
�

VIII LEGISLATURA

Serie D:
 18 de enero de 2008 Núm. 666GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno
Preguntas para respuesta escrita

Contestaciones

184/073963 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre previsiones 

acerca de la adopción de medidas para resolver los casos de desaparición de per-
sonas (núm. reg. 2�2658) ............................................................................................... �8�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 396, de 30 de mayo de 2006.)

184/104953 Autor: Gobierno
 Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre convenios comprome-

tidos por el Ministerio de Fomento en la Comunidad Autónoma de Galicia en 
el ejercicio presupuestario de 2006, así como que van a tener continuidad en el 
ejercicio presupuestario de 2007 (núm. reg. 2�2493) ................................................. �8�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 494, de �8 de enero de 2007.)

184/106337 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre actuaciones e inversión en la provincia de Málaga durante la VIII 
Legislatura en materia de salvamento marítimo (núm. reg. 2�2657) ....................... �84

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 500, de 7 de febrero de 2007.)

184/106361 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre cantidad estimada por las expropiaciones de los terrenos para la rea-
lización del soterramiento de la travesía de San Pedro de Alcántara (Málaga) 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �85

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 500, de 7 de febrero de 2007.)

BOLETÍN OFICIAL 
dE LAs COrTEs gENErALEs



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

2

Páginas

184/111650 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre previsiones acerca de la 

construcción de la llamada Losa de Santullano (núm. reg. 2�2327) ......................... �85
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 5�9, de 8 de marzo de 2007.)

184/115271 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre reuniones mantenidas 

por el Ministerio de Fomento con el Gobierno de Asturias durante el año 2006 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... �85

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 53�, de 27 de marzo de 2007.)

184/117030 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre grado de ejecu-

ción del desdoblamiento del túnel de Vielha durante los años 2004 a 2006 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �85

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 543, de 25 de abril de 2007.)

184/119021 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre previsiones acerca de la 

mejora, ampliación o conversión en vía rápida de la N-634, a su paso por el Prin-
cipado de Asturias (núm. reg. 2�2493) ........................................................................ �85

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 552, de �6 de mayo de 2007.)

184/119641 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre fecha prevista para que 

el Ministro de Industria, Turismo y Comercio mantenga una reunión con los 
sindicatos mineros para desbloquear los problemas relacionados con el sector 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... �86

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 558, de 30 de mayo de 2007.)

184/119642 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre ayudas procedentes del Plan 

de la Minería 2006-2012 destinadas a las empresas que han sido otorgadas en 
2006 (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................ �86

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 558, de 30 de mayo de 2007.)

184/119644 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre calendario de cierre de 

empresas mineras del Principado de Asturias que deben cesar en su actividad en 
2007 (núm. reg. 2�2243) ................................................................................................ �86

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 558, de 30 de mayo de 2007.)

184/121998 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joan Puig Cordón (GER-ERC) y a don Joan Tarda i Coma (GER-

ERC) sobre ejecución presupuestaria de la partida presupuestaria Al Instituto 
Catalán de las Industrias Culturales, en el marco del programa 421M del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (núm. reg. 2�2328) ..................................... �87

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 575, de 26 de junio de 2007.)

184/122524 Autor: Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Josep María Guinart Sola 

(GC-CiU) sobre actuaciones para dar cumplimiento a la Proposición no de Ley 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

3

Páginas

para la conservación de la biodiversidad y para el incremento de la cooperación 
internacional en esta materia (núm. reg. 2�233�) ...................................................... �87

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 605, de 24 de septiembre de 2007.)

184/122613 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre partida económica aprobada 

en los Presupuestos Generales del Estado del año 2007 para el desdoblamiento de 
la carretera N-232 entre El Burgo y Alcañiz (núm. reg. 2�2656) .............................. �89

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 580, de 3 de julio de 2007.)

184/122637 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre fecha prevista para resolver 

mediante una adecuada señalización los accidentes que se producen en la autovía 
A-68, en el tramo de 1,2 kilómetros que precede a la entrada y salida de la ciudad 
de Zaragoza (núm. reg. 2�2633) ................................................................................... �89

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 580, de 3 de julio de 2007.)

184/122906 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivo por el que el Ministerio 

del Interior no ha remitido un Proyecto de Ley de Reforma de la Ley Orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el cual se anunció como proyecto 
principal en el comienzo de esta legislatura (núm. reg. 2�2658) ............................... �90

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 580, de 3 de julio de 2007.)

184/122931 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre justificación del Ministerio del 

Interior al hecho de que la presente legislatura finalice sin que se haya llevado a 
efecto la «actualización del despliegue de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado», que se determinó al inicio de ésta como objetivo principal del Ministerio 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... �90

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 580, de 3 de julio de 2007.)

184/122932 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre diagnóstico concreto realizado 

por el Grupo de Trabajo constituido por el Comité Ejecutivo del Mando Unifi-
cado en relación con «criterios para el despliegue de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado» (núm. reg. 2�2658) ................................................................. �90

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 580, de 3 de julio de 2007.)

184/122975 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre previsiones en rela-

ción con la cesión del Castillo de Montjuic al Ayuntamiento de Barcelona 
(núm. reg. 2�2656) ....................................................................................................... �90

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)

184/123039 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre convenios firmados entre el 

Ministerio de Educación y Ciencia y el Principado de Asturias durante el primer 
semestre de 2007 (núm. reg. 2�2327) ........................................................................... �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

4

Páginas

184/123433 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión en el nuevo 

acceso al puerto en Málaga capital (núm. reg. 2�2243) ............................................. �9�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)

184/123434 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión en el enlace de 

Alameda Barriguilla en Málaga capital (núm. reg. 2�2243) ..................................... �9�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)

184/123572 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre contenido del Convenio entre 

el Ministerio de Fomento y el Principado de Asturias para la cesión al Principado 
de la titularidad de los tramos de la vía A-66a, comprendidos entre la A-66 y el 
tramo cedido al Ayuntamiento de Oviedo (futuro enlace del Rubín), firmado el 
04/04/2006 y actuaciones llevadas a cabo (núm. reg. 2�2656) ................................... �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)

184/124960 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre razones por 

las que se construyó un helipuerto en el término municipal de Picassent (Valen-
cia) para que la Ministra de Fomento pudiera visitar en helicóptero las obras del 
AVE Valencia-Madrid (núm. reg. 2�2328) .................................................................. �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/124961 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre administra-

ción que encargó la construcción de un helipuerto en el término municipal de 
Picassent (Valencia) (núm. reg. 2�2328) ...................................................................... �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/124962 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre empresa encar-

gada de la construcción de un helipuerto en el término municipal de Picassent 
(Valencia) (núm. reg. 2�2328) ....................................................................................... �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/124963 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre partida presu-

puestaria con cargo a la que se construyó el helipuerto en el término municipal de 
Picassent (Valencia) (núm. reg. 2�2328) ...................................................................... �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/124964 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre coste económi-

co de la construcción del helipuerto en el término municipal de Picassent (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2328) .................................................................................................. �9�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125413 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Oramas González-Moro (GMx) sobre motivo por el 

que el Puerto de Arrecife de Lanzarote, que es puerto Schengen, no está dotado 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

5

Páginas

del personal y los medios materiales por el Ministerio del Interior para el control 
de entradas y salidas de países terceros, impidiendo por tanto la operatividad de 
la línea Arrecife-Tarfaya (núm. reg. 2�2327) .............................................................. �92

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125624 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre grado de ejecución, a 

30/06/2007, del proyecto 2002 23 06 0801 «Restauración medioambiental del delta 
del río Tordera (fase 1)», incluido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007 (núm. reg. 2�2243) ............................................................................ �92

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125667 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre grado de ejecución, a 

30/06/2007, del proyecto 2006 23 06 1003 «Pasarela de madera en la playa del 
Garraf, incluido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... �92

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125814 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre actuaciones y calenda-

rio de ejecución del proyecto «Parque científico de Barcelona (Universidad de 
Barcelona)», incorporado al texto final de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007 a través de una enmienda aprobada en el trámite parlamentario 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... �92

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125815 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre actuaciones y calen-

dario de ejecución del proyecto «Centro de Recerca Economía Internacional 
(CREÍ)», incorporado al texto final de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007 a través de una enmienda aprobada en el trámite parlamentario 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... �92

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125834 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre actuaciones y calendario 

de ejecución del proyecto «Obras de consolidación de la montaña de l’Estartit, 3.ª 
fase: zona Molinet», incorporado al texto final de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 a través de una enmienda aprobada en el trámite parla-
mentario (núm. reg. 2�2327) ........................................................................................ �93

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125882 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre actuaciones y calen-

dario de ejecución del proyecto «Instituto Catalán de las Industrias Cultura-
les», incorporado al texto final de los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007 a través de una enmienda aprobada en el trámite parlamentario 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... �93

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

6

Páginas

184/125883 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre actuaciones y calendario 

de ejecución del proyecto «Consorcio Casa de las Lenguas», incorporado al texto 
final de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 a través de una 
enmienda aprobada en el trámite parlamentario (núm. reg. 2�2332) ...................... �93

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/125943 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre desglose de los capítulos de 

inversión del Ministerio de Educación y Ciencia en el Principado de Asturias con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado en el primer semestre del año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... �93

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126001 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) y a doña María del Mar Arnaiz 

García (GS) sobre relación de actuaciones de conservación y mantenimiento 
impulsadas por el Ministerio de Fomento en las carreteras de Burgos desde el día 
14/03/2004 (núm. reg. 2�2362) ...................................................................................... �95

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126007 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS) sobre autorización a la Generalitat 

Valenciana para posibilitar la realización de una hinca (pequeño túnel para el 
paso de una conducción de agua) bajo la vía de la línea de cercanías Alicante-
Murcia (núm. reg. 2�2327) ........................................................................................... �95

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126487 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Mercé Pigem Palmes (GC-CiU) sobre motivos por los 

cuales no se han incluido las materias de comunicación en la versión actual del 
Proyecto de Real Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (núm. reg. 2�2332) .................................................................. �95

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126515 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre fecha prevista de finaliza-

ción de la redacción del convenio con el Instituto Minero de España para identi-
ficar zonas adecuadas para el almacenamiento de C02, así como previsiones para 
la firma del mismo (núm. reg. 2�2327) ........................................................................ �96

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126602 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre inversiones de cada uno 

de los Departamentos ministeriales hasta la fecha, y hasta que concluya el ejer-
cicio de 2007, para la implantación y puesta en servicio del D.N.I. electrónico 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... �96

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

7

Páginas

184/126603 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre inversiones plurianuales 

aprobadas en cada uno de los Departamentos ministeriales para la implantación 
y puesta en servicio del D.N.I. electrónico (núm. reg. 2�2327) .................................. �96

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126617 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión P.T. Veruela, del Instituto de Turismo de España, 
con dotación 6.000,00 miles de euros, en la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126619 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión Actuaciones de Conservación y Explotación en 
Aragón, con dotación 27.312,06 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 
30/06/2007 (núm. reg. 2�2493) ...................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126620 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión Cuarto Cinturón de Zaragoza. Ronda Este, con 
dotación 13.299,98 miles de euros, para la provinca de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126621 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión Autovía A-23. Tr. Romanos-Mainar, con dota-
ción 21.977,16 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126622 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el 

año 2007 del proyecto de inversión Autovía A-23. Tramo Mainar-Paniza, con 
dotación 3.739,40 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126623 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el 

año 2007 del proyecto de inversión N-232. Variante de Fuentes de Ebro, con 
dotación 7.901,53 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126624 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión Actuaciones de Seguridad Vial en Aragón, con 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

8

Páginas

dotación 1.296,33 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126625 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión Acceso Norte a Zaragoza desde N-II, con dota-
ción 35.331,20 miles de euros, para la provincia de Zaragoza, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126766 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha prevista 

para reanudar las obras del AVE Madrid-Comunitat Valenciana, paralizadas en 
el municipio de Fuentes (Cuenca) desde el día 21/05/2007 (núm. reg. 2�2328) ....... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126767 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre inciden-

cia del yacimiento paleontológico encontrado en el municipio de Fuentes 
(Cuenca) en la ejecución de las obras del AVE Madrid-Comunitat Valenciana 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126768 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre forma en la 

que va a realizarse el «falso túnel» del AVE Madrid-Comunitat Valenciana en el 
municipio de Fuentes (Cuenca) (núm. reg. 2�2328) ................................................... �97

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126825 Autor: Gobierno
 Contestación a don Santiago Lanzuela Marina (GP) sobre ejecución, en términos 

de obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 02 17 38 0029,453B, 60, 
Autovía A-23. Tramo: L.P. Castellón-Sarrión, con dotación 20.208,24 miles de 
euros, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126826 Autor: Gobierno
 Contestación a don Santiago Lanzuela Marina (GP) sobre ejecución, en términos 

de obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 93 17 38 2425, 453B, 61, 
N-232. L.P. Castellón-Rafales, con dotación 3.110,00 miles de euros, de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007, a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2362) .. �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126827 Autor: Gobierno
 Contestación a don Santiago Lanzuela Marina (GP) sobre ejecución, en términos 

de obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 99 17 38 3250, 453B, 61, 
Variante de Alcañiz, con dotación 15.668,07 miles de euros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007, a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2362) ................ �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

9

Páginas

184/126829 Autor: Gobierno
 Contestación a don Santiago Lanzuela Marina (GP) sobre ejecución, en términos 

de obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 86 17 38 0945,453C, 61, 
Actuaciones de Conservación y Explotación en Aragón, con dotación 18.084,92 
miles de euros, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, a 
30/06/2007 (núm. reg. 2�2362) ...................................................................................... �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126848 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre finalización y conclusiones del estudio jurídico que el Ministerio de Medio 
Ambiente estaba realizando durante el año 2005 sobre la situación de cada una 
de las casas del Palo (Málaga) (núm. reg. 2�2658) ..................................................... �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126912 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha en la que comen-

zaron las obras de soterramiento de San Pedro de Alcántara, así como grado de 
ejecución de las mismas (núm. reg. 2�2633) ............................................................... �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126934 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) y a doña Rosario Velasco Gar-

cía (GS) sobre medidas y obras para la mejora de la accesibilidad en los edi-
ficios de las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT) en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
(núm. reg. 2�2358) ....................................................................................................... �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126936 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) y a doña Rosario Velasco García 

(GS) sobre edificios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 
que se pretenden mejorar en los próximos dos años, en cuanto a accesibilidad, en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 2�2358) ............................. �98

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126953 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre motivos por los que el Para-

dor de El Saler no finalizó su reforma antes del inicio de las regatas de la Copa de 
América (núm. reg. 2�2359) ......................................................................................... �99

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/126961 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre actuaciones para la 

recuperación del dominio público marítimo-terretre en la provincia de Málaga, 
impulsadas durante el primer semestre de 2007 (núm. reg. 2�2658) ....................... �99

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�0

Páginas

184/127013 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre supresión del servi-

cio de asistencia al tren para discapacitados en la estación de Ferrol (A Coruña) 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 200

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/127052 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP), a doña María Ángeles Font Bon-

matí (GP), a doña María Eugenia Martín Mendizábal (GP), a don José Luis del Ojo 
Torres (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña Carmen Matador de 
Matos (GP) y a doña Elvira Velasco Morillo (GP) sobre ejecución de las inversiones 
reales (Programa 335B, Teatro): acondicionamiento Edificio C/ Torregalindo de 
Madrid, maquinaria y utillaje, mobiliario y enseres, otros activos materiales, equi-
pos informáticos, inversión en Castillo de Magalia. Las Navas del Marqués (Ávila), 
reposición en maquinaria y utillaje, reposición de mobiliario y enseres, reposicio-
nes informáticas, e inversión en Teatros propios, a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2327) .. 200

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/127071 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP), a doña María Ángeles Font Bon-

matí (GP), a doña María Eugenia Martín Mendizábal (GP), a don José Luis del Ojo 
Torres (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña Carmen Matador de 
Matos (GP) y a doña Elvira Velasco Morillo (GP) sobre ejecución de las inversiones 
reales (Programa 335A, Música y Danza): Equipos informáticos, maquinaria y 
utillaje, mobiliario y enseres, otros activos materiales (partituras, instrumentos, 
etc.), Auditorio Nacional de la Música, Teatro de la Zarzuela, Acondicionamiento 
de almacenes para el INAEM, Reforma y reparación de sedes música y danza, 
reposiciones de maquinaria y utillaje, reposición de mobiliario y enseres, y repo-
siciones informáticas, a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2327) ............................................. 200

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/127072 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP), a doña María Ángeles Font Bon-

matí (GP), a doña María Eugenia Martín Mendizábal (GP), a don José Luis del Ojo 
Torres (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña Carmen Matador de 
Matos (GP) y a doña Elvira Velasco Morillo (GP) sobre ejecución de los créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados del Capítulo 6 del Organismo 
24.103 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de Cultura en el Programa 
335C Cinematografía, a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2327) ............................................ 202

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/127354 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre opinión del Gobierno acer-

ca de la propuesta de Farmaindustria de colaborar para incrementar sustancial-
mente la investigación de las llamadas «enfermedades raras» (núm. reg. 2�2657) 202

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/127964 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre voladura en las obras 

de construcción del túnel del AVE en Cerceda (A Coruña) donde resultaron heri-
dos cuatro trabajadores el 04/08/2007 (núm. reg. 2�2564) ........................................ 203

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��

Páginas

184/128288 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre grado de ejecución 

de las partidas destinadas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007 a la construcción de la circunvalación de Pontevedra (núm. reg. 2�2633) ...... 203

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128320 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Georgina Oliva i Peña (GER-ERC) sobre convocatoria de Con-

ferencias sectoriales para acordar con las Comunidades Autónomas la coordina-
ción de distintos aspectos de la aplicación de la Ley Orgánica de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género, así como acuerdos de cooperación 
adoptados (núm. reg. 2�2657) ...................................................................................... 204

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128324 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Georgina Oliva i Peña (GER-ERC) sobre presentación ante el 

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de una propuesta relativa 
a los criterios comunes de calidad para la formación de los profesionales sanita-
rios en la atención a la violencia de género (núm. reg. 2�2358) ................................ 207

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128336 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joan Puig Cordón (GER-ERC) sobre fincas que incumplen la 

Ley de Costas al impedir el paso por el dominio público marítimo-terrestre en la 
Costa Brava (núm. reg. 2�2633) ................................................................................... 207

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128406 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre número de pla-

yas que han empeorado su calidad en la ría de Vigo en los años 2004 a 2007 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 207

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128408 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre número de playas que han 

mejorado su calidad en la ría de Vigo en los años 2004 a 2007 (núm. reg. 2�2634) .. 207
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128411 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre número de playas 

que han empeorado su calidad en la ría de Pontevedra en los años 2004 a 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 208

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128413 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre número de playas 

que han mejorado su calidad en la ría de Pontevedra en los años 2004 a 2007 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 208

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�2

Páginas

184/128426 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre situación en que se 

encuentra la construcción de la circunvalación de Pontevedra (núm. reg. 2�2633) .. 208
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 603, de 20 de septiembre de 2007.)

184/128481 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre grado de ejecución 

de las partidas destinadas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007 para actuaciones en la costa de Pontevedra (núm. reg. 2�2658) ...................... 208

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128482 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre grado de ejecución 

de la partida destinada en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007 para obras en la variante de Caldas de Reis (núm. reg. 2�2633) ..................... 209

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128559 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 1997 17 38 3025 
Ministerio de Fomento: Autovía A-8: variante de Pavia (O) (7,0 Km), incluido en 
el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006 (núm. reg. 2�2243) ......................................................................................... 209

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128560 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 1998 17 38 0112 
Ministerio de Fomento: Autovía A-8, tramo: Villaviciosa-Lieres(O) (17,3 Km), 
incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ....................................................................... 209

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128561 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 1998 17 38 0440 
Ministerio de Fomento: Conexión A-66 y acceso Ventanielles y Rubín (O) (0,8 
Km), incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ............................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128562 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 1998 17 38 4355 
Ministerio de Fomento: Autovía A-8, tramo: Gijón-Villaviciosa (O) (9,2 Km), 
incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ....................................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�3

Páginas

184/128563 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 1998 17 38 4445 
Ministerio de Fomento: Autovía A-63, tramo: Trubia-Grado-Salas (O) (22,7 Km), 
incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ....................................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128564 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 2000 17 38 0950 
Ministerio de Fomento: Autovía A-63, tramo: Latores (Oviedo)-Trubia (O) (7,9 
Km), incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ............................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128565 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 2000 17 38 0955 
Ministerio de Fomento: Autovía A-63, tramo: Salas-La Espina (I.ª calzada) (O) 
(13,0 Km), incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2006 (núm. reg. 2�2362) ................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128576 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 2004 17 38 3647 
Ministerio de Fomento: Autovía A-64 enlace con la AS-1 en Pola de Siero (O), 
incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 (núm. reg. 2�2332) ....................................................................... 2�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128583 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 2003 17 38 0129 
Ministerio de Fomento: Autovía A-8, tramo: Villapedre-Navia (PC) (3,0 Km), 
incluido en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 (núm. reg. 2�2243) ....................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128590 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP), a don Isidro Fernández Rozada 

(GP), a don Leopoldo Bertrand de la Riera (GP) y a don José Avelino Sánchez Menen-
dez (GP) sobre grado de ejecución presupuestaria del proyecto 2005 17 38 0107 
Ministerio de Fomento: Autovía A-63, tramo: Unquera-Llanes (PC), incluido en 
el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006 (núm. reg. 2�2332) ......................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�4

Páginas

184/128762 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre fecha prevista para la firma 

del convenio con el Gobierno del Principado de Asturias para regular la conce-
sión de un préstamo de 12 millones de euros para convocar ayudas de subvención 
a Proyectos Singulares Estratégicos de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(núm. reg. 2�2243) ......................................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128796 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre número de inmigran-

tes ilegales que el Ministerio de Interior prevé deportar antes del 31/12/2007 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128797 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre número de deportaciones de 

inmigrantes ilegales realizadas en el año 2004 y coste económico de las mismas 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128798 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre número de deportaciones de 

inmigrantes ilegales realizadas en el año 2005 y coste económico de las mismas 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128799 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre número de deportaciones de 

inmigrantes ilegales realizadas en el año 2006 y coste económico de las mismas 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/128800 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre número de deportaciones de 

inmigrantes ilegales realizadas desde el 01/01/2007 al 31/08/2007, y coste econó-
mico de las mismas (núm. reg. 2�2332) ....................................................................... 2��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 606, de 25 de septiembre de 2007.)

184/129073 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre balance de empleo 

en el sector turístico en los años 2004 a 2007 en la provincia de Pontevedra 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 2�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129333 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Javier Arenas Bocanegra (GP), a don Juan Manuel 

Albendea Pabón (GP), a don Adolfo Luis González Rodríguez (GP) y a doña Patricia 
del Pozo Fernández (GP) sobre número de plazas de Fiscales que están previstas 
crear en la provincia de Sevilla (núm. reg. 2�2633) ................................................... 2�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�5

Páginas

184/129334 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Javier Arenas Bocanegra (GP), a don Juan Manuel 

Albendea Pabón (GP), a don Adolfo Luis González Rodríguez (GP) y a doña Patricia 
del Pozo Fernández (GP) sobre número de plazas de Fiscales que están previstas 
crear en Andalucía (núm. reg. 2�2633) ........................................................................ 2�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129340 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Javier Arenas Bocanegra (GP), a don Juan Manuel 

Albendea Pabón (GP), a don Adolfo Luis González Rodríguez (GP) y a doña Patricia 
del Pozo Fernández (GP) sobre cofinanciación de las conducciones de agua desde 
el pantano de Melonares hasta la ciudad de Sevilla (núm. reg. 2�2657) .................. 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129480 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre media por proyecto 

de las ayudas públicas a parques tecnológicos a 30/06/2007, para favorecer la 
competitividad de las empresas españolas (núm. reg. 2�2359) ................................. 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129481 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre media por proyecto 

de las ayudas públicas a parques tecnológicos durante el año 2006, para favore-
cer la competitividad de las empresas españolas (núm. reg. 2�2359) ....................... 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129482 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre ayudas concedidas 

a proyectos de nanotecnología a 31/12/2006, de entre las ayudas públicas concedi-
das a parques tecnológicos (núm. reg. 2�2327) ........................................................... 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129483 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre ayudas concedidas 

a proyectos de nanotecnología a 30/06/2007, de entre las ayudas públicas concedi-
das a parques tecnológicos (núm. reg. 2�2327) ........................................................... 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129488 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre ayudas públicas 

para equipamientos e infraestructuras en el marco de desarrollo del proyecto 
de innovación y desarrollo tecnológico de las concedidas a parques tecnológicos, 
realizadas a 31/12/2006 (núm. reg. 2�2633) ................................................................ 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129489 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre ayudas públicas 

para equipamientos e infraestructuras en el marco de desarrollo del proyecto 
de innovación y desarrollo tecnológico de las concedidas a parques tecnológicos, 
realizadas a 30/06/2007 (núm. reg. 2�2633) ................................................................ 2�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�6

Páginas

184/129490 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre ayudas públi-

cas en forma de créditos concedidas a parques tecnológicos, a 30/06/2007 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 2�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129492 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre informes realizados 

por los organismos públicos de investigación (OPIS) para los diferentes organis-
mos de la Administración Central del Estado (núm. reg. 2�2657) ........................... 2�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129493 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre informes realizados 

por los organismos públicos de investigación (OPIS) para cada una de las Comu-
nidades Autónomas (núm. reg. 2�2359) ....................................................................... 2�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129708 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre aportación 

económica del Ministerio de Medio Ambiente para la organización y desarrollo 
del seminario: «El agua: una responsabilidad de todos», celebrado entre el 27 y 
el 31 de agosto en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Santander 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 223

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129709 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 

del Ministerio de Medio Ambiente en el año 2007, dentro del Plan Nacional de 
Calidad de las Aguas (núm. reg. 2�2327) .................................................................... 224

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129727 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 

declaradas de interés general del Estado pendientes de ejecutar en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y recogidas en el Plan Nacional de Calidad de las Aguas 
2007-2015, elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg. 2�2327).... 225

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129756 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre contrataciones de con-

sultaría y asistencia técnica por importe inferior a 300.000 euros realizadas por 
la Dirección General de Carreteras en los años 2004 a 2006 y lo que va de 2007 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 228

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/129797 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre gastos comprometidos o realizados durante el año 2007 por ACUAMED en 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�7

Páginas

el proyecto: «Conducción Cerro Blanco hasta la planta potabilizadora de El Ata-
bal (Málaga), Mejora de la conexión Málaga-Costa del Sol» (núm. reg. 2�2328) ... 228

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130548 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha apostado, durante la presente Legislatura, por reforzar y dinamizar la 
presencia cultural en el exterior (núm. reg. 2�2332) .................................................. 228

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130575 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha potenciado las bases conjuntas de información y análisis en el ámbito 
europeo y la ampliación de las posibilidades de búsqueda de delincuentes a través 
de los sistemas de índices en EUROPOL e INTERPOL, hasta conseguir el Regis-
tro europeo de antecedentes o las bases comunes de huellas, de balística, de ADN, 
de investigaciones, etc (núm. reg. 2�2633) ................................................................... 229

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130589 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el 

Gobierno no ha aportado por la innovación tecnológica, incluida la eco-innova-
ción, como eje prioritario en la política de I+D+i (núm. reg. 2�2358) ...................... 229

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130593 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha reducido, simplificado y agilizado los procesos administrativos para la 
creación de empresas, en la línea de la Sociedad Limitada Nueva Empresa, para 
todos los tipos de sociedades (núm. reg. 2�2657) ........................................................ 235

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130597 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha realizado planes sectoriales en coordinación con Comunidades Autóno-
mas, ICEX e ICO para promover la actividad exterior (núm. reg. 2�2332) ............ 235

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130622 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no proponer un acuerdo político sobre el agua bajo el criterio sostenible, raciona-
lización económica y solidaridad territorial (núm. reg. 2�2327) .............................. 236

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130623 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no elaborar un Plan Nacional de Ahorro del Agua con acciones concertadas con 
las Comunidades Autónomas y entidades locales (núm. reg. 2�2327) ...................... 237

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�8

Páginas

184/130626 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobier-

no para no profundizar y promover la investigación sobre la captura de C02 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 237

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130629 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para no 

utilizar el procedimiento de licitación conjunta de proyecto y obra en la autovía 
Pontevedra-Vigo-A-52, con el fin de garantizar que todo su trazado se encuentre 
en obras en el período 2008-2009 (núm. reg. 2�2633) ................................................ 239

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130635 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no mejorar la conservación de las carreteras haciendo especial hincapié en los 
programas de vialidad invernal (núm. reg. 2�2328) ................................................... 239

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130646 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no incrementar a través de los Presupuestos Generales del Estado la inversión en 
infraestructura de transporte por encima del 1,8% del PIB en términos reales 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 239

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�0, de � de octubre de 2007.)

184/130703 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Ricomá de Castellarnau (GP) sobre efectivos de los 

Cuerpos de Seguridad del Estado destinados al servicio de vigilancia en el aero-
puerto de Reus (Tarragona) y ámbito de cobertura de los dispositivos de vigilan-
cia en el conjunto de sus instalaciones aeroportuarias (núm. reg. 2�2332) ............. 240

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130713 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha prestado atención determinante a programas de prevención del delito 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 240

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130717 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha aprobado un nuevo Plan de Despliegue de Policía Nacional y Guardia 
Civil, para adaptar la distribución territorial de ámbitos de competencia de cada 
Cuerpo, asumiendo los cambios demográficos y urbanísticos y la problemática 
delincuencial de cada municipio (núm. reg. 2�2633) ................................................. 24�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130721 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que el Gobier-

no no ha desarrollado la Ley reguladora de la Gestión de la Deuda Externa, en su 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�9

Páginas

disposición transitoria primera, presentando un Proyecto de Ley para la regula-
ción de los Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD) (núm. reg. 2�2358) ..................... 242

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130725 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no promover en el seno de la Unión Europea esfuerzos para recuperar el diálogo 
y avanzar en una dirección que contemple acuerdos beneficiosos en agricultura, 
industria y servicios, tanto para los países europeos como especialmente para los 
países del grupo África, Caribe y Pacifico (ACP) (núm. reg. 2�2328) ...................... 242

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130746 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno 

para no promover tarifas especiales para familias numerosas en el consumo de 
energía y agua y el acceso a instalaciones públicas dedicadas a deporte y ocio 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 242

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130753 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos del Gobierno para 

no crear un programa de capacitación del personal dedicado a la lucha contra 
incendios (núm. reg. 2�2633) ........................................................................................ 243

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130756 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco de Asís Garrido Peña (GS) sobre justificación del pro-

yecto de ampliación del aeropuerto de Gran Canaria (núm. reg. 2�2328) .............. 244
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130758 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joan Puig Cordón (GER-ERC) sobre necesidades energéti-

cas que fundamentan la construcción de la interconexión eléctrica con Francia 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 245

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130891 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Javier Arenas Bocanegra (GP), a don Juan Manuel Alben-

dea Pabón (GP), a don Adolfo Luis González Rodríguez (GP) y a doña Patricia del 
Pozo Fernández (GP) sobre medidas para solucionar los graves problemas de segu-
ridad ciudadana en Sevilla capital y su área metropolitana (núm. reg. 2�2634) ..... 245

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130894 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Madrazo Díaz (GP) sobre diálogo habido con los 

vecinos y Ayuntamientos afectados en la aprobación del proyecto de la Línea 
Eléctrica Aérea «Soto de Ribera-Penagos», en las Comunidades Autónomas de 
Asturias y Cantabria (núm. reg. 2�2332) .................................................................... 246

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

20

Páginas

184/130899 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Salom Coll (GP), a don Enrique Fajarnés Ribas (GP), a 

don Juan Salord Torrent (GP) y a don Miguel Ángel Martín Soledad (GP) sobre peso 
seco del combustible extraído del barco «Don Pedro» (núm. reg. 2�2633) .............. 246

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130906 Autor: Gobierno
 Contestación a don Cándido Reguera Díaz (GP) sobre inversiones en la Isla de Lan-

zarote en los años 2000 a 2007 (núm. reg. 2�2327) ..................................................... 246
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130923 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) y a doña Macarena Montesinos 

de Miguel (GP) sobre número de internos por celda en el centro penitenciario de 
Fontcalent (Alicante), a fecha 01/09/2007 (núm. reg. 2�2358) ................................... 246

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130933 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) y a doña María Asunción Oltra 

Torres (GP) sobre número de internos por celda en el centro penitenciario de 
Picassent (Valencia), a fecha 01/09/2007 (núm. reg. 2�2358) ..................................... 246

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130937 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre previsiones acerca de ubi-

car una nueva depuradora en los terrenos denominados de Sa Coma de Ibiza 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 246

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130956 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) y a doña María Asunción Oltra 

Torres (GP) sobre inversiones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
la Comunitat Valenciana durante el año 2007 (núm. reg. 2�2359) ........................... 247

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/130957 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) y a doña María Asunción Oltra 

Torres (GP) sobre inversiones realizadas por la Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras del Transporte Terrestre (SEITT) en la Comunitat Valenciana durante el año 
2007 (núm. reg. 2�2358) ................................................................................................ 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131005 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre balance de ejecución 

del Plan Global de la Moda en el capítulo de becarios especializados en moda 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

2�

Páginas

184/131006 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre balance de ejecución del 

Plan Global de la Moda en el capítulo de desarrollo de la imagen de España 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131007 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre balance de ejecución del 

Plan Global de la Moda en el capítulo de encuentros empresariales de diseño y 
producción (núm. reg. 2�2327) ..................................................................................... 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131011 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre retraso en la ejecución de 

la línea de AVE entre Ourense y Santiago derivado del desplome del viaducto que 
se está construyendo sobre el Río Arenteiro (núm. reg. 2�2327) .............................. 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131023 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre estado de ejecución presu-

puestaria de la Sección 20, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Progra-
ma 495C (núm. reg. 2�2328) ......................................................................................... 258

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131055 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas por 

la Dirección General de Política Comercial del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio dentro del Programa 432A de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, respecto a las actuaciones de la Campaña de promoción de la 
«Q» de Calidad (núm. reg. 2�2328) ............................................................................. 258

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131069 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas 

dentro del Programa 433M de los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007, respecto a las actuaciones para la promoción de la Sociedad Limitada 
Nueva Empresa (núm. reg. 2�2332) ............................................................................. 258

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131074 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas den-

tro del Programa 433M de los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007, respecto a las actuaciones para promover instrumentos de financiación a 
través de fondos de titulización de activos (núm. reg. 2�2332) .................................. 259

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131076 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas den-

tro del Programa 433M de los Presupuestos Generales del Estado para el año 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

22

Páginas

2007, respecto a las actuaciones para promover instrumentos de financiación a 
través de CERSA (núm. reg. 2�2332) .......................................................................... 259

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131077 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas den-

tro del Programa 433M de los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007, respecto a las actuaciones para el fomento de la iniciativa emprendedora 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 259

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131081 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actividades realizadas den-

tro del Programa 433M de los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007, respecto a las actuaciones para el desarrollo de la competitividad y la capa-
cidad innovadora de las empresas existentes (núm. reg. 2�2332) ............................. 259

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131182 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 número 1998-17-38-3205 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131183 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 número 1998-17-38-3210 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131184 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 número 2000-17-38-3360 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131185 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 número 2003-17-38-3604 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131186 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

23

Páginas

Estado para el año 2007 número 2005-17-38-3668 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131187 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecu-

ción presupuestaria del proyecto económico de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 número 2005-17-38-3672 en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131350 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto 

u obra del tramo de la autovía del Camino de Santiago (A-12); tramo: Hormilla 
(E)-Hervías (núm. reg. 2�2362) .................................................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131351 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía del Camino de Santiago (A-12); tramo: variante de 
Navarrete-Nájera (E) PK 13,5 al 22,5 (núm. reg. 2�2362) ......................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131352 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía del Camino de Santiago (A-12); tramo: Nájera (E)-
Hormilla (E) (núm. reg. 2�2362) .................................................................................. 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131353 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto 

u obra del tramo de la autovía del Camino de Santiago (A-12); tramo: Hervías-
Grañón (núm. reg. 2�2362) ........................................................................................... 26�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131360 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía A-2 Ronda norte de Zaragoza; construcción de ter-
cer carril y mejora de enlaces (núm. reg. 2�2328) ...................................................... 26�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131361 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto 

u obra del tramo de la autovía A-21; Jaca-L.P. Navarra; tramo: barranco de las 
Colladas-enlace con la carretera A-1601 (núm. reg. 2�2328) .................................... 26�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131372 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía Ronda de la Bahía de Santander; tramo I: San Sal-
vador de Heras-Parbayon (núm. reg. 2�2328) ............................................................ 26�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

24

Páginas

184/131373 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía Distribuidor La Marga-La Albericia; tramo: carre-
tera N-611-autovía S-20 (núm. reg. 2�2328) ............................................................... 26�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131374 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía Ronda de la Bahía de Santander; tramo III: Carba-
yon-Cacicedo (núm. reg. 2�2328) ................................................................................. 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131375 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del pro-

yecto u obra del tramo de la autovía Autopista de Peaje Zurita-Parbayón 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131378 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía Ronda de la Bahía de Santander; tramo: Parbayón-
Cacicedo (núm. reg. 2�2328) ........................................................................................ 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131388 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía de Murcia A-30; tramo: Murcia-Puerto de la Cade-
na (núm. reg. 2�2328) .................................................................................................... 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131466 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto u 

obra del tramo de la autovía Ronda de la Bahía de Santander, tramo II: Peñacas-
tillo-Caicedo (núm. reg. 2�2328) .................................................................................. 263

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131510 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP) sobre situación del proyecto 

u obra del tramo de la autovía del Cantábrico (A-8); tramo: Solares-La Encina 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 263

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131537 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre proyectos del Programa de 

Apoyo a Centros Tecnológicos de PROFIT subvencionados al Centro Tecnológi-
co INESCOP-Asociación Investigación para la Industria del Calzado y Conexas, 
durante el año 2007 correspondientes a compromisos adquiridos en el año 2006 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 263

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

25

Páginas

184/131540 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre cumplimiento de 

la Proposición no de Ley aprobada por el Congreso de los Diputados relativa a 
varios proyectos de mejora medioambiental en el Ayuntamiento de Poio (Ponte-
vedra) (núm. reg. 2�2633) ............................................................................................. 264

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131547 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre estudio de la 

posibilidad de derivar más agua desde la cuenca del Tajo a la cuenca del Segura 
desde el río Jarama (núm. reg. 2�2327) ....................................................................... 264

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131548 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre estudio de la 

posibilidad de derivar más agua desde el Tajo Medio a la cuenca del Segura desde 
el río Jarama (núm. reg. 2�2328) ................................................................................. 264

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131549 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre estudio de la 

posibilidad de derivar más agua desde Extremadura, según las afirmaciones del 
Secretario General del PSOE de la Región de Murcia (núm. reg. 2�2327) ............. 265

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131577 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria del automóvil en la provincia de Pontevedra en el año 
2007 (núm. reg. 2�2358) ................................................................................................ 265

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131578 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria naval en la provincia de Pontevedra en el año 2007 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 265

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131585 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria de la madera en la provincia de Pontevedra en el año 
2007 (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................ 266

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131587 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria y/o sector del comercio en la provincia de Pontevedra 
en el año 2007 (núm. reg. 2�2332) ................................................................................ 266

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

26

Páginas

184/131588 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria del turismo en la provincia de Pontevedra en el año 
2007 (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................ 267

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131589 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria textil y de la moda en la provincia de Pontevedra en 
el año 2007 (núm. reg. 2�2358) ..................................................................................... 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131590 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria química y/o farmacéutica en la provincia de Ponteve-
dra en el año 2007 (núm. reg. 2�2332) ......................................................................... 266

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131592 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para favorecer 

el desarrollo de la industria del sector del metal en la provincia de Pontevedra en 
el año 2007 (núm. reg. 2�2358) ..................................................................................... 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131758 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre valoración del Gobierno 

del proyecto de mejora de los accesos al puente del Milenio y la zona de O Ribei-
riño en la ciudad de Ourense y conversión de la carretera N-120 en una calle tipo 
bulevar (núm. reg. 2�2328) ........................................................................................... 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131761 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre previsión del Ministerio 

de Fomento para la construcción de un nuevo acceso a la localidad de A Rúa 
(Ourense) desde la carretera N-120 (núm. reg. 2�2328) ............................................ 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131765 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre número de ciudadanos de 

la provincia de Ourense beneficiarios de la línea de Préstamos Avanza para la 
adquisición de equipamiento informático y conexión a Internet a un interés del 
0% (núm. reg. 2�2332) .................................................................................................. 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131769 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre inversión realizada en el 

ejercicio presupuestario 2007 del proyecto de las obras de la autovía entre Verín 
(Ourense) y la frontera portuguesa (núm. reg. 2�2328) ............................................. 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

27

Páginas

184/131770 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre inversión realizada en el 

ejercicio presupuestario 2006 del proyecto de las obras de la autovía entre Verín 
(Ourense) y la frontera portuguesa (núm. reg. 2�2328) ............................................. 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131778 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre valoración del Gobierno 

de los datos del comercio exterior del sector del mueble en el primer semestre del 
año 2007 (núm. reg. 2�2328) ......................................................................................... 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131779 Autor: Gobierno
 Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre valoración del Gobierno de 

los datos del comercio exterior del sector de bienes de equipo en el primer semes-
tre del año 2007 (núm. reg. 2�2328) ............................................................................. 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131892 Autor: Gobierno
 Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre importe destinado por el Gobier-

no durante el año 2007, a la industria de Menorca, para compensar la insulari-
dad (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................. 27�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131895 Autor: Gobierno
 Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre valoración del Gobierno res-

pecto de una posible declaración de obligación de servicio público aéreo entre 
las Islas Baleares y el continente, preferentemente con Barcelona y Madrid 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 27�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131995 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre base de la Cornisa Cantábrica a la que se destinará uno de los 
tres nuevos helicópteros previstos por el Plan Nacional de Salvamento 2006-2009 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 27�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/131996 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de pilotos que han recibido formación para el correc-
to manejo de los nuevos helicópteros de salvamento AUGUSTA, encargados por 
SASEMAR (núm. reg. 2�2332) .................................................................................... 272

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132021 Autor: Gobierno
 Contestación a don Andrés José Ayala Sánchez (GP), a don Jesús Andrés Mancha 

Cadenas (GP) y a don Aurelio Sánchez Ramos (GP) sobre resultados y recomenda-
ciones que se derivan del estudio y programa de investigación sobre la estabilidad 
y comportamiento en el mar en condiciones extremas de pesqueros realizado por 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

28

Páginas

ETS de Ingenieros Navales, así como medidas adoptadas como consecuencia de 
dicho estudio (núm. reg. 2�2656) ................................................................................. 272

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132058 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre fecha prevista para el inicio 

de las obras de la variante del municipio de Ayllón (Segovia) (núm. reg. 2�2332) .. 273
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132162 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre papel de las Comuni-

dades Autónomas en la inclusión de nuevos fármacos y su precio en el Sistema 
Nacional de Salud (núm. reg. 2�2657) ......................................................................... 273

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132174 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre fecha previs-

ta para que esté completo el sistema de información de la Atención primaria 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 274

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132189 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre balance de la apli-

cación del carné por puntos en la provincia de Alicante en relación con los expe-
dientes sancionadores por exceso de velocidad (núm. reg. 2�2358) .......................... 274

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132190 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre balance de la apli-

cación del carné por puntos en la provincia de Alicante en relación con los expe-
dientes sancionadores por tipos de infracción (núm. reg. 2�2358) ........................... 274

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132203 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre previsiones acerca de pres-

cindir de la formación seguida por el personal de conducción de trenes de Alta 
Velocidad (núm. reg. 2�2327) ....................................................................................... 275

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132242 Autor: Gobierno
 Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre gestiones del Gobierno en lo 

relacionado con la operación aérea inter-islas en Baleares para aplicar la tarifa 
fija de 27,5 euros por trayecto (núm. reg. 2�2332) ..................................................... 275

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)

184/132244 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre número de afectados por la 

intervención por el Gobierno de FORUM y AFINSA en la provincia de Segovia y 
medidas adoptadas para su protección (núm. reg. 2�2327) ...................................... 275

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�3, de 4 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

29

Páginas

184/132405 Autor: Gobierno
 Contestación a don Luis Marquínez Marquínez (GP) sobre inversión en la instala-

ción de un aeropuerto en Huelva (núm. reg. 2�2359) ................................................ 276
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132563 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) sobre 
obligaciones reconocidas de las partidas del Ministerio de Educación y Ciencia 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, a fecha 
31/12/2006 (núm. reg. 2�2493) ...................................................................................... 276

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132885 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre situación de las 

obras de ampliación del aeropuerto del Altet de Alicante (núm. reg. 2�2328) ........ 277
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132886 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre fecha prevista para 

la apertura total del aeropuerto del Altet de Alicante (núm. reg. 2�2328) ............... 277
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132920 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre actuación de la Guar-

dia Civil ante los manifestantes que estaban concentrados en una verja que impi-
de el tránsito público por la vía pecuaria la Colada de Torilejos, provincia de 
Córdoba, el día 14/09/2007 (núm. reg. 2�2633) .......................................................... 278

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132952 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias ha fracasado en su proyecto de conseguir 
la plena integración de la sanidad penitenciaria en el Sistema Nacional de Salud 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 278

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132958 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre resultados proporcionados por la 

OG 12/2006 referida a la Agrupación de Reserva y Seguridad de la Guardia Civil 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 279

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132979 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre regulación de la adquisición de 

las llamadas «catanas» (núm. reg. 2�2633) ................................................................. 279
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

30

Páginas

184/132980 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre comisarías provinciales, locales 

y de distrito sometidas a inspección general durante el primer semestre del año 
2007 (núm. reg. 2�2657) ................................................................................................ 280

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/132988 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para reforzar la operati-

vidad de la Oficina de Extranjería de Valencia en el año 2008 (núm. reg. 2�2656) ... 280
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133002 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre justificación del hecho de que 

entre los años 2005 y 2006 apenas se haya avanzado en materia de tasa de deteni-
dos (núm. reg. 2�2633) .................................................................................................. 280

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133033 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre evolución de las dotacio-

nes de delitos informáticos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 280

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133053 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre mejoras de las que se ha dotado 

a la Sección Motorizada del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2633) ......... 28�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133096 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados acerca de 

reforzar y mejorar el Sistema de Información Penitenciaria (núm. reg. 2�2633) ... 28�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133099 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados en lo con-

cerniente al cumplimiento de su objetivo de ampliar los programas de acción 
social del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2633) ......................................... 28�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133124 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre resultados de la política de racio-

nalización de recursos humanos en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 282

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133144 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre avances obtenidos por el Ministe-

rio del Interior durante la presente Legislatura en materia de horarios laborales 
del personal del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2358) .............................. 282

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

3�

Páginas

184/133145 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre avances del Ministerio del Inte-

rior durante la presente Legislatura en materia de mejora de la capacidad de res-
puesta de la Dirección General de Protección Civil frente al riesgo de catástrofes 
NBQ (núm. reg. 2�2633) ............................................................................................... 282

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133192 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura de la Brigada Central de Expulsiones del Cuerpo Nacional 
de Policía (núm. reg. 2�2657) ....................................................................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133205 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de actividades desarro-

llada durante la presente Legislatura por la Escuela Nacional de Protección Civil 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133207 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre evolución durante la presente 

Legislatura de la política retributiva en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 284

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133209 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas adoptadas duran-

te la presente Legislatura para mejorar la capacidad operativa de los ser-
vicios estatales con competencias en materia de emergencias y catástrofes 
(núm. reg. 2�2358) .................................................................................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133213 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas adoptadas durante la 

presente Legislatura para construir «un sistema nacional de protección civil más 
solidario» (núm. reg. 2�2358) ....................................................................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133215 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de la aplicación durante 

la presente Legislatura del plan de recursos humanos del Cuerpo Nacional de 
Policía (núm. reg. 2�2358) ............................................................................................ 282

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133218 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que no se ha 

conseguido aprobar el Reglamento de las Juntas Locales de Seguridad en esta 
Legislatura (núm. reg. 2�2658) .................................................................................... 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

32

Páginas

184/133222 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas adoptadas durante la 

presente Legislatura para potenciar la acción social con la que cuentan los miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía en segunda actividad (núm. reg. 2�2332) ...... 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133223 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas adoptadas durante la 

presente Legislatura para potenciar la acción social con la que cuentan los miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía en situación activa (núm. reg. 2�2332) .......... 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133224 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas adoptadas durante la 

presente Legislatura para mejorar la operatividad de los Grupos Rurales de 
Seguridad de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2332) ..................................................... 279

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133250 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre programas finan-

ciados con los Fondos Europeos del Programa «Solidaridad y gestión de los flujos 
migratorios» (núm. reg. 2�2359) .................................................................................. 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133251 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre distribución terri-

torial de los Fondos Europeos del Programa «Solidaridad y gestión de los flujos 
migratorios» (núm. reg. 2�2327) .................................................................................. 286

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 6�8, de �� de octubre de 2007.)

184/133256 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre medidas para evitar fallos 

de seguridad como el que se produjo el día 21/09/2007 en el aeropuerto de Girona 
y que permitió a un ciudadano británico burlar el control de seguridad y volar de 
Girona a Blackpool (Gran Bretaña) con una pistola a bordo (núm. reg. 2�2327) .. 286

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133261 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre voluntad política del Gobier-

no de establecer un Punto de Inspección Fitosanitaria (PIF) en el puerto de Pala-
mós (Girona) (núm. reg. 2�2332) ................................................................................. 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133262 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre voluntad política del 

Gobierno de establecer un Punto de Inspección Fitosanitaria (PIF) en el aero-
puerto Girona-Costa Brava (núm. reg. 2�2332) ......................................................... 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133269 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS), a don Agustín Jiménez Pérez (GS), 

a doña Clemencia Torrado Rey (GS) y a doña Juana Sema Masiá (GS) sobre previ-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

33

Páginas

siones en relación con la creación y puesta en marcha en Alicante de la Casa del 
Mediterráneo (núm. reg. 2�2328) ................................................................................ 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133288 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre distribución de los fondos 

destinados a la reindustrialización, desglosado por Comunidades Autónomas 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133295 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) y a doña María del Mar Arnaiz Gar-

cía (GS) sobre inversiones dentro del Plan Nacional de calidad de aguas, sanea-
miento y depuración 2007-2015, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 288

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133302 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS) sobre objetivos perseguidos con la 

implementación de la cuarta fase del Plan Estratégico de Respuesta Policial al 
Tráfico Minorista y Consumo de Drogas en los centros escolares en la Comunitat 
Valenciana (núm. reg. 2�2656) ..................................................................................... 294

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133307 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Juana Sema Masiá (GS) sobre valoración del Informe de la 

Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública correspon-
diente al año 2006 (núm. reg. 2�2656) ......................................................................... 295

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133308 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) y a doña María del Mar Arnaiz 

García (GS) sobre número de médicos-residentes burgaleses con contrato laboral 
a partir de octubre de 2006, fecha en la que se regula la situación laboral de este 
colectivo (núm. reg. 2�2656) ......................................................................................... 295

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133316 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre previsión del Gobierno de 

elaborar un plan específico de seguridad vial para la Comunidad Autónoma de 
Galicia (núm. reg. 2�2657) ............................................................................................ 295

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133320 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número total de internos en 

el centro penitenciario de Villena (Alicante) (núm. reg. 2�2358) .............................. 296
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

34

Páginas

184/133321 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número total de internos en 

el centro penitenciario de Alicante I (núm. reg. 2�2358) ........................................... 296
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133322 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número total de internos en 

el centro penitenciario de Valencia (núm. reg. 2�2358) ............................................. 296
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133323 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número total de internos en 

el centro penitenciario de Castellón (núm. reg. 2�2358) ............................................ 296
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133370 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre explicación de las declara-

ciones del Ministerio de Sanidad y Consumo durante su comparecencia en Comi-
sión el día 12/09/2007, en relación con la homologación de títulos por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2634) .......................................................... 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133396 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2007 correspondiente al Ministerio de Fomento, al 
proyecto Actuaciones de conservación y explotación en Málaga, a 30/09/2007 
(núm. reg. 2�2362) ......................................................................................................... 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133397 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 correspondiente al Ministerio de Fomento, al proyec-
to L.A.V. Bobadilla-Ronda-Algeciras, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) .................. 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133398 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 correspondiente al Ministerio de Fomento, al proyec-
to Corredor de la Costa del Sol, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) ............................ 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133399 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 correspondiente al Ministerio de Fomento, al pro-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

35

Páginas

yecto Convenio con el ADIF para la administración de las infraestructuras de 
titularidad del Estado en Málaga, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) ........................ 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133401 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 correspondiente al Ministerio de Fomento, al proyec-
to Cercanías de Málaga, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) ........................................ 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133408 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre grado de ejecución de la partida consignada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 correspondiente al Administrador de Infraestructu-
ras Ferroviarias, al proyecto Modernización de estaciones y terminales Red con-
vencional de Málaga, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) .............................................. 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133485 Autor: Gobierno
 Contestación a don Teófilo de Luis Rodríguez (GP) sobre acciones para evitar el 

riesgo de la desertización que afecta a España (núm. reg. 2�2327) .......................... 297
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133520 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre opinión del Gobier-

no acerca de si se está desarrollando una política de «transparencia» en el 
comercio de armas, a la vista de las «Estadísticas Españolas de Exportación de 
Material de Defensa, de Otro Material y de Productos de Doble Uso, año 2006» 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 300

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133521 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre valoración del Gobier-

no del uso que se pudiera dar de los denominados «otros materiales» en las «Esta-
dísticas Españolas de Exportación de Material de Defensa, de Otro Material y de 
Productos y Tecnologías de Doble Uso, año 2006», que guardan relación con la 
tortura, la represión y el abuso coercitivo injustificado (núm. reg. 2�2328) ............ 30�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133523 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre conocimiento por el 

Gobierno de denuncias por parte de organizaciones sociales y sindicatos de malos 
tratos y abusos policiales en controles de documentación a trabajadores inmi-
grantes en una zona de la localidad de Níjar (Almería) (núm. reg. 2�2656) ........... 30�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

36

Páginas

184/133525 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre situación del trazado 

de las obras del AVE Alicante-Valencia y su posible parada en Xátiva o Villena 
(Alicante) (núm. reg. 2�2359) ....................................................................................... 30�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133526 Autor: Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU-ICV) sobre valoración del 

Gobierno respecto de la competencia desleal que determinadas empresas farma-
céuticas desarrollan con el objetivo de expulsar del mercado a pequeños labora-
torios productores de medicamentos genéricos (núm. reg. 2�2359) ......................... 302

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133535 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre evolución de la produc-

ción industrial de la Comunitat Valenciana y de España en el período 2003-2007 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 302

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133536 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre ayudas concedidas a la 

industria del calzado, en concreto en los municipios de Elche, Elda y Villena (Ali-
cante) desde el año 2004 (núm. reg. 2�2359) ............................................................... 304

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133537 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre evolución del gasto de las 

empresas en innovación tecnológica de la Comunitat Valenciana durante el perío-
do 2004-2006 (núm. reg. 2�2328) ................................................................................. 307

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133549 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Margarita Pin Arboledas (GS) y a don Ricardo Torres Balaguer 

(GS) sobre evolución del Fondo de Apoyo a la acogida e integración de emigrantes 
y refuerzo educativo desde el 2004 en las provincias de Valencia, Castellón y Ali-
cante (núm. reg. 2�2656) ............................................................................................... 307

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133556 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre previsiones del 

Gobierno respecto a la transferencia a la Xunta de Galicia de las competencias en 
materia de tráfico (núm. reg. 2�2564) ......................................................................... 307

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133590 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre balance de la siniestra-

lidad de tráfico en las carreteras de la provincia de Pontevedra durante los años 
2004 a 2007 (núm. reg. 2�2362) .................................................................................... 308

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

37

Páginas

184/133591 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas a adoptar para 

evitar la «fuga» de pasajeros del aeropuerto de Peinador (Vigo) al aeropuerto de 
Oporto (núm. reg. 2�2332) ........................................................................................... 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133598 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 

Sáez (GP) sobre inversiones realizadas por Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) en la provincia de Almería durante los tres primeros trimes-
tres en el año 2007 (núm. reg. 2�2362) ........................................................................ 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133599 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 

Sáez (GP) sobre inversiones realizadas por Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (AENA) en la provincia de Almería durante los tres primeros trimestres en 
el año 2007 (núm. reg. 2�2362) ..................................................................................... 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133600 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 

Sáez (GP) sobre inversiones realizadas por Puertos del Estado en la provincia de 
Almería durante los tres primeros trimestres en el año 2007 (núm. reg. 2�2362)... 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133608 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí Sáez 

(GP) sobre inversiones realizadas por el Ministerio de Fomento en la provincia de 
Almería durante los tres primeros trimestres en el año 2007 (núm. reg. 2�2362)... 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133612 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 

Sáez (GP) sobre inversiones realizadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
en la provincia de Almería durante los tres primeros trimestres en el año 2007 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 3�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133620 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de potenciar la Unidad Central de Inteligencia Criminal del Cuerpo Nacional 
de Policía (núm. reg. 2�2358) ....................................................................................... 3��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133621 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de adaptar y perfeccionar los Grupos Provinciales de Análisis y Tratamiento 
de la Información del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2358) .................... 3��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

38

Páginas

184/133624 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de crear, en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, dos bancos de datos 
con la información relacionada con operaciones fraudulentas vinculadas con la 
falsificación de tarjetas de crédito (núm. reg. 2�2633) ............................................... 3��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133628 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de «establecer acuerdos con grandes grupos para allegar trabajo externo a los 
centros penitenciarios» (núm. reg. 2�2327) ................................................................. 3�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133644 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de creación del Centro de Estudios Superiores Policiales Iberoamericano 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 3�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133656 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de introducir elementos correctores que propicien una mayor agilidad en 
la gestión de los procedimientos administrativos vinculados a competencias del 
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
(núm. reg. 2�2243) ......................................................................................................... 3�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133658 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de ejecutar un proceso de descentralización en los centros penitenciarios de las 
competencias del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, en lo que concierne a la gestión de los embargos y otros procesos 
administrativos (núm. reg. 2�2327) ............................................................................. 3�2

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133661 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de establecer una acción concertada con el Plan Nacional de Drogas para la 
articulación de una adecuada política de asistencia a la población reclusa drogo-
dependiente (num. reg. 2�2327) ................................................................................... 3�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133670 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de reducir la conflictividad laboral en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 3�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

39

Páginas

184/133672 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de potenciar los grupos policiales especializados en movimientos urbanos 
antisociales (núm. reg. 2�2327) .................................................................................... 3�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133676 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de elaborar y establecer un nuevo sistema de dirección por objetivos en el 
ámbito del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2327) ...................................... 3�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133678 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de promover y ejecutar un plan especifico destinado a garantizar la seguridad 
del sector profesional de la joyería (núm. reg. 2�2327).............................................. 3�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133681 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre forma en que 

se ha organizado, por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar, el acto 
de colocación de la primera piedra del Proyecto del Parque Fluvial del Turia, el 
día 05/10/2007 (núm. reg. 2�2328) ............................................................................... 3�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133682 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre personas invi-

tadas por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar al acto de colocación 
de la primera piedra del Proyecto del Parque Fluvial del Turia el día 05/10/2007 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 3�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133700 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre causas que provo-

caron la pérdida de un dedo a un niño de seis años en el aeropuerto del Altet-Ali-
cante, el día 17/09/2007 (núm. reg. 2�2359) ................................................................ 3�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133701 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre medidas para evitar 

accidentes como el ocurrido en el aeropuerto del Altet-Alicante, el día 17/09/2007, 
que provocó la pérdida de un dedo a un niño de seis años (núm. reg. 2�2327) ....... 3�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133702 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre funcionamien-

to de las cintas transportadoras de equipajes del aeropuerto del Altet-Alicante 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 3�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

40

Páginas

184/133703 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre revisiones técnicas 

que se vienen realizando sobre las cintas transportadoras de equipajes del aero-
puerto del Altet-Alicante (núm. reg. 2�2327) .............................................................. 3�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133704 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre opinión de Aero-

puertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) acerca del accidente ocurrido el 
día 17/09/2007 en el aeropuerto del Altet-Alicante que provocó la amputación de 
un dedo a un menor (núm. reg. 2�2327) ...................................................................... 3�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133705 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre protocolo de actua-

ción que tiene preparado Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) 
en materia de seguridad y asistencia médica de urgencia para accidentes, como 
el ocurrido en el aeropuerto del Altet-Alicante el día 17/09/2007 que provocó la 
pérdida de un dedo a un niño de seis años (núm. reg. 2�2327) ................................. 3�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133706 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre opinión de Aero-

puertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) acerca de la actuación del per-
sonal del aeropuerto del Altet-Alicante para atender el accidente, ocurrido el día 
17/09/2007, que sufrió un niño con la pérdida de un dedo (núm. reg. 2�2327) ....... 3�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133707 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre tiempo empleado 

para recuperar el dedo amputado del niño que sufrió un accidente en las cintas 
transportadoras de equipajes del aeropuerto del Altet-Alicante el día 17/09/2007 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 3�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133708 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre existencia de conflic-

tos de funcionamiento entre distintos servicios del aeropuerto del Altet-Alicante 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 3�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133740 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivo por el que el 

servicio de devolución «Express» no funcionó la tarde-noche del día 04/10/2007 
cuando se produjo la avería que afectó al normal funcionamiento de los trenes de 
cercanías en la estación de Renfe de Sants (Barcelona) (núm. reg. 2�2327) ............ 3�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133741 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivo por el que 

ninguna de las máquinas locomotoras ubicadas en Barcelona permanentemen-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

4�

Páginas

te arrastró el tren parado en la vía el día 04/10/2007 hasta la estación de Sants 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 3�8

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133742 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivo de la demora en 

el desalojo de los viajeros que quedaron dentro del tren parado por una avería a 
700 metros de la estación de Sants el día 04/10/2007 (núm. reg. 2�2327) ................. 3�8

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133751 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre medidas ante la pro-

liferación de grupos o partidos de extrema derecha (núm. reg. 2�2656) ................. 3�9
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133767 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del aumen-

to económico de la partida destinada al proyecto 2006 15 11 0027 del Ministerio 
de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133768 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del aumen-

to económico de la partida destinada al proyecto 2006 15 11 0028 del Ministerio 
de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133769 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del aumen-

to económico de la partida destinada al proyecto 2006 15 11 0026 del Ministerio 
de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133770 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la 

disminución económica de la partida destinada al proyecto 2002 24 105 0007 
del Ministerio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133771 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la 

disminución económica de la partida destinada al proyecto 2002 24 105 0003 
del Ministerio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

42

Páginas

184/133772 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la 

disminución económica de la partida destinada al proyecto 1995 15 302 0001 
del Ministerio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133773 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del aumen-

to económico de la partida destinada al proyecto 1993 15 302 007 del Ministerio 
de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133774 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la dismi-

nución económica de la partida destinada al proyecto 1992 15 302 002 del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133775 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos por los que 

desaparece del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008 la partida del proyecto 1997 15 01 0001, de la sección del Ministerio de 
Economía y Hacienda para la Comunidad Foral de Navarra, con proyección de 
11,79 mil euros en 2008 (núm. reg. 2�2332) ................................................................ 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133778 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la dismi-

nución económica de la partida destinada al proyecto 1990 15 14 0001 del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133779 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos de la dismi-

nución económica de la partida destinada al proyecto 1993 15 14 0001 del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133780 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del aumen-

to económico de la partida destinada al proyecto 1997 15 11 0007 del Ministerio 
de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2332) ... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

43

Páginas

184/133781 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del 

aumento económico de la partida destinada al proyecto 1997 15 11 0009 del 
Ministerio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2332) .................................................................................................... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133782 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jaime Ignacio del Burgo Tajadura (GP) sobre motivos del 

aumento económico de la partida destinada al proyecto 1998 15 11 0015 del 
Ministerio de Economía y Hacienda de la Comunidad Foral de Navarra en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2332) .................................................................................................... 3�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133837 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco de Asís Garrido Peña (GS) sobre construcción del 

embalse de Caleao, en Caso (Asturias) (núm. reg. 2�2328) ....................................... 32�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133847 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joaquín María García Diez (GP) sobre medidas para resolver la 

reiteración de siniestros de buques pesqueros y la consecuente pérdida de mari-
neros en la mar (núm. reg. 2�2327) ............................................................................. 32�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133850 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joaquín María García Diez (GP) sobre valoración del factor de 

riesgo que supone el envejecimiento progresivo de la flota pesquera en los cuatro 
últimos años (núm. reg. 2�2358) .................................................................................. 324

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133860 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre condiciones de seguridad 

que reúne el aeropuerto de Ibiza (núm. reg. 2�2327) ................................................. 325
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133861 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Consell Insular d’Eivissa al Ministerio de Fomento, para su inclusión 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2656) ..... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133866 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Consell Insular d’Eivissa al Ministerio de Sanidad y Consumo, 
para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

44

Páginas

184/133869 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Consell Insular d’Eivissa al Ministerio del Interior, para su inclusión 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2656) ..... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133878 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Consell Insular de Formentera al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2008 (núm. reg. 2�2327) ................................................................................................ 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133879 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Consell Insular de Formentera al Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133882 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones 

propuestos por el Consell Insular de Formentera al Ministerio del Interior, 
para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133884 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones 

propuestos por el Consell Insular de Formentera al Ministerio de Fomento, 
para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133893 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de St. Josep (Ibiza) al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008 (núm. reg. 2�2327) ......................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133894 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de St. Josep (Ibiza) al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2008 (núm. reg. 2�2634) ................................................................................................ 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133897 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones 

propuestos por el Ayuntamiento de St. Josep (Ibiza) al Ministerio del Interior, 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

45

Páginas

para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133899 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones 

propuestos por el Ayuntamiento de St. Josep (Ibiza) al Ministerio de Fomento, 
para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133912 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de Eivissa al Ministerio de Fomento, para su inclusión 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2656) ..... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133914 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de Eivissa al Ministerio del Interior, para su inclusión 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (núm. reg. 2�2656) ..... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133917 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de Eivissa al Ministerio de Sanidad y Consumo, 
para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133918 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pro-

puestos por el Ayuntamiento de Eivissa al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133950 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destina-

do a la creación de centros de educación infantil en la Comunitat Valenciana 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133951 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Canarias (núm. reg. 2�2359) ......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

46

Páginas

184/133952 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Ceuta (núm. reg. 2�2359) .............. 327
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133953 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Melilla (núm. reg. 2�2359)............. 327
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133954 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Andalucía (núm. reg. 2�2359) ....... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133955 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Murcia (núm. reg. 2�2359) ............ 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133956 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto desti-

nado a la creación de centros de educación infantil en Castilla-La Mancha 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133957 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a la 

creación de centros de educación infantil en Castilla y León (núm. reg. 2�2359) ..... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133958 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Baleares (núm. reg. 2�2359) .......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133959 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Cataluña (núm. reg. 2�2359) ......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133960 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Asturias (núm. reg. 2�2359) .......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133961 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Navarra (núm. reg. 2�2359) .......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

47

Páginas

184/133962 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en el País Vasco (núm. reg. 2�2359) ... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133963 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en La Rioja (núm. reg. 2�2359).......... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133964 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Galicia (núm. reg. 2�2359) ............ 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133965 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Cantabria (núm. reg. 2�2359) ....... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133966 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Madrid (núm. reg. 2�2359) ........... 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133967 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destinado a 

la creación de centros de educación infantil en Aragón (núm. reg. 2�2359) ............ 326
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133968 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto des-

tinado a la creación de centros de educación infantil en Extremadura 
(núm. reg. 2�2359) .................................................................................................. 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133969 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuestos destinado 

en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 para la construcción 
de centros de educación infantil (núm. reg. 2�2332) .................................................. 327

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133979 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre extranjeros, no resi-

dentes legales, condenados a penas privativas de libertad inferiores a seis años, 
por violencia de género, que han sido expulsados del país desde el año 2004 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 329

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

48

Páginas

184/133980 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de mujeres 

extranjeras expulsadas tras haber presentado una denuncia por violencia de 
género en los años 2005 a 2007 (núm. reg. 2�2633) .................................................... 329

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133981 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre extranjeros inmigrantes 

condenados por violencia de género expulsados de nuestro país durante los años 
2005 a 2007 (núm. reg. 2�2633) .................................................................................... 329

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133988 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre actuaciones realiza-

das, desde la puesta en marcha de la Ley Orgánica Integral contra la Violen-
cia de Género, para reducir la violencia de género entre la población extranjera 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 329

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133993 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Ricomá de Castellarnau (GP) sobre inversiones de la 

sociedad pública estatal Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), 
realizadas en la provincia de Tarragona, así como grado de ejecución presupues-
tadia desde el año 2004 (núm. reg. 2�2327) ................................................................. 332

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/133998 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Ricomá de Castellarnau (GP) sobre inversiones 

de la sociedad pública estatal Puertos del Estado, realizadas en la provincia 
de Tarragona, así como grado de ejecución presupuestaria desde el año 2004 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 332

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134000 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Ricomá de Castellarnau (GP) sobre inversiones de la 

sociedad pública estatal SERVEI de Prevenció del Port, realizadas en la provin-
cia de Tarragona, así como grado de ejecución presupuestaria desde el año 2004 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 334

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134005 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celinda Sánchez García (GP) sobre previsiones acerca de la 

creación de un Centro de Alto Rendimiento, en alguna ciudad de Castilla y León 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 334

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134016 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther 

Couto Rivas (GS) sobre existencia de casos graves de alteración de la convivencia 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

49

Páginas

escolar en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Galicia en el año 
2007 (núm. reg. 2�2656) ................................................................................................ 335

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134017 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther Couto 

Rivas (GS) sobre puntos claves de la evolución de la convivencia en las aulas en 
opinión del Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar (núm. reg. 2�2633) ... 335

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134024 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther 

Couto Rivas (GS) sobre ríos de la Comunidad Autónoma de Galicia que han sido 
objeto de obras de mejora para su saneamiento integral (núm. reg. 2�2634) ......... 335

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134031 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS) sobre situación del proyecto de 

construcción de la comisaría de Torrevieja (Alicante), así como de la comisaría 
provincial de Alicante (núm. reg. 2�2328) ................................................................... 338

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134034 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre número de camas hos-

pitalarias públicas en las ciudades españolas de mayor tamaño poblacional 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 339

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134035 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre gasto sanitario medio por 

habitante de las Comunidades Autónomas (núm. reg. 2�2634) ................................ 34�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134036 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS) sobre grado de implantación 

de la analgesia epidural en la red de hospitales del Sistema Nacional de Salud 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 343

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134042 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Sema (GS) sobre valoración del hecho de que 

la analgesia epidural sólo se haya administrado durante el mes de agosto en el 
33% de los partos y de que su aplicación esté limitada exclusivamente a la franja 
horaria de las mañanas entre lunes y viernes (núm. reg. 2�2656) ............................ 343

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134043 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre medidas para paliar la per-

sistente carencia de médicos especialistas, especialmente en la Comunitat Valen-
ciana (núm. reg. 2�2328) ............................................................................................... 343

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

50

Páginas

184/134063 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celinda Sánchez García (GP) sobre motivo por el que la Poli-

cía Científica no ha aclarado todavía el origen de la explosión producida el día 
1 de mayo en Palencia, que causó nueve víctimas mortales, cuarenta heridos y el 
derrumbe de tres edificios afectados (núm. reg. 2�2327) ........................................... 344

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134078 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe y número 

de proyecto destinado a la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de 
gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 323M. Becas y ayudas a 
estudiantes, del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2656) .................. 344

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134093 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe y número 

de proyecto destinado a la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de 
gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 453A, Infraestructuras 
del transporte ferroviario, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 2�2328) ............. 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134094 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe y número 

de proyecto destinado a la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de 
gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 453B, Creación infraes-
tructuras de carreteras, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 2�2328) .................. 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134095 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe y núme-

ro de proyecto destinado a la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos 
de gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 453C, Conservación y 
explotación de carreteras, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 2�2328) .............. 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134119 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón con cargo al presupuesto de la 
entidad empresarial Puertos del Estado, dependiente del Ministerio de Fomento, 
durante el ejercicio de 2007 (núm. reg. 2�2358) ......................................................... 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134126 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón con cargo al presupuesto de la 
entidad empresarial Puertos del Estado, dependiente del Ministerio de Fomento, 
durante el ejercicio de 2006 (núm. reg. 2�2358) ......................................................... 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134133 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón con cargo al presupuesto de la 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

5�

Páginas

entidad empresarial Puertos del Estado, dependiente del Ministerio de Fomento, 
durante el ejercicio de 2005 (núm. reg. 2�2358) ......................................................... 345

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134140 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Javier Cabrera Matos (GP) sobre desarrollo de la obra de 

ampliación de la estación marítima del Puerto de Santa Cruz de La Palma, en la 
isla de La Palma (núm. reg. 2�2359) ............................................................................ 346

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134143 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Javier Cabrera Matos (GP) sobre razones de la ralen-

tización de las obras que se ejecutan en el aeropuerto de la isla de La Palma 
(núm. reg. 2�2243) ......................................................................................................... 346

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134153 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Concepción González Gutiérrez (GP) sobre número de becas 

concedidas para alumnos con discapacidad en la provincia de Cáceres, para el 
curso 2006-2007 (núm. reg. 2�2362) ............................................................................ 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134154 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Concepción González Gutiérrez (GP) sobre número de becas 

concedidas para alumnos con discapacidad en la provincia de Badajoz, para el 
curso 2006-2007 (núm. reg. 2�2362) ............................................................................ 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134155 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Concepción González Gutiérrez (GP) sobre desglose, así como 

obligaciones reconocidas y pagos realizados, de los capítulos de inversión del 
Ministerio de Fomento, en el primer semestre de 2007, en relación con la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (núm. reg. 2�2328) ............................................... 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134160 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Concepción González Gutiérrez (GP) sobre desglose, así como 

obligaciones reconocidas y pagos realizados, de los capítulos de inversión del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, en el primer semestre de 2007, en relación con 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg. 2�2657) ................................ 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134173 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de gas-
tos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 231A, Plan Nacional sobre 
Drogas, del Ministerio de Sanidad y Consumo (núm. reg. 2�2656) .......................... 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134194 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de gas-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

52

Páginas

tos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 453A, Infraestructuras del 
transporte ferroviario, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 2�2359).................... 348

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134204 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de gas-
tos del ejercicio 2006, correspondiente al programa 231A, Plan Nacional sobre 
Drogas, del Ministerio de Sanidad y Consumo (núm. reg. 2�2656) .......................... 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134225 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de gas-
tos del ejercicio 2006, correspondiente al programa 453A, Infraestructuras del 
transporte ferroviario, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 2�2359).................... 348

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134235 Autor: Gobierno
 Contestación a don Fernando Vicente Castelló Boronat (GP) sobre importe, proyec-

tos y beneficiarios en la provincia de Castellón, con cargo al presupuestos de gas-
tos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 231A, Plan Nacional sobre 
Drogas, del Ministerio de Sanidad y Consumo (núm. reg. 2�2656) .......................... 347

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134240 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther 

Couto Rivas (GS) sobre inversiones presupuestadas y ejecutadas por el Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentación (INIA) en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia durante la presente legislatura (núm. reg. 2�2493) .... 349

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134255 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre criterios seguidos 

por el Gobierno para el reparto de las subvenciones a organizaciones no guberna-
mentales (ONGs) del Plan Nacional de la Sida (núm. reg. 2�2656) .......................... 349

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134257 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre razón por la 

que las organizaciones no gubernamentales (ONGs) con sede en Madrid acapa-
ran la mayoría de los proyectos subvencionados del Plan Nacional de la SIDA 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 35�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

184/134259 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre consideración por 

el Gobierno de los criterios de los Gobiernos autonómicos a la hora de distribuir 
las subvenciones del Plan Nacional de la Sida (núm. reg. 2�2634) ........................... 35�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

53

Páginas

184/134270 Autor: Gobierno
 Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 

Sáez (GP) sobre medidas previstas para esclarecer la importación ilegal de tortu-
gas bobas desde Cabo Verde y la actuación de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía (núm. reg. 2�2327) .............................................................. 352

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134281 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Pastor Julián (GP) y a don Miguel Barrachina Ros 

(GP) sobre presupuesto invertido para las plazas de educación infantil de 0 a 3 
años en los años 2005 a 2008 (núm. reg. 2�2657) ........................................................ 352

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134282 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Pastor Julián (GP) y a don Miguel Barrachina Ros 

(GP) sobre número de plazas de educación infantil de 0 a 3 años ofertadas en los 
años 2005 a 2007 (núm. reg. 2�2657) ........................................................................... 352

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134283 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Pastor Julián (GP) y a don Miguel Barrachi-

na Ros (GP) sobre tasa de cobertura de la educación infantil de 0 a 3 años 
(núm. reg. 2�2657) .................................................................................................... 352

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134284 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana María Pastor Julián (GP) y a don Miguel Barrachina Ros 

(GP) sobre número de plazas de educación infantil de 0 a 3 años creadas en la 
VIII Legislatura (núm. reg. 2�2657) ............................................................................ 352

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134292 Autor: Gobierno
 Contestación a don Javier Gómez Darmendrail (GP) sobre selección del personal de los 

trenes AVE que se piensan inaugurar en diciembre de 2007 (núm. reg. 2�2359) .... 353
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134294 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre posición del Gobier-

no ante el incumplimiento por parte de Estados Unidos del Derecho Internacio-
nal en materia de derechos humanos (núm. reg. 2�2563) .......................................... 353

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134297 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre situación 

actual del Monasterio de Santa Catalina de Montefaro, en Ares (A Coruña) 
(núm. reg. 2�2564) ......................................................................................................... 354

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

54

Páginas

184/134308 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joan Puig Cordón (GER-ERC) sobre previsiones acerca del fun-

cionamiento del tren regional con estación de origen Portbou y estación de desti-
no Figueres con salida a las 07:10 horas (núm. reg. 2�2328) ..................................... 354

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134309 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la Riera 

(GP) sobre postura de la Dirección de la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR) en relación a que sus medios aéreos y marítimos pue-
dan ser utilizados para misiones ajenas a su propio servicio (núm. reg. 2�2332) ... 354

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134310 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de emergencias marítimas, así como personas 
atendidas durante el año 2006, por la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR), en su zona marítima de responsabilidad en materia 
de búsqueda y salvamento (zona SAR) (núm. reg. 2�2332) ....................................... 355

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134311 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de actuaciones de protección del medio marino y de 
buques afectados por las emergencias atendidas durante el año 2006, por la 
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR), en su zona 
marítima de responsabilidad en materia de búsqueda y salvamento (zona SAR) 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 356

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134312 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de buques atendidos en las emergencias marí-
timas durante el año 2006, por la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad 
Marítima (SASEMAR), en su zona marítima de responsabilidad en materia de 
búsqueda y salvamento (zona SAR) (núm. reg. 2�2657) ............................................ 356

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134315 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de actuaciones de protección del medio marino y de 
buques afectados por las emergencias, atendidas durante los nueve primeros 
meses del año 2007 por Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR), en su zona marítima de responsabilidad en materia de búsqueda y 
salvamento (zona SAR) (núm. reg. 2�2332) ................................................................ 356

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134316 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de buques atendidos en las emergencias marí-
timas durante los nueve primeros meses del año 2007 por Sociedad Estatal de 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

55

Páginas

Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR), en su zona marítima de respon-
sabilidad en materia de búsqueda y salvamento (zona SAR) (núm. reg. 2�2332) ... 356

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134317 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de misiones ajenas a su servicio atendidas durante los 
nueve primeros meses del año 2007 por Sociedad Estatal de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR), en sus distintas zonas SAR (núm. reg. 2�2332) ......... 356

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134318 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de emergencias marítimas, así como personas 
atendidas durante el año 2006 por el Centro Regional de Coordinación de Salva-
mento (CRCS) de Gijón (núm. reg. 2�2332) ............................................................... 357

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134319 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de actuaciones de protección del medio marino y de 
buques afectados por las emergencias, atendidas durante el año 2006 por el Centro 
Regional de Coordinación de Salvamento (CRCS) de Gijón (núm. reg. 2�2332) ... 357

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134320 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de buques atendidos en las emergencias maríti-
mas durante el año 2006 por el Centro Regional de Coordinación de Salvamento 
(CRCS) de Gijón (núm. reg. 2�2332) ........................................................................... 357

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134322 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número y tipo de emergencias marítimas, así como personas 
atendidas durante los nueve meses del año 2007 por el Centro Regional de Coor-
dinación de Salvamento (CRCS) de Gijón (núm. reg. 2�2332) ................................. 357

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134323 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de actuaciones de protección del medio marino y de 
buques afectados por las emergencias, atendidas durante los nueve meses del año 
2007 por el Centro Regional de Coordinación de Salvamento (CRCS) de Gijón 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 358

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134325 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre número de misiones ajenas al servicio de Sociedad Estatal de 
Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR), como la seguridad públi-
ca de las Comunidades Autónomas, atendidas durante los nueve meses del año 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

56

Páginas

2007 por el Centro Regional de Coordinación de Salvamento (CRCS) de Gijón 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 358

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134330 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre disposición del 

Ministerio de Sanidad y Consumo al cambio de la conceptualización de la enfer-
medad alopecia areata, incluida dentro de la definición de enfermedades «esté-
ticas», por otra que se corresponda con esta dolencia de carácter inmunológico 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 358

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134333 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre situación y previsiones acerca del proyecto relativo a la línea Málaga-Fuen-
girola-Algeciras, en el tramo Fuengirola-Algeciras (núm. reg. 2�2327) .................. 359

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134360 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther 

Couto Rivas (GS) sobre número de alumnos universitarios matriculados en las 
Universidades de la Comunidad Autónoma de Galicia que han recibido becas o 
ayudas en el curso 2006/2007 (núm. reg. 2�2362) ....................................................... 359

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134366 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre centros educativos en los 

que se ha designado una persona responsable de impulsar medidas educativas 
que fomentan la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, así como medi-
das que se están fomentando (núm. reg. 2�2327) ....................................................... 359

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134383 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de reducir y racionalizar la deuda con proveedores que tiene el Cuerpo Nacio-
nal de Policía (núm. reg. 2�2327) ................................................................................. 360

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134388 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyecto 

de lograr una máxima coordinación orgánica y operativa del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil en materia de Policía Judicial (núm. reg. 2�2332) ....... 36�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134391 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de disponer de una contabilidad analítica por sectores o centros de coste para 
el Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2327) ...................................................... 362

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

57

Páginas

184/134395 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de realizar un estudio específico sobre las cargas de trabajo de cada uno de los 
Centros pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2633) ............. 362

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134402 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de perfeccionar la baremación de títulos y recompensas en la Guardia Civil 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 362

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134403 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de impulsar reformas legislativas que mejoren las garantías jurídicas en el 
ejercicio de la tarea profesional de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 363

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134404 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de actualizar la jornada laboral de los miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía (núm. reg. 2�2358) ............................................................................................ 282

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134405 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de establecer elementos de exigencia de la responsabilidad de la gestión en el 
seno del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2327) ........................................... 363

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134406 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de mejorar las condiciones laborales del Grupo Especial de Operaciones del 
Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2327).......................................................... 363

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134407 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de hacer más fluidos los procesos de cobertura voluntaria de vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2656).......................................................... 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134408 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de ocupación de las plan-

tillas de las Comisarías Locales del Cuerpo Nacional de Policía, a 30/09/2007 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

58

Páginas

184/134409 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de ocupación de las plan-

tillas de las Comisarías de Distrito del Cuerpo Nacional de Policía, a 30/09/2007 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134410 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre nivel medio de rotación de efecti-

vos en las Comisarías Locales del Cuerpo Nacional de Policía durante el período 
comprendido entre el 30/09/2005 y el 30/09/2007 (núm. reg. 2�2656) ...................... 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134411 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre nivel medio de rotación de efec-

tivos en las Comisarías de Distrito del Cuerpo Nacional de Policía durante el 
período comprendido entre el 30/09/2005 y el 30/09/2007 (núm. reg. 2�2656) ........ 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134415 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de incrementar la capacidad operativa de las Unidades de Reserva de la 
Guardia Civil (núm. reg. 2�2332) ................................................................................ 279

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134417 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de homologar a efectos económicos de idéntica o similar categoría en el Cuerpo 
Nacional de Policía y en la Guardia Civil (núm. reg. 2�2656) ................................... 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134420 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyecto 

de conseguir que las Unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas a las Fis-
calías de Menores dispongan de una auténtica especialización (núm. reg. 2�2656) .. 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134425 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de potenciar la Unidad de Coordinación Internacional del Cuerpo Nacional de 
Policía (núm. reg. 2�2656) ............................................................................................ 364

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134429 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del pro-

yecto de mejorar la eficacia de la base de datos del fichero de internos de especial 
seguimiento dependiente de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 365

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134431 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de llevar a cabo por parte del Centro de Estudios Penitenciarios un programa 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

59

Páginas

de formación descentralizada destinado a personal de vigilancia en centros cerra-
dos (núm. reg. 2�2328) .................................................................................................. 365

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134455 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre número total 

de mujeres directivas en las diferentes Federaciones deportivas españolas 
(núm. reg. 2�2634) ....................................................................................................... 366

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134456 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre número de per-

sonas afectadas por la avería que tuvo lugar en la vía férrea de Renfe a su 
paso por Bellvitge, Hospitalet de Llobregat (Barcelona) el día 04/10/2007 
(núm. reg. 2�2327) .................................................................................................. 366

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134464 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivos por el que 

Renfe mintió respecto al tiempo empleado en el desalojo de los pasajeros del tren 
detenido por avería en la línea férrea cerca de la estación del barrio de Bellvitge, 
en la localidad de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) (núm. reg. 2�2327) ............ 366

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134467 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre número de Federacio-

nes deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, con indicación 
de las presididas por mujeres (núm. reg. 2�2634) ...................................................... 366

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134468 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivo por el que se 

tardaron dos horas aproximadamente, en evacuar a los usuarios del tren parado 
por avería en la línea, cerca de la estación de Bellvitge, en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), el dia 04/10/2007 (núm. reg. 2�2327) ...................................................... 366

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 628, de 30 de octubre de 2007.)

184/134474 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre medidas a adoptar 

en el polígono petroquímico del Serrallo, para hacer cumplir el Decreto 2414/61 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas en el País Valenciano 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 367

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134475 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre actuaciones en rela-

ción con la existencia de los grupos mañosos que operan en Marbella, en la Costa 
del Sol y en la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2658) ............................................ 367

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

60

Páginas

184/134481 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre realización por el Ministerio 

de Vivienda de contratos de servicios con Gabinetes de asesoramiento en comuni-
cación (núm. reg. 2�2332) ............................................................................................. 368

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134509 Autor: Gobierno
 Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre número de comisa-

rías de la Policía Nacional existentes en la provincia de Tarragona, que aún no 
tienen sus dependencias adecuadas para suprimir las barreras arquitectónicas 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 368

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134516 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre actuaciones para 

encargar un informe de impacto acústico del ruido que producen en la ciudad 
de Manises de Valencia las aeronaves con los nuevos accesos del aeropuerto de 
Manises (núm. reg. 2�2656) .......................................................................................... 369

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134518 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre evolución del personal de 

reparto en los servicios de Correos en la Comunitat Valenciana, en los años 2000 
a 2006 (núm. reg. 2�2633) ............................................................................................. 369

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134519 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre incremento del número de 

personal que presta sus servicios en Correos en tareas de atención al público y 
despacho, en las ciudades de Castellón, Alicante y Valencia, en los años 2006 y 
2007 (núm. reg. 2�2633) ................................................................................................ 369

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134521 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre número de cen-

tros de reparto de Correos remodelados en la provincia de Málaga 
(núm. reg. 2�2493) ................................................................................................ 370

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134522 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre número de oficinas de 

Correos remodeladas en la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2493) ...................... 370
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134523 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre número de oficinas de 

Correos creadas en la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2493) ............................... 370
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

6�

Páginas

184/134526 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María José Sánchez Rubio (GS) sobre inversiones en el puerto 

de Motril de Granada (núm. reg. 2�2633) .................................................................. 370
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134527 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María José Sánchez Rubio (GS) sobre gestiones para la decora-

ción del aeropuerto de Granada con motivos lorquianos (núm. reg. 2�2633) ......... 373
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134529 Autor: Gobierno
 Contestación a don Agustín Jiménez Pérez (GS) sobre inversiones en el puerto de 

Alicante desde el año 2000 (núm. reg. 2�2327) ........................................................... 373
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134538 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuentes 

Pacheco (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás García 
(GS) y a doña Remedios Martel Gómez (GS) sobre número de convenios de cola-
boración suscritos por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
con la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2633) .......................................................... 376

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134547 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre situación e inversiones en el atracadero morro-norte cruceros del 
puerto de Málaga (núm. reg. 2�2633) .......................................................................... 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134550 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuen-

tes Pacheco (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás 
García (GS) y a doña Remedios Martel Gómez (GS) sobre carga de trabajo 
en los talleres de Renfe de Málaga en el año 2007 y previsiones para el 2008 
(núm. reg. 2�2243) .................................................................................................... 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134558 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres 

Mora (GS) sobre inversión realizada en los talleres de Renfe de Málaga 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134562 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre cantidad a la que ascienden los proyectos licitados en el aeropuerto de 
Málaga (núm. reg. 2�2243) ........................................................................................... 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

62

Páginas

184/134563 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés 

Torres Mora (GS) sobre actuaciones finalizadas en el aeropuerto de Málaga 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134564 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre situación e inversión realizada en la estación marítima explanada 
dique I.ª fase del puerto de Málaga (núm. reg. 2�2633) ............................................. 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134565 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a don José Andrés Torres Mora 

(GS) sobre situación e inversión realizada en el atracadero morro-sur cruceros 
del puerto de Málaga (núm. reg. 2�2633) .................................................................... 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134576 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre inversión total prevista para 

la construcción del AVE Madrid-Castilla-La Mancha-Comunitat Valenciana-
Murcia, así como parte de la misma que se ejecutará en la provincia de Alicante 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134580 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre situación administrativa en 

la que se encuentran los tramos del tren de alta velocidad en la línea Madrid-Cas-
tilla-La Mancha-Comunitat Valenciana-Murcia, situados entre los municipios de 
Elche y Beniel (núm. reg. 2�2656) ................................................................................ 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134581 Autor: Gobierno
 Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña María Esther 

Couto Rivas (GS) sobre número de alumnos afectados de discapacidad auditiva en 
la Comunidad Autónoma de Galicia (núm. reg. 2�2493) ........................................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134584 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre utilización de la 

figura de «colaborador social» recogida en el Real Decreto-Ley 1445/1982 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134585 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre retribuciones del 

«colaborador social» (núm. reg. 2�2359) .................................................................... 38�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

63

Páginas

184/134586 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre consideración de 

la figura del «colaborador social» recogida en el Real Decreto-Ley 1445/1982 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134587 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre puestos de trabajo 

que ocupa el «colaborador social» (núm. reg. 2�2359) .............................................. 38�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134588 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre duración del contrato 

del «colaborador social» (núm. reg. 2�2359) .............................................................. 38�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134589 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre derechos del «colabo-

rador social» (núm. reg. 2�2359) .................................................................................. 38�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134590 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre motivos por los que 

se obliga al trabajador en paro a ser contratado como «colaborador social» 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134591 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre descripción de la figu-

ra del «colaborador social» (núm. reg. 2�2359) .......................................................... 38�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134592 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre número de emplea-

dos en contratación como «colaborador social», así como criterios seguidos 
para calificar los trabajos de «utilidad social» tal y como viene reflejado en los 
requisitos para la contratación en los Reales Decretos 1445/1982 y 1809/1986 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134593 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre autorizaciones de 

residencia en virtud de reagrupación familiar otorgadas a ciudadanos inmigran-
tes procedentes de Cabo Verde (núm. reg. 2�2657) .................................................... 383

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134594 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre autorizaciones de 

residencia en virtud de reagrupación familiar otorgadas a ciudadanos inmigran-
tes procedentes de El Congo (núm. reg. 2�2657) ........................................................ 384

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

64

Páginas

184/134597 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre motivos del elevado 

número de contrataciones mediante la llamada «colaboración social» en alguna 
provincia y su prácticamente inexistencia en otras (núm. reg. 2�2359) ................... 38�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134607 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) y a don Leopoldo Bertrand de la 

Riera (GP) sobre motivos por los que no informaron de la posibilidad de que el 
puerto de Gijón (El Musel) quede relegado a la condición potencial de puerto 
sucio o refugio (núm. reg. 2�2328) ............................................................................... 385

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134608 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre decisión del Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de prohibir la pesca de besugo en las 
diferentes pesquerías, Gran Sol y litoral, hasta el 01/01/2008 (núm. reg. 2�2658) .. 386

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134626 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre nuevos grupos puestos 

en servicio por la Dirección General de la Policía Nacional en la provincia de 
Málaga (núm. reg. 2�2328) ........................................................................................... 386

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134629 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre número de centros de 

reparto de Correos creados en la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2493) ............ 370
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134633 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número y plazo previsto 

para incrementar la plantilla de funcionarios de la prisión de Villena (Alicante) 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 387

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134634 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número y plazo previsto 

para incrementar la plantilla de funcionarios de la prisión de Picasent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 387

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134636 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre previsiones acerca de la 

puesta en marcha de un Equipo de Atención al Inmigrante (EDATI) de la Guar-
dia Civil en la Comunitat Valenciana (núm. reg. 2�2358) ......................................... 388

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134637 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre previsiones de la Dirección 

General de la Policía y la Guardia Civil de incrementar los efectivos policiales 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

65

Páginas

en la Comunitat Valenciana durante el último trimestre del año 2007, así como 
número de efectivos (núm. reg. 2�2358) ...................................................................... 388

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134638 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número y plazo previsto 

para incrementar la plantilla de funcionarios de la prisión de Foncalent (Alican-
te) (núm. reg. 2�2358).................................................................................................... 387

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134645 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre medidas previstas 

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ante los problemas crea-
dos al sector pesquero del Puerto de Celeiro, en Viveiro (Lugo), entre otros, por la 
Orden Ministerial APA3052/2007 (núm. reg. 2�2564) ............................................... 388

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 632, de 6 de noviembre de 2007.)

184/134646 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre medidas previstas 

por Correos para solventar las diferencias materiales y de recursos humanos en 
la oficina de Cerceda (A Coruña) (núm. reg. 2�2328) ................................................ 388

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134722 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alberic (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134723 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alborache (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134724 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alboraya (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134725 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albuixech (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134726 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alcassér (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

66

Páginas

184/134727 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alcantera del Xúquer 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134728 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alcublas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134729 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aldaia (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134730 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alfafar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134731 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aliara de Algimia (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134732 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aliara del Patriarca (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134733 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alfarp (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134734 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alfarrasi (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

67

Páginas

184/134735 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alfauir (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134736 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Algar de Palancia (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134737 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Algemessi (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134738 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Algimia de Aliara (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134739 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alginet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134740 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Almássera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134741 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Almiserá (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134742 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Almoines (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

68

Páginas

184/134743 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Almussafes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134744 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alpuente (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134745 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alquería de la Comtessa 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134746 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alzira (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134747 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Andilla (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134748 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Anna (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134749 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Antella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134750 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aras de los Olmos (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

69

Páginas

184/134751 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Atzeneta d’Albaida (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134752 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aielo de Rugat (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134753 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ayora (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134754 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Barx (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134755 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Barxeta (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134756 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bélgida (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134757 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bellreguard (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134758 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bellús (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

70

Páginas

184/134759 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benagéber (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134760 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benaguasil (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134761 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benavites (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134762 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Beneixida (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134763 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benetússer (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134764 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Beniarjó (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134765 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Beniatjar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134766 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benicolet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

7�

Páginas

184/134767 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benicull de Xuquer (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134768 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benifaió (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134769 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benifairó de la Valldigna 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134770 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benifairó de les Valls 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134771 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Beniflá (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134772 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benigánim (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134773 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benimodo (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134774 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benimuslem (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

72

Páginas

184/134775 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Beniparrell (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134776 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benirredrá (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134777 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benissano (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134778 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benissoda (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134779 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Benisuera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134780 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Betera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134781 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bicorp (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134782 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bocairent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

73

Páginas

184/134783 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bolbaite (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134784 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bonrepos i Mirambell 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134785 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bufali (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134786 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Bugarra (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134787 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Buñol (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134788 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Burjassot (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134789 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Calles (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134790 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Camporrobles (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

74

Páginas

184/134791 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cañáis (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134792 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Canet d’en Berenguer 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134793 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Carcaixent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134794 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cárcer (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134795 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Carlet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134796 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Carrícola (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134797 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Casas Altas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134798 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Casas Bajas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

75

Páginas

184/134799 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Casinos (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134800 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Castelló de Rugat (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134801 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Castellonet de la conquesta 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134802 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Castielfabib (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134803 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Catadau (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134804 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Catarroja (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134805 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Caudete de las Fuentes 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134806 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cerda (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

76

Páginas

184/134807 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cofrentes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134808 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Corbera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134809 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cortes de Pallas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134810 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cotes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134811 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cullera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134812 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Chelva (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134813 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Chella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134814 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Chera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

77

Páginas

184/134815 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Cheste (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134816 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Chiva (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134817 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Chulilla (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134818 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Daimús (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134819 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Domeño (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134820 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Dos Aguas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134821 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de El Puig (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134822 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Emperador (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

78

Páginas

184/134823 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Enguera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134824 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Estivella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134825 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Llombai (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134826 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Llosa de Ranes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134827 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Macastre (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134828 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Manises (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134829 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Martuel (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134830 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Marines (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

79

Páginas

184/134831 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Massalavés (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134832 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Massalfassar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134833 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Massamagrell (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134834 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Massanassa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134835 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Meliana (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134836 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Millares (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134837 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Miramar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134838 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Mislata (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

80

Páginas

184/134839 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Moixent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134840 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Moneada (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134841 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Monserrat (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134842 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Montaverner (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134843 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Montesa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134844 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Montichelvo (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134845 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Montroi (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134846 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Museros (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

8�

Páginas

184/134847 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Navarrés (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134848 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Novetlé (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134849 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Oliva (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134850 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Pobla de Vallbona (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134851 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Olocau (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134852 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ontinyent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134853 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Otos (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134854 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Paiporta (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

82

Páginas

184/134855 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Palma de Gandía (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134856 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Palmera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134857 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Palomar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134858 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Paterna (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134859 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Pedralba (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134860 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Petrés (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134861 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Picanya (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134862 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Picassent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

83

Páginas

184/134863 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Piles (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134864 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Pinet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134865 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Polinya de Xúquer (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134866 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Potríes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134867 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Pucol (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134868 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Puebla de San Miguel 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134869 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Quart de les Valls (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134870 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Quart de Poblet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

84

Páginas

184/134871 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Quartell (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134872 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Quatretonda (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134873 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Quesa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134874 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rafelbunyol (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134875 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rafelcofer (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134876 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rafelguaraf (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134877 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ráfol de Salem (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134878 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Real de Gandía (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

85

Páginas

184/134879 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Real de Montroi (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134880 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Requena (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134881 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ribarroja de Túria (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134882 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rióla (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134883 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rocafort (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134884 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rotglá (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134885 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rótova (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134886 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Rugat (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

86

Páginas

184/134887 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sagunto (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134888 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Salem (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134889 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de San Antonio de Benagéber 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134890 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de San Juan de Enova (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134891 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sedavi (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134892 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Segart (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134893 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sellent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134894 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sempere (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

87

Páginas

184/134895 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Senyera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134896 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Serra (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134897 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Siete Aguas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134898 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Silla (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134899 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Simat de la Valldigna 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134900 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sinarcas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134901 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sollana (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134902 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sot de Chera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

88

Páginas

184/134903 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sueca (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134904 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Sumacárcer (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134905 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Tavernes Blanques (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134906 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Tavernes de la Valldigna 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134907 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Teresa de Cofrentes (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134908 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Terrateig (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134909 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Titaguas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134910 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Torrebaja (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

89

Páginas

184/134911 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Torrella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134912 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Torrent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134913 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Torres-Torres (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134914 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Tous (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134915 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Turís (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134916 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Utiel (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134917 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Vallada (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134918 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Vallanca (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

90

Páginas

184/134919 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Valles (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134920 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Venta del Moro (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134921 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Vilamarxant (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134922 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Villalonga (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134923 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Vilanova de Castello 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134924 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ademuz (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134925 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Ador (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134926 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Agullent (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

9�

Páginas

184/134927 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Aielo de Malferit (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134928 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Alaquás (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134929 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albaida (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134930 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albal (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134931 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albalat de la Ribera 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134932 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albalat deis Sorells (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134933 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Albalat deis Tarongers 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134934 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Estubeny (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

92

Páginas

184/134935 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Faura (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134936 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Favara (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134937 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Foios (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134938 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Fontanars deis Alforins 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134939 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Fortaleny (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134940 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Fuenterrobles (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134941 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Gandía (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134942 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Gátova (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

93

Páginas

184/134943 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Gavarda (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134944 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Genovés (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134945 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Gestalgar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134946 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas 

de la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Gilet (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134947 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Godella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134948 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Godelleta (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134949 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Guadassequíes (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134950 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Guadassuar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

94

Páginas

184/134951 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Guardamar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134952 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Higueruelas (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134953 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Jalance (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134954 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Jarafuel (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134955 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de L’Alcudia (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134956 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de L’Alcudia de Crespins 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134957 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de L’Eliana (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134958 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de L’Enova (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

95

Páginas

184/134959 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de L’Olleria (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134960 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Font d’En Carros 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134961 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Font de la Figuera 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134962 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Granja de la Costera 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134963 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Pobla de Farnals 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134964 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Pobla del Duc (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134965 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Pobla Llarga (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134966 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de La Yesa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

96

Páginas

184/134967 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Loriguilla (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134968 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Losa del Obispo (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134969 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Lugar Nuevo de la Corona 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134970 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Llanera de Ranes (Valen-
cia) (núm. reg. 2�2268) .................................................................................................. 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134971 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Llaurí (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134972 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Lliria (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134973 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Lloc Nou de Sant Jeroni 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134974 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Villar del Arzobispo 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

97

Páginas

184/134976 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Villagordo del Cabriel 
(Valencia) (núm. reg. 2�2268) ....................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134977 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Vinalesa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134978 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Xátiva (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134979 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Xeraco (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134980 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Xeresa (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134981 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Xirivella (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134982 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Yatova (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134983 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Zarra (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

98

Páginas

184/134984 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Tuéjar (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134985 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visi-

tas de la Vicepresidenta Primera del Gobierno a la ciudad de Valencia 
(núm. reg. 2�2268) .................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134987 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre situación del pro-

yecto de rehabilitación del edificio de A Porteliña, en Muros (A Coruña) 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 390

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134988 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre visitas de 

la Vicepresidenta Primera del Gobierno al municipio de Naquera (Valencia) 
(núm. reg. 2�2268) ......................................................................................................... 389

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/134993 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acerca 

de la supresión de pasos a nivel en la provincia de Pontevedra, en el año 2008 
(núm. reg. 2�2493) ......................................................................................................... 390

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135013 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre motivo del retraso del 

proyecto del cuartel de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) (núm. reg. 2�2657) ..... 392
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135014 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acerca del 

cuartel de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) (núm. reg. 2�2657) ........................... 392
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135015 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para paliar la 

saturación del centro penitenciario de A Lama (Pontevedra) (núm. reg. 2�2634) .. 392
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135016 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acerca de 

crear en el centro penitenciario de A Lama (Pontevedra) un módulo de atención 
terapéutica a drogodependientes (núm. reg. 2�2634) ................................................ 392

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

99

Páginas

184/135017 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre medidas para incre-

mentar la seguridad en el centro penitenciario de A Lama (Pontevedra) 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 392

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135031 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acerca del 

puerto de Vigo (Pontevedra) (núm. reg. 2�2633) ........................................................ 392
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135034 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre motivo del retraso 

en la construcción de una biblioteca pública del Estado en Vigo (Pontevedra) 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135035 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acerca 

de la construcción de una biblioteca pública del Estado en Vigo (Pontevedra) 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135037 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre motivo del retra-

so de la construcción de una nueva comisaría de Policía en Vigo (Pontevedra) 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 392

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135038 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre previsiones acer-

ca de la construcción de una nueva comisaría de Policía en Vigo (Pontevedra) 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 392

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135039 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre cesión de uso de la 

Casa del Coronel para sede de la Sociedad Galega de Historia Natural y ubica-
ción de su «Museo da Natureza» (núm. reg. 2�2657) ................................................. 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135071 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre catálogo de puestos de 

trabajo de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, en la provincia de Guadala-
jara, en el período 2003-2007 (núm. reg. 2�2634)....................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�00

Páginas

184/135072 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de guardias 

civiles, incorporados a la provincia de Guadalajara y en prácticas durante los 
años 2004 a 2007 (núm. reg. 2�2634) ........................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135073 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de policías 

nacionales, incorporados a la provincia de Guadalajara y en prácticas durante 
los años 2004 a 2007 (núm. reg. 2�2634) ..................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135074 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de policías 

nacionales, jubilados en la provincia de Guadalajara durante los años 2004 a 
2007 (núm. reg. 2�2634) ................................................................................................ 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135075 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de guardias 

civiles, jubilados en la provincia de Guadalajara durante los años 2004 a 2007 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135076 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de 

policías nacionales en la provincia de Guadalajara, a fecha 01/10/2007 
(núm. reg. 2�2634) ....................................................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135077 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Ángeles Font Bonmatí (GP) sobre número de guardias 

civiles en la provincia de Guadalajara, a fecha 01/10/2007 (núm. reg. 2�2634) ...... 394
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135083 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre razones que justifican las 

molestias de los viajeros y la dedicación de personal al control o filtro de seguri-
dad organizado para revisar de nuevo a los viajeros que proceden de la Terminal 
satélite en el aeropuerto de Barajas (núm. reg. 2�2633) ............................................ 396

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135084 Autor: Gobierno
 Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre partidas presupuestarias 

específicas contempladas en los Presupuestos Generales del Estado desde el año 
1982 hasta el 2006 para el regadío del Valle de Lemos, así como ejecución de las 
mismas (núm. reg. 2�2362) ........................................................................................... 396

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�0�

Páginas

184/135168 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre constitución del anuncia-

do grupo de expertos policiales entre España y Estados Unidos de América 
dedicado a mejorar la capacidad de respuesta ante las amenazas terroristas 
(núm. reg. 2�2633) ....................................................................................................... 396

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135169 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de desarrollar una línea permanen-
te de investigación para el desmantelamiento de las fuentes de financiación de Al 
Qaeda en España (núm. reg. 2�2656) .......................................................................... 396

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135175 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de posibilitar, en su caso, la existen-
cia de una base de datos compartida entre el Centro Nacional de Inteligencia y 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado bajo la dependencia del Centro 
Nacional de Coordinación Antiterrorista (núm. reg. 2�2358) ................................... 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135176 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de creación de una Escuela Antite-
rrorista (núm. reg. 2�2332) ........................................................................................... 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135178 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto anunciado de potenciar al máximo 
el aumento de las partidas presupuestarias destinadas a gastos reservados en 
materia de lucha antiterrorista, determinando la evolución de dichos aumentos 
(núm. reg. 2�2656) ....................................................................................................... 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135179 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de potenciar el intercambio de 
información y de actuaciones combinadas del Centro Nacional de Cooperación 
Antiterrorista con las Policías autonómicas (núm. reg. 2�2358) ............................... 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135201 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celinda Sánchez García (GP) sobre ciudad en la que estará ubi-

cado un Centro Especializado de Alto Rendimiento Deportivo de Lanzamientos y 
Atletismo, presupuestado en 9.235.621,37 euros, en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León (núm. reg. 2�2633) .............................................................................. 398

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�02

Páginas

184/135207 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de mejorar las condiciones de servi-
cio semanal de los Suboficiales de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2332) .................. 398

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135210 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto anunciado de lograr a través del Comité 
Ejecutivo del Mando Unificado la máxima coordinación orgánica y operativa de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en materia de Policía Judicial 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 398

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135212 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de lograr a través del Comité Eje-
cutivo del Mando Unificado la máxima coordinación orgánica y operativa de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en materia de seguridad ciudadana 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 399

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135214 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de corregir los problemas existentes 
en el ámbito de la Guardia Civil en cuanto a distribución de prendas y equipo 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 399

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135215 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de estudiar la revisión de la asigna-
ción del complemento específico singular de seguridad ciudadana para que resul-
te efectivo en términos de especialidad y servicios en relación con el personal de la 
Guardia Civil al que se le asigna (núm. reg. 2�2332) ................................................. 399

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135217 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de concluir un informe concre-
to sobre nuevos criterios para la reorganización del despliegue territorial de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (núm. reg. 2�2658).............................. 399

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135218 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de poner en marcha el programa 
API (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................. 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�03

Páginas

184/135219 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de corregir el «complejo proceso» 
de cobertura de puestos de trabajo en el Servicio de Información de la Guardia 
Civil (núm. reg. 2�2657) ................................................................................................ 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135220 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de estimular la rapidez y coordi-
nación de los sistemas de información en el interior de los centros penitenciarios 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135223 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de establecer un sistema eficaz y 
ágil de reparación y mantenimiento de los vehículos zeta del Cuerpo Nacional de 
Policía (núm. reg. 2�2657) ............................................................................................ 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135224 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de reorganizar el Parque de «scoo-
ters» del Cuerpo Nacional de Policía utilizados en el anterior Plan de Policía de 
Proximidad (núm. reg. 2�2657) .................................................................................... 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135225 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de lograr a través del Comité Ejecu-
tivo del Mando Unificado la máxima homologación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en lo concerniente a infraestructuras y material de cada 
una de ellas (núm. reg. 2�2332) .................................................................................... 40�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135227 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto anunciado de adoptar las medidas preci-
sas para posibilitar que las Policías Locales se hagan cargo de la gestión de las 
denuncias de faltas (núm. reg. 2�2358) ....................................................................... 40�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135229 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de potenciar la presencia de la Guar-
dia Civil en las comarcas centrales de la provincia de Valencia (núm. reg. 2�2328) .. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135230 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de establecer la articulación de un 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�04

Páginas

sistema específico de alerta temprana ante desaparición o robo de armas, explo-
sivos o sustancias NRBQ (núm. reg. 2�2658) .............................................................. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135231 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de constituir equipos estables y con-
juntos de investigación con Alemania en materia de tráfico de armas, explosivos y 
material nuclear, radiológico, bacteriológico y químico (núm. reg. 2�2656) ........... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135232 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto anunciado de constituir equipos esta-
bles y conjuntos de investigación con Chile en materia de crimen organizado 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135233 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de reformar legalmente la figura del 
Agente Encubierto o Infiltrado (núm. reg. 2�2657) ................................................... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135234 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de regular la figura del Informador 
Policial para definir los límites y las bases de colaboración de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado con dichos Informadores (núm. reg. 2�2657) ............ 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135236 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto de dotar a la Guardia Civil de aviones no tripu-
lados para el cumplimiento de determinadas misiones (núm. reg. 2�2656) ............. 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135237 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto de dotar del máximo protagonismo y eficacia al 
Consejo Nacional de Seguridad (núm. reg. 2�2332) .................................................. 404

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135239 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto de potenciar al máximo el Centro de 
Adiestramiento y Reciclaje del Servicio de Información de la Guardia Civil 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 404

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�05

Páginas

184/135240 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados de 

la constitución de la Mesa de Planes de Estudio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad 
(núm. reg. 2�2657) ....................................................................................................... 405

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135241 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados duran-

te la presente Legislatura del proyecto anunciado de dar un máximo desa-
rrollo al cumplimiento y ejecución del Plan Estratégico de la Guardia Civil 
(núm. reg. 2�2328) ....................................................................................................... 405

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135242 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante 

la presente Legislatura del proyecto anunciado de dar un máximo desarrollo al 
cumplimiento y ejecución del Plan Estratégico del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 405

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135244 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de constituir unidades de seguridad 
ciudadana en todas las Comandancias de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2656) ..... 406

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135247 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de implantar y desarrollar plena-
mente la Base de Datos Nacional de Policía Científica (núm. reg. 2�2656) ............. 406

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135249 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de intensificar la cooperación bila-
teral con Austria en materia de políticas de seguridad (núm. reg. 2�2332) ............. 406

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135250 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de mejorar las condiciones en mate-
ria de destinos en el ámbito de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2358) ........................ 407

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135251 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de garantizar la plena aplicación de 
la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo en el seno de la 
Guardia Civil (núm. reg. 2�2656) ................................................................................ 407

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�06

Páginas

184/135252 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados durante la 

presente Legislatura del proyecto anunciado de mejorar el ámbito de protección 
social de los miembros de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2656) ................................ 407

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135259 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre resultados obtenidos durante la 

presente Legislatura en materia de mejora de la asistencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que padecen la patología conocida 
como «síndrome del norte» (núm. reg. 2�2656) .......................................................... 408

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135261 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joaquín María García Díez (GP) sobre razones para publicar 

una Orden Ministerial por la que se fija para el año 2007 un cese temporal de la 
actividad pesquera de los buques que operan dentro de los límites geográficos de 
la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (núm. reg. 2�2658) ............................. 408

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135262 Autor: Gobierno
 Contestación a don Roberto Soravilla Fernández (GP) sobre compromisos del 

Gobierno en relación con la fuerza europea para una operación en Chad 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 408

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135265 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco de Asís Garrido Peña (GS) sobre previsiones acer-

ca del proyecto definitivo de regeneración de la bahía de Portman (Murcia) 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 409

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135266 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco de Asís Garrido Peña (GS) sobre motivo del retraso 

de las obras de la nueva comisaría de Policía Nacional de Torrevieja (Alicante) 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 409

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135270 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre cumplimiento por el Minis-

terio de Fomento de sus obligaciones en materia de publicidad y comunicación en 
lo relativo a la financiación del tren de alta velocidad según el Reglamento (CE) 
número 621/2004 (num. reg. 2�2328) ........................................................................... 409

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135271 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre convocatoria del Foro 

abierto de salud para analizar la situación de la participación social en nuestro 
sistema sanitario y elaborar conjuntamente alternativas y propuestas al respecto 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 4�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�07

Páginas

184/135272 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre actuaciones llevadas a cabo 

para la puesta en marcha del Foro virtual, como herramienta complementaria al 
Foro abierto de salud (núm. reg. 2�2657) .................................................................... 4�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135273 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha prevista para la segun-

da fase del estudio nacional de efectos adversos (núm. reg. 2�2657) ........................ 4�0
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135274 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre actuaciones para la crea-

ción de la Biblioteca de guías de práctica clínica del Sistema Nacional de Salud 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 4�0

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135275 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre esfuerzos realizados por 

el Ministerio de Sanidad y Consumo, para alcanzar el máximo consenso de las 
Comunidades Autónomas en los calendarios de vacunación (núm. reg. 2�2657) .... 4��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135277 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre estado actual del proceso 

de elaboración de la Estrategia para la mejora de la atención al parto normal 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 4��

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135278 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre calendario para la puesta 

en marcha del nuevo reglamento sanitario internacional (núm. reg. 2�2657) ......... 4�2
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135279 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha prevista para la con-

vocatoria del Comité ejecutivo nacional para la prevención, el control y el segui-
miento de la evolución epidemiológica del virus de la gripe y de la Comisión de 
salud pública del Consejo Interterritorial, para revisar todas las acciones efec-
tuadas en su ámbito de actuación (núm. reg. 2�2657) ............................................... 4�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135284 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha prevista para la 

aprobación del proyecto de ley relativo a la protección de los consumidores en 
los servicios de intermediación y en la contratación de créditos o préstamos 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 4�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�08

Páginas

184/135288 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre valoración del grado de 

implementación y los resultados del programa de actuación específico frente a la 
cocaína para el período 2007-2010 (núm. reg. 2�2657) .............................................. 4�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135292 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre actuaciones para establecer, 

en colaboración con las Comunidades Autónomas, un seguimiento sistemático de 
los menores atendidos en puerta de urgencias con problemas agudos de drogas 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 4�3

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135294 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre actuaciones para lide-

rar un esfuerzo de cooperación y colaboración con las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las corporaciones locales para hacer esfuerzos 
conjuntos que permitan lograr la mayor eficacia en las políticas contra la droga 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 4�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135302 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre medidas para el desarrollo 

de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantía y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, sobre todo en lo relativo a la trazabilidad de los medica-
mentos (núm. reg. 2�2657) ............................................................................................ 4�4

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135303 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha prevista para la apro-

bación de la norma por la que los agentes que intervienen en la cadena farmacéu-
tica estarán obligados a identificar todos los medicamentos, desde su fabricación 
hasta su destino final, el paciente (núm. reg. 2�2657) ................................................ 4�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135306 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre estado actual del real decre-

to que regulará el procedimiento de autorización, registro y condiciones de dis-
pensación de los medicamentos de uso humano y de otros medicamentos fabrica-
dos industrialmente (núm. reg. 2�2358) ...................................................................... 4�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135310 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fase actual del proceso de 

elaboración de las estrategias sobre enfermedad pulmonar obstructiva crónica y 
sobre accidente vascular cerebral (núm. reg. 2�2657) ............................................... 4�5

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135311 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fase actual de elaboración 

del proyecto de norma que regulará un procedimiento ágil y seguro para garan-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�09

Páginas

tizar la permanente actualización de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud (núm. reg. 2�2657) ......................................................................... 4�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135312 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha prevista para la desig-

nación de los servicios de referencia para el primer bloque de patologías y proce-
dimientos en la cartera de servicios comunes aprobado en el Consejo Interterri-
torial del Servicio Nacional de Salud (núm. reg. 2�2657) .......................................... 4�6

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135314 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre fecha de inicio de los pro-

yectos piloto de historia clínica digital y de receta electrónica (núm. reg. 2�2657) . 4�7
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135315 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre previsiones acerca de la 

puesta en servicio de la ampliación del nodo central del Sistema Nacional de 
Salud, que ha de garantizar la completa interoperatividad de las aplicaciones 
digitales en el ámbito de gestión sanitaria (núm. reg. 2�2657) .................................. 4�7

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135317 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre valoración por el Gobierno 

de la implementación del programa Ingenio 2010 (núm. reg. 2�2657) .................... 4�8
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135318 Autor: Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre previsión del Gobierno 

acerca de la constitución antes de que finalice el año 2007, de los dos nuevos cen-
tros de investigación biomédica en red (ciber) sobre diabetes y salud mental, así 
como de la creación de nuevas redes temáticas de investigación sanitaria (retic) 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 4�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135687 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que la Comisaría 

General de Policía Científica ha tardado ocho meses en remitir a la Audiencia 
Nacional el informe completo sobre el explosivo empleado en el atentado de la 
terminal 4 de Barajas (núm. reg. 2�2633) ................................................................... 4�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135705 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Beatriz Rodríguez-Salmones Cabeza (GP) sobre cláusula 

introducida en el Convenio de colaboración de la Subsecretaría del Ministe-
rio de Defensa con la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de 
la Xunta de Galicia para la cesión del uso de un determinado centro docente 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 4�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��0

Páginas

184/135855 Autor: Gobierno
 Contestación a don Pío Pérez Laserna (GP) sobre inversiones realizadas por el Minis-

terio de Defensa en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante los 
tres primeros trimestres del año 2007 (núm. reg. 2�2634)......................................... 4�9

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135908 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2005 del Ministerio de Vivienda, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2332) .......................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135913 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2005 del Ministerio de Defensa, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2634) .......................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135923 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2006 del Ministerio de Vivienda, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2332) .......................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135928 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2006 del Ministerio de Defensa, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2634) .......................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135938 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2007 del Ministerio de Vivienda, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2332) .......................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135943 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2007 del Ministerio de Defensa, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2634) .......................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135948 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2007 del Ministerio de Fomento, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2327) .......................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

���

Páginas

184/135953 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2004 del Ministerio de Vivienda, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2332) .......................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135958 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre grado de ejecución presu-

puestaria de las inversiones para el año 2004 del Ministerio de Defensa, destina-
das a las islas de Ibiza y Formentera (núm. reg. 2�2634) .......................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135981 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inclusión en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de 
Sant Antoni de Portmany (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) .................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135983 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Cultura para su inclusión en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) ................................................................................. 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135985 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Economía y Hacienda para su inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant 
Antoni de Portmany (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2359) ............................................. 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135987 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Fomento para su inclusión en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2656) ................................................................................. 325

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135992 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant 
Antoni de Portmany (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) ............................................. 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135994 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio del Interior para su inclusión en los Presupuestos Genera-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��2

Páginas

les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2332) ................................................................................. 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135996 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inclusión en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de 
Sant Joan (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) ............................................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/135998 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Cultura para su inclusión en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Joan (isla de Ibiza) 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136000 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Economía y Hacienda para su inclusión en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Joan 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2359) ................................................................................. 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136002 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Fomento para su inclusión en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Joan (isla de Ibiza) 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136005 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Medio Ambiente para su inclusión en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Joan (isla de 
Ibiza) (núm. reg. 2�2656) .............................................................................................. 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136007 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant 
Joan (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) ........................................................................ 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136009 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio del Interior para su inclusión en los Presupuestos Genera-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��3

Páginas

les del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Sant Joan (isla de Ibiza) 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136011 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inclusión en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de 
Santa Eulária des Riu (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2657) .......................................... 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136013 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Cultura para su inclusión en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa Eulária des Riu 
(isla de Ib iza) (núm. reg. 2�2657) ................................................................................ 42�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136015 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Economía y Hacienda para su inclusión en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa 
Eulária des Riu (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2359) ..................................................... 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136017 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Fomento para su inclusión en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa Eulária des Riu 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2633) ................................................................................. 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136020 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Medio Ambiente para su inclusión en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa Eulária des 
Riu (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2633) .......................................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136022 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su inclusión en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa 
Eulária des Riu (isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2327) ..................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136024 Autor: Gobierno
 Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre proyectos y peticiones pre-

sentadas al Ministerio del Interior para su inclusión en los Presupuestos Gene-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��4

Páginas

rales del Estado para el año 2008 por el Ayuntamiento de Santa Eulária des Riu 
(isla de Ibiza) (núm. reg. 2�2332) ................................................................................. 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136113 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre medidas para evi-

tar los problemas que causan las especies invasoras, a raíz del documento Perfil 
Ambiental de España en 2005 (núm. reg. 2�2633) ..................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136114 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre resultados de los 

proyectos LIFE (núm. reg. 2�2657) ............................................................................. 424
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136115 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre trasposición de la 

normativa europea 2003/59/CE y el Reglamento CEE/561/2006 referido al trans-
porte por carretera (núm. reg. 2�2656) ....................................................................... 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136117 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre medidas ante la 

celebración de encuentros y reuniones de grupos de ultraderecha de Zaragoza y 
su entorno metropolitano (núm. reg. 2�2658) ............................................................. 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136122 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre actuaciones ante la 

firma del convenio urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de Montanuy y la 
empresa Aramón (núm. reg. 2�2332) ........................................................................... 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136131 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre medidas previstas 

por el Gobierno ante los incumplimientos de la empresa Primayor en Aragón 
con sus trabajadores una vez aceptado el expediente de regulación de empleo 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

184/136141 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de extranjeros des-

empleados en la provincia de Castellón, y el mismo dato en los diez años previos 
referidos al mes de octubre (núm. reg. 2�2359) .......................................................... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136142 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de mujeres desem-

pleadas en la provincia de Castellón, y el mismo dato en los diez años previos 
referidos al mes de octubre (núm. reg. 2�2359) .......................................................... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��5

Páginas

184/136143 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de jóvenes menores 

de 30 años desempleados en la provincia de Castellón, y el mismo dato en los diez 
años previos referidos al mes de octubre (núm. reg. 2�2359) .................................... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136145 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de mujeres, cotizan-

tes de la Seguridad Social, en la provincia de Castellón, y el mismo dato en los 
diez años previos referidos al mes de octubre (núm. reg. 2�2656) ............................ 427

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136146 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de jóvenes menores de 

30 años, cotizantes de la Seguridad Social, en la provincia de Castellón, y el mismo 
dato en los diez años previos referidos al mes de octubre (núm. reg. 2�2332) ......... 427

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136147 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de personas con dis-

capacidad en situación de desempleo (núm. reg. 2�2359) ......................................... 426
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136149 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de jóvenes menores 

de 30 años en paro inscritos en las Oficinas de Empleo y el de los diez años ante-
riores en el mismo mes (núm. reg. 2�2359) ................................................................. 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136150 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de extranjeros en 

paro inscritos en las Oficinas de Empleo y el de los diez años anteriores en el 
mismo mes (núm. reg. 2�2359) ..................................................................................... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136154 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de personas con dis-

capacidad que tienen empleo y el mismo dato en los diez años previos referidos al 
mismo mes (núm. reg. 2�2656) ..................................................................................... 427

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136158 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de extranjeros en 

España afiliados a la Seguridad Social y el mismo dato en los diez años previos 
referidos al mismo mes (núm. reg. 2�2332) ................................................................. 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136159 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de jóvenes menores 

de 30 años afiliados a la Seguridad Social y el mismo dato en los diez años previos 
referidos al mismo mes (núm. reg. 2�2332) ................................................................. 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��6

Páginas

184/136160 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre número de mujeres afiliadas 

a la Seguridad Social y el mismo dato en los diez años previos referidos al mismo 
mes (núm. reg. 2�2332) ................................................................................................. 429

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136162 Autor: Gobierno
 Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre fondos comunitarios 

previstos para Galicia para el septenio 2007-2013 (núm. reg. 2�2327) .................... 429
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136163 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Montserrat Muñoz de Diego (GIU-ICV) sobre motivo del 

aumento del límite máximo de participación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT) en la recaudación para el año 2008 en 36 millones de 
euros (núm. reg. 2�2327) ............................................................................................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136198 Autor: Gobierno
 Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre fecha en la que se podrá dis-

poner de las ayudas destinadas a reparar los daños agrícolas con motivo de las 
pérdidas causadas por los temporales de lluvia y viento que asolaron la isla de 
Mallorca el día 17/10/2007 (núm. reg. 2�2633) ........................................................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136200 Autor: Gobierno
 Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre fecha de la entrada en vigor de 

los beneficios fiscales para los damnificados por los temporales de lluvia y viento 
que asolaron la isla de Mallorca el día 17/10/2007 (núm. reg. 2�2327) .................... 43�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136207 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre consignación pre-

supuestaria prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
destinada a la recuperación medioambiental de la playa de San Juan en Alicante 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 43�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136208 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre consignación presu-

puestaria prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 des-
tinada a la recuperación medioambiental de la playa de la Albufereta, de Alicante 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 43�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136209 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre consignación pre-

supuestaria prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
destinada a la recuperación medioambiental de la playa del Postiguet, de Alican-
te (núm. reg. 2�2327) ..................................................................................................... 43�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��7

Páginas

184/136245 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivos por los que no se ha 

dotado de guantes anticorte a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (núm. reg. 2�2658) ................................................................... 43�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136246 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivos por los que no se ha 

modernizado y adecuado los blindajes de los vehículos del Cuerpo Nacional de 
Policía (núm. reg. 2�2657) ............................................................................................ 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136247 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para dotar adecua-

damente de aire acondicionado a los vehículos del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136248 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para que los miembros 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dispongan de gimnasios en los 
centros policiales correspondientes (núm. reg. 2�2657) ............................................. 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136249 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas en materia de abono de 

horas extras en el Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2658) ........................... 432
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136251 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre número de intérpretes de que 

disponen las Comandancias de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2243) ....................... 432
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136252 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas preparatorias adop-

tadas por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil antes de dis-
tribuir spray defensivos a algunas unidades del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 433

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136256 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre despliegue dado a los equipos de 

la Guardia Civil de investigación de delitos urbanísticos (núm. reg. 2�2328) ......... 434
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136257 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre evolución de los efectivos dis-

ponibles de la Brigada Móvil del Cuerpo Nacional de Policía dependiente de la 
Jefatura Superior de Policía de Madrid (núm. reg. 2�2328) ..................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��8

Páginas

184/136259 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del proyec-

to de mejorar la dotación y prestaciones de los equipos de transmisión portátiles 
tanto del personal de investigación no uniformado como del personal uniformado 
del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2657) ................................................... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136260 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para mejorar los cana-

les de información internos del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2658) .... 434
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136265 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de ejecución del proyecto 

de mejorar la capacidad de comunicación de datos y acceso a base de datos desde 
terminales radiotelefónicas en redes con pequeño ancho de banda a disposición 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (núm. reg. 2�2658) ................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136266 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que no se ha 

formalizado un Convenio de colaboración entre los Ministerios del Interior y de 
Defensa que regule el uso de las residencias militares de acción social y los club 
sociales militares del Ejército de Tierra por los miembros del Cuerpo de la Guar-
dia Civil (núm. reg. 2�2359) ......................................................................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136267 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que no se ha 

aprobado la norma habilitante del proyecto de creación de la Agrupación de Pro-
yección Exterior de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2658) .......................................... 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136269 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre funciones que va a asumir el 

Servicio Central de Atención a la Familia del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136272 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre nuevos equipos comarcales de 

Policía Judicial de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2327) ............................................ 436
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136273 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas de refuerzo de las 

Secciones de Investigación de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de las 
Comandancias de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2328) ............................................. 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

��9

Páginas

184/136275 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para lograr que los 

Cuerpos de Policía Local se integren en el Sistema Estatal de Bases de Datos Poli-
ciales (núm. reg. 2�2658) ............................................................................................... 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136278 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre fase de tramitación en la que se 

encuentra el Acuerdo de Cooperación con Croacia para la lucha contra la delin-
cuencia organizada (núm. reg. 2�2358) ....................................................................... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136280 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre fase de tramitación en la que se 

encuentra el Acuerdo de Cooperación con Serbia para la lucha contra la delin-
cuencia organizada (núm. reg. 2�2358) ....................................................................... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136282 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre fase de tramitación en la que 

se encuentra el Acuerdo de Cooperación con Eslovenia para la lucha contra la 
delincuencia organizada (núm. reg. 2�2332)............................................................... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136283 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para la redistribución 

de efectivos de la Escala Ejecutiva y Subinspección del Cuerpo Nacional de Poli-
cía (núm. reg. 2�2328) ................................................................................................... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136284 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para potenciar la inteli-

gencia criminal en la lucha contra el crimen organizado (núm. reg. 2�2332) ......... 438
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136285 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para extender a todo el 

territorio nacional la estructura de las Unidades contra las Redes de Inmigración 
y Falsedad Documental del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2658) .......... 439

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136286 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para incrementar 

las relaciones y la coordinación con la Inspección de Trabajo dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al objeto de intensificar las actua-
ciones en la lucha contra la contratación ilegal de trabajadores extranjeros 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 439

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�20

Páginas

184/136290 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados de la lla-

mada «Operación Cabo Blanco», desarrollada por la Guardia Civil y la Direc-
ción Adjunta de Vigilancia Aduanera (núm. reg. 2�2328) ......................................... 440

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136294 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre fase en la que se encuentra el 

proyecto de creación de un Observatorio de la Mujer tendente a conseguir la 
integración plena de aquélla en el Cuerpo Nacional de Policía y en la Guardia 
Civil (núm. reg. 2�2359) ................................................................................................ 440

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136295 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre ejecución y balance de resultados 

del programa Policía-Mayor del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2359) .. 44�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136296 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para la ejecución del 

Plan de Implicación de las Unidades Territoriales del Cuerpo de la Guardia Civil 
en la vigilancia de las vías secundarias (núm. reg. 2�2634) ....................................... 44�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136297 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para ajustar y 

reducir los tiempos de reacción y respuesta del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 44�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136299 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre balance de resultados del 

Programa de modernización de comisarias del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 442

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136300 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para potenciar al máxi-

mo la formación «on line» del Cuerpo Nacional de Policía (núm. reg. 2�2634) ...... 443
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136301 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas para potenciar al máxi-

mo la formación «on line» de la Guardia Civil (núm. reg. 2�2634) .......................... 443
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136303 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de operatividad en el que 

se encuentra el proyecto de implantación de un servicio de localización automáti-
ca GPS impulsado por la Secretaría de Estado de Seguridad (núm. reg. 2�2657) .. 443

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�2�

Páginas

184/136304 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre nuevas tecnologías que se están 

incorporando al servicio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, uti-
lizando el soporte de radiocomunicaciones digitales de emergencia del Estado 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 443

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136305 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de ejecución del proyec-

to de desarrollar y desplegar el sistema SITEL con infraestructura y equipo en 
todas las Unidades de Investigación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (núm. reg. 2�2658) ............................................................................................ 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136307 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre medidas en el seno de la Guardia 

Civil para la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 951/2005 para la mejo-
ra de la calidad de la Administración General del Estado (núm. reg. 2�2658) ....... 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136308 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de ejecución del proyecto 

de ampliación a todas las Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía de las esta-
ciones de trabajo del SAI (núm. reg. 2�2658) ............................................................. 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136309 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de operatividad de la Base 

de Datos de Inteligencia Científica puesta en funcionamiento para la interco-
nexión de todas las Unidades de Policía Científica del Cuerpo Nacional de Policía 
(núm. reg. 2�2332) ......................................................................................................... 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136318 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre grado de operatividad de la Unidad 

Técnica de la Guardia Civil dedicada a la prevención NRBQ (núm. reg. 2�2658).. 445
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136337 Autor: Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU-ICV) sobre expulsión del 

contingente de la Unidad de la Guardia Civil en Kosovo el día 01/08/2007 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136342 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre medidas de seguridad de 

los nuevos aparatos adquiridos para la expedición del Documento Nacional de 
Identidad (DNI) electrónico (núm. reg. 2�2658) ......................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�22

Páginas

184/136385 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 del proyecto de inversión: Gestión de residuos urbanos, de la D.G. de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, con dotación 49,91 miles de euros para la provincia 
de Zaragoza, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2327) ........................................................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136393 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre comunidades 

Autónomas que han suscrito el convenio contemplado en la Ley de Dependencia 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136394 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que están recibiendo una prestación económica para contratar un asistente 
personal (núm. reg. 2�2328) ......................................................................................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136395 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre cuantía media de 

las prestaciones económicas para la atención a un familiar en situación de depen-
dencia (núm. reg. 2�2657) ............................................................................................. 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136396 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre cuantía 

media de la prestación económica para contratar un asistente personal 
(núm. reg. 2�2657) .................................................................................................. 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136397 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre cuantía media de 

las prestaciones económicas vinculadas a un servicio de atención a la dependen-
cia (núm. reg. 2�2657) ................................................................................................... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136398 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de per-

sonas que han pasado a incrementar la intensidad de la prestación de un ser-
vicio, de los previstos en el Catálogo contemplado en la Ley de la Dependencia 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136399 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que están recibiendo una prestación económica para la atención a un familiar 
en situación de dependencia (núm. reg. 2�2328) ........................................................ 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�23

Páginas

184/136400 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de per-

sonas que han pasado a recibir uno de los servicios contemplados en el Catálogo 
previsto en la Ley de la Dependencia (núm. reg. 2�2328) .......................................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136401 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que están recibiendo una prestación económica para la atención a un familiar 
en situación de dependencia (núm. reg. 2�2328) ........................................................ 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136414 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 de las previsiones de inversión de la Sociedad Mercantil Estatal Seiasa del 
Nordeste, S.A. en la provincia de Zaragoza, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2362) ........ 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136418 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 de las previsiones de inversión de la Sociedad Estatal para Exposiciones Inter-
nacionales, S.A. en la provincia de Zaragoza, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2327) ..... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136420 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 

2007 de las previsiones de inversión de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
S.A. en la provincia de Zaragoza, a 30/09/2007 (núm. reg. 2�2658) ......................... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136427 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre fecha prevista para el inicio de las obras del proyecto de regeneración de la 
playa de Benalmádena (Málaga) (núm. reg. 2�2657) ................................................. 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136429 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre número de escuelas infantiles que se van a construir en la provincia de 
Málaga, así como financiación de las mismas (núm. reg. 2�2332) ............................ 448

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136430 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre plazas en el Programa de Vacaciones de Mayores del IMSERSO en la pro-
vincia de Málaga, durante los años 2004 a 2007 (núm. reg. 2�2332) ........................ 448

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�24

Páginas

184/136431 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre ejecución del programa de Termalismo Social desarrollado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de Málaga, durante los años 
2005 a 2007 (núm. reg. 2�2657) .................................................................................... 448

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136432 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP), 

a don Federico Souvirón García (GP) y a don Juan Manuel Moreno Bonilla (GP) 
sobre medidas para paliar el problema del desempleo que afecta a los malague-
ños (núm. reg. 2�2328) .................................................................................................. 449

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136434 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada al Fondo de Garantía 
para el Impago de Pensiones Alimenticias (núm. reg. 2�2633) ................................. 449

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136439 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada, en el Ministerio del 
Interior, a la lucha contra la violencia de género (núm. reg. 2�2658) ...................... 449

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136444 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada, en el Ministerio de Jus-
ticia, a la lucha contra la violencia de género (núm. reg. 2�2634) ............................ 450

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136453 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada, en el Ministerio de Jus-
ticia, a políticas de igualdad de oportunidades (núm. reg. 2�2633) .......................... 450

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136456 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada, en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a políticas de igualdad de oportunidades 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 45�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136462 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada a la formación en vio-
lencia de género en el ámbito judicial (núm. reg. 2�2634) ......................................... 450

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�25

Páginas

184/136463 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada a la formación en vio-
lencia de género en el ámbito policial (núm. reg. 2�2658) ......................................... 449

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136464 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada al incremento de Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer (núm. reg. 2�2634) .................................................. 45�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136465 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada al desarrollo del Plan de 
Acción para Mujeres Discapacitadas (núm. reg. 2�2633) ......................................... 45�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136466 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad de los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2008 destinada al permiso de paterni-
dad (núm. reg. 2�2633) ................................................................................................. 45�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136467 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre previsiones para ampliar 

durante el año 2008 la duración del permiso de paternidad (núm. reg. 2�2332) .... 452
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136468 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad destinada en los 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 a la construcción de escuelas 
infantiles (núm. reg. 2�2332) ........................................................................................ 452

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136474 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cantidad destinada en los 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 a la intervención sobre los 
maltratadores (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 449

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136475 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre actuaciones realizadas en 

cumplimiento del IV Plan de Igualdad de Oportunidades (núm. reg. 2�2658) ....... 452
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136476 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre recursos destinados a la 

puesta en marcha de las medidas recogidas en el IV Plan de Igualdad de Oportu-
nidades (núm. reg. 2�2658) ........................................................................................... 452

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�26

Páginas

184/136481 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre fecha prevista para la 

aprobación del Real Decreto de impacto de género (núm. reg. 2�2633) .................. 456
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136482 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre actuaciones de informa-

ción o asesoramiento a empresas para la firma de planes de igualdad desde la 
aprobación de la Ley de Igualdad (núm. reg. 2�2657) ............................................... 457

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136483 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de contratos 

indefinidos bonificados a mujeres durante la Legislatura (núm. reg. 2�2633) ........ 457
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136484 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de contratos 

indefinidos bonificados a mujeres durante el año 2004 (núm. reg. 2�2633) ............ 457
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136485 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de contratos 

indefinidos bonificados a mujeres durante el año 2005 (núm. reg. 2�2633) ............ 457
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136486 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de contratos 

indefinidos bonificados a mujeres durante el año 2006 (núm. reg. 2�2633) ............ 457
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136487 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de contratos 

indefinidos bonificados a mujeres durante el año 2007 (núm. reg. 2�2633) ............ 457
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136488 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto destina-

do a la contratación de mujeres mediante contratos indefinidos bonificados 
(núm. reg. 2�2633) ......................................................................................................... 457

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136505 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto ejecu-

tado por el Ministerio de Justicia para la lucha contra la violencia de género 
(núm. reg. 2�2634) ......................................................................................................... 459

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�27

Páginas

184/136516 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto ejecutado 

por el Ministerio de Justicia destinado a las políticas de igualdad de oportunida-
des (núm. reg. 2�2634) .................................................................................................. 459

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136523 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto ejecutado 

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación destinado a las políticas 
de igualdad de oportunidades (núm. reg. 2�2358) ..................................................... 45�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136525 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre presupuesto ejecutado 

por el Ministerio de Medio Ambiente destinado a las políticas de igualdad de 
oportunidades (núm. reg. 2�2327) ............................................................................... 459

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136526 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) y a don Raimundo Benzal Román 

(GS) sobre evolución de los principales indicadores de calidad en el Servicio de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los años 2004 a 2007 
(núm. reg. 2�2327) ......................................................................................................... 459

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136527 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número de trabajadores 

autónomos que se verán afectados por la Ley del Estatuto del trabajo autónomo 
en el municipio de Lliria (Valencia) (núm. reg. 2�2359) ............................................ 460

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136528 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número de ciudadanos de 

la Comunitat Valenciana que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales estima 
superarán en el año 2007 el umbral de la pobreza gracias al aumento de las pen-
siones mínimas registradas en los tres últimos años (núm. reg. 2�2656).................. 460

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136529 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre número de centros de repar-

to de Correos creados en la provincia de Castellón (núm. reg. 2�2358) ................... 462
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136530 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultado de la aplicación 

del Plan del Fraude Fiscal en la Comunitat Valenciana, así como evolución del 
número e importe de regularizaciones voluntarias mediante la presentación de 
las declaraciones extemporáneas y complementarias (núm. reg. 2�2328) ............... 462

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�28

Páginas

184/136531 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre reasignación de recur-

sos en el Plan de Prevención del Fraude Fiscal en la Comunitat Valenciana 
(núm. reg. 2�2328) ......................................................................................................... 462

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136532 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre valoración de la campaña 

de renta 2007 en la Comunitat Valenciana (núm. reg. 2�2328) ................................. 463
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136533 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre evolución de los aplaza-

mientos de deudas tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) en la Comunitat Valenciana en los años 2000 a 2006 (núm. reg. 2�2656) .. 463

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136534 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre evolución de accesos a la 

página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) en la 
Comunitat Valenciana en los años 2000 a 2006 (núm. reg. 2�2328) ......................... 464

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136535 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre situación del plan de orga-

nización de las administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT) (núm. reg. 2�2332) ................................................................................. 464

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136536 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre objetivos que se persiguen 

con la firma del convenio de colaboración entre la Confederación Hidrográfica 
del Segura y la FAPA-Alicante (núm. reg. 2�2328) .................................................... 465

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136537 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre solicitud recibidapor Patri-

monio del Estado, de la Generalitat Valenciana o del Ayuntamiento de Alicante, 
para llegar a acuerdos a fin de rehabilitar las antiguas «galerías subterráneas 
de la Refinería Británica» en la Serra Grossa de Alicante que pertenecieron a 
CAMPSA (núm. reg. 2�2359) ....................................................................................... 466

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)

184/136539 Autor: Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuentes 

Pacheco (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás García 
(GS) y a doña Remedios Martel Gómez (GS) sobre número de mujeres acogidas a 
la renta activa de inserción, aprobada para ayudas a las mujeres víctimas de la 
violencia de género en la provincia de Málaga (núm. reg. 2�2328) .......................... 466

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�29

Páginas

184/136737 Autor: Gobierno
 Contestación a don Elias Arribas Aragonés (GP) y a don Jesús María Posada Moreno 

(GP) sobre fecha de la firma del Convenio para compensar la diferencia de cam-
bio monetario del cierre del Programa PRODER 1 correspondiente a los Grupos 
de Acción Local de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, importe corres-
pondiente a estos Grupos y grado de ejecución a 31/12/2006 de los Convenios 
recogidos en el Subprograma 414.B.5 Innovación, promoción y diversificación de 
la economía rural, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (núm. reg. 2�2358) ...................... 466

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136747 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre objetivo del 

informe «Estrategia para la sostenibilidad de la costa» elaborado por el Ministe-
rio de Medio Ambiente (núm. reg. 2�2657) ................................................................. 467

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136748 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre autores mate-

riales del informe «Estrategia para la sostenibilidad de la costa» elaborado por el 
Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg. 2�2657) .................................................... 467

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136749 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre comunidad 

Autónoma que tiene el mayor porcentaje de costa urbanizada según el informe 
«Estrategia para la sostenibilidad de la costa» elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente (núm. reg. 2�2657) ............................................................................ 467

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136892 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre proyectos cofinan-

ciados en colaboración con la Generalitat Valenciana a través de «la Ciudad de la 
Luz» para la producción de películas (núm. reg. 2�2634) ......................................... 467

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136907 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2006, correspondiente al programa 231F, 
Otros servicios sociales del Estado, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136908 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2006, correspondiente al programa 231G, 
Atención a la infancia y las familias, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�30

Páginas

184/136909 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2006, correspondiente al programa 231H, 
Integración de Inmigrantes, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136938 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 231F, 
Otros servicios sociales del Estado, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136939 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 231G, 
Atención a la infancia y las familias, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136940 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 231H, 
Integración de inmigrantes, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136956 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero Bení-

tez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al presu-
puesto de gastos del ejercicio 2005, correspondiente al programa 452A, Gestión e 
infraestructuras del agua, del Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg. 2�2362) .... 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136969 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 231F, 
Otros servicios sociales del Estado, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136970 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 231G, 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�3�

Páginas

Atención a la infancia y las familias, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2358) ......................................................................................................... 470

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136971 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 231H, 
Integración de inmigrantes, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(núm. reg. 2�2656) ......................................................................................................... 468

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/136991 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) y a doña Susana Camarero 

Benítez (GP) sobre importe destinado a la provincia de Valencia, con cargo al pre-
supuesto de gastos del ejercicio 2007, correspondiente al programa 456A, Cali-
dad del agua, del Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg. 2�2362) ...................... 470

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137025 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas con trastornos mentales que se están beneficiando de la Ley de la Dependen-
cia (núm. reg. 2�2328) ................................................................................................... 47�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137026 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas con discapacidad intelectual que se están beneficiando de la Ley de la Depen-
dencia (núm. reg. 2�2328) ............................................................................................. 47�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137027 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre impacto de la 

nueva normativa que regula el empleo con apoyo (núm. reg. 2�2658) ..................... 47�
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137028 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas para 

garantizar el acceso al subsidio de desempleo a solicitantes con cargas familiares 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 47�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137029 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que se han beneficiado de las Instrucciones por las que se determina el proce-
dimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de extranje-
ros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social 
o laboral, o relativas a la realización de trabajos de investigación y desarrollo, o 
docentes, que requieran alta cualificación de actuaciones artísticas de especial 
interés cultural (núm. reg. 2�2657) .............................................................................. 47�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�32

Páginas

184/137030 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas frente 

a las demandas de los trabajadores de los Centros de Atención a la Seguridad 
Social (núm. reg. 2�2658) .............................................................................................. 472

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137043 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre campañas publicitarias y 

de promoción del consumo de especies autóctonas de la costa gallega para favore-
cer la recuperación productiva en dichas áreas (núm. reg. 2�2358) ......................... 472

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137060 Autor: Gobierno
 Contestación a don Joan Herrera Torres (GIU-ICV) sobre mecanismos para garanti-

zar que los habitat de las especies listadas en el Anexo I de la Directiva de Aves no 
son deteriorados como consecuencia de la aplicación de las medidas contenidas 
en el Real Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre (núm. reg. 2�2358) ...................... 473

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137061 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre acuerdo del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales con Senegal en relación con la contratación 
de ciudadanos senegaleses para trabajar en el sector pesquero y en el de la fresa 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 473

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137080 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP), a doña María Ángeles Font Bon-

matí (GP), a doña María Eugenia Martín Mendizábal (GP), a don José Luis del Ojo 
Torres (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña Carmen Matador de 
Matos (GP) y a doña Elvira Velasco Morillo (GP) sobre ejecución durante 2007, 
de las inversiones reales: Equipos y programas informáticos, Aplicación ges-
tión expedientes, Adecuación AEPD Admón. Electrónica, Seguridad Informáti-
ca, Adquisición mobiliario y enseres, Obras para nueva Sede AEPD, Fondos de 
Bibliotecas, Equipamiento informático, Renovación Página Web, y, Mobiliario y 
enseres (Programa 135M, Protección de datos de carácter personal), a 30/09/2007 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 474

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137081 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP), a doña María Ángeles Font Bon-

matí (GP), a doña María Eugenia Martín Mendizábal (GP), a don José Luis del Ojo 
Torres (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña Carmen Matador de 
Matos (GP) y a doña Elvira Velasco Morillo (GP) sobre ejecución durante 2007, de 
los créditos totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de los Capítulos 
1, 2, 3, 6 y 8 del Organismo 13.301, Agencia Española de Protección de Datos, 
en el Programa 135M, Protección de datos de carácter personal, a 30/09/2007 
(núm. reg. 2�2359) ......................................................................................................... 474

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�33

Páginas

184/137149 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de solici-

tudes de nacionalidad denegadas desde el año 2004 (núm. reg. 2�2634) ................. 475
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137151 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que han contabilizado un empleo remunerado con una pensión no contributi-
va (núm. reg. 2�2657) .................................................................................................... 476

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137152 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de perso-

nas que se han beneficiado del nuevo régimen de contabilidades de las pensiones 
SOVI (núm. reg. 2�2658) .............................................................................................. 476

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137155 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si en el Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se 
establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, existen «objetivos, contenidos o criterios de evalua-
ción no recogidos de manera adecuada u omitidos» que merezcan una valoración 
negativa por su parte (núm. reg. 2�2658) .................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137156 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre consideración 

que le merece al Gobierno la desaparición del término «Euskadi» y su sustitución 
sistemática por el término «Euskal Herria», en el contenido del texto del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco y los anexos del 
mismo (núm. reg. 2�2658) ............................................................................................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137157 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si son adecuadas las expresiones utilizadas en las materias 
curriculares que contiene el Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se 
establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y los anexos (núm. reg. 2�2658) ........................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137158 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si es acertado que se oculte la realidad jurídico-política 
constitucional del País Vasco y se sustituya el término Euskadi por el de Euskal 
Herria, en todo el contenido del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que 
se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y los anexos (núm. reg. 2�2658) ........................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�34

Páginas

184/137159 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si con la sustitución del término Euskadi por el de Euskal 
Herria, negándose la realidad institucional del País Vasco, se está colaboran-
do a una correcta formación de los alumnos que van a someterse a los criterios 
del Decreto que recoge el nuevo currículo vasco para la educación obligatoria 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137160 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si los contenidos del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por 
el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, se ajustan a la Ley (núm. reg. 2�2658) ................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137161 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión 

del Gobierno acerca de si los contenidos del Decreto 175/2007, de 16 de octu-
bre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, respetan la Constitución española 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137162 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si los contenidos del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por 
el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, respetan la realidad político-institucional de la 
Comunidad Foral de Navarra (núm. reg. 2�2658) ..................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137163 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si es formativo que el currículo vasco pueda evaluar a los 
alumnos a los que se aplica el mismo, sobre la base de unos criterios de evalua-
ción que dan como cierta una realidad política falsa y manipudada, como es la 
existencia de un ente político denominado «Euskal Herria» que sólo existe en la 
mente y el ideario de los nacionalistas (núm. reg. 2�2658) ........................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137164 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre posibilidad que 

tiene el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno 
Vasco de establecer unos criterios de valoración y de promoción de los alumnos, 
que evalúen la capacitación de los alumnos vascos en función del conocimiento y 
aceptación de las tesis nacionalistas plasmadas en el Decreto 175/2007, de 16 de 
octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco (núm. reg. 2�2658) ............................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�35

Páginas

184/137165 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre medidas para 

corregir los posibles objetivos, contenidos o criterios de evaluación no recogidos 
de manera adecuada en el Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco (núm. reg. 2�2658) .......................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137166 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en la Exposición 
de Motivos del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el 
currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección 
del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ....................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137167 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Artículo 3. 
Principios generales....3.» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se 
establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta 
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) .................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137168 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Artículo 8. 
Objetivos de la Educación Básica, punto 4. Aprender a vivir juntos:» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137169 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo III. 
Competencias Básicas» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Ins-
pección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ......................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137170 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo III. 
Competencias Básicas» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se esta-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�36

Páginas

blece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Ins-
pección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ......................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137171 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo III. 
Competencias Básicas» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Ins-
pección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ......................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137172 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. Intro-
ducción...» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el 
currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección 
del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ....................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137173 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria.» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Ins-
pección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ......................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137174 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
IV. Educación Primaria. Primer Ciclo. Criterios de Evaluación.... punto 5.» del 
Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Edu-
cación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen 
un requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación 
del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ............................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137175 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Segundo Ciclo. Contenidos Bloque 1.» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�37

Páginas

implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137176 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
IV. Educación Primaria. Segundo Ciclo. Contenidos... Bloque 2.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137177 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
IV. Educación Primaria. Segundo Ciclo. Contenidos... Bloque 4.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137178 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
IV. Educación Primaria. Segundo Ciclo. Contenidos... Bloque 6.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137179 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
IV. Educación Primaria. Segundo Ciclo. Contenidos... Bloque 6.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137180 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�38

Páginas

Educación Primaria. Segundo Ciclo. Criterios de Evaluación... 5.3.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137181 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Segundo Ciclo. Criterios de Evaluación... 7.5.» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137182 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Contenidos Bloque 1.» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137183 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Contenidos... Bloque 2.» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137184 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Contenidos... Bloque 4.» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�39

Páginas

184/137185 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Criterios de Evaluación...2.1» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137186 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Educación Artística. Objetivos» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137187 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Educación Física. Introducción...» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137188 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Educación Física Objetivos.”» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137189 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo IV. 
Educación Primaria. Tercer Ciclo. Educación Física. Primer Ciclo. Contenidos... 
Bloque 4» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currí-
culo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, Universida-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�40

Páginas

des e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del 
Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ............................................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137190 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Lengua Vasca y Literatura y Lengua Caste-
llana y Literatura, Primer Curso» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el 
que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por 
la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ........ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137191 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Lengua Vasca y Literatura y Lengua Caste-
llana y Literatura, Tercer Curso. Criterios de Evaluación» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137192 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Lengua Vasca y Literatura y Lengua Caste-
llana y Literatura, Cuarto Curso. Criterios de Evaluación» del Decreto 175/2007, 
de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137193 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
Introducción...» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el 
currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección 
del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ....................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137194 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�4�

Páginas

Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
Objetivos...» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el 
currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección 
del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ....................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137195 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Pri-
mer Curso. Contenidos» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se 
establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta 
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) .................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137196 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Ter-
cer Curso. Contenidos» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se 
establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta 
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) .................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137197 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
Cuarto Curso. Contenidos» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que 
se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta 
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) .................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137198 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Música. Objetivos» del Decreto 175/2007, de 
16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�42

Páginas

184/137199 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
V. Educación Secundaria Obligatoria. Tecnologías. Cursos Primero a Terce-
ro. Criterios de Evaluación...» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por 
el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Depar-
tamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha 
Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ................................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137200 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Tecnologías. Cuarto Curso. Contenidos...» 
del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la 
Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, mere-
cen un requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investiga-
ción del Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de 
Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ..................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137201 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Cultura Clásica. Objetivos» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137202 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Cultura Clásica. Objetivos» del Decreto 
175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un 
requerimiento al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno de dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137203 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo V. 
Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Cuar-
to Curso. Criterios de Evaluación 1» del Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por 
el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al Departamento de 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�43

Páginas

Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de dicha Comunidad por 
la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia (núm. reg. 2�2658) ........ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137204 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
V. Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
Tercer Curso. Criterios de Evaluación... 2.3.» del Decreto 175/2007, de 16 de 
octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implan-
ta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137205 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
V. Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
Primer Curso. Criterios de Evaluación...2.» del Decreto 175/2007, de 16 de octu-
bre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implan-
ta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento al 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137206 Autor: Gobierno
 Contestación a don Carlos Casimiro Salvador Armendáriz (GP) sobre opinión del 

Gobierno acerca de si las expresiones que se indican recogidas en el «Anexo 
V. Educación Secundaria Obligatoria. Ciencias Sociales, Geografía e Histo-
ria. Segundo Curso. Criterios de Evaluación... 1.3.» del Decreto 175/2007, de 
16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, merecen un requerimiento 
al Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno de 
dicha Comunidad por la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 645, de 4 de diciembre de 2007.)

184/137210 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados cuantitativos y 

cualitativos de la comprobación realizada de la tributación por signos, índices o 
módulos de las actividades económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de 
Gestión de la Agencia Tributaria de Alzira (Valencia) (núm. reg. 2�2656) .............. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137212 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Isabel Salazar Bello (GS) sobre situación actual de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en las distintas provincias 
de la Comunidad Autónoma de Galicia (núm. reg. 2�2658) ...................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�44

Páginas

184/137239 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de León en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137240 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de León en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137241 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de León en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137242 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Palencia en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137243 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Palencia en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137244 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Palencia en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�45

Páginas

184/137245 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Palencia en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137246 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Salamanca en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137248 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Salamanca en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137249 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Salamanca en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137250 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Salamanca en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137251 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Segovia en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�46

Páginas

184/137252 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Segovia en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137253 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Alicante en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137254 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Alicante en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137255 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Alicante en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137256 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Alicante en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137257 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Castellón en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�47

Páginas

184/137258 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Castellón en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137259 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Castellón en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137260 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Castellón en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137261 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Valencia en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137262 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Valencia en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137263 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Valencia en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�48

Páginas

184/137264 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Valencia en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137265 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Barcelona en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137268 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Barcelona en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137269 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Barcelona en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137270 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Girona en el año 2004 (núm. reg. 2�2658)... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137271 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Girona en el año 2005 (núm. reg. 2�2658)... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�49

Páginas

184/137272 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Girona en el año 2006 (núm. reg. 2�2658)... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137273 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Girona en el año 2007 (núm. reg. 2�2658)... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137274 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lleida en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137275 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lleida en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137276 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lleida en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137277 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lleida en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137278 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�50

Páginas

res de 30 años en situación de paro en la provincia de Tarragona en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137279 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Tarragona en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137280 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Tarragona en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137281 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Tarragona en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137282 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Badajoz en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137283 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Badajoz en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137284 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�5�

Páginas

(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Badajoz en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137285 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Badajoz en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137286 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Cáceres en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137287 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Cáceres en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137288 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Cáceres en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137289 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Huesca en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137290 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�52

Páginas

(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Teruel en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137291 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Teruel en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137292 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Teruel en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137293 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Ávila en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137294 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Ávila en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137295 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Ávila en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137296 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Ávila en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�53

Páginas

184/137297 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Burgos en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137298 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Burgos en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137299 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Burgos en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137300 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Burgos en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137301 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de León en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137352 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Toledo durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137353 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�54

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Toledo durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137354 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Almería durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137355 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Almería durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137356 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Almería durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137357 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Almería durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137358 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Cádiz durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137359 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Cádiz durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�55

Páginas

184/137360 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Cádiz durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137361 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Cádiz durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137362 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Córdoba durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137363 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Córdoba durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137364 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Córdoba durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137365 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Córdoba durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137366 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�56

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Granada durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137367 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Granada durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137368 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Granada durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137369 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Granada durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137370 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huelva durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137371 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huelva durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137372 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huelva durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�57

Páginas

184/137373 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huelva durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137374 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Jaén durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ........... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137375 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Jaén durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ........... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137376 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Jaén durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ........... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137377 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Jaén durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ........... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137378 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Málaga durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137379 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�58

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Málaga durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137380 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Málaga durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137381 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Málaga durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137382 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Sevilla durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137383 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Sevilla durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137384 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Sevilla durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137385 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Sevilla durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ........ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�59

Páginas

184/137386 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huesca durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137387 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huesca durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137388 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Huesca durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ....... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137389 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Segovia durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137390 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Segovia durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ...... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137391 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Soria durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137392 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�60

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Soria durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137393 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Soria durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137394 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Soria durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .......... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137395 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Valladolid durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137396 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Valladolid durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137397 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Valladolid durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137398 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Valladolid durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�6�

Páginas

184/137399 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Zamora durante el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137400 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Zamora durante el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137401 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Zamora durante el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137402 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Zamora durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ..... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137403 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes parados menores 
de 30 años en la provincia de Barcelona durante el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137535 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137536 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�62

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137537 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137538 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137539 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de las Ules Balears en el 
año 2004 (núm. reg. 2�2658) ......................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137540 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de las Ules Balears en el 
año 2005 (núm. reg. 2�2658) ......................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137541 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de las Ules Balears en el 
año 2006 (núm. reg. 2�2658) ......................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137542 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�63

Páginas

(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de las Ules Balears en el 
año 2007 (núm. reg. 2�2658) ......................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137543 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 
2007 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137544 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 
2006 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137545 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 
2005 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137546 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 
2004 (núm. reg. 2�2658) ................................................................................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137547 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la Comunidad de Madrid en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�64

Páginas

184/137548 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la Comunidad de Madrid en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137549 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la Comunidad de Madrid en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137550 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la Comunidad de Madrid en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137551 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ..................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137552 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ..................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137553 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�65

Páginas

años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ..................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137554 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ..................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137555 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Foral de Navarra en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137556 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Foral de Navarra en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137557 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Foral de Navarra en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137558 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Foral de Navarra en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137559 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�66

Páginas

doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137560 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137561 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137562 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 
años en situación de paro en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137563 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Ceuta en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137564 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Ceuta en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137565 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�67

Páginas

ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Ceuta en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137566 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Ceuta en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137567 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Melilla en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137568 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Melilla en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137569 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Melilla en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137570 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontag-
ne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) 
y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 
30 años en situación de paro en la Ciudad Autónoma de Melilla en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�68

Páginas

184/137571 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Albacete en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137572 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Ciudad Real en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137573 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Ciudad Real en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137574 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Ciudad Real en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137575 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Ciudad Real en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137576 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Cuenca en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�69

Páginas

184/137577 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Cuenca en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137578 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Cuenca en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137579 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Cuenca en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) .. 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137580 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Guadalajara en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137581 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Guadalajara en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137582 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Guadalajara en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�70

Páginas

184/137583 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Guadalajara en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137584 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Toledo en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137585 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Teruel en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137586 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Zaragoza en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137587 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Zaragoza en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137588 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Zaragoza en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�7�

Páginas

184/137589 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Zaragoza en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137590 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Albacete en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137591 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Albacete en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137592 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Albacete en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137593 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Cáceres en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137594 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de A Coruña en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�72

Páginas

184/137595 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de A Coruña en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137596 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de A Coruña en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137597 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de A Coruña en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137598 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lugo en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137599 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lugo en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137600 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lugo en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�73

Páginas

184/137601 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Lugo en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137602 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Ourense en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137603 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Ourense en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137604 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Ourense en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137605 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Ourense en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137606 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Pontevedra en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�74

Páginas

184/137607 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Pontevedra en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137608 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Pontevedra en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137609 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores 
de 30 años en situación de paro en la provincia de Pontevedra en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137610 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Álava en el año 2007 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137611 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Álava en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137612 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Álava en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�75

Páginas

184/137613 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Álava en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) ... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137614 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Guipúzcoa en el año 2004 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137615 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Guipúzcoa en el año 2005 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137616 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Guipúzcoa en el año 2006 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137617 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Guipúzcoa en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ......................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137618 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan 

Vázquez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fon-
tagne (GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche 
(GP) y a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes meno-
res de 30 años en situación de paro en la provincia de Vizcaya en el año 2007 
(núm. reg. 2�2658) ....................................................................................................... 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�76

Páginas

184/137619 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Vizcaya en el año 2006 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137620 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Vizcaya en el año 2005 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137621 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a doña María Dolores Pan Váz-

quez (GP), a doña Carmen Matador de Matos (GP), a doña Verónica Lope Fontagne 
(GP), a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) y a 
doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre número de jóvenes menores de 30 años 
en situación de paro en la provincia de Vizcaya en el año 2004 (núm. reg. 2�2658) . 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137940 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Mercedes Coello Fernández-Trujillo (GS) y a don Gustavo 

Adolfo Santana Martel (GS) sobre número de canarios que se beneficiarán del Sis-
tema de Atención a la Dependencia (núm. reg. 2�2657) ............................................ 478

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137957 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Catarroja (Valencia) (núm. reg. 2�2656) .................................................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137958 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Gandía (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ...................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137959 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Xátiva (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ........................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�77

Páginas

184/137960 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Liria (Valencia) (núm. reg. 2�2656)........................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137961 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Manises (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ..................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137962 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Requena (Valencia) (núm. reg. 2�2656) .................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137963 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Sagunto (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ..................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137964 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Sueca (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ......................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137965 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Torrent (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ...................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137966 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Valencia-Grao (Valencia) (núm. reg. 2�2656) ........................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137967 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�78

Páginas

económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Valencia-Norte (Valencia) (núm. reg. 2�2656) .......................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137968 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Alcoy (Alicante) (núm. reg. 2�2656) .......................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137969 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Guillem de Castro (Valencia) (núm. reg. 2�2656) .................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137970 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Benidorm (Alicante) (núm. reg. 2�2656) .................................................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137971 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Elche (Alicante) (núm. reg. 2�2656) .......................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137972 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Elda (Alicante) (núm. reg. 2�2656) ........................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137973 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Orihuela (Alicante) (núm. reg. 2�2656) .................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137974 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�79

Páginas

económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Villena (Alicante) (núm. reg. 2�2656) ........................................................ 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137975 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Villarreal (Castellón) (núm. reg. 2�2656) ................................................. 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137976 Autor: Gobierno
 Contestación a don Ricardo Torres Balaguer (GS) sobre resultados de la comproba-

ción realizada de la tributación por signos, índices o módulos de las actividades 
económicas sujetas, realizadas por la Dependencia de Gestión de la Agencia Tri-
butaria de Vinarós (Castellón) (núm. reg. 2�2656)..................................................... 477

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137977 Autor: Gobierno
 Contestación a don Álex Sáez Jubero (GS) sobre cuantía de inversiones y transfe-

rencias del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Girona durante los 
años 2004 a 2007 (núm. reg. 2�2493) ........................................................................... 479

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/137983 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Mercedes Coello Femández-Trujillo (GS) y a don Gustavo 

Adolfo Santana Martel (GS) sobre número de pensionistas canarios que se han visto 
beneficiados por el incremento de las pensiones mínimas (núm. reg. 2�2658) .......... 479

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/138080 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre políticas sociales 

previstas por el Gobierno para facilitar la incorporación de los discapacitados en 
el mundo laboral (núm. reg. 2�2657) ........................................................................... 479

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/138081 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre número de con-

tratos de trabajo realizados en el año 2006 con personas discapacitadas 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 480

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

184/138082 Autor: Gobierno
 Contestación a doña María Amparo Ferrando Sendra (GP) sobre número de con-

tratos de trabajo realizados en el año 2007 con personas discapacitadas 
(núm. reg. 2�2657) ......................................................................................................... 480

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 650, de �7 de diciembre de 2007.)

179/000023 Autor: Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta de 

doña Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre motivo por el que se ha cambiado la 



Congreso �8 de enero de 2008.—Serie D. Núm. 666

�80

Páginas

emisión diaria del programa cultural «Miradas 2» de Televisión Española (TVE) 
por una emisión semanal (núm. reg. 2�2655) ............................................................. 480

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 547, de 3 de mayo de 2007.)

179/000072 Autor: Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta de 

don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre colaboración de Radio 4 de Radio Nacional 
de España (RNE) en los conciertos y demás actividades a celebrar en Sant Celoni 
(Barcelona), los días 12 a 14/07/2007 (núm. reg. 2�2655) .......................................... 48�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 584, de �0 de julio de 2007.)

179/000132 Autor: Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta de 

doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre número y objetivo de las reclama-
ciones producidas hasta la fecha entorno a la convocatoria general 1/2007 para la 
provisión de plazas de puestos fijos en las plantillas de la Corporación RTVE y 
sus sociedades (núm. reg. 2�2326) ................................................................................ 48�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 625, de 24 de octubre de 2007.)

179/000163 Autor: Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta de doña 

Isaura Navarro Casillas (GIU-ICV) sobre medidas para evitar y poner remedio a la 
posible explotación de trabajadores en la Corporación RTVE (núm. reg. 2�2326) 48�

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 638, de 2� de noviembre de 2007.)

179/000167 Autor: Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta de 

don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre reducción del tiempo de duración 
de las desconexiones de TVE en Galicia (núm. reg. 2�2326) ..................................... 482

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 64�, de 28 de noviembre de 2007.)



181

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

preguntas para respuesta escrita

La Mesa de la cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las cortes generales las con-
testaciones recibidas del gobierno a las preguntas de 
los señores Diputados, que figuran a continuación.

en ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del regla-
mento de la cámara.

palacio del congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 2008.—p. D. el secretario general del congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/073963

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  salvador armendáriz, carlos casimiro (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

el comité ejecutivo para el Mando unificado ha 
decidido, en una de sus recientes sesiones, la creación 

de un grupo de trabajo para el estudio de los casos de 
desaparición de personas, con la finalidad de articular 
ciertas medidas de carácter operativo y la constitución 
de una específica base de datos, medidas ambas que 
tiendan a una mejora de la eficacia frente a este fenó-
meno y que permitan, además, respuestas adecuadas a 
las demandas de las personas afectadas.

se espera que, durante los próximos tres meses, el 
grupo de trabajo presente sus conclusiones y propues-
tas.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/104953

(184) pregunta escrita congreso 

autOr:  Díaz Díaz, Manuel ceferino (gs).

respuesta:

se acompaña en anexo la información solicitada por 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

ANEXO

congreso 18 de enero de 2008.—serie D. núm. 666
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184/106337

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y torres Mora, 
José andrés (gs).

respuesta:

Las actuaciones realizadas en la provincia de Mála-
ga durante la presente legislatura se enmarcan en el 
ámbito del plan nacional de servicios especiales de 
salvamento de la vida humana en la mar que cuatri-
anualmente aprueba el gobierno, y en el plan puente 
que en enero del año 2005 puso en marcha el Ministe-
rio de Fomento con objeto de no demorar ciertas medi-
das necesarias antes de la puesta en marcha del plan 
para el período 2006-2009.

La provincia de Málaga se beneficia de las siguien-
tes actuaciones de la sociedad de salvamento y seguri-

dad Marítima llevadas a cabo en la fachada sur de la 
península:

• La puesta en servicio de un helicóptero de salva-
mento con base en almería, «Helimer alborán», que se 
añade al helicóptero que tiene su base en Jerez.

• La puesta en servicio de un avión, serviola Dos, 
para tareas de detección de contaminación marina y de 
búsqueda y localización de náufragos, con base en 
almería.

• La puesta en marcha de una Base estratégica de 
Lucha contra la contaminación, ubicada en sevilla.

• La entrada en operación de un buque polivalente, 
«Miguel de cervantes», específicamente diseñado para 
el salvamento marítimo y la lucha contra la contamina-
ción marina, que incorpora las más avanzadas solucio-
nes para la recogida de los productos contaminantes de 
la superficie del mar y su almacenamiento temporal a 
bordo en tanques específicamente diseñados para esta 
misión, con base operativa habitual en algeciras.
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• La dotación de una embarcación «salvamar», adi-
cional a las 10 que ya existían en la zona.

• La sustitución de dos de las «salvamares» ubica-
das en la zona, por otras de nueva construcción y mayo-
res dimensiones y capacidades.

• La renovación del equipamiento electrónico del 
centro de coordinación de salvamento de tarifa.

• La implantación del sistema de identificación 
automática de Buques (ais), con cobertura de toda la 
costa española.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/106361

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel y torres Mora

respuesta:

Hasta la fecha se han destinado 1.194.816,02 €, en 
concepto de depósitos previos y perjuicios derivados de 
la rápida ocupación en la obra: «acondicionamiento. 
carretera n-340, de cádiz y gibraltar a Barcelona, 
pp.kk. 169,1 a 174,5, límite de estepona a Variante de 
Marbella. tramo: travesía de san pedro de alcántara».

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/111650

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

en anexo, se remite Diario de sesiones núm. 131, 
del senado, correspondiente al día 26 de septiembre de 
2007, en el que se recoge la intervención de la Ministra 
de Fomento en relación con el asunto por el que se inte-
resa s.s.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/115271

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

Desde el Ministerio de Fomento se han mantenido 
múltiples reuniones con el gobierno del principado de 
asturias a fin de analizar y valorar las diferentes actua-
ciones en materia de infraestructuras a realizar en esta 
comunidad autónoma.

Las conclusiones de esos encuentros han sido siem-
pre positivas, poniéndose de manifiesto el clima de 
entendimiento existentes entre ambas administraciones 
y la decidida apuesta por dotar al principado de astu-
rias de las mejores infraestructuras en el menor plazo 
de tiempo posible.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/117030

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  nadal i aymerich, María Dolores (gp).

respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el período interesa-
do por su señoría referidas al «Desdoblamiento del 
túnel de Vielha, n-230. tramo Vilaller-Vielha», supera-
ban los 2,8 millones de €.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/119021

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

La cn-634 discurre desde san sebastián hasta san-
tiago de compostela, y en asturias, desde Llanes por 
ribadesella, Oviedo, canero y hasta ribadeo.

en el principado de asturias, partiendo de Oviedo y 
por autovía se llega hasta Llanes, primero por la a-64 
hasta Villaviciosa y desde allí por la a-8 hasta ribade-
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sella y después hasta Llanes. Los tramos entre Llanes y 
unquera están en fase de redacción de proyecto. De 
estos tramos se corresponden con la cn-634 los com-
prendidos entre Llovio y unquera.

el tramo de la cn-634 es contemplado por el plan 
estratégico de infraestructuras y transporte (peit) 
entre sus actuaciones de adecuación de condiciones de 
calidad y seguridad en red complementaria.

Hacia Occidente, está en servicio la a-63 desde 
Oviedo hasta santa María de grado en ejecución 
desde la Variante de grado hasta La espina. Desde La 
espina hasta canero se está redactando el estudio 
informativo. Desde canero hasta ribadeo está la auto-
vía a-8 en ejecución. todos estos tramos sustituyen a 
la cn-634.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/119641

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

La reunión interesada por su señoría, tuvo lugar en 
Barcelona el día 23 de abril de 2007.

en la misma se alcanzaron una serie de compromi-
sos para desbloquear los problemas del sector, que pos-
teriormente se han ido concretando en las sucesivas 
comisiones de seguimiento del «plan nacional de 
reserva estratégica de carbón 2006-2012» y «nuevo 
Modelo de Desarrollo integral y sostenible de las 
comarcas Mineras», celebradas los días 2 de mayo y 
18 de julio de 2007.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/119642

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

Las ayudas destinadas a las empresas mineras otor-
gadas en el año 2006 fueron las siguientes:

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 

estado de relaciones con las cortes.

 

184/119644

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

en el anexo iii del nuevo plan estratégico «plan 
nacional de reserva estratégica de carbón 2006-2012 
y nuevo Modelo de Desarrollo integral y sostenible de 
las comarcas Mineras», se recoge el listado de empre-
sas que a diciembre de 2007 habrán cumplido con los 
compromisos derivados de las decisiones comunitarias 
pendientes de ejecución, empresas afectadas por la 
Decisión 2002/826/ceca, así como el de las empresas 
cuyo coste de extracción supera el promedio y, en con-
secuencia, están inscritas en un plan de cierre que llega 
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a término en diciembre de 2007, fecha a partir de la 
cual no podrán seguir recibiendo ayudas a la reducción 
de la producción.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/121998

(184) pregunta escrita congreso,

autOr:  puig i cordón, Joan y tardà i coma, Joan 
(gerc).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que la partida a la que hace referencia la 
iniciativa ya se ha ejecutado al 100% al haberse hecho 
efectiva la transferencia.

todo esto ha tenido lugar tras la preceptiva firma del 
convenio entre administraciones que ha aprobado la 
organización por parte del Ministerio de industria, 
turismo y comercio de una comisión de control.

por tanto, el proyecto ya está en marcha y será en 
2008 cuando puedan evaluarse los resultados obtenidos.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122524

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  guinart i solá, Josep María (gc-ciu).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señalan a continuación las actividades desarrolladas 
por el Ministerio de asuntos exteriores y de cooperación:

La evolución de la aOD en el sector de medio 
ambiente a nivel multilateral, muestra el incremento a 
nivel multilateral de la aOD destinada al medio ambien-
te por parte de la cooperación española. Las contribu-
ciones aumentaron en un 89% en 2006 con respecto a 
2005, y donde las que están orientadas a la biodiversi-
dad tienen un aumento del 129%.
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el Fondo del Milenio pnuD-españa

el Fondo para el Logro de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM) pretende reducir la pobreza y la 
vulnerabilidad en aquellos países elegibles apoyando 
las intervenciones que mejoran la gestión medioam-
biental y la prestación de servicios a nivel nacional y 
local, incrementar el acceso a nuevos mecanismos de 
financiación y ampliar la capacidad para adaptarse al 
cambio climático.

el Fondo en cuestión respalda las acciones innova-
doras que tengan posibilidades de reproducirse amplia-
mente y que causen un alto impacto en los países y sec-
tores seleccionados, dentro del marco de la asociación 
mundial para el desarrollo de la Declaración del Mile-
nio y de la Declaración de parís sobre la eficacia de la 
ayuda al Desarrollo. Las decisiones y la estrategia de 
implementación del Fondo estarán guiadas por el senti-
do de propiedad nacional y local de las actividades res-
paldadas por el Fondo, el acuerdo con los países socios 
destinatarios de la ayuda, el alineamiento con las políti-
cas y los procedimientos nacionales, la coordinación 
con otros donantes, la orientación hacia los resultados y 
la rendición de cuentas mutua.

Los principios de las actividades del Fondo y la 
forma en que sus intervenciones a nivel de país son 
diseñadas:

— en consonancia con la Declaración de parís, el 
Fondo apoya programas basados en prioridades nacio-
nales.

— el Fondo aspira a asegurar la sostenibilidad de 
sus inversiones.

— el Fondo aspira a aplicar los más altos estándares 
de calidad en la formulación de programas, en el segui-
miento y en la evaluación dentro de una estructura de 

gestión orientada hacia los resultados y la rendición de 
cuentas.

— el Fondo aspira a consolidar los sistemas de pla-
nificación y gestión entre agencias a nivel país.

— el Fondo aspira a minimizar los costes de tran-
sacción asociados con la administración del Fondo.

el F-ODM da la bienvenida a solicitudes de finan-
ciación orientadas a:

• evaluar las demandas locales, capacidades y 
mecanismos de provisión de recursos y servicios 
medioambientales con miras al cumplimiento descen-
tralizado de los ODM.

• integrar la gestión medioambiental a los proce-
sos de desarrollo rural participativo con el fin de 
ayudar a generar recursos para la reducción de la 
pobreza y para la valoración de los servicios medio-
ambientales.

• Mejorar él acceso al agua y al saneamiento para 
los pobres, promover el uso sostenible de la biodiversi-
dad y de los servicios del ecosistema y aumentar la pro-
visión de servicios de energía limpia por medio de 
alternativas energéticas eficientes y renovables.

• Mejorar los mecanismos de prestación de servi-
cios medioambientales con el fin de respaldar el logro 
de los ODM a nivel local.

• incentivar la incorporación de las pequeñas y 
Medianas empresas (pYMes) a la contribución a la 
sostenibilidad medioambiental y la prestación de agua 
y servicios de saneamiento.

• garantizar que los enfoques basados en la comu-
nidad con respecto a la adaptación al cambio climático 
están plenamente reflejados e integrados en el logro de 
los ODM.
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Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122613

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

el crédito presupuestario para 2007 para el proyecto 
el Burgo de ebro-alcañiz (ei), es el que figura en la 
Ley de presupuestos del referido año, aprobada por las 
cortes generales.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122637

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

en el caso concreto del tramo de la a-68 a la entra-
da de Zaragoza, se señala que en el período 2000-
2006 se ha producido un accidente con víctimas, que 
resultó mortal y ocasionó 2 víctimas mortales y 4 
heridos graves. Dicho accidente, según los datos del 
parte de la guardia civil, no tuvo como factor concu-
rrente el estado o condición de la vía o de la circula-
ción.

no obstante, y dado que es objetivo prioritario del 
Ministerio de Fomento la mejora de las condiciones de 
seguridad vial en la red de su competencia, para refor-
zar la señalización existente en el tramo, se ha licitado 
(BOe de 8 de septiembre de 2007) el proyecto «señali-
zación vertical. adecuación de la señalización orienta-
tiva en cinturones y accesos a Zaragoza y la expo 
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2008», con objeto de que se adjudique antes de final del 
presente año 2007.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122906

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que el gobierno, en su programa elec-
toral, se comprometió a revisar algunos aspectos de la 
Ley de Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, en 
particular, los referidos a la modernización del régimen 
disciplinario y estatutario del personal de la guardia 
civil o la posibilidad de prestación de servicios policia-
les conjuntamente por determinados municipios. ambas 
cuestiones, se han desarrollado de forma plena.

Otros aspectos de modernización y desarrollo de lo 
previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y cuerpos de 
seguridad del estado, tales como el reforzamiento de 
las funciones de coordinación y planificación de la segu-
ridad ciudadana, con una mayor participación de las 
administraciones locales y autonómicas en el logro de la 
seguridad en todos los territorios y ciudades; la creación 
de un mando único para las Fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del estado; la modernización de su organización, 
material, instalaciones, funciones y despliegue; el refor-
zamiento de las facultades de los alcaldes en materia de 
seguridad y la definición de las funciones de los policías 
locales como policía de proximidad y policía judicial, 
etc., han sido ampliamente perfeccionados y realizados 
por el gobierno, durante la presente legislatura.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122931 y 184/122932

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

el comité ejecutivo para el mando unificado creó 
un grupo de trabajo para abordar un análisis del des-
pliegue de los cuerpos de seguridad del estado con la 

finalidad de optimizar el mismo, de modo que todos los 
ciudadanos, cualquiera que sea el territorio en el que 
vivan, cuenten con unos servicios de seguridad adecua-
dos, permanentes, y ágiles y eficaces en su respuesta.

el grupo de trabajo alcanzó algunos criterios para la 
optimización y modernización del despliegue, tales como: 
a) que las actuaciones sobre el despliegue deben garanti-
zar de forma permanente una cobertura plena de los ser-
vicios básicos y generales de seguridad sobre todos y 
cada uno de los territorios; b) en cada territorio, la asigna-
ción de los recursos policiales ha de guardar una corres-
pondencia con las demandas reales en la lucha contra la 
criminalidad y con las necesidades para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana; y c) el despliegue sobre el 
territorio debe tener en cuenta las capacidades requeridas 
para dar respuestas sobre el mismo a amenazas o riesgos 
especiales: terrorismo, criminalidad organizada, etc.

el muy importante incremento de efectivos netos 
logrado durante la presente legislatura en las plantillas 
del cuerpo nacional de policía y de la guardia civil ha 
sido destinado, precisamente, a modernizar y reforzar 
el despliegue tradicional de ambos cuerpos de acuerdo 
con los criterios apuntados.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/122975

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Díaz, Jorge (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que la Orden de 27 de abril de 2007, 
del Ministerio de economía y Hacienda, por la que se 
modifica la cesión al ayuntamiento de Barcelona del 
castillo de Montjuic para ser destinado a ceno de la paz, 
establece que, el mismo, «seguirá albergando provisio-
nalmente las antenas y las redes de comunicaciones allí 
instaladas, así cono las dependencias que fije el Ministe-
rio de Defensa, necesarias para el personal destinado a su 
vigilancia y custodia, comprometiéndose las adminis-
traciones a encontrar un emplazamiento alternativo para 
dichas instalaciones en el plazo máximo de tres años».

el futuro consorcio que regirá la instalación, en el 
que participa el Ministerio de Defensa, deberá consti-
tuirse próximamente.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/123039

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

se ha firmado un convenio para el curso 2007-2008 
por el que el Ministerio de educación y ciencia selec-
ciona 22 auxiliares de conversación de lengua inglesa 
que financia la propia comunidad autónoma por enci-
ma de los otros 22 que financia el Ministerio desde la 
aplicación presupuestaria 18.02.144a.480, dentro del 
programa de auxiliares de conversación.

asimismo, el consejo superior de Deportes ha fir-
mado el día 9 de marzo de 2007 un convenio de colabo-
ración con el principado de asturias y el ayuntamiento 
de gijón para la celebración de BiDa 2007, Bienal 
internacional del Deporte en el arte.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/123433

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (gs).

respuesta:

Las obligaciones reconocidas hasta julio de 2007 en 
el código de inversión 1996.17.038.0260 «acceso al 
puerto de Málaga» ascienden a 17.561.153,78 €.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/123434

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (gs).

respuesta:

en la obra «remodelación de los enlaces alameda y 
Barriguilla. autovía del Mediterráneo a-7. tramo: 
ronda Oeste de Málaga. provincia de Málaga», las 
obligaciones reconocidas en el proyecto de gasto 
2001.17.038.3559, durante el período 2001-2007, 
ascienden a 24.300.652,82 €.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/123572

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

el convenio consta de seis cláusulas:

primera: el Ministerio de Fomento está de acuerdo 
con la cesión al principado de asturias de la titularidad 
del tramo de la a-66a, en la zona de Matalablima entre 
los pK. 1+917 (final del futuro enlace del rubín) al pK. 
2+920 correspondiente al ramal de salida a la a-66 desde 
Oviedo, y desde el pK. 1+917 al pK. 3+020 del ramal de 
penetración desde la a-66 a la ciudad de Oviedo.

segunda: el principado de asturias acepta la cesión 
de la titularidad del tramo de carretera en los términos 
más arriba expuestos, y el ejercicio de todas las compe-
tencias que dimanan de dicha titularidad.

tercera: el cambio de titularidad de la carretera no 
conlleva por parte del Ministerio de Fomento transfe-
rencia alguna de medios económicos, materiales o per-
sonales.

cuarta: el principado de asturias asumirá la titula-
ridad de la carretera y el ejercicio de las competencias 
correspondientes sobre la misma a través, exclusiva-
mente, de sus propios medios económicos, materiales y 
personales.

Quinta: el principado de asturias integrará la carre-
tera, una vez efectuada la cesión, en el inventario de la 
red de carreteras del principado de asturias.

en la actualidad ya se ha firmado la correspondiente 
acta de cesión, pasando a ser efectiva la cesión y la con-
siguiente exclusión de la red de carreteras del estado de 
los tramos que se ceden al ayuntamiento de Oviedo.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/124960 a 184/124964

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llin i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

según información obtenida de la entidad pública 
empresarial administrador de infraestructuras Ferro-
viarias (aDiF), con motivo de la visita realizada el 
pasado 29 de junio de 2007 a las obras del aVe Madrid-
Valencia, se llevó a efecto una mera actuación sobre 
una zona existente en el entorno de la traza y dentro de 
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la zona de expropiación, área que fue explanada y acon-
dicionada para el aterrizaje del helicóptero.

Madrid, 29 de noviembre de 2007.—el secretario 
de estado de relaciones con las cortes.

 

184/125413

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Oramas gonzález-Moro, ana María (gMx).

respuesta:

el puerto de arrecife, como frontera exterior schen-
gen, está operativo ya que es atendido por las unidades 
del cuerpo nacional de policía y guardia civil desti-
nadas en Lanzarote. cuenta con el personal, medios 
técnicos y las instalaciones necesarias para el control 
fronterizo actual. recientemente han sido instalados 
nuevos medios técnicos para la comprobación de docu-
mentos y pasajeros.

no obstante, en la actualidad no acceden al citado 
puerto barcos de pasajeros procedentes de terceros 
países no schengen. De implantarse la línea marítima 
que cita s.s., sería necesario adecuar sus infraestruc-
turas.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125624

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana i rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

La actuación por la que se interesa su señoría fina-
lizó en 2006, por lo que en el presupuesto para el ejer-
cicio 2007 no tiene dotación y así lo refleja el anexo de 
inversiones reales.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125667

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana i rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

el proyecto por el que se interesa su señoría no 
tiene dotación en el presupuesto de 2007 y así lo refleja 
el anexo de inversiones reales.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125814

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana i rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

el parque científico de Barcelona mantiene un con-
venio de financiación nominativa con la secretaría de 
estado de universidades e investigación por la cuantía 
de 500.000 €.

con fecha 25 de abril de 2007 se encontraba realiza-
do el pago del primer trimestre de 2007, correspondien-
te a los meses de enero, febrero y marzo por importe de 
125.000 €.

con fecha 16 de agosto de 2007, fue transferida la 
cantidad de 125.000 € correspondiente al segundo tri-
mestre de 2007, meses de abril, mayo y junio.

el pago del tercer trimestre se ha efectuado, por el 
mismo importe que los anteriores, a partir del 15 de 
noviembre. actualmente se encuentra en trámite admi-
nistrativo el pago correspondiente al cuarto trimestre.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125815

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana i rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

el centro de recerca economía internacional man-
tiene un convenio de financiación nominativa con la 
secretaría de estado de universidades e investigación 
por la cuantía de 1.800.000 €.

con fecha 25 de abril de 2007 se encontraba realiza-
do el pago del primer trimestre de 2007, correspondien-
te a los meses de enero, febrero y marzo por importe de 
450.000 €.

con fecha 16 de agosto de 2007, fue transferida la 
cantidad de 450.000 € correspondiente al segundo tri-
mestre de 2007, meses de abril, mayo y junio.
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el pago del tercer trimestre se ha efectuado, por el 
mismo importe que los anteriores, a partir del 15 de 
noviembre. actualmente se encuentra en trámite admi-
nistrativo el pago correspondiente al cuarto trimestre.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125834

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

La montaña de L’estartit está situada fuera del 
dominio público, únicamente el pie de la montaña coin-
cide con el deslinde de la zona marítimo-terrestre y sus 
problemas de estabilidad están más relacionados con la 
construcción de edificios y viales, que con la acción 
marina o los efectos relacionados con su proximidad al 
mar o a la costa.

en conversaciones con el ayuntamiento, la Dirección 
general de costas del Ministerio de Medio ambiente ha 
ofrecido su colaboración para, en caso necesario, llevar a 
cabo actuaciones en el dominio público que puedan ayu-
dar a mejorar las condiciones de uso del litoral con la ade-
cuada seguridad, pero las actuaciones para estabilizar los 
taludes de la montaña, fuera del dominio público maríti-
mo terrestre deben ser realizados por otras administra-
ciones en el ámbito de sus competencias, pues medidas 
de protección frente al oleaje o a la acción del mar no 
resuelven los problemas de estabilidad de la montaña.

asimismo, la Dirección general de costas está estu-
diando las actuaciones a realizar en la costa, para per-

mitir el acceso y uso del borde litoral con razonables 
condiciones de seguridad.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125882 y 184/125883

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Vilajoana i rovira, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

Las partidas a las que hacen referencia las iniciati-
vas ya se han ejecutado al 100% al haberse hecho efec-
tivas las transferencias.

todo esto ha tenido lugar tras la preceptiva firma del 
convenio entre administraciones que ha aprobado la 
organización por parte del Ministerio de industria, 
turismo y comercio de una comisión de control.

por tanto, los proyectos ya están en marcha y será en 
2008 cuando puedan evaluarse los resultados obtenidos.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/125943

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

secretaría de estado de universidades e investigación. instituto español de Oceanografía (ieO) 

inversiones del ieO en el principado de asturias (en euros)

(*)  Los créditos definitivos, presupuestados para cada proyecto de inversión son a nivel nacional.
(**)  Las obligaciones y pagos reconocidos corresponden a las inversiones realizadas solo en el principado de asturias.
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instituto nacional de investigación 
y tecnología agraria y alimentaria (inia)

el instituto nacional de investigación y tecnolo-
gía agraria y alimentaria (inia) gestiona y ejecuta 
las competencias de la administración general del 
estado en el área de investigación científica e innova-
ción tecnológica en materia agraria y alimentaria, así 
como la conservación y utilización sostenible de los 
recursos genéticos para la agricultura y la alimenta-
ción.

Los recursos dedicados por parte del inia a distin-
tas acciones y proyectos de investigación se asignan a 
través de convocatorias públicas, en régimen de com-
petitividad, sometiendo los proyectos de investigación 
a criterios estrictos de evaluación y selección antes de 
ser aprobados.

se ofrecen los datos solicitados de las inversiones des-
tinadas por el inia en 2007 para los centros de investiga-
ción en el principado de asturias en la tabla que figura a 
continuación, especificando la previsión inicial, crédito 
definitivo, obligaciones reconocidas y pagos realizados.

instituto geológico y Minero de españa (igMe)

• estudios y asesorías sobre el fenómeno de las 
aguas de mina: geoquímica, evolución y procesos. cré-
dito 2007: 5.000,00. cap. Vi. concepto 640.

• Desarrollo de investigaciones hidrogeológicas en 
la cuenca carbonífera central de asturias. crédito 2007: 
35.132,00. cap. Vi. concepto 640.

• convenio específico de colaboración entre el prin-
cipado de asturias y el igMe para la realización de 
cartografía geológica y geomorfológica. crédito 2007: 
64.164,00. cap. Vi. concepto 640.

• Mapa continuo digital a escala 1:50.000 del sector 
centro oriental de la zona cantábrica y las hojas 1:25.000 
n.º 28i.28ii.28iii y 28iv del mapa geológico de asturias. 
crédito 2007: 31.626,00. cap. Vi. concepto 640.

• adquisición de mobiliario para las oficinas de pro-
yectos del igMe en Las palmas de gran canaria y Ovie-
do. crédito 2007: 3.666,40. cap. Vi. concepto 620.

total comunidad de asturias: 139.588,40.

universidad nacional de educación a Distancia 
(uneD)

La uneD ha realizado en el principado de asturias, 
en el primer semestre del presente año 2007:

previsión inicial: 34.592 €.
crédito definitivo: 34.592 €.
Obligaciones reconocidas: 16.096 €.
pagos realizados: 13.000 €.

consejo superior de investigaciones científicas 
(csic)

La situación de los capítulos de inversión a 30 de 
junio de 2007, es la siguiente:

previsión inicial: 2.340.218,64 €.
crédito definitivo; 2.340.218,64 €.
Obligaciones reconocidas: 491.502,54 €.
pagos realizados: 491.502,54 €.
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consejo superior de Deportes

el consejo superior de Deportes ha realizado, con 
cargo al programa 336a de su presupuesto, durante el 
primer semestre de este año 2007, las siguientes sub-
venciones e inversiones:

• centro de tecnificación Deportiva de trasona 
para gastos de funcionamiento (cap. 4.5.6.) 100.000 
euros y para inversiones (cap. 7.5.1.) 111.000 euros, lo 
que hace un total de 211.000 €.

• centro de tecnificación Deportiva de Oviedo 
(cap. 4.5.6. para gastos de funcionamiento 85.300 euros 
y para inversiones (cap. 7.5.1.) 81.000 euros, lo que 
hace un total de 116.300 €.

Las citadas subvenciones corresponden al crédito 
final, no contemplándose crédito inicial, ya que son 
subvenciones concedidas en procedimiento de concu-
rrencia competitiva, teniéndose previsto su pago en el 
segundo semestre, ya que el acto formal de concesión 
se llevó a cabo el pasado 8 de junio de 2007.

• para la celebración de la fase interzonal previa al 
campeonato de españa universitario, se ha concedido 
a la universidad de Oviedo para la participación y orga-
nización de las competiciones de balonmano masculi-
no, fútbol masculino, voleibol masculino y voleibol 
femenino, la cantidad de 46.946,26 €.

• además, a la universidad de Oviedo se le ha con-
cedido para el programa de ayuda a Deportistas de alto 
nivel universitario la cantidad de 20.565,72 €.

• por último y con motivo de la celebración en avi-
lés, gijón y Langreo, del 8 al 14 de abril de 2007, del 
campeonato de españa en edad escolar 2007 de volei-
bol, con 1.087 participantes, se ha destinado una inver-
sión de 595.666,50 €.

además, el csD ha firmado el día 9 de marzo de 2007 
un convenio de colaboración con el principado de astu-
rias y el ayuntamiento de gijón para la celebración de 
BiDa 2007, Bienal internacional del Deporte en el arte.

por último, durante 2006 se ha firmado un protoco-
lo entre el ayuntamiento de tineo, el principado de 
asturias y el csD para cofinanciación de la «ciudad 
del Motor». el csD aportará 2.200.000 euros durante 
el período 2007-2009.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126001

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  simón de la torre, Julián y arnaiz garcía, 
María del Mar (gs).

respuesta:

se acompañan en anexo las relaciones siguientes:

• actuaciones de conservación, con inversión en los 
años 2004 a 2007.

• Obras de conservación, con inversión en los años 
2004, 2005, 2006 y 2007.

• Obras de conservación por gestión directa corres-
pondientes a 2004, contratadas con posterioridad al 14 
de marzo.

• Obras de conservación por gestión directa corres-
pondientes a 2005.

• Las correspondientes a 2006.
• Las correspondientes a 2007 hasta el día de la 

fecha.
• asistencias técnicas, con inversiones en años 2004 

a 2007.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/126007

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

una vez cumplimentados todos los requisitos esta-
blecidos, el pasado día 15 de julio de 2007 finalizó 
dicha actuación. sobre este extremo fue informada la 
generalitat Valenciana el mes de agosto de 2007 al 
objeto de formalizar el acta de finalización.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126487

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pigem i palmès, María Mercè (gc-ciu).

respuesta:

el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
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versitarias, se ha publicado en el BOe n.º 260, 30-10-
07. en el mencionado real Decreto aparece la materia 
comunicación dentro de la rama de ciencias sociales y 
Jurídicas.

el consejo de universidades no estimó oportuno, 
en la reunión del 18 de julio, modificar la lista de mate-
rias del anexo. sin embargo, en la tramitación del real 
Decreto, el consejo de estado sugirió la conveniencia 
de incluir, entre otras materias, la comunicación en la 
rama de ccss y JJ por lo que aparece en la versión 
definitiva del mencionado real Decreto.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126515

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., se 
señala que aún no es posible determinar la fecha de la 
firma, ya que todavía se encuentra en fase de elaboración.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126602 y 184/126603

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  padilla carballada, Julio (gp).

respuesta:

Las inversiones totales realizadas en el Dni electró-
nico, sufragadas por el Ministerio del interior y por el 
Ministerio de industria, turismo y comercio con cargo 
a los presupuestos generales del estado, son las canti-
dades que se expresan, en millones de euros:
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por otra parte, el Ministerio de administraciones 
públicas, en el ejercicio de sus competencias, y en el 
marco del consejo superior de administración electró-
nica, asumió las labores de coordinación en la adminis-
tración general del estado, encaminadas a facilitar el 
reconocimiento de los certificados que incorpora el 
Dnie en los servicios electrónicos disponibles. para ello 
se puso en funcionamiento el servicio de validación de 
firma electrónica multiprestador, que ha hecho posible 
que, en estos momentos, haya más de trescientos cin-
cuenta servicios en los que se admite el Dni, que se 
sobrepasarán los quinientos, al finalizar el presente año.

en cuanto a las inversiones llevadas a cabo por el 
Ministerio, han sido las siguientes:

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126617

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lope Fontagne, Verónica (gp).

respuesta:

Debido a problemas estructurales detectados en el 
inmueble donde está proyectada la construcción del futu-
ro parador en Veruela, turespaña encargó un informe pre-
vio para despejar las dudas sobre la situación estructural 
del edificio. La entrega de dicho informe, por un importe 
de 8.100 €, y su recepción de conformidad por parte de 
turespaña, ha tenido lugar en julio de este año 2007.

a partir de esa fecha se han dado por finalizados los 
trámites previos y se ha procedido ya a la tramitación de 
las obras, solicitándose la correspondiente licencia. se 
está a la espera de su concesión para iniciar las mismas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126619 a 184/126625

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lope Fontagne, Verónica (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
junio, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni repre-
sentativa del cumplimiento de la planificación presu-
puestaria —que corresponde a un año natural 
completo— y que impiden establecer extrapolaciones 
fundadas del grado de cumplimiento final del presu-
puesto, que sólo podrá determinarse a la finalización y 
cierre contable del ejercicio presupuestario, momento 
en el que estos datos podrán ponerse a disposición de 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126766 a 184/126768

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llin i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

a partir del mes de diciembre de 2007 se reanuda-
rán los trabajos de construcción de la plataforma.

el yacimiento paleontológico de Fuentes afecta a la 
traza de alta velocidad en solamente 200 metros. en el 
resto del tramo de construcción de plataforma en el 
que se sitúa, denominado arcas-Fuentes (con una lon-
gitud total de 12,420 kms.), se trabaja con absoluta 
normalidad.

una vez que se retiren de la traza ferroviaria los res-
tos paleontológicos que determinen los técnicos de la 
Dirección general de patrimonio de la comunidad de 
castilla-La Mancha, en base a los informes del equipo 
de paleontólogos que realiza las expropiaciones, aqué-
lla quedará libre para realizar el túnel en las mismas 
circunstancias y características en las que se había pro-
yectado y contratado.

no obstante, en el supuesto de que se determinara 
por los órganos competentes la conveniencia de pros-
pectar áreas aledañas al trazado del ferrocarril, se 
aplicaría la solución en desmonte con las mismas 
características en planta y alzado a las recogidas en 
proyecto, obviando la construcción del túnel artifi-
cial.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/126825

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lanzuela Marina, santiago (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
junio, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni repre-
sentativa del cumplimiento de la planificación presu-
puestaria —que corresponde a un año natural 
completo— y que impiden establecer extrapolaciones 
fundadas del grado de cumplimiento final del presu-
puesto, que sólo podrá determinarse a la finalización y 
cierre contable del ejercicio presupuestario, momento 
en el que estos datos podrán ponerse a disposición de 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126826, 184/126827 y 184/126829

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lanzuela Marina, santiago (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
junio, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni repre-
sentativa del cumplimiento de la planificación presu-
puestaria —que corresponde a un año natural 
completo y que impiden establecer extrapolaciones 
fundadas del grado de cumplimiento final del presu-
puesto, que sólo podrá determinarse a la finalización y 
cierre contable del ejercicio presupuestario, momento 
en el que estos datos podrán ponerse a disposición de 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126848

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Villalobos talero, celia; Muñoz uriol, Ánge-
les; souvirón garcía, Federico Javier y 
Moreno Bonilla, Juan Manuel (gp).

respuesta:

el Ministerio de Medio ambiente viene realizando 
diversas actuaciones en relación con la situación de las 
casas del palo y pedregalejo (término municipal de 
Málaga, entre las que se encuentran la identificación 
de la situación de cada una de ellas y el estudio jurídi-
co y técnico sobre las mismas, así como el manteni-
miento de revisiones con el Ministerio de economía y 
Hacienda acerca de la viabilidad de las alternativas 
planteadas.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126912

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (gs).

respuesta:

Las obras se iniciaron el 20 de junio de 2006. Las 
obligaciones reconocidas superan los 3 millones de €.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126934 y 184/126936

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricard y Velasco garcía, 
rosario (gs).

respuesta:

Durante los años 2006 y 2007 se han llevado a cabo 
o están en ejecución las siguientes mejoras en la accesi-
bilidad de los edificios de la aeat en la comunidad 
autónoma de castilla y León:

— Delegación de Burgos: mejora de acceso y crea-
ción aseos minusválidos.

— administración de aranda de Duero: mejora 
acceso y creación aseos minusválidos.

— administración de astorga: mejora acceso, ele-
vador interior y aseos minusválidos.

— Delegación palencia: aseo minusválidos.
— Delegación salamanca: aseos minusválidos.
— Delegación soria: aseos minusválidos.
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— administración estado (Valladolid): mejora acce-
so y aseo minusválidos.

en lo relativo a las actuaciones previstas para ser 
ejecutadas en los dos próximos ejercicios, éstas se con-
cretan en:

• Delegación Ávila: instalación elevador exterior.
• administración de ponferrada: mejora acceso, 

elevador interior y aseos minusválidos.
• Delegación soria: adecuación de accesos.
• Delegación de Valladolid: aseos minusválidos.

se hace constar a su vez que está en proceso de eje-
cución la nueva sede de la Delegación especial de la 
aeat de castilla y León en Valladolid, en la que se 
agruparán todos los servicios de la agencia tributaria 
en dicha localidad y que contará con todas las medidas 
de accesibilidad y permanencia adaptadas a las perso-
nas con movilidad reducida.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126953

(184) pregunta escrita congreso,

autOr:  torres Balaguer, ricardo (gs).

respuesta:

el proyecto de rehabilitación integral del parador de 
el saler se presentó en Valencia el 19 de abril de 2006.

con fecha 7 de octubre de 2005 se solicitó la corres-
pondiente licencia de obras al ayuntamiento que fue 
concedida el 28 de abril de 2006, dando comienzo éstas 
el 10 de octubre del mismo año, cumpliéndose el plazo 
estipulado con la empresa adjudicataria.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/126961

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (gs).

respuesta:

Las actuaciones que el Ministerio de Medio ambien-
te ha impulsado en la costa de la provincia de Málaga 

para la recuperación del dominio público marítimo-
terrestre, durante el primer semestre de 2007, se pueden 
agrupar en cuatro tipos:

• programa de recuperaciones posesorias

se ha realizado el concurso para la contratación de 
la «asistencia técnica para tareas de apoyo jurídico en 
la recuperación y restauración ambiental en la costa de 
la provincia de Málaga», adjudicándose con fecha 27 
de noviembre de 2007.

•  incorporación de suelos al dominio público 
marítimo-terrestre

el consejo de Ministros, en su reunión de 9 de 
marzo de 2007, declaró de utilidad pública la adjudica-
ción de 1.159 m2 en la playa del carabeo, en el término 
municipal de nerja.

el consejo de Ministros, en su reunión de 10 de 
mayo de 2007, declaró de utilidad pública la adjudica-
ción de 80.289 m2 en la zona de arraijanal, en el térmi-
no municipal de Málaga.

Mediante acuerdo con el ayuntamiento de casares 
se han incorporado al dominio público marítimo terres-
tre 11.400 m2 a poniente del arroyo Jordana.

asimismo, mediante la ejecución de la obra del 
paseo marítimo de Los Llanos, en el término municipal 
de torrox se han incorporado al dominio público marí-
timo terrestre 18.600 m2.

• plan de Deslinde

se prosigue de manera intensiva con la ejecución 
del programa de delimitación del deslinde del dominio 
público marítimo terrestre de la costa de la provincia de 
Málaga, produciéndose las órdenes ministeriales de 
aprobación de cuatro tramos del término municipal de 
Marbella.

— De la margen derecha del río Verde a la margen 
derecha del río guadalpín: 4.498 ml.

— entre el puerto deportivo de cabo pino y el límite 
con término municipal de Mijas: 1.141 ml.

— De la margen derecha del río guadaiza a la mar-
gen derecha del río Verde 4.815 ml.

— De la margen derecha del río guadalpín a la 
izquierda del río real 5.692 ml.

•  recuperaciones específicas puntuales del dominio 
público marítimo terrestre

en el mes de febrero de 2007 se recuperó la terraza-
jardín de los apartamentos «chullera» recuperando 
1.500 m2 de dominio público marítimo terrestre.

en el mes de abril de 2007 se demolieron el cerra-
miento y parte de las instalaciones del camping «chu-
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llera i», recuperando 1.900 m2 de dominio público 
marítimo terrestre.

en el mes de mayo de 2007 se trasladaron fuera del 
dominio público marítimo terrestre dos chiringuitos en 
playa ancha (término municipal de casares), liberando 
310 m2 de dominio público marítimo terrestre.

en el mes de julio de 2007 se traslada fuera del 
dominio público marítimo terrestre otro chiringuito en 
playa ancha (término municipal de casares), liberando 
120 m2 de dominio público marítimo terrestre.

en el mes de julio de 2007 se demolieron el cerra-
miento y parte de las instalaciones del camping «chu-
llera ii», recuperando para el dominio público marítimo 
terrestre 2.160 m2.

además se han recuperado 500 m2 de dominio 
público marítimo terrestre en la urbanización «Victoria 
Beach» (término municipal de estepona), mediante el 
retranqueo de la defensa de escollera existente.

asimismo se está negociando con el ayuntamiento 
de estepona y la asociación de empresarios de playas 
para trasladar fuera del dominio público marítimo terres-
tre nueve chiringuitos, lo que supone liberar 2.250 m2.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/127013

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  rodríguez sánchez, Francisco (gMx).

respuesta:

Hasta el año 2005, la gestión de los servicios ferro-
viarios, tanto desde el punto de vista de las infraestruc-
turas como de los propios trenes, se realizaba por renfe, 
como única responsable del servicio. Desde el citado 
año, la antigua renfe se escindió en dos empresas con 
un ámbito de gestión distinto: por un lado, renfe Opera-
dora, a cargo de los trenes, y el administrador de infra-

estructuras Ferroviarias (aDiF), responsable de las 
estaciones y otras infraestructuras de la red.

el pasado 16 de julio, ambas empresas publicaron 
conjuntamente la guía de servicios Ferroviarios para 
viajeros con discapacidad que tengan dificultades en su 
desplazamiento, en la que se enumeran las estaciones 
con servicio de trenes con plazas específicas para per-
sonas con movilidad reducida (pMr).

puesto que las estaciones ahora recogidas en la 
guía se consideran un punto de partida de cara al futu-
ro, se van a iniciar contactos con renfe Operadora, 
como responsable del acceso directo a los trenes con 
plazas para pMr, y con el Ministerio de Fomento, que 
destina ayudas para la adaptación del material móvil a 
este tipo de viajeros, para que se amplíe la cobertura 
del servicio, especialmente en las instalaciones con 
mayor incidencia de viajeros con dificultades en su 
movilidad.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/127052 y 184/127071

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lope Fontagne, Verónica; Font Bonmatí, 
María Ángeles; Martín Mendizábal, María 
eugenia; Ojo torres, José Luis del; Vázquez 
Blanco, ana Belén; Matador de Matos, car-
men y Velasco Morillo, elvira (gp).

respuesta:

se adjunta en anexo el detalle de ejecución presu-
puestaria de las partidas solicitadas, correspondientes a 
los programas 335a y 335B del instituto nacional de 
las artes escénicas y de la Música.

Madrid, 10 diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/127072

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Lope Fontagne, Verónica; Font Bonmatí, 
María Ángeles; Martín Mendizábal, María 
eugenia; Ojo torres, José Luis del; Vázquez 
Blanco, ana Belén; Matador de Matos, car-
men y Velasco Morillo, elvira (gp).

respuesta:

La ejecución de la partida presupuestaria referente a 
la construcción del centro de conservación y restaura-
ción de Fondos Fílmicos no se lea llevado a cabo, al no 
ser posible adjudicar las obras en los términos del con-
venio suscrito entre el instituto de la cinematografía y 
de las artes audiovisuales y la empresa arpegio. ela-
borado un nuevo convenio, se está tramitando actual-
mente la contratación de la dirección de obra y los tra-
bajos de actualización del proyecto.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/127354

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Xuclà i costa, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

potenciar la investigación en enfermedades raras es 
una de las medidas prioritarias de este gobierno. en 
este sentido, el Ministerio de sanidad y consumo ha 
llevado a cabo diversas iniciativas, como la constitución 
del centro de investigación Biomédica en red de 
enfermedades raras (ciBer), enmarcado en el pro-
grama «ingenio 2010». este centro dispone de un pre-
supuesto de 6,2 millones de euros y está integrado por 
467 investigadores de 47 grupos, pertenecientes a insti-
tuciones de ocho comunidades autónomas.

asimismo, tomando como objetivo estratégico la 
promoción de la investigación clínica independiente, el 
Ministerio de sanidad y consumo ha materializado una 
aportación de 20 millones de euros para 2007. La con-
vocatoria se realizó el pasado mes de enero y se han 
presentado casi 600 proyectos. ante esta magnifica res-
puesta de los investigadores del sistema nacional de 
salud, el Ministerio ha decidido dar continuidad a la 
iniciativa, a la que aportará otros 16 millones para 2008. 
La concesión de estas ayudas contribuirá a que los cien-
tíficos de nuestro sistema nacional de salud puedan 
trabajar en el campo de los medicamentos huérfanos y 
otras áreas prioritarias con fondos públicos.

por parte del Ministerio de sanidad y consumo, y 
en concreto por encargo de la comisión de prestacio-
nes, aseguramiento y Financiación dependiente del 
consejo interterritorial del sistema nacional de salud, 
se ha trabajado en la elaboración de guías para la 
mejora de la formación e información de los profesio-
nales sanitarios sobre enfermedades raras, en concre-
to, en 2006 se publicó la guía de prevención de Defec-
tos congénitos, y, en la actualidad, están a punto de 
publicarse dos guías más: una sobre la esclerosis 
Lateral amiotrófica y otra sobre la epidermolisis 
Bullosa.

Dentro del programa de ayudas para el fomento de 
la investigación independiente de la industria farma-
céutica con una financiación de 20 millones de euros, 
las enfermedades raras han tenido un protagonismo 
indudable, 18 de los 98 proyectos.

uno de los proyectos que recibirá una de las mayo-
res aportaciones de la convocatoria con más de 720.500 
euros, es el presentado por la Fundación investigación 
Biomédica Hospital 12 de Octubre de Madrid que afec-
ta a los pacientes con síndrome de Marfan. a la Funda-
ción de investigación Valle de Hebrón (cataluña) se le 
destinan más de 322.600 euros para un proyecto sobre 
el síndrome de Williams.

al ensayo clínico que desarrollará la Fundación 
puigvert (cataluña) para evaluar la eficacia y seguridad 
de la rapamicina en los angiomiolipomas en pacientes 
con esclerosis tuberosa, se le destinan casi 406.000 
euros.

también se financian:
el proyecto impulsado por la red de grupos de 

enfermedades Metabólicas Hereditarias, que se desa-
rrollará en el Hospital clínico universitario de santia-
go de compostela, sobre efectividad del tratamiento 
dietético con triheptanoína en pacientes con defectos 
de la beta-oxidación de los ácidos grasos en cadena 
larga.

La red española de ataxias para evaluar la eficacia 
de la eritropoyetina recombinante humana en pacientes 
con ataxia de Friedreich. Lo hará la Fundación investi-
gación ßiomédica del Hospital La paz de Madrid y el 
proyecto del Hospital Miguel servet (Zaragoza) sobre 
la enfermedad de gaucher.

por otra parte, como se expresó en el informe pre-
sentado en el consejo de Ministros de 11 de octubre, es 
objetivo del Ministerio atraer aportaciones privadas 
finalistas a nuestro sistema de salud para mejorar la 
competitividad científica nacional y promover la crea-
ción de patentes, «spin-offs» y colaboraciones con la 
industria privada biotecnológica y farmacéutica para la 
generación de valor añadido por parte de nuestros cen-
tros de investigación.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/127964

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  rodríguez sánchez, Francisco (gMx).

respuesta:

por comunicado telefónico de la guardia civil, en 
fecha 4 de agosto de 2007 (sábado), se tuvo conoci-
miento en la inspección de trabajo del Departamento 
Ministerial de trabajo y asuntos sociales, de que se 
había producido, a las 6 de la mañana, una explosión en 
las obras del túnel del aVe que se construye en Viris-
rego Daiña-cerceda (a coruña). en esta primera 
información se afirmaba que había varios heridos.

ese día, a las 11 h. (aproximadamente), se procede a 
girar inspección a las citadas obras por el Jefe de la 
unidad especializada de seguridad y salud Laboral de 
la inspección provincial, acompañado y asistido por el 
técnico del centro de seguridade e saúde Laboral. 
esta actuación se enmarca dentro del cumplimiento de 
la instrucción 8/2007 de la Dirección general de la ins-
pección de trabajo y seguridad social, sobre servicios 
de guardias, y del «protocolo de coordinación entre a 
consellería de traballo e a fiscalía de galicia para a 
investigación eficaz e rápida dos delitos contra a vida, a 
saúde e integridade física dos traballadores».

Durante la inspección del lugar de trabajo y del 
lugar concreto en que se produjo el accidente, se tomó 
declaración a las personas responsables de las empre-
sas implicadas, así como a los testigos que estaban pre-
sentes, y en concreto:

— compañía de protección y Vigilancia galicia, s.
a., dedicada a la custodia del explosivo que se utiliza 
en la construcción del túnel. Declaran el representante 
de la empresa en la obra y el vigilante.

— Ferrovial agromán, s.a., empresa principal de la 
obra. Declara el Jefe de obra.

posteriormente, y previa citación, comparece en la 
inspección de trabajo el artillero responsable de la uti-
lización de los explosivos (ingeniero de minas), y el 
capataz.

De todas las actuaciones practicadas resulta que los 
hechos se produjeron del siguiente modo:

La empresa principal, Ferrovial agro, s.a., ha sub-
contratado los trabajos de construcción a la empresa 
construcciones y Obras José antonio, s.L., para la cual 
trabajan los tres operarios que resultaros afectados por 
el accidente.

el día del accidente, se habían realizado las pegas 
programadas en el túnel, pero se renunció a realizar la 
última por razones de horario, por lo que sobró material 
explosivo, en concreto, unos 250 Kg. de goma 2 ecO. 
siguiendo la normativa reglamentaria, el artillero, Facul-
tativo de Minas y trabajador de la empresa principal, con 

la ayuda de los tres trabajadores accidentados, procedía a 
destruir el material explosivo sobrante mediante la quema 
del mismo. para ello, dispusieron fuera del túnel, en un 
lugar abierto, una cama de cartones y papeles, en la cual 
pusieron unos 75 Kg. de goma 2 ecO bien repartidos, 
cuyos cartuchos estaban precintados. a continuación, el 
artillero prendió fuego a la cama. cuando todos se esta-
ban alejando, se produjo la detonación de uno o dos car-
tuchos de los que se estaban quemando.

el artillero no resultó afectado por la explosión, por 
lo que pudo acudir, el 7 de agosto de 2007, a la inspec-
ción de trabajo para prestar declaración.

por lo que se refiere a los tres trabajadores afecta-
dos, la empresa construcciones y Obras José antonio, 
s.L., procedió a cursar las comunicaciones urgentes 
reglamentarias, en las que se calificaban los accidentes 
como graves. posteriormente se cursaron los partes de 
accidente en modelo oficial, en los que se califican los 
tres accidentes como leves, una vez conocidas las esca-
sas lesiones sufridas.

en su comparecencia, el artillero declara, a pregun-
tas del actuante sobre la causa de la explosión, que sólo 
encuentra como explicación el posible mal estado de 
algún cartucho de explosivo, ya que, por lo demás, la 
quema se realizó siguiendo lo establecido reglamenta-
riamente, de la forma en que habitualmente se lleva a 
cabo y recomienda la experiencia, y adoptando todas 
las precauciones posibles.

La inspección dedica una especial atención a la 
seguridad en el sector de la construcción, existiendo un 
equipo de cuatro inspectores dedicados exclusivamente 
a la prevención de riesgos Laborales, con dedicación 
especial a dicho sector. De estos cuatro inspectores, 
uno de ellos tiene encomendada en especial la inspec-
ción de los distintos tramos del aVe en esta provincia. 
todo ello, sin perjuicio de las actuaciones normales de 
los llamados «inspectores de zona», que también inci-
den en la inspección de estas obras.

como consecuencia de estas actuaciones, se han 
formalizado diversas actas de infracción y requerimien-
tos a estas empresas, en materia de prevención de ries-
gos Laborales.

en cuanto a las condiciones laborales de los trabaja-
dores, en general, son las establecidas en el convenio 
colectivo del sector de la construcción correspondien-
te a esta provincia.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128288

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Davila, María Olaia (gMx).
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respuesta:

el trazado de la circunvalación de pontevedra se ha 
coordinado con el estudio informativo de la a-57, que 
conectará pontevedra con la a-52.

con fecha 13 de julio de 2007, el estudio informati-
vo de la circunvalación de pontevedra ha sido sometido 
a la preceptiva Declaración de impacto ambiental 
(Dia) por el Ministerio de Medio ambiente.

próximamente, el estudio se aprobará definitiva-
mente y podrán darse las órdenes de estudio de los pro-
yectos constructivos.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128320

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Oliva i peña, georgina (gerc).

respuesta:

el día 22 de junio de 2007, el consejo de Ministros 
aprobó un acuerdo por el que se adoptaban acciones 
para dar cumplimiento a las propuestas aprobadas por 
unanimidad por el congreso de los Diputados en mate-
ria de violencia de género el 19 de junio.

entre estas actuaciones, la medida 2 establecía que 
antes del 31 de julio, se convocarían las respectivas 
conferencias sectoriales con el fin de acordar con las 
comunidades autónomas medidas de coordinación en 
una serie de ámbitos.

se recoge a continuación la información que obra 
en la Delegación especial del gobierno contra la Vio-
lencia sobre la Mujer, sobre cada uno de los ámbitos 
incluidos en el acuerdo de consejo de Ministros:

• Mejora en la protección económica de las vícti-
mas de violencia de género. en la conferencia secto-
rial de la Mujer de 23 de julio de 2007, la Delegada 
especial del gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer expuso las medidas que se van a adoptar en este 
ámbito, obteniendo el apoyo de las comunidades autó-
nomas:

— ayudas artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004: 
mejora en la cobertura de las mujeres inmigrantes. asi-
mismo, las citadas ayudas no serán tenidas en cuenta en 
el cómputo de ingresos para la concesión de las pensio-
nes no contributivas.

— acrecentar las pensiones de orfandad con la cuan-
tía correspondiente a la viudedad que no percibirá el 
cónyuge agresor con resultado de muerte.

• planta de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer. el Ministerio de Justicia convocó el 27 de julio 
una conferencia sectorial monográfica sobre la situa-
ción de la administración de Justicia en relación con 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en la que se 
alcanzaron los siguientes acuerdos:

— Flexibilizar los criterios de creación de nuevos 
juzgados exclusivos, introduciendo nuevas variables a 
la carga y los módulos dictados por el consejo general 
del poder Judicial, como criterio poblacional, número 
de mujeres por habitante, existencia de servicios muni-
cipales de lucha contra la violencia de género, presen-
cia de población inmigrante, etc.

— promover la comarcalización para optimizar 
recursos judiciales en los distintos territorios.

— continuar con el incremento de planta de juzga-
dos exclusivos.

• Funcionamiento de los puntos de encuentro que 
garantice, a las partes que voluntariamente se acojan a 
este recurso, el adecuado cumplimiento del régimen 
de visitas, la formación de los profesionales a su ser-
vicio y la necesaria protección de las mujeres víctima 
de violencia y de los intereses de los menores. La 
conferencia sectorial de la Mujer de 23 de julio de 
2007 alcanzó un acuerdo por el que la Delegación 
especial del gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer convocaría para finales de septiembre un grupo 
de trabajo en coordinación con la secretaría de estado 
servicios sociales, Familias y Discapacidad (Direc-
ción general de Familias), en el que habrían de parti-
cipar las comunidades autónomas y el Ministerio de 
Justicia.

• puesta en marcha de un servicio único de infor-
mación telefónica de atención y ayuda a las víctimas. 
La conferencia sectorial de la Mujer de 23 de julio de 
2007 alcanzó un acuerdo por el que la Delegación 
especial del gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer celebraría convenios de colaboración con cada 
una de las comunidades autónomas y ciudades de 
ceuta y Melilla para garantizar un óptimo funciona-
miento del servicio, así como la derivación de las lla-
madas a los respectivos servicios telefónicos de infor-
mación y asesoramiento jurídico autonómicos, cuando 
estos existan.

• información estadística. en lo que respecta al 
ámbito de competencias del Ministerio de trabajo y 
asuntos sociales, esta cuestión se ha abordado en dos 
conferencias sectoriales:

— conferencia sectorial de la Mujer de 23 de julio 
de 2007: se acordó la creación de un grupo de trabajo 
específico para esta materia

— conferencia sectorial para asuntos Laborales de 
24 de julio de 2007: se acordó que sea el grupo sistema 
de información de los servicios públicos de empleo 
(sispe) el que aborde esta materia.
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por otro lado, la Ley integral de Medidas contra la 
Violencia de género ha sido objeto de la conferencia 
sectorial en materia de administración de Justicia, 
tanto en las reuniones de la comisión técnica de 18 de 
enero y de 27 de junio de 2007, como en la reunión de 
la propia conferencia sectorial del 26 de julio de 
2007.

a continuación se resume su contenido, en base a 
las actas de las citadas reuniones.

primero

en la comisión técnica de la conferencia sectorial 
de 18 de enero de 2007 figuraron los siguientes puntos 
en el Orden del Día: «2. el plan nacional de sensibili-
zación y prevención de Violencia de género, y 3. el 
despliegue de los nuevos Juzgados de Violencia exclu-
sivos, y la agrupación de partidos Judiciales».

conforme a lo expresado en el acta de la misma, el 
Director general de relaciones con la administración 
de Justicia informó a la representación de las diferentes 
comunidades autónomas con competencias traspasa-
das en materia de administración de Justicia, sobre el 
plan nacional de sensibilización y prevención de Vio-
lencia de genero, indicando que el objeto de la reunión 
era sentar las bases. para homogeneizar las actuaciones 
en el eje temático¦ de Justicia, y para aquellas, medidas 
en las que los agentes responsables eran tanto el Minis-
terio de Justicia como las comunidades autónomas 
con competencias. De manera específica, se hace refe-
rencia a la formación programada, continua y progresi-
va de profesionales relacionados con el ámbito de la 
Justicia y se indica que se ha elaborado un primer docu-
mento para recibir las aportaciones de las comunidades 
autónomas, buscando el máximo consenso mediante el 
correspondiente grupo de trabajo.

se explicaron, por la Dirección general, las líneas 
fundamentales del documento. se trata de criterios bási-
cos y comunes cuyo desarrollo será más o menos inten-
so, según cuál sea el operador jurídico al que van dirigi-
dos y se solicitó, de manera expresa, la designación de 
representantes para integrarse en el grupo de trabajo. 
todas las comunidades autónomas presentes manifes-
taron su acuerdo y su intención de designar responsa-
bles para su integración en el grupo de trabajo.

La Dirección general se congratuló de ese unánime 
consenso, e insistió en solicitar un calendario específi-
co para formación en materia de igualdad y de violen-
cia de género para el año 2007 y la necesidad de inter-
cambiar los materiales formativos elaborados por las 
diferentes comunidades, e hizo referencia asimismo a 
la elaboración de una guía de Buena práctica en los 
procedimientos judiciales en la materia, que está en 
avanzada fase de elaboración.

el Ministerio de Justicia, por medio de la Dirección 
general de relaciones con la administración de Justi-
cia, se refirió también al desarrollo de las unidades de 
Valoración integral de la Violencia de género, contem-

plando dos medidas: protocolos comunes que ordenen 
las actuaciones del Médico Forense de guardia que 
atiende en primera instancia a la víctima de la violen-
cia, y la segunda dirigida a la reorganización de las 
plantillas de los institutos de Medicina Legal. se trata-
ría de redactar un protocolo Básico o de mínimos que 
incorpore, a partir de la puesta en común de los proto-
colos existentes en cada comunidad, los mejor redacta-
dos, o aquellas partes que se estimen mejores por su 
concreción y respuesta. tampoco en esta materia hay 
controversia y, por tanto, los grupos de trabajo pueden 
avanzar. Las comunidades autónomas se comprome-
ten a enviar los especialistas oportunos a los grupos de 
trabajo.

se explicitó para las comunidades autónomas el 
conjunto de medidas urgentes que acompaña al plan 
nacional de prevención y sensibilización, cuyo primer 
objetivo es la protección de las víctimas, y que son las 
siguientes:

grupo de medidas que recogen la protección y segu-
ridad: incrementos de efectivos de policía nacional y 
guardia civil en las unidades especializadas de aten-
ción a las mujeres; elaboración de un nuevo protocolo 
de valoración de riesgo para cuerpos y Fuerzas de 
seguridad; nueva aplicación informática para segui-
miento de los casos de violencia; creación de unidades 
de violencia contra la mujer en las subdelegaciones del 
gobierno; protocolos de coordinación de las adminis-
traciones y teleasistencia Móvil.

grupo de medidas judiciales: creación de 43 nuevos 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer exclusivos; 
ampliación de la plantilla de fiscales destinados a los 
nuevos Juzgados de Violencia; creación de unidades 
forenses de valoración integral con protocolo común de 
actuación; especialización de Juzgados penales y garan-
tía de inmediata asistencia letrada de oficio especializa-
das las 24 horas.

en relación con el despliegue de los nuevos Juzga-
dos de Violencia y la creación de 43 nuevos Juzgados 
exclusivos, éstos atienden al dato estrictamente objeti-
vo de la carga de trabajo.

aquellos que no precisen de la modificación de la 
Ley de Demarcación planta Judicial entraban en fun-
cionamiento en el mes de abril, y los que precisasen de 
tal modificación por suponer agrupación de partidos 
judiciales, se preveía que pudieran entrar en funciona-
miento en el mes de octubre.

segundo

con motivo de la comisión técnica de la conferen-
cia sectorial celebrada el 27 de junio de 2007, el Direc-
tor general de relaciones con la administración de 
Justicia, presidente de la misma, se refirió a la situación 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, recordan-
do que la previsión establecida era la creación de 43 
nuevos Juzgados. Que de ésos, con fecha de abril 2007, 
se pusieron seis en funcionamiento, y que el 30 de junio 
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entrarían en funcionamiento otros 8 creados por real 
Decreto 657/2007, de 25 de mayo.

tercero

La comisión sectorial en materia de administra-
ción de Justicia se reunió el día 26 de julio de 2007. en 
su orden del día figuraban como punto 2. seguimiento 
del plan nacional de sensibilización y prevención de la 
Violencia de género, y como punto 3. seguimiento e 
implantación de las Medidas urgentes aprobadas por 
los consejos de Ministros de fechas 15 de diciembre de 
2006, 2 de marzo de 2007 y 22 de junio de 2007.

el Ministro de Justicia, presidente de la conferencia 
sectorial, recordó a los consejeros de las comunidades 
autónomas con competencias en la materia, que el pasa-
do mes de enero se había presentado el plan nacional, 
uno de cuyos ejes era la formación programada, continua 
y progresiva de los profesionales y operadores jurídicos, 
y para la adopción de criterios comunes se había solicita-
do la colaboración de las comunidades autónomas el 
resultado de esos trabajos eran los criterios comunes de 
los cursos de formación, que se repartieron a todos los 
presentes y que van dirigidos a todos los operadores jurí-
dicos; jueces, magistrados, fiscales, secretarios judicia-
les, médicos forenses, funcionarios de los cuerpos de la 
administración de Justicia, así como letrados de oficio y 
especialistas en violencia de género, y que giran en torno 
a los módulos de igualdad, de violencia contra la mujer y 
de violencia de género en la Ley integral.

el Ministro, en relación con los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer, expresó su convencimiento en reto-
mar la idea de la comarcalización como idea que pudie-
ra ser compartida por todos y que pudiera servir para el 
despliegue de las nuevas unidades judiciales. Los 
módulos deben servir para definir dónde se crean las 
unidades judiciales, pero no pueden ser el elemento 
definitorio para la no creación.

en la misma reunión, el secretario de estado dio 
cuenta del desarrollo de la aplicación informática askle-
pios, que funciona con éxito en el territorio gestionado 
por el Ministerio dentro de las unidades Forenses de 
Valoración integral y en los institutos de Medicina 
Legal, ayudando en las prácticas periciales de violencia 
sobre las mujeres. el Ministerio hizo ofrecimiento de 
esta aplicación informática a todas las comunidades 
autónomas e, incluso, recomendó su utilización.

respecto de los medios humanos, se señala que el 
apartado n.º 24 del referido acuerdo del consejo de 
Ministros de 22 de junio de 2007, lo que estableció fue 
que el Ministerio del interior debería culminar antes del 
30 de julio de 2007, el incremento en la dotación de 
efectivos de las unidades especializadas, acordado pre-
viamente, el 15 de diciembre de 2006.

pues bien, el 31 de diciembre de 2006 la dotación de 
las unidades de las Fuerzas y cuerpos de seguridad del 
estado especializadas en violencia de género era de 
1.392 efectivos.

tras dar cumplimiento al acuerdo del consejo de 
Ministros de 22 de junio de 2007, la dotación asciende 
a 1.648 efectivos, lo que supone un incremento de dos-
cientos cincuenta y seis.

en relación con la comunicación a los órganos judi-
ciales de la situación de riego y la evolución de las víc-
timas de violencia de género, de modo temporal y hasta 
que se produzca la aprobación del oportuno protocolo 
general en esta materia, por la comisión nacional de 
coordinación de la policía Judicial, la secretaría de 
estado de seguridad dictó la instrucción n.º 10/2007, 
de 10 de julio de 2007, por la que se aprobaba el proto-
colo para la valoración policial del nivel de riesgo de 
violencia contra la mujer en los supuestos de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, y su comunica-
ción a los Organos Judiciales y al Ministerio Fiscal. 
esta instrucción se encuentra en vigor, ya que fue publi-
cada, el pasado mes de julio, tanto en el Boletín Oficial 
de la guardia civil como en la Orden general del cuer-
po nacional de policía.

el protocolo aprobado por la instrucción, además de 
fijar los hechos y circunstancias a cuya determinación 
debe dirigirse la actuación policial, contiene varios 
apartados en los que se concretan los distintos aspectos 
relacionados con el riesgo de la víctima de violencia de 
género: la estimación inicial de la situación de riesgo, 
la estimación deja evolución del nivel de riesgo, la 
actuación de las unidades especializadas en violencia 
de género en cuanto a este apartado concreto se refiere. 
y la comunicación a los órganos judiciales y al Ministe-
rio Fiscal de las estimaciones de riesgo y su evolución. 
asimismo contiene un anexo en el que se contemplan 
los distintos niveles de riesgo y las medidas policiales 
de protección a adoptar en cada uno de los niveles.

en lo referente a las propuestas a las comunidades 
autónomas con policía propia, y a la Federación espa-
ñola de Municipios y provincias de los criterios comu-
nes y homogéneos para la formación en igualdad y en 
violencia sobre la mujer de los cuerpos de seguridad, 
el Ministerio del interior remitió, con fecha 27 de julio 
de 2007, la oportuna propuesta a los consejeros de los 
Departamentos de interior de cataluña, país Vasco y 
navarra, así como al presidente de la Federación espa-
ñola de Municipios y provincias.

La propuesta contiene una definición del ámbito 
subjetivo de aplicación de los criterios; una relación de 
los contenidos docentes agrupados en los dos módulos 
a impartir —igualdad y Violencia de género—; y los 
criterios de intensificación de los contenidos según el 
grado de especialización y las funciones del personal al 
que vaya dirigida la actividad formativa —formación 
de acceso a las diferentes escalas, promoción, actuali-
zación, especialización y procesos selectivos.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/128324

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Oliva i peña, georgina (gerc).

respuesta:

el pasado 26 de septiembre de 2007 fueron aproba-
dos en la reunión de la comisión de Violencia de géne-
ro los criterios comunes de calidad para la formación 
de los profesionales sanitarios en la atención a la vio-
lencia de género. sus objetivos son los siguientes:

• Facilitar la mejora de la calidad y de la equidad en 
la atención sanitaria a las mujeres que sufren violencia 
de género.

• apoyar a las administraciones sanitarias en la 
organización de esta formación compartiendo los pro-
cesos, materiales y buenas prácticas.

su presentación ante el consejo interterritorial del 
sistema nacional de salud para su aprobación tendrá 
lugar en la reunión que se celebrará el próximo día 12 
de diciembre.

Los criterios comunes de calidad propuestos son los 
siguientes:

• Los contenidos de la formación serán los adecua-
dos a las competencias laborales que requiera el puesto 
de trabajo para proporcionar a la mujer una atención de 
calidad.

• el equipo de profesorado será: multidisciplinar; 
formado por expertos/as en el área de violencia de 
género y coordinado entre sí para dar mensajes homo-
géneos y fomentar el trabajo en grupo.

• una acción formativa tendrá la consideración de 
curso básico de formación cuando dure alrededor de 
20 h. docentes. se considerará actividad de sensibiliza-
ción cuando tenga duración inferior a 10 h.

• La formación se realizará en un lugar cercano y 
accesible que reúna las condiciones adecuadas de infra-
estructura y dotación para poder impartir una forma-
ción de tipo participativa.

• existirá una figura de referencia en los servicios 
de salud que conozca, coordine, facilite y garantice la 
planificación, realización y evaluación del plan de for-
mación.

• se acreditarán las horas de docencia recibida al 
personal de los servicios sanitarios que asistan a estos 
cursos, de manera que les sea de utilidad para la 
carrera profesional de acuerdo con la legislación esta-
blecida.

• existirán mecanismos para facilitar la asistencia a 
las acciones formativas a todo el personal referido ante-
riormente.

• en todas las acciones formativas se entregará una 
documentación de referencia con al menos:

— Documentación básica de organismos internacio-
nales sobre violencia contra las mujeres.

— normativa legal básica sobre violencia de género 
e igualdad de género: estatal, autonómica y local si la 
hubiera.

— protocolo común de actuación sanitaria ante la 
violencia de género (cisns. abril 2007) y protocolo 
autonómico.

— guía de recursos local, autonómica y estatal.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128336

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  puig i cordón, Joan (gerc).

respuesta:

según los datos que maneja el Ministerio de Medio 
ambiente, actualmente no existen fincas que incum-
plan la Ley de costas, impidiendo el paso por el domi-
nio público marítimo-terrestre en la costa Brava, si 
bien existen algunas instalaciones concesionales que lo 
dificultan.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128406

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en Vigo, durante el período al que se refiere su 
señoría, ha empeorado sus condiciones la playa de 
alcabre a causa de la pérdida de arena.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128408

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).
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respuesta:

en la ría de Vigo, durante el período al que se refiere 
su señoría, han mejorado sus condiciones, a causa de 
las inversiones realizadas en mejoras de accesibilidad, 
aporte de arena, instalaciones y servicios, un total de 15 
playas, que son:

— Baiona: santa Marta, y Ladeira.
— nigran: patos y américa.
— Vigo: O Bao.
— redondela: arealonga y cesantes.
— soutomaior: arcade.
— Vilaboa; Deilán, covas, pousada y san adrián.
— Moaña: Meira.
— cangas: Limens y rodeira.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128411

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en la ría de pontevedra, durante el período interesa-
do por su señoría, han empeorado sus condiciones, a 
causa de la pérdida de arena, las playas de:

Bueu: Beluso.
Marín: O santo.
sanxenxo: carabuxeira.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128413

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en la ría de pontevedra, durante el período al que se 
refiere su señoría, han mejorado sus condiciones a 
causa de las inversiones realizadas en mejoras de acce-

sibilidad, aporte de arena, instalaciones y servicios, en 
un total de 30 playas, que son:

cangas: Menduiña, area cova, castiñeira.
Bueu: Loureiro, tulla, Mourisca, area de Bon, 

Lagos, agrelo-portomaior.
sanxenxo: pragueira, canaliñas, Baltar, aréas, 

Montalvo, nanín, silgar, Foxos, a Lanzada, raxó, 
panadeira, Lavapanos.

O grove: area da cruz.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128426

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

el trazado de la circunvalación de pontevedra se ha 
coordinardo con el estudio informativo de la a-57, que 
conectará pontevedra con la a-52.

con fecha 13 de julio de 2007, el estudio informati-
vo de la circunvalación de pontevedra ha sido sometido 
a la preceptiva Declaración de impacto ambiental 
(Dia) por el Ministerio de Medio ambiente.

próximamente, el estudio se aprobará definitiva-
mente y podrán darse las órdenes de estudio para los 
proyectos constructivos.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128481

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Davila, María Olaia (gMx).

respuesta:

Durante el presente ejercicio, en las actuaciones 
genéricas «protección y recuperación de sistemas lito-
rales» y «Dotaciones para el acceso y uso público», 
ambas en en pontevedra, hasta este momento las inver-
siones realizadas alcanzan los 1,6 millones de euros y 
se detallan en el cuadro que reproduce seguidamente. 
en la tercera actuación genérica, hasta el momento no 
se han realizado inversiones.
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184/128482

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Davila, María Olaia (gMx).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de sep-
tiembre, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni representa-
tiva del cumplimiento de la planificación presupuestaria 
—que corresponde a un año natural completo— y que 
impiden establecer extrapolaciones fundadas del grado 
de cumplimiento final del presupuesto, que sólo podrá 
determinarse a la finalización y cierre contable del ejer-
cicio presupuestario, momento en el que estos datos 
podrán ponerse a disposición de su señoría.

no obstante, indicar que la actuación interesada está 
en marcha, estando prevista su conclusión el próximo 
año 2008.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128559

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones recono-
cidas en el proyecto de inversión 1997.17.38.3025 n-
634 «Variante de navia» ascendían a 10.921.850,70 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128560

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de estado de relaciones con las cortes.
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respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 1998.17.38.0112 
«Villaviciosa-Lieres» ascendían a 44.546.006,49 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128561

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 1998.17.38.0440 
«enlace sobre a-66 y acceso Ventanielles y rubín» 
ascendían a 1.807.054,40 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128562

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 1998.17.38.4355 
«grases-infanzón» ascendían a 667.493,83 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128563

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 1998.17.38.4445 
n-634 «autovía trubia-grado-salas» ascendían a 
5.603.786,21 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128564

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 2000.17.38.0950 
«Latores (Oviedo)-trubia» ascendían a 46.974,52 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128565

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 2000.17.38.0955 
«salas-La espina» ascendían a 12.401.749,36 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128576

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).
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respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, no se registraban obli-
gaciones reconocidas en el proyecto de inversión inte-
resado por sus señorías.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128583

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 2003.17.38.0129 
«autovía del cantábrico. tramo Villapedre-navia», 
ascendían a 1.250.974,08 €.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128590

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia; Fernández rozada, 
isidro; Bertrand de la riera, Leopoldo y sán-
chez Menéndez, José avelino (gp).

respuesta:

a 31 de diciembre de 2006, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 2005.17.38.0107 
autovía del cantábrico tramo unquera-Llanes ascen-
dieron a 409.910,21 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128762

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que con fecha 19 de noviembre de 
2007 se ha firmado el convenio con el gobierno del 
principado de asturias.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/128796 a 184/128800

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en españa y su 
integración social, contempla medidas de expulsión y 
devolución. La medida de expulsión se aplica a inmi-
grantes que, encontrándose en territorio español, han 
incurrido en alguna de las infracciones contempladas 
en los artículos 53 ó 54 de dicha normativa, mientras 
que la medida de devolución, prevista en el artículo 58, 
se aplica a los extranjeros que, habiendo sido expulsa-
dos, contravengan la prohibición de entrada en españa 
y a los que pretendan entrar ilegalmente en el país.

el número de deportaciones de inmigrantes ilegales 
realizadas en 2004, desde el mes de abril, 2005, 2006 y 
desde el 1 de enero al 31 de agosto de 2007 y su coste 
económico, ha sido el siguiente:
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•  el número de inmigrantes irregulares que van a ser expulsa-
dos o devueltos antes del 31 de diciembre del presente año, 
depende de varios factores, entre ellos, el número de los que 
pretenden entrar y son localizados.

por otra parte, el gasto correspondiente a dietas y 
billetes de medios de transporte de los miembros del 
cuerpo nacional de policía que participan en las opera-
ciones de deportación o repatriación, en el período soli-
citado, asciende a las siguientes cantidades:

año 2004 (abril-diciembre) 1.144.976 €
año 2005   1.533.723 €
año 2006    1.837.021 €
año 2007 (enero-agosto) 1.969.051 €.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129073

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

Los datos de empleo que se facilitan para el sector 
turístico en los años 2004 a 2007 proceden de la encues-
ta de población activa (epa). para la delimitación de 
dicho sector se ha tenido en cuenta la definición (en 
términos de ramas de actividad de la clasificación 
nacional de actividades económicas) utilizada en las 
cuentas satélites del sector turismo de la contabili-
dad nacional. se han incluido, por tanto, las ramas 55 
(Hostelería), 60-63 (transporte y actividades anexas, 
agencias de viajes), 70 (actividades inmobiliarias) y 92 
(actividades recreativas, culturales y deportivas).

La encuesta de población activa es una investiga-
ción continua y de periodicidad trimestral dirigida a las 
familias, realizada por el instituto nacional de estadísti-
ca. su finalidad principal es obtener datos de la fuerza 
de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, para-
dos), así como de la población ajena al mercado laboral 
(inactivos). La muestra inicial es de 55.000 familias al 
trimestre, quedando reducida en la práctica a aproxima-
damente 60.000 familias entrevistadas de manera efecti-
va, que equivalen a unas 180.000 personas. La magnitud 
muestral permite ofrecer resultados por comunidades 
autónomas y provincias.

Los datos anuales de 2004 a 2006 se han calculado 
como media de los cuatro trimestres. para el año 2007 
se ha obtenido la media de los tres trimestres publica-
dos hasta ahora.

OcupaDOs De La prOVincia De pOnteVeDra 
en actiViDaDes turÍsticas 

Media anual Ocupados

2005  47,5
2006  41,7
2007 (*) 54,0

Otro indicador, que se puede utilizar para tener una 
visión del dinamismo que ha tenido este sector en la pro-
vincia de pontevedra en los últimos años es el del núme-
ro de contratos registrados en las oficinas de empleo, 
advirtiendo que los datas disponibles sobre ello se refie-
ren únicamente a las actividades de «hostelería» (el sec-
tor turístico sería algo más amplio, ya que engloba tam-
bién otras actividades, como las de agencias de viajes).

según los citados datos, la evolución del número de 
nuevos contratos laborales registrados en la provincia 
de pontevedra en el hostelería ha sido la siguiente:

— año 2004: 26.356.
— año 2005: 30.311.
— año 2006: 33.850.
— año 2007 (hasta el mes de octubre): 30.832.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129333 y 184/129334

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  arenas Bocanegra, Francisco; albendea pabón, 
Juan Manuel; gonzález rodríguez, adolfo 
Luis y pozo Fernández, patricia del (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías se señala que, desde el inicio de la legislatura 
y hasta el momento, la plantilla orgánica del Ministerio 
Fiscal, en la comunidad autónoma de andalucía, se ha 
incrementado en 59 plazas, de las que 11 se refieren a 
fiscalías de órganos jurisdiccionales sitos en la provin-
cial de sevilla.

tal incremento tiene reflejo en las siguientes normas:

— real Decreto 514/2005, de 9 de mayo, por el que 
se incrementó la plantilla de la comunidad autónoma 
de andalucía en 4 plazas, una de ellas en sevilla.

— real Decreto 1152/2005, de 13 de diciembre, por 
el que se incrementó la plantilla de fiscales destinados 
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en la comunidad autónoma de andalucía en 13 plazas, 
dos corresponden a la Fiscalía de la audiencia provin-
cial de sevilla, una en la Fiscalía provincial y, otra, en 
la adscripción permanente de Dos Hermanas.

— real Decreto 709/2006, de 9 de junio, por el que 
se volvió a incrementar la plantilla de fiscales de la 
comunidad autónoma de andalucía en 18 plazas, cuatro 
de ellas en la provincia de sevilla, dos en la fiscalía de la 
audiencia provincial, otra en la adscripción permanente 
de Lora y otra en la adscripción permanente de Osuna.

— real Decreto 247/2007, de 23 de febrero, por el que 
se creó una nueva plaza de fiscal en la audiencia provincial 
de sevilla, que ha quedado adscrita al Juzgado exclusivo de 
Violencia sobre la Mujer instaurado en dicha ciudad.

— real Decreto 658/2007, de 25 de mayo, por el 
que se aumentó la plantilla en 16 nuevas plazas, dos en 
la provincia de sevilla, una en la propia Fiscalía de la 
audiencia provincial y, otra, en la adscripción perma-
nente de Dos Hermanas.

— real Decreto 1259/2007, de 21 de septiembre, 
por el que se han creado 18 nuevas plazas de fiscales, 
vinculadas a otros tantos Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, de nueva creación. De esas 18 plazas, cinco se 
refieren a esos Juzgados especializados de la comuni-
dad autónoma de andalucía y, uno, a la Fiscalía de la 
audiencia provincial de sevilla.

— real Decreto 1492/2007, de 12 de noviembre, 
por el que se crean 11 plazas, siendo 2 de ellas de la 
comunidad autónoma de andalucía.

por su parte, en el ejercicio 2008, el gobierno tiene 
prevista la creación de 100 plazas más. en su momento, 
se podrá determinar con precisión y seguridad, cuantas 
plazas corresponderán a la comunidad autónoma de 
andalucía y a la Fiscalía de sevilla.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129340

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  arenas Bocanegra, Francisco Javier; alben-
dea pabón, Juan Manuel; gonzález rodrí-
guez, adolfo Luis y pozo Fernández, patricia 
del (gp).

respuesta:

el acuerdo alcanzado con la administración autonó-
mica es que el gobierno asumirá el 40% y el gobierno 
autonómico el 60% del total del coste de las conduccio-
nes de agua desde el pantano de Melonares hasta sevilla.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129480 y 184/129481

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

Los proyectos tecnológicos financiados mediante 
las convocatorias 2006 y 2007, presentan característi-
cas muy diversas por lo que las medias aritméticas ofre-
cen una visión muy parcial (cuando no distorsionada) 
de la realidad.

en cualquier caso, el promedio de las ayudas conce-
didas durante 2006 a parques tecnológicos fue de 
5.778 € en lo que a subvención se refiere, mientras que 
la media de la cantidad concedida en forma de présta-
mo fue de 1.486.923 €. Y, durante 2007, el promedio 
de las ayudas concedidas es de 6.456 € como subven-
ción y 1.303.043 € en forma de préstamo.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129482 y 184/129483

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

se concedieron a los proyectos interesados en 2006, 
10,044.067 € en forma de préstamo.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129488 y 184/129489

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

La parte correspondiente a equipamientos e infraes-
tructuras, no se contabiliza con el nivel de desagrega-
ción solicitado.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/129490

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

en el año 2007 se han concedido 411.761.670 € en 
forma de préstamos dentro de la convocatoria de parques 
tecnológicos, si bien este dato todavía es provisional.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129492

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

en relación con la información interesada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

instituto español de Oceanografía (ieO)

al Ministerio de agricultura, pesca y alimentación 
(secretaría general de pesca Marítima (Mapa)

—  informes de viabilidad e informes finales de pesca 
experimental:

 1. rai-ap-42/2004
 2. rai-ap-69/2005
 3. 54/2005
 4. rai-ap-68/2005
 5. rai-ap-31/2005
 6. rai-ap-1/2005
 7. rai-ap-31/2005
 8. rai-ap-43/2005
 9. rai-ap-45/2005
10. rai-ap-40/2005
11. rai-ap-56/2005
12. rai-ap-67/2005
13. rai-ap-62/2005
14. rai-ap-61/2005
15. rai-ap-08/2004
16. rai-ap-52/2004
17. rai-ap-24/2005
18. rai-ap-15/2005
19. rai-ap-49/2004
20. rai-ap-07bis/2004
21. rai-ap-5/2002
22. rai-ap-21/2005

23. rai-ap-5/2005
24. rai-ap-10/2006
25. rai-ap-47/2004
26. rai-ap-2/2006
27. rai-ap-47/2006
28. rai-ap-48/2006
29. rai-ap-39/2006
30. rai-ap-40/2006
31. rai-ap-41/2006
32. rai-ap-37/2006
33. rai-ap-10/2006
34. rai-ap-42/2006
35. rai-ap-25/2006
36. rai-ap-35/2006
37. rai-ap-38/2006
38. rai-ap-43/2006
39. rai-ap-46/2006
40. rai-ap-44/2006
41. rai-ap-51/2006
42. rai-ap-3/2006
43. rai-ap-67/2006
44. rai-ap-65/2006
45. rai-ap-69/2006
46. rai-ap-70/2006
47. rai-ap-52/2006
48. rai-ap-53/2006
49. rai-ap-56/2006
50. rai-ap-57/2006
51. rai-ap-62/2006
52. rai-ap-63/2006
53. rai-ap-68/2006
54. rai-ap-58/2006
55. rai-ap-59/2006
56. rai-ap-64/2006
57. rai-ap-66/2006
58. rai-ap-36/2006
59. rai-ap-50/2006
60. rai-ap-54/2006
61. rai-ap-55/2006
62. rai-ap-55/2006
63. rai-ap-10/2006
64. rai-ap-45/2006
65. rai-ap-2/2006
66. rai-ap-37/2006
67. rai-ap-6/2007
68. rai-ap-13/2007
69. rai-ap-16/2007
70. rai-ap-19/2007
71. rai-ap-1/2007
72. rai-ap-2/2007
73. rai-ap-36/2007
74. rai-ap-3/2007
75. rai-ap-4/2007
76. rai-ap-7/2007
77. rai-ap-8/2007
78. rai-ap-9/2007
79. rai-ap-10/2007
80. rai-ap-2007
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81. rai-ap-12/2007
82. rai-ap-14/2007
83. rai-ap-15/2007
84. rai-ap-17/2007
85. rai-ap-18/2007
86. rai-ap-22/2007
87. rai-ap-25/2007
88. rai-ap-32/2007
89. rai-ap-32/2007
90. rai-ap-27/2007
91. rai-ap-10/2007
92. rai-ap-26/2007

— informes asesoramiento científico (2006-2007):

1. informe al proyecto de investigación de Hidro-
carburos denominado «siroco D» situado frente a la 
costa de Málaga.

2. real Decreto por el que se establecen medidas 
de ordenación de la flota pesquera que opera con artes 
fijos y artes menores en el Mediterráneo.

3. informe al proyecto de investigación de Hidro-
carburos denominado «siroco D» situado frente a la 
costa de Málaga.

4. informe asistencia técnica para seguimiento y 
control de la oficina de pesca en seychelles.

5. Memoria científico técnica de la ap de pesca 
experimental rai-ap-49/2006.

6. informe al p.O por la que se regula la pesca con 
palangre de superficie para la captura de especies alta-
mente migratorias y por la que se crea el censo unifica-
do de palangre de superficie.

7. ecOVuL/arpa 2005/10.
8. informe preliminar de la campaña de investiga-

ción multidisciplinar en el Banco 1-iattOn-ecOVu-
Liarpa 2005/10.

9. solicitud informe propuesta inclusión de tibu-
rones en el apéndice de ii de cites.

10. informe asistencia 5.ª reunión del grupo de 
trabajo sobre captura inccidental y 74.ª reunión de la 
comisión interamericana del atún tropical.

11. plan de campaña pexlapalma del investigador 
pablo Martín sosa.

12. Verificación de capturas buques atuneros cer-
queros congeladores y atuneros cañeros.

13. informe datos captura y talla iOtc.
14. Formularios originales de Descartes i y ii, y 

copias de los rsa correspondientes a las campañas 
finalizadas del pnOt 200601 y 200603.

15. informe del 7.º grupo de trabajo científico. 
comisión interamericana del atún tropical (La Jolla, 
california, del 15-19 de mayo de 2006, incluido en 
reuniones internacionales).

16. informe de asistencia a la reunión sobre esfuer-
zo pesquero en el mediterráneo de la cgpM, c.O. 
Málaga, 30-31 de mayo de 2006. grabada en tabla 
reuniones internacionales 2006.

17. informe de asistencia al grupo de evaluación 
de especies de pico. 15-19 de mayo sede de iccat.

18. informes del observador al pir de la apiD y 
las copias de los rsa de las campanas finalizadas del 
pnOt (200602 y 200604).

19. informe rectificado sobre portal tortugas mari-
nas del Mapa-sgpM.

20. proyecto de campaña de investigación pesque-
ra Flemish cap 2006.

21. informe proyecto de campaña de investigación 
pesquera en el banco de Flemish cap.

22. informe de asistencia sobre el grupo de trabajo 
de la anchoa del stecF, celebrado en ispra el 14-16 de 
junio y elaborado por pablo abaunza y Begoña Villamor.

23. informe sobre la talla mínima del pulpo en 
Mauritania.

24. informe datos preliminares de desembarcos de 
la flota española de palangre de superficie pez espada 
en el Océano pacífico año 2005 ciat elaborado por 
Jaime Mejuto y Blanca garcía cortés.

25. informe verificación de capturas licencias de 
las sgpM 2005: palangreros de superficie, Mozambi-
que y Madagascar.

26. informe de revisión de pesquerías para la ocre 
(organización para la cooperación y desarrollo euro-
peo) 2004-2005: estatus de los «stocks» pesqueros.

27. informe de verificación de capturas de buques 
palangreros de superficie. acuerdos 2005 relativa a los 
demás acuerdos.

28. plan de campaña fletan negro 3L-2006.
29. informe sobre veda del cangrejo de las nieves 

en zona oeste de groenlandia.
30. informes apicD y copias rsa.
31. proyecto de orden apa por la que se establecen 

las condiciones para faenar al arrastre en aguas de portu-
gal por buques pertenecientes al caladero nacional.

32. rockall Box y especies profundas neaFc.
33. informe ampliación de las especies autoriza-

das a capturarse con cerco.
34. informes apicD y copias rsa.
35. informe 9.º reunión del comité científico, 

comisión atunera océano índico iOtc-ctOi.
36. informe de campaña pelacus 1006.
37. rendimientos de la flota española en la pes-

quería de fletán negro de naFO.
38. informe de actividades 2006 ieO seguimiento 

rM islas columbretes y entorno (proyecto reservas 
cOB-langosta).

39. informe final campaña Flemish cap 2006.
40. informe de la acción sWO_WcpFc. Versio-

nes inglés y español.
41. informe sobre anzuelos circulares.
42. informe e sobre el tamaño del anzuelo circulares 

reglamentario según la Orden apa 2521/2006, de 27 de 
julio por la que se regula la pesca con el arte de palangre 
de superficie para la captura de especies altamente migra-
torias.

43. informe propuesta. De cierre zonas de neaFc.
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44. informe al proyecto de orden ministerial plan 
pesca artes de trampa en cierta zona del caladero nacio-
nal de canarias.

45. informe campaña demersales 2006.
46. Originales informes del observador al pir del 

apicD, formularios de descartes y las copias de los 
rsa.

47. informe técnico actividad buques arrastreros 
pelágicos europeos.

48. informe sobre marcado de «Dissostichus ele-
ginoides» en el Área seaFO.

49. informe oficina de pesca en Montevideo (uru-
guay).

50. informe de la campaña de arrastre demersal en 
el Mediterráneo, 2006: MeDits_es 0605.

51. informe al proyecto de Orden por la que se 
modifica la Orden apa/678/2004, de 5 de marzo, por la 
que se regula la pesca con artes de cerco en el caldade-
ro nacional mediterráneo.

52. informe al proyecto de orden que modifica la 
Orden de 22 de febrero de 2000, por la que se estable-
cen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de la 
comunidad autónoma de cataluña y en parte de la 
comunidad Valenciana.

53. informe sobre las capturas de tiburones aso-
ciadas a otras capturas demersales efectuadas en el Área 
de seaFO durante 2006 en la División D1.

54. información coeficientes de conversión del 
bacalao.

55. informe al proyecto de orden de prorroga de 
la veda establecida por Orden de 21 de diciembre de 
1999, por la que se establece la reserva marina de 
Masia Blanca, frente al término municipal de el Ven-
drell.

56. proyecto de campaña de exploración pesquera 
en naFO División 3L.

57. informe resultados de la campaña de prospec-
ción pesquera pexlagraciosa 2006 «seguimientos cien-
tífico del efecto de la reserva marina de La graciosa 
(islas canarias)».

58. informe resultados de la campaña de prospección 
pesquera pelapalma 2006 «seguimientos científico del 
efecto de la reserva marina de La palma (islas cana-
rias)».

59. informe oficial del ieO en lo relativo a las 
consultas efectuadas sobre la merluza y boquerón en el 
golfo de cádiz.

60. información pesquera en el entorno de la 
reserva marina de isla de La palma período 2003-2006 
y seguimiento científico del efecto de la reserva mari-
na de La palma (islas canarias) viene con un cD.

61. informe preliminar de resultados de la campa-
ña pelacus 0407.

62. informe de la reunión del grupo de trabajo de 
las pesquerías del artivo (aFWg-2007), 18-27 de abril 
de 2007, Vigo.

63. informe 5.ª consulta multilateral para la con-
servación del pez espada del pacífico s.e.

64. informe al proyecto de Orden apa/2007, que 
modifica la Orden apa/781/0203, de 21 de enero, por 
la que se establecen la zonificación de la reserva marina 
de las islas columbretes y los usos permitidos en cada 
zona.

65. informe de revisión estadística anual del sec-
tor pesquero para la OcDe sobre el presupuesto ejecu-
tado 2005-2006 correspondiente a la investigación pes-
quera.

66. informe sobre la evaluación del «stock» norte 
de merluza europea y el análisis de las pesquerías espa-
ñolas de caladero nacional realizados en el grupo de 
trabajo de ices (WgHMM07).

67. proyecto de campaña Flemish cap 2007.
68. informe sobre solicitud de pesca de sable negro 

(especies profundas) en la rM de la isla de La palma.
69. propuesta de Orden que establece un plan de 

gestión para la pesquería de la anchoa en el golfo de 
Vizcaya.

70. informe sobre la evaluación pesquera de los 
gallos en el grupo de trabajo del ices «demersales sur 
de merluza, rapes y gallos» (WgHMM).

71. plan de campaña fletan negro 3L-2007.
72. seguimiento científico de la rM de La restin-

ga (el Hierro, islas canarias). resultados del estudio 
del impacto de la pesca recreativa desde orilla «proel-
hierro 2006».

73. informe anual de ue-españa 2006-2007 
iccat.

74. informe de asistencia a la reunión del sc 
(consejo científico) naFO, celebrada en Darmouth, 
canadá del 7-21 de junio.

75. Borrador del informe de resultados de la cam-
paña platuxa 2007.

76. informe descenso de capturas de alistado y 
langostinos en caladeros de África Occidental.

77. informe 5.ª reunión del consejo científico 
asesor.

78. Observaciones al proyecto de modificación de 
la medición de artes.

79. consulta sobre moluscos bivalvos en aguas de 
portugal.

80. informe al borrador de Orden apa por la que 
se establece el plan para la conservación y gestión sos-
tenible de las pesquerías de tunidos y pez espada del 
Mediterráneo y de la flota de palangre de superficie con 
base en puertos del litoral Mediterráneo.

81. informe adicional al proyecto de Orden cese 
temporal actividad pesquera año 2007.

82. plan de campaña panamá 2007.
83. plan de campaña porcupine 2007.
84. ampliación reserva marina de la isla de alborán.
85. informe reunión comité técnico análisis de 

datos de captura (acuerdo de pesca ue-seychelles).
86. informe del acFM (comité de asesoramiento 

para la gestión pesquera) reunión de mayo de 2007.
87. plan de campaña puerulus Mallorca-Levante 

0707.
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88. plan de campaña Masia Blanca-censos 0807.
89. plan de campaña puerulus 0807.
90. informe preliminar de la campaña de explora-

ción pesquera naFO División 3L-2007.
91. Observaciones al informe técnico pnDB 2006.
92. resultados preliminares de la campaña pana-

má Miguel Oliver 2007.
93. informe de asistencia sobre la evaluación pes-

quera de la merluza sur en el grupo de trabajo del ices, 
demersales sur de merluza, rapes y gallos (WgHMM07).

94. tarea i del Área iccat año 2006.

1. al Ministerio de Medio ambiente (2006-2007)

— informes de asesoramiento:

1. asistencia técnica convenio para la protección 
del medio ambiente marino del atlántico nordeste 
(Ospar).

2) asistencia técnica convenio de Barcelona.

— informes estudios de impacto ambiental

 1) regeneración rianxo (a coruña).
 2) candelaria (tenerife).
 3) Muelle prat (Barcelona).
 4) cabanas (a coruña)
 5) pedrido (a coruña)
 6) ría de Vigo (pontevedra).
 7) tarifa (cádiz)
 8) castellón.
 9) carboneras (almería).
10) Bahía de algeciras (cádiz).
11) rincón de la Vitoria y Vélez-Málaga (Málaga).
12) Los Llanos de aridane, isla de La palma (tene-

rife).
13) Bahía de algeciras (cádiz).
14) sanxenxo (pontevedra).
15) castropol (asturias).
16) el rosario (tenerife).
17) san sebastián de la gomera (tenerife).
18) estepona (Málaga).
19) el Vendrell (tarragona).
20) ría de Bilbao.
21) puerto de Bilbao.
22) Mijas (Málaga)
23) Los santos de Maimona y Villafranca de los 

Barros (Badajoz).
24) puerto de Barcelona.
25) La Línea de la concepción y ceuta (Lince).
26) cedeira (a coruña).
27) De Barreiros (Lugo).
28) transvase tajo-segura.
29) L’atmella de Mar (tarragona).
30) Bodión (Boiro, a coruña).
31) Vigo (pontevedra).
32) gandía y otros (Valencia).
33) cullera (Valencia).

34) sestao (Vizcaya).
35) Moaña (pontevedra).
36) gijón (asturias).
37) costa del sol (Málaga).
38) Mallorca-ibiza e ibiza-Formentera 3 (illes 

Balears).
39) san amaro (ceuta).
40) puerto de Marín.
41) ceuta, sL.
42) puerto nuevo, Huelva y Moguer (Huelva).
43) puerto de peñíscola (castellón).
44) cartagena (Murcia).
45) Mogán y san Bartolomé de tirajana (gran 

canaria).
46) Mogán (gran canaria).
47) sagunto (Valencia).
48) costa de castellón.
49) santoña (cantabria).
50) puerto real.
51) udondo (guipúzcoa)
52) Bahía de cádiz. puerto real.
53) palos de la Frontera (Huelva).

— informes de estudios de impacto ambiental (2007):

 1) nerja (Málaga).
 2) combarro (pontevedra).
 3) san Vicente (cantabria).
 4) Bilbao (Vizcaya).
 5) san andrés (tenerife).
 6) puerto Bahía de algeciras (cádiz).
 7) isla de alborán.
 8) atlas «offshore».
 9) pontevedra.
10) permiso de investigación de hidrocarburos 

«siroco-D».
11) proyecto de gestión ambiental del laboreo del 

mejillón.
12) puerto real.
13) arinaga (gran canaria).
14) isla de tenerife (tenerife).
15) Villagarcía arousa-padrón. Viaducto río ulla 

(pontevedra).
16) Muelle de Lutxana (Vizcaya).
17) Leioa (Vizcaya).
18) udondo (guipúzcoa)

instituto geológico y Minero de españa (igMe)

el igMe ha llevado a cabo en el último año contabi-
lizado, 2006, los siguientes informes científico-técni-
cos, a petición de diferentes organismos de la adminis-
tración general del estado, que a continuación se 
relacionan:

— 2 informes relativos a concesión de explotación 
para almacenamiento subterráneo de gas a petición de 
la Dg de política energética y Minas (Ministerio de 
industria, turismo y comercio).
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— 7 informes relativos a reservas del estado a peti-
ción de la Dg de política energética y Minas (Ministe-
rio de industria, turismo y comercio).

— 82 informes relativos a la protección de las aguas 
subterráneas, previos a las autorizaciones de vertido, a 
petición de las confederaciones del Júcar (51), segura 
(7) y del guadiana (24) Ministerio de Medio ambiente).

Durante el año 2007 se realizaron para las comuni-
dades autónomas, y a petición de las mismas, los 
siguientes informes:

   Fecha   nOMBre

22/02/07  proyecto planta de áridos de construccio-
nes andami, s.L., término municipal de La 
almarcha (cuenca)

18/04/07  proyecto constructivo de planta de trata-
miento de mineral en la mina de aguas 
teñidas de Huelva

08/05/07  proyecto de la planta de tratamiento de aguas 
de la mina de aguas teñidas de Huelva

05/06/07  proyecto de planta de tratamiento de áridos 
de Áridos saelices, s.L., en la cantera «La 
sierra» (saelices).

Junio 2007  convenio específico de colaboración entre 
la consejería de innovación, ciencia y 
empresa de la Junta de andalucía y el 
igMe para la finalización del Mapa Digital 
continuo del Macizo ibérico de andalucía.

abril-2007  informe sobre las características geológicas 
de termino municipal de Mambroca (tole-
do), solicitado por su ayuntamiento.

centro de investigaciones energéticas, 
Medioambientales y tecnológicas (cieMat)

se facilita el cuadro explicativo siguiente:

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de estado de relaciones con las cortes.
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184/129493

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández-capel Baños, Blanca (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., 
se señala lo siguiente:

secretaría de estado de universidades e investigación

instituto español de Oceanografía (ieO)

Los informes que ha realizado este instituto durante

los dos últimos años se refieren a materia de pesca 
y/o asesoramiento científico a la secretaría general 
de pesca Marítima del Mapa y de impacto ambien-
tal al Ministerio de Medio ambiente y en ningún 
caso contestando a alguna solicitud directa de los 
gobiernos de las distintas comunidades autóno-
mas.

instituto geológico y Minero de españa (igMe)

a continuación se refieren, para el período 2006-
2007, los informes solicitados por las comunidades 
autónomas al igMe
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centro de investigaciones energéticas, 
Medioambientales y tecnológicas (cieMat)

con fecha 3 de octubre de 2007, la consejería de 
Obras públicas y transportes de la Junta de andalu-
cía solicitó al cieMat informe sobre las zonas afec-
tadas o potencialmente afectadas por contaminación 

radiactiva en el entorno de palomares (almería) con 
objeto de protegerlas directamente en el plan de 
Ordenación del territorio del Área del Levante alme-
riense, actualmente en fase de formulación. con fecha 
5 de octubre de 2007 el cieMat, a través del Depar-
tamento de Medio ambiente, remitió la información 
solicitada.
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Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/129708

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Àngels (gp).

respuesta:

se acompaña cono anexo el presupuesto estimado 
para el seminario «el agua, una responsabilidad de 
todos», estando pendiente la determinación de su 
coste final hasta que se reciba la totalidad de las fac-
turas.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

ANEXO
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184/129709

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Àngels (gp).

respuesta:

a lo largo de este ejercicio, la Dirección general del 
agua del Ministerio de Medio ambiente continua eje-
cutando y, en su caso, licitando las actuaciones de 
saneamiento y depuración derivadas de convenios con 
las comunidades autónomas, principalmente de los 
firmados con motivo del plan nacional de saneamiento 
y depuración en el año 1995, así como otras actuacio-
nes que posteriormente han sido declaradas de interés 
general. todas estas actuaciones están contempladas 
dentro del capítulo i del plan nacional de calidad de 
las aguas denominado actuaciones de interés general a 
cargo de la administración general del estado. se deta-
lla en el anexo que se acompaña la relación de actua-
ciones en ejecución o de inminente inicio por la Direc-
ción general del agua durante el año 2007.

por otra parte, el Ministerio de Medio ambiente, 
está promoviendo reuniones con las comunidades 
autónomas para concretar mediante convenios bilate-
rales la colaboración del Ministerio en la ejecución de 
otras actuaciones contempladas en el plan, estando pre-
visto que en lo que queda de año se puedan llegar a 
concretar los mencionados convenios con todas las 
comunidades autónomas.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

ANEXO

reLaciÓn De OBras en eJecuciÓn pOr La 
DirecciÓn generaL DeL agua Durante eL 

aÑO 2007

Obras en ejecución

se incluye relación, por comunidades autónomas, 
de las obras en ejecución por esta Dirección general 
del agua, durante el presente año 2007:

andalucía

• eDar de ronda (Málaga).
• ampliación eDar de Fuengirola. plan de sanea-

miento integral de la costa del sol (Málaga).
• colectores y eDar de torrox. plan de sanea-

miento integral de la costa del sol (Málaga).
• eDar de algeciras (cádiz).
• estaciones depuradoras de aguas residuales de 

almonte rociana y Bollullos par del condedo (Huelva).
• Obras accesorias para la integración de la eDar 

arroyo de la Miel en el casco urbano de Benalmádema 
(Málaga).

aragón

• eDar de Magallón (Zaragoza).

islas Baleares

• aprovechamiento bigás eDar palma i

islas canarias

• colectores generales del Valle de la Orotava 
(tenerife).
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• eDars de La Breña Baja y Los Llanos de arida-
ne (tenerife).

• saneamiento de arrecife (Lanzarote).
• saneamiento puerto del carmen. t.M. tías (Lan-

zarote).

cantabria

• sistema saja-Besaya. colectores secundarios (el 
cueto-sorravides).

castilla-La Mancha

• estación de bombeo y colector campo de cripta-
na (ciudad real).

• etap. albacete y emisario de salmueras.

castilla y León

• Depuración vertidos procedentes de varios pue-
blos en la provincia de Ávila (Burgohondo, navaluen-
ga, san Juan de la nava, el Barroco, cebreros, el 
tiemblo y Hoyo de pinares).

• eDar y emisarios poblaciones del alto Duero 
aguas arriba del embalse de la cuerda del pozo (soria).

• emisarios y depuración del alto Órbigo (Valla-
dolid).

• tanque de tormentas de la ciudad de palencia.

ciudad autónoma de Melilla

• Mejora del saneamiento de la zona baja de Meli-
lla. primera Fase.

extremadura

• saneamiento y depuración de Jaraiz de la Vera, 
Jarandilla de la Vera y guijo de santa Bárbara (cáceres).

• eDar de azuaga (Badajoz).
• comarca agraria de cáceres. Desglosado n.º 2: 

eDar de talaván.
• comarca agraria de cáceres. Desglosado n.º 3: 

eDar de Valdefuentes.
• comarca agraria de cáceres. Desglosado n.º 4: 

eDar de Montánchez.
• comarca agraria de cáceres. casar de cáceres, 

torremocha, torreorgaz y trujillo (cáceres).
• comarca agraria de cáceres. Desglosado n.º 1: 

eDar de alcuéscar.
• comarca agraria zona fronteriza con portugal.
• saneamiento y depuración municipios cedillo y 

alcántara (cáceres).
• eDar de almendralejo (Badajoz).

galicia

• colector interceptor general río sar: pontepedri-
ña-ponte san Lázaro. saneamiento de santiago de 
compostela (La coruña).

• colector margen derecha río Miño: puente nuevo-
Balneario. Mejora del saneamiento de Orense.

• colector margen derecha río Miño: eiras Vedras-
tarascón. Mejora del saneamiento de Orense.

• colector margen derecha río Miño: Vinteún-puen-
tenuevo. Mejora del saneamiento de Orense.

región de Murcia

• sistema de depuración del Mar Menor norte: 
eDar de san Javier.

• sistema de depuración del Mar Menor norte: 
eDar Los alcázares y obras auxiliares.

país Vasco

• emisario terrestre entre la eDar de Loiola y 
Mompás (san sebastian).

• eDar del alto Deba (guipúzcoa).
• eDar de Lamiaren-aramburu (Vizcaya).

principado de asturias

• etap de aramo Quirós del abastecimiento a 
Oviedo

• emisario submarino de Xagó. saneamiento de la 
ría de avilés (Oviedo).

comunidad Valenciana

• colectores y eDar de novelda y Monforte del 
cid (alicante).

actualmente no existen obras en ejecución por la 
Dirección general del agua en la comunidad de 
Madrid, cataluña, ciudad autónoma ceuta, comuni-
dad Foral de navarra y La rioja.

 

184/129727

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Àngels (gp).

respuesta:

el capítulo i del plan nacional de calidad de las 
aguas recoge las actuaciones comprometidas por la 
administración general del estado con las comunida-
des autónomas, derivadas de los convenios que, a lo 
largo de 1995, se suscribieron en el marco del plan 
nacional de saneamiento y Depuración, y también 
recoge otras actuaciones que posteriormente se decla-
raron de interés general del estado.

por lo que respecta a la comunidad autónoma de 
aragón, las actuaciones declaradas de interés general 
dentro del capítulo i del plan nacional de calidad, son 
las relacionadas en el anexo que se acompaña.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/129756

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

en el anexo que se acompaña se facilita la relación 
de contratos de asistencia técnica, por importe inferior 
a 300.000 €, suscritos por la Dirección general de 
carreteras en los años 2004 a 2007.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/129797

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Villalobos talero, celia; Muñoz uriol, Ánge-
les; souvirón garcía, Federico Javier y 
Moreno Bonilla, Juan Manuel (gp).

respuesta:

La actuación por la que se interesan sus señorías, 
forma parte del programa agua (actuaciones para la 
gestión y utilización del agua) en las cuencas medite-
rráneas, que el Ministerio de Medio ambiente desarro-
lla, en este caso, a través de la sociedad estatal acua-
MeD.

Ésta ha invertido en la «conducción cerroblanco a 
etap (estación de tratamiento de agua potable) de el 
atabal (Málaga). Mejora de la conexión Málaga-costa 
del sol», hasta el 31 de octubre de 2007, un importe de 
798.649 €, de los cuales 403.022 € en 2007

Las obras de esta actuación fueron contratadas a 
finales de 2006, a partir del convenio establecido con la 
empresa Municipal de aguas de Málaga (eMasa) y 
la agencia andaluza del agua, en agosto de dicho año.

tras la adjudicación de las obras, la oposición a las 
mismas manifestada por varios municipios del Bajo 
guadalhorce aconsejó iniciar una amplia campaña de 
concertación social e institucional, con ayuntamientos, 
comunidades de regantes, empresarios, organizaciones 
ecologistas y todos los demás agentes involucrados. 
resultado muy positivo de esta iniciativa ha sido un 
reajuste del proyecto —que pasa a denominarse «con-
ducción desde el azud de aljaima hasta la planta pota-
bilizadora de el atabal»— con el visto bueno de todas 
las partes, por lo que las obras se han iniciado en 
noviembre de 2007, y no incluyen, como su nuevo 

nombre indica, ninguna actuación en el valle del río 
grande.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130548

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

el gobierno ha apostado decididamente por refor-
zar y dinamizar la presencia cultural en el exterior, al 
entender que la cultura es un instrumento imprescin-
dible de la imagen de españa, además de actuar como 
factor de cohesión social, de identidad y de diálogo 
de las sociedades. es igualmente un factor de creci-
miento y desarrollo económico, a través de la aporta-
ción de las industrias creativas y culturales a la fisca-
lidad, al empleo y a la producción e intercambio de 
bienes y servicios culturales, por lo que resulta asi-
mismo un instrumento muy útil de la cooperación al 
desarrollo.

este reforzamiento y dinamización de nuestra cultu-
ra en el exterior se ha puesto de manifiesto tanto en los 
foros multilaterales de carácter cultural como en la pro-
pia promoción cultural.

respecto de los foros multilaterales, se señala nues-
tra presencia en iberoamérica como prioridad («carta 
cultural iberoamericana»); la unesco («convención 
sobre la protección y promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales», importante participación espa-
ñola en la «centro del patrimonio Mundial»); la unión 
europea (patrimonio cultural europeo, Diálogo inter-
cultural, patrimonio digital, agenda cultural europea) o 
la presidencia de la red internacional de políticas cul-
turales.

en el ámbito de la promoción de nuestra cultura en 
el exterior se han reforzado las políticas de presencia en 
las ferias del libro, en los festivales escénicos, de músi-
ca y de cine y también porque españa ha vuelto a ser 
miembro del comité de patrimonio Mundial de la 
unesco, lo que refuerza nuestra política de defensa del 
patrimonio Mundial, en la que no sólo somos el segun-
do país del mundo en lugares declarados patrimonio de 
la humanidad, sino que, a través de la agencia españo-
la de cooperación internacional, intervenimos activa-
mente en la preservación del patrimonio iberoamerica-
no y del norte de África.

en este orden promocional se destacan, además de 
las acciones en iberoamérica que, como se ha indicado, 
es un área prioritaria, acciones de gran fuerza en el 
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norte de África y asia, en portugal (con el premio His-
pano-Luso) y en estados unidos.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130575

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

Durante la presente legislatura sí se ha potenciado, 
firmemente, la líneas de información y análisis a las 
que se refiere su señoría. así:

• el 18 de julio de 2006, españa ha ratificó el con-
venio relativo a la profundización de la cooperación 
transfronteriza, en particular en materia de lucha contra 
el terrorismo, la delincuencia transfronteriza y la migra-
ción ilegal, hecho en prüm el 27 de mayo de 2005 (BOe 
307, de 25 de diciembre de 2006) y del que es parte, 
junto con Bélgica, alemania, Francia, Luxemburgo, 
Holanda y austria.

• Los estados parte, según el preámbulo del propio 
tratado, pretenden asumir un papel pionero en la con-
secución del máximo nivel posible de cooperación, en 
aras del desarrollo de la cooperación europea mediante 
un mayor y mejor intercambio de información. este 
tratado contempla, entre otras medidas, la creación de 
ficheros nacionales de análisis del aDn.

• en las materias que contempla el tratado en 
relación con ficheros de aDn, nuestro país ha creado 
—también durante esta legislatura— la base de datos 
policiales sobre identificadores obtenidos a partir del 
aDn, por Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, que 
contempla en su artículo 7.3 la cesión de datos a las 
autoridades Judiciales, Fiscales o policiales de terce-
ros países de acuerdo con lo previsto en los convenios 
internacionales ratificados por españa y que se 
encuentren vigentes.

el tratado de prüm, prevé el establecimiento de 
puntos de contacto nacionales, tanto para la consulta 
de las bases de aDn, como para la de datos dactiloscó-
picos, registros de matriculación de vehículos, y de 
otros datos a los que el tratado extiende su ámbito de 
aplicación.

• La Orden de interior 2103/2005, de 1 de julio, por 
la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones 
de la Dirección general de la policía, en consonancia 
con las recomendaciones del consejo europeo, en 

especial la número 19 («plan de acción para Luchar 
contra la Delincuencia Organizada» de 28 de abril de 
1997), que propugna la reunión de los puntos de con-
tactos existentes de europol, interpol y sirene, agrupó 
en la unidad de cooperación policial internacional de 
la comisaría general de policía Judicial del cnp, tanto 
la Oficina central nacional de interpol, la unidad 
nacional de europol y la oficina sirene. todo ello con 
el fin de mejorar la cooperación policial internacional y 
las funciones de todas ellas.

por tanto, en nuestro país, las búsquedas internacio-
nales de delincuentes reclamados por autoridades espa-
ñolas, están coordinadas por la unidad de cooperación 
policial internacional, utilizando los instrumentos que 
ofrece la Oficina sirene (sis) e interpol. Del mismo 
modo, en las reclamaciones de otros países, se actúa 
coordinadamente y todas ellas se realizan a través de 
una base de datos única la BDsn (Base de Datos de 
señalamientos nacionales), conectada con el sis.

• en esta última materia, y como consecuencia de la 
ratificación del tratado de prüm, esta en proceso de 
implantación, en estos momentos, la nueva generación 
del sis (sis ii) que entrará en vigor previsiblemente en 
el año 2010.

• por último, españa ha participado y potenciado la 
adopción por el consejo de la ue de la Decisión Marco 
2006/960/Jai, de 18 de diciembre de 2006, relativa a la 
simplificación del intercambio de información e inteli-
gencia entre los servicios de seguridad de los estados 
miembros.

como conclusión cabe afirmar que durante la pre-
sente legislatura se ha actuado firmemente en la mate-
ria interesada, por un lado creando nuevos instrumentos 
a utilizar por los cuerpos policiales y por otro agrupan-
do, integrando y potenciando los que ya existían.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130589

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

La estrategia nacional de ciencia y tecnología 
(encYt), marco de referencia de las políticas de i+D+i 
a medio plazo (2015) acordado en la conferencia de 
presidentes del pasado mes de enero, identificó el 
carácter central de los procesos de innovación para la 
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economía y la sociedad española. en esta estrategia 
común del gobierno español y de los gobiernos auto-
nómicos se identificaron retos, modos y medios de 
intervención pública para favorecer e impulsar un idó-
neo crecimiento de las actividades de investigación e 
innovación que redunde en una mejora de la competiti-
vidad de la economía española, en su nivel de desarro-
llo económico y en el bienestar general de la sociedad.

asimismo, se plantearon en este contexto unas cifras 
objetivo de la acción pública que pretenden dar cuenta 
del efecto y resultado de las intervenciones públicas. 
Las cifras objetivo dan cuenta de múltiples aspectos del 
sistema de investigación e innovación, como los recur-
sos humanos, la actividad material en este tipo de acti-
vidades en términos del gasto, las fuentes de financia-
ción utilizadas o los tipos de agentes ejecutores o 
financiadores de éstas. igualmente, de modo explícito 
la estrategia reconoció la importancia de los procesos 
de transferencia de tecnología y de innovación tecnoló-
gica con la inclusión de indicadores con ellos relacio-
nados.

en línea con el marco de referencia acordado en la 
encYt, el nuevo plan nacional de investigación cien-
tífica, Desarrollo e innovación tecnológica 2008-2011 
(en adelante plan nacional de i+D+i), aprobado por el 
consejo de Ministros en reunión celebrada el pasado 
día 14 de septiembre, está basado en una concepción de 
la investigación y de la innovación como elementos 
clave para el desarrollo y crecimiento económico y el 
bienestar social. esta apuesta del gobierno por el 
impulso de la innovación se manifiesta en múltiples 
elementos del plan, desde sus bases conceptuales y 
principios de actuación hasta los elementos de su 
estructura en áreas y programas nacionales.

De este modo, el plan recoge los principios y objeti-
vos de la actuación pública enunciados en la encYt. 
Los principios de actuación que constituyen un marco y 
meta final de la acción consideran, de forma conjunta, 
el valor de los procesos de innovación y de generación 
de conocimiento y sus fines últimos en términos de su 
contribución a la economía y a la sociedad española. 
Define de este modo una estrategia bidireccional de 
acción de orientación de la investigación hacia el desa-
rrollo y la innovación, llevando los intereses y necesi-

dades de las empresas al mundo científico y de atención 
creciente por parte de las empresas hacia la investiga-
ción básica o aplicada. subyace también en su defini-
ción la de un denominado círculo virtuoso de la innova-
ción con bases en el mundo científico y desarrollos 
ligados para su aplicación en la obtención de nuevos 
productos, procesos o servicios o su mejora.

Los principios enunciados son los siguientes:

— poner las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación al servicio de la ciudadanía, del bienestar 
social y de un desarrollo sostenible, con plena e igual 
incorporación de la mujer.

— Hacer de la i+D+i un factor de mejora de la com-
petitividad empresarial.

— reconocer y promover la i+D como un elemento 
esencial para la generación de nuevos conocimientos.

igualmente, los objetivos, marcados y cifrados en 
una batería de indicadores recogidos en la planificación 
cuatrienal, muestran también esta apuesta del gobierno 
por el impulso de los procesos de generación de cono-
cimiento y de innovación; estos objetivos marcados 
delimitan, al mismo tiempo, modos y medios de la 
intervención pública en los que el soporte al proceso de 
innovación se considera en sus múltiples aspectos.

Los objetivos identificados son seis:

1. situar a españa en la vanguardia del conoci-
miento.

2. promover un tejido empresarial altamente com-
petitivo.

3. Desarrollar una política integral de ciencia, tec-
nología e innovación; la imbricación de los ámbitos 
regionales en el sistema de ciencia y tecnología.

4. avanzar en la dimensión internacional como 
base para el salto cualitativo del sistema.

5. conseguir un entorno favorable a la inversión 
en i+D+i.

6. Fomentar la cultura científica y tecnológica de 
la sociedad.

asociados a los mismos y a su detalle en objetivos 
específicos, el plan ha identificado una batería de dieci-
séis indicadores cuyo detalle figura a continuación:
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el impulso de los procesos de innovación está rela-
cionado muy directamente con los objetivos 1, 2 y 5 y 
con los objetivos específicos identificados en el nuevo 
plan nacional y que orientan pautas de actuación rela-
cionadas con los recursos humanos, la financiación, las 
infraestructuras e instalaciones científico-tecnológicas, 
las organizaciones de intermediación y soporte a la 
innovación o el entorno del sistema.

La estructura de este nuevo plan nacional descansa 
sobre la definición de seis líneas instrumentales de 
actuación que aglutinan los instrumentos de la inter-
vención pública; entre ellos se pueden identificar tam-
bién algunos dirigidos específicamente al impulso de la 
innovación, y además se han definido otros instrumen-
tos que pueden incidir si bien no están tan directamente 
relacionados, y es por ello por lo que no se detallan. 
así, el impulso decidido de la innovación tecnológica 
tiene su plasmación concreta en la definición de los ins-
trumentos del plan en muy diversas formas. está defi-
nida la financiación del desarrollo material de estas 
actividades, como es el caso de los proyectos de inno-
vación recogidos en la línea instrumental proyectos de 
i+D+i, el impulso de la utilización del conocimiento y 

los procesos de transferencia de tecnología, programa 
de transferencia de tecnología, valorización y promo-
ción de empresas de base tecnológica, el impulso de 
acciones de articulación del sistema a través de organi-
zaciones de soporte o intermediación o de la formación 
de estructuras cooperativas que se concretan en los pro-
gramas de redes y de cooperación público-privada, el 
apoyo a las infraestructuras e instalaciones científico 
tecnológicos, con especial énfasis en los centros tecno-
lógicos y su adecuación al entorno empresarial, y, final-
mente, el soporte a la formación e incorporación de 
recursos humanos a estas actividades.

también se ha traducido la apuesta por la innova-
ción, la orientación de la investigación a la demanda de 
los sectores productivos y el impulso del acercamiento 
de éstos a los centros de investigación que este nuevo 
plan plantea en su configuración en cuatro áreas.

el área 1 está dirigida a la «generación de conoci-
mientos y de capacidades científicas y tecnológicas», 
tanto en el sector público como en el privado, mediante 
el recurso a la financiación de la investigación funda-
mental (investigación a largo plazo no necesariamente 
orientada en términos de demanda, y cuyo objetivo es 

notas:

   *  2005. Dato de referencia de las estadísticas disponibles.
  **  2011 y 2015, cifras objetivo determinadas por el plan nacional de i+D+i 2008-2011 y la encYt.
 *** Datos de 2004.
**** Datos de 2003.
Fuente: plan nacional de i+D+i 2008-2011 y estrategia nacional de ciencia y tecnología.
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la generación de nuevo conocimiento, incluida la reali-
zada por el sector privado), la capacitación de recursos 
humanos y la disponibilidad de equipamiento e infraes-
tructuras adecuadas que den cobertura y servicio a toda 
la comunidad científica y tecnológica española y al teji-
do empresarial.

La segunda área es la denominada «Fomento de la 
cooperación en i+D» dirigida a potenciar la coopera-
ción entre agentes de diferente naturaleza (sobre todo 
de las empresas con las universidades y centros públi-
cos de investigación) y con distinta ubicación geográfi-
ca, tanto en el marco regional como en el internacional, 
con el objetivo de garantizar la correcta y fluida trans-
ferencia de conocimiento y de tecnología.

el área número tres se denomina «Desarrollo e inno-
vación tecnológica sectorial» y se orienta específica-
mente a facilitar a los sectores industriales los mecanis-
mos de financiación, articulados en los correspondientes 
programas, más útiles para llevar a cabo sus actividades 
de desarrollo e innovación tecnológica, actividades 
dirigidas al diseño de productos, procesos o servicios 
nuevos, modificados o mejorados con el fin último de 
la mejora de la competitividad empresarial. se focaliza 
en instrumentos relacionados con las actividades de 
i+D aplicada u orientada, con escenarios a corto o 
medio plazo y con líneas prioritarias definidas en fun-
ción de los intereses del país, de forma conjunta con las 
actuaciones ligadas a la innovación de productos o pro-
cesos. en tal sentido, actividades fnanciables son la 
realización de proyectos de desarrollo experimental, de 
innovación y la realización de actividades de transfe-
rencia tecnológica, valorización y promoción de empre-
sas de base tecnológica.

en esta área se han identificado diez sectores clave, 
entre los que se encuentra el sector denominado «Medio 
ambiente y ecoinnovación».

este sector pretende dar respuesta a la problemática 
medioambiental con una óptica multidisciplinar, 
mediante el establecimiento de acciones transversales y 
redes de investigación que estén inspiradas en enfoques 
de sistemas complejos. Y de modo explícito se hace eco 
del carácter central de la ecoinnovación en la competi-
tividad futura de la economía y de las empresas españo-
las, ya reconocido en las iniciativas comunitarias.

Finalmente, el área cuatro, denominada «acciones 
estratégicas», recoge la apuesta estratégica del gobier-
no en ciencia y tecnología a través de la identificación 
de cinco acciones estratégicas en los ámbitos de salud; 
eiotecnología; cambio climático y energía; telecomu-
nicaciones y sociedad de la información; y nanocien-
cia y nanotecnología, nuevos materiales y nuevos pro-
cesos industriales.

para cada una de las acciones se definen objetivos 
específicos, se priorizan líneas de trabajo y se contem-
pla una gestión integral de las líneas instrumentales de 
actuación y sus programas.

subyace a su concepción la apuesta por las investi-
gaciones realizadas y su transformación en procesos, 

productos o servicios para la sociedad. Las acciones 
identificadas corresponden a sectores o tecnologías de 
carácter horizontal para la realización de actividades de 
investigación no orientada, ligadas a futuros desarro-
llos, para de este modo completar en lo posible el círcu-
lo virtuoso de la innovación. se distingue del área tres 
en que la adopción de tecnologías nuevas o mejoradas 
está directamente ligada al desarrollo específico de los 
sectores identificados (investigación industrial). en esta 
área el objetivo final es la creación o mejora sustancial 
de tecnologías de aplicación horizontal (investigación 
tecnológica), potenciando así un modelo escalonado 
para el desarrollo de un tejido de empresas de tecnolo-
gía avanzada.

en suma, se puede concluir que la innovación tecno-
lógica es una apuesta múltiplemente declarada en este 
nuevo ejercicio de planificación estratégica de la políti-
ca de i+D+i del gobierno, manifiesta en las bases con-
ceptuales del nuevo plan nacional de i+D+i, en la defi-
nición de los instrumentos de la actuación pública y en 
el pormenor de sus actuaciones ligadas a sectores indus-
triales o de carácter horizontal para todos ellos.

por otro lado, el centro para el Desarrollo tecnoló-
gico industrial (cDti) es una entidad pública empre-
sarial dependiente del Ministerio de industria, turismo 
y comercio, que basa su actuación en cinco funciones 
principales;

— Financiación de proyectos empresariales de 
i+D+i.

— gestión y promoción de la participación española 
en programas internacionales de cooperación tecnoló-
gica.

— apoyo a la transferencia de tecnología en el 
ámbito empresarial.

— impulso a la creación y consolidación de empre-
sas de base tecnológica.

— subvenciones a grandes proyectos integrados de 
investigación industrial.

Desde el comienzo de la legislatura, la política de 
i+D+i se ha convertido en una de las prioridades del 
gobierno como elemento fundamental para alcanzar 
una economía más productiva y con un mayor nivel de 
bienestar. Dentro del plan nacional de i+D+i 2008-
2011, una de las cinco acciones estratégicas está dedi-
cada al cambio climático y a la ecoinnovación.

en relación a las actuaciones del cDti, se detalla a 
continuación la aportación pública destinada a la finan-
ciación de proyectos de i+D+i vinculados a la eco-
innovación.

Financiación directa del cDti (ayudas reembolsables 
y parcialmente reembolsables)

Los compromisos de aportación pública dedicados a 
la financiación directa de proyectos empresariales de 
i+D+i, en forma de ayudas reembolsables o créditos a 
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interés cero y de ayudas parcialmente reembolsables, 
en los últimos cuatro años (2004-2007) en las áreas de 
Medio ambiente, Química y energías renovables 
(eólica especialmente), representa un 9% del total de 
compromisos. De esa aportación, un 60% corresponde 

a las tecnologías relacionadas con el medioambiente, 
un 27,7% corresponde a las tecnologías relacionadas 
con la ecoquímica, y un 12,3% a tecnologías relaciona-
das con energías renovables, especialmente energía 
eólica.
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Programa CENIT

el objetivo del programa de consorcios estraté-
gicos nacionales en investigación técnica (cenit), 
es potenciar proyectos empresariales con mayor 
financiación público-privada y de mayor duración 
que los instrumentos tradicionales, en el cual las 
pYMes puedan alcanzar un papel relevante, así como 
es necesaria la participación de centros de investiga-
ción.

el presupuesto total de inversión bajo el programa 
cenit en tecnologías innovadoras y ecológicas ascien-
de a más de 300 M €, lo que representa un 25 por cien-
to del total de todas las áreas.

Acrónimo y presupuesto total de los proyectos 
aprobados en la primera, segunda y tercera 

convocatoria del Programa CENIT relacionados 
con tecnologías medioambientales y energéticas

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130593

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

el gobierno está trabajando con varias líneas de 
actuación para simplificar la creación de empresas. por 
un lado, a través del plan de acción para la reducción de 
cargas administrativas, acordando la creación de un 
grupo de alto nivel, para la elaboración del plan de 
acción para la reducción de cargas administrativas, que 
deberá ser presentado próximamente, en este sentido, 
se ha firmado un acuerdo Marco de colaboración entre 
el Ministerio de administraciones públicas y el conse-
jo superior de cámaras de comercio, industria y nave-
gación de españa, para identificar aquellas medidas 
que permitan la reducción de las cargas administrativas 
que dificultan la creación de nuevas empresas y limitan 
la actividad de las ya existentes.

igualmente, la agencia estatal de evaluación de las 
políticas públicas y la calidad de los servicios tiene 
como objetivo la evaluación de los trámites administra-
tivos para la creación de empresas en españa; evalua-
ción dirigida a detectar posibles trabas administrativas 
al espíritu emprendedor y la actividad empresarial.

por otro lado, se está llevando a cabo la simplifica-
ción y agilización de los procesos para la creación de 
empresas, a través de la interconexión de las redes de 
atención empresarial, para crear una ventanilla única, 
integrando la Ventanilla única empresarial del Ministe-
rio de administraciones públicas y la red de puntos de 
asesoramiento e inicio de tramitación (pait).

Madrid, 17 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130597

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

La estrategia de promoción del iceX se define en 
torno a cuatro grupos de sectores: productos agroali-
mentarios, productos industriales y tecnológicos, Bie-
nes de consumo y servicios.

anualmente se llevan a cabo más de 100 planes sec-
toriales, con más de 2.000 actividades y más de 14.000 
participaciones de empresas de toda la geografía nacio-
nal. el diseño e instrumentación de estos planes es obra 
conjunta de iceX, las asociaciones sectoriales y las 
Oficinas económicas y comerciales de españa en el 
exterior.

La participación de las comunidades autónomas en 
estos planes es variable según el sector de que se trate 
así como el mercado de actuación.
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en este sentido, en determinadas actividades de los 
sectores de música, audiovisual y editorial, la presencia 
en ferias internacionales se desarrolla mediante pabello-
nes oficiales bajo el lema «audiovisual from spain» que 
se llevan a cabo en colaboración con comunidades autó-
nomas interesadas y otras instituciones [sociedad gene-
ral de autores (sgae), Ministerio de cultura, etcétera)].

por lo que se refiere a productos agroalimentarios 
se están realizando numerosos planes de promoción 
exterior de productos frescos con la participación de 
diversas comunidades autónomas en función de la 
localización del sector. se detalla en el siguiente cua-
dro un resumen de la colaboración existente durante 
2007.

en el resto de los sectores no se ha detectado ningu-
na demanda específica de colaboración por parte de las 
comunidades autónomas, por lo que las actuaciones 
de promoción en el exterior se coordinan directamente 
con las asociaciones sectoriales representativas que 
asumen la interlocución de las empresas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130622

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

Los criterios de sostenibilidad, racionalización eco-
nómica y solidaridad territorial son criterios incorpora-
dos en la Ley de aguas y están siendo desarrollados en 
la actual propuesta de modificación legal en curso que 
ya ha sido debatida por el consejo nacional del agua y 
que será objeto, en su momento, de debate parlamenta-
rio de acuerdo con el procedimiento establecido. pare-
ce por tanto que es en este contexto en el que debe plan-

tearse el acuerdo político que solicita el grupo 
parlamentario popular.

De hecho, estos criterios han servido para orientar la 
actuación, el desarrollo normativo y las inversiones del 
gobierno en toda la legislatura. De manera muy con-
creta, se ha reflejado en el desarrollo de proyectos 
estratégicos de inversión que permiten dar garantía a 
los ciudadanos y el desarrollo económico, y a la vez 
asegurando la racionalidad de las decisiones de obra 
pública.

De hecho la declaración de interés general de pro-
yectos, financiados total o parcialmente con recursos 
del Ministerio de Medio ambiente, pasan por un siste-
ma de evaluación e informe de viabilidad. La Ley 
11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del plan Hidrológico nacional, 
añade un nuevo apartado 5 en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley de aguas, en el que, entre otros 
extremos, se determina que, con carácter previo a la 
ejecución de obras de interés general, deberá elaborarse 
un informe que justifique su viabilidad económica, téc-
nica, social y ambiental, incluyendo un estudio especí-
fico sobre la recuperación de los costes.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/130623

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

es obligación de los poderes públicos velar por la 
utilización racional de los recursos naturales —entre 
ellos el agua— así como el deber de conservarlo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 de la constitución 
española. por lo que la obligación primaria recae en 
aquellos que tienen la competencia atribuida por el blo-
que de constitucionalidad.

el abastecimiento urbano es competencia munici-
pal, según dispone la Ley reguladora de Bases del 
régimen Local, en la que se establece que en materia 
de abastecimiento y saneamiento todos los municipios, 
con independencia del número de habitantes, tienen 
que prestar estos servicios.

por otra parte, las comunidades autónomas tienen 
competencias en todas aquellas obras de ordenación 
del territorio, urbanismo y en las obras públicas que se 
declaren de interés de la comunidad, así como el auxi-
lio a las corporaciones locales.

en este marco, la administración general del esta-
do en materia de abastecimiento y saneamiento sólo 
puede llevar a cabo las obras declaradas de interés 
general del estado. por otra parte, se señala que el 
Ministerio de Medio ambiente, durante esta legislatu-
ra, ha hecho públicos los datos de que dispone y ha rea-
lizado diversas campañas informativas y de sensibiliza-
ción con el objetivo de mostrar la importancia de un 
uso racional del agua.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130626

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

La línea de investigación «captura c02» se encuen-
tra priorizada con varias orientaciones científico-técni-
cas en los siguientes programas nacionales de investi-
gación:

• plan nacional de recursos y tecnologías alimen-
tarias (Manejo y conservación de los recursos de suelo 
y agua).

• plan nacional de ciencias y tecnologías Medio-
ambientales.

• plan nacional de Biodiversidad, ciencias de la 
tierra y cambio global.

• plan nacional de la energía,
• plan nacional de construcción (sostenibilidad, 

Mejora de prestaciones).
• plan nacional de ciencias y tecnologías Quími-

cas.
• plan nacional de Materiales.

actualmente se encuentran financiados y en vías 
de ejecución 21 proyectos de esta temática, realiza-
dos por grupos académicos de distintos organismos 
españoles.

La investigación sobre la «captura o secuestro del 
cO2» está contemplada como una de las líneas priorita-
rias de investigación de la acción estratégica energía y 
cambio climático del nuevo plan nacional de investi-
gación científica, Desarrollo e innovación tecnológica 
2008-2011 (en adelante plan nacional de i+D+i), apro-
bado por el consejo de Ministros en su reunión del 
pasado 14 de septiembre.

constituye de este modo una de las apuestas del 
gobierno en ciencia y tecnología. en este ámbito de la 
energía el impulso planificado se dirige al objetivo final 
de desarrollar un sistema energético sostenible y abas-
tecido por recursos autóctonos especialmente renova-
bles o ampliamente disponibles en el mercado mundial, 
así como el desarrollo de tecnologías destinadas a 
lograr mejoras en la eficiencia energética y reducir el 
consuno de energía.

con un enfoque integral y marcado por una concep-
ción de escalonamiento del proceso de innovación tec-
nológica, como son las tecnologías horizontales, desa-
rrollos y aplicaciones en los sectores industriales, las 
acciones estratégicas contempladas en el nuevo plan 
nacional de i+D+i pretenden impulsar el desarrollo de 
tecnologías horizontales, con el apoyo de actividades 
de investigación no orientadas y ligadas a posteriores 
desarrollos y aplicaciones, hasta completar en lo posi-
ble el círculo virtuoso de la innovación, incluida su 
dimensión socioeconómica.

Finalmente, se señala que el Ministerio de educa-
ción y ciencia, a través de sus convocatorias de investi-
gación técnica, ha orientado e impulsado la investiga-
ción en tecnologías de baja producción, separación y 
almacenamiento de cO2 desde el año 2005 con varias 
iniciativas. por un lado, se aprobó un proyecto científi-
co tecnológico singular y de carácter estratégico 
(pse-cO2) y, por otro, se apoyó la creación de la plata-
forma española del cO2, actuaciones ambas que se 
describen a continuación:

proyecto singular estratégico pse-cO2: «tecno-
logías avanzadas de generación, captura y almacena-
miento de cO2» pretende dar solución tecnológica al 
uso sostenible del carbón, asegurando el uso de recur-
sos energéticos económicos, a la vez de mantener una 
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diversificación totalmente necesaria para el sector 
eléctrico. asimismo, se apuesta por la sostenibilidad 
del carbón, no como barrera de entrada hacia otros 
combustibles, sino como mecanismo de continuidad 
al desarrollo. su duración es de cinco años (2005-
2009). el proyecto está liderado por el centro de 
investigaciones energéticas, Medioambientales y tec-
nológicas (cieMat), y entre sus objetivos se desta-
can:

— Desarrollo de tecnologías de captura de cO2 que 
permitan un uso sostenible del carbón en generación 
eléctrica.

— Desarrollo de tecnologías de conversión que faci-
liten la captura del cO2.

— Desarrollo de las capacidades de almacenamien-
to geológico profundo del cO2 capturado.

Los resultados esperados son:

— resolver el problema de los gases de efecto inver-
nadero. en nuestro caso, las emisiones de cO2 asocia-
das a la combustión del carbón.

— Desarrollar las tecnologías de captura y almace-
namiento de cO2 como solución inevitable para conse-
guir la utilización de las importantes e imprescindibles 
reservas de carbón.

— conocer y disponer de información acerca del 
impacto social de dichas tecnologías.

está estructurado en los cuatro subproyectos siguien-
tes relacionados entre sí:

— captura de cO2. tecnologías de precombustión 
(planta gicc elcogas).

— captura de cO2. tecnologías de oxicombustión 
(planta piloto de 20 MW en ciuden-el Bierzo).

— almacenamiento geológico de cO2.
— aceptabilidad y gobernanza en los procesos de 

almacenamiento de cO2.

asimismo, las organizaciones que colaboran en el 
proyecto son:

empresas (eLcOgas, Zero emissions technolo-
gies s.a. - abengoa group, enviros spain s.L.), inge-
nierías (técnicas reunidas y empresarios agrupados, 
Fundación LiuDen, Organismos públicos de investi-
gación (cieMat, csic, igMe, universidad castilla-
La Mancha, universidad de a coruña, universidad de 
Zaragoza.

por tanto, el proyecto aúna esfuerzos de las empre-
sas de generación, centros de desarrollo tecnológico, 
organismos de investigación y compañías de ingenie-
ría, de forma que los desarrollos del proyecto nos posi-
cionen, frente a europa, en una situación relevante en 
los aspectos tecnológicos del uso del carbón.

plataforma tecnológica española del cO2

La plataforma tecnológica española del cO2 cele-
bró su reunión de lanzamiento en Madrid en febrero de 
2006. su misión consiste en auspiciar y proponer solu-
ciones viables y el desarrollo de tecnología española 
para la reducción, captura y almacenamiento de emi-
siones de cO2 procedentes de combustibles fósiles.

Objetivos

— coordinación de diferentes áreas y disciplinas.
— identificar barreras forales, tanto tecnológicas 

como económicas, sociales, regulatorias y de cualquier 
otra índole, de implantación de las tecnologías y propo-
ner acciones de superación de las mismas.

— identificar las oportunidades tecnológicas para la 
industria española y establecer una visión estratégica 
para el desarrollo de tecnología española en torno a las 
mismas.

— Definir recomendaciones de actuación y plantear 
una estrategia nacional para el fomento del desarrollo 
de tecnología española para la reducción, captura y 
almacenamiento de emisiones de cO2 procedentes de 
combustibles fósiles.

— identificar y seguir el estado del arte a nivel mun-
dial de las tecnologías de reducción, captura y almace-
namiento de cO2.

— establecer el mapa de las infraestructuras dispo-
nibles de i+D y de las capacidades de las empresas 
nacionales en relación con la visión estratégica definida 
e identificar necesidades y carencias para llevar a cabo 
la misma.

— Facilitar la colaboración en i+D entre los miem-
bros de la plataforma y, en general, entre empresas y 
centros de investigación.

— Difundir entre los miembros de la plataforma la 
información generada a nivel internacional, europeo y 
nacional.

— coordinar las actuaciones conjuntas y el inter-
cambio de información con otras redes afines. Y

— Difundir periódicamente resultados publicables 
de i+D e informar de los avances tecnológicos en esta 
área a la opinión pública.

Las labores de secretaría de la plataforma las reali-
za la Fundación circe en Zaragoza (centro de inves-
tigación de recursos y consumos energéticos.

por otra parte, el Ministerio de educación y ciencia 
participa en la red del Área europea de investigación 
(eranet) - coalición de energías Fósiles («Fossil 
energy coalition» FencO), cuyos objetivos principa-
les son:

— consolidar una plataforma de intercambio de 
información sobre actividades de i+D en combustibles 
fósiles a nivel regional y nacional.
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— establecer una base común de información para 
el desarrollo de una política europea para conseguir 
centrales con cero emisiones.

— reforzar la infraestructura europea de investiga-
ción, desarrollo y demostración en generación de ener-
gía limpia con combustibles fósiles mediante progra-
mas comunes, gestión, intercambio de personal e 
integración de actividades con objetivos comunes.

existe una estrecha relación entre la FencO-era-
net y la plataforma europea del cO2, «Zero emissio-
ns Fossil Fuel power plant (ZeFFpp) technology pla-
tform (tp)», en la que también participa el Ministerio 
de educación y ciencia. Las actividades de la secreta-
ría del «Mirror group» de la plataforma europea son 
llevadas a cabo por la FencO-era. esta relación entre 
el «Mirror group» y la FencO-era resulta muy útil 
en actividades como, por ejemplo, la obtención de 
información sobre los programas de investigación y 
desarrollo de combustibles fósiles de aquellos países 
miembros que no participan en la era-net.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130629

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que el Ministerio de Fomento redacta 
los proyectos constructivos y, tras su aprobación, licita 
las obras con carácter general, siendo el procedimiento 
habitual que la Ley de contratos de las administracio-
nes públicas (real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio) establece para grandes obras de infraestructuras.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130635

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

el gobierno ha mejorado la conservación de carre-
teras. La atención a las carreteras y en concreto al man-

tenimiento de condiciones adecuadas de vialidad en la 
época invernal son prioridades del gobierno.

prueba de ello es la evolución de la inversión en 
conservación de carreteras con un presupuesto de 
338,98 millones de euros en 2004 frente a los 470,85 
millones de euros en 2006, destacando la inversión en 
rehabilitación de firmes que ha pasado de 170,36 millo-
nes de euros en 2004 a 306,7 en el 2006.

por otra parte, existen en la actualidad 152 sectores 
de la red de carreteras del estado con contratos de 
conservación integral para atender la vialidad y la con-
servación ordinaria, con una inversión que ha pasado de 
272,62 millones en 2004 a 303,33 en 2006.

asimismo, se han incrementado en las últimas cam-
pañas los recursos destinados al mantenimiento de la 
vialidad invernal en las carreteras de la red del estado. 
así las máquinas quitanieves han pasado de 593 en la 
campaña 2003-2004 a 863 en 2006-2007 y la capacidad 
de almacenamiento de los depósitos y silos de fundentes 
de 57.221 toneladas a 137.583 en el mismo período.

esta medida se complementó con la firma, en octubre 
de 2006, del protocolo sobre «coordinación de actuacio-
nes de los órganos de la administración general del esta-
do ante situaciones meteorológicas extremas que puedan 
afectar a la red de carreteras del estado», entre la Direc-
ción general de tráfico, Dirección general de transpor-
tes por carretera, Dirección general de protección civil 
y emergencias y Dirección general de carreteras, que 
tiene por finalidad facilitar la coordinación entre los órga-
nos centrales de la administración general del estado, 
con objeto de reducir al mínimo el número de tramos con 
restricciones al tráfico, retenciones, su duración, así como 
asegurar la atención a las personas ocupantes de los vehí-
culos cuando las circunstancias lo hagan necesario.

Otra medida importante que se está llevando a cabo 
en esta legislatura respecto a la vialidad invernal es la 
construcción de aparcamientos para vehículos pesados. 
se ha planificado la construcción de 54 aparcamientos 
por un presupuesto total de 114 millones de euros, 
habiéndose adjudicado las obras para la construcción 
de 15 de ellos.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130646

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

en ningún momento existe o ha existido un compro-
miso por parte del gobierno en el sentido de que la 
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inversión en infraestructuras, que se deba realizar, haya 
de ser superior a determinado porcentaje del piB.

en este sentido, el único compromiso del gobierno 
es realizar las inversiones contempladas en el plan 
estratégico de infraestructuras y transporte (peit), 
cuya cuantía anual, en términos medios, es ya superada 
en un 20% por la previsión de inversión para 2008.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130703

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ricomá de castellarnau, Francisco (gp).

respuesta:

en el aeropuerto de reus, prestan servicio de vigi-
lancia el cuerpo nacional de policía y guardia civil. 
Los servicios son desempeñados en lo referente a la 
guardia civil, por una plantilla compuesta actualmente 
por 33 componentes, tanto en temporada veraniega 
como en la invernal. en lo que respecta al cuerpo 
nacional de policía, en los meses de verano y en el 
horario en el que el aeropuerto permanece abierto, hay 
permanentemente tres policías por turno de mañana, 
tarde y noche, más un subinspector responsable del ser-
vicio de lunes a viernes. en estos turnos presta servicio 
un vehículo radiopatrulla, en el sector territorial donde 
se ubica el aeropuerto. asimismo, de manera aleatoria, 
el grupo Local de información desarrolla su actividad 
en el citado aeropuerto y en los meses de verano pres-
tan también servicio funcionarios adscritos a la unidad 
de Desactivación de explosivos (teDaX) y a la uni-
dad de guías caninos de la Jefatura superior de policía 
de cataluña.

el ámbito de cobertura de los dispositivos de vigi-
lancia en el conjunto de las instalaciones aeroportuarias 
es el siguiente:

• control de accesos a zona de aire tanto de perso-
nas como vehículos.

• control de pasajeros en Filtros de seguridad.
• Vigilancia perimetral de las instalaciones.
• Vigilancia en toda la parte destinada a zonas res-

tringidas o zona aire.
• control Fiscal de equipajes y pasajeros en la ter-

minal de llegadas.
• control de terminales y aparcamientos.
• control de pasaportes.

en las franjas horarias de actividad operativa, excep-
to un día a la semana que está operativo las 24 horas, 

los efectivos de vigilancia cubren respectivamente las 
misiones asignadas para el control detallado anterior-
mente. en cuanto a la franja horaria de no operatividad 
aeroportuaria, excepto el día en que continua la operati-
vidad, el aeropuerto permanece cerrado siendo el dis-
positivo de vigilancia desempeñado por vigilancia pri-
vada en las instalaciones y edificios terminal y por la 
guardia civil en la vigilancia perimetral y accesos 
aeropuerto, así como las instalaciones comprendidas 
dentro de la zona aire.

Finalmente se señala que en un nuevo catálogo de 
puestos de trabajo del cuerpo nacional de policía, se 
ha previsto la creación de una plantilla específca para el 
aeropuerto de reus con una dotación de 32 funciona-
rios de diferentes categorías.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130713

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

Durante la presente legislatura se han desarrollado 
distintos planes, a través de los cuales se han llevado a 
cabo un conjunto de actuaciones para prevenir las acti-
vidades delictivas, tanto de carácter general, como 
específicas en atención a las víctimas, o al «modus ope-
randi» utilizados por los delincuentes, entre los que 
cabe señalar:

Violencia de género. Los acuerdos del consejo de 
Ministros de 15 de diciembre de 2006 y 22 de junio de 
2007, relativos a Medidas urgentes contra la violencia 
de género han dado lugar al establecimiento de proto-
colos de actuación y coordinación de las Fuerzas y 
cuerpos de seguridad del estado y abogados y con las 
policías Locales.

asimismo, se está aplicando un nuevo sistema en el 
que la prevención es de vital importancia, puesto que, 
entre otras medidas, se trata de valorar la situación de 
riesgo de las víctimas para anticipar actuaciones poli-
ciales. además, la implantación del sistema integral 
contra la Violencia de género (siVg) permite disponer 
de toda la información de modo que esté accesible a los 
actores afectados (Fcs, instituciones penitenciarias, 
M.º de trabajo y asuntos sociales).

plan de actuación policial contra grupos Violentos 
de carácter juvenil.

plan de respuesta policial al tráfico Minorista de 
Drogas en zonas, lugares y locales de ocio y diversión.
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plan de prevención del tráfico de Drogas en cen-
tros educativos y sus entornos.

Operación Verano, de carácter anual.
plan Director para la mejora de la convivencia y la 

seguridad escolar.
plan de prevención y protección antiterrorista.

por otra parte, y además de los planes específicos 
citados, las Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado 
tienen establecido un sistema de respuesta integrado, 
con inclusión de medidas preventivas y de investiga-
ción, en el que se trata de minimizar la criminalidad. 
Las medidas policiales son revisadas de manera conti-
nua en los correspondientes planes de actuación de las 
unidades afectadas.

entre las medidas preventivas se resaltan las siguien-
tes:

— implantación preferencial de un sistema de patru-
llas múltiples, con coordinación y participación de 
diversas unidades territoriales y de especialidades, 
para la vigilancia de poblaciones y sobre puntos, luga-
res o establecimientos de riesgo existentes en las mis-
mas (Bancos, Joyerías, Farmacias, urbanizaciones, 
etc.).

— establecimiento de dispositivos especializados 
para sectores de riesgo. existen al respecto los equipos 
de atención al inmigrante, que dirigen su atención a los 
colectivos de inmigrantes, como potenciales víctimas.

— coordinación y mantenimiento de enlace diario-
permanente con las patrullas de otros cuerpos policia-
les, específicamente con las policías Locales.

teniendo en cuenta la complementariedad de los 
cuerpos policiales que desempeñan sus competencias 
por territorios y funciones exclusivas, y que las policías 
Locales complementan el sistema de una forma cada 
vez más activa, durante la presente legislatura se ha 
establecido un protocolo de colaboración del Ministe-
rio del interior con la Federación española de Munici-
pios y provincias (FeMp), en el que se amplían las 
competencias de prevención e intervención a las poli-
cías Locales, de modo que, en dicho marco, pueden 
asumir más funciones según sus posibilidades.

— en las Juntas Locales de seguridad se aborda el 
estudio y planificación de actuaciones conjuntas con 
los ayuntamientos. entre las medidas más usuales está 
la orientación de los servicios redistribuyendo horarios 
o áreas de vigilancia, de modo que se optimicen los 
recursos disponibles. por otra parte, de manera progre-
siva se está facilitando la conexión de las policías Loca-
les a las Bases de datos nacionales al objeto de que 
cuenten con información relevante que favorezca su 
actuación preventiva.

además, las unidades correspondientes elaboran 
informes mensuales de situación de la delincuencia, 
con expresión de modus, días y horas sensibles, para 
aplicar las medidas preventivas necesarias.

Finalmente, españa participa, a nivel internacional, 
en los foros que entienden sobre la prevención del deli-
to, tanto en el marco de la unión europea, consejo de 
europa, como en la Onu (Viena). además, en el plano 
policial, se participa en los organismos internacionales, 
europol e interpol, en los que se aborda el fenómeno de 
la criminalidad desde diversas perspectivas, entre ellas 
desde la preventiva.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130717

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

uno de los grandes retos a los que el Ministerio del 
interior está haciendo frente es racionalizar el desplie-
gue de recursos humanos policiales sobre el territorio a 
fin de prestar un servicio aún mejor al ciudadano. el 
proyecto tiene gran complejidad técnica, puesto que 
exige revisar y modernizar los esquemas y criterios de 
despliegue anteriores. estos criterios tradicionales 
podían estar justificados en épocas y situaciones distin-
tas, pero no responden a la realidad sociodemográfica y 
a las actuales demandas de seguridad.

Los criterios que se están valorando y los resultados 
previsibles del proceso son los siguientes:

• con carácter general, no se plantea el cierre de 
puestos de la guardia civil en municipios en los que 
esté presente, sino que en las localidades en que las 
condiciones y necesidades así lo demanden, van a refor-
zarse sus actuales efectivos.

• Los hoy llamados puestos principales de la guar-
dia civil —que radican en las pequeñas ciudades cabe-
cera de comarca— deberán estar provistos de recursos 
humanos y de medios materiales suficientes para que 
desempeñen eficazmente su labor como centros o pues-
tos comarcales de seguridad atendidos eficientemente.

• en cuanto al cuerpo nacional de policía, la crea-
ción de nuevas comisarías debe hacerse en fases suce-
sivas: a) empezando por las poblaciones que conforman 
las grandes áreas metropolitanas o próximas a grandes 
ciudades; b) desdoblando determinadas comisarías que 
atienden municipios muy cercanos y c) abordando las 
demás actuaciones sucesivamente, según las demandas 
y condiciones sociodemográficas.

asimismo, se trabaja actualmente en la elaboración 
de diversos planes de actuación, entre los que se encuen-
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tran: el de infraestructuras para ubicación de servicios 
operativos de utilización conjunta por las Fuerzas y 
cuerpos de seguridad del estado; el de determinación 
de criterios técnicos y funcionales a tener en cuenta en 
las infraestructuras de determinadas instalaciones poli-
ciales específicas; el de infraestructuras policiales para 
la inmigración, etc.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130721

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

Desde que comenzara 2007, la administración está 
trabajando para cumplir con el objetivo marcado de ela-
borar un proyecto de Ley sobre el Fondo de ayuda al 
Desarrollo antes de que finalice la presente legislatura.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130725

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

Los acuerdos de partenariado económico entre la 
ue y los países acp, actualmente en su fase final de 
negociación, se han planteado, precisamente, como ins-
trumentos para favorecer el desarrollo a través de la 
promoción de la integración regional de estos países, y 
la consiguiente creación de mercados más amplios; de 
la integración de estos países en la economía mundial.

en efecto, décadas de preferencias comerciales uni-
laterales acompañadas de ayuda financiera no han ser-
vido para aliviar la pobreza y sentar las bases para el 
desarrollo de estos países.

por ello, la propuesta de la comisión, que responde 
al mandato de negociación que le dieron los estados 
Miembros, incluye de un lado, el acceso libre de aran-
celes y cuotas para todos los productos de los países 
acp de forma inmediata tras la entrada en vigor del 
acuerdo, es decir, desde el 1 de enero de 2008 (tan sólo 
se prevén excepciones temporales al libre acceso para 

el azúcar y el arroz, además de algún tipo de considera-
ción particular, todavía no determinada, a las especifi-
cidades del sector del plátano, especialmente sensible 
en las regiones ultraperiféricas de la unión), y por el 
otro lado, los países acp en sus seis formaciones regio-
nales han de abrir sus mercados a las exportaciones 
comunitarias, si bien de forma muy gradual en el tiem-
po y con excepciones para sus productos sensibles.

además, este esfuerzo de apertura y liberalización 
por parte de países tradicionalmente al margen del pro-
ceso de desarrollo derivado del comercio y la inversión 
(del cual tanto se han beneficiado en los últimos años 
numerosos países de asia y américa Latina), precisará 
de medidas de acompañamiento financiero. en este 
sentido, la ue ha previsto un incremento del 35% en la 
dotación de fondos del 10.º Fondo europeo de Desarro-
llo, que alcanzará los 22.000 millones de € entre 2008 
y 2013.

con el fin de ayudar a que los países en desarrollo 
puedan beneficiarse en mayor medida de las oportuni-
dades que ofrece la liberalización económica y comer-
cial y el sistema multilateral de comercio, el MitYc 
viene contribuyendo al Fondo global de la roda Doha 
y ha sido el primer donante al Fondo para la Facilita-
ción del comercio de la OMc. asimismo contribuye a 
los programas de asistencia técnica de la unctaD y 
acaba de comprometer cinco millones de euros en la 
conferencia de Donantes para el Marco integrado 
reforzado de la OMc, celebrada en estocolmo el 
pasado 25 de septiembre. esta ayuda irá destinada a 
apoyar la capacidad de los países menos adelantados, 
en su mayoría africanos, a través de formación de 
recursos humanos, preparación de los diagnósticos 
sobre la integración del comercio, apoyo a las unida-
des nacionales e instituciones locales, asistencia para 
facilitar la integración del comercio en los planes de 
desarrollo nacionales y para la identificación de las 
necesidades prioritarias de asistencia técnica. además 
españa, una vez esté en marcha el Mir hará contribu-
ciones destinadas a programas específicos de creación 
de capacidad comercial.

españa, dentro de la ue, apoya firmemente la con-
clusión satisfactoria de unos acuerdos de partenariado 
económico amplios antes de fin de año, por considerar 
que crearán las condiciones para el desarrollo de sus 
mercados y el alivio de la pobreza.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130746

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).



congreso 18 de enero de 2008.—serie D. núm. 666

243

respuesta:

La tarifa 2.0 era una tarifa de aplicación a cualquier 
suministro en baja tensión, con potencia contratada no 
superior a 15 kW.

en la tarifa 2.0 sin discriminación horaria, en la 
actualidad existen en torno a 21 millones de consumi-
dores.

en 2006, con objeto de incentivar el ahorro energé-
tico para estos consumidores, se estableció un pago 
adicional de 1,3 céntimos de euro por kWh consumido 
en exceso sobre un consumo bimestral de 1.300 kWh, 
sin diferenciar el uso al que se destinen los consumos, 
por considerar, en tanto se dispone de medidas reales 
de los consumos en cada período horario, que estos 
excesos corresponden a períodos horarios en los que se 
registran las mayores puntas del sistema y, por tanto, 
corresponden a períodos horarios más caros. Hay que 
tener en cuenta que el umbral fijado para establecer la 
penalización está muy por encima de la media del con-
sumo doméstico, 1,6 veces, ya que este consumo medio 
en el bimestre no alcanza los 500 kWh.

para 2007 se ha completado la reforma de esta tari-
fa, escalonando la actual tarifa doméstica 2.0 en tres 
tramos de potencia, de tal forma que hasta una potencia 
de 5KW se realiza un incremento social del 2%, de 2,5 
a 5 KW, se incrementa la media del 2,8% y por encima 
de 5 KW y hasta 10 KW el incremento es del 3,3%. 
además, en todas estas tarifas si se instala un contador 
discriminador de dos períodos (punta 10 horas al día y 
valle el resto) y se realiza gestión de la demanda se pue-
den lograr rebajas entre el 2% y el 8%, además de no 
aplicarse la penalización de 1,3 céntimos de euro por 
kWh consumido en exceso sobre un consumo bimestral 
de 1.300 kWh.

esto permitirá que en 2007 las familias numerosas 
no se vean penalizadas por el número de integrantes 
que las forman, permitiéndoles además, si hacen ges-
tión de la demanda, un ahorro en la factura eléctrica.

por ello no se han promovido tarifas especiales, ya 
que el objetivo de la misma esta logrado, pero los crite-
rios que se han utilizado responden a criterios energéti-
cos y no sólo sociales.

el real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el reglamento de la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección a las familias numero-
sas, en su sección tercera, artículos 14 y 15 regula los 
beneficios que tienen los miembros de las familias 
numerosas en las actividades de ocio y cultura que se 
realicen en centros públicos que dependan de la admi-
nistración general del estado. por otra parte, es en las 
normas sectoriales especificas de estos servicios donde 
se concretan al detalle los beneficios previstos en la 
Ley 40/2003, de protección a las familias numerosas, 
como, por ejemplo, la resolución del instituto nacio-
nal de las artes escénicas y de la Música, dependiente 
del Ministerio de cultura, de 19 de enero de 2006, por 
la que se establecen los descuentos para familias nume-

rosas en los precios de las entradas y abonos a los 
espectáculos en sus teatros y auditorios.

por otro lado se señala que, el diseño, aprobación, 
aplicación y seguimiento del efecto de las tarifas espe-
ciales de agua para familias numerosas y los incentivos 
al ahorro en nuestro marco constitucional, son compe-
tencia de las corporaciones locales y se regulan en las 
comunidades autónomas a través de las comisiones de 
precios, que aseguran una aplicación homogénea a 
escala regional.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130753

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Moreno Bustos, ramón (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala, en primer lugar, que las competen-
cias directas de gestión en materia de incendios foresta-
les, corresponden a las comunidades autónomas y el 
Ministerio de Medio ambiente apoya, de forma com-
plementaria, las distintas líneas de acción.

en lo relativo a capacitación de personal, el Ministe-
rio de Medio ambiente mantiene un programa estable 
de formación sobre defensa contra incendios forestales 
para el personal de la administración general del esta-
do y de las comunidades autónomas, así como para el 
personal contratado.

el programa, para el período 2007-2008, incluye los 
siguientes cursos:

• curso superior de Dirección de extinción de 
incendios Forestales, 150 horas durante 5 semanas, una 
por mes, comenzando en diciembre 2007 y concluyen-
do en abril 2008.

• curso superior de prevención de incendios Fores-
tales, 120 horas durante 4 semanas, una por mes, 
comenzando en enero y concluyendo en abril 2008.

• curso superior del comportamiento del Fuego 
Forestal, 60 horas durante 2 semanas en enero y febrero 
2008.

• curso superior sobre seguridad e investigación 
de accidentes en incendios Forestales, 30 horas duran-
te una semana en marzo 2008.

• curso sobre técnicas de investigación de causas 
de incendios Forestales, 30 horas durante una semana. 
se organizan 2 cursos para agentes forestales y 4 cursos 
para el seprOna (servicio de protección de la natu-
raleza de la guardia civil).
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• curso sobre Quemas controladas para prevención, 
30 horas durante una semana. se prevé dedicarlo a per-
sonal de la uMe (unidad Militar de emergencias).

• cursos básicos sobre técnicas de extinción, 15 
horas durante 3 días. están dirigidos a alumnos de 
escuelas de Formación profesional con especialidad 
agraria y forestal, que posteriormente pueden ser con-
tratados en las BriF (Brigadas de refuerzo para gran-
des incendios Forestales). está previsto organizar 14 
cursos, entre enero y mayo de 2008.

• cursos en el puesto de trabajo. Los técnicos de los 
aviones de coordinación y Observación (acO) y de 
las unidades Móviles de Meteorología y transmisio-
nes (uMMt), reciben una formación previa de una 
semana. asimismo, el personal de las BriF recibe for-
mación continua durante todo su período de contrato.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130756

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  garrido peña, Francisco de asís (gs).

respuesta:

Los planes Directores de los aeropuertos declara-
dos de interés general, como es el caso del aeropuerto 
de gran canaria, son instrumentos jurídicos de planifi-
cación aeroportuaria tendentes a garantizar la reserva 
de suelo y servidumbres necesarias para ampliar los 
aeropuertos, en la medida que el crecimiento de tráfico 
lo vaya exigiendo. tienen por objeto lograr una mejor 
integración de los aeropuertos en el territorio en el que 
se ubican, mejorando la seguridad de las operaciones 
aéreas, disminuyendo la afección negativa a las zonas 
habitadas y permitiendo un desarrollo sostenible con el 
medio-ambiente.

el vigente plan Director del aeropuerto de gran 
canaria fue aprobado mediante Orden Ministerial de 20 
de septiembre de 2001 (BOe número 234 de 29/09/2001), 
y entre las actuaciones previstas dentro de su horizonte 
de desarrollo previsible se contempla la construcción de 
una tercera pista de Vuelo, situada al norte de las dos 
actuales y separada 1.100 metros de la más cercana.

por otra parte, el plan canarias, presentado el 9 de 
enero de 2006, establece un programa de inversiones a 
medio y largo plazo para el período 2006-2020 en los 
ocho aeropuertos canarios gestionados por aena, y 
refleja el esquema de desarrollo de cada uno de los aero-
puertos con las actuaciones relevantes en ese período.

el plan canarias estructura en dos períodos tempo-
rales las principales actuaciones inversoras que aena 

tiene planificado realizar para la consecución de los 
objetivos que establece el plan Director del aeropuerto 
de gran canaria. La primera fase se establece para el 
período 2006-2010 y la segunda para el período 2011-
2020, estando prevista la construcción de la tercera 
pista en la segunda fase.

actualmente, se ha redactado el proyecto básico con 
el fin de estudiar las necesidades de terreno y las reper-
cusiones medioambientales que tiene la construcción 
de la tercera pista.

De acuerdo con este proyecto básico se irán progra-
mando las actuaciones necesarias, en función de la 
actualización de las prognosis de tráfico, así como de 
los estudios de capacidad-demanda que establezcan el 
horizonte temporal en el que sea necesario la puesta en 
operación de la citada tercera pista.

con respecto al ruido aeronáutico en el entorno del 
aeropuerto, se señala que el citado plan Director del 
aeropuerto de gran canaria contiene las huellas de 
ruido, previstas en el momento de su elaboración para 
el escenario de desarrollo previsible.

no obstante, y de acuerdo con la legislación vigen-
te, con carácter previo a la construcción de la tercera 
pista, el proyecto será sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental que establece el real 
Decreto-Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de eva-
luación de impacto ambiental, modificado por las 
Leyes 6/2001, de 8 de mayo, 9/2006, de 28 de abril y 
27/2006, de 18 de julio.

De acuerdo con este procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, se elaborará un estudio de 
impacto ambiental que valorará, entre otros efectos, 
los niveles de inmisión sonora producidos en el entorno 
del aeropuerto derivados de la ejecución del citado pro-
yecto.

una vez finalice el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental con la formulación, en su caso, de 
la correspondiente Declaración de impacto ambiental 
por parte del Ministerio de Medio ambiente, aena, 
llevará a cabo, conforme a los criterios que se definan 
en la citada declaración, las medidas preventivas, 
correctoras y/o compensatorias que en la misma se 
establezcan.

adicionalmente a todo lo antes explicado, se indica 
que en cumplimiento de la Declaración de impacto 
ambiental formulada mediante resolución de 2 de 
febrero de 2006, de la secretaria general para la pre-
vención de la contaminación y el cambio climático 
del Ministerio de Medio ambiente sobre el proyecto 
«actuaciones en el aeropuerto de gran canaria» (BOe 
n.º 62 de 14 de marzo de 2006), aena está llevando a 
cabo en la actualidad un plan de aislamiento acústico 
en el entorno del aeropuerto de gran canaria.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/130758

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  puig i cordón, Joan (gerc).

respuesta:

el proyecto de interconexión con Francia se compo-
ne de un eje a 400 kV que une la s.e. de sentmenat con 
la Frontera Francesa, pasando por las s.e. de Vic, Bes-
canó, ramis y sta. Llogaia, con una derivación a la s.e. 
de riudarenes.

esta alternativa es la que mejor satisface los fines 
fundamentales propuestos para la nueva interconexión, 
ya que permite:

1. alimentación a la zona de girona, garantizando 
la calidad del suministro.

2. alimentación al taV en el tramo entre Barcelo-
na y la Frontera

3. aumentar la capacidad comercial del intercam-
bio eléctrico entre ambos países. actualmente la capa-
cidad de interconexión esta por debajo del 3%, cuando 
en la cumbre de Barcelona del año 2002, se fijó la 
cuota de interconexión recomendable en el 10% de la 
demanda máxima peninsular.

4. incrementar la capacidad de energía eólica que 
pueda soportar el sistema eléctrico, en condiciones de 
seguridad.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130891

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  arenas Bocanegra, Francisco Javier; alben-
dea pabón, Juan Manuel; gonzález rodrí-
guez, adolfo Luis y pozo Fernández, patricia 
del (gp).

respuesta:

en relación con la cuestión que interesa a sus seño-
rías se señala, en primer lugar, que en sevilla capital y 
sevilla provincia, se va reflejando un descenso progre-
sivo de la criminalidad durante toda la legislatura.

el esfuerzo realizado y las principales líneas de traba-
jo definidas desde el comienzo de la presente legislatura 
en materia de seguridad se han sustentado en la amplia-
ción de efectivos de las Fuerzas y cuerpos de seguridad 
del estado, la mejora en infraestructuras, la potenciación 
de la coordinación como medio de optimizar y potenciar 

los recursos y la atención continuada a colectivos vulne-
rables y sectores específicos. con estas medidas se ha 
conseguido subsanar importantes déficit heredados de 
épocas anteriores, al tiempo que han permitido una mejo-
ra notable en los parámetros de seguridad, reflejada tanto 
en los datos estadísticos delincuenciales como en la per-
cepción de seguridad en la provincia.

en concreto, el incremento de la plantilla del cuer-
po nacional de policía ha supuesto 13 puntos porcen-
tuales respecto a los datos de 2003.

en lo que respecta a guardia civil, destaca la creación 
de la useci, una nueva unidad especializada de seguri-
dad ciudadana, destinada a atender las necesidades en 
materia de seguridad de las distintas comarcas de sevilla, 
con especial incidencia en el área metropolitana.

además hay una mejora sustancial en las infraestruc-
turas policiales, tal como se refleja en el convenio firma-
do entre el ayuntamiento de sevilla y el Ministerio del 
interior para la construcción de cinco nuevas comisarías 
del cnp en sevilla. en la demarcación de la guardia 
civil, destaca la aportación del Ministerio del interior al 
convenio de colaboración firmado con la Junta de anda-
lucía para la realización de obras de conservación y 
mejora de distintos acuartelamientos de la provincia.

asimismo, en enero de 2005, se procedió a reacti-
var, por parte de la subdelegación del gobierno en 
sevilla, el consejo provincial de seguridad ciudadana, 
órgano consultivo en el que tienen representación tanto 
las administraciones públicas como los más amplios 
sectores de la sociedad civil y que permaneció inactivo 
durante los siete años anteriores.

La coordinación entre las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad y las policías locales de los diversos munici-
pios, así como la atención a colectivos vulnerables 
(mujer, menor, inmigrantes, entornos escolares, zonas 
de ocio, zonas industriales, protección medioambiental, 
delitos tecnológicos, etc.), ha sido una de las principales 
líneas estratégicas de actuación, aportando resultados 
notorios en la comunicación, la coordinación y el incre-
mento de la eficacia. para ello, y entre otras medidas, se 
ha potenciado la celebración de Juntas Locales de segu-
ridad ciudadana en el conjunto de los municipios y se 
han puesto en marcha los protocolos de colaboración en 
lo que respecta al plan Director para la convivencia y 
Mejora de la seguridad escolar, plan Operativo de res-
puesta policial al consumo y tráfico Minorista de Dro-
gas en los centros educativos y sus entornos, plan de 
respuesta policial al consumo y tráfico Minorista de 
Drogas en Zonas de Ocio y Diversión, el protocolo de 
colaboración y coordinación para la protección de las 
Víctimas de Violencia Doméstica y de género y la 
comisión de seguimiento del convenio entre el Minis-
terio del interior y el ayuntamiento de sevilla.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/130894

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Madraza Díaz, ana María (gp).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, el Ministerio de industria, turismo y comercio 
(MitYc), señala que tanto para la línea interesada 
como para el resto de instalaciones de la red de trans-
porte, se solicita por las Áreas o Dependencias de 
industria y energía informe a los ayuntamientos afecta-
dos, enviándoles una separata del proyecto que conten-
ga la parte de la instalación que pueda afectar a bienes 
o derechos a su cargo, a fin de que muestren su confor-
midad u oposición a la instalación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 127 del real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

respecto a los particulares, únicamente se acude a 
la expropiación forzosa en los casos en los que no ha 
sido posible llegar a un acuerdo amistoso.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130899

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  salom coll, María; Fajarnés ribas, enrique; 
salord torrent, Juan y Martín soledad, 
Miguel Ángel (gp).

respuesta:

realizadas las comprobaciones pertinentes, y una 
vez aplicadas las correcciones correspondientes, habida 
cuenta que en las operaciones de extracción de com-
bustible, éste inevitablemente, aparecía mezclado con 
agua, el volumen estimado del producto extraído puro 
ha sido el siguiente:

• Fuel-oil: 159,92 m3.
• Diesel-oil: 71,38 m3.

por tratarse de líquidos no es posible estimar su 
«peso en seco».

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130906

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  reguera Díaz, cándido Francisco (gp).

respuesta:

De acuerdo con las bases informáticas del anexo de 
inversiones de los presupuestos generales del estado, 
el ámbito territorial de clasificación de las actuaciones 
se realiza por comunidades autónomas y provincias 
siendo éste el menor ámbito territorial comprendido.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130923 y 184/130933

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana y Montesinos de 
Miguel, Macarena (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías, se señala que el número de internos, a fecha 
19 de octubre de 2007, era la siguiente;

• en el centro penitenciario de picassent (Valen-
cia): 2.446

• en el centro penitenciario de Fontcalent (alican-
te): 1.037

en ambos centros, un importante número de sus cel-
das disponen de más de 9 metros cuadrados con capaci-
dad de alojamiento, en funcionalidades complementa-
rias, para varias personas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130937

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:
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en la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, administrativas y de Orden social, fue decla-
rada de interés general la «ampliación y mejora de la 
eDar de ibiza-Vila».

el 16 de octubre de 2003, se suscribió el acuerdo 
Marco para la elaboración de un plan de actuaciones, 
con el fin de solucionar los problemas de saneamiento 
y depuración de aguas residuales de la ciudad de ibiza.

para la elaboración del referido plan, se creó una 
comisión a cuyas reuniones asistió el Ministerio de 
Medio ambiente.

entre las diferentes actuaciones contempladas, se 
encuentra la sustitución de la actual depuradora de aguas 
residuales por una nueva. en base a lo anterior, el 26 de 
marzo de 2007, se reunieron las partes y firmaron un acta, 
en la que se especificaba la posible ubicación de esta 
nueva estación depuradora. para poder continuar con las 
actuaciones es preciso que, por parte de las autoridades 
insulares, se ratifique y documente la disponibilidad de 
los terrenos en que se vaya a ubicar la nueva estación.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130956

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana y Oltra torres, 
María asunción (gp).

respuesta:

en lo relativo al área de telecomunicaciones y 
para la sociedad de la información, únicamente están 
aprobadas y previstas en los presupuestos de cada 
ejercicio, inversiones reales con distribución territo-
rial en el programa 491 M (Ordenación y promoción 
de las telecomunicaciones y de la sociedad de la 
información), sección 20 (Ministerio de industria, 
turismo y comercio), servicio 13 (Dirección gene-
ral de telecomunicaciones y tecnologías de la infor-
mación).

en dicho programa, las inversiones llevadas a 
cabo en la comunidad Valenciana, durante el año 
2007 y hasta el día 30 de septiembre, son las siguien-
tes:

Otras actuaciones de la setsi (fundamentalmente 
en materia de fomento de la sociedad de la informa-
ción) que se están realizando en está comunidad autó-
noma durante el presente año 2007 no figuraban pre-
viamente presupuestadas como inversiones con 
distribución regionalizada, dada la naturaleza de las 
mismas, por lo que no se pueden aportar datos sobre 
inversiones en sentido estricto. no obstante, se puede 

dar la siguiente información en cuanto a la incidencia 
que están teniendo en la comunidad Valenciana algu-
nos de los programas más relevantes gestionados en el 
ámbito de esta secretaría de estado:

en el marco de actuación del plan avanza, se han 
llevado a cabo en la comunidad Valenciana las siguien-
tes iniciativas más destacadas:
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1. adendas de colaboración con medidas cofinanciables en 2007

2. Línea de financiación icO-plan avanza

con la finalidad de lograr una distribución territorial equilibrada de los préstamos, se han previsto, con carácter 
orientativo, las siguientes cantidades para la comunidad Valenciana:

3. peBa

en el año 2007 se ha continuado la ejecución del 
programa de extensión de la Banda ancha en la comu-
nidad Valenciana, con una inversión de 710.000 €.

4. convocatorias de ayuda

en el año 2007, la DgDsi ha puesto en marcha

diversas convocatorias de ayuda de las que han sido 
beneficiarias empresas, entidades locales y diversas 
asociaciones y organizaciones.

en la siguiente tabla se recopila la información 
sobre los beneficiarios de dichas ayudas en la comu-
nidad Valenciana, debiendo tenerse en cuenta que 
todavía existen convocatorias pendientes de resolu-
ción:

(miles de euros)
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entidad pública empresarial red.es: no cuenta con 
presupuestos anuales, sino que se presupuesta por pro-
yectos y no por fechas.

no obstante, red.es tiene identificadas partidas pre-
supuestarias concretas, a día de hoy, definidas para la 
comunidad Valenciana en los siguientes programas: 
internet en la escuela + centros avanzados tic, inter-
net en las Bibliotecas, internet en el aula, sanidad en 
red, campus en red y telecentros. Las cifras globales 
de inversión de red.es para el conjunto de estos progra-
mas en la comunidad Valenciana se sitúan por encima 
de los 58 millones de euros.

además de estos programas desglosados por ccaa, 
red.es cuenta con los siguientes proyectos de desarro-
llo de la sociedad de la información que durante 2007 
impactarán en la comunidad Valenciana, y que cuentan 
con presupuesto de actuación a nivel nacional, o que 
aún no se han definido las partidas correspondientes a 
la comunidad Valenciana:

— instituciones penitenciarias.
— Dni electrónico.
— administración electrónica.
— Justicia en red.

Digitalización de registros civiles.
Modernización de los Juzgados de paz.

en el área de industria, se indica lo siguiente:
en el año 2007 esta Dirección general pYMe ha 

promovido el programa innoempresa, que para proyec-
tos de carácter regional es gestionado por las comunida-
des autónomas. para 2007 la conferencia sectorial de la 
pYMe, celebrada el 14 de febrero de 2007 aprobó los 
criterios de distribución del presupuesto para este ejerci-
cio, así como la distribución resultante, habiendo corres-
pondido a la comunidad Valenciana 6.592.134,50 €.

a su vez, la DgpYMe gestiona directamente los 
proyectos de carácter suprarregional, que para la con-
vocatoria de 2007 ya han sido resueltos. en estos pro-
yectos la comunidad Valenciana tiene participación 
activa, si bien no se puede dar todavía un detalle de las 
inversiones que van a repercutir en la citada comunidad 
autónoma.

La Orden Ministerial itc/2961/2006, de 2 de agos-
to, por la que se regulan las bases, el régimen de ayu-
das y la gestión de medidas de apoyo a las agrupacio-
nes empresariales innovadoras (aei), establece un 
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marco que permite el uso de la figura de organización 
industrial del «cluster» innovador como sujeto de 
apoyo público, para alcanzar objetivos de política 
industrial.

La presentación de las acciones del MitYc a las 
ccaa orientadas a aei, tuvo lugar el 3 de julio de 
2006, en la Mesa de Directores generales.

a partir de la regulación de las aei, en 2007 se han 
otorgado, a través de la orden ministerial itc/692/2007, 
de 20 de marzo, ayudas por importe de 3 millones de 
euros, destinadas a que 60 aei seleccionadas (entre las 
171 concurrentes) formulen un plan estratégico que 
permita, como resultado del mismo, identificar proyec-
tos de innovación e i+D+i, susceptibles de financiarse 
con el eventual apoyo de los instrumentos y recursos 
con que cuenta el MitYc.

De las 60 propuestas de aei apoyadas, 8 de ellas 
(13,3%) corresponden a la comunidad Valenciana. el 
importe total de la ayuda otorgada a estas ocho pro-
puestas es de (8 × 49.097,82 = 392.782,56 euros 
(13,09% del presupuesto).

por lo que se refiere a las competencias de la D. g. 
de Desarrollo industrial, hay que señalar que no se 
realizan inversiones, sino que, con el fin de favorecer 
el desarrollo de la industria española, se conceden 
ayudas en forma de subvenciones y préstamos sin 
interés a largo plazo para apoyar la realización de 
proyectos, dentro de los programas de ayudas que 
gestiona.

en este sentido, en las convocatorias del año 2007, 
resueltas en régimen de concurrencia competitiva, se ha 
propuesto la concesión de ayudas a proyectos localiza-
dos en la comunidad Valenciana, con la siguiente dis-
tribución por programas:

1.  programa de Fomento de la investigación técnica 
(prOFit)

en el ejercicio de 2007, y con objeto de intensificar 
el apoyo a las actuaciones empresariales de coopera-
ción internacional en el ámbito de la i+D+i y a aquellas 
que por su alcance tecnológico y amplitud tienen capa-
cidad de impulsar la innovación en distintos sectores 
industriales o de servicios, así como mejorar la gestión 
administrativa de estos proyectos, se han realizado las 
siguientes convocatorias específicas, en las que se van a 
apoyar proyectos localizados en la comunidad, Valen-
ciana:

• convocatoria general (Orden Ministerial 
itc/162/2007, de 25 de enero).

en el presente año 2007, y una vez celebrada la 
reunión de la comisión de evaluación de esta convoca-
toria (pendiente de resolución definitiva), las ayudas 
aprobadas a proyectos realizados en la comunidad 
Valenciana han sido de 5.737.233 y 34.817.639 euros, 
en forma de subvención y crédito sin interés, respecti-
vamente, a un total de 123 proyectos.

• convocatoria de acciones complementarias para 
cooperación internacional (Orden Ministerial 
itc/669/2007, de 15 de marzo).

en esta convocatoria hay 3 proyectos aprobados en 
la comunidad Valenciana, con una propuesta de sub-
vención de 206.857 euros (pendiente de resolución 
definitiva).

2.  programa de Fomento de la investigación técnica 
para el sector textil-confección

en el presente año 2007, las ayudas aprobadas por 
el comité de evaluación de esta convocatoria (pendien-
te de resolución definitiva) a 51 proyectos a realizar en 
la comunidad Valenciana, han sido de 823.160 euros 
en forma de subvención y 5.461.360 euros en forma de 
crédito sin interés.

3.  programa de ayudas a la creación de empresas 
innovadoras de base tecnológica en parques 
científicos y tecnológicos (ceipar)

el nuevo programa ceipar, implantado en este 
año 2007, está dirigido a la creación de empresas inno-
vadoras de base tecnológica situadas en las unidades de 
incubación de parques científicos y tecnológicos.

con cargo a este nuevo programa, se ha concedido 
una subvención de 174.600 euros a un proyecto a eje-
cutar en la comunidad Valenciana.

4.  programa de ayudas a la implantación en 
empresas de sistemas de gestión de i+D+i

este nuevo programa tiene como objeto conseguir 
un entorno favorable a la inversión en i+D+i para las 
empresas a través de la implantación de sistemas de 
gestión de i+D+i en empresas. La primera convocato-
ria (pendiente de resolución definitiva) se realizó el 
pasado mes de marzo, y en ella se han aprobado sub-
venciones por valor de 181.300 euros a empresas 
valencianas que participan en dos proyectos apoya-
dos.

5.  informes motivados vinculantes para desgravación 
fiscal por actividades de i+D+i

Merece especial mención, por su relevancia como 
medida indirecta de apoyo a la inversión en innovación 
tecnológica empresarial, los informes motivados reali-
zados por la DgDi.

Las líneas de apoyo financiero directo a proyectos 
empresariales de i+D+i se complementan en la DgDi 
con el apoyo a la aplicación por parte de las empresas 
de los incentivos fiscales contemplados en la Ley del 
impuesto sobre sociedades para actividades de i+D+i, 
mediante la emisión de informes motivados de califica-
ción y cuantificación de estas actividades, vinculantes 
para la administración tributaria.
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en sus tres años y medio de vigencia se está conso-
lidando este sistema y poniendo de manifiesto que es 
un instrumento muy útil para las empresas.

en este período de vigencia se han emitido informes 
motivados por actividades de i+D por importe de 
279.934.469 euros y de 32.468.370 euros por activida-
des de innovación tecnológica para 227 proyectos de 
empresas situadas en la comunidad Valenciana. el 
plazo para recibir las solicitudes de emisión de dichos 
informes correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 
finalizó el pasado 25 de julio, por lo que aún no hay 
datos significativos sobre los informes emitidos en 
2007. no obstante, cabe mencionar que se han recibido 
170 solicitudes de esta comunidad, que suponen un 
incremento del 87% sobre el ejercicio fiscal anterior, y 
demuestran el interés creciente de este instrumento para 
la industria de la comunidad Valenciana.

6. programa de reindustrialización

en el presente ejercicio 2007, los datos son todavía 
provisionales por estar pendientes de resolución defini-
tiva, pero han sido aprobados un total de 57 proyectos 
localizados en la comunidad Valenciana, que recibirán 
ayudas por un importe total de 31.918.069 euros, de los 
que 28.640.319 euros corresponden a préstamos reem-
bolsables y 3.277.753 euros a subvención.

7. sector naval

entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2007, el 
Ministerio de industria, turismo y comercio (MitYc) 
no ha realizado inversiones con cargo a los presupues-
tos generales del estado en el área de construcción 
naval, si bien, las ayudas pagadas por el MitYc entre 
esas fechas a empresas de este sector en la comunidad 
Valenciana han sido las siguientes:

a) programas de actuación. ayudas del fondo de 
reestructuración del sector de la construcción naval

este tipo de ayudas viene regulado por real Decreto 
442/1994, sobre primas y financiación a la construc-
ción naval y sus enmiendas posteriores.

Dentro de esta categoría de ayudas, que concede el 
MitYc, entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 
2007 se han pagado a los astilleros valencianos, por 
este concepto, un total de 156.23 6 euros.

b) pagos de subvención de intereses a préstamos 
para la financiación de buques construidos en astilleros 
valencianos

Los pagos realizados por este concepto entre el 1 de 
enero y el 30 de septiembre de 2007 a los astilleros 
valencianos, por los buques construidos en ellos, ascien-
den a 4.865.880 euros.

el centro para el Desarrollo tecnológico industrial 
(cDti) es una entidad pública empresarial dependien-
te del Ministerio de industria, turismo y comercio que 
tiene como objetivo ayudar a las empresas españolas a 
elevar su nivel tecnológico. Los compromisos de apor-
tación pública aprobados por este organismo se finan-
cian mediante la aportación de fondos procedentes del 
Ministerio de industria, turismo y comercio (con cargo 
al presupuesto de gastos en el programa 467c «promo-
ción de la innovación industrial y tecnológica», según 
se recoge en la Ley de presupuestos del estado), de 
fondos FeDer de la ue y mediante los propios fondos 
del centro. para ello, basa su actuación en cinco fun-
ciones principales:

— Financiación de proyectos empresariales de 
i+D+i.

— gestión y promoción de la participación española 
en programas internacionales de cooperación tecnoló-
gica.

— apoyo a la transferencia de tecnología en el 
ámbito empresarial.

— impulso a la creación y consolidación de empre-
sas de base tecnológica.

— subvenciones a grandes proyectos integrados de 
investigación industrial.

Las actuaciones del cDti no presentan ninguna 
regionalización dado que los compromisos de aporta-
ción del centro son destinados en función de la exce-
lencia técnica de los proyectos de i+D+i independien-
temente de su localización geográfica.

para incrementar dichas actividades, el cDti sus-
cribió, el día 6 de mayo de 2006, un «convenio de cola-
boración con el instituto de la Mediana y pequeña 
industria Valenciana, iMpiVa», para el fomento de la 
innovación y el desarrollo tecnológico de la comuni-
dad Valenciana.

Financiación directa de proyectos de i+D. realiza-
ciones cDti en la comunidad Valenciana durante 
2007.

ayudas reembolsables 
y parcialmente reembolsables

en el período enero-septiembre de 2007 la actividad 
del cDti en la comunidad autónoma de Valencia ha 
supuesto la aprobación de 53 proyectos empresariales 
de i+D+i correspondientes a las tipologías de Desarro-
llo, innovación tecnológica, investigación industrial 
concertada, y de neotec con unos compromisos de 
aportación pública de 28.976.994 euros para una inver-
sión asociada de 62.053.423 euros.

a continuación se detalla la distribución por provin-
cias, por tipologías y por áreas tecnológicas de los pro-
yectos aprobados en 2007.
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provincia, número, aportación pública y presupuesto total de los proyectos cDti 
aprobados en la comunidad Valenciana en el período enero-septiembre de 2007

tipología, número, aportación pública y presupuesto total de los proyectos cDti 
aprobados en la comunidad Valenciana en el período enero-septiembre de 2007

Área tecnológica, número, aportación pública y presupuesto total de los proyectos cDti 
aprobados en el período enero-septiembre de 2007
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Programa CENIT 
 

Subvenciones

el objetivo del programa cenit, consorcios estra-
tégicos nacionales en investigación técnica, es poten-
ciar proyectos empresariales llevados a cabo por un 
consorcio (deberá estar liderado por una empresa o una 

agrupación de interés económico que arrastre a otras 
pymes y subcontrate una parte significativa (al menos 
un 25%) de las actividades de i+D a centros de investi-
gación) y de naturaleza muy precompetitiva.

el número de proyectos aprobados con participa-
ción de empresas y grupos de investigación de la comu-
nidad autónoma de Valencia en las dos convocatorias 
resueltas en 2007 se detalla a continuación.
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en el área de energía tenemos las siguientes inver-
siones en el año 2007.

infraestructuras eléctricas:

Las inversiones realizadas por red eléctrica en la 
comunidad Valenciana durante el año 2007 ascienden 
a 43 M €.

Las principales actuaciones son:

— subestación de torrente 440 kV.
— Batería de condensadores en la subestación de 

Benejama 220 kV.
— Batería de condensadores en la subestación de 

saladas 220 kV.
— subestación de ribarroja.
— subestación de pinilla.
— subestación de requena.
— subestación de ayora.
— subestación de Morvedre 400/220 kW.
— subestación de La plana (posiciones La eliana 3 

y Morella 2).
— subestación de gausa 400 kV.
— e/s en la subestación de requena de la línea 

catadau-Olmedilla.
— e/s en la subestación de ayora de la línea Bene-

jama-cofrentes.
— Línea gausa-Morvedre 400 kV.
— Línea Morvedre 400 kV-Morvedre 220 kV.

infraestructuras gasistas:

La inversión prevista en la comunidad Valenciana 
durante el año 2007 es de unos 36 M €. Lo: principales 
proyectos que se están desarrollando son:

— gasoducto albacete-Montesa.
— gasoducto submarino Denia-ibiza-Mallorca.
— gasoducto Montesa-Denia.
— Desdoblamiento del ramal a castellón.
— Duplicación del gasoducto tivissa-paterna.
— estación de compresión de Montesa.
— estación de compresión de Denia.

el instituto para la Diversificación y ahorro de la 
energía (iDae) esta realizando en h comunidad autó-
noma de Valencia, los siguientes proyectos de inver-
sión:

proyecto

Denominación: instalación de equipos para la fabri-
cación de césped artificial.

término Municipal: Muro de alcoy (alicante).
Destinatario: Doménech Hermanos.
inversión prevista año 2007: 400.259 euros.

proyecto

Denominación: instalación, ensayo, explotación y 
seguimiento de una planta modular de gasificación de 
biomasas.

término Municipal: alicante.
Destinatario: grupo guascor.
inversión prevista año 2007: 670.564 euros.

por otro lado, paradores de turismo de españa, s.a. 
con cargo a sus propios recursos elabora un plan de 
inversiones destinado a la mejora, conservación y man-
tenimiento de su; establecimientos.

La inversión prevista para el 2007 en el parador de 
el saler asciende a 12.837.291,80 €.

La Dirección general de política comercial no 
puede realizar inversiones directas ni conceder ningún 
tipo de ayuda económica a actividades relaciones con 
el sector comercial, de acuerdo con el reparto compe-
tencial previsto en la constitución y el estatuto de 
autonomía de la comunidad. Valenciana. no obstan-
te, en el plan de Mejora de la calidad en el comercio, 
vigente en el cuatrienio 2005-2008, está prevista la 
cofinanciación de actuaciones realizadas por la admi-
nistración autonómica en este sector, siendo la Direc-
ción general de comercio y consumo de la comuni-
dad Valenciana la que concede las subvenciones a los 
beneficiarios finales y quien debe solicitar de la Direc-
ción general de política comercial su cofinancia-
ción.

Dentro de este plan de Mejora de la calidad en el 
comercio, la Mesa de Directores generales, que se 
integra en la conferencia sectorial de comercio inte-
rior, reunida el pasado 28 de marzo, acordó una canti-
dad mínima garantizada para la comunidad Valenciana 
en el año 2007 de 1.114.903,80 euros, cantidad que 
previsiblemente será aumentada en la próxima reunión 
de la conferencia sectorial en la que se asignarán las 
cantidades definitivas para cada comunidad autónoma 
en el presente ejercicio.

Las inversiones llevadas a cabo por la secretaría 
general de turismo, con cargo a los presupuestos 
generales del estado de 2007, son las siguientes:

planes

el Ministerio de industria, turismo y comercio ha 
colaborado, con cargo a los presupuestos generales del 
estado 2007 (20.04.432a.765.00), con las inversiones 
de las anualidades correspondientes de los siguientes 
planes:
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calidad

por otro lado, dentro de la política de calidad que se 
lleva a cabo desde la secretaría general de turismo, en 
2007, se continuó prestando asistencia técnica a aque-
llos establecimientos interesados en certificarse por una 
norma une 182.001:2005, une 167.000:2006 o por 
una norma Q de calidad turística. De este modo, según 
los datos que obran en esta secretaría, en la comunidad 
Valenciana hay un total de 194 establecimientos certifi-
cados distribuidos de la siguiente manera por subsecto-
res y provincias:

alicante total: 71.

27 agencias de Viajes.
 3 campings.
 5 casas rurales.
 1 espacio natural protegido.
31 Hoteles y apartamentos turísticos.
 1 playa.
 2 establecimientos de restauración.
 1 Oficina de turismo de ámbito supramunicipal.

castellón total: 23

 8 agencias de Viajes.
 1 camping.
 5 casas rurales.
 6 Hoteles y apartamentos turísticos.
 3 playas.

Valencia total: 100

53 agencias de Viajes.
 7 casa rural.
12 Hoteles y apartamentos turísticos.
 1 palacio de congresos.
12 playas.
 5 establecimientos de restauración.
 1 alojamiento de pequeñas Dimensiones.

 1 conventinn Bureaux.
 1 camping.
 2 autocares de turismo.
 5 Oficinas de información turística.

asimismo, también dentro de la política de calidad, 
en 2007, se ha continuado prestando asistencia técnica 
para la implantación del sistema integral de calidad 
turística española en Destinos (sicteD), en Valencia 
y Montanejos, que participan como destinos piloto.

por lo que respecta al presupuesto de estas activida-
des, los créditos gestionados correspondientes al capí-
tulo Vi, concepto 640 «gastos en inversiones de carác-
ter inmaterial», como es el caso, carecen de distribución 
regionalizada no siendo posible su imputación a una 
determinada localidad o provincia.

FOMit

Hasta el momento, se han realizado dos convocato-
rias (2005 y 2006). Los préstamos correspondientes a 
la convocatoria del año 2005 fueron concedidos por 
resolución del secretario de. estado de turismo y 
comercio, de fecha 15 de marzo de 2006, y los corres-
pondientes a la convocatoria del año 2006 se han con-
cedido por resolución de la misma autoridad, de fecha 
16 de marzo de 2007.

La convocatoria correspondiente a 2007 se ha publi-
cado en el BOe el pasado 27 de octubre.

ayudas complementarias

por resolución del 29 de junio de 2007, de la secre-
taría general de turismo, se ha procedido a la convoca-
toria 2007 de la línea de ayudas para actividades com-
plementarias, estando aún pendiente de resolver.

proyecto rutas del Vino de españa

La comunidad Valenciana participa en el proyecto 
rutas del Vino de españa, a través de las rutas utiel-
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requena y alicante, pero ninguna de ellas está aún cer-
tificada.

en diciembre de 2006, el citado proyecto finalizó su 
4.ª fase, ascendiendo la inversión realizada en dicho 
año a 120.942,00 €. no obstante, al tratarse de créditos 
correspondientes al capítulo Vi, concepto 640 «gastos 
en inversiones de carácter inmaterial», no es posible 

realizar su imputación a una determinada localidad o 
provincia.

proyecto red de estaciones náuticas

por último, en el proyecto red de estaciones náuti-
cas, participan las siguientes estaciones:

en diciembre de 2006 finalizó la 5.ª fase del proyec-
to, por lo que en la actualidad se están tramitando dos 
nuevas asistencias técnicas:

• «para la realización de un estudio de tematiza-
ción, estructuras y servicios básicos de los destinos».

• «para la supervisión, diseño normativo y creación 
de producto».

como en casos anteriores, al tratarse de créditos 
correspondientes al capítulo Vi, concepto 640 «gastos 
en inversiones de carácter inmaterial», no es posible 
realizar su imputación a una determinada localidad o 
provincia.

el presupuesto de turespaña para 2007, incluye una 
dotación para inversiones de 3 millones de euros, desti-
nada a la construcción del parador de turismo de More-
lla.

turespaña realiza un gran número de acciones de 
promoción internacional de la comunidad autónoma 
de Valencia como destino turístico. en el marco del 
plan de Objetivos de promoción exterior del turismo, 
cuyo plan Operativo anual se define en colaboración 
con las comunidades autónomas, turespaña ha plani-
ficado un total de 330 actividades de promoción de la 
comunidad autónoma de Valencia. no obstante, el con-
junto de dichas acciones no tienen una asignación pre-
supuestaria específica: se realizan con el presupuesto 
general del instituto de turismo de españa, que salvo 
en sus competencias relacionadas con los paradores, 
tiene carácter de no territorializado.

Del conjunto de esas actividades, a efectos informa-
tivos, se pueden desglosar las siguientes acciones con 
cuantificación financiera inicialmente prevista:

• con ocasión de la celebración en la ciudad de 
Valencia de la america’s cup, turespaña ha acometido 
una importante acción publicitaria entre 2005 y 2007. 
para dicha acción se ha producido un spot de tV y un 
visual específico, con el lay out de la campaña «smile» 
y el claim «smile you are in Valencia», para las inser-
ciones publicitarias publicadas en mercados de proxi-
midad, y el de «smile you are in spain» cuando se han 
realizado en mercados lejanos.

La campaña se ha desarrollado en varios años con la 
siguiente distribución presupuestaria en 2005 se inició 
esta acción publicitaria de copa américa con una inver-
sión total de 690.613,22 €. en 2006 se hizo el mayor 
esfuerzo publicitario con un coste total de 2.803.108 
euros de los que 2.593.108 fueron destinados a una 
campaña convencional y 210.000 a la campaña «on 
line».

en 2007 se ha realizado una campaña de publicidad, 
centrada en los tres meses anteriores al evento y duran-
te el desarrollo de éste, y concentrada en medios pan 
(1.600.000 € en tV, revistas y periódicos); además en 
algunos mercados sensibles al producto se han realiza-
do inserciones del visual copa américa (en medios 
convencionales) dentro de la campaña global de tures-
paña.

en total, y durante los tres años de la campaña 
turespaña ha dedicado a la promoción de la copa amé-
rica en Valencia un esfuerzo inversor en publicidad de 
4.883.721 euros.

• el 16 de febrero de 2007 se firmó, con la asocia-
ción aceVin, el plan anual de actuación 2007 para el 
desarrollo y promoción turística del producto «rutas 
del Vino de españa».
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aceVin aglutina a una mayoría repvesentativa de 
las ciudades vitivinícolas con presencia asociativa en 
gran parte del territorio español. entre ellas se encuen-
tran las ciudades de requena y utiel, ambas en la 
comunidad de Valencia.

Las partes se comprometen a realizar una campaña 
conjunta de publicidad internacional por un importe de 
96.000 € de la que turespaÑa asumirá el 66,66% 
(64.000 €) y aceVin el 33,33% (32.000 €)

en esta acción publicitaria utiliza el «lay out» que 
emplea turespaÑa en sus campañas internacionales 
pero con un visual específico para esta marca.

• el 1 de febrero de 2007 se firmó el plan anual de 
actuación 2007 para el desarrollo y promoción turísti-
ca del producto estaciones náuticas entre turespaña y 
diferentes comunidades autónomas, entre ellas Valen-
cia, y la asociación española de estaciones náuticas, 
con la finalidad de incrementar la presencia del produc-
to «estación náutica» en los distintos mercados nacio-
nales e internacionales.

• turespaña y la asociación española de estacio-
nes náuticas se han comprometido a realizar una cam-
paña conjunta de publicidad internacional por un 
importe total de 150.000 € (incluidos todo tipo de gas-
tos y tributos) financiada conforme al criterio propor-
cional fijado en el, plan de Objetivos de turespaña para 
los clubes de producto según el cual turespaña finan-
ciará el 70% y la asen el 30%.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/130957

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana y Oltra torres, 
María asunción (gp).

respuesta:

De todas las actuaciones financiadas por la seitt en 
el marco de los convenios firmados con la administración 
general del estado, y por lo que se refiere a la comunidad 
Valenciana, a fecha 30 de septiembre de 2007, se han lle-
vado a cabo pagos, por importe de 7,2 millones de €.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131005

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp)

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que durante la presente legislatura se ha 
ejecutado el 85% de la dotación del capítulo becarios 
especializados en moda, como instrumento de promo-
ción, dentro del plan global de la Moda.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131006

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que durante la presente legislatura se ha 
ejecutado el 140% de la dotación del capítulo desarro-
llo de la imagen de españa, como instrumento de pro-
moción, dentro del plan global de la Moda.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131007

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que durante la presente legislatura se ha 
ejecutado el 95% de la dotación del capítulo encuentros 
empresariales y producción, como instrumento de pro-
moción, dentro del plan global de la Moda.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131011

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).
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respuesta:

La entidad pública empresarial administrador de 
infraestructuras Ferroviarias (aDiF), informa de que 
no se va a producir retraso alguno en la programación 
de las obras de ejecución de la línea de alta velocidad 
entre Ourense y santiago, como consecuencia del inci-
dente acaecido en el viaducto citado por su señoría.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131023

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que los gastos comprometidos a la fecha 
de 28 de septiembre, a la que a día de hoy se tienen los 
datos, ascienden a 5.613.010,11 euros, lo que supone 
un 57,64% de ejecución del programa interesado.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131055

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia, se señala que se ha realizado una campaña de publi-
cidad que se está desarrollando en el segundo semestre 
(entre los meses de julio a diciembre) por un importe 
total de 2 millones de euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131069

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

el Ministerio de industria, turismo y comercio 
viene desarrollando un conjunto de actuaciones dirigi-
das a la extensión del uso de la tramitación telemática 
de empresas, tomando como partida la iniciativa de la 
sociedad limitada nueva empresa.

en este sentido se han incluido diferentes medidas 
en el plan de Fomento empresarial, como son las 
siguientes:

1.  extensión de la tramitación telemática a las 
sociedades de responsabilidad Limitada

La extensión de la tramitación telemática a la socie-
dad Limitada se ha iniciado el 15 de marzo de 2007, en 
su fase piloto, en 9 pait de las comunidades autóno-
mas de andalucía, galicia y Madrid. a fecha de 1 de 
octubre de 2007, ya es posible esta tramitación en 105 
pait y cinco ccaa (además de las piloto también en 
castilla y León y aragón).

está previsto realizar una campaña de difusión para 
la promoción de la tramitación telemática de socieda-
des en el último trimestre del año 2007.

2. extensión de la red de pait

con el objetivo de desarrollar una red de oficinas de 
creación de empresas lo más capilar posible que ofrezca 
información y servicios a los emprendedores, se intro-
dujo esta medida en el plan de Fomento empresarial.

Desde el año 2004 se ha llevado a cabo un importe 
trabajo de extensión de la red de pait, de manera que 
actualmente el sistema de tramitación telemática de 
circe se encuentra operativo en las comunidades 
autónomas de galicia, castilla y León, asturias, La 
rioja, Madrid, Murcia, Valencia, canarias, andalucía, 
castilla-La Mancha, extremadura, cataluña y aragón. 
La red cuenta con 193 puntos pait en estas trece 
comunidades.

por otro lado, con motivo de la transposición de la 
Directiva de servicios se está trabajando con el Minis-
terio de administraciones públicas para que las redes 
de patt y Vue (Ventanillas Únicas empresariales) se 
unifiquen y poder incorporar trámites autonómicos y 
locales.

Durante el año 2007, las inversiones realizadas en 
el ámbito de creación de empresas, con cargo al pro-
grama 433M de los presupuestos generales del esta-
do, relacionadas con las actuaciones anteriores son las 
siguientes:

— concurso de servicios informáticos de explota-
ción y soporte del circe (1.048.050 €) y ampliación 
del mismo (408.000 €).

— convenio con la Fundación de la escuela de 
Organización industrial para la formación de los técni-
cos de los pait (34.070 €).
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— servicios informáticos de contratación centraliza-
da para llevar a cabo nuevos desarrollos del circe con 
motivo de la extensión de la tramitación telemática a la 
sociedad de responsabilidad Limitada (976.301,82 €).

— campaña de difusión sobre la tramitación tele-
mática de la sociedad de responsabilidad Limitada por 
619.863,00 €.

— nuevos desarrollos destinados al centro de infor-
mación y red de creación de empresas por un importe 
de 599.673,60 €.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131074

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

según establece la Orden pre/3/2007, de 10 de 
enero, sobre los convenios de promoción de Fondos de 
titulización de activos para favorecer la financiación 
empresarial, el Ministerio de industria, turismo y 
comercio ha realizado las siguientes actividades en el 
ejercicio 2007 hasta la fecha:

— se han recibido las solicitudes de firma de conve-
nios para la constitución de los correspondientes Fon-
dos de titulización.

— se ha reunido la comisión de evaluación de 
dichas solicitudes.

— se ha elaborado la propuesta de concesión de 
aval a la Dirección general del tesoro y política Finan-
ciera.

— se han firmado 4 de los 6 convenios que se han 
propuesto a la Dirección general del tesoro y política 
Financiera, para el presente ejercicio.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131076

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

el objetivo básico de cersa (conforme a la Ley 
1194) es el reaval de las garantías otorgadas a las 

empresas por las sociedades de garantía recíproca 
(sgrs).

La operativa de cersa se canalizó, por ello, a tra-
vés del reafianzamiento o cobertura parcial de los ries-
gos asumidos por las sgrs con las pYMe, priorizando 
(mediante una mayor cobertura) las garantías cuyo 
objetivo es la financiación de la inversión innovadora, 
las empresas de nueva o reciente creación así como las 
microempresas.

en el ejercicio 2007, dentro del programa 433 M de 
los presupuestos generales del estado, está previsto 
reafianzar a cerca de 7.000 empresas, a través de las 
sgrs, por un importe superior a los 500 millones de 
euros.

a junio de 2007, el riesgo vivo de cersa ascendía 
a 1.662 millones de euros, asumido con 45.732 empre-
sas. al cierre del ejercicio 2007 está previsto un riesgo 
vivo de 1.760 millones de euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131077

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

Las actividades realizadas por la Dirección general 
de la pyme dentro del programa 433M de los presu-
puestos generales del estado para 2007, en materia de 
fomento de la actividad emprendedora, se han concre-
tado en la firma de convenios de colaboración con 
todas las comunidades autónomas y con la ciudad 
autónoma de ceuta para la organización de las Jorna-
das «Día del emprendedor» y en una campaña de 
comunicación en prensa, a nivel nacional, de las cita-
das jornadas.

el coste total de las actividades mencionadas ascien-
de a la cantidad total de 1.885.480,50 euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131081

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).



congreso 18 de enero de 2008.—serie D. núm. 666

260

respuesta:

se ha promovido el programa innoempresa, cuya 
vigencia es 2007-2013, publicado en el BOe el 2 de 
febrero de este año. el citado programa será gestionado 
por las comunidades autónomas para proyectos de 
carácter regional y contempla actuaciones relacionadas 
con la incorporación de una cultura de la innovación en 
las empresas, que redunden en la mejora de la competi-
tividad del tejido empresarial de españa, pudiendo aco-
gerse a las ayudas los organismos intermedios y pYMe 
de los sectores de industria, construcción, turismo, 
comercio y servicios.

para el ejercicio 2007 el programa estaba dotado 
con 67.316.000,00 €, de los cuales 15.465.134,75 € 
son para proyectos suprarregionales (aquellos en los 
que participan pYMes de varias comunidades autóno-
mas), que son gestionados directamente por la admi-
nistración general del estado, y 51.850.865,25 € son 
para proyectos regionales, que son cogestionados con 
las comunidades autónomas, a los que hay que añadir 
otros 12.962.716,31 € que aportarán las comunidades 
autónomas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131182 a 184/131187

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de sep-
tiembre, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni representa-
tiva del cumplimiento de la planificación presupuestaria 
—que corresponde a un año natural completo— y que 
impiden establecer extrapolaciones fundadas del grado 
de cumplimiento final del presupuesto, que sólo podrá 
determinarse a la finalización y cierre contable del ejer-
cicio presupuestario, momento en el que estos datos 
podrán ponerse a disposición de su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131350

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

Las obras del tramo de la autovía del camino de 
santiago (a-12). tramo: Hormilla (e)-Hervías, fueron 
adjudicadas el 08-02-2007, con un plazo de ejecución 
de 32 meses; siendo la fecha de inicio el 02-06-2007; la 
fecha de finalización es febrero de 2010. actualmente 
se encuentran en ejecución. no existen modificados o 
complementarios en tramitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131351

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

Las obras del tramo de la autovía del camino de 
santiago (a-12). tramo: Variante de navarrete-nájera 
(e) p.k. 13,5 al 22,5, fueron adjudicadas el 18-10-2004, 
con un plazo de ejecución de 28 meses y 1 día, siendo 
la fecha de inicio el 01-02-2005.

La fecha de finalización inicial era junio de 2007; 
tras la aprobación de un modificado, la fecha de finali-
zación vigente se trasladó a diciembre de 2007. el 
tramo se ha puesto en servicio el 10-09-2007.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131352

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

Las obras del tramo de la autovía del camino de 
santiago (a-12). tramo: nájera (e)-Hormilla (e), fue-
ron adjudicadas el 21-12-2006, con un plazo de ejecu-
ción de 14 meses, siendo la fecha de inicio el 18-02-
2007; la fecha de finalización vigente es abril de 2008.

actualmente se encuentran en ejecución. no existen 
modificados o complementarios en tramitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/131353

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

Las obras del tramo de la autovía del camino de 
santiago (a-12). tramo: Hervías-grañón, fueron adju-
dicadas el 04-12-2006, con un plazo de ejecución de 35 
meses, siendo la fecha de inicio el 11-04-2007. La fecha 
de finalización vigente es marzo de 2010.

actualmente se encuentran en ejecución. no existen 
modificados o complementarios en tramitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131360

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

La obra «autovía a-2 ronda norte de Zaragoza. 
construcción de tercer carril y mejora de enlaces. 
tramo: enlace con la Z-40, enlace de Malpica, pp.kk. 
313 a 331», se encuentra en ejecución.

La actuación se desarrolla en una longitud aproxi-
mada de 18,5 km. en la a-2 y consiste en la construc-
ción de un tercer carril por sentido en el tronco, en la 
implantación de vías colectoras distribuidoras y en la 
mejora de los enlaces existentes, en consonancia con 
las intensidades de tráfico. asimismo, se construye un 
nuevo enlace para el acceso a la carretera del aeropuer-
to y otra para el de la carretera a Villamayor.

Fecha de adjudicación: 23 de mayo de 2007.
importe de la adjudicación: 89.170.170,67 euros.
plazo de ejecución: 34 meses.

La fecha vigente de terminación de las obras, y por 
lo tanto la fecha prevista de entrada en servicio es el 5 
de abril de 2010, aunque en algunas de las actuaciones, 
tales como el enlace de acceso al aeropuerto, el de 
Villamayor y el de ranillas, se está trabajando con el 
objetivo de que finalicen antes de la celebración de la 
exposición internacional 2008.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131361

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

La obra «autovía a-21: Jaca-L.p. navarra. tramo: 
Barranco de las colladas-enlace con la ctra. a-1601», 
se encuentra en ejecución.

el tramo objeto del proyecto tiene 2,85 km. de lon-
gitud. el trazado se inicia en el pk. 1+000 junto al 
Barranco de las colladas y finaliza en el pk. 3+800. se 
construirán cinco viaductos. La autovía se mantiene 
sensiblemente paralela a la carretera n-240.

Fecha de adjudicación: 24 de abril de 2007.
importe de la adjudicación: 13.739.526,57 euros.
plazo de ejecución: 20 meses.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131372

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el tramo san salvador de Heras-parbayón, con una 
longitud de tronco de 6 km., es uno de los tres que com-
ponen la autovía ronda de la Bahía de santander, s-30.

con un presupuesto de 64.079.602,66 euros, se 
encuentra en fase de licitación de las obras.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131373

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el proyecto que interesa a su señoría, de 1,3 km. de 
longitud, consiste en un distribuidor urbano, que conec-
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ta las carreteras nacionales n-623 y n-611 y las auto-
vías s-20 y s-10. se encuentra en fase de ejecución, 
con un presupuesto de 22.718.553,72 euros.

Las obras se adjudicaron el 22 de mayo de 2007 y la 
fecha de terminación vigente es el día 1 de junio de 
2009. no existen modificados o complementarios en 
tramitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131374

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el tramo de autovía parbayón-cacicedo, de 5,2 km. 
de longitud, es uno de los tres que componen la ronda 
de la Bahía de santander, s-30, con un presupuesto de 
67.413.645,19 euros.

se encuentra en fase de ejecución, habiéndose adju-
dicado las obras con fecha 21 de diciembre de 2006, 
con un plazo de terminación previsto para el mes de 
febrero del año 2011.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131375

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

La concesión de la autopista de peaje que interesa a 
su señoría, fue licitada en el BOe del 8 de agosto del 
año 2003 y, posteriormente, declarado desierto el con-
curso mediante acuerdo del consejo de Ministros de 
fecha 6 de febrero de 2004, por lo que ha sido abando-
nado este proyecto y sustituido por la construcción de 
la autovía libre de peaje solares-torrelavega.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131378

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el tramo de autovía parbayón-cacicedo, de 5,2 km. 
de longitud, es uno de los tres que componen la ronda 
de la Bahía de santander, s-30, con un presupuesto de 
67.413,645,19 euros.

se encuentra en fase de ejecución, habiéndose adju-
dicado las obras con fecha 21 de diciembre de 2006, 
con un plazo de terminación previsto para el mes de 
febrero del año 2011.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131388

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

proyecto «ampliación a tercer carril en ambas cal-
zadas de la autovía de Murcia a-30 en el tramo com-
prendido entre Murcia y el puerto de la cadena, 
correspondiente a los puntos kilométricos 395 al 
411».

• Fecha de adjudicación: 14 de diciembre de 2005.
• importe de adjudicación: 21.241.767,59 euros.
• plazo de ejecución: 22 meses.
• Modificados tramitados:

proyecto Modificado n.º 1.

por traslado de les restos del castillo portazgo infe-
rior, modificación de la tipología estructural de la amplia-
ción de 2 estructuras y sustitución de pilotes por micro-
pilotes en las estructuras sobre el río segura y 
reguerón.

Dicho modificado fijó la fecha de terminación 
vigente para el 31 de marzo de 2008.
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• complementarios tramitados:

a fecha de 25 de julio de 2007 se realizó la solicitud 
de autorización para la redacción del proyecto comple-
mentario n.º 1.

• situación actual de la ejecución de las obras:

Obras en ejecución, dentro de los plazos vigentes.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131466

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el tramo peñacastillo-cacicedo, de la autovía 
ronda de la Bahía de santander, de 2 km. de longitud, 
es uno de los tres que componen la ronda de la Bahía 
de santander, s-30.

con un presupuesto de 23.789.475,59 euros, se 
encuentra en fase de ejecución, habiéndose adjudicado 
las obras el 8 de junio de 2006, con terminación previs-
ta el día 1 de agosto del año 2008.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131510

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José (gp).

respuesta:

el tramo de autovía solares-La encina, con una longi-
tud de 13,5 km., es uno de los dos tramos que faltan para 
completar la autovía del cantábrico y se encuentra en 
fase de ejecución, con un presupuesto de 827.936,00 €.

Las obras se adjudicaron el 19 de marzo de 2007 y 
tienen fecha de terminación prevista para el día 16 de 
diciembre de 2009.

no existen modificados o complementarios en tra-
mitación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131537

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricardo (gs).

respuesta:

el centro tecnológico inescOp-asociación inves-
tigación para la industria del calzado y conexas de la 
comunidad Valenciana ha recibido subvenciones para 
los siguientes proyectos, dentro del programa de apoyo 
a centros tecnológicos de prOFit para el período 
2006-2007.
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Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131540

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Davila, María Olaia (gMx).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que las actuaciones que propone el 
ayuntamiento de poio, se plantean en unas zonas de 
dominio público marítimo terrestre que han quedado 
separadas del borde marítimo por la construcción de 
una carretera en Lourido y por una autopista en a 
Barca.

Las actuaciones presentadas por el ayuntamiento, 
no se pueden calificar de acondicionamiento de la ribe-
ra de mar, ya que se trata de dotaciones municipales 
que podrían integrarse en el capítulo de «Dotaciones 
para el acceso y uso público de la costa de ponteve-
dra».

por esta razón, las actuaciones propuestas pueden 
ser realizadas parcialmente por la Dirección general de 
costas del Ministerio de Medio ambiente, en lo que se 
refiere a la rehabilitación del terreno y creación de una 
zona verde susceptible de uso público abierta a todos, si 
bien los equipamientos urbanos deben ser acometidos 
por otras administraciones, en el ejercicio de sus com-
petencias.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131547

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Àngels (gp).

respuesta:

el Ministerio de Medio ambiente no está estudian-
do la posibilidad de derivar más agua desde la cuenca 
del tajo a la cuenca del segura, desde el Jarama.

Las necesidades de recursos adicionales de la cuen-
ca del segura tiene respuesta a través del programa de 
actuaciones para la gestión y la utilización del agua 
(agua) en las cuencas mediterráneas, cuyas inversio-
nes están en ejecución.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131548

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., 
se señala que las necesidades de más recursos en la 
cuenca del segura tienen respuesta a través de las inver-
siones del programa agua (actuaciones para la ges-
tión y utilización del agua) en las cuencas mediterrá-
neas que está en ejecución.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/131549

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llín i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

el Ministerio de Medio ambiente no está estudian-
do la posibilidad de derivar agua desde extremadura a 
ninguna otra cuenca.

Las necesidades de agua en la región de Murcia tie-
nen respuesta a través de las inversiones del programa 
de actuaciones para la gestión y la utilización del 
agua (agua) en las cuencas mediterráneas, que está 
en ejecución.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131577

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en el programa de Fomento de la investigación téc-
nica (prOFit), en 2007 han sido apoyados 8 proyectos 
de la industria de automoción en la provincia de ponte-
vedra. Las ayudas aprobadas han sido de 139.776 y 
11.382.333 euros, en forma de subvención y crédito sin 
interés, respectivamente.

por otro lado, se señala que el sistema de incentivos 
regionales tiene como objetivo principal corregir los 
desequilibrios económicos y sociales e impulsar el 
potencial endógeno de las regiones, subvencionando 
proyectos de inversión en las mismas. el apoyo a la 
inversión productiva va dirigido a un amplio número de 
sectores, dentro de los cuales se encuentra la industria 
del automóvil. en el último consejo rector de incenti-
vos regionales, celebrado el 14 de julio 2007, se flexi-
bilizaron los criterios para el mantenimiento del empleo 
en las empresas de automoción.

Desde el punto de vista del sistema de incentivos 
regionales, la provincia de pontevedra forma parte de 
la Zona de promoción económica de galicia, siendo el 
límite de incentivación máximo previsto para dicha 
provincia, dentro de los límites de la autorización 
comunitaria de 20 de diciembre de 2006, el 30% en tér-
minos de subvención bruta.

en el caso concreto de esa provincia, el sistema de 
incentivos ha aprobado en el sector del automóvil 
durante el año 2007, tres proyectos, con una inversión 

subvencionable de 21.442.601,00 €, que ha supuesto la 
creación de 87 puestos de trabajo y el mantenimiento 
de 339. La subvención aprobada asciende a 
2.180.967,25.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131578

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

el Ministerio de industria, turismo y comercio 
(MitYc) trabaja por conseguir la necesaria reestructu-
ración y modernización de los astilleros españoles hasta 
alcanzar el nivel de competitividad necesario, y cuida 
de que la industria naval española no afronte en solita-
rio el riesgo de nuevas actividades de desarrollo e inno-
vación. con este objetivo, entre el 1 de enero y el 30 de 
septiembre de 2007, las ayudas pagadas por el MitYc 
a astilleros de la provincia de pontevedra han sido las 
siguientes:

1. prima de funcionamiento. ayudas al contrato

Las primas de funcionamiento están destinadas a 
mejorar el contrato. el real Decreto 442/1994 sobre 
primas y financiación a la construcción naval, modifi-
cado por los reales Decretos 1274/2003, de 10 de octu-
bre, y 59/2005, de 21 de enero, contemplan la posibili-
dad de conceder primas de Funcionamiento (MDt) de 
hasta un 6% a determinados tipos de buques cuyos con-
tratos de construcción se hayan firmado entre el 3 de 
julio de 2002 y el 31 de marzo de 2005, de acuerdo con 
lo previsto en el reglamento (ce) n.º 1177/2002 y en 
el reglamento (ce) n.º 502/2004.

Dentro de esta categoría de ayudas que concede el 
MitYc, entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 
2007, se le han pagado a los astilleros de la provincia 
de pontevedra, por este concepto, 3.418.950 euros.

2.  programas de actuación. ayudas del fondo de 
reestructuración del sector de la construcción naval

este tipo de ayudas también viene regulado por real 
Decreto 442/1994, sobre primas y financiación a la 
construcción naval y sus enmiendas posteriores.

Dentro de esta categoría de ayudas, entre el 1 de 
enero y el 30 de septiembre de 2007, se han pagado a 
los astilleros de la provincia de pontevedra un total de 
10.225.972 euros.
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3.  pagos de subvención de intereses a préstamos para 
la financiación de buques construidos en astilleros 
de la provincia de pontevedra

Los pagos realizados por este concepto entre el 1 de 
enero y el 30 de septiembre de 2007 a los astilleros de 
la provincia de pontevedra, por los buques construidos 
en ellos, ascienden a 26.347.255 euros.

4.  programa de Fomento de la investigación técnica 
prOFit

Dentro del programa de Fomento de la investiga-
ción técnica (prOFit), en 2007 han sido apoyados 5 
proyectos de la industria naval en la provincia de pon-
tevedra. Las ayudas aprobadas han sido de 359.393 y 
2.229.832 euros, en forma de subvención y crédito sin 
interés, respectivamente.

5. en cuanto a los informes Motivados Vinculan-
tes para Deducciones Fiscales por actividades de i+D+i 
realizados por la Dirección general de Desarrollo 
industrial a empresas del sector naval en la provincia de 
pontevedra, el plazo para recibir las solicitudes de emi-
sión de informes Motivados por inversiones en i+D+i 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 finalizó el 
pasado 25 de julio, por lo que aún no hay datos signifi-
cativos sobre los informes emitidos en 2007. no obs-
tante, se señala que se han recibido 13 solicitudes de 
esta provincia y sector, que suponen un cambio radical 
en la utilización de este instrumento en relación con 
ejercicios fiscales anteriores, ya que en los tres años y 
medio de vigencia de este sistema sólo se había realiza-
do un informe motivado, y demuestran el interés cre-
ciente de este instrumento para las empresas del sector 
de la construcción naval en pontevedra.

6. Otras actuaciones en el sector naval

tiene incidencia positiva en la contratación del sec-
tor, pero sin implicaciones presupuestarias para el 
MitYc, la aplicación de los regímenes especiales de 
los contratos de arrendamiento financiero y entidades 
en régimen de tonelaje a la explotación de buques cons-
truidos por astilleros ubicados de la provincia de ponte-
vedra. La aplicación de estos regímenes requiere la 
autorización de la Dirección general de tributos, del 
Ministerio de economía y Hacienda.

por otra parte, la gerencia del sector de la construc-
ción naval, organismo dependiente de la secretaría 
general de industria del MitYc, firmó el pasado 25 de 
junio de 2007 un convenio de colaboración con la con-
sejería de innovación e industria de la Xunta de galicia. 
el objeto de este convenio es promover la formación de 
los trabajadores de las empresas de industria auxiliar del 
sector naval en galicia, cofinanciando con fondos del 
Fondo social europeo las acciones de formación que se 

desarrollen para dichos trabajadores. el convenio estará 
en vigor hasta el 30 de diciembre de 2007.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131585 y 184/131590

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en el año 2007 no se han concedido ayudas a proyec-
tos como los que interesan a su señoría, que tuvieran 
exclusivamente el ámbito territorial señalado por s.s.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131587

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

por lo que se refiere a la ordenación del sector 
comercial, el Ministerio de industria, turismo y 
comercio (Mityc) no puede realizar inversiones 
directas ni conceder ningún tipo de ayuda económica a 
actividades relaciones con el referido sector, de acuer-
do con el reparto competencial previsto en la constitu-
ción y el estatuto de autonomía de galicia. no obs-
tante, en el plan de Mejora de la calidad en el 
comercio, vigente en el cuatrienio 2005-2008, está 
prevista la cofinanciación de actuaciones realizadas 
por la administración autonómica en este sector, sien-
do la Dirección general de comercio y consumo de la 
Xunta de galicia la que concede las subvenciones a los 
beneficiarios finales y quien debe solicitar del Mityc 
su cofinanciación. para el año 2007 se aprobó en la 
Mesa de Directores generales de comercio de las 
comunidades autónomas, celebrada el 28 de marzo 
pasado, una cantidad mínima garantizada a galicia de 
598.320,00 euros, no habiendo asignación provincial 
de esta cantidad.

el plazo previsto para la presentación de las solici-
tudes de cofinanciación finalizó el pasado 30 de sep-
tiembre, no habiéndose aprobado a esta fecha la canti-
dad correspondiente a cada comunidad autónoma, si 
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bien es presumible que la cifra correspondiente a gali-
cia supere ampliamente la citada anteriormente como 
mínima garantizada.

en cuanto al desarrollo industrial en el presente año 
2007 y con el fin de favorecer el desarrollo de la indus-
tria española, el Mit’Yc ha concedido ayudas en forma 
de subvenciones y préstamos sin interés a largo plazo 
para apoyar la realización de proyectos de i+D+i de 
empresas y entidades sin ánimo de lucro, que se pre-
sentaron a las convocatorias anuales de los distintos 
programas de ayudas vigentes para fomento de las 
actuaciones de i+D+i empresarial. el incremento de las 
actuaciones de i+D+i del sector privado es un factor 
clave para asegurar la competitividad en el futuro de la 
industria, y, en general, de las empresas españolas.

en estas convocatorias de 2007, de ámbito nacional 
y resueltas en régimen de concurrencia competitiva, 
han sido apoyados proyectos localizados en la provin-
cia de pontevedra, distribuidos por programas:

1.  programa de Fomento de la investigación técnica 
(prOFit)

en el presente año 2007, y una vez celebrada la 
reunión de la comisión de evaluación de esta convocato-
ria (pendiente de resolución definitiva), las ayudas apro-
badas a 24 proyectos realizados en la provincia de ponte-
vedra han sido de 1.023.426 y 13.938.852 euros, en forma 
de subvención y crédito sin interés, respectivamente.

adicionalmente a estas ayudas, y en la convocatoria 
específica del subprograma del prOFit publicada por 
primera vez en este año, dirigida a apoyar proyectos 
que pueden ser factores del desarrollo tecnológico en 
varios sectores industriales, de los 11 proyectos ayuda-
dos, uno será realizado en pontevedra, para lo que 
cuenta con una subvención de 402.500 euros y un prés-
tamo sin interés de 1.781.016 euros.

2.  programa de Fomento de la investigación técnica 
para el sector textil-confección

en este año 2007, las ayudas aprobadas por el comi-
té de evaluación de esta convocatoria (pendiente de 
resolución definitiva) a 2 proyectos a realizar en la pro-
vincia de pontevedra, han sido de 295.330 euros en 
forma de crédito sin interés.

3.  programa de ayudas a la implantación en 
empresas de sistemas de gestión de i+D+i

este nuevo programa tiene como objeto conseguir 
un entorno favorable a la inversión en i+D+i para las 
empresas a través de la implantación de sistemas de 
gestión de i+D+i en empresas. La primera convocato-
ria (pendiente de resolución definitiva) se realizó el 
pasado mes de marzo, y en ella se aprobaron subven-
ciones por un valor muy próximo al 1,5 millones de 
euros, de los que 181.300 euros han sido otorgados a un 
proyecto ejecutado en pontevedra.

4.  informes motivados vinculantes para deducciones 
fiscales por actividades de i+D+i

Las líneas de apoyo financiero directo a proyectos 
empresariales de i+D+i se complementan con el apoyo 
a la aplicación por parte de las empresas de los incenti-
vos fiscales contemplados en la Ley del impuesto sobre 
sociedades para actividades de i+D+i, mediante la emi-
sión de informes Motivados de calificación y cuantifica-
ción de estas actividades, vinculantes para la adminis-
tración tributaria.en sus tres años y medio de vigencia 
se está consolidando este sistema y poniendo de mani-
fiesto que es un instrumento muy útil para la empresa.

el plazo para recibir las solicitudes de emisión de 
informes Motivados por inversiones en i+D+i correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2006 finalizó el pasado 25 de 
julio, por lo que aún no hay datos significativos sobre los 
informes emitidos en 2007. no obstante, se señala que se 
han recibido 25 solicitudes de la provincia interesada, que 
suponen un incremento del 250% sobre el ejercicio fiscal 
anterior y demuestran el interés creciente de este instru-
mento para la industria en pontevedra.

5. programa de reindustrialización

Dentro de este programa, que actúa prioritariamente 
en zonas desfavorecidas para fomentar la inversión, 
tanto en infraestructuras industriales como en iniciati-
vas empresariales de carácter productivo, en el presente 
ejercicio 2007 se ha aprobado la concesión de ayuda, 
en forma de préstamo sin interés por importe de 
1.622.100 euros, a un proyecto del sector metal locali-
zado en la provincia de pontevedra.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131588

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala lo siguiente:

planes

el Ministerio de industria, turismo y comercio 
(MitYc) ha aportado, con cargo a los presupuestos 
generales del estado 2007 (20.04.432a.765.00), la pri-
mera anualidad del plan de Dinamización de producto 
turístico de terras de pontevedra por el siguiente 
importe:
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calidad

Dentro de la política de calidad que se lleva a cabo 
desde el MitYc, en 2007 se continuó prestando asis-
tencia técnica a aquellos establecimientos interesados 
en certificarse por una norma une 182.001:2005, une 
167.000:2006 o por una norma «Q» de calidad turísti-
ca. De este modo, según los datos que obran en el 
Ministerio, en la provincia de pontevedra hay un total 
de 37 establecimientos certificados distribuidos de la 
siguiente manera por subsectores:

pontevedra total: 37

23 agencias de Viajes
 5 casa rural
 9 Hoteles y apartamentos turísticos

asimismo, también dentro de la política de calidad, 
en 2007 se ha continuado prestando asistencia técnica 
para la implantación del sistema integral de calidad 
turística española en Destinos (sicteD), en los 
siguientes destinos: Bayona, sanxenxo y rías Baixas.

por lo que respecta al presupuesto de estas activida-
des, los créditos gestionados correspondientes al capí-
tulo Vi, concepto 640 «gastos en inversiones de carác-
ter inmaterial», como es el caso, carecen de distribución 
regionalizada, no siendo posible su imputación a una 
determinada localidad o provincia.

proyecto rutas del Vino de españa

La provincia de pontevedra participa en el proyecto 
rutas del Vino de españa, a través de la ruta rías 
Baixas, que ya está actualmente certificada.

en diciembre de 2006, el citado proyecto finalizó su 
4.ª fase, ascendiendo la inversión realizada en dicho 
año a 124.942,00 €. no obstante, al igual que en el 
caso anterior, al tratarse de créditos correspondientes al 
capítulo Vi, concepto 640 «gastos en inversiones de 
carácter inmaterial», no es posible realizar su imputa-
ción a una determinada localidad o provincia.

proyecto red de estaciones náuticas

por último, en el proyecto red de estaciones náuti-
cas participa la estación de rías Baixas. en diciembre 
de 2006 finalizó la 5.ª fase del proyecto, por lo que en 
la actualidad se están tramitando dos nuevas asistencias 
técnicas:

— «para la realización de un estudio de tematiza-
ción, estructuras y servicios básicos de los destinos».

— «para la supervisión, diseño normativo y creación 
de producto».

como en los casos anteriores, al tratarse de créditos 
correspondientes al capítulo Vi, concepto 640 «gastos 
en inversiones de carácter inmaterial», no es posible 
realizar. su imputación a una determinada localidad o 
provincia.

iniciativa de modernización de destinos turísticos 
maduros

al día de la fecha no han concluido todavía las con-
vocatorias de préstamos con cargo al Fondo Financiero 
del estado para la Modernización de infraestructuras 
turísticas (FOMit), destinadas a obras en infraestruc-
turas a realizar por ayuntamientos, ni la de ayudas com-
plementarias para municipios en los que se desarrollen 
planes de dinamización del producto turístico, por lo 
que no conoce todavía la repercusión de estas dos líneas 
de financiación en la provincia de pontevedra.

a través del instituto de turismo de españa, las 
actividades para la promoción turística de la comuni-
dad autónoma de galicia, previstas para 2007 y de las 
que se puede beneficiar la provincia de pontevedra, son 
las siguientes:

— convenio entre el instituto de turismo de españa 
(turespaña) y la sociedad de imagen y promoción 
turística de galicia, s.a. (turgalicia) para la campaña 
conjunta de publicidad internacional en 2007, por 
importe de 1.200.000 €, que será asumido al 50% entre 
las partes.

— convenio de colaboración entre instituto de 
turismo de españa (turespaña) y la sociedad de ima-
gen y promoción turística de galicia, s.a. (turgalicia) 
y segitur, para el intercambio de información relacio-
nados con el portal www.spain.info

— convenio entre turespaña y turgalicia para la 
adscripción de un becario en prácticas de formación en 
política turística, en cada una de las consejerías de 
turismo de Fráncfort, copenhague, roma, Londres y 
Lisboa

— acción conjunta con las comunidades autóno-
mas del camino de santiago

el 1 de febrero de 2007 se firmó el plan anual de 
actuación 2007 para el desarrollo y promoción turísti-
co-cultural del camino de santiago.
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— acción publicitaria para la promoción de la 
«españa Verde»

con fecha 1 de febrero de 2007 se firmó el duodécimo 
protocolo adicional para el desarrollo turístico de las 
comunidades autónomas de «La españa Verde», entre 
las que se encuentra la comunidad autónoma de galicia.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131589

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., 
se señala que en este año 2007, las ayudas aprobadas 
por el comité de evaluación de esta convocatoria (pen-
diente de resolución definitiva) a 2 proyectos a realizar 
en la provincia de pontevedra, han sido de 295.330 
euros en forma de crédito sin interés.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131592

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en el programa de Fomento de la investigación téc-
nica (prOFit), en 2007 han sido apoyados 3 proyectos 
del sector metal en la provincia de pontevedra. Las 
ayudas aprobadas han sido de 185.592 euros, en forma 
de subvención.

Dentro de este programa, que actúa prioritariamente 
en zonas desfavorecidas para fomentar la inversión 
tanto en infraestructuras industriales como en iniciati-
vas empresariales de carácter productivo, en el presente 
ejercicio 2007, se ha aprobado la concesión de ayuda, 
en forma de préstamo sin interés por importe de 
1.622.100 euros, a un proyecto del sector metal locali-
zado en la provincia de pontevedra.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131758

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

en relación con las obras del proyecto «Mejora de 
accesos al puente ribeiriño y Milenium n-525, n-542 
p.k. 0+000 y n-120, p.k. 571+000, término municipal de 
Ourense», el ayuntamiento de Ourense remitió a la uni-
dad de carreteras de Ourense, en fecha 17 de septiembre 
de 2007, un escrito en el que se solicitaba un replantea-
miento de la zona de la n-120, en el entorno de la esta-
ción de autobuses, para solventar una serie de problemas 
que, a juicio del ayuntamiento, existen en esta zona.

actualmente se encuentran en estudio dichas peti-
ciones, para su incorporación al mencionado proyecto.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131761

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

La redacción del proyecto «construcción de acceso, 
n-120, p.k. 465+940 al 466+120», se encuentra com-
prendido en el pliego de seguridad Vial 600/05, n.º de 
expediente 30.27106-2 que, en estos momentos, se 
halla en redacción.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131765

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

La línea de préstamos por la que se interesa su 
señoría (préstamo ciudadanía Digital del plan avanza) 
se encuentra actualmente en fase de ejecución, y en 
estos momentos, sólo se dispone de datos a nivel de 
comunidad autónoma.
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Hecha esta precisión, se puede señalar que en la 
línea de préstamos a ciudadanos 2006-2007, del plan 
avanza, el presupuesto ejecutado en la comunidad 
autónoma de galicia, desde julio de 2006 y hasta el 
1 de septiembre de 2007, es de 5.280.121,24 euros, 
que se corresponde con un total de 4.283 operacio-
nes.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131769

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto, al mes de 
septiembre de 2007, suministra datos que no son com-
pletos ni definitivos, que pueden no dar una imagen fiel 
ni representativa del cumplimiento de la planificación 
presupuestaria —que corresponde a un año natural 
completo— y que impiden establecer extrapolaciones 
fundadas del grado de cumplimiento final del presu-
puesto, que sólo podrá determinarse a la finalización y 
cierre contable del ejercicio presupuestario, momento 
en el que estos datos podrán ponerse a disposición de 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131770

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

con cargo al proyecto de inversión 1998.17.38.4470, 
«Verín-Frontera portuguesa», las obligaciones recono-
cidas en el ejercicio presupuestario de 2006 ascienden a 
169.651,16 euros.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131778

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

Los tres subsectores de electrodomésticos, electró-
nica de consumo y muebles, se agrupan dentro del 
sector de bienes de consumo duradero, que en conjun-
to ha experimentado en los seis primeros meses del 
año una caída interanual de las exportaciones del –
2,9% y un aumento en las importaciones del 10,3%. 
tanto este sector como el de manufacturas de consu-
mo reflejan el aumento de la presencia comercial 
internacional de china, que está especializada en este 
tipo de productos a bajo coste, lo que está dinamizan-
do las importaciones de estos sectores no sólo en 
nuestro país sino en el conjunto de la ue. tanto en 
electrodomésticos, como en electrónica de consumo y 
muebles, china se ha convertido en el principal pro-
veedor español.

Las exportaciones de muebles reflejaron en los seis 
primeros meses de 2007 un gran dinamismo tanto en 
las compras como en las ventas exteriores. Las exporta-
ciones supusieron 849,1 millones de euros con un 
aumento interanual del 12,9% y las importaciones 
1.536,1 millones de euros con un aumento del 31,5% 
interanual. aumentan notablemente las ventas exterio-
res a Francia (23,8%), nuestro principal cliente, con 
una cuota del 32%, pero también reflejan un gran dina-
mismo las compras exteriores de muebles a china 
(31,8%), a italia (23,4%) y alemania (29,9%) de donde 
importamos el 47% de muebles.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131779

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Delgado arce, celso Luis (gp).

respuesta:

el sector de bienes de equipo es el de mayor impor-
tancia relativa a nivel exportador con un 21,6% del total 
exportado en el primer semestre de 2007, y una tasa de 
aumento interanual del 5,6%. Dentro de esta rúbrica 
destacaron los avances en la maquinaria para la indus-
tria, que con un peso del 25,3% del total de bienes de 
equipo, aumentó el 15,9% interanual, y el de otros bie-
nes de equipo, 37,7% del total exportado en bienes de 
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equipo y aumento del 15,7% interanual. Dentro de esta 
última partida destacó el dinamismo de las ventas exte-
riores de motores (aumento del 31,7%).

Desde el punto de vista de las importaciones, los 
bienes de equipo son también el sector de mayor impor-
tancia relativa en los seis primeros meses de 2007 con 
una cuota del 24,1% sobre el total importado. Destacó 
el avance en las importaciones de maquinaria para la 
industria con un aumento del 15,2%.

el dinamismo en las importaciones de bienes de 
equipo es en parte resultado del extraordinario compor-
tamiento de la inversión en bienes de equipo en españa 
que ha crecido en los dos trimestres del ejercicio 2007 
por encima del 13% en tasa interanual.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131892

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  salord torrent, Juan (gp).

respuesta:

el Ministerio de industria, turismo y comercio 
(MitYc) ha promovido el programa innoempresa, 
cuya vigencia es 2007-2013, publicado en el BOe el 2 
de febrero de este año. el citado programa será gestio-
nado por las comunidades autónomas para proyectos 
de carácter regional, y contempla actuaciones relacio-
nadas con la incorporación de una cultura de la innova-
ción en las empresas. para admitir proyectos es necesa-
rio que las comunidades autónomas promulguen las 
bases reguladoras y las convocatorias de las ayudas. es 
un programa de subvenciones que se aplica en régimen 
de concurrencia competitiva, a tenor de lo establecido 
en la Ley general de subvenciones.

el día 14 de febrero se celebró la conferencia sec-
torial de la pYMe que distribuyó el presupuesto dispo-
nible para este programa entre las comunidades autó-
nomas, habiéndole correspondido a la comunidad 
autónoma de las illes Balears la cantidad de 
1.161.103,54 euros, y habiéndose comprometido la 
comunidad autónoma a aportar otros 290.555,15 
euros, por lo que el programa innoempresa en proyec-
tos de tipo regional ha contado en Baleares con un pre-
supuesto de 1.451.658,69 euros para 2007.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131895

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  salord torrent, Juan (gp).

respuesta:

el consejo de Ministros aprobó el 21 de noviembre 
de 2003 un acuerdo por el que se declaraban obligacio-
nes de servicio público en rutas entre las islas de Balea-
res, con el visto bueno y acuerdo previo del gobierno 
de la comunidad autónoma de Baleares, sin que se 
adoptasen medidas similares en los servicios aéreos 
con la península, dado que no se daban las condiciones 
establecidas en el reglamento 2407/92 del consejo.

el gobierno efectúa periódicamente una evaluación 
de las condiciones del mercado del transporte aéreo 
entre Baleares y la península, de conformidad con el 
mandato del congreso de los Diputados del pasado 2 de 
noviembre de 2004, en el que se acordó instar al gobier-
no a iniciar, en el ejercicio 2005, los trámites necesarios 
para, de común acuerdo con los territorios de las illes 
Balears, canarias, ceuta y Melilla, analizar las posibles 
rutas en las que puede estar justificada la declaración o 
revisión de obligaciones de servicio público.

Desde el punto de vista de la calidad de servicio, en 
términos de frecuencias y asientos que están ofertando 
las compañías aéreas que operan las rutas en vuelos 
directos, fundamentalmente con Madrid y Barcelona, 
éstos se consideran adecuados.

en relación con los precios, el gobierno asumió un 
compromiso ante los ciudadanos de incrementar pro-
gresivamente las subvenciones al transporte aéreo a los 
ciudadanos residentes en dicha comunidad autónoma, 
que desde el 1 de enero del año 2005 ha supuesto unos 
niveles de bonificación del 38% para ese año, del 45% 
para el año 2006 y del 50% para el año 2007, cuya fina-
lidad no es otra que abaratar los costes reales de trans-
porte a dichos ciudadanos, a la vez que incrementar la 
accesibilidad de los mismos.

esta nueva política, que se ha puesto en marcha 
desde el gobierno, ha permitido que se haya producido 
una reacción positiva de la demanda, de tal forma que 
ha incentivado a que nuevas compañías entren en ese 
mercado.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131995

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).
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respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías, se señala lo siguiente:

La sucesiva incorporación de los ocho nuevos heli-
cópteros de salvamento Marítimo que contempla el 
plan nacional de salvamento 2006-2009 (cinco de los 
cuales ya están en construcción) permitirá, en primer 
lugar, el incremento de las Bases de Helicópteros hasta 
alcanzar las diez que establece el plan nacional de sal-
vamento 2006-2009 y, posteriormente, la renovación de 
la flota actual en los términos establecidos en el dicho 
plan nacional de salvamento.

Las localizaciones se irán definiendo, a medida que 
se produzcan las incorporaciones de las nuevas unida-
des.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/131996

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías se señala que, en la actualidad, 18 pilotos 
están recibiendo formación para el correcto manejo de 
los nuevos helicópteros, estando previsto que, en breve, 
otros 6 pilotos reciban dicha formación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132021

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ayala sánchez, andrés José; Mancha cade-
nas, andrés y sánchez izamos, aurelio 
(gp).

respuesta:

el estudio realizado por la ets de ingenieros nava-
les sobre el comportamiento en la mar en condiciones 
extremas, utilizó para el análisis de los accidentes en 
buques de pesca:

• olas regulares similares a las que existían en el 
lugar de acuerdo a mediciones de campos de boyas 
suministrados y analizados por el ceDe, y

• un mar irregular modelizado a partir de alturas de 
olas significativas y período medio modelizado de 
acuerdo al espectro Jonswap.

Los resultados de los análisis de los buques estudia-
dos muestran que:

• generalmente en olas se produce una pérdida de 
estabilidad estática que puede situar algunos paráme-
tros por debajo de los límites estáticos.

• asimismo se realizan sugerencias sobre cómo 
mejorar la estabilidad de formas en olas, si bien esta 
mejora corresponde al diseñador del casco, siendo ade-
más estos aspectos sobradamente conocidos por los 
propios diseñadores.

• se concluye que algunos de los accidentes pudie-
ron suceder debido a la pérdida de estabilidad en mares 
de popa o aleta puros.

• este estudio deja además puertas abiertas al desa-
rrollo de otros fenómenos como el de zozobra y «bro-
aching-to» dado que los códigos y la modelización no 
se encuentra aún suficientemente desarrollados.

además, dentro de las campañas de difusión y con-
cienciación establecidas, se está indicando que la acti-
vidad pesquera debe realizarse con la prudencia debida 
en base a los peligros que conlleva dicha actividad, 
insistiendo permanentemente en la necesidad de prestar 
especial atención a las instrucciones al patrón que figu-
ran en el Libro de estabilidad, aprobado por la admi-
nistración marítima.

españa, con objeto de mejorar en este sentido, parti-
cipa activamente en la Organización Marítima interna-
cional (OMi), a través de los grupos de trabajo por 
correspondencia para desarrollar nuevos requerimien-
tos sobre estabilidad para la aplicación a nuestra flota, 
incluyendo los buques de pesca.

por otra parte, se señala que los análisis de estabi-
lidad frente a diferentes condiciones de oleaje de los 
nuevos proyectos no son preceptivos en la actuali-
dad.

subsisten incertidumbres sobre el comportamiento 
de determinadas medidas o propuestas con respecto de 
una serie de fenómenos, como:

— Ola de través.
— Variación de la estabilidad estática y pérdida de 

estabilidad en olas.
— asociados a la maniobrabilidad.
— La acción del viento.

se están definiendo de una forma más clara los cri-
terios físicos de comportamiento del buque para poder 
acometer un estudio consistente que lleve como resul-
tado el desarrollo y aplicación de nuevos criterios (pro-
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babilísticos, de escenario físico, prescriptivo o determi-
nístico).

adicionalmente, la Dirección general de Marina 
Mercante está realizando estudios de formas y estabili-
dades de buques pesqueros utilizando un medidor láser 
adquirido recientemente. una vez terminado este estu-
dio, se podrán extraer conclusiones adicionales.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132058

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Merino Delgado, Jesús (gp).

respuesta:

Las obras de la Variante de ayllón, en la carretera 
n-110, no han podido ser licitadas, por haber sido nece-
sario adecuar a la normativa actual el proyecto de cons-
trucción, cuya redacción había sido adjudicada en 
noviembre del año 2000 y finalizada en enero de 2002, 
que el anterior gobierno no ejecutó.

actualmente, está a punto de finalizarse la actuali-
zación del proyecto para, a continuación, licitar la eje-
cución de las obras.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132162

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

La normativa actualmente vigente en materia de 
inclusión de nuevos fármacos y su financiación en el 
sistema nacional de salud, especifica lo siguiente:

• La financiación pública de los medicamentos se 
regula en el título Vii de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y pro-
ductos sanitarios.

• conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la 
citada Ley, una vez autorizado y registrado un medica-
mento, el Ministerio de sanidad y consumo decidirá, 
con carácter previo a su puesta en el mercado, su inclu-

sión o no en la prestación farmacéutica del sistema 
nacional de salud.

• en el artículo 90 se señalan los aspectos referen-
tes a la fijación del precio. así, en el marco del procedi-
miento de financiación de los medicamentos a que se 
refiere el artículo 89, corresponde a la comisión inter-
ministerial de precios de los Medicamentos, adscrita al 
Ministerio de sanidad y consumo, fijar el precio indus-
trial máximo para los medicamentos que vayan a ser 
incluidos en la prestación farmacéutica del sistema 
nacional de salud con cargo a fondos públicos.

el Ministerio de sanidad y consumo establecerá el 
precio de venta al público de los medicamentos median-
te la agregación del precio industrial máximo y de los 
conceptos correspondientes a los costes de la comercia-
lización.

una vez determinadas en la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, las competencias del estado en materia de finan-
ciación pública y fijación del precio de los medica-
mentos, corresponde a la Dirección general de Farma-
cia y productos sanitarios el ejercicio de dichas 
funciones, a tenor de lo dispuesto en el real Decreto 
1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de sanidad y 
consumo.

concretamente, según el artículo 7 del citado real 
Decreto, entre las funciones atribuidas a la Dirección 
general de Farmacia y productos sanitarios, se incluye 
la referente a resolver sobre la financiación o no finan-
ciación pública de cada medicamento. asimismo, ads-
cribe la comisión interministerial de precios de los 
Medicamentos a la citada Dirección general.

todo ello debe entenderse sin perjuicio de las actua-
ciones de las comunidades autónomas previstas en el 
artículo 90.3 de la mencionada Ley 29/2006, en donde 
se señala que la comisión inteministerial de precios de 
los Medicamentos tendrá en consideración los informes 
sobre utilidad terapéutica de los medicamentos de la 
agencia española de Medicamentos y productos sani-
tarios, para cuya elaboración contará con una red de 
colaboradores externos, que serán propuestos por las 
comunidades autónomas.

por otra parte, en el consejo interterritorial celebra-
do el pasado 10 de octubre, se examinó el informe de la 
comisión de Farmacia respecto del nuevo estatuto de 
la agencia española de Medicamentos y productos 
sanitarios (aeMps), que va a continuar su tramita-
ción.

resulta relevante la creación del consejo rector 
como órgano colegiado de dirección del organismo 
autónomo. estará presidido por la subsecretaria de sani-
dad y consumo y será su vicepresidente el subsecretario 
de agricultura, pesca y alimentación. Las comunida-
des autónomas estará representadas por cinco vocales, 
nombrados por el Ministro de sanidad y consumo a 
propuesta del consejo interterritorial del sns por un 
período de dos años, con carácter rotatorio.
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así, el Ministerio de sanidad y consumo cumple 
con la Disposición adicional Décima de la Ley de 
garantías y uso racional de Medicamentos y produc-
tos sanitarios, referente a la participación de las comu-
nidades autónomas en este órgano de dirección de la 
aeMps.

al consejo rector le corresponde:

a) aprobar los objetivos y planes de acción de la 
aeMps.

b) conocer el anteproyecto de presupuestos y los 
informes de auditoria y de fiscalización que se practi-
quen al organismo.

c) aprobar las cuentas anuales y la memoria anual 
de la agencia.

el nuevo estatuto recoge la existencia del consejo 
asesor y la red de expertos en medicamentos, produc-
tos sanitarios y en otras materias de interés para la 
agencia.

además, prevé varios comités científicos de aseso-
ramiento; de evaluación de Medicamentos de uso 
Humano, de evaluación de Medicamentos de uso Vete-
rinario, de seguridad de Medicamentos de uso Huma-
no, de seguridad de Medicamentos de uso Veterinario, 
de la Farmacopea; técnico de inspección y técnico del 
sistema español de Farmacovigilancia de Medicamen-
tos de uso Humano.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132174

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

en primer lugar, debe ponerse de manifiesto que en 
2004 el estado del sistema nacional de salud puede 
calificarse como de «apagón estadístico», al carecer de 
sistema alguno de información de la atención primaria.

ante esa situación la subcomisión de sistemas de 
información del sistema nacional de salud (sns), en 
cumplimiento del mandato del consejo interterritorial 
del sns de 16 de junio de 2004, impulsó las tareas para 
el desarrollo del sistema de información de atención 
primaria (siap), instando al grupo de expertos en siap 
a finalizar la elaboración de propuestas válidas para el 
conjunto del sistema.

el sistema de información de atención primaria 
tiene previsto un desarrollo en fases sucesivas, en fun-
ción del grado de menor o mayor complejidad de los 

datos necesarios procedentes de los sistemas de infor-
mación de las comunidades autónomas.

en el consejo interterritorial de 11 de octubre de 
2006 se presentó un informe sobre los trabajos realiza-
dos por el Ministerio de sanidad y consumo y las 
comunidades autónomas para el desarrollo, por prime-
ra vez, de un sistema de información de atención pri-
maria.

actualmente se dispone ya de una serie de tres años 
(2004-2006), en cuanto a los datos cuantitativos. en 
ella se incluye:

— información descriptiva acerca de la organiza-
ción administrativa y de gestión.

— La organización funcional de determinados ser-
vicios.

— Oferta de servicios específicamente organizados 
en cada comunidad autónoma.

— población protegida.
— recursos estructurales y humanos por áreas de 

salud.

igualmente, se encuentran en fase avanzada los tra-
bajos y acuerdos necesarios para ampliar el tipo de 
información disponible hasta el momento, incorporan-
do, a lo largo de 2008, los siguientes aspectos:

— catálogo o directorio de centros de atención pri-
maria.

— ampliación de la información acerca de la aten-
ción a la urgencia.

— incorporación del dato sobre sexo en los datos de 
recursos humanos.

— Obtención de nuevos datos, referidos a la activi-
dad global.

— información descriptiva acerca de la organiza-
ción y dispositivos existentes para la atención específi-
ca a los cuidados paliativos.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132189 y 184/132190

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

Las cifras de sanciones firmes distribuidas por pre-
ceptos en la provincia de alicante, desde el 1 de julio 
de 2006 (fecha de entrada en vigor del permiso por 
puntos) hasta el 31 de octubre de 2007, son las siguien-
tes:
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Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132203

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  padilla carballada, Julio (gp).

respuesta:

en ningún caso renfe Operadora ha contemplado 
prescindir de la formación actual para este colectivo, 
apostando, en todo momento, por una formación inte-
gral y de calidad, acorde con los requisitos de duración 
y cumpliendo escrupulosamente los contenidos recogi-
dos en la normativa vigente.

renfe tiene establecido un plan específico de forma-
ción para su personal de conducción, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden Ministerial FOM/2520/2006, 
de 27 de julio, por la que se determinan las condiciones 
para la obtención de títulos y habilitaciones que permi-
ten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario 
relacionadas con la seguridad, así como el régimen de 
los centros de formación de dicho personal y de los de 
valoración de su aptitud psicofísica.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132242

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  salord torrent, Juan (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

el cambio de modelo en el transporte interinsular 
que permita establecer una tarifa máxima de 27,5 euros 
para cualquier pasajero en los vuelos entre las islas, sea 
residente o no en las islas Baleares y dedicar las parti-

das presupuestarias aprobadas para la bonificación a la 
reducción de las tarifas, requiere un proceso largo, defi-
nido en el reglamento 2408/92 del consejo.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132244

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Merino Delgado, Jesús (gp).

respuesta:

el Ministerio de sanidad y consumo dispone de la 
información referida al número de afectados represen-
tados por las asociaciones de consumidores y usuarios 
que integran el consejo de consumidores y usuarios.

en la provincia de segovia, el número de afectados 
en el caso de Fórum Filatélico es de 391, y en afinsa, 
asciende a 191.

por lo que se refiere a las medidas que han sido 
adoptadas para su protección, cabe señalar que el 
gobierno, en consonancia con la Moción aprobada por 
el pleno del congreso de los Diputados el 25 de mayo 
de 2006 y junto con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas, viene colaborando activa-
mente con las asociaciones de consumidores, articulan-
do los mecanismos necesarios para posibilitar las tareas 
de apoyo a los afectados.

tras la intervención judicial, el Ministerio de sani-
dad y consumo convocó el día 11 de mayo a la comi-
sión de cooperación de consumo, órgano de la confe-
rencia sectorial de consumo en la que participan los 
responsables de consumo de las comunidades autóno-
mas. también se convocó ese mismo día al consejo de 
consumidores y usuarios, órgano de representación 
institucional de las asociaciones de consumidores.

en ambas reuniones se acordó canalizar las reclama-
ciones de los afectados y la defensa colectiva de sus inte-
reses a través de las asociaciones de consumidores y 
usuarios. De forma inmediata a la intervención se esta-
bleció una red de información, a través de la cual se ha 
difundido toda la información disponible a las autorida-
des competentes en materia de consumo de las comuni-

 Fuente: sistema de información del permiso por puntos.
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dades autónomas, para su utilización y divulgación en 
sus respectivos ámbitos territoriales, y a las asociaciones 
de consumidores integradas en el consejo de consumi-
dores y usuarios. asimismo, de esta información se ha 
dado traslado a las asociaciones de ámbito nacional no 
integradas en el consejo, divulgándose a través de la 
página web del consejo de consumidores y usuarios.

también se ha creado una ventanilla única judicial, 
con el fin de centralizar la información de la adminis-
tración de Justicia, facilitar la formulación de denun-
cias y la presentación de documentación y, en definiti-
va, ofrecer a los afectados mayor facilidad en la 
realización de trámites ante la audiencia nacional.

asimismo, el gobierno adoptó de forma urgente el 
real Decreto 613/2006, de 19 de mayo, de concesión 
de subvenciones a asociaciones de consumidores para 
el apoyo y asesoramiento de los afectados por la situa-
ción de las empresas afinsa Bienes tangibles, sociedad 
anónima, y Forum Filatélico, sociedad anónima, con 
la finalidad de prestar apoyo económico a las asocia-
ciones de consumidores de ámbito estatal más repre-
sentativas, las integradas en el consejo de consumido-
res y usuarios, que públicamente manifestaron su 
disposición a asesorar gratuitamente a los afectados.

se ha informado e impulsado la solicitud del comple-
mento a mínimos de aquellos pensionistas que, con pen-
siones inferiores a las mínimas establecidas, anterior-
mente no podían solicitar este complemento, ya que 
contaban con ingresos procedentes de los ahorros que 
tenían depositados en afinsa y Fórum Filatélico, y exce-
dían los límites fijados en la normativa para solicitarlos.

con fecha 20 de abril de 2007, el consejo de Minis-
tros aprobó el proyecto de Ley por el que se regulan 
determinados aspectos de la protección de los consumi-
dores y usuarios en la contratación de bienes y servicios 
con oferta de restitución posterior de todo a parte del pre-
cio y, en su caso, con ofrecimiento de revalorización. su 
objetivo es garantizar la máxima información a los con-
sumidores en la contratación de este tipo de bienes, así 
como asegurar la total transparencia de los agentes que 
participan en este sector, reforzando la protección de la 
parte más débil del contrato, el consumidor. el pasado 29 
de noviembre fue aprobado definitivamente en el con-
greso de los Diputados, encontrándose actualmente pen-
diente de publicación en el Boletín Oficial del estado.

asimismo, el Ministerio de sanidad y consumo y el 
instituto de crédito Oficial han puesto en marcha una línea 
de anticipos para los afectados de Fórum Filatélico y afin-
sa, con una dotación total de 500 millones de euros. su 
finalidad es contribuir a superar las especiales circunstan-
cias de precariedad económica de los afectados, de mane-
ra transitoria, mientras finaliza el procedimiento judicial. 
Desde el 15 de junio y hasta el 19 de septiembre, un total 
de 1.789 afectados de Fórum y afinsa han formalizado 
préstamos del icO por un importe de 4.093.161 euros.

además, la disposición adicional (nueva), incorpo-
rada en la tramitación del citado proyecto de Ley en el 
senado, recoge medidas adicionales de apoyo. el 

gobierno presentará un plan de trabajo que analice las 
medidas adicionales de apoyo a los afectados por la 
declaración de concurso de las empresas Fórum Filaté-
lico y afinsa Bienes tangibles. en particular, mediante 
una mejora de la línea icO de anticipos a cuenta apro-
bada por el acuerdo del consejo de Ministros de 27 de 
abril de 2007, que amplíe del 15 al 17,5% y de 3.000 a 
6.000 euros los límites contemplados en el diseño actual 
de la línea. para aquellos colectivos en situación de 
especial dificultad económica los límites podrán 
ampliarse hasta el 40% de la cantidad reconocida en el 
concurso can un límite máximo de hasta 15.000 euros.

en conclusión, la posición del gobierno en relación 
con los afectados es y ha sido de máxima colaboración 
y apoyo, dentro del ámbito de las competencias del 
estado, con pleno respeto a las competencias de otras 
administraciones públicas, a la labor de los tribunales 
y en el marco de las decisiones adoptadas en el congre-
so y en el senado.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132405

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Marquínez Marquínez, Luis (gp).

respuesta:

Dentro de su red de aeropuertos, aena no tiene 
ninguno adscrito en la provincia de Huelva.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132563

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Villalobos talero, celia; Muñoz uriol, Ánge-
les, souvirón garcía, Federico Javier y More-
no Bonilla, Juan Manuel (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías, se señala lo siguiente:

consejo superior de investigaciones científicas

grado de ejecución presupuestaria de las siguientes 
partidas consignadas en los presupuestos generales del 
estado para 2006 y momento administrativo en que se 
encuentran a 31-12-06 correspondientes a:
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consejo superior de Deportes

el grado de ejecución presupuestaria de los proyec-
tos de inversión 241050010 «Obras en las instalaciones 
de alta competición del consejo superior de Deportes» 
y 241050020 «Diversas reparaciones e instalaciones 
csD», a fecha 31/12/2006, ha sido por importe de 
8.668.302 y de 377.085 euros, respectivamente.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132885

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Ferrando sendra, María amparo (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que aena está llevando a efecto un 
importante proyecto de ampliación del aeropuerto de 
alicante, incluido dentro del plan Levante, que con-
templa la realización de diferentes actuaciones. Dentro 
de estas actuaciones en curso, tiene una especial rele-
vancia la ampliación de su Área terminal de pasajeros, 
cuyo objetivo es atender, con las más altas cotas de 
seguridad y calidad en sus servicios, a la demanda 
actual y prevista de tráfico de pasajeros y aeronaves de 
este aeropuerto.

Las obras más relevantes para la ampliación del 
aeropuerto de alicante se encuentran, actualmente, en 
las siguientes fases:

• en ejecución: por orden de importancia son:

— La «nueva área terminal»
— La «ampliación de plataforma y calle de rodaje»
— La «mejora sistema eléctrico y cambio de celdas 

en central eléctrica para futura distribución a 20 kv»

• en licitación:

— el «sistema de tratamiento e inspección de equi-
pajes en bodega de la nueva área terminal»

• en redacción de proyecto:

— el «suministro e instalación de pasarelas y equi-
pos de servicio a aeronaves»

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132886

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Ferrando sendra, María amparo (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que aena está llevando a efecto un 
importante proyecto de ampliación del aeropuerto de 
alicante, incluido dentro del plan Levante, que con-
templa la realización de diferentes actuaciones. Dentro 
de estas actuaciones en curso, tiene una especial rele-
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vancia la ampliación de su Área terminal de pasajeros, 
cuyo objetivo es atender, con las más altas cotas de 
seguridad y calidad en sus servicios, a la demanda 
actual y prevista de tráfico de pasajeros y aeronaves de 
este aeropuerto.

La nueva Área terminal, fue adjudicada el 5 de 
mayo de 2005, por un importe de 210,6 millones de 
euros. La inversión total (incluidas asistencias técnicas 
de redacción de proyecto y control y vigilancia), ascien-
de a 218,5 millones de euros.

esta actuación fue iniciada en junio de 2005 y la 
finalización prevista de la obra civil es para principios 
del año 2009, sus instalaciones y equipamientos, entre 
los que se encuentran el sistema automatizado de tra-
tamiento de equipajes (sate) y las pasarelas telescó-
picas, estarán instaladas para el primer semestre del año 
2010. a partir de este momento, deben iniciarse y lle-
varse a efecto las pruebas operativas previas a la puesta 
en servicio.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132920

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

el gobierno tiene conocimiento de cómo el cordón 
establecido de la guardia civil, en cumplimiento de las 
medidas de protección oportunas, fue arrollado literal-
mente por los concentrados, con el fin de romper el dis-
positivo establecido y acceder sin autorización a la 
finca mencionada, tras cortar la malla.

también tiene conocimiento de que sin hacer uso de 
los elementos de protección (escudos y cascos) ni 
demás medios antidisturbios con los que contaban, fue-
ron objeto de una «lluvia» de piedras de considerable 
tamaño que también impactaron en los vehículos. a 
partir de ahí se organizó un dispositivo de disuasión 
que consiguió que la agresión comenzara a remitir y los 
agresores comenzaran a desaparecer, y por supuesto se 
desmiente que se efectuaran disparos de fuego real.

no se desconoce tampoco la presencia de servicios 
sanitarios para asistir a los guardias civiles que pre-
sentaban lesiones, ni el traslado al Hospital de un cabo 
primero.

en ningún caso el gobierno considera que la actua-
ción de la guardia civil en las inmediaciones de la can-
cela que da acceso a la finca «La Zarza», de posadas 
(córdoba), quepa ser calificada como «temeraria o 
irresponsable», sin perjuicio de las responsabilidades 

penales que puedan derivarse del procedimiento judi-
cial que se instruye en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de posadas sobre los gravísimos hechos 
que acontecieron en la tardenoche del pasado día 14 de 
septiembre de 2007 en la cancela objeto de litigio.

en todo caso se señala que la guardia civil ha pro-
cedido a la instrucción de las pertinentes informacio-
nes, tanto de los hechos y de los medios empleados, 
como derivadas de las lesiones sufridas por diez guar-
dias civiles y los daños sufridos en los vehículos ofi-
ciales.

por último se señala que actualmente, las distintas 
autoridades y Organismos competentes se encuentran 
instruyendo los expedientes que a cada una correspon-
de, tanto en vía judicial, como a través de los procedi-
mientos en la administración Local (ayuntamiento de 
posadas) y autonómica (Delegación de córdoba de la 
consejería de Medio ambiente de la Junta de andalu-
cía), habrán de determinar la titularidad pública o pri-
vada del tramo de camino donde se asienta la cancela, 
así como si esta afecta alguna vía pecuaria. si de algu-
no de estos procedimientos llegara a resolverse que la 
cancela impide el libre derecho de los ciudadanos a cir-
cular por las vías publicas, el gobierno sería el primero 
en garantizar el libre ejercicio de este y en el caso de 
que alguien tratara de impedir o restringir el derecho de 
todos a circular por los caminos de titularidad pública, 
actuaría en consecuencia para restablecerlo.

Madrid, 11 de enero de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132952

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con el asunto que interesa a su señoría, 
se señala que la situación de partida al respecto en esta 
legislatura era que el anterior gobierno no realizó nin-
guna actuación para iniciar el proceso de transferencias, 
a pesar de que en la Disposición adicional sexta de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del sistema nacional de salud, se establece que los ser-
vicios sanitarios dependientes de instituciones peniten-
ciarias serán transferidos a las comunidades autóno-
mas para su plena integración en los correspondientes 
servicios autonómicos de salud.

tras los trabajos de la actual Dirección general de 
instituciones penitenciarias iniciados en 2004, y los 
sucesivas reuniones de comisión informativa mixta a 
las que asisten representantes de la administración 
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general del estado (Ministerio de administraciones 
públicas, Ministerio de economía y Hacienda, Ministe-
rio del interior y Ministerio de sanidad y consumo) y 
representantes de las comunidades autónomas, ya 
desde noviembre de 2006 la administración general 
del estado está en condiciones de iniciar las negocia-
ciones para el traspaso en esta materia con cada una de 
las comunidades autónomas.

Dado que tan sólo se celebró una primera ponencia 
técnica bilateral el pasado día 23 de enero de 2007, 
correspondiente a la única comunidad que respondió a 
la iniciativa, en estos días el Ministerio de administra-
ciones públicas va a remitir una nueva invitación a las 
comunidades autónomas, para que muestren su dispo-
sición a iniciar la fase de ponencia técnica Bilateral.

en resumen, depende de las comunidades autóno-
mas en estos momentos la continuación del proceso.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132958, 184/133224 y 184/134415

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

con la entrada en vigor de la Orden general núm. 
12, del 20 de julio del 2006, sobre la Organización de la 
ars, se dio una nueva denominación, sustituyendo 
agrupación rural de seguridad por el de agrupación 
de reserva y seguridad (ars, en adelante), y como 
consecuencia los grupos adquieren la denominación de 
grupos de reserva y seguridad.

en el mes de diciembre de 2006 se creó el grupo de 
reserva y seguridad núm. 8, con base en tenerife, con 
una dotación de 123 efectivos; se prevé que esté finali-
zada su puesta en marcha para el año 2009.

además se han ido implantando diversas medidas 
que afectan al acceso e incorporación del personal a la 
mejora de su formación y preparación, a la dotación de 
medios materiales (vehículos, equipamiento policial, 
uniformes de intervención). no sólo con la entrada en 
vigor de la citada Orden general se está consiguiendo 
el objetivo marcado, sino complementándola con otras 
medidas que se pusieron en marcha y que paulatina-
mente se están aplicando, como son el aumento de la 
formación anual, el reconocimiento del derecho prefe-
rente según lo establecido en la Orden int correspon-
diente, el aumento sobre las retribuciones correspon-
dientes a la aplicación del complemento de 
productividad, la regulación y establecimiento de las 
medidas sobre planificación y conciliación familiar, 

etc.; todos estos factores están contribuyendo a la cap-
tación de nuevos especialistas, y a retener los que 
actualmente están en la agrupación de reserva y segu-
ridad.

también se ha incorporado a las unidades de la 
agrupación de reserva y seguridad, la unidad de 
reconocimiento del subsuelo, con ámbito nacional y 
con el que se consigue un grado de seguridad integral 
en cualquier dispositivo operativo que se le ordene a la 
agrupación de reserva y seguridad.

por último se señala que se ha dotado de nuevas ins-
talaciones al grs-1 (Madrid), quedando pendiente 
para el próximo año la ejecución y remodelación de las 
antiguas dependencias; y asimismo se estima que el 
acuartelamiento de la Virgen del camino, para alber-
gar al grs-6 (León), puede estar finalizado para el 
verano de 2008.

en definitiva desde el año 2006 se ha aumentado la 
capacidad operativa de la ars de la guardia civil.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132979

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la cuestión que interesa a su seño-
ría, se señala que las espadas de origen japonés, conoci-
das como katanas, no aparecen expresamente recogidas 
en el reglamento de armas, aprobado por el real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero.

ello no significa, no obstante, que carezcan de regu-
lación. en efecto, el artículo 3 del citado reglamento 
considera incluidas dentro de la 5.ª categoría las diver-
sas clases de las denominadas armas blancas, entre las 
que razonablemente se pueden entender comprendidas 
las katanas.

el régimen aplicable a dichas armas aparece recogi-
do en el artículo 106 del aludido reglamento de armas 
que establece el sometimiento a la intervención e ins-
pección de la guardia civil por parte de quienes fabri-
quen, importen y comercialicen este tipo de armas.

por último, siendo su adquisición y tenencia libre 
para mayores de edad, debe reseñarse que el artículo 146 
del reglamento establece limitaciones a su tenencia y 
exhibición fuera del propio domicilio, especialmente en 
lugares públicos o de reunión, o por quienes hayan sido 
condenados por delitos o faltas contra la propiedad, las 
personas o por uso indebido de armas, o sancionados 
conforme al presente reglamento.
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La exhibición de objetos peligrosos para la integri-
dad física de las personas con la finalidad de causar 
intimidación, constituye, en todo caso, una infracción 
prevista en el artículo 26.g) de la Ley Orgánica 1/1992, 
sobre protección contra la seguridad ciudadana.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132980

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Durante el primer semestre del año 2007, las comisa-
rías objeto de inspección general fueron las siguientes;

— Málaga-gijón.
— Mieres-avilés.
— córdoba-cáceres.

Durante las inspecciones generales se verifica, en su 
totalidad, la situación de las unidades inspeccionadas 
con relación al estado de sus instalaciones, adecuación 
de los medios materiales y humanos de los que dispo-
nen y funcionamiento de las áreas de gestión y de servi-
cios operativos.

Los resultados de estas inspecciones se recogen en 
los respectivos informes de inspección, que son remiti-
dos a la Dirección general de la policía y de la guardia 
civil para la adopción de las medidas correctoras que 
se estimen pertinentes.

posteriormente la inspección de personal y servi-
cios de seguridad programa inspecciones de segui-
miento para comprobar los resultados obtenidos con las 
medidas adoptadas en cada caso.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/132988

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

La Oficina única de extranjería de Valencia ha refor-
zado en los 3 últimos ejercicios su plantilla de personal, 

de manera que hoy existen 100 personas adscritas a 
dicha Oficina, lo que significa un incremento del 100% 
respecto de la plantilla de 2004.

este incremento ha supuesto una reducción signifi-
cativa de los tiempos de tramitación, los tiempos medios 
de tramitación en 2004 rebasaban, en todo caso, los 12 
meses de duración; actualmente, todos los procedi-
mientos se resuelven dentro del plazo de tres meses 
reglamentariamente establecido, con la excepción de la 
necesidad de aportación documental a cargo del solici-
tante.

por otro lado, el próximo año, se procederá a abrir 
un nuevo local en Valencia, que complementará las ofi-
cinas existentes y permitirá dar un servicio de gestión 
de procedimientos que reforzará en gran medida la ope-
ratividad.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133002

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

La tasa de detenidos por cada mil infracciones pena-
les aumentó en el año 2006 respecto al año 2005. este 
índice de eficacia policial se ha incrementado sucesiva-
mente desde el año 2003, en el que fue de 111 deteni-
dos por mil infracciones penales, pasando a 127 en 
2004, que fue el año en que se produjo la mayor dife-
rencia.

en cualquier caso, la variación media del incremen-
to de detenidos por mil infracciones penales conocidas, 
entre el año 2003 y 2006, ha sido de 24 puntos.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133033

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

La Brigada central de investigación tecnológica 
del cuerpo nacional de policía contaba en el año 2004 
con un total de 34 funcionarios repartidos en 6 grupos 
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Operativos y 1 sección técnica. en la actualidad el 
número de miembros de la Brigada es de 41, que se 
encuentran distribuidos en 7 grupos Operativos más la 
sección técnica.

en todo el territorio nacional existen unidades 
territoriales de policía Judicial que cuentan con grupos 
compuestos por funcionarios especializados en delitos 
cometidos a través de las nuevas tecnologías de la infor-
mación, que disponen de los medios adecuados para 
combatir esta tipología delictiva.

en el ámbito de la guardia civil, el catálogo de 
puestos de trabajo del grupo de Delitos telemáticos 
de la unidad central Operativa de la guardia civil se 
ha incrementado en un teniente coronel Jefe de Área, 
y se han modernizado y actualizado los medios técni-
cos utilizados por dicho grupo.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133053

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación a la cuestión que interesa a su señoría 
se señala que en la presente Legislatura se han adquiri-
do 242 motocicletas que han sido distribuidas a las 
diferentes secciones de Motos encuadradas en las Jefa-
turas superiores de policía, según las necesidades de 
las mismas. el coste total de dicha adquisición ha sido 
de 2.294.016,20 euros.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133096

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la cuestión que interesa a su seño-
ría se señala que durante la presente legislatura se ha 
reforzado y mejorado el sistema de información peni-
tenciaria (sip). en concreto se han llevado a cabo tra-
bajos los trabajos siguientes:

• potenciación del módulo estadístico general para 
la Dirección general y específico sobre extranjeros.

• se han desarrollado nuevos módulos de:

— incidencias.
— actividades y recompensas.

• se han desarrollado los módulos de:

— Ocupación de centros penitenciarios.
— Beneficios penitenciarios para contemplar las 

solicitudes de indulto de la Junta de tratamiento 
(actualmente en desarrollo).

— salidas programadas.

• revisión del módulo de «permisos» para la incor-
poración de nuevas funcionalidades.

• nuevo desarrollo de perfiles de acceso a la apli-
cación sip, tanto en centros como en servicios centra-
les, con la finalidad de aumentar la seguridad y fun-
cionalidad.

• revisión íntegra de la aplicación sip para estable-
cer alarmas:

— De internos con causas activas de la audiencia 
nacional.

— De internos con delitos de violencia de género.

• nueva aplicación para el Ministerio del interior 
que permite el envío de información de internos con 
delitos de violencia de género.

• Desarrollo de interfaz de la aplicación sip:

— con la aplicación de identificación dactilar.
— con el sistema de información social penitenciario.

• parametrizaciones y actuaciones del gestor de 
bases de datos ingres que soporta el sistema de 
información penitenciaria para mejorar el rendi-
miento.

• consultoría y asistencia para la definición de la 
arquitectura, definición y soporte físico y lógico y pla-
nificación de desarrollo, migración, implantación y 
formación del sistema de información penitenciaria 
(sip) de la Dirección general de instituciones peniten-
ciarias.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133099

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).
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respuesta:

se señala que el balance de resultados del programa 
de acción social para el presente año, presenta un nivel 
óptimo en cuanto a la consecución de sus objetivos, 
habiendo aumentado en un 25% el número de partici-
pantes en los diferentes subprogramas que contempla, 
debido a la descentralización en la tramitación de soli-
citudes y al desarrollo de una nueva aplicación infor-
mática que facilita su gestión.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133124 y 184/133215

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que, el plan de recursos humanos del 
cuerpo nacional de policía, en la presente legislatura, 
ha buscado romper la progresiva pérdida de recursos 
humanos generada en el período anterior por un osten-
sible desequilibrio entre altas y bajas. De ese modo se 
aprobó, en los años 2005 a 2007, una Oferta de empleo 
público de 5.500 plazas anuales para el ingreso en la 
escala Básica y 75 para la escala ejecutiva.

por otra parte, la heterogénea distribución territorial 
de efectivos que afectaba negativamente a grandes ciu-
dades y al litoral mediterráneo, ha estado siendo ate-
nuada con la convocatoria de concursos generales diri-
gidos a conseguir una adecuada asimetría en la 
distribución de recursos humanos.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133144 y 184/134404

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que, la jornada de trabajo del perso-
nal del cuerpo nacional de policía, en cuanto funcio-
narios públicos, viene determinada por la normativa 

general establecida para el resto de los funcionarios. 
no obstante, en cuanto al modo de prestación y hora-
rios de trabajo, dadas la naturaleza y especiales caracte-
rísticas de la actividad policial, se han suscrito conve-
nios con las Organizaciones sindicales del cuerpo 
nacional de policía sobre la materia.

en la presente legislatura, en el marco de la Mesa 
administración-sindicatos sobre la Jornada Laboral, se 
ha establecido que se podrán aplicar las cadencias 
siguientes, en los servicios que se realizan a turnos:

1. Mañana, tarde, noche, saliente y libre.
2. tarde, mañana, noche, saliente y libre.
3. tarde, mañana, noche, saliente, libre, libre.
4. Mañana, mañana, mañana, mañana, noche, 

noche, saliente, libre, libre, libre, tarde, tarde, tarde, 
tarde, noche, noche, saliente, libre, libre, libre.

La implantación de cualquiera de las cuatro opcio-
nes anteriores, se realizará a solicitud de los funciona-
rios y por acuerdo en cada plantilla o unidad, con la 
conformidad, a nivel provincial, de los comisarios pro-
vinciales o Jefes superiores de policía y, a nivel central, 
de los comisarios generales y Jefes de División, 
debiendo contar, asimismo, con la conformidad expre-
sa de los responsables, en dichos niveles, de las organi-
zaciones sindicales representativas.

también, en el marco de dicha Mesa de negocia-
ción, el 8 de octubre de 2007, se acordó entre el Minis-
terio del interior y las Organizaciones sindicales del 
cuerpo nacional de policía, acometer las actuaciones 
necesarias para posibilitar que los funcionarios que 
desarrollan su trabajo en el sistema de cinco turnos per-
ciban, además de los 90,15 euros mensuales, el equiva-
lente a una mensualidad, que se prorrateará entre once 
meses

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133145

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Durante la presente legislatura han sido aprobadas 
las siguientes normas de planificación de protección 
civil relativas al riesgo nuclear:

— real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el 
que se aprueba el plan Básico de emergencia nuclear.
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— resolución de 7 de junio de 2005, de la subse-
cretaría de interior, por la que se aprueban las Directri-
ces por las que se han de regir los programas de infor-
mación previa a la población, la Formación y 
capacitación de actuantes y los ejercicios y simula-
cros de los planes de emergencia nuclear, exteriores a 
las centrales nucleares.

— Orden del Ministerio del interior 1695/2005, de 
27 de mayo, por la que se aprueba el plan de emergen-
cia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo.

— acuerdo del consejo de Ministros, de 9 de junio 
de 2006, por el que se aprueban los planes Directores 
correspondientes a los planes de emergencia nuclear 
exteriores a las centrales nucleares.

se han llevado a cabo todas las actuaciones necesa-
rias para la puesta en práctica de las disposiciones ante-
riores, incluida la realización durante el presente año 
2007, de ejercicios y simulacros (uno por cada central 
nuclear), al objeto de comprobar el buen funcionamien-
to de las organizaciones de emergencia previstas.

por otra parte la escuela nacional de protección 
civil ha venido desarrollando actividades formativas, 
dirigidas a la especialización nrBQ de determinados 
colectivos: Fuerzas y cuerpos de seguridad, Fuerzas 
armadas, Bomberos y servicios sanitarios, fundamen-
talmente. en total cubre la formación de 1.420 alum-
nos, a través de 47 acciones formativas desarrolladas 
con un total de 1.441 horas impartidas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133192

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con el asunto que interesa a su señoría 
se señala la creación de la unidad central de expulsio-
nes y repatriaciones (ucer), que queda integrada en 
la actual estructura de la Dirección general de la poli-
cía y de la guardia civil, cuerpo nacional de policía, 
comisaría general de extranjería y Documentación, en 
julio de 2005.

Dentro de sus funciones, los resultados también 
apuntan a un balance positivo. en concreto, con datos 
hasta septiembre del presente año:

• a nivel nacional, la ucer ha ejercido una labor 
de coordinación, organización, control y ejecución de 
expulsiones, devoluciones y repatriaciones de menores 

que se han producido en españa durante el período en 
cuestión, en concreto 29.799 expulsiones y 185 repa-
triaciones de menores.

• La unidad central de expulsiones y repatriacio-
nes ha gestionado de manera directa:

— 10.539 vuelos comerciales utilizados en las 
deportaciones de extranjeros en los años 2006 y 2007.

— Desde 2005, se han planificado, coordinado, fleta-
do y ejecutado 231 vuelos internacionales por la comisa-
ría general de extranjería y Documentación, para proce-
der a la repatriación de 14.869 inmigrantes irregulares.

— Desde 2005, se ha participado en 14 vuelos con-
juntos organizados por diferentes países de la ue, y 
financiados por la unión europea, para 991 repatria-
ciones. el destino de los vuelos ha sido rumanía (ingre-
sa en la ue en fecha 01.01.2007), nigeria, colombia, 
ecuador, camerún, togo, y ghana.

— asimismo, se han planificado, coordinado, fleta-
do y ejecutado 480 vuelos de repatriación de inmigran-
tes ilegales de origen marroquí, vía Melilla, para su 
deportación en frontera, desde Madrid, almería, Las 
palmas, santa cruz de tenerife, granada, Málaga y 
Barcelona. Lo que ha supuesto 12.788 expulsados.

— por último, han sido planificadas, coordinadas y 
realizadas las entrevistas con fines de identificación y 
documentación de inmigrantes irregulares de origen 
argelino en los consulados de dicho país, en alicante y 
Madrid. Hasta septiembre de 2007, el número total de 
entrevistados es de 3.806 inmigrantes irregulares de 
origen argelino.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133205, 184/133209 y 184/133213

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que los procedimientos de actuación 
en protección civil se basan en el principio de solidari-
dad, conjuntamente con los principios de complemen-
tariedad, subsidiariedad e integrabilidad.

Durante la presente legislatura, el Ministerio del 
interior, a través de la Dirección general de protección 
civil y emergencias, ha potenciado todos estos princi-
pios de actuación para la mitigación de las catástrofes 
acaecidas en el territorio nacional, colaborando con los 
órganos competentes de las comunidades autónomas y 
administraciones Locales en la gestión de las mismas.
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en este sentido hay que destacar la creación, por 
acuerdo de consejo de Ministro de 7 de octubre de 
2005, de la unidad Militar de emergencias, como ins-
trumento de la administración general del estado para 
actuar, en caso de emergencias, a solicitud de las comu-
nidades autónomas y en posibles situaciones de emer-
gencias de interés nacional. esta medida mejora la 
capacidad operativa de los servicios estatales ante 
emergencias y catástrofes.

además, en el orden económico, también se han 
mejorado sustancialmente las subvenciones que deri-
van de los siniestros, como se refleja en el real Decreto 
477/2007 de 13 de abril, que modifica el real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, y se establece el procedimiento para su 
concesión.

por otra parte, se ha potenciado el papel de la escue-
la nacional de protección civil desde el punto de vista 
presupuestario y de incremento del número de alumnos 
y formación desarrollada.

en concreto, en el año 2004, los gastos en forma-
ción eran de 129.581 euros y, en el año 2007, está pre-
visto que alcancen la cifra de 620.000 euros, es decir, 
se han incrementado en un 378%. De la misma manera 
se ha pasado de 2.120 alumnos, 1.573 horas lectivas 
impartidas y 69 cursos y jornadas, en el año 2004, a 
6.512 alumnos, 4.100 horas lectivas y 150 cursos y jor-
nadas en el año 2007, lo que supone incrementos del 
207%,161% y 117%, respectivamente.

en cuanto a las inversiones realizadas, cabe destacar 
que las obras para dotar a la escuela nacional de pro-
tección civil de un campo de prácticas, se iniciaron en 
el año 2004, finalizándose las mismas en el año 2007.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133207

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la cuestión que interesa a su seño-
ría se informa que la política retributiva en el ámbito 
del cuerpo nacional de policía ha ido evolucionando 
positivamente, como se muestra en el siguiente detalle:

— en 2005, se lleva a cabo el acuerdo suscrito por 
el Ministerio del interior y los sindicatos policiales, de 
fecha 5 de abril de 2005, que recoge unas mejoras retri-

butivas para el personal policial que tienen como objeto 
avanzar en la adecuación de las retribuciones de los 
funcionarios policiales a la demanda de servicios, en 
armonía con las correspondientes a otros servidores 
públicos, y se abordan en un proceso de equiparación 
gradual de las condiciones económicas de dichos fun-
cionarios a desarrollar en el período 2005-2008.

Los resultados este año son los siguientes:

• incremento del 2% establecido, con carácter gene-
ral, para el año 2005 en la Ley de presupuestos genera-
les del estado para el personal funcionario.

• aumento de dos puntos el nivel mínimo de com-
plemento de destino por categorías, al personal del 
cuerpo nacional de policía, reconocido por real 
Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de 
las Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado.

• con efectos de primero de enero, en virtud del 
acuerdo mencionado, incremento de 30,71 euros men-
suales en el componente general del complemento 
específico, e incremento de 10 euros mensuales en el 
componente singular de todos los puestos de trabajo 
contemplados en el catálogo de puestos de trabajo de 
la Dirección general de la policía.

— en 2006

• incremento del 2% establecido, con carácter gene-
ral, para el año 2006, en la Ley de presupuestos gene-
rales del estado para el personal funcionario.

• Mejora derivada del acuerdo de 5 de abril de 2005 
que, para este año, se cifró en 3,26 de la masa salarial.

— en 2007

• incremento del 2% establecido con carácter gene-
ral, para el año 2007, en la Ley de presupuetos genera-
les del estado para el personal funcionario.

• Mejora derivada del acuerdo Ministerio del inte-
rior-sindicatos del cuerpo nacional de policía, de 
fecha 5 de abril de 2005, que, para este año, se cifró en 
el 3,16 de la masa salarial.

este incremento retributivo también fue incluido en 
el acuerdo alcanzado por el Ministerio del interior y las 
Organizaciones sindicales, de 28 de diciembre de 2006, 
junto con las medidas expresadas a continuación:

— paga adicional del 1% de la masa retributiva del 
personal en activo.

— equiparación de las retribuciones de los integran-
tes de las escalas de subinspección Básica en situación 
de segunda actividad sin destino con sus homólogos de 
la guardia civil.

esta medida se llevó a efecto el pasado mes de enero 
de 2007.
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— recuperación para la productividad «DpO» de la 
parte de este concepto destinada en el acuerdo de 2005 
a la financiación de las mejoras para el personal en 
situación de segunda actividad sin destino. esta mejora 
representa un incremento de 6.200.000 euros (seis 
millones doscientos mil euros) en el concepto de com-
plemento de productividad.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133218

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que, el Ministerio del interior y la 
Federación española de Municipios y provincias, en el 
convenio Marco de colaboración, cooperación y coor-
dinación en materia de seguridad ciudadana y seguri-
dad Vial, suscrito el 20 de febrero de 2007, han acorda-
do impulsar el funcionamiento de las Juntas Locales 
de seguridad y la elaboración del reglamento de cons-
titución, composición y funcionamiento de estas Jun-
tas, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y cuerpos de 
seguridad del estado.

para abordar la elaboración del borrador de regla-
mento de Juntas Locales de seguridad, la comisión 
estatal de seguridad Local acordó crear una comisión 
técnica Mixta, cuyos trabajos se encuentran en su fase 
final, por lo que, en próximas fechas, se tramitará la 
oportuna propuesta.

De acuerdo con el calendario común, se espera que 
la norma que apruebe dicho reglamento pueda ser, a su 
vez, aprobada por el consejo de Ministros, antes de que 
finalice la presente legislatura.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133222 y 184/133223

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con el asunto que interesa a su señoría, 
se señala que durante la presente legislatura se ha poten-
ciado el programa de acción social de los miembros 
del cuerpo nacional de policía.

en concreto, para los funcionarios en situación 
administrativa de segunda actividad, en lo referente a 
las necesidades básicas, con el acceso a ayudas econó-
micas establecidas en los subprogramas de acceso a la 
vivienda, natalidad, menores de tres años y escuelas 
infantiles o guarderías y en lo que respecta a los funcio-
narios en activo, se ha potenciado en todo lo que con-
cierne a la conciliación de la vida laboral y familiar, 
con el incremento del número de beneficiarios de las 
ayudas y el aumento de su cuantía.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133250

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campuzano i canadés, carles (gc-ciu).

respuesta:

Las acciones financiadas en el marco del Fondo 
europeo para la integración serán específicas y com-
plementarias de las acciones financiadas por el Fondo 
europeo para los refugiados y los fondos estructurales, 
en particular, el Fondo social europeo.

Las directrices estratégicas adoptadas por la comi-
sión definen cuatro prioridades:

prioridad 1: aplicación de medidas destinadas a 
poner en práctica los «principios básicos comunes para 
una política de integración de los inmigrantes en la 
unión europea».

Las medidas correspondientes a esta prioridad se 
centrarán ante todo en los nacionales de terceros países 
recién llegados y podrán incluir programas y activida-
des destinadas a incorporar a éstos a la sociedad de aco-
gida y ayudarles a adquirir los conocimientos básicos 
de la lengua, historia, instituciones, características 
socioeconómicas, vida cultural y normas y valores fun-
damentales de la sociedad de acogida.

prioridad 2: Desarrollo de indicadores y metodolo-
gías de evaluación para evaluar los progresos, ajustar 
políticas y medidas y facilitar la coordinación del 
aprendizaje comparado.

con esta prioridad se pretende fomentar el empleo 
de instrumentos de medición y seguimiento de las polí-
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ticas de integración de los inmigrantes en todos los 
ámbitos de gobierno.

prioridad 3: Desarrollo de las políticas, incremento 
de la capacidad intercultural y de coordinación entre 
los diferentes niveles y departamentos gubernamenta-
les de los estados miembros.

el objetivo perseguido por la prioridad 3 es el desa-
rrollo de mecanismos de coordinación e intercambio de 
información y experiencias entre los diferentes partici-
pantes en la ejecución de las políticas de integración.

prioridad 4: intercambio de experiencias, buenas 
prácticas e información sobre integración entre estados 
miembros.

el intercambio de información propugnado por esta 
prioridad pretende garantizar que la integración sea un 
elemento importante de la política de migración econó-
mica.

Los recursos recibidos del Fondo europeo para la 
integración deben destinarse a tres de las prioridades 
enunciadas siendo, en todo caso, la primera y la segun-
da obligatorias.

en el marco de las cuatro prioridades señaladas, la 
contribución comunitaria se puede incrementar hasta el 
75% en el caso de acciones realizadas en los estados 
miembros que apliquen las siguientes prioridades hori-
zontales específicas:

prioridad específica 1: la participación como forma 
de promover la integración de nacionales de terceros 
países en la sociedad.

prioridad específica 2: grupos destinatarios especí-
ficos.

prioridad específica 3: actividades y programas de 
introducción innovadores.

prioridad específica 4: diálogo intercultural.
prioridad específica 5: participación de la sociedad 

de acogida en el proceso de integración.

actualmente, tanto el programa plurianual como el 
programa anual correspondiente a 2007 se encuentran 
en fase de elaboración, por lo que no se puede especi-
ficar su contenido concreto aunque, en todo caso, se 
puede adelantar que éstos contendrán medidas y 
actuaciones en el ámbito de las prioridades 1 y 2, al 
haberse establecido su obligatoriedad por la comi-
sión.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133251

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campuzano i canadés, carles (gc-ciu).

respuesta:

Los estados miembros elaborarán un proyecto de 
programa plurianual basándose en las orientaciones 
estratégicas adoptadas por la comisión en la Decisión 
de 21 de agosto de 2007, por la que se aplica la Deci-
sión 2007/435/ce del consejo. el programa plurianual 
aprobado por la comisión se ejecutará a través de pro-
gramas anuales que serán, asimismo, aprobados por la 
comisión.

tanto el programa plurianual como el anual, corres-
pondiente a 2007, se encuentran en fase de elaboración 
y aprobación, por lo que los programas específicos aún 
no se pueden concretar. asimismo, la distribución terri-
torial nacional de la asignación del Fondo europeo para 
la integración no se podrá precisar en tanto no se defi-
nan los instrumentos a través de los que se articularán 
las actuaciones y éstas sean ejecutadas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133256

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Xuclà i costa, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

según la información a la que ha podido tener acce-
so aena, dado que no se ha recibido comunicación 
formal del incidente por parte de las autoridades británi-
cas, el pasado 21 de septiembre en el vuelo de la compa-
ñía ryanair rYr-9697, con origen en el aeropuerto de 
girona-costa Brava y destino en el aeropuerto de Blac-
kpool (gran Bretaña), un pasajero transportó un arma 
de fogueo en su equipaje facturado en bodega; por lo 
tanto, en un lugar no accesible para los pasajeros.

La normativa de seguridad exige la inspección del 
equipaje de bodega a través de alguno de los procedi-
mientos recogidos en el programa nacional de seguri-
dad, siendo uno de ellos el utilizado en el aeropuerto de 
girona-costa Brava, que es el realizado con equipos 
eDs («explosive detecting system»), para detectar 
explosivos.

Los equipos están configurados para detectar un 
conjunto de explosivos básicos y en unas cantidades 
mínimas determinadas por la conferencia europea de 
aviación civil (ceac) y por las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad del estado en españa. Dichos explosivos 
están contenidos en una lista de acceso restringido y 
todos los equipos instalados en el aeropuerto han sido 
sometidos a pruebas reales demostrando su capacidad 
en ese sentido.
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De lo anteriormente expuesto se deduce que este 
hecho no supone un fallo de seguridad del aeropuerto, 
ni un incumplimiento de la legislación en materia de 
seguridad, ni supone un peligro para la integridad de las 
aeronaves o sus ocupantes.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133261 y 184/133262

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Xuclà i costa, Jordi (gc-ciu).

respuesta:

el puerto de palamós está autorizado, desde 1993, 
como punto de entrada para controles fitosanitarios por 
el Ministerio de agricultura, pesca y alimentación. su 
reconocimiento tuvo lugar mediante real Decreto 
2071/1993, de 26 de noviembre, y continua figurando 
como punto de entrada autorizado para controles fito-
sanitarios, de acuerdo con el real Decreto 58/2005, de 
21 de enero, actualmente vigente.

en cuanto al proyecto de creación de un puesto de 
inspección Fronterizo (piF) en el aeropuerto de giro-
na-costa Brava, se señala que se ha procedido a la 
aprobación técnica del anteproyecto de instalaciones 
por parte de los ministerios competentes y se ha envia-
do a la comisión europea para su aprobación conforme 
a los requisitos establecidos en la Decisión 200/1812/
ce, para productos de origen animal destinados a con-
sumo humano y no consumo humano, embalados en 
todas sus categorías, a temperatura ambiente, refrigera-
ción y congelación.

una vez desarrollado el proyecto y finalizada la 
construcción, se deberá notificar a la comisión europea 
para que, después de una inspección sobre el terreno en 
la que comprobará que la obra se ajusta al anteproyecto 
aprobado, el piF sea autorizado y, por lo tanto, sea 
incluido en el anexo de la Decisión 200/1881/ce.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133269

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos; Jiménez pérez, 
agustín; torrado rey, clemencia y serna 
Masiá, Juana (gs).

respuesta:

el proyecto de creación de la casa del Mediterráneo 
se inscribe en el marco de la creación de diferentes 
casas (casa de américa, casa asia, casa Árabe, casa 
África y casa separad) como herramienta de la política 
exterior y las relaciones internacionales.

en relación con la constitución jurídica de la casa del 
Mediterráneo, se están negociando los diversos aspectos 
relativos a la colaboración con la generalitat Valenciana 
y con los ayuntamientos de las ciudades de alicante y 
Benidorm para crear un consorcio a tal efecto.

el gobierno tiene previsto realizar una aportación 
económica, reflejada en los presupuestos del estado 
para 2008 (esta aportación tendrá la cuantía de 
1.000.000 € en el presupuesto de la D.g. de relacio-
nes culturales y científicas).

— en este momento se está procediendo a la elabo-
ración del anteproyecto de funciones y objetivos de la 
casa del Mediterráneo y su inserción en el conjunto de 
las casas y en el marco de la política exterior de espa-
ña en la región Mediterránea.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.—el secretario 
de estado de relaciones con las cortes.

 

184/133288

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricardo (gs).

respuesta:

La distribución de fondos destinados a las ayudas 
para actuaciones de reindustrialización de los años 
2004 a 2007 (los datos de las convocatorias correspon-
dientes a 2007 todavía no son definitivos), distribuidos 
por comunidades autónomas, es la siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133295

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  simón de la torre, Julián y arnaiz garcía, 
María del Mar (gs).

respuesta:

para dar respuesta tanto a los objetivos no alcanza-
dos por el anterior plan nacional de saneamiento y 
Depuración 1995-2005, como a las nuevas necesidades 
planteadas por la Directiva Marco del agua y por el 
programa de actuaciones para la gestión y utilización 
del agua (agua), el consejo de Ministros aprobó el 
pasado 8 de junio el «plan nacional de calidad de las 
aguas: saneamiento y depuración 2007-2015».

el gobierno, a través de este plan, colaborará con 
las administraciones territoriales en el desarrollo de 
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actuaciones que son competencia de las mismas, para 
garantizar el cumplimiento de las exigencias derivadas 
de las Directivas europeas. La inversión total prevista 
del plan es de 19.007 millones de euros (casi 19.400 
millones de euros si se incluyen las inversiones en 
i+D+i), y para su desarrollo se establecerán convenios 
bilaterales con cada una de las comunidades autóno-
mas, que concretarán los programas de actuación y los 
compromisos de las partes, para garantizar el futuro 
funcionamiento de las infraestructuras y su correcta 
gestión.

este nuevo plan forma parte de un conjunto de 
medidas que persiguen el cumplimiento de la Directiva 
91/271/cee y que pretenden contribuir a alcanzar el 
objetivo del buen estado de las masas de agua que la 
Directiva Marco del agua exige para el año 2015.

Las actuaciones se incluirán en los anejos del con-
venio Bilateral que se firmará con cada comunidad 
autónoma, clasificados en función de su financiación y 
de la aportación del estado.

el plan nacional de calidad de las aguas está 
estructurado en dos grandes bloques:

• actuaciones que no se han acometido en el plan 
nacional de saneamiento y Depuración (1995-2005):

— Las obras declaradas de interés general a cargo 
de la administración general del estado (capítulo i) y

— Las obras en aglomeraciones urbanas de más de 
2.000 habitantes equivalentes, competencia de las 
comunidades y ciudades autónomas (capítulo ii).

• actuaciones nuevas como consecuencia de nue-
vos requerimientos y de la necesidad de garantizar el 
grado de conformidad alcanzado:

— actuaciones en aglomeraciones urbanas por las 
declaraciones de zonas sensibles tanto inter como intra-
comunitarias (capítulo iii).

— actuaciones para cubrir necesidades futuras 
(remodelaciones de depuradoras actualmente confor-
mes, tanques de tormenta, etc.) (capítulo iV).

— actuaciones para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos ambientales de la Directiva Marco del 
agua, algunas de las cuales afectarán a aglomeraciones 
urbanas menores de 2.000 h-e que deberán disponer de 
un tratamiento adecuado (capítulo V).

— actuaciones de saneamiento (redes de colectores, 
estaciones de bombeo de aguas residuales, no incluyen-
do depuración) (capítulo Vi) y

— actuaciones encaminadas a fomentar la i+D+i en 
el campo del saneamiento y la depuración (capítulo 
Vii).

en el resumen siguiente se indica la inversión pre-
vista en la comunidad autónoma de castilla y León 
según estos siete capítulos.
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a continuación se destacan las principales actuacio-
nes de estos siete capítulos en la comunidad autónoma 
de castilla y León.

capítulo 1 (actuaciones de interés general)

La financiación de las obras incluidas en este capí-
tulo corresponde al Ministerio de Medio ambiente; se 

destacan las actuaciones «Medidas correctoras de los 
vertidos del alto Órbigo», con un presupuesto de 
29.117.000 €, y la actuación «tanque de tormentas de 
la ciudad de palencia», con un presupuesto de 
7.270.000 €. estas dos actuaciones han sido adjudica-
das recientemente por el Ministerio de Medio ambien-
te. Las actuaciones de este capítulo se detallan en la 
siguiente tabla:

capítulo 2 [actuaciones en aglomeraciones urbanas 
(aauu) mayores de 2.000 h-e]  
plan nacional de saneamiento 
y Depuración 1995-2005)

Dentro de este capítulo se engloban 113 actuacio-
nes en aglomeraciones urbanas mayores de 2.000 h-e 

que no disponen de eDar, siendo destacables las 
actuaciones «emisarios y eDar» en Monbeltrán 
(Ávila), con 4.661.661 € de presupuesto, la eDar de 
salas de los infantes (Burgos), con 3.532.141 €, la 
eDar de cistierna (León), con 5.011.760 € de presu-
puesto, la eDar de Villarramiel (palencia) con 
4.260.371 € de presupuesto, y la eDar de Medina de 
rioseco, con 5.171.472 € de presupuesto.
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en el cuadro que se recoge a continuación, se detallan las obras de este capítulo que suponen un presupuesto 
mayor de 2.000.000 € (27 actuaciones).

el resto de las actuaciones de este capítulo (86) suponen un presupuesto de 101.949.103 €.
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capítulo 3 (actuaciones en aglomeraciones urbanas 
por zonas sensibles)

Dentro de este capítulo se engloban 22 actuaciones en 
aglomeraciones urbanas que vierten en zonas declaradas 
como sensibles, según la resolución ministerial de 10 de 
julio de 2006, de la secretaría general para el territorio y 
la Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas sensi-
bles en las cuencas Hidrográficas intercomunitarias (BOe 
n.º 170 de 28 de julio). estas obras en general constituyen 

actuaciones para adecuar los vertidos a la normativa vigen-
te. Dentro de este capítulo, se señalan la «ampliación, 
mejora y adecuación de la eDar de Ávila», con un presu-
puesto de 20.900.000 €, la «ampliación, mejora y ade-
cuación de la eDar de León», con un presupuesto de 
30.000.000 €, y la «ampliación, mejora y adecuación de 
la eDar de soria», con un presupuesto de 19.400.000 €.

en la siguiente tabla se detallan las obras de este 
capítulo con un presupuesto mayor de 2.000.000 € (16 
actuaciones):

el resto de las actuaciones de este capítulo (4 obras) suponen un total de 4.484.13 5 €.
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capítulo 4 
(actuaciones en para cubrir necesidades futuras)

Dentro de este capítulo se engloban las actuaciones 
para seguir manteniendo el actual grado de conformi-
dad de las depuradoras, que pasa por remodelar algunas 
de ellas y prever la ejecución de tanques de tormenta en 
la principales aglomeraciones urbanas.

Destacan como remodelaciones más importantes 
superiores a 1 millón de euros las de Burgos (84 millo-
nes de euros), ciudad rodrigo (5.115.000 €), guijuelo 
(4.112.000 €), el espinar (3.780.000 €), Lerma 
(3.252.421 €), La robla (3.009.532 €) o el Barco de 
Ávila (3.000.000 €).

se informa asimismo que las inversiones en tanques 
de tormenta suponen casi 146 millones de euros.

el resto de las 8 actuaciones menores de 1 millón de euros asciende a 4.659.164 €.

capítulo 5 (actuaciones para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos ambientales de la Directiva 
Marco del agua, algunas de las cuales afectarán a aglo-
meraciones urbanas menores de 2.000 h-e que deberán 
disponer de un tratamiento adecuado).

aquí se contemplan las inversiones en aglomeraciones 
menores de 2.000 habitantes equivalentes, discriminados 
en tramos de población, que, de acuerdo con la transposi-

ción de la Directiva 91/271/cee, deben disponer de un 
tratamiento adecuado y que desde la perspectiva de la 
Directiva Marco del agua deben disponer de un sistema 
de depuración que asegure el cumplimiento de los objeti-
vos ambiéntales en las masas de agua donde viertan, que 
suelen ser tramos con buena calidad de las aguas.

estas actuaciones van a suponer una inversión cer-
cana a los 182 millones de euros.
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capítulo 6 (actuaciones de saneamiento que no 
incluyen depuración)

en este capítulo se incluyen las inversiones en 
redes de colectores. Destacan nuevamente las actua-

ciones en saneamiento de pequeñas localidades con 
más de 100 millones de euros. se señala también el 
emisario de Laguna de Duero (10.671.074 €), los 
c o l e c t o r e s  d e  a l f o z - s a l a m a n c a  n o r o e s t e 
(8.000.000 €).

el resto de las 6 actuaciones inferiores a 2 millones de euros asciende a 7.697.620 €.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133302

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

La cuarta fase del plan Operativo interesado tiene 
como objetivo principal, con carácter general para todo 
el estado la realización de una campaña preventivo-
policial en los centros educativos y sus entornos, con la 
finalidad de evitar el tráfico ilícito de drogas en su dis-
tribución minoritaria, y en la tenencia y consumo de las 
mismas, centrándose en todos los horarios en que haya 
afluencia de niños y jóvenes en edad escolar, bien en el 
desarrollo de actividades propias de formación reglada, 

capítulo 7 (actuaciones encaminadas a fomentar la 
i+D+i en el campo del saneamiento y la depuración)

en la comunidad autónoma de castilla y León se 

ha previsto invertir en i+D+i dentro del campo del 
saneamiento y la depuración la cantidad de 25 millones 
de euros.
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en actividades extraescolares, bien en zonas de descan-
so escolar.

como objetivos secundarios que permitan la reali-
zación efectiva de este plan Operativo se establecen los 
siguientes:

— Designar un enlace en cada comisaría o puesto 
de la guardia civil que haga de interlocutor con los 
centros educativos, de forma que cualquier información 
o petición se transmita a través del mismo.

— establecer con personal uniformado servicio de 
vigilancia en los centros educativos y sus entornos.

— reforzar la presencia no uniformada con perso-
nal de paisano.

— Detectar y detener, en su caso, a los integrantes 
de las redes de distribución minorista de droga que 
actúan en los centros educativos y sus entornos, contro-
lando a las personas que infundan sospechas.

— prevenir el consumo público de drogas, en virtud 
de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1992, de protec-
ción de la seguridad ciudadana.

— impulsar la participación de los ciudadanos 
afectados (profesorado, padres y alumnos), y de las 
asociaciones afines en la captación de información y 
desarrollo de iniciativas de tipo preventivo y disua-
sorio.

estos mismos objetivos son los establecidos para la 
comunidad Valenciana, adaptándolos, en su ejecución, 
a las exigencias de las características específicas de la 
misma, en su caso.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133307

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  serna Masiá, Juana (gs).

respuesta:

La Federación de asociaciones para la Defensa de 
la sanidad pública viene publicando informes periódi-
cos sobre los servicios sanitarios de las comunidades 
autónomas, siendo el último el correspondiente a sep-
tiembre de 2007.

en esos informes se puede observar la posición rela-
tiva de las comunidades autónomas, de forma anual y 
de 2004 a 2007. concretamente, la comunidad Valen-
ciana ha ocupado la última posición en los informes 
referidos a los años 2004, 2005 y 2007, siendo la penúl-
tima en 2006,

se analizan 12 parámetros y se puntúan según la 
desviación de cada comunidad autónoma, en relación 
a la media obtenida por el cómputo de todas las comu-
nidades.

el informe recoge, en resumen, parámetros de la 
población, recursos humanos, camas, gasto farmacéuti-
co y per cápita, así como la existencia o no de dedica-
ción exclusiva y de nuevas fórmulas de gestión.

aunque muchos de estos parámetros reflejan aspec-
tos concretos de la situación de los servicios sanitarios, 
no siempre son indicadores de una sanidad mejor o 
peor (por ejemplo, la existencia o no de determinadas 
fórmulas de gestión) y, además, no están ponderados 
entre sí (pesa lo mismo el número de camas que los 
datos de satisfacción de los pacientes en las encuestas, 
por ejemplo).

Finalmente se señala que, con todo, sí es llamativo, 
que la comunidad Valenciana se sitúa en una posición 
peor que la media en todos los parámetros analizados.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133308

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  simón de la torre, Julián y arnaiz garcía, 
María del Mar (gs).

respuesta:

el número de médicos residentes burgaleses que han 
formalizado contrato con unidades docentes de la pro-
vincia de Burgos, a partir de octubre de 2006, asciende 
a 39.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133316

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sainz garcía, María Jesús (gp).

respuesta:

Las previsiones del plan gallego de seguridad Vial 
son las de alcanzar la reducción del 40% enunciada en 
el horizonte del año 2010.
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con la entrada en vigor del permiso por puntos el 1 
de julio de 2006, en todas las comunidades autónomas 
disminuyó el número de accidentes y de muertos, 
excepto en la de galicia, durante el primer mes. ello 
hizo que el 3 de agosto de 2006, el Ministro del inte-
rior, junto con el presidente de la Xunta, presentaran un 
plan de seguridad Vial para galicia 2006-2010, elabo-
rado siguiendo las directrices de la unión europea, 
recogidas en el plan de acción europeo de seguridad 
Vial y alineado con el plan estratégico nacional de 
seguridad Vial 2005-2008, plan que dio sus frutos en 
los meses siguientes, consiguiéndose una reducción de 
la mortalidad en un 5,6%, con respecto al año anterior. 
Descenso que se ha ido consolidando en los meses del 
año actual.

en cuanto al aumento de efectivos, en el Boletín 
Oficial de la guardia civil, de 29 de septiembre pasa-
do, se destinaron a las unidades de la agrupación de 
tráfico en galicia, 59 agentes, que se incorporan de 
acuerdo con los plazos reglamentarios, entre finales de 
octubre y los primeros días de noviembre. La plantilla 
de la agrupación de tráfico en galicia pasará, por 
tanto, a contar con 872 integrantes, frente a los 813 que 
estaban presentes actualmente. se han iniciado además 
los trámites para realizar dos nuevas incorporaciones, 
en números similares o superiores, que se aprobarán 
entre este año 2007 y los primeros meses de 2008.

además, próximamente está prevista la materiali-
zación de un nuevo incremento de 500 componentes 
en el catálogo de puestos de trabajo de la agrupación 
de tráfico, parte de los cuales corresponderá a los sub-
sectores ubicados en la comunidad autónoma de gali-
cia, aumento que está actualmente en fase de tramita-
ción.

respecto a las medidas específicas para paliar los 
elevados índices de mortalidad en las carreteras galle-
gas, no sólo se han tornado medidas específicas —entre 
ellas se incluyen las señaladas anteriormente—, sino 
que además las mismas han arrojado resultados positi-
vos claros. Los datos indican claramente una evolución 
positiva, fundamentalmente en los últimos tres años 
completos, coincidentes precisamente con la presente 
legislatura y en la misma tendencia se mantienen los 
datos del presente año 2007.

se ha analizado el asunto de los peatones. La cifra 
de peatones atropellados, que ha constituido siempre 
una singularidad de galicia en el conjunto de las vícti-
mas por accidentes, estuvo en franco retroceso en los 
dos últimos años, registrándose la cifra más baja el 
pasado año, con 37 víctimas con aquella condición. 
este año 2007 se ha producido de nuevo un repunte, 
alcanzando la cifra ya registrada a finales de septiem-
bre de 2007, las 45 víctimas.

Desde la propia administración autonómica y en el 
marco del vigente plan de seguridad Vial de la comu-
nidad (2006-2010), se han comenzado a distribuir a 
través de los centros de salud, chalecos retrorreflec-
tantes, para que se hagan más visibles al caminar o 

cruzar carreteras, teniendo en cuenta que la mayor 
parte de los peatones atropellados son personas de 
edad avanzada, con evidentes limitaciones de movili-
dad y que cruzan muchas veces las carreteras siguien-
do pautas habituales de comportamiento anteriores, 
que se ven modificadas ahora con los incrementos cir-
culatorios. se realiza un seguimiento exhaustivo de la 
situación y se continúa luchando contra aquel tipo de 
accidentes con las campañas de sensibilización corres-
pondientes.

el número de motoristas que han fallecido en acci-
dente en las carreteras de la comunidad ascendió el año 
pasado a 26 y este año, hasta finales del mes de sep-
tiembre, se han registrado 32, un repunte derivado de la 
implicación de aquel tipo de vehículos en los acciden-
tes del mes de agosto. aun siendo un dato negativo, no 
es específico de la comunidad autónoma de galicia y 
se enmarca en el incremento de accidentes con aquel 
medio a nivel estatal y, por tanto, las medidas que se 
adopten de ámbito estatal son plenamente aplicables a 
la comunidad gallega.

el estudio encargado por el Fiscal Jefe del tribu-
nal superior de Justicia de galicia, enmarcado en las 
Diligencias informativas abiertas al respecto, ha sido 
ordenado a las Fuerzas y cuerpos de seguridad del 
estado competentes en materia de seguridad vial —
en el presente caso la guardia civil— y como inte-
grantes de la policía Judicial, para analizar de forma 
pormenorizada las características determinantes de la 
siniestralidad de la red viaria gallega, desde muy 
diversos y variados frentes, y forma parte por tanto, 
como una medida más, de las que se adoptan para 
continuar mejorando, como ocurre en los últimos 
años, las cifras de siniestralidad.

el plazo que los encargados de la investigación, de 
común acuerdo con los responsables de la Fiscalía, han 
estimado como significativos para un adecuado análi-
sis, se extenderá a dos períodos temporales. el primero 
abarcará los meses de noviembre de 2007 hasta abril de 
2008, y el segundo los meses de julio y agosto de 2008, 
estudiando así un período temporal especialmente sig-
nificativo y que comprende todos los períodos estacio-
nales y movimientos y desplazamientos circulatorios 
en épocas normales y en épocas vacacionales. el estu-
dio no necesita estar sometido a ninguna financiación 
especial.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133320 a 184/133323

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Barrachina ros, Miguel Ángel (gp).
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respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, a continuación se detalla la población reclu-
sa *, en octubre del presente año, en diversos centros 
penitenciarios:

Valencia: 2.465
Villena: 1.311
castellón: 794
alicante i: 1.026

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133370

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sainz garcía, María Jesús (gp).

respuesta:

el Ministerio de sanidad y consumo reconoce los 
efectos profesionales de los títulos de especialista en 
ciencias de la salud. La homologación corresponde 
siempre al Ministerio de educación y ciencia.

La homologación de títulos extranjeros de educa-
ción superior, que incluye la homologación al título 
español de Licenciado en Medicina, está regulada 
actualmente por el real Decreto 285/2004, de 20 de 
febrero, modificado por real Decreto 309/2005, de 18 
de marzo.

este procedimiento, de derecho interno español, 
abarca todos los títulos universitarios extranjeros, con 
independencia de la nacionalidad del interesado o del 
país de origen del título. su base es la comparación 
académica entre la formación superada para obtener el 
título extranjero y la formación exigida en españa para 
obtener el título español  con el cual se pretende la 
homologación, que se realiza por unos comités técnicos 
dependientes del consejo de coordinación universita-
ria. cuando se concede la homologación, su efecto es 
atribuir al título extranjero los mismos efectos, acadé-
micos y profesionales, del título concreto con el cual se 
homologa.

el procedimiento se inicia a solicitud del interesado 
y la competencia para dictar la resolución que proceda 
la ejerce el secretario general técnico del Departa-
mento de educación y ciencia.

una vez dictada la resolución del procedimiento, es 
susceptible de impugnación mediante recurso potestati-

vo de reposición, o directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en los plazos legalmente 
establecidos.

Los colegios profesionales, o el consejo general 
de colegios, en su caso, se consideran legitimados para 
impugnar las resoluciones de homologación dictadas 
por el Ministerio de educación y ciencia, en caso de 
que estimen que alguna de ellas puede ser contraria a 
Derecho.

sin embargo, en tanto no sean anuladas o revoca-
das por los procedimientos legalmente establecidos, 
las resoluciones de concesión de homologación, acre-
ditadas mediante la correspondiente credencial expe-
dida por esta unidad, otorgan la plenitud de efectos 
académicos y profesionales del título español con el 
cual se ha concedido la homologación. no deben 
someterse, pues a «validación» alguna por ninguna 
otra entidad.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133396 a 184/133399, 184/133401 y 184/133408

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Villalobos talero, celia; Muñoz uriol, Ánge-
les; souvirón garcía, Federico Javier y 
Moreno Bonilla, Juan Manuel (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
septiembre, suministra datos que no son completos ni 
definitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni 
representativa del cumplimiento de la planificación 
presupuestaria —que corresponde a un año natural 
completo— y que impiden establecer extrapolaciones 
fundadas del grado de cumplimiento final del presu-
puesto, que sólo podrá determinarse a la finalización y 
cierre contable del ejercicio presupuestario, momento 
en el que estos datos podrán ponerse a disposición de 
su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133485

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Luis rodríguez, teófilo de (gp).
* incluye los internos clasificados en tercer grado de tratamiento, y 

los que están en seguimiento con medios telemáticos.
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respuesta:

en cuanto a la extensión de nuestro país afectada 
por la desertificación, se señala que los trabajos de 
diagnóstico desarrollados dentro del plan de acción 
nacional contra la Desertificación, en adelante panD, 
están orientados únicamente en el sentido de detectar el 
riesgo de desertificación.

para determinar este riesgo se han tenido en cuenta 
varias condiciones y factores:

• se aplica a zonas áridas, semiáridas y subhúme-
das secas, de acuerdo a la definición de la convención 
de naciones unidas de Lucha contra la Desertificación 
(cnuLD). esto implica que las superficies catalogadas 

como húmedas o subhúmedas húmedas (Z.H.) se detrae 
del total.

• De la superficie total del territorio se detraen, ade-
más de las Z. H., determinadas superficies (láminas de 
agua, superficie artificial, etc.).

• en la determinación de los niveles de riesgo (muy 
alto, alto, medio y bajo) se tienen en cuenta los facto-
res: erosión, incendios, sobreexplotación de acuíferos y 
aridez. La composición de estos factores en cada uni-
dad territorial nos da la distribución en los distintos 
niveles de riesgo.

De acuerdo al diagnóstico realizado en la revisión 
del panD y en base a las directrices expuestas, las 
superficies afectadas por riesgo de desertificación en 
españa, se expresan en el siguiente cuadro:

todas las superficies están expresadas en ha.
La fijación del suelo y regulación de los cursos de 

agua permite el mantenimiento y mejora de la función 
protectora de los bosques contra la desertificación en el 
marco de su gestión sostenible.

por ello, se han conformado convenios específicos con 
el conjunto de las comunidades autónomas (13 en 2005 y 
2 en 2006) a cuyo amparo está ejecutando una serie de 
inversiones en materia de restauración hidrológico-fores-
tal, control de la erosión y lucha contra la desertización.

Los objetivos integrados de estas inversiones son los 
siguientes:

• protección del suelo frente a la erosión y desertifi-
cación

• regulación de avenidas y provisión hídrica.
• planificación dinámica de la cuenca hidrográfica 

enfocada a una gestión sostenible y global de los recur-
sos naturales agua, suelo y vegetación.
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para alcanzar tales objetivos se están desarrollando 
una serie de actuaciones, de entre las cuales revisten 
especial importancia las correspondientes a repoblacio-
nes, buscando la implantación de cubierta vegetal pro-
tectora y fijadora de suelos, tolerante a condiciones de 
aridez extrema, mayor economía hídrica y tensiones 
ecológicas derivadas del cambio climático.

estas actuaciones, que en gran medida se apoyan en 
cofinanciación europea del FeOga-O, se desarrollan 
de acuerdo al plan nacional de acciones prioritarias en 
materia de restauración hidrológico-forestal, control 
de la erosión y lucha contra la desertificación, donde se 
fija el marca básico de actuación, delimitan las zonas 
prioritarias o de mayor urgencia y se efectúa un avance 
y valoración de las posibles actuaciones, incluyendo su 
jerarquización y programación.

en este marco la Dirección general para la Biodi-
versidad prevé ejecutar una inversión próxima a los 
75,6 millones de euros a lo largo del período 2005-
2008, inversión que desglosada por cc.aa., queda 
como sigue:

asimismo, se han realizado o están en fase de ejecu-
ción un total de 31 actuaciones por el procedimiento de 
emergencia de restauración de terrenos afectados por 
incendios forestales en el período 2004-2007, con un 
importe total de 49.952.745,78 €,

se han llevado a cabo actuaciones de prevención de 
incendios en montes propios de las confederaciones 
Hidrográfica con un importe total de 5.916.113,82 €.

por último, y para mejorar el conocimiento sobre el 
fenómeno de la desertificación, se están desarrollando 
las siguientes líneas de trabajo:

• inventario nacional de erosión de suelos (ines). 
tiene como objetivo detectar, cuantificar y reflejar car-
tográficamente, en soporte digital y gráfico, los princi-
pales procesos y riesgos de erosión en territorio nacio-
nal, así como su evolución en el tiempo, realizándose 
para ello de forma continua y cíclica, con un periodici-
dad de 10 años (ritmo previsto 5 provincias/año) y con 
una precisión equivalente a una escala 1:50.000. Las 
inversiones previstas dentro de este apartado para el 
año 2007 ascienden a 820.238,34 € y para 2008 a 
480.329,27 €.

• La red de estaciones experimentales de segui-
miento y evaluación de la erosión y la Desertifica-
ción (reseL) tiene como objetivo realizar un segui-
miento continuo sobre el terreno de los procesos 
naturales afectados por la desertificación. en particu-
lar se realiza un seguimiento del clima, del ciclo 
hidrológico y de la erosión del suelo en parcelas y 
pequeñas cuencas representativas de los paisajes 
afectados por la desertificación en nuestro país. Las 
inversiones previstas dentro de este apartado para el 
año 2007 ascienden a 122.603,01 € y para 2008 a 
256707,73 €.

• elaboración de Mapas del área del proyecto Luc-
DeMe. tiene como finalidad obtener un conocimiento 
detallado y minucioso del recurso suelo, así como de 
los procesos que le afectan desde el punto de vista de la 
desertificación con el fin de planificar las oportunas 
acciones destinadas a su preservación. para el bienio 
20072008 están previstas la realización de 12 hojas de 
Mapas de suelos pertenecientes a las provincias de 
córdoba, cádiz, Málaga, alicante y albacete con una 
inversión de 267.639,00 €.

en lo referente a medidas entre 2005 y 2007 para 
evitar en lo posible el riesgo de desertificación, desta-
can las transferencias, que dentro del capítulo 7, reali-
za la Dirección general para la Biodiversidad dentro de 
los programas de acción prioritarias de incendios 
Forestales entre 2005 y 2006 y dentro de la subvención 
del concepto 755.00 «Mitigación de la desertificación; 
prevención de incendios forestales» durante el año 
2007, que han sido las siguientes:
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La previsión de la subvención del concepto 755.00 
«Mitigación de la desertificación: prevención de incen-
dios forestales» para el año 2005 es de un total de 
25.131.150 €.

Madrid, 4 de octubre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133520

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

Las estadísticas españolas de exportación de mate-
rial de defensa, de otro material y de productos y tecno-
logías de doble uso han ido incorporando año a año una 
información más completa y detallada en línea con los 
avances experimentados por otros informes internacio-
nales. Las autoridades españolas han analizado en todo 
momento cuál podía ser la manera más adecuada para 

suministrar al parlamento y a la opinión pública los 
datos de las exportaciones de estos productos, compa-
ginando este ejercicio de mayor transparencia con la 
necesidad de preservar, en todo caso, la confidenciali-
dad de las empresas exportadoras de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 12/1989, de la Función estadísti-
ca pública.

en el proyecto de Ley sobre el control del comercio 
exterior de material de defensa y de doble uso, objeto 
de tramitación parlamentaria en la actualidad, se han 
tenido en cuenta todos aquellos aspectos que puedan 
conducir a la mejora de los procedimientos de autoriza-
ción de las operaciones, así como de la calidad de la 
información suministrada en las estadísticas.

De hecho, en las estadísticas del año 2006 el 
gobierno ha decidido dar un paso adicional en la 
mejora de la información, incluyendo el uso final del 
producto exportado, la naturaleza del usuario final y 
la asistencia técnica. De manera similar, el gobierno 
ha considerado oportuno ofrecer dos cuadros adicio-
nales, con datos detallados; en el primero, de las ope-
raciones de «leasing», donaciones, segunda mano y 
producción bajo licencia en el extranjero. el segundo 
de estos cuadros recoge el desglose de las exportacio-
nes clasificadas de acuerdo con los programas de 
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cooperación en el ámbito de la defensa en los que par-
ticipan empresas españolas.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133521

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

el gobierno español, a través de la Junta interminis-
terial reguladora del comercio exterior de Material de 
Defensa y de Doble uso (JiMDDu) y la secretaría 
general de comercio exterior del Ministerio de indus-
tria, turismo y comercio, analiza caso por caso y de 
manera completa cada operación, cumpliendo escrupu-
losamente los embargos de naciones unidas, unión 
europea y Osce, además de aplicar los ocho criterios 
del código de conducta de la unión europea en mate-
ria de exportación de armas y los criterios del Docu-
mento Osce sobre armas pequeñas y Ligeras. así, no 
se autoriza operación alguna que no cumpla tales crite-
rios, habiendo la JiMDDu estudiado con especial 
minuciosidad las exportaciones a aquellos países que 
pudiesen plantear una mínima duda.

Las autoridades españolas valoran en cada solicitud 
las garantías que deben acompañar a la exportación de 
estos materiales y, muy especialmente, las condiciones 
de uso y usuario finales. así, se exigen documentos de 
control, en concreto, certificados de último destino y 
declaraciones de último destino, que deben ser firma-
dos por las autoridades nacionales del país importador, 
de forma que se garantice el destino, usuario y uso fina-
les del material exportado y se impida una reexporta-
ción no deseada.

La JiMDDu ha adoptado también una serie de prin-
cipios muy restrictivos en la aprobación de exportacio-
nes a determinados países inmersos en una situación de 
conflicto interno o regional, impidiendo los envíos de 
armas o equipos que por sus características pudiesen 
utilizarse para atentar contra la vida y la integridad físi-
ca de las personas o que pudiesen ser empleados en la 
represión interna o como material antidisturbios.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133523

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

no se tiene conocimiento de que en la zona se haya 
producido un hecho de las características que se plantean, 
ni tampoco se tiene constancia de la interposición de 
denuncia alguna. Las únicas noticias que se tienen res-
pecto a estos incidentes puntuales, es a través del sOc-
sat almería. también se ha recibido escrito de la Fede-
ración de asociaciones de sOs racismo, limitándose a 
adjuntar el mismo escrito del sindicato sOc-sat.

respecto a las medidas previstas para facilitar denun-
cias de malos tratos o abusos por parte de los trabajadores 
inmigrantes, los inmigrantes que residen en la provincia, 
independientemente de su situación legal, pueden y sue-
len, utilizar los cauces legalmente establecidos para pre-
sentar sus denuncias (guardia civil, policía nacional, 
policías Locales, Juzgados, etc.). Más aún; cuando la 
citada Organización (sOc-sat) ha dado a conocer 
hechos de características similares, y argumentaba que 
las víctimas no denunciaban por las consecuencias que 
pudieran derivarse (ej. expulsiones, etc.), se le ha ofertado 
la intermediación de la subdelegación del gobierno para 
materializar las oportunas denuncias, utilizando sistemas 
que faciliten al denunciante sus declaraciones (ej., que no 
tengan que personarse en dependencias policiales, etc.), 
sin que, en ningún caso, se haya hecho uso de tal oferta.

siempre que se tiene conocimiento de una presunta 
irregularidad por parte de algún miembro de las Fuer-
zas y cuerpos de seguridad del estado, se inicia una 
investigación interna para determinar cualquier tipo de 
responsabilidad; investigación que en esta ocasión no 
se ha procedido a realizar, ya que, por el momento, se 
carece de elementos suficientes que puedan dar lugar a 
la apertura de investigaciones.

Dada la fuerte incidencia del fenómeno de la inmi-
gración en esa provincia, las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad del estado tienen, como uno de sus objetivos 
prioritarios, prevenir cualquier tipo de conflicto que 
pueda surgir en este campo, pero, hasta el momento no 
se ha detectado en la zona ningún indicio —inexistencia 
de denuncias— que haga suponer que la situación puede 
derivar en incidentes violentos de carácter racista.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133525

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).
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respuesta:

en los estudios informativos aprobados por el Minis-
terio de Fomento, se contempla una estación de alta 
velocidad en Xátiva, así como un puesto de adelanta-
miento y estacionamiento de trenes (paet) en Villena.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133526

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Llamazares trigo, gaspar (giu-icV).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., 
se señala que a través de la política de defensa de la 
competencia, se garantiza la existencia de una compe-
tencia efectiva en los mercados que asegure la eficien-
cia productiva y el consiguiente incremento del bienes-
tar del conjunto de la sociedad. concretamente, es la 
comisión nacional de la competencia (cnc) la insti-
tución encargada de investigar, perseguir y sancionar 
prácticas anticompetitivas consistentes en conductas 
colusorias, abusos de posición de dominio y comporta-
mientos desleales que distorsionen la competencia y 
afecten al interés público.

en este sentido, el sector farmacéutico no es una 
excepción, de forma que todos los acuerdos y prácticas 
llevadas a cabo en el mismo están sujetos a la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la competencia.

en relación con los hechos concretos por los que se 
pregunta, la cnc no ha tenido conocimiento de los 
mismos en el marco de ningún expediente de oficio o a 
raíz de denuncia. por otra parte, la descripción de los 
hechos no permite concluir, a priori, la existencia de 
una conducta anticompetitiva consistente en un com-
portamiento desleal. en el caso de que se observasen 
indicios racionales de una conducta anticompetitiva 
derivada de dichas actuaciones, la Dirección general 
de Defensa de la competencia, como órgano de ins-
trucción de la cnc, iniciaría una información reserva-
da con objeto de conocer en lo posible la realidad de los 
hechos, procediendo, en su caso, a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador.

en cuanto a las medidas a adoptar, se señala que la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios incluye una prohibición radical 
con respecto al ofrecimiento y aceptación de incentivos 
de cualquier naturaleza, así como a su vinculación a la 
actividad de promoción o venta al público. en conse-
cuencia, la vigente Ley:

• prohíbe el ofrecimiento, directo o indirecto, de 
incentivos de cualquier naturaleza a profesionales sani-
tarios implicados en el ciclo de prescripción, dispensa-
ción y administración de medicamentos.

• prohíbe el ofrecimiento, directo o indirecto, de 
incentivos de cualquier naturaleza a profesionales sani-
tarios implicados en el ciclo de prescripción de produc-
tos sanitarios.

• prohíbe el ofrecimiento, directo o indirecto, de 
incentivos de cualquier naturaleza a parientes y perso-
nas con las que convivan los profesionales sanitarios 
implicados en el ciclo de prescripción, dispensación y 
administración de medicamentos o en el ciclo de pres-
cripción de productos sanitarios.

• prohíbe la aceptación de dichos incentivos por 
parte de los citados profesionales sanitarios.

• prohíbe el ofrecimiento de incentivos de cual-
quier naturaleza como método vinculado a la promo-
ción o venta al público de medicamentos o productos 
sanitarios.

Las conductas señaladas son tipificadas como 
infracciones graves, las cuatro primeras, o muy graves, 
la relacionada en último lugar.

el estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley 
es una cuestión básica. en tal sentido, la agencia espa-
ñola de Medicamentos y productos sanitarios y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas, 
en ejercicio de las funciones de inspección que les 
corresponde desarrollar en su ámbito competencial, vie-
nen extremando la vigilancia con respecto a la actividad 
desarrollada por los laboratorios farmacéuticos y por los 
almacenes mayoristas y oficinas de farmacia, a efectos 
de garantizar el respeto a las prohibiciones señaladas y 
sancionar las conductas contrarias a las mismas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133535

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricard (gs).

respuesta:

en anexo se recoge la evolución, en el período 2003-
2007, del índice general de producción industrial (ipi) 
y por destino económico de los bienes de españa y de 
la comunidad Valenciana. Los datos recogidos se 
extienden hasta el mes de agosto de 2007, último perío-
do disponible, y son datos brutos (sin corregir los efec-
tos de calendario) ya que no existe desagregación del 
ipi filtrado por comunidades autónomas.
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De acuerdo con la información facilitada por el ine, 
el ipi de españa de agosto de 2007 presentó una varia-
ción en tasa interanual del 0,6% sobre el mismo mes 
del año anterior frente al 3,5% de julio, siendo del 3,1% 
la tasa media en los ocho primeros meses de 2007.

el ipi por sectores, clasificados según el destino eco-
nómico de los bienes [1], registró en el período acumu-
lado enero-agosto de 2007 una tasa de crecimiento inte-
ranual del 3,3% para los bienes de consumo, habiendo 
correspondido un 10,3% a los bienes de consumo dura-
dero y un 2,1% a los bienes de consumo no duradero. 
Los bienes de equipo registraron una tasa del 7,2%, los 
bienes intermedios un 2,5% y la energía un –1,2%.

La tasa media anual acumulativa en el período 2003-
2006 del ipi general fue del 1,8%, siendo del 0,7% para 
los bienes de consumo, 3,1% para los bienes de equipo, 
1,7% para los bienes intermedios y 2,9% para la energía.

en el caso de la comunidad Valenciana, el ipi del 
mes de agosto de 2007 experimentó una variación del 
–4,7% sobre el mismo mes del año anterior, lo que 
refleja un comportamiento significativamente más des-
favorable que el registrado a nivel nacional.

Diferenciando según el destino económico de los 
bienes, la variación del ipi en los ocho primeros meses 
de 2007 en la comunidad Valenciana fue del 1,4% para 
los bienes de consumo, –3,8% para los de equipo, 0,9% 
para los intermedios y –28,9% para la energía.

La tasa media anual acumulativa en el período 2003-
2006 del ipi de la comunidad Valenciana fue del 0,6%, 
correspondiendo una variación del –1,4% para los bie-
nes de consumo, 3,1% para los bienes de equipo, 0,9% 
para los bienes intermedios y 1,9% para la energía.

se señala que el grupo de bienes de equipo com-
prende los siguientes sectores: estructuras metálicas y 
calderería; material de transporte (excepto turismos) y 
maquinaria y otros bienes de equipo. el grupo de bie-
nes de consumo comprende los sectores de alimentos, 
bebidas y tabaco y manufacturas de consumo, en el que 
se integran material de transporte privado; bienes 
domésticos de uso duradero; calzado, vestido y confec-
ción; farmacia y química de consumo y otras manufac-
turas de consumo. el grupo de bienes intermedios com-
prende los sectores de materiales para la construcción; 
extracción y transformación de minerales no energéti-
cos y productos químicos y otros bienes intermedios. 
Finalmente, el grupo de energía comprende los sectores 
de extracción y aglomeración de productos energéticos, 
refino de petróleo, coquerías y combustibles nucleares, 
y producción y distribución de energía eléctrica y gas.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

ANEXO
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184/133536

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricard (gs).

respuesta:

en relación a la iniciativa parlamentaria de referen-
cia se señala lo siguiente:

programa de Fomento de la investigación técnica 
(prOFit)

con el fin de favorecer el desarrollo de la industria 
española, el Ministerio de industria, turismo y comer-
cio (MitYc) ha concedido ayudas en forma de subven-
ciones y prestamos sin interés a largo plazo para apoyar 
la realización de proyectos de i+D+i de empresas y 
entidades sin animo de lucro, que se presentaron a las 
convocatorias anuales de los distintos programas de 
ayudas vigentes para fomento de las actuaciones de 
i+D+i empresarial. el incremento de las actuaciones de 
i+D+i del sector privado es un factor clave para asegu-

rar la competitividad en el futuro de la industria, y en 
particular, de las empresas del sector del calzado.

estas convocatorias están abiertas a todo el territo-
rio nacional y resueltas en régimen de concurrencia 
competitiva. en concreto, en la convocatoria general 
del programa de Fomento de la investigación técnica 
(prOFit), que es la que tiene un ámbito de apoyo a la 
i+D+i más amplio y la que cuenta con un presupuesto 
significativamente mayor, en los años 2044-2007 fue-
ron apoyados 6 proyectos de la industria del sector del 
calzado en la ciudad de elche con una subvención total 
de 457.750 euros y 5 proyectos en la ciudad de elda 
con una subvención conjunta de 297.403 euros (ver 
detalle en cuadro prOFit).

estas ayudas del programa prOFit se otorgaron en 
2004 con cargo al presupuesto del extinto Ministerio de 
ciencia y tecnología, sustituido en ese año por el 
Ministerio de educación y ciencia y por el MitYc. en 
los ejercicios posteriores a 2004, el programa prOFit 
fue gestionado por ambos Departamentos, de acuerdo a 
sus respectivas competencias, y financiado con cargo a 
los presupuestos respectivos de estos ministerios. Las 
ayudas concedidas por el MitYc a partir del año 2005, 
son las siguientes:
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programa de reindustrialización

Dentro de este programa, que actúa prioritariamente en 
zonas desfavorecidas para fomentar la inversión tanto en 
infraestructuras industriales como en iniciativas empresa-
riales de carácter productivo, en los ejercicios 2004, 2005, 

2006 y 2007, se concedieron ayudas en los municipios de 
elche y elda (en Villena no se ha concedido ayudas al sec-
tor del calzado en estos años), en forma de subvención y de 
préstamos sin interés, con la siguiente distribución:

en el año 2004 y 2005, no se concedió ninguna 
ayuda a proyectos localizados en estos municipios.
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en la convocatoria de 2007, los datos no son definitivos.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de estado de relaciones con las cortes.
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184/133537

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricardo (gs).

respuesta:

el instituto nacional de estadística elabora la 
encuesta de innovación tecnológica en las empresas. 
su objetivo es obtener información sobre los productos 
y procesos nuevos o sensiblemente mejorados de las 
empresas agrarias, industriales, de la construcción y de 
servicios con al menos 10 empleados. proporciona 
información sobre la estructura del proceso de innova-
ción (i+D/otras actividades innovadoras) y permite 
mostrar las relaciones entre dicho proceso y la estrate-
gia tecnológica de las empresas, los factores que influ-
yen (o dificultan) en su capacidad para innovar y el ren-
dimiento económico de las empresas.

en el siguiente cuadro se muestran los datos relati-
vos al gasto en innovación regionalizado para la comu-
nitat Valenciana en los años 2004-2005 (los datos de 
2006 aún no están disponibles):

en la elaboración de este cuadra se han considerado 
las empresas que tienen gasto en la comunitat Valen-
ciana, independientemente de donde tengan su sede 
social.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133549

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pin arboledas, Margarita y torres Balaguer, 
ricardo (gs).

respuesta:

en relación con la información solicitada por sus 
señorías, se señala lo siguiente:

1. el «Fondo de apoyo a la acogida e integración 
de los inmigrantes así como al refuerzo educativo de los 
mismos» es un instrumento de carácter financiero, por 
el que se establecen relaciones de cooperación con las 

comunidades autónomas, que se puso en marcha en los 
presupuestos generales del estado del año 2005.

ese año la dotación presupuestaria del «Fondo de 
apoyo» ascendió a 120 millones de euros, siendo dicha 
cantidad incrementada en los años siguientes; así, en 
2006 se incrementó hasta 182,4 millones de euros y en 
2007 hasta 200 millones.

2. La distribución del crédito presupuestario total 
se realiza atendiendo a criterios objetivos, examinados 
por el consejo superior de política de inmigración y 
formalizados por acuerdo del consejo de Ministros. 
aplicados dichos criterios objetivos, a la comunidad 
Valenciana le han correspondido las siguientes cantida-
des desde el año 2005:

2005: 14.375.555,00
2006: 22.540.940,00
2007: 22.715.542,00

3. La gestión del «Fondo de apoyo» se formalizó 
en el año 2005 con la firma de un convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de trabajo y asuntos sociales y 
la comunidad Valenciana y se ha prorrogado en los años 
posteriores a través de los correspondientes protocolos 
de prórroga. tanto en el convenio como en los protoco-
los se ha incorporado, cada año, en un anexo, un plan 
de acción en el que la comunidad establece la progra-
mación de los proyectos que se llevarán a cabo con la 
asignación presupuestaria del «Fondo de apoyo».

La comunidad autónoma, una vez finalizado el 
ejercicio presupuestario y antes del 31 de marzo del 
año siguiente, debe presentar un estado de ejecución 
del ejercicio y una memoria técnica de los proyectos 
ejecutados en materias de acogida, apoyo y refuerzo 
educatuvo de los inmigrantes, con la asignación perci-
bida del «Fondo de apoyo».

en las justificaciones remitidas por la administra-
ción de la comunidad Valenciana, relativa a la aplica-
ción de la dotación presupuestaria del «Fondo de 
apoyo» de los ejercicios presupuestarios 2005 y 2006, 
no hay información respecto a la actuaciones y los 
créditos destinados a ellas desglosada por provincias.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133556

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  rodríguez sánchez, Francisco (gMx).
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respuesta:

según lo dispuesto en el artículo 149.21.ª de la 
constitución española, el tráfico y la circulación de 
vehículos a motor, es una competencia exclusiva del 
estado, por entender que la política de seguridad vial 
debe ser única para todo el país, lo que justifica un tra-
tamiento y una política de seguridad vial única para 
todo el territorio del estado, si bien es cierto que tanto 
el país Vasco como la generalitat de cataluña cuentan 
actualmente con delegación de atribuciones del estado 
en algunas competencias de tráfico que son realizadas 
por la ertzaintza y los Mossos d’esquadra.

cabe destacar que las comunidades autónomas ya 
cuentan con competencias plenas en materias como son 
la educación, juventud, carreteras, sanidad, auxilio y 
asistencia en carretera, transporte, industria e inspec-
ción técnica de vehículos o prevención de riesgos labo-
rales que inciden y son elementos básicos de la política 
de seguridad vial y que justifica la elaboración de pla-
nes de seguridad Vial de ámbito autonómico.

La Xunta de galicia, siguiendo las directrices de la 
unión europea recogidas en el plan de acción europeo 
de seguridad Vial y alineado con el plan estratégico 
nacional de seguridad Vial 2005-2008, ha elaborado el 

plan de seguridad Vial de galicia 2006-2010, con el 
objetivo de reducir las víctimas mortales en un 40% en 
el horizonte 2010 y que recoge 74 actuaciones agrupa-
das en 9 líneas estratégicas para la consecución de los 
objetivos marcados. el propio plan prevé unas inversio-
nes por importe de 2.800 millones de euros.

cabe señalar que el plan de seguridad de la Xunta 
ha sido liderado por la consellería de política territo-
rial, Obras públicas y transportes, elaborado en estre-
cha colaboración con la Dirección general de tráfico y 
está siendo utilizado como modelo de plan autonómico 
para su extensión a otras comunidades autonómicas.

como dice la unión europea, la seguridad vial es 
una «responsabilidad compartida», exige el compromi-
so de todos los niveles de las administraciones y reco-
mienda la elaboración de planes estatales, autonómicos 
y municipales de seguridad vial para garantizar un trata-
miento ordenado e integral de todos los aspectos multi-
disciplinares que atañen a la seguridad vial y estos prin-
cipios inspiran la acción del gobierno del estado y el 
esfuerzo que, entre todos estamos realizando, para hacer 
frente a los accidentes de tráfico y sus consecuencias.

De los accidentes mortales en carretera, se observa 
la evolución del descenso en la accidentalidad en la 
comunidad autónoma de galicia.

con la entrada en vigor del permiso por puntos el 1 
de julio de 2006, en todas las comunidades autónomas 
disminuyó el número de accidentes y de muertos excep-
to en la de galicia, durante el primer mes. ello hizo que 
el 3 de agosto de 2006, el Ministro del interior, junto 
con el presidente de la Xunta, presentaran un plan de 
seguridad Vial para galicia 2006-2010, elaborado 
siguiendo las directrices de la unión europea, recogidas 
en el plan de acción europeo de seguridad Vial y ali-
neado con el plan estratégico nacional de seguridad 
Vial 2005-2008. plan que dio sus frutos en los meses 
siguientes, consiguiéndose una reducción de la mortali-
dad en un –5,6 por ciento, con respecto al año anterior. 
Descenso que se ha ido consolidando en los meses del 
año actual.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133590

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

se adjunta en anexo relación con los datos solicitados.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/133591

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pan Vázquez, María Dolores (gp).

respuesta:

aena, según su estatuto, tiene encomendada la 
construcción, explotación y administración de los aero-
puertos y los sistemas de navegación aérea adscritas a 
su red. por lo tanto, dentro de un mercado del transpor-
te aéreo liberalizado a nivel europeo, es aena un ges-
tor de infraestructuras y servicios aeroportuarios, así 
como de los sistemas de navegación aérea y por ello 
atiende los requerimientos de operaciones que se le 
requieran por parte de las compañías aéreas.

La fuga, si existe, no se produce de un aeropuerto a 
otro, sino de una oferta de servicios de transporte a otra, 
que depende esencialmente de las compañías aéreas, 
que establecen las rutas, los horarios, los precios, el 
tipo de aviones, la oferta de asientos, etc.

en este marco, aena sigue, para el desarrollo de 
sus aeropuertos, las directrices contenidas en los vigen-
tes planes Directores de los aeropuertos que se elabo-
ran teniendo en cuenta las consideraciones de las dife-
rentes administraciones públicas (estatales, 
autonómicas y locales) que puedan verse afectadas, 
con los presupuestos de actuaciones inversoras que el 
parlamento aprueba anualmente en la tramitación de 
los presupuestos generales del estado.

en su papel de gestor de infraestructuras, aena 
viene acometiendo importantes actuaciones inversoras, 
las cuales han permitido dotar a sus aeropuertos, entre 
los que se encuentra el aeropuerto de Vigo, de unas 
modernas instalaciones y sistemas, ofreciendo una 
adecuada capacidad en sus infraestructuras, pudiendo 
atender las demandas de vuelos y operaciones que se 
le requieren por parte de los operadores aéreos con 
unos elevados niveles de seguridad y calidad en sus 
servicios.

en el aeropuerto de Vigo se cuenta con sistema de 
aproximación instrumental iLs para aterrizajes en 
condiciones de muy baja visibilidad, con la máxima 
categoría técnicamente existente (categoría ii/iii), en 
tanto que el aeropuerto de Oporto tiene en servicio la 
categoría ii de iLs, de menores prestaciones opera-
cionales.

asimismo, aena lleva a cabo distintas actuaciones 
para potenciar él tráfico en los aeropuertos de su red y, 
con todos los agentes involucrados, coordinar las dis-
tintas iniciativas y participa en los foros más importan-
tes del sector del transporte aéreo.

por su parte, los operadores aéreos, en función de la 
demanda de vuelos que sus pasajeros les soliciten, serán 
los que elijan y programen los destinos y frecuencias de 
sus vuelos en función de sus políticas comerciales y 
criterios de explotación.

todo lo antes descrito se constata en el crecimiento 
del tráfico aéreo del aeropuerto, que ha sido superior a 
la media del resto de los aeropuertos de aena:

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133598 a 184/133600 y 184/133608

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Hernando Fraile, rafael antonio y Matarí 
sáez, Juan José (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
octubre, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni represen-
tativa del cumplimiento de la planificación presupues-
taria —que corresponde a un año natural completo— y 
que impiden establecer extrapolaciones fundadas del 
grado de cumplimiento final del presupuesto, que sólo 
podrá determinarse a la finalización y cierre contable 
del ejercicio presupuestario, momento en el que estos 
datos podrán ponerse a disposición de sus señorías.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133612

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Hernando Fraile, rafael antonio y Matarí 
sáez, Juan José (gp).

respuesta:

a partir de lo dispuesto en el real Decreto 400/1984, 
de 22 de febrero, sobre el traspaso a la comunidad 
autónoma de andalucía de las funciones y servicios 
del instituto nacional de la salud, dicha comunidad 
autónoma, en base a lo establecido en el apartado B).c) 
del mencionado real Decreto, asumió de pleno dere-
cho la elaboración y la ejecución de los planes de inver-
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sión que se aprueben en materia sanitaria en andalucía, 
así como la gestión de las inversiones en curso, con 
atribución de la distribución global de los créditos a 
estos efectos, dentro de los límites presupuestarios, de 
acuerdo con la normativa reguladora del régimen eco-
nómico de la seguridad social, en el contexto de la pla-
nificación asistencial general de andalucía, de confor-
midad con la legislación básica del estado sobre la 
materia.

en conclusión, el Ministerio de sanidad y consumo 
no tiene competencias en materia de gestión económica 
y presupuestaria de las comunidades autónomas.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133620 y 184/133621

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que, a finales del año 2004, se crean 
las unidades territoriales de inteligencia, sobre la base 
de los antiguos grupos de análisis y tratamiento de la 
información. en la actualidad, existe una unidad de 
inteligencia en cada provincia del territorio nacional, 
habiéndose constituido, igualmente, unidades Locales 
de inteligencia en aquellas comisarías Locales que, por 
sus especiales características, se ha considerado nece-
saria su implantación.

por otra parte, se ha realizado una adaptación y 
mejora de estas unidades, tanto en medios humanos 
como materiales, tratando de ofrecer una adecuada res-
puesta a las necesidades y demandas que la realidad 
delincuencial plantea a los distintos servicios policia-
les. estas unidades trabajan con las mismas herramien-
tas informáticas y analíticas con las que lo hace toda la 
estructura de inteligencia del cuerpo nacional de poli-
cía e, igualmente, están vinculadas al programa forma-
tivo elaborado por la unidad central de inteligencia 
criminal (ucic).

Dicha unidad central de inteligencia criminal, por 
otro lado, ha sido reforzada. en concreto, se han adop-
tado las siguientes medidas:

incremento del 8,7% en el personal asignado a dicha 
unidad.

inversión de un millón de euros en la modernización 
de los equipamientos informáticos de la estructura de 
inteligencia y en el desarrollo del sistema de respaldo 
para aumentar la seguridad.

por lo que respecta a los desarrollos informáticos, se 
han culminado los siguientes;

• el sistema de gestión Documental.
• el sistema de almacenamiento de patrimonio 

gráfico.
• La solución denominada cOgnOs, «software» 

complementario con el actual sistema de explotación, 
para llevar a efecto la monitorización, análisis y elabo-
ración de informes estratégicos.

• se ha desarrollado e implementado en todas las 
unidades territoriales de inteligencia criminal, la ver-
sión 6 del programa informático analyst’s notebook.

• Formación de los analistas de la estructura de 
inteligencia, en análisis estratégico, operativo y finan-
ciero.

• creación de la sección de Fuentes abiertas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133624

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Dado que las referidas bases de datos, por la propia 
naturaleza de su contenido, son de una gran compleji-
dad técnica, se mantuvieron reuniones de trabajo y 
coordinación con los representantes de las empresas 
operadoras en el mercado, planteando las necesidades 
en relación al volumen de datos que deberían contener 
dichas bases, así como las dificultades que conlleva su 
gestión, que requiere de una constante cooperación 
entre todos los actores. Fruto de dicho trabajo se ha 
concluido que, dado que dicha información se encuen-
tra originariamente en posesión de los operadores, éstos 
pueden facilitarla al cuerpo nacional de policía de 
forma concreta cuando se les solicite.

al mismo tiempo, los propios operadores disponen de 
las herramientas para el tratamiento y la detección del 
fraude, lo que aumenta la calidad de los datos suministra-
dos, mejorando la prevención de esta tipología delictiva.

así pues, en la actualidad se está llevando a cabo la 
revisión del modelo del proyecto de creación de las 
bases de datos, adecuándolo al deseado aumento de la 
operatividad y la efectividad.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 



congreso 18 de enero de 2008.—serie D. núm. 666

312

184/133628

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

se ha estado trabajando en la suscripción de acuer-
dos y convenios con empresas e instituciones públicas 
y en la actualidad hay 3 proyectos mediante los cuales, 
internos que su situación penitenciaria legalmente lo 
permite, realizan trabajos productivos fuera del recinto 
penitenciario:

1. con fecha 12 de julio de 2007, se ha suscrito un 
convenio de colaboración con la empresa acerías as 
pontes, por el cual, internos del centro penitenciario de 
Bonxe, que su situación penal y penitenciaria lo permi-
te, realizaran trabajos productivos en una nave situada 
en Begonte (Lugo) cedida al Organismo autónomo 
trabajo penitenciario y Formación para el empleo.

2. con fecha 13 de julio de 2007, se ha suscrito un 
convenio marco de colaboración entre la consejería de 
Medio rural de la comunidad autónoma de galicia, la 
Fundación erguete-integración y el Organismo autó-
nomo trabajo penitenciario y Formación para el 
empleo, con el objetivo de que 5 internos de cada cen-
tro penitenciario de esa comunidad autónoma sean 
contratados para labores de prevención de incendios 
forestales. Dichos internos han sido formados previa-
mente en el propio centro penitenciario y una vez 
seleccionados, desarrollarán su trabajo extramuros, 
dentro de esa comunidad autónoma.

3. como colofón al convenio suscrito con la Fun-
dación Biodiversidad para el desarrollo del proyecto 
«Oxigeno», 3 internos llevarán a cabo trabajos de man-
tenimiento en los viveros gestionados por el Ministerio 
de Medio ambiente en navalcarnero, fuera del recinto 
penitenciario.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133644

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que no existe constancia de que el 
gobierno se haya comprometido a la creación de un 

denominado «centro de estudios superiores policiales 
iberoamericano».

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133656

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

por lo que respecta al Organismo autónomo traba-
jo penitenciario y Formación para el empleo, los ele-
mentos introducidos que han propiciado una mayor 
agilidad en la gestión de los procedimientos adminis-
trativos son los que se detallan a continuación:

• universalización del proceso de implantación de 
un sistema integrado de gestión, erp, para todos los 
economatos y servicios de alimentación de los centros 
penitenciarios.

• Descentralización de la caja Fija.
• Dinamización del proceso de confección de la 

nómina del personal del Organismo autónomo trabajo 
penitenciado y Formación para el empleo.

• Descentralización de las altas y bajas en seguri-
dad social.

• Habilitación de aplicaciones informáticas para la 
gestión de la nómina de internos que realizan activida-
des productivas en centros penitenciarios.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133658

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Desde el 1 de julio de 2005, la información y ges-
tión de los embargos solicitados desde los órganos 
competentes para ello, sobre las retribuciones de los 
internos trabajadores, se realiza desde los propios 
centros penitenciarios, donde graban las retenciones 
salariales cuando legalmente correspondan e infor-
man de lo solicitado por dichos órganos respecto a 
este tema.
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Los certificados de empresa se generaban en los ser-
vicios centrales y se remitían a los centros. actualmen-
te, se generan desde los propios centros y son firmados 
por los directores de los mismos como delegados del 
Organismo autónomo, ganando en rapidez y econo-
mía.

La generación de la documentación administrativa 
necesaria para el pago de las cotizaciones a la seguri-
dad social se hacía manualmente. actualmente, desde 
los centros, a través del sistema red de la seguridad 
social, se generan los ficheros Fan, se envían a la 
tesorería general de la seguridad social y el pago se 
realiza con cargo en cuenta, ganando con ello rapidez y 
se evitan errores al eliminar procedimientos burocráti-
cos.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133661

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

La actual administración penitenciaria suscribió, el 
14 de febrero de 2005, un protocolo de colaboración 
con el plan nacional sobre Drogas, del Ministerio de 
sanidad y consumo, en virtud del cual se han desarro-
llado diversas acciones dirigidas a incrementar la efica-
cia de las intervenciones con internos drogodependien-
tes en centros penitenciarios.

así, se ha realizado la «encuesta estatal sobre salud 
y Drogas entre los internados en prisión (esDip), 
2046», para conocer el consumo de drogas psicoactivas 
antes del ingreso en prisión de la población penitencia-
ria y las prácticas de riesgo para la transmisión de 
enfermedades por vía sanguínea o sexual, información 
fundamental para la puesta en marcha de programas de 
prevención y educación para la salud, de reducción de 
riesgos y de daños y de tratamiento.

por otra parte, en materia de formación, y de forma 
conjunta con el citado plan, se ha diseñado e impartido 
un curso dirigido a todos los médicos de los equipos 
sanitarios de los centros penitenciarios, por medio de 
soporte informático en formato cD, que comprende el 
manejo clínico y la entrevista clínica aplicada a proble-
mas de drogas.

además, ambas instituciones han colaborado en el 
diseño y elaboración del documento «actuar es posi-
ble, intervención sobre Drogas en centros penitencia-
rios». este material divulgativo y formativo, que se pre-
senta en soporte informático, comprende una 

descripción de la realidad penitenciaria en cuanto a 
población drogodependiente, programas de interven-
ción y legislación; configurando una herramienta prác-
tica y útil para los profesionales de la institución peni-
tenciaria, de otras instituciones y de organizaciones no 
gubernamentales, a la hora de diseñar y elaborar pro-
gramas de intervención con drogodependientes en cen-
tros penitenciarios.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.—el secretario 
de estado de relaciones con las cortes.

 

184/133670

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

a lo largo de la presente Legislatura, en orden a 
reducir la conflictividad laboral en el cuerpo nacional 
de policía, se han. llevado a cabo diversas actuaciones 
para acometer las necesidades de carácter estructural y 
de gestión que venían tensionando las relaciones labo-
rales.

Las necesidades en la coordinación y en la carencia 
o deficiente distribución de efectivos, han sido resuel-
tas con la creación de los Organismos adecuados (como 
el comité ejecutivo para el Mando unificado, el cen-
tro nacional de coordinación antiterrorista, etc...) y 
las correspondientes actuaciones administrativas lleva-
das a cabo para la reasignación de efectivos (a través de 
concursos, asignación de funcionarios en prácticas o de 
las dotaciones económicas para la realización de jorna-
das extraordinarias), que culminarán con la aprobación, 
en fechas próximas, del nueva catálogo de puestos de 
trabajo del cuerpo nacional de policía.

en el ámbito económico por acuerdo administra-
ción-sindicatos de 5 de abril de 2005, se modifica la 
productividad de Dirección por Objetivos (DpO), que 
pasa a denominarse productividad Variable, cuyo 
50% se traspasa al complemento específico singular 
y el resto se abona en una paga anual a final de año, 
dependiendo de los logros alcanzados en cada planti-
lla, suprimiéndose las evaluaciones individuales a las 
que se venían oponiendo las Organizaciones sindica-
les.

en octubre de 2007, a raíz de las negociaciones 
sobre la elaboración del nuevo catálogo del cuerpo 
nacional de policía, la administración y los sindicatos 
acordaron la reclasificación de niveles de complemen-
to de Destino y el incremento del complemento espe-
cífico singular, con una subida general lineal de 375 € 
anuales a pagar en dos años, incrementándose el con-
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cepto de territorialidad en las plantillas de Madrid, 
Baleares y canarias.

en cuanto a la prestación del servicio, se significa 
que el 2 de julio de 2007, en la revisión de la Mesa 
sobre Jornada Laboral, administración-sindicatos 
acordaron la modificación provisional de la prestación 
de servicios en turnos rotatorios.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133672

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con el asunto que interesa a su señoría, 
se señala que el «plan de actuación y coordinación 
policial contra grupos Organizados y Violentos de 
carácter Juvenil» se implanta con el objetivo de preve-
nir la aparición y consolidación de estos grupos y, en su 
caso, reprimir las actividades ilícitas generadas por 
ellos.

el balance se considera positivo, toda vez que se 
ejecuta un dispositivo de seguimiento, vigilancia e 
intervención que —como ejemplo— ha supuesto desde 
2004 la detención de 1.280 personas vinculadas a estos 
grupos.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133676

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

a partir de diciembre de 2005 se han modificado 
aspectos de los parámetros de la Dirección de Objeti-
vos, para traducirlo en un elemento de «productividad 
Variable» para los funcionarios del cuerpo nacional de 
policía.

se mantiene el doble objetivo de mejora de la pro-
ductividad orientada a la reducción o, en su caso, esta-
bilización de resultados operativos y a la disminución 
del absentismo, procurando la evaluación homogénea 

para cada plantilla en su totalidad, en función de los 
criterios operativos definidos.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133678

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala que además de las medidas contempladas en 
la instrucción específica (Operación cóndor) sobre la 
actuación policial respecto a los delitos de que son objeto 
este tipo de establecimientos y sus representantes, tras las 
últimas reuniones mantenidas con los representantes de 
este gremio, se han establecido las siguientes:

1. comunicar al gremio de Joyeros los detenidos 
que pasen a disposición judicial por este tipo de delitos, 
para que pueda personarse como acusación particular.

2. Mutua comunicación de los métodos novedosos 
usados por los delincuentes.

3. informar a la asociación española de Joyeros, 
plateros y relojeros de cuantas exposiciones de joyas y 
efectos recuperados se celebren.

4. remitir a dicha asociación las actas que se 
extienden de las reuniones entre el gremio y la policía 
(a partir de 2005 se realizan reuniones periódicas en 
cada provincia o Jefatura superior de policía, entre los 
representantes de los Joyeros y el enlace-policía, con 
extensión del acta de la reunión, donde se indica la 
problemática y medidas más urgentes).

5. remisión a la citada asociación de las estadísti-
cas comparativas de este tipo de delitos.

6. recabar de la Oficina de patentes y Marcas, 
todas las marcas de los punzones registradas en españa 
(o bien todas las marcas de metales preciosos), con el fin 
de remitirlas a la asociación española de Joyeros, plate-
ros y relojeros, que se ofrece a editar y remitir a la poli-
cía el correspondiente catálogo de marcas y punzones.

7. actualizar y remitir la referida asociación la 
relación de funcionarios y teléfonos de contacto poli-
ciales.

8. Mantenimiento de reuniones bimensuales entre 
representantes del gremio de Joyeros y de la unidad de 
Delincuencia especializada y Violenta (uDeV central).

todo ello ha influido en los resultados que se expo-
nen, comparando los mismos períodos (enero-septiem-
bre) desde 2004 a 2007:
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Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133681

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llin i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

para preparar el acto por el que se interesa su seño-
ría, se convocaron dos reuniones en la confederación 
Hidrográfica del Júcar del Ministerio de Medio ambien-
te. a la primera, celebrada el 7 de septiembre, asistie-
ron los alcaldes o representantes de los ayuntamientos 
de L’eliana, Quart de poblet, Villamarxant, paterna, 
Manises y san antonio de Benagebe, la coordinadora 
del Bosque de la Vallesa y el president del institut 
d’estudis camp de turia.

una segunda reunión, congregó al resto de alcaldes 
afectados y a la generalitat Valenciana, efectuándose 
una convocatoria a las siguientes instituciones: alcades 
de Quart de poblet, Mislata, Manises, paterna, ribarro-
ja del turia, La eliana, Vilamarxant, Benaguacil y san 
antonio de Benagéber; Director del parque natural, 
coordinadora del Bosque de La Valllesa y president del 
institut D’estudis camp de turia.

La convocatoria se mandó por fax a los ayuntamien-
tos afectados y por e-mail al Director general del agua 
de la generalitat Valenciana. excusó su asistencia a 
esta segunda reunión el alcalde de Villamarxant, por 
tener convocado un pleno en su ayuntamiento.

esta segunda reunión se produjo el 28 de septiembre 
de 2007 y en ella se propusieron la fecha y el lugar de 
celebración del acto de inicio de la actuación parque 
Fluvial de turia. La generalitat Valenciana estuvo 
representada por el Director del parque natural del 
turia.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.—el secretario 
de estado de relaciones con las cortes.

 

184/133682

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ramón-Llin i Martínez, María Ángels (gp).

respuesta:

al acto por el que se interesa su señoría, fueron 
invitados todos los alcaldes afectados por las obras, el 
conseller de infraestructuras y el de Medio ambiente, 
agua, urbanismo y Vivienda, a través de sus respecti-
vos gabinetes, el Director del parque natural del turia, 
la coordinadora para la Defensa de la Vallesa, grupos 
municipales de estos ayuntamientos, regantes del turia, 
empresas constructoras y asistencias técnicas. La gene-
ralitat Valenciana estuvo representada por la Directora 
general de gestión del Medio natural.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.—el secretario 
de estado de relaciones con las cortes.

 

184/133700

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

el 17 de septiembre de 2007, un niño de 6 años de 
nacionalidad española sufrió un accidente fortuito 
cuando estaba situado en la cinta de recogida de equi-
pajes n.º 6 del aeropuerto de alicante, que al ponerse en 
marcha y tener la mano izquierda apoyada en la cinta 
sufrió la amputación del dedo pulgar de la mano.

Los accidentes fortuitos pueden ocurrir durante la 
actividad cotidiana, tanto a un menor como a cualquier 
adulto, ya que en los aeropuertos existen lugares con 
instalaciones mecánicas (escaleras, cintas, ascensores, 
puertas automáticas, etc.), que si bien son imprescindi-
bles añaden riesgos.

aena toma todas las medidas sobre dichas instala-
ciones para minimizar el riesgo de accidente en las 

período temporal computado: meses de enero a septiembre de 2004 a 2007.
sumarizado por unidades de las FFccse (cnp + gc).
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zonas públicas del aeropuerto (sala de facturación, sala 
de embarque, sala de recogida de equipajes y sala de 
llegadas), y siempre hay presencia de personal que 
vigila permanentemente por la seguridad de los pasaje-
ros. además, los niños deberían estar acompañados por 
algún adulto, familiar o allegado, o por personal de las 
compañías de «handling» en el caso de que viajaran 
solos.

a pesar de todas las medidas indicadas, siempre hay 
situaciones de riesgo que son imposibles de evitar, y 
que pueden provocar lamentables accidentes similares 
al ocurrido el pasado día 17 de septiembre.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133701

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

Desde aena se toman todas las medidas conocidas 
para evitar accidentes como el del día 17 de septiembre 
de 2007, actuando sobre las instalaciones para hacerlas 
lo más seguras posible. en este sentido, se diseñan ins-
talaciones donde la componente de seguridad es tan 
importante o más que la operativa.

La instalación cuenta con unas protecciones latera-
les de acero inoxidable diseñadas por el fabricante, 
que impiden, en la medida de lo posible, atrapamien-
tos.

Otra medida de seguridad disponible en esta insta-
lación es que la puesta en marcha de la cinta está retar-
dada, transcurriendo un tiempo desde que el operador 
da la orden de inicio de funcionamiento hasta que se 
inicia el movimiento de la misma. Otro mecanismo de 
seguridad es un botón de emergencia en la cinta de 
recogida de equipajes, de fácil acceso para cualquier 
persona que se encuentre en las inmediaciones de la 
misma.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133702

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

el funcionamiento de las cintas de recogida de equi-
pajes del aeropuerto de alicante es perfectamente 
correcto. La empresa que suministró e instaló este sis-
tema es especialista a nivel mundial, con un gran pres-
tigio en esta actividad, y el mantenimiento de la misma 
es el adecuado.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133703

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

Los técnicos de mantenimiento del aeropuerto de 
alicante, en sus rondas diarias de supervisión, inspec-
cionan el correcto funcionamiento de las cintas de reco-
gida de equipajes, además de otros muchos puntos de 
revisión.

además de estas actuaciones diarias, se realizan 
periódicamente otras más en profundidad de la instala-
ción, que supone parada y desmontaje de cada cinta. La 
última revisión en profundidad de la cinta en la que se 
produjo el accidente el día 17 de septiembre, se realizó 
el día 21 de junio de 2007.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133704

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

el desgraciado accidente acaecido el día 17 de sep-
tiembre en el aeropuerto de alicante fue totalmente for-
tuito. Desde que estas cintas de recogida de equipajes 
están operativas en el aeropuerto han pasado aproxima-
damente 50 millones de pasajeros, y es el primer acci-
dente de esta índole ocurrido.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/133705

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

el protocolo establecido en el aeropuerto de alican-
te en materia de seguridad y asistencia médica es el 
acordado y firmado con el servei Valencia de salut, 
servicio 112, o «cicu».

este protocolo consiste básicamente en realizar una 
primera asistencia sanitaria con el personal del servicio 
médico del aeropuerto, y según la gravedad del inci-
dente, en comunicación con servicio 112, proceden a la 
estabilización del paciente y seguir las instrucciones en 
cuanto a traslado y atención recibidas del coordinador 
médico del servicio del 112.

en materia de seguridad, el aeropuerto realiza fun-
ciones fundamentalmente de acompañamiento, tanto 
del personal como de los medios eternos llegados del 
112.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133706

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

en relación al accidente ocurrido en el aeropuerto 
de alicante el pasado 17 de septiembre, se indica que 
todo el personal que participó de alguna manera en la 
atención al niño tras su accidente, tanto el propio de 
aena como el ajeno, realizaron un excelente trabajo, 
tanto en su rapidez de reacción, como en la coordina-
ción entre todos.

prueba de ello es que los familiares del niño acci-
dentado han reiterado en numerosas ocasiones su agra-
decimiento a todo el personal que participó de alguna 
manera en el asunto: personal sanitario del aeropuerto, 
vigilantes de seguridad, personal de mantenimiento, 
personal de agentes «handling», guardia civil, servicio 
sanitario del 112, servicio jurídico de aena, personal 
de la división de gerencia de riesgos y seguros de 
aena, etc.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133707

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

en relación al accidente ocurrido el pasado 17 de 
septiembre en el aeropuerto de alicante, hay que indi-
car que es muy difícil ser exactos en los tiempos 
empleados en cada tarea durante el accidente, puesto 
que todo el personal implicado estaba concentrado en 
resolver lo antes posible y de la mejor manera el pro-
blema.

Fue necesario el desmontaje de la cinta de recogida 
de equipaje para la recuperación del miembro amputa-
do y dado que la cinta se compone de 5 subsistemas 
(chasis, placas transportadoras, elementos de protec-
ción al público y grupo de accionamientos), tiene 50 
metros de longitud y tuvo que ser desmontada por com-
pleto.

no obstante, desde que los técnicos de manteni-
miento llegaron al lugar de las cintas de recogida de 
equipajes hasta que tuvieron desmontada toda la 
cinta pasarían aproximadamente entre 30 y 40 minu-
tos.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133708

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campoy suárez, Miguel antonio (gp).

respuesta:

no existen conflictos de funcionamiento ni de coor-
dinación entre los distintos servicios del aeropuerto de 
alicante, desarrollándose la operativa del mismo con 
total normalidad.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133740

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).
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respuesta:

Durante el día 4 de octubre de 2007, el servicio 
«Devolución express» funcionó con normalidad.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133741

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

para el cometido interesado, renfe ha dispuesto 3 
locomotoras, dos de ellas diésel y una eléctrica.

el 4 de octubre de 2007, la locomotora, que se 
encontraba en castelldefels, se dirigió con normali-
dad al punto kilométrico donde había quedado deteni-
do el tren, iniciándose las labores de acoplamiento a 
las 19:45 horas.

para el acoplamiento de esta locomotora diésel a las 
distintas series de vehículos que componen el parque 
de renfe se utilizan. los enganches de transición. al 
detectarse un problema técnico en uno de los engan-
ches se valoró la opción de utilizar el otro enganche de 
transición; alternativa que fue descartada ante la previ-
sión de la reanudación de la tensión en la catenaria que 
hacía posible el funcionamiento del tren por sus pro-
pios medios.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133742

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala lo siguiente:

• La aveza se produjo a las 18:56 horas en la cate-
naria de la vía 2, momento en el que se movilizó la 
locomotora de reserva que se encontraba en castellde-
fels.

• a las 19:23 horas, por motivos de seguridad, se 
extendió el corte de tensión a la vía 1. esta falta de 

tensión originó que los viajeros del tren afectado per-
manecieran sin luz unos 30 minutos, aproximadamen-
te, por lo que se suprimieron los elementos de consu-
mo energético del tren pata garantizar la iluminación 
interior del mismo hasta la evacuación de los viaje-
ros.

• asimismo, el maquinista recorrió el tren para 
informar a los clientes de lo sucedido e indicarles que 
no bajaran del tren por razones de seguridad. posterior-
mente les informó que estaba previsto realizar un tras-
bordo a otro tren mediante unas pasarelas, según ins-
trucciones recibidas desde el puesto de Mando, si bien, 
esta operación finalmente no se realizó debido al corte 
de tensión en ambas vías.

a continuación, el maquinista actualizó esta infor-
mación a los clientes, indicándoles que el tren seria 
remolcado por una locomotora de reserva. en ese 
momento, observó que algunos viajeros se habían baja-
do del tren, por lo que les solicitó que regresaran al 
mismo por motivos de seguridad. ello supuso la impo-
sibilidad de establecer el tráfico, dado el alto riesgo que 
suponía la presencia de viajeros en la vía 1.

• Las maniobras de acoplamiento de la locomotora 
de reserva se iniciaron a las 19:45 horas, operación que 
finalmente fue desestimada ante la previsión de la 
reanudación de la tensión en la catenaria, que hacia 
posible el funcionamiento del tren por sus propios 
medios.

• a las 19:55 horas llegaron al tren afectado agentes 
de seguridad, personal de electrificación y bomberos, y 
a las 20:15 horas el Jefe de Operaciones solicitó al per-
sonal externo que desalojara la vía 1 para restablecer la 
circulación, sin que, tras varios intentos, accedieran a 
ello.

por su parte, los bomberos manifestaron que hasta 
que el tren no estuviera en disposición de ser remolca-
do, no permitían, el cierre de las puertas del tren, ni 
autorizaban reestablecer la tensión en ninguna de las 
dos vías.

• La tensión de la vía 1 se restableció a las 20:56 
horas y, a las 21:15 horas, la de la vía 2. sin embargo el 
tren afectado no pudo reanudar la marcha, debido a que 
personal Bomberos y protección civil había abierto las 
puertas para suministrar agua a los viajeros y atender 
otras situaciones.

• a las 21:52 horas se realizó el transbordo de los 
viajeros afectados al primer tren que circuló con direc-
ción Barcelona sants.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/133751

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

en cuanto al episodio al que se refiere su señoría, 
se conoce que se presentó una denuncia en la comisaría 
de la localidad de Mislata (Valencia), tramitándose las 
correspondientes diligencias policiales y que fue remi-
tida al Juzgado de instrucción número tres de Mislata 
(Valencia).

posteriormente, como consecuencia de la misma, se 
practicaron numerosas gestiones de investigación al 
objeto de determinar la identidad de los agresores.

respecto al resto de consideraciones del gobierno 
por las que se interesa su señoría (valoración, medidas, 
acciones...) se señalan las repuestas del Ministro del 
interior en sendas intervenciones en los plenos del 
congreso del 21 y 28 de noviembre pasado ante las 
preguntas orales número de expediente 180/2134 y 
180/2160, Dss n.º 301 y 304, respectivamente que se 
adjunta en anexo.

no obstante, en lo que respecta a la comunidad 
Valenciana, en el ámbito territorial competencia del 
cuerpo nacional de policía no se han constatado, a lo 
largo del año 2407, actos violentos en los que hayan 
tomado parte individuos vinculados a grupos ultrade-
rechistas o integrantes de tribus urbanas incardinadas 
en el movimiento «skinhead» neonazi. en el ámbito de 
la guardia civil, la estadística que genera el citado 
plan tampoco pone de relieve que ha haya producido 
incremento en las acciones protagonizadas por grupos 
de extrema derecha en la comunidad autónoma Valen-
ciana.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/133767 a 184/133775, 184/133778 a 184/133782

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Burgo tajadura, Jaime ignacio del (gp).

respuesta:

en relación al proyecto de inversión 2006.15.11.0027 
denominado «equipos de usuario final» gestionado por 
la intervención general de la administración del esta-
do, que en la Ley de presupuestos generales del estado 

para 2007 establece para la comunidad Foral de nava-
rra, una proyección de inversión para 2008 de 2.300 
euros y sin embargo en el proyecto de Ley de presu-
puestos generales del estado para 2008 la inversión de 
esta misma partida es de 2.370 euros, el aumento eco-
nómico de dicha partida se debe a que se han tratado de 
promover los proyectos de inversión en informática 
encuadrados dentro del denominado plan de impulso 
de la administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 2006.15.11.0028 
denominado «Licencias de “software” corporativo, 
departamental y de usuario» gestionado por la inter-
vención general de la administración del estado, que 
en la Ley de presupuestos generales del estado para 
2007 establece para la comunidad Foral de navarra, 
una proyección de inversión para 2008 de 1.460 euros y 
sin embargo en el proyecto de Ley de presupuestos 
generales del estado para 2008 la inversión de esta 
misma partida es de 2.550 euros, el aumento económi-
co de dicha partida se debe a que se han tratado de pro-
mover los proyectos de inversión en informática encua-
drados dentro del denominado plan de impulso de la 
administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 2006.15.11.0026 
denominado «sistemas departamentales», gestionado 
por la intervención general de la administración del 
estado, que en la Ley de presupuestos generales del 
estado para 2007 establece para la comunidad Foral de 
navarra, una proyección de inversión para 2008 de 300 
euros y sin embargo en el proyecto de Ley de presu-
puestos generales del estado para 2008 la inversión de 
esta misma partida es de 390 euros, el aumento econó-
mico de dicha partida se debe a que se han tratado de 
promover los proyectos de inversión en informática 
encuadrados dentro del denominado plan de impulso 
de la administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 2002.24.105.0007 
denominado «renovación del equipo informático» ges-
tionado por el instituto nacional de estadística, que en la 
Ley de presupuestos generales del estado para 2007 
establece para la comunidad Foral de navarra, una pro-
yección de inversión para 2008 de 26.390 euros y sin 
embargo en el proyecto de Ley de presupuestos genera-
les del estado para 2008 la inversión de esta misma par-
tida es de 16.720 euros, la disminución económica se 
debe a que en el instituto nacional de estadística se ha 
dado prioridad para 2008 a las inversiones en censos y 
encuestas.

en relación al proyecto de inversión 2002.24.105.0003 
denominado «equipamiento informático» gestionado 
por el instituto nacional de estadística, que en la Ley de 
presupuestos generales del estado para 2007 establece 
para la comunidad Foral de navarra, una proyección de 
inversión para 2008, de 79.990 euros y sin embargo en el 
proyecto de Ley de presupuestos generales del estado 
para 2008, la inversión de esta misma partida es de 
13.280 euros, la disminución económica se debe a que 
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en el instituto nacional de estadística se ha dado priori-
dad para 2008 a las inversiones en censos y encuestas.

en relación al proyecto de inversión 1995.15.302.0001 
denominado «“software” informático» gestionado por la 
agencia estatal de administración tributaria, que en la 
Ley de presupuestos generales del estado para 2007 
establece para la comunidad Foral de navarra, una pro-
yección de inversión para 2008, de 2.500 euros y sin 
embargo en el proyecto de Ley de presupuestos genera-
les del estado para 2008 la inversión de esta misma par-
tida es de 550 euros, la disminución económica se debe a 
que en la agencia estatal de administración tributaria 
se ha dado prioridad para 2008 a las inversiones en ele-
mentos de transporte y en ofimática.

en relación al proyecto de inversión 1993.15.302.0007 
denominado «Ofimática» gestionado por la agencia 
estatal de administración tributaria, que en la Ley de 
presupuestos generales del estado para 2007 establece 
para la comunidad Foral de navarra, una proyección de 
inversión para 2008 de 3.330 euros y sin embargo en el 
proyecto de Ley de presupuestos generales del estado 
para 2008 la inversión de esta misma partida es de 11.280 
euros, el aumento económico de dicha partida se debe a 
que se han tratado de promover los proyectos de inversión 
en informática encuadrados dentro del denominado plan 
de impulso de la administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 1992.15.302.0002 
denominado «equipos para procesos de información» 
gestionado por la agencia estatal de administración tri-
butaria, que en la Ley de presupuestos generales del 
estado para 2007 establece para la comunidad Foral de 
navarra una proyección de inversión para 2008 de 8.760 
euros y sin embargo en el proyecto de Ley de presupues-
tos generales del estado para 2008 la inversión de esta 
misma partida es de 2.470 euros, la disminución econó-
mica se debe a que en la agencia estatal de administra-
ción tributaria se ha dado prioridad para 2008 a las 
inversiones en elementos de transporte y en ofimática.

en relación al proyecto de inversión 1997.15.01.0001 
denominado «Mobiliario y enseres» gestionado por la 
subsecretaría de economía y Hacienda, que en la Ley 
de presupuestos generales del estado para 2007 esta-
blece para la comunidad Foral de navarra una proyec-
ción de inversión para 2008 de 11.790 euros y sin 
embargo en el proyecto de Ley de presupuestos gene-
rales del estado para 2008 la inversión de esta misma 
partida es de cero euros, la desaparición de dicha parti-
da se debe a que se ha modificado la política de inver-
siones de la subsecretaría de economía y Hacienda en 
mobiliario para las Delegaciones de economía y 
Hacienda, priorizando las inversiones en equipos infor-
máticos.

en relación al proyecto de inversión 1990.15.14.0001 
denominado «adquisición de mobiliario y enseres 
teac y tear» gestionado por el tribunal económico 
administrativo central, que en la Ley de presupuestos 
generales del estado para 2007 establece para la comu-
nidad Foral de navarra, una proyección de inversión 

para 2008 de 11.990 euros y sin embargo en el proyec-
to de Ley de presupuestos generales del estado para 
2008 la inversión de esta misma partida es de 980 euros, 
la disminución económica se debe a que la política de 
distribución de las inversiones del tribunal económico 
administrativo central en mobiliario ha variado, dando 
prioridad en función de las necesidades a otros tribu-
nales regionales y al tribunal económico-administra-
tivo central.

en relación al proyecto de inversión 1993.15.14.0001 
denominado «adquisición de equipos informáticos 
teac y tear» gestionado por el tribunal económico 
administrativo central, que en la Ley de presupuestos 
generales del estado para 2007 establece para la comu-
nidad Foral de navarra, una proyección de inversión 
para 2008 de 12.140 euros y sin embargo en el proyec-
to de Ley de presupuestos generales del estado para 
2008 la inversión de esta misma partida es de 1.950 
euros, la disminución económica se debe a que la polí-
tica de distribución de las inversiones del tribunal eco-
nómico administrativo central en equipos informáticos 
ha variado, dando prioridad en función de las necesida-
des a otros tribunales regionales y al tribunal econó-
mico-administrativo central.

en relación al proyecto de inversión 1997.15.11.0007 
denominado «seguridad de los sistemas informativos» 
gestionado por la intervención general de la adminis-
tración del estado, que en la Ley de presupuestos gene-
rales del estado para 2007 establece para la comunidad 
Foral de navarra, una proyección de inversión para 
2008 de 1.170 euros y sin embargo en el proyecto de 
Ley de presupuestos generales del estado para 2008 la 
inversión de esta misma partida es de 1.950 euros, el 
aumento económico de dicha partida se debe a que se 
han tratado de promover los proyectos de inversión en 
informática encuadrados dentro del denominado plan 
de impulso de la administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 1997.15.11.0009 
denominado «comunicaciones» gestionado por la 
intervención general de la administración del estado, 
que en la Ley de presupuestos generales del estado 
para 2007 establece para la comunidad Foral de nava-
rra una proyección de inversión para 2008 de 600 euros 
y sin embargo en el proyecto de Ley de presupuestos 
generales del estado para 2008 la inversión de esta 
misma partida es de 910 euros, el aumento económico 
de dicha partida se debe a que se han tratado de promo-
ver los proyectos de inversión en informática encuadra-
dos dentro del denominado plan de impulso de la 
administración electrónica.

en relación al proyecto de inversión 1998.15.11.0015 
denominado «Oficina móvil control financiero» gestio-
nado por la intervención general de la administración 
del estado, que en la Ley de presupuestos generales 
del estado para 2007 establece para la comunidad 
Foral de navarra, una proyección de inversión para 
2008 de 400 euros y sin embargo en el proyecto de Ley 
de presupuestos generales del estado para 2008 la 
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inversión de esta misma partida es de 520 euros, el 
aumento económico de dicha partida se debe a que se 
han tratado de promover los proyectos de inversión en 
informática encuadrados dentro del denominado plan 
de impulso de la administración electrónica.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133837

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  garrido peña, Francisco de asís (gs).

respuesta:

La existencia de déficit en el abastecimiento de agua 
a la zona central de asturias motivó la declaración de la 
presa de caleao como obra de interés general del esta-
do por el real Decreto-Ley 3/1992, de 22 de mayo. el 
vigente plan Hidrológico de cuenca, aprobado por el 
real Decreto 1664/1998, evalúa este déficit en el balan-
ce de los recursos Disponibles-Demandas de la zona 
central de asturias, en 53 Hm3, siempre considerando 
los caudales medioambientales que obligatoriamente 
han de respetarse por aplicación de la Directiva Marco 
de aguas. para paliar dicho déficit en el sistema de 
abastecimiento, el propio plan Hidrológico norte ii 
considera el embalse de caleao como una infraestruc-
tura básica para garantizar el suministro de agua en la 
zona central y costera de asturias, así como para el 
reestablecimiento del caudal ecológico o medioam-
biental del río nalón.

La sociedad estatal «aguas de la cuenca del norte, 
s.a.» tiene encomendada la actuación «Mejora del 
abastecimiento de agua a la Zona central de asturias», 
que tiene por objeto el aumento de los recursos explota-
bles, en su caso, mediante la construcción del embalse 
de caleao, con una inversión estimada para este con-
junto de actuaciones de 72.306.134,54 euros, incluyen-
do el pago de las expropiaciones de los terrenos y bie-
nes necesarios para la ejecución de las obras, siendo la 
fórmula de financiación, de un 51 por 100 de los costes 
de inversión con cargo a los recursos propios de la 
sociedad estatal «aguas de la cuenca del norte, s.a.» 
y el resto de los costes de inversión y los costes de 
explotación con cargo del consorcio de aguas para el 
abastecimiento y saneamiento del principado de astu-
rias y otros posibles usuarios.

La sociedad estatal está elaborando un estudio de 
alternativas de la Mejora del abastecimiento de agua a 
la Zona central de asturias, en el que se están analizan-
do diversas opciones para la obtención de los recursos 
necesarios. La finalización de este estudio está pen-

diente de los resultados del estudio que está realizando 
el gobierno del principado de asturias, que actualiza-
rán y precisarán el balance de los recursos Disponi-
bles-Demandas de la zona central de asturias permi-
tiendo evaluar el déficit actualmente existente.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133847

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  garcía Díez, Joaquín (gp).

respuesta:

Desde el comienzo de la actual legislatura, el institu-
to nacional de seguridad e Higiene en el trabajo 
(insHt) prestó un especial interés en potenciar la línea 
de trabajo de prevención de riesgos laborales en el sector 
marítimo pesquero, asignada a su centro nacional de 
Medios de protección de sevilla (cnMp). para ello nada 
mejor que conocer de primera mano la situación del sec-
tor, con especial atención a la flota pesquera de bajura 
que era la que mayores índices de siniestralidad laboral 
presentaba en el contexto general del sector pesquero.

Ya en el año 2004 se analizaron las encuestas reali-
zadas a los trabajadores y llevadas a cabo en el proyecto 
nacional «promoción de la creación de servicios man-
comunados de prevención y de la figura del delegado de 
prevención en el sector pesquero a través de acciones de 
formación y sensibilización» (subvencionado por la 
agencia europea para la seguridad y la salud en el tra-
bajo) y que fue realizado en colaboración con las comu-
nidades autónomas de galicia, asturias, cantabria, 
cataluña, Valenciana, Murcia, andalucía y canarias. el 
resultado del análisis, a excepción de los datos de can-
tabria, que no se encuentran disponibles, se expone en el 
anexo que se acompaña.

Del estudio y análisis de estas encuestas el insHt 
infiere que es prioritario prestar una especial atención a 
la formación y a la sensibilización en materia de pre-
vención de riesgos laborales de los trabajadores del 
sector marítimo pesquero, así como a la formación 
específica de los profesionales de la prevención en el 
citado sector.

para cumplir con la prioridad ya señalada, se han 
llevado a cabo, y se siguen realizando, las siguientes 
actuaciones:

año 2004

— se imparte el primer curso «condiciones de tra-
bajo y salud en el sector marítimo pesquero». este 
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curso va destinado a los trabajadores del sector y a 
aquellos otros implicados en labores de prevención de 
riesgos laborales.

— se comienza a trabajar en le guía técnica a que 
hace referencia el real Decreto 1216/1997, que esta-
blece las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en el trabajo a bordo de los buques de pesca.

— se publican en la revista prevención trabajo y 
salud los resultados de sendos trabajos destinados a 
mejorar las condiciones de trabajo en el sector:

• riesgos de carga Física en el sector Marítimo 
pesquero (Jesús Ledesma de Miguel y María perucha).

• aspectos de seguridad en la pesca de bajura 
(pedro carro Martínez y noemí garcía puente).

— se publican las siguientes notas técnicas de pre-
vención:

• ntp - 623 prevención de riesgos laborales en 
acuicultura (pedro carro y noemí garcía).

• ntp - 624 prevención de riesgos laborales en la 
pesca de bajura: artes menores (pedro carro y noemí 
garcía).

• ntp - 625 riesgos biológicos en pesca marítima 
(noemí garcía y Miguel gonzález).

— se participa en las iX Jornadas nacionales de 
Medicina Marítima (a coruña, octubre) mediante la 
presentación de un póster titulado «enfermedades por 
agentes biológicos en el sector de la pesca» (asunción 
Mirón y Jesús Ledesma). premio al Mejor póster.

año 2005

— se confecciona y edita, a primeros de año, La 
guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos en el trabajo a bordo de los buques de pesca.

— se celebra, en el centro nacional de Medios de 
protección de sevilla, la Jornada técnica «riesgos para 
la salud a bordo de los Buques de pesca» (7 de abril) 
con la participación del Ministerio de Fomento, de la 
inspección de trabajo, del instituto social de la Mari-
na, la Dirección general de seguridad de la Junta de 
andalucía y la Delegación de agricultura y pesca de la 
Junta de andalucía, así como de las asociaciones sindi-
cales ccOO y ugt y la confederación de empresa-
rios (asociación de empresarios Marítimos y pesque-
ros). a esta Jornada asisten trabajadores, profesionales 
y representantes de diversas cofradías de pescadores.

— se comienza a confeccionar la guía de acción 
preventiva «industrias conserveras de pescado» (Jesús 
Ledesma, Laura ruiz y noemí garcía).

— se presenta la ponencia «el proceso de imple-
mentación en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales» (antonio de la iglesia), en el seminario 
pesca y turismo: presente y futuro (palma de Mallorca, 
20 y 21 de julio) coorganizado por la asociación de 

empresarios Marítimos y pesqueros y el Ministerio de 
agricultura, pesca y alimentación.

— a partir del 13 de junio, en que se constituye la 
comisión de trabajo tripartita creada por acuerdo del 
consejo de Ministros de 29 de abril de ese año, a pro-
puesta de los Ministerios de Fomento, trabajo y asun-
tos sociales y agricultura, pesca y alimentación, «para 
mejorar la seguridad de los buques pesqueros», el insti-
tuto nacional de seguridad e Higiene en el trabajo se 
integra en los tres grupos de trabajo creados «ad hoc»; 
esto es: grupo i. inversiones en Materia de seguridad 
de los buques y los trabajadores del mar (coordinado 
por el Ministerio de agricultura, pesca y alimenta-
ción); grupo ii. estudios y cooperación administrativa 
(coordinado por el Ministerio de Fomento; grupo iii. 
Formación, concienciación y control (coordinado por 
el Ministerio de trabajo y asuntos sociales.

año 2006

— se abordan una serie de proyectos de investiga-
ción:

• Factores psicosociales en las actividades de 
pesca.

• trastornos músculo esqueléticos y condiciones de 
trabajo en las actividades de pesca.

• riesgos laborales en actividades pesqueras.
• prevención de la exposición a agentes químicos a 

bordo de los buques de pesca.

— se aborda la confección de un manual destinado 
a trabajadores y profesionales de la prevención en el 
sector marítimo y pesquero:

• enciclopedia para la prevención de riesgos Labo-
rales a Bordo de los Buques de pesca.

— entre las acciones a destacar por la comisión de 
trabajo tripartita creada por acuerdo del consejo de 
Ministros de 29 de abril del 2005, «para mejorar la 
seguridad de los buques pesqueros», en las que el insti-
tuto nacional de seguridad e Higiene en el trabajo ha 
participado activamente, se mencionan las siguientes:

• propuesta para recuperar la figura del grumete a 
bordo de los buques, sobre la base de la sucesión de 
naufragios de buques de pesca con pérdida de vidas 
humanas.

• propuesta (Legislación) sobre chalecos salvavidas 
de uso permanente y trajes de supervivencia.

• convenio y propuestas para la investigación de la 
estabilidad de los buques de pesca.

• puesta en marcha de un sistema para la identifica-
ción de los buques (propuesta de estudio).

• propuesta para modificar la actual normativa que 
exige la posesión del certificado de competencia de 
Marinero para enrolarse en los buques de pesca.
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• propuestas de seguridad de buques pesqueros en 
materia de radiobalizas.

• producción y edición de un DVD de 10 minutos 
de duración para fomentar la seguridad de la flota pes-
quera.

• realización de una campaña de sensibilización y 
concienciación mediante charlas informativas itineran-
tes.

• confección de carteles y trípticos para las campa-
ñas de sensibilización.

• realización de inspecciones selectivas a bordo de 
los buques de pesca.

• realización de un simulacro de prevención y 
Lucha contra la contaminación.

año 2007

— se continúa trabajando en los «proyectos de 
investigación» reflejados en el año 2006 haciendo espe-
cial hincapié en:

• «Factores psicosociales en las actividades de 
pesca». a su finalización se ha considerado la publica-
ción de un artículo que refleje los principales factores 
de riesgos psicosociales en el sector y la prevención de 
los mismos. asimismo se ha previsto confeccionar una 
guía de acción preventiva al respecto.

• «trastornos músculo esqueléticos y condiciones 
de trabajo en las actividades de pesca». se ha comenza-
do a confeccionar un artículo para su publicación en la 
revista prevención, trabajo y salud.

• «riesgos laborales en actividades pesqueras». se 
ha previsto la publicación de un artículo en la revista 
del insHt en donde se plasman los distintos riesgos 
del sector y la prevención de los mismos.

• «prevención de la exposición a agentes químicos 
a bordo de los buques de pesca». a finales de 2007 se 
publicará un artículo en la revista prevención, trabajo 
y salud y se presentará un póster en el próximo con-
greso de salud Laboral.

• «enciclopedia para la prevención de riesgos labo-
rales a bordo de los buques de pesca». La confección de 
la enciclopedia estará finalizada en el primer trimestre 
de 200$ y lista para su edición.

— se confeccionan los siguientes artículos:

• prevención de riesgos laborales en la fabricación 
de conservas de pescado (noemí garcía), publicado en 
el n.º 41 de la revista prevención, trabajo y salud.

• evaluación de los trastornos músculo esqueléticos 
en las tareas de descarga manual de capturas en los 
buques de pesca (Laura ruiz y Jesús Ledesma). envia-
do a imprenta.

— se participa en preVencan 07 arona (teneri-
fe-marzo), mediante la presentación del póster «expo-

sición a ruido en los buques de pesca» (Belén pérez, 
isaac abril y Francisco Bernier).

por otra parte, el pasado 23 de febrero de 2006, 
durante la 94’ conferencia internacional del trabajo, la 
Organización internacional del trabajo adoptó por 
abrumadora mayoría un nuevo convenio para el sector 
marítimo, que consolida y actualiza más de 65 instru-
mentos y convenios internacionales aprobados a lo 
largo de los últimos 80 años. en los trabajos preparato-
rios y en los debates ha tenido una participación intensa 
la representación española.

el nuevo convenio de la Oit establece con claridad 
y en lenguaje sencillo «una carta de derechos» para la 
gente del mar, estableciendo el derecho a disfrutar de 
condiciones de trabajo decente en relación a una amplia 
gama de temas, entre los que se encuentran las condi-
ciones de trabajo y de vida a bordo, el derecho a unas 
condiciones de empleo justas, y a la protección de la 
salud, la atención médica, las medidas de bienestar y 
otras medidas de protección social, determinando al 
mismo tiempo la autoridad de cada uno de los países 
para aplicar esos derechos con transparencia y respon-
sabilidad.

De otro lado, también es preciso mencionar que el 
14 de junio del presente año, fue adoptada una nueva 
normativa laboral internacional, diseñada para mejorar 
las condiciones de unos 30 millones de hombres y 
mujeres que trabajan en el sector pesquero mundial, en 
la 96, conferencia anual de la Organización internacio-
nal del trabajo (Oit).

esta nueva norma contiene disposiciones diseñadas 
para garantizar que los trabajadores en el sector de la 
pescan cuenten con:

• mejoras en la salud y seguridad ocupacional y 
atención médica en el mar, incluyendo atención en tie-
rra;

• el tiempo de descanso necesario para preservar su 
salud y seguridad;

• la protección que brinda un acuerdo de trabajo; y
• la misma cobertura de seguridad social que tie-

nen otros trabajadores.

Las disposiciones también tienen como objetivo 
garantizar que los buques pesqueros sean construidos y 
mantenidos de manera tal que los trabajadores cuenten 
con condiciones de vida adecuadas para las largas tem-
poradas que suelen pasar en el mar.

asimismo, también es destacable la aprobación 
reciente de determinada normativa que viene a incidir 
de manera relevante en las condiciones de seguridad en 
los buques, aunque su objeto no sea directamente la 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores 
en los mismos y no pueda ser considerada normativa de 
prevención de riesgos laborales.

así, a título de ejemplo, se puede mencionar el real 
Decreto 543/2007, de 27 de abril, por el que se determi-
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nan las normas de seguridad y de prevención de la con-
taminación a cumplir por los buques pesqueros de 
menos de 24 metros de eslora y en cuyo anexo Vi se 
recogen disposiciones relativas a los dispositivos de 
salvamento y protección de la tripulación.

Y también, el real Decreto 1185/2006, de 16 de 
octubre, que aprueba el reglamento por el que se regu-
lan las radiocomunicaciones marítimas a bordo de los 
buques civiles españoles.

centrándonos en las actuaciones llevadas a cabo de 
una manera más específica en el seno de la inspección 
de trabajo y seguridad social, se señala lo siguiente:

Ya se ha mencionado la resolución de 31 de mayo 
de 2005 (BOe 8.6.2005) por la que se dispone la publi-
cación del acuerdo del consejo de Ministros de 29 de 
abril de 2005, en el que se establecen actuaciones con-
juntas entre el Ministerio de Fomento, el Ministerio de 
trabajo y asuntos sociales y el Ministerio de agricul-
tura, pesca y alimentación, para mejorar la seguridad 
de los buques pesqueros, que incluye en su anexo ii la 
constitución de una comisión de trabajo, que ha veni-
do desarrollando los contenidos de las áreas de actua-
ción que se definen en la propia resolución.

para ello se constituyeron en su momento una serie 
de grupos y subgrupos de trabajo que se han venido 
reuniendo con asiduidad, y que en este momento siguen 
en pleno funcionamiento.

en el tercer grupo de trabajo denominado «campa-
ñas y prevención», liderado por el Ministerio de traba-
jo y asuntos sociales, se han abordado y se están abor-
dando temas tales como la formación de los patrones y 
tripulaciones en materia de seguridad a bordo y de los 
buques, campañas de divulgación y concienciación, 
realización de inspecciones operativas conjuntas, así 
como otras relacionadas con la prevención y lucha de 
la contaminación marina y la protección de los calade-
ros.

no obstante lo anterior, dado que la Dirección gene-
ral de la inspección de trabajo participa directa y acti-
vamente en los trabajos de este último grupo, especial-
mente en lo que se refiere a las campañas de inspección 
operativas conjuntas, sobre los trabajos de este último 
grupo se informa lo siguiente:

— a lo largo del último trimestre del año 2005 se 
realizaron, de forma experimental, inspecciones con-
juntas a diversos buques de pesca cuya base de opera-
ciones se encuentra en los puertos de alicante/cartage-
na, cádiz/algeciras y a coruña. en estas visitas a 
buques (cinco por puerto) han participado funcionarios 
de la inspección de trabajo, la inspección de Buques 
del Ministerio de Fomento, inspectores de pesca y la 
inspección de sanidad Marítima del isM. plan colabo-
rado en las visitas, como apoyo logístico, tanto la guar-
dia civil del Mar como patrulleras de la Marina, habién-
dose efectuado visitas en puerto y en alta mar.

— por otro lado, durante los meses de mayo y junio 
del pasado año se realizaron otra serie de visitas a diver-

sos buques de pesca cuya base de operaciones se 
encuentran en los puertos de almería, tarragona y san-
tander. en estas visitas a buques han participado, tanto 
la inspección de Buques del Ministerio de Fomento, 
como la de trabajo y la de sanidad Marítima del isM, 
realizándose el mismo número de visitas anteriormente 
mencionado y contando igualmente con la colabora-
ción del servicio Marítimo de la guardia civil. Duran-
te el segundo semestre se realizaron visitas en Vigo, 
Bilbao y Las palmas.

— con los resultados obtenidos de estas experien-
cias y una vez realizada la campaña de sensibilización 
y concienciación prevista para 2006, se pretende impul-
sar las visitas a barcos pesqueros durante el año 2007, 
de forma general en todos los puertos del estado; cam-
paña en la que desde el Ministerio de trabajo y asuntos 
sociales se ha insistido en que seria necesario contar 
con la colaboración e implicación de las diversas auto-
ridades Laborales y pesqueras de las comunidades 
autónomas.

según lo acordado en la reunión de la comisión de 
trabajo celebrada el día 17 de octubre de 2006, la dis-
tribución de las inspecciones de buques para el año 
2007 supone un total de 500 buques a inspeccionar, 
todos ellos con eslora de entre 15 y 24 metros.

La campaña se inició oficialmente el día 21 de 
mayo del presente, prolongándose en su desarrollo 
hasta finales de año. el objetivo general de la campa-
ña es comprobar las condiciones de seguridad de los 
buques con vistas a su mejora global. en el caso de los 
inspectores de trabajo y seguridad social, además, 
tendrá por objeto la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa laboral, en general, además de la de seguri-
dad social.

estas visitas se están elaborando conforme a proto-
colos conjuntos de actuación de la inspección de traba-
jo, instituto social de la Marina y Marina Mercante.

igualmente, y como ya se ha indicado, de manera 
simultánea se están realizando campañas de «concien-
ciación y sensibilización» y contratación de «unidades 
Móviles informativas» que se pretende que desarrollen 
su labor en los distintos puertos.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/133850

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  garcía Díez, Joaquín María (gp).
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respuesta:

según el censo de Flota pesquera Operativa en los 
cuatro últimos años, la flota pesquera española no sólo 
no ha envejecido, sino que la media de edad de sus 
buques es menor que hace cuatro años.

esto se traduce en que en el año 2003 la edad media 
de los buques pesqueros españoles era de 32,12 años, 
mientras que a día de hoy la edad media es de 28,33 
años por buque. asimismo se informa que los datos 
sobre la media de años por gt han disminuido desde 
19,22 a 13,43 años, por gt.

para el próximo período 2007-2013, el Fondo euro-
peo de la pesca, y según lo dispuesto en el plan estraté-
gico nacional, va a potenciar las inversiones a bordo de 
los buques pesqueros con el objetivo de establecer las 
pautas necesarias para mejorar las condiciones en que 
se realiza la actividad pesquera y el nivel de vida de los 
profesionales del sector pesquero.

con este fin se pondrán en marcha acciones para 
mejorar la seguridad, las condiciones de trabajo de los 
trabajadores, la habitabilidad de los buques y la calidad 
e higiene de los productos a bordo de buques.

también se apoyarán las iniciativas, destinadas a la 
reducción de los efectos negativos sobre el medio 
ambiente, mejorar el rendimiento energético y la selec-
tividad, siempre y cuando no se modifique ni el arqueo 
ni la potencia ni aumente la capacidad de pesca del 
buque.

por otra parte, el gobierno tiene creada la comisión 
Mixta para la seguridad de los buques pesqueros, con 
participación de tres ministerios en donde se está 
fomentando la inversión para la seguridad de los 
buques.

asimismo se resalta el apoyo a las modernizaciones 
recogidas en el reglamento (ce) 2371/2002, del con-
sejo, que en su artículo 11, referido al ajuste de la capa-
cidad pesquera, en su apartado 5, indica, que los buques 
podrán llevar a cabo modernizaciones con incremento 
de su arqueo sobre la cubierta principal, sin necesidad 
de aportación de bajas, para aumentar la seguridad, 
higiene, habitabilidad y condiciones de trabajo a bordo 
de buques pesqueros, siempre que dicha modernización 
no aumente la capacidad de capturas del buque.

De igual manera el nuevo reglamento ce 
1198/2006, del consejo, del Fondo europeo de la pesca 
(Fep), en su artículo 25, inversiones a bordo de buques 
pesqueros y selectividad, en su apartado 2, indica que 
las inversiones a bordo de buques pesqueros servirán 
para mejorar la seguridad a bordo, las condiciones de 
trabajo y la higiene, siempre que no se aumente la capa-
cidad pesquera del buque modernizado.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133860

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).

respuesta:

el aeropuerto de ibiza cumple todas las medidas de 
seguridad establecidas en el programa nacional de 
seguridad para la aviación civil y en la normativa 
internacional, reglamentos del parlamento europeo y 
del consejo por la que se establecen normas comunes 
para la seguridad de la aviación civil.

De acuerdo con el programa nacional de control de 
calidad de la seguridad de aviación civil, la Dirección 
general de aviación civil ha realizado en 2007 inspec-
ciones en el aeropuerto, por las que se ha determinado 
que las medidas y procedimientos de seguridad se apli-
can adecuadamente.

además, en el presente año 2007 se han realizado 
varias auditorias internas de aena, para la comproba-
ción de la correcta aplicación de los procedimientos de 
seguridad y el grado de cumplimiento e implantación 
respecto a los requisitos de la norma une-en-isi 
9001:2000, verificando que el aeropuerto reúne todas 
las condiciones de seguridad exigidas.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133861, 184/133884 y 184/133899, 
184/133912 y 184/135987

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).

respuesta:

Las previsiones inversoras del Ministerio de Fomen-
to en general, en las illes Balears, son las que aparecen 
reflejadas en los anexos de inversiones del proyecto de 
presupuestos generales del estado para 2008.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133866 y 184/133879, 184/133894 y 184/133917

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).
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respuesta:

La culminación con efectividad para el ejercicio 
2002, del proceso de traspaso de competencias en mate-
ria sanitaria a las distintas comunidades autónomas, 
dio como resultado la desaparición del extinguido insa-
lud y la asunción de competencias en esa materia y el 
traspaso de sus recursos financieros a las comunidades 
afectadas, entre ellas, las islas Baleares.

por otro lado se significa que, el Ministerio de sani-
dad y consumo, realiza inversiones reales únicamente 
en sus servicios centrales desde el ejercicio 1998, año 
en que entró en vigor la Ley de Organización y Funcio-
namiento de la administración general del estado 
(LOFage), por la que los servicios territoriales de los 
Ministerios pasaron a depender de las diferentes Dele-
gaciones del gobierno y sus dotaciones presupuestarias 
se integraron en el Ministerio de administraciones 
públicas.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133869 y 184/133882, 184/133897 y 184/133914

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).

respuesta:

se señala la competencia de la administración Local 
de referencia en el asunto interesado.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133878, 184/133893 y 184/133918

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fajarnés ribas, enrique (gp).

respuesta:

La Ley 47/2003, de 27 de noviembre, general pre-
supuestaria, regula en su artículo 36, el procedimiento 
de elaboración de los presupuestos generales del esta-
do, disponiendo que los «Ministerios y los demás órga-
nos del estado con dotaciones diferenciadas en los pre-
supuestos generales del estado, remitirán al Ministerio 
de economía y Hacienda sus correspondientes propues-

tas de presupuesto, ajustadas a los límites que las direc-
trices hayan establecido».

en este sentido, la citada normativa no realiza men-
ción alguna en relación con la participación de las cor-
poraciones locales, a partir de proyectos y peticiones, 
en la elaboración del proyecto de Ley de presupuestos 
generales del estado.

ello no obstante, las distintas áreas de gestión del 
Ministerio de trabajo y asuntos sociales disponen de 
las correspondientes partidas presupuestarias, con cargo 
a las cuales se otorgan ayudas y/o subvenciones a los 
ayuntamientos, en la mayoría de los casos a través de 
las comunidades autónomas, bien en aplicación de sus 
programas de gestión, previa distribución acordada en 
conferencia sectorial, bien mediante las correspondien-
tes convocatorias de subvenciones al régimen general 
o de aplicación del 0,52 del irpF para fines sociales.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133950 y 184/133951, 184/133954 a 184/133968

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana (gp).

respuesta:

en los últimos años se ha producido en españa un 
avance destacado en las tasas de escolarización de los 
niños y niñas más pequeños, hasta alcanzarse en el 
curso 2004-05 una cobertura del 96,7% a los tres años 
y del 100% desde los cuatro años de edad. Las cifras 
correspondientes a los menores de tres años son bastan-
te inferiores (tasa media de escolarización del 13,5%) y 
aunque también han experimentado recientemente un 
cierto crecimiento, mantienen más que en otro tramo 
educativo diferencias territoriales significativas. ese 
avance general, superior incluso al que han registrado 
en la misma época otros países europeos, debe ser valo-
rado positivamente.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción (LOe), indica que las administraciones públicas 
promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo. así como que coor-
dinarán las políticas de cooperación entre ellas y con 
otras entidades para asegurar la oferta educativa en este 
ciclo. a tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones 
locales, otras administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro.

para alcanzar el objetivo de incrementar la oferta de 
plazas en el primer ciclo de la educación infantil, se ha 
previsto un incremento progresivo en el conjunto del 
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estado en torno al 10% anual sobre el número actual de 
niños escolarizados de 0 a 2 años.

por todo ello, en la memoria económica de la LOe 
se refleja en el cuadro resumen de estimaciones de 
coste adicional para los años 2006/2010, en el apartado 
de incremento de la oferta de plazas para el primer ciclo 
de educación infantil y el incremento de la escolariza-
ción en educación secundaria obligatoria, un total acu-
mulado de 1.269.321 miles de euros, de los cuales, 594 
millones corresponden al incremento de plazas para el 
primer ciclo de educación infantil.

asimismo, en dicho cuadro resumen figura un apar-
tado para la gratuidad del segundo ciclo de educación 
infantil y becas y ayudas al estudio de 2.281.969, de los 
cuales, 1.407 millones corresponde a la gratuidad del 
segundo ciclo, y se recoge la conveniencia de contribuir 
a la financiación de la gratuidad del segundo ciclo de 
educación infantil, a través de la transferencia a las 
comunidades autónomas de los correspondientes cré-
ditos que permitan hacer frente a los gastos derivados 
de la creación de nuevas plazas gratuitas o de la finan-
ciación de puestos escolares ya existentes.

De acuerdo con ello, los presupuestos generales del 
estado para 2006 incluyeron un crédito de 175.000.000 
de euros, que se distribuyó de acuerdo con los criterios 
acordados en la reunión de la conferencia sectorial de 
educación celebrada el 18 de mayo del mismo año. en 
el año 2007 se ha consignado en la aplicación presu-
puestaria 18.11.322a.452, con la misma finalidad, un 
crédito de 285.995.000 euros.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133952 y 184/133953

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana (gp).

respuesta:

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción (LOe), concibe la educación infantil como etapa 
educativa con entidad propia desde el nacimiento hasta 
los seis años de edad, desde la consideración de que la 
atención, por parte del sistema escolar, de los niños de 
edades tempranas influye decisivamente en el éxito 
escolar en etapas educativas posteriores, favorece la 
integración social del individuo adulto, hace posible la 
superación de desigualdades entre alumnos vinculadas 
a factores de carácter socioeconómico, evita la exclu-
sión y actúa como un factor de igualdad en los roles 
asumidos por hombres y mujeres en el seno de la uni-
dad familiar.

Los poderes públicos deben satisfacer, con todas las 
garantías, esta demanda social creciente que beneficia a 
las familias y al conjunto de la sociedad.

en el ámbito de gestión del Ministerio de educación 
y ciencia (Mec), en las ciudades de ceuta y Melilla, 
para el incremento de la oferta de puestos escolares del 
primer ciclo de educación infantil, se presupuestaron 
198.000 euros en el ejercicio 2006 y 396.200 euros en 
el ejercicio de 2007. asimismo, en la Ley de presu-
puestos para 2008, está previsto un gasto de 594.300 
euros para el mencionado incremento de plazas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133969

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana (gp).

respuesta:

en el año 2004, españa se encuentra entre los países 
de la ue que presentan las tasas de escolarización más 
elevadas a los tres años de edad, con un 95,9%. La 
media europea era de 67,2. La escolarización a los 3 
años experimentó un aumento muy destacado desde el 
curso 1979-80. en los años 90, se pasó de un 28% de 
niños de 3 años escolarizados a casi un 85% y se superó 
el 90% en el curso 2001-2002. en el curso 2004/05 se 
llegó al 94,3%, al 95,9% en el curso 2005/06 (en este 
mismo curso, prácticamente la totalidad de las comuni-
dades autónomas muestran una tasa superior al 90% y 
en aragón, castilla y León, castilla-La Mancha y país 
Vasco se llega al 100%), y al 95,8% en el 2006/2007.

en lo que respecta a los dos años, la tasa neta de 
escolarización en españa, en centros autorizados por 
las administraciones educativas, en el curso 2005-06 
era del 29,9%, cifra cercana a la de los 3 años en 1990 
(los datos no reflejan totalmente la realidad, que es más 
positiva debido a que en muchas comunidades autóno-
mas hay otras administraciones que tienen responsabi-
lidad en esta etapa, además de la administración edu-
cativa). se trata de promover en esta edad un aumento 
de la escolarización de ritmo intenso, como el descrito 
para la de los 3 años. Hay comunidades autónomas 
que presentan en esta edad una tasa muy superior, como 
el país Vasco con un 89,5, cataluña con un 52,9, ara-
gón con un 49,2 y Madrid con un 46,9. La progresión 
en las demás comunidades autónomas ha sido lenta 
pero de tendencia también positiva.

si se observan los datos globales de 0 a 2 años, 
correspondientes al primer ciclo de educación infantil 
(abarca niños menores de 3 años), caben dos posibili-
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dades: si se tiene en cuenta exclusivamente a los alum-
nos escolarizados en centros autorizados por las admi-
nistraciones educativas para impartir dicho ciclo, el 
dato para el curso 2004/05, procedente de las estadísti-
cas oficiales del Ministerio de educación y ciencia 
(Mec), es del 15%, el 16,6% para el curso 2005/2006 
y el 17,3% para el curso 2006/2007. en el caso de que 
se tenga en cuenta a todos los niños que son atendidos 
en centros tanto autorizados como no autorizados por 
las administraciones educativas, con datos procedentes 
de la encuesta sobre condiciones de Vida, realizada en 
el año 2005 por el ine, los porcentajes de escolariza-
ción son mucho más elevados: 44,7%.

Las cifras correspondientes a los menores de tres 
años han experimentado un cierto crecimiento. ese 
avance general, superior incluso al que han registrado 
en la misma época otros países europeos, debe ser valo-
rado positivamente.

en educación infantil se ha puesto un especial énfa-
sis en el carácter educativo de las enseñanzas de 0 a 6 
años y en incorporar a esta etapa voluntaria al mayor 
número de niños desde los primeros años de vida y a 
todos ellos a partir de los 3 años de forma gratuita. ade-
más, se ha propuesto fomentar la aproximación a la 
lengua extranjera en el segundo ciclo, medida que la 
mayoría de las comunidades autónomas ya han adop-
tado. además, se promueven experiencias de iniciación 
temprana en la lecto-escritura, en habilidades numéri-
cas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical.

en relación a la creación de plazas del ciclo educati-
vo de 0-3 años de edad, la primera manifestación que 
debe hacerse es que en esta legislatura se ha debido 
atender en los presupuestos generales del estado la 
gratuidad del ciclo educativo 3-6 años de edad que la 
Ley Orgánica de calidad de la educación (LOce), de 
2002, declaró gratuito, sin que el gobierno anterior 
hubiese previsto durante su mandato ninguna financia-
ción para este ciclo.

precisamente, en virtud del principio de lealtad ins-
titucional y por el propio convencimiento de que debía 
asegurarse la gratuidad del ciclo 3-6 años, los presu-
puestos generales del estado durante la presente legis-
latura han tenido que dedicar prioritariamente más de 
800 millones de euros a garantizar la gratuidad de 3-6 
años, lo que sin duda ha restado una cierta holgura pre-
supuestaria que hubiera permitido abordar nuevos retos 
educativos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción (LOe), indica que las administraciones públicas 
promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo. así como coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas y con otras 
entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. 
a tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones 
locales, otras administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro.

para alcanzar el objetivo de incrementar la oferta de 
plazas en el primer ciclo de la educación infantil, se ha 
previsto un incremento progresivo en el conjunto del 
estado en torno al 10% anual sobre el número actual de 
niños escolarizados de 0 a 2 años.

por todo ello, en la memoria económica de la LOe, 
se refleja en el cuadro resumen de estimaciones de 
coste adicional para los años 200612010 en el apartado 
de incremento de la oferta de plazas para el primer ciclo 
de educación infantil y el incremento de la escolariza-
ción en educación secundaria obligatoria un total acu-
mulado de 1.269.321 miles de euros, de los cuales, 594 
millones corresponden al incremento de plazas para el 
primer ciclo de educación infantil.

asimismo, en dicho cuadro resumen figura un apar-
tado para la gratuidad del segundo ciclo de educación 
infantil y becas y ayudas al estudio de 2.281.969, de los 
cuales, 1.407 millones corresponde a la gratuidad del 
segundo ciclo, y se recoge la conveniencia de contribuir 
a la financiación de la gratuidad del segundo ciclo de 
educación infantil, a través de la transferencia a las 
comunidades autónomas de los correspondientes cré-
ditos que permitan hacer frente a los gastos derivados 
de la creación de nuevas plazas gratuitas o de la finan-
ciación de puestos escolares ya existentes.

De acuerdo con ello, los presupuestos generales del 
estado para 2006 incluyeron un crédito de 175.000.000 
de euros, que se distribuyó de acuerdo con los criterios 
acordados en la reunión de la conferencia sectorial de 
educación celebrada el 18 de mayo del mismo año. en 
el año 2007 se ha consignado en la aplicación presu-
puestaria 18.11.322a.452, con la misma finalidad, un 
crédito de 285.995.000 euros, y de 428.445.470 euros 
para 2008.

en el ámbito de gestión del Mec, para el incremen-
to de la oferta de puestos escolares en el primer ciclo de 
educación infantil se presupuestaron 396.000 euros en 
el ejercicio 2006, 792.400 euros en 2007 (un incremen-
to del 100% respecto a 2006), y 1.188.600 euros para 
2008.

Las competencias en educación están transferidas a 
las distintas comunidades autónomas, por tanto, la 
gestión de la educación infantil de 0 a 3 años es compe-
tencia de cada una de ellas.

no obstante, una de las medidas prioritarias de la 
política social gobierno es el incremento de la oferta de 
servicios de atención a la primera infancia, por lo que 
para el año 2008 se dispondrá de una mayor dotación 
presupuestaria, para la creación de nuevas plazas en 
colaboración con las comunidades autónomas.

resulta prematuro concretar dicha cuantía porque el 
proyecto de Ley de presupuestos generales del estado 
se halla aún en trámite parlamentario.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/133979 a 184/133981

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana (gp).

respuesta:

el programa estadístico de seguridad puede facili-
tar datos relativos a mujeres extranjeras detenidas en 
españa, que se encuentran en situación regular o irre-
gular, y los relativos a mujeres víctimas de malos tratos, 
aunque sin discriminar las que son inmigrantes de las 
que no lo son.

por su parte el fichero aDeXtra (regulado en la 
Orden int/1751/2002, de 20 de junio, por la que se 
reglamentan los ficheros informáticos de la Dirección 
general de la policía que contienen datos de carácter 
personal y del programa estadístico de seguridad), 

contabiliza las expulsiones judiciales de aquellos 
extranjeros, no residentes legales, expulsados del terri-
torio nacional por aplicación del artículo 89 del código 
penal, pero sin distinguir entre hombres y mujeres ni el 
tipo de infracción penal que motiva la sentencia de la 
autoridad judicial.

en atención a lo anteriormente expuesto, los datos 
disponibles son los correspondientes al número de 
extranjeros expulsados por sentencia judicial en los 
años 2005, 2006 y 2007 (hasta septiembre).

año 2005: 1.903
año 2006: 1.744
año 2007 (hasta septiembre): 1.177

asimismo se facilitan los datos del programa esta-
dístico de seguridad sobre detenciones de extranjeros, 
distinguiendo los que se encontraban en situación regu-
lar de los que se encontraban irregularmente en españa.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133988

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  camarero Benítez, susana (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s., 
se señala lo siguiente:

1. en lo que se refiere a las mujeres de nacionali-
dad extranjera víctimas de la violencia de género, la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de protección integral contra la Violencia de género, 
en su artículo 17 garantiza los derechos de las víctimas 
de la violencia de género a todas las mujeres víctimas 

con independencia de su origen, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

por otra parte, dicha Ley Orgánica establece en su 
artículo 32 que en los planes de colaboración que 
garanticen la ordenación de las actuaciones de los 
poderes públicos en materia de prevención, asistencia 
y persecución de los actos de violencia de género; en 
los que tengan por objeto asegurar una actuación glo-
bal e integral de las distintas administraciones y ser-
vicios implicados; y en aquéllos cuyo fin sea estable-
cer pautas uniformes de actuación sanitaria, se 
considerará de forma especial la situación de las 
mujeres que, por circunstancias personales y socia-
les, puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia 
de género o mayores dificultades para acceder a los 
servicios previstos en esta Ley, tales como las muje-
res inmigrantes.

en aplicación de lo que antecede, las mujeres inmi-
grantes que sean víctimas de violencia de género tienen 
garantizado el acceso a los servicios sociales de aten-
ción, emergencia, de apoyo y acogida, y de recupera-
ción integral.
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2. para hacer efectivos estos derechos se han adop-
tado varias medidas, las cuales se exponen a continua-
ción.

2.1. el pasado día 15 de diciembre de 2006, el 
consejo de Ministros aprobó el plan nacional de sensi-
bilización y prevención de la Violencia de genero. este 
plan nacional cuenta con dos objetivos estratégicos:

— Mejorar la respuesta frente a la violencia de géne-
ro, para lo cual se pondrán en marcha aquellas medidas 
que redunden en la garantía del ejercicio efectivo por 
parte de las mujeres de los derechos que la Ley integral 
les reconoce, mejorando la información, la accesibili-
dad y la eficacia de los servicios y programas de inter-
vención y contribuyendo, especialmente, a evitar las 
situaciones de mayor riesgo.

— conseguir un cambio en el modelo de relación 
social entre hombres y mujeres, fundamentalmente en 
el ámbito afectivo, sensibilizando para ello al conjunto 
de la sociedad para avanzar en la consolidación del 
derecho de ciudadanía de las mujeres desde una doble 
vertiente: por lo que se refiere al ámbito privado mejo-
rando sus cotas de autonomía, y desde la óptica públi-
ca, reforzando su «empoderamiento».

La consecución de los dos objetivos estratégicos 
mencionados implicará una atención especial a aque-
llos colectivos de mujeres que presentan una mayor 
vulnerabilidad, entre las que se contempla expresamen-
te a las mujeres inmigrantes, al hallarse en una situa-
ción de doble discriminación que exige un esfuerzo 
adicional en la remoción de los obstáculos sociales y 
culturales que impiden el ejercicio real y efectivo de su 
estatuto de ciudadanía y repercuten en su calidad de 
vida.

para convertir al plan nacional de prevención y 
sensibilización en una verdadera herramienta de inter-
vención, se han identificado una serie de ejes priorita-
rios de actuación. cada uno de los ejes contiene una 
pluralidad de medidas de intervención, entre las que se 
destacan las siguientes relativas a las mujeres inmigran-
tes:

eje D: servicios sociales

• promocionar proyectos autonómicos innovadores 
que garanticen el derecho a la asistencia social integral. 
estos proyectos necesariamente deberán contemplar la 
situación de las mujeres con discapacidad, mujeres 
inmigrantes, mujeres mayores, mujeres rurales y perte-
necientes a minorías étnicas, así como la atención de 
menores.

• promocionar proyectos locales innovadores que 
garanticen el derecho a la asistencia social integral. 
estos proyectos necesariamente deberán contemplar la 
situación de las mujeres con discapacidad, mujeres 
inmigrantes, mujeres mayores, mujeres rurales y perte-

necientes a minorías étnicas, así como la atención de 
menores.

eje F: educación

Movilización de la comunidad educativa:

• promoción de programas educativos innovadores 
en materia de coeducación y prevención de la violen-
cia, con la finalidad de difundirlos como modelo de 
buena práctica. estos programas deberán contemplar la 
realidad del alumnado con discapacidad, inmigrantes o 
pertenecientes a minorías étnicas.

eje H: investigación y estudio

análisis de la eficacia en la respuesta:

• análisis de la eficacia de las medidas puestas en 
marcha contra la violencia de género y, en su caso, los 
obstáculos existentes, desde la perspectiva de las muje-
res con mayor riesgo de sufrir violencia de género o 
con mayores dificultades para acceder a los servicios 
(mujeres con discapacidad, inmigrantes, mujer rural, 
población gitana, mujeres mayores).

eje i: Formación y especialización de profesionales

Materiales de referencia:

• Diseño de materiales de referencia para la forma-
ción básica en materia de igualdad y de violencia de 
género, en los que se aborde de forma específica la 
situación de las mujeres con mayor riesgo de sufrir vio-
lencia de género o con mayores dificultades para acce-
der a los servicios (mujeres con discapacidad, inmi-
grantes, mujer rural y población gitana).

2.2. además de las medidas contenidas en el plan 
nacional de sensibilización y prevención contra la Vio-
lencia de género, también se contienen medidas desti-
nadas a la prevención y erradicación de esta forma de 
violencia contra las mujeres inmigrantes en el plan 
estratégico de ciudadanía e integración 2007-2010, 
aprobado por el consejo de Ministros el día 16 de 
febrero de 2007. este plan va dirigido al conjunto de la 
población, tanto autóctonos como inmigrantes, ya que 
está orientado a potenciar la cohesión social a través 
del fomento de políticas públicas basadas en la igual-
dad de derechos y deberes, la igualdad de oportunida-
des, el desarrollo de un sentimiento de pertenencia de 
la población inmigrada a la sociedad española y el res-
peto a la diversidad.

el plan cuenta con doce áreas. en el área de empleo, 
y dentro del programa eMp 5 «Mejora y moderniza-
ción de la gestión de los flujos migratorios en el exte-
rior y en españa», cabe destacar la Medida 5.4 «Mejora 
del acceso a la autorización para trabajar para familia-
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res reagrupados y para mujeres víctimas de violencia 
de género».

en el área de Mujer, se encuentra el Objetivo 3 bajo 
la rúbrica «Facilitar la integración social de las mujeres 
inmigrantes que se encuentran en una especial situación 
de vulnerabilidad», y que contiene el programa MuJ 5 
«programa de lucha contra la violencia de género» 
cuyas medidas son las siguientes:

Medida 5.1. apoyo a acciones dirigidas a la infor-
mación y asesoramiento de las mujeres inmigrantes 
víctimas de la violencia de género, comprendiendo las 
medidas relativas a su protección y seguridad, derechos 
y ayudas previstos en la Ley, así como la información 
referente al lugar de prestación de los servicios de aten-
ción, emergencia, apoyo y recuperación integral.

Medida 5.2. revisión de protocolos de actuación 
en los casos de violencia de género para adecuarlos a la 
situación específica de las mujeres inmigrantes y apoyo 
a la incorporación de servicios de traducción, integrados 
preferentemente por mujeres, en la atención a mujeres 
inmigrantes víctimas de la violencia de género.

Medida 5.3. realización de actuaciones de forma-
ción, sensibilización y detección de la violencia de 
género dirigidas a profesionales que trabajan con la 
población inmigrante.

Medida 5.4. actuaciones de formación y sensibi-
lización dirigidas a hombres y mujeres inmigrantes 
para prevenir y detectar situaciones de violencia de 
género.

Medida 5.5. Diseño de talleres de formación itine-
rantes dirigido a mujeres y hombres inmigrantes de 
sensibilización para la erradicación de la mutilación 
genital, que se vayan impartiendo en las diferentes aso-
ciaciones de inmigrantes y Ongs.

Medida 5.6. Diseño de materiales para la difusión 
de la legislación aplicable en materia de violencia de 
género y mutilación genital.

2.3. en el ámbito sanitario, cabe mencionar que el 
día 23 de marzo de 2007 se presentó el protocolo 
común para la actuación sanitaria ante la Violencia de 
género, aprobado por el consejo interterritorial del 
sistema nacional de salud y elaborado por la comi-
sión de Violencia de género del consejo interritorial.

en dicho protocolo se presta especial atención a los 
colectivos de mujeres que por sus características perso-
nales o por su situación social o legal, necesitan una 
atención específica que dé respuesta a sus necesidades 
concretas de salud. tal es el caso de las mujeres con 
discapacidad física o psíquica, las mujeres inmigrantes, 
las mujeres en situación de exclusión social o las muje-
res de entornos rurales. por ello, todas las actuaciones 
que se presentan en el protocolo pretenden ser sensi-
bles a sus necesidades, con un tratamiento trasversal 
que supone una mención específica en cada una de las 
actuaciones en las que sea necesario tener en cuenta las 
particularidades de estas mujeres.

2.4. en el ámbito de empleo, a través de la Orden 
tas/3698/2006, de 22 de noviembre, por la que se 
regula la inscripción de trabajadores extranjeros no 
comunitarios en los servicios públicos de empleo y en 
las agencias de colocación, se prevé la inscripción en 
los servicios públicos de empleo de las mujeres vícti-
mas de violencia de género que hayan obtenido autori-
zación de residencia por esta causa. cabe recordar que 
las víctimas de la violencia doméstica y de la violencia 
de género pueden obtener autorización de residencia 
temporal por razones humanitarias en los términos dis-
puestos en los artículos 45.4.a) y 46.3 del reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en españa y su inte-
gración social.

2.5. en otros ámbitos cabe destacar las siguientes 
medidas concretas:

— La instrucción 14/2005, de la secretaría de esta-
do de la seguridad, relativa a víctimas de violencia de 
género en situación irregular que presenten denuncia, 
garantiza de forma inmediata y prioritaria su seguridad, 
la información sobre sus derechos, y la suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador con la sola 
solicitud de la residencia temporal por razones humani-
tarias.

— asimismo, el real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
españa de ciudadanos de los estados miembros de la 
unión europea y de otros estados parte en el acuerdo 
sobre el espacio económico europeo, prevé en su 
artículo 9.4 que en caso de nulidad del vínculo matri-
monial, divorcio, separación legal o cancelación de la 
inscripción como pareja registrada, de un nacional de un 
estado ue o eee con un nacional de un estado que no 
lo sea, éste podrá conservar el derecho de residencia si 
acredita que han existido circunstancias especialmente 
difíciles, como haber sido víctima de violencia domésti-
ca durante el matrimonio o situación de pareja registra-
da, circunstancia que se acreditará de manera provisio-
nal cuando exista una orden de protección a su favor o 
informe del Ministerio Fiscal en el que se indiquen indi-
cios de violencia doméstica, y con carácter definitivo 
cuando haya recaído sentencia en la que se declare que 
se han producido las circunstancias alegadas.

— La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, introduce una 
nueva disposición adicional tercera a la Ley 5/1984, de 
26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, en cuya virtud se contempla 
entre las causas para conceder la condición de refugia-
da, el hecho de que la mujer extranjera huya de su país 
de origen debido a un temor fundado a sufrir persecu-
ción por motivos de género.

— a través de la resolución de 25 de mayo de 2007, 
de la Dirección general de integración de los inmigran-
tes, por la que se convoca la concesión de subvenciones 
en el área de integración de los inmigrantes, solicitan-
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tes de asilo y otras personas con protección internacio-
nal, se establece que podrán ser objeto de subvención 
los «programas que promuevan el conocimiento, la 
prevención, la sensibilización, la puesta en marcha de 
acciones y la creación de redes de apoyo a personas 
víctimas de violencia de género».

— en el «protocolo de actuación y coordinación de 
las Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado y los 
abogados y abogadas para mejorar la asistencia jurídica 
y la información facilitadas a las víctimas de Violencia 
de género» se contempla expresamente la información 
a víctimas de violencia de género extranjeras sobre sus 
derechos específicos.

— se ha elaborado y está pendiente de publicación 
una guía de derechos de las víctimas en varios idiomas, 
con especial atención a los derechos de las mujeres 
extranjeras, que será objeto de distribución en los pun-
tos de atención a la población extranjera, asociaciones 
de inmigrantes y Ongs de apoyo.

— en el real Decreto 972/2007, de 13 de julio, por 
el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
determinadas comunidades autónomas y entidades 
locales para el desarrollo de proyectos innovadores que 
garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
mujeres víctimas de violencia de género, se prevé que 
necesariamente se contemple la situación de las muje-
res inmigrantes.

— se han introducido módulos de igualdad y vio-
lencia de género en la formación del personal de las 
oficinas de atención a los extranjeros de las Delegacio-
nes del gobierno.

— aumento de la dotación de efectivos de los servi-
cios de la atención a la Mujer (saM), unidades de 
prevención asistencia y protección a la Mujer Maltra-
tada (upap) y en los servicios de atención al ciudada-
no extranjero (sace), existentes en todo el ámbito 
territorial del cuerpo nacional de policía y de los equi-
pos de atención al inmigrante (eDati’s) de la guardia 
civil.

— incremento de la dotación de intérpretes para 
atender a las víctimas de origen o nacionalidad extran-
jera en su lengua vernácula.

— instrucción 10/2007, de la secretaría de estado 
de seguridad, que aprueba el protocolo para la Valora-
ción policial del nivel de riesgo de Violencia contra la 
Mujer, en los supuestos de la LO 1/2004, y su comuni-
cación a los órganos Judiciales y al Ministerio Fiscal.

— instrucción 14/2007, de la secretaría de estado 
de seguridad, que modifica la anterior.

— puesta en funcionamiento del sistema informáti-
co de seguimiento integral de los casos de Violencia 
Doméstica y de género, dependiente de la secretaría 
de estado de seguridad, común para cnp, guardia 
civil e instituciones penitenciadas, y en la que, en breve 
plazo, se integrarán policías Locales y autonómicas. 
en ella se realiza la Valoración policial del nivel de 
riesgo y su evolución, entre cuyos indicadores cobra 

especial atención la nacionalidad extranjera de la vícti-
ma y lo del agresor.

— La teleasistencia Móvil se ha extendido a todas 
las víctimas con órdenes de alejamiento.

— convenio de colaboración entre los Ministerios 
de Justicia e interior, para la participación en el sistema 
de seguimiento integral de los casos de Violencia de 
género.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133993

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ricomá de castellarnau, Francisco (gp).

respuesta:

en el aeropuerto de reus, único centro aeroportua-
rio de aena en la provincia de tarragona, se ha reali-
zado desde el año 2004 la siguiente inversión:

• La inversión presupuestada para el año 2004 
ascendió a 4.709.000 euros, y se ejecutó 6.658.716 
euros.

• La inversión para el año 2005 ascendió a 3.421.000 
euros, y se ejecutó 5.124.367 euros.

• La inversión presupuestada para el año 2006 
ascendió a 14.480.000 euros, y se ejecutó 6.850.004 
euros.

• en cuanto a inversión presupuestada para el año 
2007 asciende a 23.018.000 euros, y las cifras de ejecu-
ción de inversiones podrá darse cuando sean completas 
y definitivas, una vez se haya cerrado el correspondien-
te ejercicio.

Las instalaciones e infraestructuras del aeropuerto 
de reus, aun con el considerable incremento de tráfico 
aéreo que ha experimentado con el aumento de opera-
ciones de las compañías denominadas de «bajo coste», 
están dando una adecuada atención a los vuelos que 
requieren operar en él.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/133998

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ricomá de castellarnau, Francisco (gp).
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respuesta:

Las inversiones realizadas (material e inmaterial) 
por la autoridad portuaria de tarragona y el grado de 
ejecución de las mismas, en el período 2004-2007 (a 30 
de septiembre), reflejadas en los presupuestos de inver-

siones para los años 2004, 2005, 2006 y 2007 de dicho 
organismo público, recogidos en los distintos planes de 
inversiones incluidos en los planes de empresa 2004, 
2005, 2006 y 2007 de la autoridad portuaria, con la 
individualización de las más significativas, son las 
siguientes:
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es preciso indicar que los presupuestos del sistema 
portuario estatal, 28 autoridades portuarias y puertos 
del estado, se presentan de forma consolidada, por lo 
que si hay autoridades portuarias que, por su grado de 
ejecución en un ejercicio determinado, solicitan ampliar 
su cifra de inversión en dicho ejercicio, dicha solicitud 
es analizada y aprobada, en su caso, por el consejo 
rector de puertos del estado sin que esta aprobación 
suponga ampliación alguna de la cifra global presu-
puestada para el conjunto de dicho sistema portuario 
de titularidad estatal. De igual forma, los distintos epí-
grafes o líneas de inversión incluidos dentro del presu-
puesto de inversiones de una autoridad portuaria, pue-
den experimentar modificaciones dentro del ejercicio, 
que permiten ajustar las previsiones contempladas en el 
presupuesto a las inversiones realmente ejecutadas.

se señala que las autoridades portuarias no reci-
ben, con carácter general, ninguna subvención de los 
presupuestos generales del estado, cubriendo, por 
tanto, sus inversiones con los propios recursos que 
generan, sin perjuicio del apalancamiento comunitario 
que tengan sus orígenes de fondos, y que, en aplica-
ción del principio de autonomía de gestión y funciona-
miento le corresponde a sus órganos de gobierno y 
gestión, el proyecto y ejecución de las inversiones 
necesarias en el marco de los planes y programas apro-
bados.

además, se indica que las autoridades portuarias 
son Organismos públicos con gran autonomía de ges-
tión y funcionamiento y que, de conformidad con la 
legislación vigente, el presidente de la autoridad por-
tuaria es designado por la comunidad autónoma, que 
dispone además de mayoría en el consejo de adminis-
tración.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134000

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  ricomá de castellarnau, Francisco (gp).

respuesta:

Las inversiones realizadas por la sociedad «servei 
Mancomunitat de preveció del port de tarragona, s.
a.», y su grado de ejecución respecto a los presupuestos 
previstos e incluidos en los presupuestos generales del 
estado, desglosadas anualmente desde el año 2004 hasta 
2007 (a 30 de septiembre), han sido las siguientes:

Las desviaciones presupuestarias entre las dotacio-
nes presupuestarias y las inversiones realizadas en estas 
operaciones, están de acuerdo con la normativa presu-
puestaria aplicable a las sociedades Mercantiles esta-
tales que no reciben subvenciones con cargo a los pre-
supuestos generales del estado, como es el caso de la 
sociedad referida, participada por la autoridad portua-
ria de tarragona.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134005

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sánchez garcía, María Jesús celinda (gp).

respuesta:

el consejo superior de Deportes ha iniciado en este 
año 2007 la construcción de un centro especializado 
de alto rendimiento Deportivo de Lanzamientos y 
atletismo en León, cuyo presupuesto total asciende a la 
cantidad de 9.235.621,37 euros.

además, este Organismo subvenciona anualmente 
los siguientes centros:

— centro especializado de tecnificación Deportiva 
de Voleibol de palencia.

— centro de tecnificación Deportiva de castilla y 
León de Valladolid.

— centro de tecnificación Deportiva de soria.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134016

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

se señala la competencia de la comunidad autóno-
ma en relación a la información solicitada.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134017

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

el Observatorio estatal de la convivencia fue crea-
do recientemente por el Ministerio de educación y 
ciencia a través del real Decreto 275/2007, de 23 de 
febrero, publicado en el BOe de 15 de marzo. el pleno 
de dicho Observatorio se constituyó el día 8 de mayo 
del presente año. posteriormente, el día 18 de junio se 
procedió a la constitución de la comisión permanente.

en dicha reunión se aprobó la formación de cuatro 
grupos de trabajo, el primero de los cuales versa sobre 
el «estudio sobre indicadores de calidad de la convi-
vencia escolar». partiendo de un trabajo previo, encar-
gado por el citado Ministerio a la unidad de psicología 
preventiva de la Facultad de psicología de la universi-
dad complutense de Madrid, se está trabajando en la 
identificación de dichos indicadores y la elaboración de 
los instrumentos necesarios para su valoración.

el escaso tiempo transcurrido desde la creación del 
grupo de trabajo hace que, por el momento, resulte muy 
dificil poder presentar resultados.

en cualquier caso, se puede también encontrar infor-
mación al respecto en el informe presentado por el 
Defensor del pueblo en el mes de marzo de 2007, donde 
se hace constar la evolución positiva, en general, del 
estado de la convivencia en los centros educativos, si 

bien hay todavía situaciones que claramente deben ser 
mejoradas.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134024

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

Durante la presente legislatura, el Ministerio de 
Medio ambiente ha proseguido y finalizado en galicia 
las obras de saneamiento de aguas residuales ya inicia-
das antes de marzo de 2004 y ha puesto en marcha la 
práctica totalidad de las obras que en aquel momento se 
encontraban en proyecto y a falta de ser contratada su 
ejecución.

Los planes de saneamiento de galicia que ejecuta el 
Ministerio de Medio ambiente durante la presente 
legislatura, con las obras que comprende cada uno de 
ellos y su situación actual es la siguiente:

saneamiento general de la cuenca del río Louro 
(pontevedra)

Las obras de saneamiento de la cuenca del río Louro 
tienen por objeto la recogida de los vertidos urbanos e 
industriales pretratados de los núcleos más importantes 
de las cuencas del Louro, del río caselas y de la del río 
Miño entre las confluencias de los ríos caselas y san 
Martiño, para conducirlos a la estación Depuradora de 
aguas residuales de guillarei, donde se realizará su 
tratamiento completo, con el objetivo de conseguir y 
mantener la vida piscícola en dicho río. estas obras ser-
virán a una población actual de 51.000 habitantes de 
los municipios de Mos, porriño, salceda de caselas y 
tui (pontevedra) y a una importantísima actividad 
industrial.

en la actualidad, están finalizadas todas las actua-
ciones del saneamiento de la cuenca del río Louro, con 
la excepción de la estación Depuradora de guillarei, 
pendiente de la terminación de las obras complementa-
rias que se están ejecutando.
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Mejora del saneamiento de Lugo

estas obras, que servirán a un área con una pobla-
ción actual de 80.000 habitantes y una relevante activi-
dad industrial, supondrán la remodelación de la red de 
colectores del actual sistema de saneamiento, incluyen-
do los dispositivos de control y tratamiento de las aguas 

de tormenta y la ampliación de la estación Depuradora 
de aguas residuales, y afectan a los ríos Miño, rato, 
chanca y Fervedoira, en el concejo de Lugo.

La mejora del saneamiento de Lugo tiene la totali-
dad de las obras ya finalizadas o en ejecución, previén-
dose que en 2009 esté plenamente operativo este siste-
ma de saneamiento.

Mejora del saneamiento de Ourense

estas obras, que servirán a un área con una pobla-
ción actual de 90.000 habitantes, supondrán la remode-
lación de la red de colectores generales del actual siste-
ma de saneamiento, incluyendo los dispositivos de 
control y tratamiento de las aguas de tormenta y la 

estación Depuradora de aguas residuales, y afectan a 
los ríos Miño y Barbaña, en el concejo de Ourense.

De la mejora del saneamiento de Ourense queda 
pendiente de contratación la ampliación de la eDar, 
que en estos momentos se encuentra a la espera que el 
ayuntamiento de Ourense concluya el estudio de alter-
nativas del emplazamiento de la instalación, para ini-
ciar de inmediato la tramitación de esta obra.
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Mejora de depuración y vertido de a coruña

Las obras beneficiarán a una comunidad de 300.000 
habitantes actuales y a la industria de la zona, en un 
área con una gran importancia desde el punto de vista 
económico y turístico. está prevista la ejecución de una 
estación Depuradora de aguas residuales, dado que en 
la actualidad sólo existe un pretratamiento, que tratará 

adecuadamente las aguas residuales de los municipios 
de a coruña, cambre, cudlledero, arteixo y Oleiros y 
de un emisario submarino, ya que el actual es insufi-
ciente y se prevé sea utilizado para alivios.

De la Depuración y vertido de a coruña se encuen-
tran en ejecución las dos obras que comprende, ambas 
contratadas en esta legislatura, con una previsión que en 
2009 entre en servicio este sistema de saneamiento.

conducciones de aguas residuales, 
depuración y vertido de Ferrol

se trata de la construcción de un sistema de sanea-
miento que permita la recogida y transporte de las aguas 
residuales de Ferrol, su tratamiento en la estación 
Depuradora de aguas residuales y el sistema de verti-
do asociado. La población actual es de unos 120.000 

habitantes, que se asientan en el arco norte de una bahía 
de gran interés ambiental y económico, con una activi-
dad industrial muy importante.

en la actualidad, se encuentran en ejecución todas 
las obras de este plan de saneamiento, con las conduc-
ciones de aguas residuales a finalizar entre 2007 y 2008, 
y la estación depuradora y el emisario submarino en 
2009.
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Mejora de los colectores generales 
y eDar de santiago de compostela

se trata de la recuperación medioambiental de los 
ríos sar y sarela, y consiste en la renovación y amplia-
ción del sistema de colectores generales de la ciudad y 
sus conexiones con la red urbana de saneamiento.

no es hasta la presente legislatura cuando se 
impulsa este saneamiento, ya declarado de interés 
general en 2001, al incluirlo el Ministerio de Medio 
ambiente en su programación de actuaciones para el 
período 2004-2008, encontrándose en ejecución o a 
contratar próximamente los proyectos de colectores 
generales.

saneamiento de Vigo

el Ministerio de Medio ambiente, a petición de la 
Xunta de galicia, está colaborando para resolver esta 
situación. el compromiso entre ambas administracio-
nes se plasmó en el «protocolo general de colabora-
ción para el desarrollo de la actuación saneamiento de 
Vigo» suscrito el 9 de marzo de 2007 cuyo objeto es la 
realización del «estudio de alternativas y anteproyec-
to del sistema de Depuración de Vigo» en elaboración 
desde mediados de 2007.

una vez finalizado este estudio sobre la solución 
concreta y definitiva para el sistema de depuración de 
Vigo, se conocerán con exactitud los plazos e importe 
de la obra a ejecutar, para la que en el proyecto de pre-

supuestos generales del estado para 2008 se contempla 
la partida correspondiente.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134031

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).
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respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

comisaría Local de torrevieja

el 4 de septiembre de 2006, se formalizó un conve-
nio con el ayuntamiento de torrevieja, por el que éste 
cedería una parcela destinada a la construcción de la 
futura comisaría Local del cuerpo nacional de policía, 
asumiendo, también, que el proyecto de obras los redac-
tarían sus servicios técnicos.

el pasado 18 de enero, se firmó el acta de acepta-
ción de la parcela.

Durante el año en curso, los servicios técnicos del 
Ministerio del interior han mantenido diversas reuniones y 
contactos con el arquitecto municipal, en relación con el 
proyecto, cuya conclusión se estima para finales de año.

comisaría provincial de alicante

La obra se encuentra en fase de ejecución, habién-
dose iniciado a finales del año 2006. en función de la 

programación de inversiones, la conclusión de las obras 
tendrá lugar a finales del año 2008.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134034

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, a continuación se detalla el número de camas 
hospitalarias públicas por cada mil habitantes, en las 50 
ciudades españolas de mayor tamaño poblacional, así 
como por comunidades autónomas.

camas instaladas en hospitales de dependencia funcional pública 
en los 50 municipios de mayor población
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Fuente: Ministerio de sanidad y consumo: «catálogo nacional de Hospitales 2007».
ine. cifras de población resultantes de la revisión del padrón municipal a 1 de enero 
de 2006.
nota: Los complejos se contabilizan como un solo hospital en la ciudad donde está 
situado el mismo.
no se incluyen los hospitales privados de la XHup de cataluña ni los conciertos sustitu-
rios camas instaladas en hospitales de dependencia funcional pública por comunidades 
autónomas.
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camas instaladas en hospitales de dependencia funcional pública 

por comunidades autónomas

Fuente: Ministerio de sanidad y consumo. «catálogo nacional de Hospitales 2007».
ine. cifras de población resultantes de la revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2006.
nota: Los complejos se contabilizan como un solo hospital en la ciudad donde está situado el mismo.
no se incluyen los hospitales privados de la XHup de cataluña ni los conciertos sustiturios.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134035

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

para relacionar el gasto sanitario de las distintas comu-
nidades autónomas con su población, el denominador más 

adecuado es la población protegida en cada una de ellas, ya 
que si se habla de gasto por habitante, se estará olvidando 
el diverso porcentaje de población que en cada comunidad 
autónoma representa el colectivo de funcionarios civiles y 
militares que han optado por ser atendidos a través de una 
entidad de seguro sanitario privado, cuyo gasto es cubierto 
por las diferentes Mutualidades de funcionarios públicos y 
no por la administración autonómica.

así pues, la población protegida se define como la 
población empadronada en la comunidad autónoma 
de referencia, menos los funcionarios acogidos a cober-
tura por entidades de seguro privado. tanto de la pobla-
ción recogida en los padrones como de la protegida por 
las Mutualidades de funcionarios, se dispone de su 
estructura por edades, lo que permite diversos cálculos 
de poblaciones protegidas equivalentes, agrupando la 
población en estratos de edad homogéneos por su con-
sumo o frecuentación de los servicios sanitarios.
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el gasto por población protegida y su variación, 
tomando en consideración varias agrupaciones por tra-
mos de edad, es la magnitud que se presenta en el capí-
tulo V.3. indicadores de gasto por persona protegida 
(páginas 375 y siguientes) del informe del grupo de 
trabajo para el análisis del gasto sanitario del año 
2007, creado por la la conferencia de presidentes auto-
nómicos en el año 2004 y dirigido por la intervención 
general de la administración del estado (igae), que 
se ha publicado recientemente en diversas páginas web 
de la administración pública y que a continuación se 
relacionan:

instituto de estudios Fiscales

http://www.ief.es/publicaciones/LibrosBlancos/grupo-
detrabajosanitario2007.pdf

http://www.ief.es/publicaciones/LibrosBlancos/tabla-
sinformegastosanitario2007.xls

consejo de política Fiscal y Financiera

http://www.mineco.es/portal/areas+tematicas/Finan-
ciacion+ autonomica/consejo+de+politica+Fiscal+y+F
inanciera.htm

Ministerio de sanidad y consumo

http://www.msc.es/estadestudios/estadisticas/sisin-
fsansns/fingastosanit.htm

a continuación se presenta el primero de los cua-
dros recogidos en dicha publicación, referido a la 
población protegida absoluta:

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de estado de relaciones con las cortes.
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184/134036

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

La analgesia epidural es una de las soluciones exis-
tentes contra el dolor en el parto. La recién aprobada 
estrategia de atención al parto natural, en el sistema 
nacional de salud, recomienda que se ofrezca a las 
parturientas, entre otras opciones, y que ella elija la que 
prefiera.

actualmente, la gestión sanitaria está transferida a 
las comunidades autónomas, por lo que la prestación 
de este servicio es competencia exclusiva de las mis-
mas.

Desde que el insalud implantó como parte de sus 
contratos de gestión la oferta de analgesia epidural para 
el 100% de las embarazadas, este objetivo fue incluido 
en los contratos de gestión del insalud primero y, poste-
riormente, del ingesa, en las áreas sanitarias de ceuta 
y Melïlla.

La evaluación de dicho objetivo se realiza mensual-
mente, mediante dos indicadores:

1. porcentaje de gestantes a las que se oferta la 
posibilidad de analgesia epidural en el parto.

2. porcentaje de gestantes subsidiarias de analgesia 
epidural en el paro que han recibido dicha analgesia.

el resultado de estos dos indicadores se incluye 
mensualmente en el cuadro de mandos de la atención 
sanitaria en ceuta y Melilla.

Los resultados, durante los años 2406 y 2007, son 
los siguientes:

ceuta

• porcentaje de gestantes a las que se les oferta 
analgesia epidural: 100% de las que no presentan con-
traindicaciones.

• porcentaje de analgesia epidural en partos vagina-
les sin contraindicación: año 2006, 52,23% y año 2007, 
51,14%.

Melilla

• porcentaje de gestantes a las que se les oferta 
analgesia epidural: 100% de las que no presentan con-
traindicaciones.

• porcentaje de analgesia epidural en partos vagina-
les sin contraindicación: año 2006, 32,44% y año 2007, 
34,57%.

por tanto, el porcentaje de analgesia epidural en las 
áreas sanitarias gestionadas por el ingesa, está por 

debajo del objetivo institucional, pese a que ha ido 
aumentando año tras año. La causa que se considera 
más probable, está en relación con las condiciones 
socioculturales de la población atendida, ya que «el 
parto sin dolor» no está socialmente aceptado entre 
algunas de las pacientes que demandan asistencia 
durante el parto.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134042

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

La analgesia epidural es una de las soluciones exis-
tentes contra el dolor en el parto. se recomienda que se 
ofrezca a las parturientas entre otras opciones y que ella 
elija la que prefiera, por lo que no existe un porcentaje 
de aplicación en el número total de partos que se pueda 
considerar más adecuado que otros.

en todo caso, se recuerda que una vez transferida la 
gestión sanitaria a las comunidades autónomas, corres-
ponde a éstas la organización de la prestación de los 
servicios (tipo, cantidad, horarios, etc.).

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134043

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

el informe presentado por el Ministerio de sanidad 
y consumo en febrero de este año «Oferta y necesidad 
de médicos especialistas en españa: 2006-2030», fue 
confeccionado, entre otras fuentes, a partir de los datos 
remitidos desde las 17 comunidades autónomas e 
ingesa sobre sus profesionales en ejercicio. en ese 
informe se concluye que, actualmente, el déficit de 
médicos especialistas no es generalizado y sólo afecta, 
moderadamente, a determinadas especialidades. es a 
partir de 2016 cuando, de no introducirse medidas 
correctoras, resultado de estudios dinámicos y conti-
nuados de planificación, podría verse comprometido el 
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reemplazo de estos profesionales. De igual modo, el 
estudio prevé que el comportamiento de la evolución, a 
corto y largo plazo, de la oferta y demanda de médicos 
será desigual en cada especialidad médica.

aunque dicho informe no realiza un análisis des-
agregado por comunidades autónomas, sí contempla 
la existencia de desequilibrios regionales. así, la situa-
ción de mayor precariedad corresponde a zonas geo-
gráficamente aisladas o áreas rurales, pero, en ningún 
caso, se plantea la existencia de un escenario diferente 
en las distintas comunidades autónomas. por tanto, 
salvo en el caso de ceuta y Melilla, islas canarias e 
illes Balears, debido a sus condiciones geográficas, la 
situación de déficit de profesionales en la comunidad 
Valenciana no es cualitativa ni cuantitativamente distin-
ta de la del resto de españa.

en el apartado de conclusiones, el mencionado estu-
dio señala las desventajas de una visión limitada del 
problema, que tuviera por único objetivo satisfacer las 
necesidades de profesionales de los hospitales públicos 
de cada sistema regional de salud, ignorando las nece-
sidades de la medicina privada o del resto de las comu-
nidades autónomas o incluso, del resto de países de 
nuestro entorno, porque tendería, a la larga, a provocar 
mayor déficit de especialistas. La movilidad internacio-
nal es un fenómeno en alza y los desequilibrios en otras 
comunidades autónomas o en otros países repercuten 
directamente en el mercado de médicos en la comuni-
dad Valenciana.

en este contexto, las soluciones vienen más por la 
vía de la flexibilidad que por la segmentación profesio-
nal y/o geográfica. en mercados cerrados y muy parce-
lados, a corto plazo la oferta es muy inelástica, ya que 
la cantidad de médicos disponibles para trabajar es 
relativamente estable. esto es aplicable a la geografía, 
pero también a las subespecialidades y áreas de capaci-
tación específica. cuanto más se segmenta un mercado, 
mayores le parecerán las necesidades al planificador, 
porque habrá de alcanzar un nivel mínimo en cada uno 
de los segmentos.

Las medidas emprendidas para solventar el proble-
ma actual y las necesidades futuras, tanto a través de la 
creación de registros y sistemas de información de pro-
fesionales sanitarios necesarios en los trabajos de pla-
nificación de las necesidades futuras, como en el incre-
mento del número de plazas de las facultades de 
medicina y de formación médica especializada, pasan-
do por los trabajos conducentes a la agrupación de 
especialidades con períodos formativos comunes como 
mecanismo de flexibilidad y reespecialización, o la agi-
lización de los procedimientos de homologación de los 
títulos extranjeros de especialista, están, todas ellas, 
encaminadas a resolver globalmente un problema 
común al conjunto del estado.

en este momento, el problema no es dramático, sino 
moderado; continuamos manteniendo una satisfactoria 
posición en la tasa de médicos por habitante según la 
escala europea y el déficit afecta puntualmente a un 

número limitado de especialidades, por lo que las actua-
ciones y medidas que ahora se están emprendiendo 
están a tiempo de revertir una hipotética situación futu-
ra de carencia de profesionales.

no obstante, el Ministerio de sanidad y consumo 
también considera fundamental actuar desde la forma-
ción pregrado, al objeto de cubrir las necesidades futu-
ras. con este fin, está prevista la celebración de unas 
Jornadas abiertas sobre este asunto entre el Ministerio 
de sanidad y consumo y el Ministerio de educación y 
ciencia.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134063

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sánchez garcía, María Jesús celinda (gp).

respuesta:

como consecuencia del suceso ocurrido en palencia 
en la fecha indicada, la comisaría provincial de dicha 
ciudad (Brigada provincial de policía Judicial) instruyó 
atestado n.º 2.056/2007, de 1 de mayo, remitido al Juz-
gado de instrucción número 3 de palencia, en funciones 
de guardia. posteriormente se instruyó atestado n.º 
3.492/2007, de 16 de junio, ampliatorio del anterior, 
emitido al mismo Juzgado de instrucción, que por tales 
hechos incoó el procedimiento abreviado núm. 
292/2007.

simultáneamente, las Brigadas provinciales de poli-
cía científica de palencia y Valladolid, junto con la 
comisaría general del Área, iniciaron las actuaciones 
correspondientes para la elaboración del correspon-
diente informe técnico-policial, el cual, una vez elabo-
rado, fue remitido al citado Juzgado de instrucción n.º 
3 de palencia, que entiende del asunto y es el destinata-
rio de los atestados e informes técnico-policiales elabo-
rados.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134078

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).
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respuesta:

Los datos estadísticos se elaboran por cursos acadé-
micos y no por años naturales, por tanto serían los datos 
del curso académico 2006/2007. en este momento se 
dispone de datos provisionales no estando, por otra 
parte, disponibles los datos distribuidos por provincias.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134093

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
octubre, suministra datos que no son completos ni defi-
nitivos, que pueden no dar una imagen fiel ni represen-
tativa del cumplimiento de la planificación presupues-
taria —que corresponde a un año natural completo— y 
que impiden establecer extrapolaciones fundadas del 
grado de cumplimiento final del presupuesto, que sólo 
podrá determinarse a la finalización y cierre contable 
del ejercicio presupuestario, momento en el que estos 
datos podrán ponerse a disposición de su señoría

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134094

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

Los presupuestos generales del estado de 2007, 
para la provincia de castellón, recogen la dotación de 
la Dirección general de carreteras para el programa: 

453 B, creación de infraestructura de carreteras, 
artículo: 60: 33.743,68 miles de euros y para el progra-
ma: 453 B, creación de infraestructura de carreteras, 
artículo: 61:10.949,43 miles de euros.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134095

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

Los presupuestos generales del estado de 2007, 
para la provincia de castellón, recogen la dotación de 
la Dirección general de carreteras para el programa: 
453 c, conservación y explotación de carreteras, 
artículo: 61:17.4,17 miles de euros.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134119, 184/134126 y 184/134133

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

en primer lugar indicar que el sistema portuario de 
titularidad estatal, adscrito al Ministerio de Fomento, 
está compuesto por 28 autoridades portuarias, entre las 
que se encuentra la autoridad portuaria de castellón, y 
puertos del estado que actúa como organismo de coor-
dinación y control.

por otro lado, las inversiones (material e inmaterial) 
realizadas por la autoridad portuaria de castellón en la 
provincia de castellón, en los años 2005, 2006 y 2007, 
con la individualización de las más significativas, han 
sido las siguientes:
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Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134140

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  cabrera Matos, carlos Javier (gp).

respuesta:

el plan de inversiones 2007-2011 de la autoridad 
portuaria de santa cruz de tenerife incluido en el plan 
de empresa 2008 de esta autoridad portuaria, consen-
suado de común acuerdo con puertos del estado, con-
templa para el puerto de santa cruz de La palma la 
línea de actuación «ampliación de la estación Maríti-
ma», con un presupuesto previsto de 1.368 miles de 
euros a ejecutar en el período 2007-2008.

De acuerdo con la información suministrada por la 
autoridad portuaria de sta. cruz de tenerife, la actua-
ción consiste en la ampliación de la estación marítima 
actual, actuando sobre el siguiente tinglado existente y 
uniendo ambos mediante un edificio de interconexión.

el tinglado en el que se actúa tiene una superficie 
aproximada de 207 m2 en una única planta, estando 
prevista la ubicación de la Oficina de policía, vestua-
rios de personal y los aseos de los usuarios. asimismo, 
parte de la superficie se pretende utilizar como sala diá-
fana una vez pasado el control de seguridad.

el edificio de interconexión tiene forma de «H», se 
conforma en tres plantas (dos más planta bajo cubierta) 
con una superficie aproximada por planta de 360 m2. en 
este edificio se dispone, en su planta baja oficinas y el 

núcleo de comunicación del mismo, en la planta prime-
ra se ubicarán las oficinas de la autoridad portuaria y en 
su planta bajo cubierta se habilitará la oficina de control 
de tráfico marítimo.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134143

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  cabrera Matos, carlos Javier (gp).

respuesta:

Las obras que se están ejecutando en el aeropuerto de 
La palma se desarrollan según la planificación existente.

Las principales obras puestas en servicio en el aero-
puerto de La palma durante la presente legislatura han 
sido las siguientes:

• nuevos accesos al aeropuerto y aparcamiento pro-
visional por un importe de 13,6 millones de euros 
(noviembre de 2006).

• ampliación de la plataforma de estacionamiento 
de aeronaves por un importe de 30,8 millones de euros 
(enero de 2007).

en ejecución se encuentra la obra de la nueva área ter-
minal y torre de control. esta obra se inició en diciembre 
de 2004 y tiene prevista su finalización en julio de 2009.

en licitación se encuentra la obra de recrecido de 
pista, aprobada el 23 de abril de 2007, por un importe de 
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8,5 millones de euros. el inicio de la obra está previsto 
para abril de 2008 y su finalización en febrero de 2009.

se está realizando un importante esfuerzo inversor 
por parte de aena, que permitirá modernizar y transfor-
mar el aeropuerto de La palma para satisfacer, con altos 
niveles de seguridad y calidad, los requerimientos futu-
ros previstos de la demanda de transporte aéreo.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134153

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález gutiérrez, concepción (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por s.s. se 
señala lo siguiente:

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134154

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález gutiérrez, concepción (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134155

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález gutiérrez, concepción (gp).

respuesta:

el grado de ejecución del presupuesto al mes de 
junio, suministra datos que no son completos ni defini-
tivos, que pueden no dar una imagen fiel ni representa-
tiva del cumplimiento de la planificación presupuesta-
ria —que corresponde a un año natural completo— y 
que impiden establecer extrapolaciones fundadas del 
grado de cumplimiento final del presupuesto, que sólo 
podrá determinarse a la finalización y cierre contable 
del ejercicio presupuestario, momento en el que estos 
datos podrán ponerse a disposición de su señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134160

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález gutiérrez, concepción (gp).

respuesta:

con el real Decreto 588/1984, de 8 de febrero, 
sobre valoración definitiva del coste efectivo y amplia-
ción y adaptación de medios personales, patrimoniales 
y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados 
en materia de. sanidad a la comunidad autónoma de 
extremadura, se culmina el período de traspaso de 
competencias y dotaciones presupuestarias a dicha 
comunidad autónoma, determinado en su apartado 
B.3.1.a), la cuantía del coste efectivo de las inversiones 
para conservación, mejora y sustitución.

por otro lado, el real Decreto 1477/2001, de 27 de 
diciembre, aprobó el acuerdo de la comisión Mixta 
prevista en la disposición adicional tercera del estatuto 
de extremadura, adoptado el día 26 de diciembre de 
2001, por el que se traspasan a la comunidad autóno-
ma de extremadura las funciones y servicios del insti-
tuto nacional de salud, así como los bienes, derechos y 
obligaciones, el personal y los créditos presupuestarios 
adscritos a los mismos.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134173, 184/134204 y 184/134235

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).
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respuesta:

en el presupuesto de gastos de los ejercicios 
2005, 2006 y 2007, en el programa interesado, no 
consta ninguna partida destinada al ámbito territorial 
señalado.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134194

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

La inversión realizada durante el año 2005, en la 
provincia de castellón, con cargo al programa 453a 
«infraestructura del trasporte ferroviario», en términos 
de obligaciones reconocidas, fue la siguiente:

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134225

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castelló Boronat, Fernando Vicente (gp).

respuesta:

La inversión realizada durante el año 2006, en la 
provincia de castellón con cargo al programa 453a 
«infraestructura del trasporte ferroviario», en términos 
de obligaciones reconocidas, fue la siguiente:

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de estado de relaciones con las cortes.
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184/134240

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

el instituto nacional de investigación y tecnología 
agraria y alimentaria (inia) gestiona y ejecuta las 
competencias de la administración general del estado 
en el área de investigación científica e innovación tec-

nológica en materia agraria y alimentaria, así como la 
conservación y utilización sostenible de los recursos 
genéticos para la agricultura y la alimentación.

Los recursos dedicados por parte del inia a distin-
tas acciones y proyectos de investigación se asignan a 
través de convocatorias públicas, en régimen de compe-
titividad, sometiendo los proyectos de investigación a 
criterios estrictos de evaluación y selección antes de ser 
aprobados.

se ofrecen los datos solicitados de las inversiones 
presupuestadas y ejecutadas que han sido destinadas 
por el inia en el período 2004 a 2007 para los centros 
de investigación en la comunidad de galicia.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134255

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campuzano i canadés, carles (gc-ciu).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

La Orden scO/1545/2005, de 26 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades de cualquier titulari-
dad, sin ánimo de lucro, con destino a la financiación 
de programas de prevención y control de la infección 
por el ViH y siDa establece, en su punto cuarto, el 
procedimiento de concesión, que se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio 
mediante la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del estado, correspondiendo su instrucción a 
la Dirección general de salud pública, en los términos 
previstos en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

asimismo, la citada Orden, en su punto quinto, desa-
rrolla los criterios de valoración de las subvenciones:
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1. criterios generales de valoración de las enti-
dades:

a) Fines de la entidad. se dará prioridad a las enti-
dades cuyos fines se adecuen mejor a la consecución y 
desarrollo de los objetivos y programas prioritarios de 
actuación, recogidos en la correspondiente Orden de 
convocatoria.

b) antigüedad. se dará prioridad a las entidades 
constituidas, al menos, con dos años de anterioridad a 
la fecha de publicación de la convocatoria. en el caso 
de las confederaciones, federaciones u otras agrupacio-
nes de entidades cuya constitución se haya producido 
en un plazo menor al referido, este criterio se apreciará 
respecto de las federaciones o asociaciones que mayo-
ritariamente las integren.

c) implantación. se valorará el ámbito territorial 
de las actuaciones y programas realizados por la enti-
dad, valorándose prioritariamente las confederaciones, 
federaciones o agrupaciones similares que presenten 
programas integrados.

d) experiencia y capacidad técnica de la entidad. 
se dará prioridad a las entidades con capacidad técnica 
sufciente para la realización del/los programas solicita-
dos y con experiencia en la gestión y ejecución de pro-
yectos similares al propuesto en la solicitud de subven-
ción.

e) Haber justificado en su caso, correctamente, las 
ayudas económicas recibidas con anterioridad, del 
Ministerio de sanidad y consumo.

f) se dará prioridad a las entidades y asociaciones 
que han recibido la Declaración de utilidad pública.

2. criterios generales de valoración de los proyec-
tos y programas solicitados:

a) adecuación del programa a las prioridades que 
se señalen en las oportunas convocatorias.

b) calidad técnica del proyecto. Justificación de la 
necesidad del proyecto, resultados del año anterior si 
no es de nueva ejecución, objetivos, definición y cuan-
tificación de la población diana, adecuación de las acti-
vidades y de la metodología propuestas para la conse-
cución de los objetivos, calendario de actividades, 
impacto previsto del programa, indicadores de evalua-
ción seleccionados, recursos humanos y materiales pre-
vistos y coste del programa en relación con las actua-
ciones a realizar a cabo y el número de beneficiarios 
potenciales del mismo.

c) Ámbito de actuación del programa. tendrán 
prioridad los programas de ámbito nacional o a desa-
rrollar en más de una comunidad autónoma. excep-
cionalmente, podrán subvencionarse programas de 
ámbito de actuación inferior al señalado, cuando se 
trate de proyectos considerados de especial interés por 
su carácter innovador o piloto o por su especial contri-
bución para dar respuesta a necesidades emergentes, no 
cubiertas por otros programas o recursos existentes.

d) continuidad del programa. excepto para el 
caso de proyectos de carácter piloto o innovadores, se 
dará prioridad a los programas de continuidad, cuyos 
contenidos se ajusten a las actuaciones prioritarias pre-
vistas en la convocatoria.

e) participación de la población diana. se dará 
prioridad a los proyectos en cuya elaboración y desa-
rrollo participen personas pertenecientes a la pobla-
ción diana, a la que va dirigido específicamente el 
programa.

f) colaboración con otras administraciones públi-
cas o entidades. se dará prioridad a los proyectos reali-
zados en coordinación o que sean complementarios con 
los realizados por otras entidades y/o administraciones 
públicas, priorizándose los que acrediten acuerdos de 
colaboración con las mismas.

g) Otras fuentes de financiación. se dará priori-
dad a los programas que cuenten con otras fuentes de 
financiación interna o externa, además de la solicita-
da, dentro de los límites previstos en el artículo 19.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones.

h) coordinación entre entidades. se dará prioridad 
a proyectos en cuyo diseño y ejecución participen, de 
forma coordinada, varias asociaciones y los que fomen-
tan el desarrollo de redes de asociaciones.

i) se valorarán de forma prioritaria los programas 
innovadores y/o de carácter piloto, en especial los que 
se dirijan a atender necesidades no cubiertas por los 
recursos sociosanitarios y sociales existentes.

por último, la Orden scO/1020/2007, de 29 de 
marzo, por la que se convocan subvenciones a entida-
des de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, desti-
nadas a la financiación de programas de prevención y 
control de la infección por ViH y siDa para el año 
2007 establece, en su punto primero.4. i y ii, las 
siguientes prioridades para el presente año:

i. Desarrollo de programas de actuación con los 
siguientes contenidos:

a) estrategias de intervención para la prevención y 
el diagnóstico precoz de la infección por ViH en colec-
tivos y poblaciones más vulnerables a la infección 
(usuarios de drogas por vía parenteral y sus parejas 
sexuales, hombres con prácticas homosexuales, perso-
nas que ejercen la prostitución, personas privadas de 
libertad, jóvenes, mujeres, personas infectadas por ViH 
y sus parejas sexuales, inmigrantes y minorías étnicas).

b) realización de investigaciones para el estudio 
del impacto de las intervenciones preventivas.

c) recogida, realización y difusión de informa-
ción relacionada con la infección por ViH y siDa.

d) programas destinados a potenciar el trabajo 
coordinado entre asociaciones que trabajen en siDa, 
para el desarrollo de proyectos acordes con las priori-
dades establecidas en el presente apartado.
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e) programas de formación de voluntarios y profe-
sionales, con participación de más de una comunidad 
autónoma, sobre aspectos de la infección por ViH, acor-
des con las prioridades establecidas en este apartado.

será prioridad transversal para todos los programas, 
los que incluyan acciones destinadas a eliminar o redu-
cir el estigma y la discriminación hacia las personas 
que viven con el ViH/siDa.

ii. refuerzo de los procedimientos técnicos y de 
administración y gestión de las entidades que trabajan 
en el ámbito de la prevención del ViH/siDa. La dota-
ción presupuestaria para este apartado ii, no sobrepasa-
rá el 15% del importe total de la aplicación presupues-
taria.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134257

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campuzano i canadés, carles (gc-ciu).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

La Orden scO/1645/2005, de 26 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades de cualquier titulari-
dad, sin ánimo de lucro, con destino a la financiación 
de programas de prevención y control de la infección 
por el ViH y siDa establece, en su punto segundo, los 
requisitos que han de cumplir los beneficiarios de las 
mismas: estar legalmente constituidas y poseer perso-
nalidad jurídica propia, tener ámbito de actuación esta-
tal según sus estatutos, estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales y de la seguridad 
social y no incurrir en ninguna de las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones.

por ello, el hecho de que numerosas entidades se 
den de alta en Madrid no significa, necesariamente, que 
sólo allí se desarrolle su actividad, pues muchas de ellas 
tienen ámbito de actuación estatal.

asimismo, la citada Orden, en su punto quinto, 
desarrolla los criterios de otorgamiento de las subven-
ciones con los que se evalúan las entidades (fines de la 
entidad, antigüedad, implantación, experiencia y capa-
cidad técnica de la entidad, haber justificado correcta-
mente las ayudas económicas recibidas con anteriori-

dad del Ministerio de sanidad y consumo y haber 
recibido la Declaración de utilidad pública) y los pro-
yectos presentados a las mismas (adecuación del pro-
grama a las prioridades que se señalen en la convocato-
ria, calidad técnica del programa, ámbito de actuación 
del programa, continuidad del mismo, participación de 
la población diana, colaboración con otras administra-
ciones públicas o entidades, otras fuentes de financia-
ción, coordinación entre entidades y, carácter innova-
dor o piloto del programa).

con estos criterios, se evalúa cada uno de los pro-
yectos presentados por un mínimo de dos expertos, de 
acuerdo con un protocolo homogéneo de evaluación y 
habiendo recibido los evaluadores una sesión de forma-
ción. Finalmente, la comisión de evaluación de pro-
yectos, a la vista de las evaluaciones, efectúa la pro-
puesta de financiación, primero provisional y, tras el 
trámite de audiencia, definitiva.

en cuanto al ámbito de actuación del programa, se 
consideran prioritarios los de ámbito nacional o a desa-
rrollar en más de una comunidad autónoma, de acuer-
do con lo establecido en las Bases y con lo aprobado 
por la comisión nacional para programas de preven-
ción y control del sida.

esta característica de las subvenciones destinadas a 
programas de prevención y control de la infección por 
el ViH y siDa, hace que sea mayoritaria la participa-
ción de federaciones, confederaciones y otras agrupa-
ciones de entidades que, frecuentemente, tienen su sede 
en Madrid. Lo mismo ocurre con entidades de ámbito 
nacional como Médicos del Mundo o cruz roja, cuya 
sede está en Madrid, pero que desarrollan su programa 
en todo el territorio nacional. De las 25 entidades con 
sede social en Madrid que han sido subvencionados 
este año, 17 son de este tipo y, como el resto, sus pro-
yectos han sido evaluados en base a los criterios enu-
merados anteriormente.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134259

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  campuzano i canadés, carles (gc-ciu).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría se señala que, como se establece en el punto 
cuarto de la Orden scO/1645/2005, de 26 de mayo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades de cualquier titulari-
dad, sin ánimo de lucro, con destino a la financiación de 
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programas de prevención y control de la infección por el 
ViH y siDa, para el estudio de las solicitudes y poste-
rior propuesta de resolución, se constituirá una comi-
sión de evaluación de proyectos, cuyo funcionamiento 
se atendrá a lo establecido en el capítulo ii, del título 
ii, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen 
Jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. Dicha comisión estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) Dos representantes del Ministerio de sanidad y 
consumo, uno de ellos, el Director general de salud 
pública, que tendrá la calidad de presidente de la comi-
sión y, otro, perteneciente a la secretaría del plan nacio-
nal sobre el siDa, nombrado por el Director general de 
salud pública, que actuará como secretario.

b) Dos representantes de las comunidades autóno-
mas y ciudades con estatuto de autonomía nombrados 
por el Ministro de sanidad y consumo, a propuesta del 
consejo interterritorial del sistema nacional de salud.

La representación de las comunidades y ciudades 
autónomas, es rotatoria. Las comunidades autónomas 
tienen acceso a la propuesta provisional de financiación 
a través del portal del Ministerio de sanidad y consu-
mo. el órgano gestor efectúa consultas, en caso necesa-
rio, con los coordinadores de los programas de sida de 
las comunidades autónomas. además, desde el año 
2006 y a petición del representante de la comunidad 
autónoma de andalucía, en la comisión de evaluación 
se informa a los coordinadores autonómicos de la pro-
puesta definitiva de financiación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134270

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Hernando Fraile, rafael antonio y Matarí 
sáez, Julián José (gp).

respuesta:

existe un procedimiento administrativo iniciado a 
raíz de la denuncia presentada por el grupo conservacio-
nista ecologistas en acción de almería. con fecha 3 de 
octubre de 2007 el seprOna intervino 10 ejemplares 
de tortuga boba y 80 huevos de la misma especie, estos 
últimos enterrados en la playa de Las amoladeras, y dio 
traslado de las diligencias a la Dependencia provincial 
de aduanas e impuestos especiales de almería, por si 
existiera algún posible delito de contrabando de espe-
cies amenazadas tipificado en la Ley de contrabando.

Los huevos de tortuga boba han sido importados 
legalmente en españa y cuentan con sus correspondien-
tes certificados cites (convenio para restringir el 
comercio de especies en extinción) expedidos por el 
Ministerio de industria, turismo y comercio, donde 
reside la autoridad administrativa cites en españa.

es necesario esperar a que concluya el proceso men-
cionado antes de emitir un juicio sobre este caso.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134281 a 184/134284

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  pastor Julián, ana María y Barrachina ros, 
Miguel Ángel (gp).

respuesta:

La tasa neta de escolarización en españa, en centros 
autorizados por las administraciones educativas, en el 
curso 2005-06 era del 29,9%, cifra cercana a la de los 3 
años en 1990 (los datos no reflejan totalmente la reali-
dad, que es más positiva debido a que en muchas comu-
nidades autónomas hay otras administraciones que 
tienen responsabilidad en esta etapa, además de la 
administración educativa. se trata de promover en esta 
edad un aumento de la escolarización de ritmo intenso, 
como el realizado esta legislatura en el segundo ciclo 
de educación infantil. Hay comunidades autónomas 
que presentan en esta edad una tasa muy superior, como 
el país Vasco con un 89,5, cataluña con un 52,9, ara-
gón con un 49,2 y Madrid con un 46,9. La progresión 
en las demás comunidades autónomas muestra tam-
bién una tendencia positiva.

Las cifras correspondientes a los menores de tres 
años han experimentado un cierto crecimiento. ese 
avance general, superior incluso al que han registrado 
en la misma época otros países europeos, debe ser valo-
rado positivamente.

en educación infantil se ha puesto un especial 
énfasis en el carácter educativo de las enseñanzas de 0 
a 6 años y en incorporar a esta etapa voluntaria al 
mayor número de niños desde los primeros años de 
vida, y a todos ellos a partir de los 3 años, de forma 
gratuita. además, se ha propuesto fomentar la aproxi-
mación a la lengua extranjera en el segundo ciclo, 
medida que la mayoría de las comunidades autóno-
mas ya ha adoptado. además, se promueven experien-
cias de iniciación temprana en la lecto-escritura, en 
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la 
información y la comunicación y en la expresión visual 
y musical.
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en relación a la creación de plazas del ciclo educati-
vo de 0-3 años de edad, la primera manifestación que 
debe hacerse es que en esta legislatura se ha debido 
atender en los presupuestos generales del estado la 
gratuidad del ciclo educativo de 3-6 años de edad que la 
Ley Orgánica de calidad de la educación (LOce), de 
2002, declaró gratuito, sin que el gobierno anterior 
hubiese previsto durante su mandato ninguna financia-
ción para este ciclo.

precisamente, en virtud del principio de lealtad ins-
titucional y por el propio convencimiento de que debía 
asegurarse la gratuidad del ciclo 3-6 años, los presu-
puestos generales del estado durante la presente legis-
latura han tenido que dedicar prioritariamente más de 
800 millones de euros a garantizar la gratuidad de 3-6 
años, lo que sin duda ha restado una cierta holgura pre-
supuestaria que hubiera permitido abordar nuevos retos 
educativos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción (LOe), indica que las administraciones públicas 
promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo. así cono que coordi-
narán las políticas de cooperación entre ellas y con 
otras entidades para asegurar la oferta educativa en este 
ciclo. a tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones 
locales, otras administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro.

para alcanzar el objetivo de incrementar la oferta de 
plazas en el primer ciclo de la educación infantil, se ha 
previsto un incremento progresivo en el conjunto del 
estado en torno al 10% anual sobre el número actual de 
niños escolarizados de 0 a 2 años.

por todo ello, en la Memoria económica de la LOe, 
se refleja en el cuadro resumen de estimaciones de 
coste adicional para los años 2006/2010 en el apartado 
de incremento de la oferta de plazas para el primer ciclo 
de educación infantil y el incremento de la escolariza-
ción en educación secundaria Obligatoria un total acu-
mulado de 1.269.321 miles de euros, de los cuales, 594 
millones corresponden al incremento de plazas para el 
primer ciclo de educación infantil.

asimismo, en el referido cuadro resumen figura un 
apartado para la gratuidad del segundo ciclo de educa-
ción infantil y becas y ayudas al estudio de 2.281.969 €, 
de los cuales, 1.407 millones corresponden a la gratui-
dad del segundo ciclo, y se recoge la conveniencia de 
contribuir a la financiación de la gratuidad del segundo 
ciclo de educación infantil, a través de la transferencia 
a las comunidades autónomas de los correspondientes 
créditos que permitan hacer frente a los gastos deriva-
dos de la creación de nuevas plazas gratuitas o de la 
financiación de puestos escolares ya existentes.

De acuerdo con ello, los presupuestos generales del 
estado para 2006 incluyeron un crédito de 175.000.000 
de euros, que se distribuyó de acuerdo con los criterios 
acordados en la reunión de la conferencia sectorial de 
educación celebrada el 18 de mayo del mismo año. en 

el año 2007 se ha consignado en la aplicación presu-
puestaria 18.11.322a.452, con la misma finalidad, un 
crédito de 285.995.000 euros, y de 428.445.470 euros 
para 2008.

en el ámbito de gestión del Ministerio de educación 
y ciencia, para el incremento de la oferta de puestos 
escolares en el primer ciclo de educación infantil se 
presupuestaron 396.000 euros en el ejercicio 2006, 
792.400 euros en 2007 (un incremento del 100% res-
pecto a 2006), y 1.188.600 euros para 2008.

Las competencias en educación están transferidas a 
las distintas comunidades autónomas; por tanto, la 
gestión de la educación infantil de 0 a 3 años es com-
petencia de cada una de ellas.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134292

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gómez Darmendrail, Javier (gp).

respuesta:

todas las adscripciones de trabajadores llevadas a 
cabo por renFe Operadora para acceder a los servi-
cios de alta Velocidad, siempre han cumplido la nor-
mativa laboral, técnica y de seguridad, vigente en cada 
momento.

renFe Operadora asegura en todo momento que la 
totalidad de los trabajadores que conducen trenes de 
alta velocidad, así como cualquier otro tren, están en 
posesión del título B de conducción de vehículos ferro-
viarios (máximo nivel formativo legal), de las habilita-
ciones específicas del vehículo ferroviario que condu-
cen y de las habilitaciones de infraestructura por la que 
discurren los mismos, todas ellas en vigor.

renFe Operadora cumple, además, toda la norma-
tiva laboral que permanece en vigor, así como todos los 
acuerdos de desarrollo alcanzados con los órganos uni-
tarios de representación de los trabajadores.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134294

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  rodríguez sánchez, Francisco (gMx).
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respuesta:

el gobierno mantiene con las autoridades de los 
estados unidos un diálogo permanente sobre todas las 
cuestiones que afectan a la relación bilateral y también 
sobre cuestiones de actualidad e interés internacional. 
Desde un primer momento, el gobierno consideró, y 
así lo dijo públicamente en varias ocasiones, que la 
situación del centro de detención de guantánamo supo-
ne un «limbo jurídico» al que hay que poner fin, pues la 
lucha contra el terrorismo sólo puede resultar eficaz y 
legítima desde el más absoluto y escrupuloso respeto 
por los derechos humanos.

por otra parte el Ministro de asuntos exteriores y de 
cooperación compareció en el congreso el 24 de 
noviembre de 2005 para presentar toda la información 
disponible sobre las escalas en los aeropuertos españo-
les de aviones supuestamente fletados por la cia. el 
gobierno también ha manifestado su compromiso de 
controlar este tipo de escalas y ha efectuado gestiones 
ante el gobierno norteamericano expresando la preocu-
pación por la posibilidad de que en estas escalas se 
hubieran realizado actividades ilegales.

a través de los canales diplomáticos habituales y de 
contactos a todos los niveles, esta preocupación ha sido 
transmitida a las autoridades estadounidenses tanto de 
modo bilateral como al nivel de la unión europea.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134297

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  rodríguez sánchez, Francisco (gMx).

respuesta:

el Ministerio de Defensa ha declarado la extinción 
de la autorización de dominio público para el uso de la 
propiedad Monasterio de santa catalina, anteriormente 
conocida como cuartel de Montefaro, a favor del ayun-
tamiento de ares, por motivos derivados del incumpli-
miento de las obligaciones asumidas por la corpora-
ción respecto al mantenimiento y rehabilitación del 
inmueble.

el Ministerio de Defensa entiende que la Xunta de 
galicia, a través de la Dirección general de patrimonio 
cultural, debe participar en la conservación de este bien 
cultural, y estudia la viabilidad de fórmulas de coparti-
cipación que permitan atender debidamente a la puesta 
en valor y gestión del Monasterio. también mantiene 
contactos con el ayuntamiento de ares al objeto de 
facilitar la coordinación entre las distintas administra-

ciones públicas, promoviendo la constitución de con-
sorcios o modelos análogos como viene haciendo este 
Departamento Ministerial en otros bienes inmuebles de 
especial valor histórico-artístico que tiene afectados en 
diferentes municipios.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134308

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  puig i cordón, Joan (gerc).

respuesta:

La oferta del tren referido por s.s. está anunciada 
hasta el 8 de diciembre de 2007, dado que el día 9 se 
producirá un cambio de servicios, si bien renFe no 
prevé modificación alguna en el horario y días de circu-
lación del mismo.

este tren circula durante todo el año, de lunes a 
sábados no festivos, excepto del 15 de julio al 9 de sep-
tiembre, período durante el cual circula a diario.

La razón de esta programación es satisfacer la 
demanda en días laborables, que no se produce en 
domingos y festivos.

además, renFe-Operadora no ha recibido comu-
nicación alguna de los clientes en la que soliciten 
ampliación del período de circulación.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134309

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el Objeto de la sociedad de salvamento y seguri-
dad Marítima (según dispone el artículo 90 Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del estado y 
de la Marina Mercante) se define como la prestación de 
servicios de búsqueda, rescate y salvamento marítimo, 
de control y ayuda del tráfico marítimo, de prevención 
y lucha contra la contaminación del medio marino, de 
remolque y embarcaciones auxiliares, así como la de 
aquellos complementarios de los anteriores.
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La sociedad de salvamento y seguridad Marítima 
ha dimensionado sus medios de respuesta para hacer 
frente de forma rápida y eficaz a las diferentes emer-
gencias marítimas dentro del objeto legalmente estable-
cido. De forma continua se realiza un ejercicio de aná-
lisis en, base a las estadísticas más recientes, a la 
estacionalidad de algunos de los tipos de emergencias y 
a la previsión de futuro, para distribuir los medios geo-
gráficamente, a fin de que la respuesta a las diferentes 
emergencias sea óptima.

Las unidades a cargo de la sociedad de salvamen-
to y seguridad Marítima se encuentran en alerta per-
manente 24 horas al día, 365 días al año sin contar 
con una ubicación geográfica fija y capaces de inter-
venir ante cualquier emergencia en la mar que lo 
requiere.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134310

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

a lo largo del año 2006 sasemar ha atendido, en la 
zona de responsabilidad sar española, un total de 4.844 
emergencias, que se desglosan del modo siguiente:

• 2.784 emergencias relacionadas con buques y/o 
sus tripulaciones, de las que 260 han sido intervencio-
nes en evacuaciones médicas, siguiendo los consejos y 
solicitudes del centro radiomédico del instituto social 
de la Marina.

• 228 relacionadas con la protección del medio 
marino/lucha contra la contaminación marítima.

• 451 relacionadas con alertas de radiobalizas, Lla-
mada selectiva Digital o inmarsat, de las que 409 han 
sido radiobalizas, confirmándose 15 de ellas como emer-
gencias reales, habiéndose producido la mayoría de las 
mismas por motivos desconocidos o accidentales.

• 997 emergencias no relacionadas con buques y/o 
sus tripulaciones, es decir, casos de intervenciones en 
caídas desde acantilados, submarinistas, recogidas de 
objetos a la deriva, etc.

• 384 Falsas alarmas que son actuaciones en el 
curso de las cuales se ha verificado la no existencia de 
emergencia.

en las emergencias se han visto involucrados un 
total de 3.339 buques que se pueden clasificar de acuer-
do con la tipología siguiente:

el total de personas involucradas en las actuaciones, relacionadas con el total de emergencias, fue de 38.287, 
reflejándose en el cuadro siguiente:

el número total de buques controlados por los 
centros durante el año de 2006 ha sido de 314.365, 
de los cuales 157.893 corresponden a buques identifi-
cados a su paso por los Dispositivos de separación de 
tráfico de Finisterre, tarifa y cabo de gata, el resto 

controlados en las entradas/salidas de los puertos 
españoles.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134311

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número de actuaciones de protección del Medio 
ambiente Marino atendidas por sasemar en su zona 
marítima de responsabilidad, durante el año 2006 ha 
sido de 228.

el número total de buques afectados por emergen-
cias atendidas por sasemar en su zona marítima de res-
ponsabilidad, durante el año 2006 ha sido de 3.339.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134312

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número total de buques atendidos en las emer-
gencias marítimas (incluyendo inmigración irregular) 
durante el año 2006 por sasemar en el área de respon-
sabilidad de Búsqueda y salvamento de españa (zona 
sar) ha sido de 3339 buques.

La clasificación por tipos de buques es la siguiente:

Buques mercantes: 429 que corresponde al 13% del 
total.

Buques pesqueros: 561 que corresponde al 17% del 
total.

embarcaciones de recreo: 1.559 que corresponde al 
47% del total.

Otros (pateras, pontonas, artefactos flotantes y otros 
tipos) 790 que corresponde a 23% del total.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134315

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número de emergencias, relacionadas con la pro-
tección del Medio ambiente Marino, coordinadas por 
los centros de la sociedad de salvamento y seguridad 
Marítima durante los nueve primeros meses de 2007, 
en la zona de responsabilidad sar (búsqueda y salva-
mento) asignada a españa fue de 192.

el número de buques afectados por las emergencias 
coordinadas por los centros de la sociedad de salvamen-
to y seguridad Marítima durante los nueve primeros 
meses de 2007, en la zona de responsabilidad sar (bús-
queda y salvamento) asignada a españa fue de 2.544.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134316

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número de buques afectados por las emergencias 
coordinadas por los centros de la sociedad de salva-
mento y seguridad Marítima durante los nueve prime-
ros meses de 2007, en la zona de responsabilidad sar 
(búsqueda y salvamento) asignada a españa fue de 
2.544.

La tipología de estos buques fue la siguiente:

6 Buques mercantes
383 Buques pesqueros
1.573 embarcaciones de recreo
372 Buques de otro tipo distinto a los anteriores.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134317

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

Los centros de coordinación de salvamento Marí-
timo de la sociedad de salvamento y seguridad Maríti-
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ma no han realizado durante los nueve primeros meses 
del año 2007, misión alguna ajena a su servicio.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134318

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el centro de coordinación de salvamento Marítimo 
de gijón de la sociedad de salvamento y seguridad 
Marítima atendió durante el año 2006 un total de 199 
emergencias de las que:

9 relacionadas con el Medio ambiente Marino
131 relacionadas con el salvamento Marítimo
47 relacionadas con la seguridad Marítima
12 relacionadas con servicios complementarios a 

las anteriores.

en total se vieron involucradas y atendidas 336 per-
sonas.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134319

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

en 2006, el número total de buques atendidos en las 
emergencias coordinadas por el centro de coordina-
ción de salvamento Marítimo de gijón de la sociedad 
de salvamento y seguridad Marítima fue de 116.

en 2006, el número total de emergencias coordina-
das por el centro de coordinación de salvamento Marí-
timo de gijón de la sociedad de salvamento y seguri-
dad Marítima relacionadas con la protección del Medio 
ambiente Marino fue de 9.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134320

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número total de buques atendidos en las emergen-
cias coordinadas por el centro de coordinación de sal-
vamento Marítimo de gijón de la sociedad de salva-
mento y seguridad Marítima en el año 2006 fue de 116.

La tipología de estos buques fue la siguiente:

15 Buques mercantes
38 Buques pesqueros
32 embarcaciones de recreo
3 Buques de tipos diferentes a los anteriores
28 Buques de tipología sin identificar

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134322

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el centro de coordinación de salvamento Marítimo 
de gijón de la sociedad de salvamento y seguridad 
Marítima coordinó durante los nueve primeros meses 
de 2007 un total de 131 emergencias cuya tipología es 
como sigue:

8 emergencias relacionadas con la protección del 
Medio ambiente Marino

91 emergencias relacionadas con el salvamento 
Marítimo

28 emergencias relacionadas con la seguridad marí-
tima

4 emergencias relacionadas con servicios comple-
mentarios a la protección del Medio Marino, el salva-
mento Marítimo o la seguridad Marítima.

el número total de personas involucradas en estas 
emergencias fue de 219.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134323

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el número total de buques afectados por las emer-
gencias coordinadas por el centro de coordinación de 
salvamento Marítimo de gijón de la sociedad de sal-
vamento y seguridad Marítima, durante los nueve pri-
meros meses de 2007, fue de 78.

el número total de emergencias relacionadas con la 
protección del Medio ambiente Marino, coordinadas 
por el centro de coordinación de salvamento Maríti-
mo de gijón de la sociedad de salvamento y seguridad 
Marítima, durante los nueve primeros meses de 2007, 
fue de 8.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134325

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  castro Masaveu, alicia y Bertrand de la 
riera, Leopoldo (gp).

respuesta:

el centro de coordinación de salvamento Marítimo 
de gijón de la sociedad de salvamento y seguridad 
Marítima no ha realizado durante los nueve primeros 
meses del año 2007, ninguna misión ajena a su servicio.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134330

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Davila, María Olaia (gMx).

respuesta:

La alopecia areata es una patología incluida en la 
«clasificación internacional de enfermedades cie-9-
Mc», dentro de las «enfermedades de la piel y del teji-

do subcutáneo», en el apartado de «Otras enfermeda-
des de la piel y del tejido subcutáneo, código 704.01 «. 
esta clasificación es usada por el Ministerio de sani-
dad y consumo y por las comunidades autónomas 
para el registro de altas de los Hospitales generales 
del sistema nacional de salud (cMBD).

por tanto, no es considerada una enfermedad estéti-
ca sino una patología más de las atendidas por el siste-
ma nacional de salud.

en el real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, 
por el que se establece la cartera de servicios comunes 
del sistema nacional de salud y el procedimiento para 
su actualización, se recogen en el anexo iii, apartado 
5.1.12, las técnicas, tecnologías y procedimientos pre-
cisos para el diagnóstico y tratamiento médico y quirúr-
gico de las enfermedades de la piel y del tejido subcutá-
neo, entre las que, como se ha indicado anteriormente, 
está incluida la alopecia areata.

por consiguiente, no hay limitaciones en los servi-
cios a prestar a estos pacientes en función de la clasifi-
cación de la enfermedad. Lo que puede ocurrir es que 
algunas de las técnicas, tecnologías y procedimientos 
que precisen los afectados por esta patología no estén 
incluidos en la cartera de servicios comunes, ni para 
estos pacientes ni para ningún otro, como sería el caso 
de las pelucas (prótesis capilares).

el tema de las prótesis capilares ya ha sido estudia-
do con anterioridad por parte del comité asesor para la 
prestación Ortoprotésica, en el que están representadas 
todas las comunidades autónomas y el Ministerio de 
sanidad y consumo, y que en su reunión de 21 de 
noviembre de 2001 acordó que no procedía la inclusión 
de dicha prestación al no tratarse de un producto sanita-
rio. como señala el anexo Vi del citado real Decreto 
1030/2006, la prestación ortoprotésica consiste en la 
utilización de productos sanitarios, implantables o no, 
cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una 
estructura corporal, o bien modificar, corregir o facili-
tar su función. por tanto, los productos no sanitarios no 
tienen cabida en esta prestación.

en cuanto a editar folletos informativos sobre la 
enfermedad, el Ministerio de sanidad y consuno, en 
desarrollo de la Orden scO/1349/2007, de 3 de mayo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para el fomento de activida-
des de alto interés sanitario, ha realizado una convoca-
toria mediante la Orden scO/1707/2007, de 1 de junio. 
estas subvenciones están destinadas a financiar activi-
dades de alto interés sanitario, como campañas y even-
tos similares, relacionadas con las patologías y con los 
problemas de salud y de atención sanitaria más relevan-
tes a nivel nacional, así como con las enfermedades 
raras, realizadas por fundaciones, asociaciones, cole-
gios profesionales, instituciones y otras entidades sin 
fines de lucro, de carácter privado, que realicen activi-
dades de alto interés sanitario de ámbito nacional o 
internacional, en el campo de la salud pública y de la 
asistencia sanitaria.
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por tanto, el Ministerio de sanidad y consumo exa-
minaría en el marco de dichas convocatorias de subven-
ciones, las propuestas en tal sentido de las asociaciones 
de apoyo a los afectados de alopecia areata, de acuerdo 
con las bases de la convocatoria.

Finalmente, en lo que se refiere al tratamiento de 
esta enfermedad, los pacientes afectados por alopecia 
areata tienen derecho a las prestaciones sanitarias reco-
gidas en el mencionado real Decreto 1030/2006. en 
esta norma se establecen todos los servicios que han de 
ser prestados a los usuarios del sistema nacional de 
salud, con el fin de garantizar una atención sanitaria 
adecuada, integral y continuada a todos los usuarios del 
mismo.

también regula que los usuarios del sistema nacio-
nal de salud tendrán acceso a la cartera de servicios 
comunes reconocida, siempre que exista una indicación 
clínica y sanitaria para ello, en condiciones de igualdad 
efectiva, al margen de que se disponga o no de una téc-
nica, tecnología o procedimiento en el ámbito geográfi-
co en el que residan.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán aprobar sus respectivas carte-
ras de servicios, que incluirán, cuando menos, la car-
tera de servicios comunes del sistema nacional de 
salud, que debe garantizarse a todos los usuarios del 
mismo. corresponde, pues, a cada una de las comu-
nidades autónomas, que tienen transferida la compe-
tencia en la gestión de la atención sanitaria, hacer 
efectiva esta cartera de servicios comunes en su ámbi-
to de gestión.

por tanto, los afectados de alopecia areata tienen 
garantizada su atención sanitaria con la misma ampli-
tud que el conjunto de la población, siendo la cobertu-
ra sanitaria del sistema nacional de salud español una 
de las más extensas de los sistemas públicos del 
mundo.

no obstante, y con el fin de poder incluir los avan-
ces tecnológicos que puedan suponer mejoras en el 
diagnóstico y tratamiento de los pacientes, el propio 
real Decreto 1030/2006 preveía la posibilidad de 
actualizar el contenido de la cartera de servicios. 
actualmente se está finalizando la tramitación del pro-
yecto de Orden para establecer el procedimiento para la 
actualización de la cartera de servicios comunes del 
sistema nacional de salud.

De esta forma, las administraciones sanitarias 
podrán adoptar decisiones fundamentadas acerca de la 
actualización de la cartera de servicios comunes del 
sistema nacional de salud. en este marco podrán estu-
diarse las propuestas de actualización de la cartera de 
servicios que supongan posibles avances en los trata-
mientos de la alopecia areata.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134333

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Villalobos talero, celia; Muñoz uriol, Ánge-
les; souvirón garcía, Federico Javier y 
Moreno Bonilla, Juan Manuel (gp).

respuesta:

el estudio informativo del tramo Fuengirola-alge-
ciras se encuentra en redacción, debiendo ser sometido 
a información pública y declaración de impacto ambien-
tal (Dia) antes de iniciar la redacción de los proyectos 
constructivos necesarios para la ejecución de las obras.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134360

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

el número de alumnos becarios en las universida-
des de la comunidad autónoma de galicia en el curso 
2006-2007 ha sido de 18.646, significando que es una 
cifra provisional.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134366

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sainz garcía, María Jesús (gp).

respuesta:

La Ley Orgánica de la educación (LOe) establece 
en su preámbulo que entre los fines de la educación se 
encuentra el pleno desarrollo de la personalidad y de 
las capacidades afectivas del alumnado, la formación 
en el respeto de los derechos y libertades fundamenta-
les y de la igualdad efectiva de oportunidades entre 
hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad 
afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las 
desigualdades, que permita superar los comportamien-
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tos sexistas. se asume así en su integridad el contenido 
de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de protección integral contra la 
Violencia de género.

actuaciones previstas en relación con el consejo 
escolar:

escolarización inmediata

en relación con los cambios de centro derivados de 
actos de violencia de género, la disposición adicional 
vigésimo primera dice textualmente: «Las administracio-
nes educativas asegurarán la escolarización inmediata de 
las alumnas o alumnos que se vean afectados por un cam-
bio de residencia derivado de actos de violencia de género 
o acoso escolar. igualmente facilitarán que los centros 
educativos presten especial atención a dicho alumnado».

consejos escolares de los centros

La Ley de protección integral contra la Violencia de 
género, en el capítulo i, referido al ámbito educativo, 
en su artículo 8, sobre la participación en los consejos 
escolares, establece que se adoptarán las medidas pre-
cisas para asegurar que los consejos escolares impul-
sen la adopción de medias educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

en correspondencia con ella, la LOe ha previsto, en 
la composición del consejo escolar de los centros 
públicos (artículo 126. 2): «una vez constituido el con-
sejo escolar del centro, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres.»

entre las competencias del consejo escolar de los 
centros públicos (artículo 127.g) se enuncia textual-
mente: «proponer medidas e iniciativas que favorezcan 
la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 
mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social».

referido a la composición del consejo escolar de 
los centros privados concertados (disposición final pri-
mera.8.), está previsto que: «una vez constituido el 
consejo escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igual-
dad real y efectiva entre hombres y mujeres».

Funciones de la inspección educativa

el artículo 151 e) prevé entre las funciones de la ins-
pección educativa: «Velar por el cumplimiento y apli-
cación de los principios y valores recogidos en esta 
Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad 
real entre hombres y mujeres».

consejo escolar del estado

con el mismo fin, en el consejo escolar del estado, 
se asegura la representación del instituto de la Mujer y 

de las Organizaciones que defienden los intereses de 
las mujeres, con implantación en todo el territorio 
nacional.

en el real Decreto 694/2007, de 1 de junio, por el 
que se regula el consejo escolar del estado, se ha reor-
ganizado la composición del consejo escolar del estado 
para incluir a los tres nuevos representantes: organiza-
ciones de mujeres, instituto de la Mujer, personalidades 
de reconocido prestigio.

por otra parte, el real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo y por tanto regula los 
cursos en los que se irán implantando las diferentes 
enseñanzas. a medida que se vayan implantando dichas 
enseñanzas, se irán poniendo en marcha las diferentes 
medidas relativas al fomento de la igualdad entre hom-
bres y mujeres recogidas en la normativa que regula 
estas enseñanzas.

además desde el sistema educativo y, en concreto, 
en los centros de enseñanza, hay profesorado que traba-
ja con su alumnado en proyectos y actividades que 
fomenten valores de igualdad y no discriminación en 
función del género, que promuevan, por medio de dis-
tintas técnicas y métodos (grupos de trabajo, tareas de 
simulación, etc.), los valores de convivencia y de reso-
lución de conflictos de manera pacífica, positiva y aser-
tiva.

Dada la obligación que tienen las administraciones 
públicas de favorecer esa transmisión de valores, junto 
con la constatación de que desde la comunidad educati-
va ya se está actuando en este sentido, el Ministerio de 
educación y ciencia adoptó en el año 2006 la medida 
de crear por medio de la Orden eci/1152/2006, de 6 de 
abril, los «premios irene: la paz empieza en casa» 
(BOe de 19 de abril), con objeto de prevenir la violen-
cia contra las mujeres y promover la igualdad real entre 
mujeres y hombres, así como para estimular las expe-
riencias y propuestas que desarrollan esta finalidad.

tras el buen resultado de esa primera convocatoria, 
tanto por los trabajos presentados como por su interés, 
se ha hecho pública otra convocatoria para 2007, con 
las mismas condiciones de la anterior.

por otra parte las competencias en educación están 
transferidas a las comunidades autónomas, y son por 
tanto las administraciones educativas las que han desa-
rrollado normativa para su ámbito de gestión.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134383

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).
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respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que la realidad cambiante de los 
acontecimientos sociales sobrevenidos durante los dis-
tintos ejercicios presupuestarios hace que, con relativa 
frecuencia, el cierre de un ejercicio no se corresponda 
con lo presupuestado al comienzo del mismo, por lo 
que, en ocasiones, puede producirse deuda, ya que 
dicha realidad social sobrevenida tiene que ser atendi-
da. La satisfacción de dichas deudas es canalizada pos-
teriormente por las vías legales establecidas al efecto. 
se señala, no obstante que, presumiblemente, el actual 
ejercicio se cierre sin generar deuda.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134388

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

el balance de resultados durante la presente legisla-
tura en cuanto a la consecución de la máxima coordina-
ción orgánica y operativa del cuerpo nacional de poli-
cía y la guardia civil en materia de policía Judicial ha 
sido el siguiente:

en el aspecto orgánico:

— creación del comité ejecutivo para el Mando 
unificado (ceMu) de las Fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del estado, creado el 7 de mayo de 2004, que 
extiende sus competencias al área de policía Judicial.

— creación de la nueva Dirección general de la 
policía y de la guardia civil, mediante el real Decreto 
991/2006, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio del interior, 
que refundió las Direcciones generales de la policía y 
de la guardia civil.

— creación del centro de inteligencia contra el cri-
men Organizado (cicO).

en materia de criminalidad organizada, el cicO, 
dependiente de la secretaría de estado, centraliza los 
datos en esta materia, realiza la inteligencia nacional 
especializada, desde un punto de vista estratégico y 
coordina las investigaciones en este ámbito. explota 
dos sistemas informáticos: senDa (para estadística de 
drogas) y el sri (sistema de registro de investigacio-
nes para coordinación automatizada de investigacio-
nes). se han aplicado, al respecto, las correspondientes 
metodologías de recopilación de información y coordi-

nación. el cicO es un organismo multiagencia en 
donde está también representado el DaVa. además, 
para la redacción del informe anual de delincuencia 
organizada y la evaluación de la amenaza existe un 
grupo de trabajo, en el que están presentes las Fse y las 
policías autonómicas. personal del grupo acude regu-
larmente a las reuniones de europol y se contribuye 
activamente a la elaboración del informe de la ue en 
esta materia.

— creación del gabinete de estudios de seguridad 
interior —gesi— se dedica a la realización de estu-
dios y coordinación de formación de miembros de las 
Fse. es un órgano multiagencia, dado que se ha consti-
tuido con personal procedente de las Fse. en materias 
propias de policía Judicial (violencia de género, protec-
ción del menor —incluida la violencia juvenil— y 
seguimiento de fenómenos emergentes) se han desarro-
llado cursos específicos con participación de personal 
de ambos cuerpos.

— creación de la autoridad de coordinación de las 
actuaciones para hacer frente a la inmigración ilegal en 
canarias.

en el aspecto operativo:

en materia de tratamiento de información criminal 
operativa, en el Área schengen de la secretaría de 
estado, existe la Oficina nacional del sistema de 
información schengen (n-sis) que se encarga de 
mantener la Base de señalamientos nacionales 
(BDsn) la cual se surte automáticamente de los datos 
que aportan los cuerpos policiales y, además, posibili-
ta que determinada información se eleve al ámbito 
schengen. esta información constituye una parte muy 
importante de la inteligencia básica disponible para 
las Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado. Dicho 
sistema se ubica en la secretaría de estado de seguri-
dad integrado por personal de la guardia civil, cuer-
po nacional de policía y de la administración general 
del estado.

La entrada en vigor del tratado de prüm, firmado el 
27 de mayo de 2005 por siete países europeos (alema-
nia, Francia, españa, austria, Bélgica, Holanda y 
Luxemburgo), sobre aDn, impresiones dactilares y 
registros de vehículos, incrementará considerablemente 
la coordinación operativa contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada de las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

— en materia de violencia de género está constitui-
do un grupo de trabajo permanente para abordar las 
medidas necesarias para la mejora de la lucha contra 
esta forma de criminalidad. está formado por personal 
de la ses-gesi- y de las Fse. igualmente, para la rea-
lización de los estudios sobre la aplicación de herra-
mientas de valoración del riesgo se ha incorporado per-
sonal de la universidad (autónoma de Madrid). Fruto 
de este trabajo es el establecimiento de un sistema inte-
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gral de Violencia Doméstica y de género, en el que se 
incorporan datos de las Fse y otros organismos (insti-
tuciones penitenciarias, Ministerio de Justicia).

— en materia de protección del Menor se ha reali-
zado un plan de actuación conjunto de la Dirección 
general de policía y guardia civil.

— en pornografía infantil, en colaboración con la 
empresa Microsoft, ambos cuerpos se han integrado en 
un sistema informático común (cets) en el que se 
comparte información de investigaciones con otros paí-
ses (hasta el momento siete).

— en materia de incendios se ha constituido un 
equipo multidisciplinar para investigar el perfil del 
incendiario en galicia, con participación de las Fse 
(policía Judicial), Fiscalía y Xunta de galicia.

— respecto a las actuaciones técnico-operativas de 
policía Judicial, tanto el comité técnico de la comi-
sión nacional de policía Judicial, como los grupos que 
se organizan bajo su dependencia, consecuencia de su 
actividad regular, realiza trabajos para el estudio y apli-
cación de las mejoras metodológicas relativas a la 
actuación de la policía Judicial.

— a nivel operativo, para las investigaciones que lo 
requieren en razón a su alcance internacional, se han 
constituido equipos conjuntos de investigación, con 
participación de los organismos afectados: Fiscalía, 
cuerpos policiales, Judicatura. se han constituido equi-
pos con Francia y portugal.

— en cuanto a formación, se vienen realizando 
intercambios entre ambos cuerpos de modo que perso-
nal de una y otra institución participa en sus respectivos 
cursos de especialización, incluido el ámbito de la poli-
cía Judicial.

— Y en lo que se refiere a la integración de datos o 
información compartida (gc-cnp) se dispone de:

• Base conjunta de aDn.
• Base conjunta de huellas. se está implantando un 

nuevo sistema.
• Base conjunta de datos de explosivos.
• sistema conjunto de datos balísticos.
• acceso mutuos en:

Dni
armas y explosivos

Finalmente, la reciente publicación de la LO 
10/2007, reguladora de la Base de Datos policial sobre 
identificadores obtenidos a partir del aDn, común para 
el cnp y gc, de notable relevancia debido al impor-
tante nexo entre las actividades de policía Judicial y las 
de policía científica.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134391

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en el ámbito del cuerpo nacional de policía se está 
intentando poner las bases para una futura contabilidad 
analítica que posibilite administrar las diferentes activi-
dades y, en particular, su coste.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134395

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que la carga de trabajo de cada uno 
de los centros del cuerpo nacional de policía, se puede 
determinar de manera puntual (al día), o en el período 
de tiempo que se precise.

en cualquier caso, el balance de su utilización es 
positivo toda vez que, indicadores como el estudio de 
previsiones, las disponibilidades de personal, la ejecu-
ción de programas, etc., informan de la actividad y efi-
cacia policial, en cada entorno y período concreto.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134402

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en el presente año se han realizado algunas modifi-
caciones en las convocatorias de pruebas selectivas para 
ingreso por promoción interna en las escalas de Oficia-
les y suboficiales con respecto al sistema seguido en 
años anteriores. Los cambios producidos han consisti-
do, básicamente, en disminuir el baremo de las titulacio-
nes, primándose a cambio la realización de cursos de 
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perfeccionamiento del sistema de teleformación de la 
guardia civil, así como los años de carrera profesional. 
La baremación de recompensas sigue siendo la misma.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134403

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

el pasado día de junio de 2007 la Fundación policía 
española firmó un contrato con Legalitas asistencia 
Legal, s.L., con una duración de dos años a partir del 1 
de julio de 2007, para la prestación de una serie de servi-
cios, entre ellos, la representación letrada en Juzgados y 
tribunales de los titulares beneficiarios por asuntos 
penales derivados del ejercicio de su actividad profesio-
nal, no atribuida al servicio Jurídico del estado, que 
incluye todos los gastos dimanantes de la representación, 
defensa, recursos ordinarios y extraordinarios de casa-
ción cuando este último se constituya en segunda instan-
cia, incluidos los honorarios del abogado y procurador.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134405

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación con el asunto que interesa a su señoría, 
se informa de que la División de personal del cuerpo 
nacional de policía está desarrollando un programa de 
análisis de diversos parámetros de gestión, que permiti-
rá efectuar comparaciones de eficacia entre las distintas 
unidades, en función de las cuales se girarán visitas a 
las Jefaturas superiores de policía con el fin de poner 
de manifiesto las posibles desviaciones en los procedi-
mientos, así como analizar las causas y sus soluciones.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134406

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación a la cuestión que interesa a su señoría, 
se señala que el balance es positivo toda vez que en la 
presente Legislatura se han llevado a cabo mejoras 
específicas del personal geO.

en concreto se han mejorado:

en condiciones económicas y de prestación de servicio

• incremento de un 35% de los emolumentos en las 
comisiones de servicio en Bagdad (irak).

• aumento de un 30% los días libres por compensa-
ción de servicios prestados en el extranjero o realizados 
en alta mar.

• reducción del número de servicios en fin de 
semana para el personal de la escala de subinspección, 
por disponibilidad de efectivos y reorganización de la 
prestación de servicios.

en recursos humanos

• incorporación de 45 nuevos efectivos, más otros 
20 que lo harán a la finalización de un curso selectivo 
convocado el pasado mes de octubre.

en recursos materiales

• inversión de más de 600.000 € en material espe-
cial (equipos de protección, trajes especiales para asal-
tos en alta mar, etc.).

• incorporación de vehículos especiales.
• construcción de una nueva torre de escalada para 

entrenamientos tácticos.
• adquisición de uniformes ignífugos, así como 

indumentaria específica para zonas de conflicto bélico.
• acondicionamiento de aulas e implantación en las 

mismas de nuevos medios audiovisuales e informáti-
cos.

asimismo, en Formación a través de 27 acciones 
formativas especializadas en paracaidismo, especialis-
tas de armamento y tiro, Helicópteros, Buceador ele-
mental, Defensa personal, patrón de embarcación neu-
mática,  patrón de embarcación de asalto y 
Francotiradores.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134407 a 184/134411

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

respecto a la fluidez de los procesos de cobertura 
voluntaria de vacantes en el cuerpo nacional de poli-
cía, la utilización de la vía telemática en la tramitación 
de los concursos ha posibilitado la optimización de 
medios humanos y materiales con el aumento de la 
oferta.

en cuanto a los datos solicitados, se adjuntan en 
anexos (i y ii) el grado de ocupación a fecha 30 de sep-
tiembre de 2007, de las comisarías locales y de distrito.

asimismo en anexos (iii y iV) se ofrece el dato de 
nivel medio de rotación calculado para el período soli-
citado de las comisarías locales y de distrito respectiva-
mente.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.

 

184/134417

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

en relación al asunto que interesa a su señoría se 
señala, como ya se puso de manifiesto en la respuesta a 
su pregunta escrita n.º de exp. 184/133629, en cumpli-
miento del acuerdo suscrito entre el Ministerio del 
interior-sindicatos del cuerpo nacional de policía el 5 
de abril de 2005, se hicieron extensivas a la guardia 
civil las mejoras económicas previstas en el mismo que 
le eran de aplicación.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134420

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

el «protocolo de actuación policial con Menores», 
aprobado por la secretaria de estado de seguridad en 
septiembre de 2007, establece expresamente, entre 
otras cosas, la especialización policial en materia de 
menores para el cuerpo nacional de policía, que se 
canalizará a través de los gruMe, apoyados por el 
servicio de atención a la Familia (saF centraL) de 
la comisaría general de policía Judicial.

asimismo, dicho protocolo establece la obligatorie-
dad de llevar a cabo planes específicos de formación y 
actualización en el tratamiento policial de menores, 
para el personal que desarrolla tareas de seguridad ciu-
dadana, por ser, en la mayoría de las ocasiones, al que 
corresponde materializar la intervención policial inicial 
con este sector de la población.

por su parte, la comisaría general de policía Judi-
cial ha colaborado y sigue colaborando con la División 
de Formación y perfeccionamiento, en la organización 
de cursos de formación en materia de menores, dirigi-
dos a los funcionarios del cuerpo nacional de policía. 
recientemente, se ha llevado a cabo la X edición de 
Formación centralizada sobre «actualización en mate-
ria de menores».

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134425

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

uno de los principales objetivos de la unidad de 
coordinación internacional ha sido incrementar la pre-
sencia del cuerpo nacional de policía en las Legacio-
nes Diplomáticas de españa en el exterior, habiéndose 
creado a tal fin las siguientes agregadurías:

año 2005

se crearon nueve agregadurías:

• Marzo, en la embajada de españa en Lituania.
• Marzo, en la embajada de españa en siria.
• abril, en la embajada de españa en indonesia 

(con extensión de acreditación en Filipinas).
• Mayo, en la embajada de españa en Libia.
• Mayo, en la embajada de españa en pakistán.
• Junio, en la embajada de españa en suiza.
• Julio, en la embajada de españa en polonia.
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• Julio, en la embajada de españa en ghana (con 
extensión de acreditación en togo, Liberia y costa de 
Marfil).

• agosto, en la embajada de españa en serbia (con 
extensión de acreditación en Montenegro, croacia y 
Bosnia y Herzegovina).

año 2006

se crearon tres agregadurías:

• Marzo, en la embajada de españa en china.
• Junio, en la embajada de españa en cabo Verde,
• noviembre, en la embajada de españa en Mali.

año 2007

se crearon dos agregadurías:

• enero, en la embajada de españa en guinea 
conakry.

• agosto, en la embajada de españa en guinea 
Bissau.

asimismo, se informa que durante la presente legis-
latura se ha publicado el real Decreto 1300/2006, de 
10 de noviembre, sobre organización y funciones de las 
consejerías de interior en las Misiones Diplomáticas 
de españa.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134429

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Durante la presente legislatura se han realizado 
acciones que mejoran la eficacia de la Base de Datos 
del Fichero de internos de especial seguimiento depen-
diente de la Dirección general de instituciones peni-
tenciarias. en concreto:

• La Base de Datos se ha migrado a un sistema en 
cluster activo-activo con una cabina de discos externa. 
este sistema está diseñado para permitir una permanen-
te disponibilidad de la Base de Datos, gracias a la 
redundancia de recursos.

• se han aumentado las facilidades de búsqueda de 
información en la Base de Datos gracias a la inclusión 
de nuevos campos de consulta, incluyendo búsquedas 
de texto en los campos de sentencias.

• se ha incluido un nuevo campo de información 
sobre el estado actual del interno, exponiendo esa infor-
mación en las estadísticas que se elaboran semanalmente 
de todos los colectivos que integran la Base de Datos.

• Destaca también la creación de un nuevo campo 
en la Base de Datos que recoge la posibilidad de aplica-
ción del art. 100 del reglamento penitenciario a los 
internos de este colectivo.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134431

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gil Lázaro, ignacio (gp).

respuesta:

Durante el año 2005, se impartieron dos ediciones 
del curso «programa marco de intervención con inter-
nos de régimen cerrado», al que asistieron equipos mul-
tidisciplinares compuestos por profesionales que tenían 
encomendada la tarea de aplicar este programa en cen-
tros de régimen cerrado.

asimismo, en cuanto al curso «Defensa personal y 
utilización correcta de medios coercitivos», el cual se 
dirige prioritariamente a funcionarios que prestan ser-
vicio en departamentos cerrados y de régimen especial, 
se impartieron dos ediciones centralizadas del mismo.

en el año 2006, se impartieron dos ediciones del 
curso «programa marco de intervención con internos 
de régimen cerrado», a su vez también se organizaron 
dos ediciones centralizadas del curso «Defensa perso-
nal y utilización correcta de medios coercitivos». en 
este mismo año se organizo un curso descentralizado 
de «actualización de funcionarios del área de vigilan-
cia», dirigido a los funcionarios que prestan servicio en 
todos los departamentos de vigilancia de los centros 
(incluidos los cerrados), y se impartió en un total de 
treinta y seis establecimientos.

para finalizar, en 2007 se ha realizado hasta ahora 
una edición del curso «programa marco de intervención 
con internos de régimen cerrado».

respecto a la formación en «Defensa personal y uti-
lización correcta de medios coercitivos», se ha imparti-
do una edición centralizada de dicho curso, además de 
un curso descentralizado que alcanza a más de treinta 
centros.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134456

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

en el tren afectado por la referida avería viajaban 
120 clientes.

por otra parte, durante esta incidencia no se detecta-
ron anomalías en el funcionamiento del servicio de 
«Devolució express», que contaba con el personal que 
habitualmente se dedica a prestarlo en las estaciones de 
cercanías,

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134464

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

en ningún momento la intención de renFe fue 
facilitar una información errónea sobre la evacuación 
de los viajeros del tren afectado por la avería del pasado 
4 de octubre de 2007.

en primera instancia se había previsto transbordar a 
los viajeros mediante pasarelas de interconexión, por lo 
que se estimó un tiempo de alrededor de 20 minutos 
para poder llevar a cabo esa operación.

no obstante, la interrupción de la otra vía impidió 
que se llevara a cabo esa actuación. así, desde las 19:23 
horas, y por razones de seguridad, se procedió a cortar 
el suministro eléctrico e interrumpir la circulación, dado 
que algunos viajeros se habían bajado del tren averiado.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134467 y 184/134455

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

Las Federaciones Deportivas españolas reconocidas 
por el consejo superior de Deportes son 64, entre las 

que figuran 29 olímpicas, 30 no olímpicas y 5 paralím-
picas.

Los directivos federativos españoles, por sexo, en la 
actualidad y en distintas instancias son:

— presidentes de FF.ee: 60 hombres y 4 mujeres.
— Juntas Directivas: 775 hombres y 81 mujeres.
— comisiones Delegadas: 628 hombres y 55 mujeres.
— asambleas generales: 4.553 hombres y 432 

mujeres.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134468

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).

respuesta:

La avería se produjo a las 18:56 horas en la catena-
ria de la vía 2, momento en el que se movilizó la loco-
motora de reserva que se encontraba en castelldefels.

a las 19:23 horas, por motivos de seguridad, se 
extendió el corte de tensión a la vía 1. esta falta de 
tensión originó que los viajeros del tren afectado per-
manecieran sin luz unos 30 minutos, aproximadamen-
te, por lo que se suprimieron los elementos de consu-
mo energético del tren para garantizar la iluminación 
interior del mismo hasta la evacuación de los viaje-
ros.

asimismo, el maquinista recorrió el tren para infor-
mar a los clientes de lo sucedido e indicarles que no 
bajaran del tren por razones de seguridad. posterior-
mente les informó que estaba previsto realizar un trans-
bordo a otro tren mediante unas pasarelas, según ins-
trucciones recibidas desde el puesto de Mando, si bien 
esta operación finalmente no se realizó, debido al corte 
de tensión en ambas vías.

a continuación, el maquinista actualizó esta infor-
mación a los clientes, indicándoles que el tren sería 
remolcado por una locomotora de reserva. en ese 
momento, observó que algunos viajeros se habían baja-
do del tren, por lo que les solicitó que regresaran al 
mismo por motivos de seguridad. ello supuso la impo-
sibilidad de establecer el tráfico, dado el alto riesgo que 
suponía la presencia de viajeros en la vía 1.

Las maniobras de acoplamiento de la locomotora de 
reserva se iniciaron a las 19:45 horas, operación que 
finalmente fue desestimada ante la previsión de la 
reanudación de la tensión en la catenaria, que hacía 
posible el funcionamiento del tren por sus propios 
medios.
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a las 19:55 horas llegaron al tren afectado agentes de 
seguridad, personal de electrificación y bomberos, y a 
las 20:15 horas el Jefe de Operaciones solicitó al perso-
nal externo que desalojara la vía 1 para restablecer la cir-
culación, sin que, tras varios intentos, accedieran a ello.

por su parte, los bomberos manifestaron que hasta 
que el tren no estuviera en disposición de ser remolcado, 
no permitían el cierre de las puertas del tren, ni autoriza-
ban reestablecer la tensión en ninguna de las dos vías.

La tensión de la vía 1 se restableció a las 20:56 horas 
y, a las 21:15 horas, la de la vía 2. sin embargo, el tren 
afectado no pudo reanudar la marcha, debido a que per-
sonal de los bomberos y protección civil había abierto 
las puertas para suministrar agua a los viajeros y aten-
der otras situaciones.

a las 21:52 horas se realizó el transbordo de los via-
jeros afectados al primer tren que circuló con dirección 
Barcelona-sants.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134474

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (ciu-icV).

respuesta:

el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de actividades Molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, o raMinp, ha sido 
derogado por la disposición derogatoria única de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y pro-
tección de la atmósfera. «no obstante, el citado regla-
mento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades 
y ciudades autónomas que no tengan normativa aproba-
da en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa».

no obstante, el citado Decreto estaba ya sin efecto 
en la comunidad Valenciana, pues las actividades clasi-
ficadas estaban reguladas inicialmente por la Ley 
3/1989, posteriormente derogada por la Ley 2/2006, de 
prevención de la contaminación y calidad ambiental.

asimismo, algunas de las industrias localizadas en 
el polígono el serrallo tienen obligación de obtener la 
autorización ambiental integrada (aai) contenida en 
la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de 
la contaminación (ippc), y el procedimiento de otorga-
miento de la misma incluye, en el momento de la soli-
citud ante el órgano competente de la comunidad autó-
noma [artículo 12.1.b)], la presentación de un informe 
por parte del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique 
la instalación acreditativo de la compatibilidad de la 
instalación con el planeamiento urbanístico.

esta Ley ippc ha otorgado al planeamiento urbanís-
tico la importancia y preponderancia debida dentro del 
ámbito de las competencias de las diferentes adminis-
traciones públicas. por ejemplo, su artículo 15 dispone 
que «si el informe urbanístico fuera negativo, con inde-
pendencia del momento en que se haya emitido, pero 
siempre que se haya recibido en la comunidad autóno-
ma con anterioridad al otorgamiento de la aai, el órga-
no competente para otorgar dicha autorización dictará 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones». a partir de aquí deberán ser 
el ayuntamiento, competente en materia urbanística, y 
la comunidad autónoma, competente del otorgamiento 
de la aai, las encargadas de controlar el impacto 
medioambiental de las instalaciones industriales inclui-
das en la Ley 16/2002. asimismo, hay que tener en 
cuenta que la Ley 2/2006 de la generalitat Valenciana 
incluye además de las actividades que recoge la ley 
ippc estatal, otras muchas actividades en sus diferen-
tes anexos que tienen un tratamiento semejante al de la 
autorización ambiental integrada, por lo que en todo 
momento se debe garantizar la protección ambiental.

además, hay que hacer notar que la aai va mucho 
más lejos en la figura de protección ambiental que eva-
luar si una instalación está más o menos separada de un 
núcleo de población, esta aai debe fijar valores límite 
de emisión a todos los medios, y para ello la autoridad 
competente de la comunidad autónoma deberá basarse 
en las mejores técnicas disponibles, sin prescribir la 
utilización de una técnica o tecnología específica, y 
tomando en consideración las características técnicas 
de la instalación de que se trate, su implantación geo-
gráfica y las condiciones locales del medio ambiente, 
es precisamente en estas condiciones locales donde 
deberán tenerse en cuenta todos los extremos aludidos 
en la pregunta de s.s.

por otra parte, algunas de las industrias localizadas 
en el polígono el serrallo posiblemente tengan obliga-
ción de obtener la autorización ambiental contenida 
en la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, y el procedimiento de otorgamiento de la 
misma le corresponde igualmente al órgano competen-
te de la comunidad autónoma.

por todo lo expuesto, consideramos que la instancia 
competente en relación con la cuestión expuesta es la 
comunidad autónoma.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134475

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (ciu-icV).
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respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

siguiendo los criterios establecidos por la unión 
europea para la consideración de un grupo como delin-
cuencia organizada, en la provincia de Málaga (espe-
cialmente en la costa del sol) durante el año 2006, se 
ha detectado la actuación de 114 grupos organizados, 
cuyas principales actividades delictivas han sido las 
siguientes: tráfico de drogas (cocaína y hachís), blan-
queo de capitales, robos con fuerza, falsificación de 
documentos y estafas.

Los responsables policiales valoran la cooperación 
europea e internacional como necesaria y muy satisfac-
toria, teniendo en cuenta las características transnacio-
nales de estos grupos, que están integrados en un 54%, 
aproximadamente, por ciudadanos de origen extranje-
ro. Fruto de la cooperación internacional, se ha alcan-
zado un alto nivel de conocimiento de las estructuras y 
«modus operandi» de estas organizaciones.

La creación de equipos conjuntos de investigación y 
del centro de inteligencia contra el crimen Organizado 
ha contribuido, en gran medida, a la evolución en las 
técnicas de investigación y la desarticulación de nume-

rosas redes criminales. el número de detenidos por 
actividades de crimen organizado realizadas en Mála-
ga, fue de 694 en 2006 y de 617 en 2007 (hasta el 24 de 
noviembre).

Los datos sobre crimen organizado no aparecen des-
agregados por localidades, dadas las características y 
forma de actuación de estos grupos de delincuentes.

en el ámbito de las operaciones contra el tráfico de 
drogas y los delitos conexos, la cooperación es satisfac-
toria y se realiza, principalmente, mediante el intercam-
bio de información entre las respectivas unidades poli-
ciales y a través de los respectivos Oficiales de enlace 
que cada país tiene destinados en el otro.

por lo que se refiere al blanqueo de capitales, es 
importante señalar que Marruecos aún no dispone de 
unidad de inteligencia Financiera (uiF). no obstante, 
se encuentra en fase de desarrollo, un programa de 
colaboración apoyado por el tracFin (uiF francesa) 
y por la Dirección del tesoro y política Financiera 
(españa), destinado a dotar al reino alauí de los meca-
nismos adecuados para abordar, el aspecto financiero 
de las investigaciones sobre tráfico de drogas.

en el marco de esta cooperación, debe destacarse la 
existencia de patrullas marítimas conjuntas de la guar-
dia civil y de la gendarmería real de Marruecos, con 
los siguientes resultados en decomisos de droga:

Madrid, 18 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134481

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Fernández Díaz, Jorge (gp).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala que con los datos que figuran en el 

Ministerio de Vivienda, no se ha realizado ninguna con-
tratación de los servicios citados.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134509

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Maldonado i gili, Josep (gc-ciu).
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respuesta:

Las tres comisarías de que dispone el cuerpo nacio-
nal de policía en la provincia de tarragona (tarragona, 
reus y tortosa) tienen adecuadas sus dependencias 
para superar las barreras arquitectónicas.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134516

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

en cumplimiento de la Declaración de impacto 
ambiental (Dia) correspondiente al proyecto de 
«ampliación del aeropuerto de Valencia», formulada 
por el Ministerio de Medio ambiente mediante por 
resolución de 17 de noviembre de 2004 (BOe n.º 285, 
de 26 de noviembre de 2004), aena está ejecutando un 
plan de aislamiento acústico (paa) para aquellas 
viviendas que, estando incluidas en las isófonas (hue-
llas acústicas) definidas por Leq día 65 dB(a) (7h-23h) 
y Leq noche 55 dB(a) (23h-7h).

Dicha huella acústica fue elaborada para la puesta 
en funcionamiento de las infraestructuras recogidas en 
la Declaración de impacto ambiental (año 2007). no 
obstante, en función de la citada Dia y dado que se ha 
producido una variación de las previsiones de trafico 
estimadas con respecto al tráfico real, aena está llevan-
do a cabo las actuaciones necesarias para que, a la 
mayor brevedad posible, se realice una nueva huella 
acústica del aeropuerto de Valencia, utilizando datos 
reales correspondientes al año 2007.

De otra parte, en cumplimiento de la Directiva 
2002/49/ce, Ley 37/2003 y real Decreto 1513/2005, 
aena ha elaborado los Mapas estratégicos de ruido 
(Mer) de aquellos aeropuertos civiles que exceden los 
50.000 movimientos comerciales anuales, contabilizan-
do tanto los despegues como los aterrizajes.

el cálculo del Mer del aeropuerto de Valencia fue 
el correspondiente al año 2005, conforme a lo estable-
cido por el órgano competente (Ministerio de Medio 
ambiente) en cuanto a la necesidad de remisión de los 
datos asociados a los Mapas estratégicos de ruido a la 
comisión europea.

no obstante, se señala que en días pasados aena 
mantuvo una reunión con el citado organismo, con 
objeto de tratar los casos singulares en los que hubiese 
podido existir un cambio significativo en la operativi-

dad del aeropuerto con respecto al escenario de refe-
rencia (2005). en este sentido se acordó con el ciado 
organismo recalcular aquellos Mer que presentasen 
variaciones significativas con respecto a los datos del 
año 2005, de forma que el escenario 2007 sirva como 
referencia para la redacción del futuro «plan de 
acción» establecido en la citada Directiva comunita-
ria.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134518 y 184/134519

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  torres Balaguer, ricard (gs).

respuesta:

en relación con la pregunta escrita de su señoría, se 
facilita información sobre la plantilla de personal de 
correos en términos de efectivos medios (un efectivo 
se corresponde con 1 trabajador a jornada completa, 
imputándose, por tanto, de manera proporcional el resto 
de jornadas).

evolución de la plantilla de reparto

en el cuadro siguiente se indica la media anual de 
efectivos de la comunidad Valenciana adscritos a fun-
ciones de reparto. a fin de poder ofrecer datos homogé-
neos, los datos van referidos desde el año 2002, debido 
a que, con anterioridad a esa fecha, se venía utilizando 
una metodología distinta en la gestión de esta tipología 
de datos.

evolución de la plantilla de oficinas

el número de efectivos medios de la División de 
Oficinas adscritos a las provincias de castellón, alican-
te y Valencia se incrementó, en el año 2006, en un 2,8% 
respecto al año anterior (de 1.200,37 efectivos en el año 
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2005 a 1.234,62 efectivos en el año 2006). en el año 
2007, este incremento se sitúa en el 4,1% (de 1.234,62 
a 1.287,55 efectivos). Los datos se refieren a la media 
anual, salvo los del año 2007, que corresponde a los 
efectivos medios del mes de octubre.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134521 a 184/134523 y 184/134629

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (gs).

respuesta:

Durante la presente legislatura en la provincia de 
Málaga se han creado 21 nuevas oficinas, cinco de ellas 
resultantes de la reconversión de oficinas auxiliares 
(que no disponían de horario completo de atención al 
publico ni de la totalidad de la oferta de servicios), en 
los siguientes municipios: algarrobo, Benalmádena, 
cártama, cortes de la Frontera, estepona, Fuengirola, 
Málaga sucursales 13, 14, 15, 17, 18, 19 y 20, Mijas, 
Mollina, rincón de la Victoria sucursales 1 y 2, san 
Luis de sabinillas, teba, torremolinos y torrox. adi-
cionalmente se han adquirido locales para ubicar las 
oficinas de arroyo de la Miel y Málaga sucursales 4, 7 
y 12 y Marbella sucursal 4. La cantidad total invertida 
en la compra y obras de adaptación y reforma en el 
ámbito provincial y temporal referido (2004-2007) 
asciende a 9.594.531,90 euros.

en el mismo período se han creado 8 nuevos cen-
tros de reparto en la provincia de Málaga, ubicados en 
los municipios de teba, cártama, san Luís de sabini-
llas, Málaga unidad de reparto 5 (u.r. 5), cortes de la 
Frontera, Mollina, colmenar y alameda y se han trasla-
dado a nuevos locales 7 centros de reparto (alhaurín 
de la torre, estepona, san pedro de alcántara, Málaga 

u.r. 2, 4 y 5 y Vélez Málaga). La inversión destinada a 
la compra y/o remodelación de estos locales ascendió a 
6.203.123,44 euros.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134526

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sánchez rubio, María Josefa (gs).

respuesta:

el real Decreto 940/2005, de 1 de agosto, dispone 
la segregación de la autoridad portuaria de almería-
Motril en las autoridades portuarias de almería y de 
Motril.

a este respecto, las inversiones realizadas en la pro-
vincia de granada (puerto de Motril y señales Maríti-
mas adscritas) por la autoridad portuaria de almería-
Motril y por la autoridad portuaria de Motril, una vez 
entrado en vigor el real Decreto anteriormente citado, 
se corresponden con los datos incluidos en el cuadro n.º 
1 que se adjunta en anexo que, en el que se indica el 
montante total de inversiones (material e inmaterial) 
durante los años 2004 a 2007 (a 30 de octubre), con la 
individualización de las más significativas.

por otro lado, las inversiones que tiene previsto rea-
lizar la autoridad portuaria de Motril, reflejadas en su 
plan de inversiones 2007-2011, incluido el plan de 
empresa 2008 de este Organismo público consensua-
do conjuntamente con puertos del estado, con la indi-
vidualización de las más significativas, son las que se 
recogen en el cuadro n.º 2 incluido en el mismo 
anexo.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134527

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  sánchez rubio, María Josefa (gs).

respuesta:

como consecuencia de la aprobación de la proposi-
ción no de Ley 161/001471, por parte de aena se reali-
zó el cambio de denominación del aeropuerto de gra-
nada por la de aeropuerto Federico garcía Lorca 
granada-Jaén, mediante Orden del Ministerio de 
Fomento de 13 de junio de 2006, realizando aena en el 
aeropuerto todo el cambio de rotulaciones necesario así 
como otros cambios consecuentes.

asimismo y en relación a la segunda parte de la 
citada proposición no de Ley, en la que se instaba al 
gobierno a que se «estudie la viabilidad de un convenio 
con la Junta de andalucía y la Diputación provincial de 
granada a fin de adecuar la decoración del edificio del 
aeropuerto de granada con motivos Lorquianos que 
redundarían en conseguir los fines propuestos», se 
señala que, en la línea de colaboración existente, aena 
ha iniciado contactos con la Junta de andalucía y con la 
Diputación de granada para estudiar la posibilidad de 
firmar un convenio con este fin.

aena considera que la próxima ampliación del edi-
ficio terminal que se realice en el aeropuerto Federico 
garcía Lorca granada-Jaén será el momento más ade-
cuado para incorporar las acciones concretas que se 

acuerden, para incluir motivos Lorquianos en la deco-
ración del aeropuerto.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134529

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Jiménez pérez, agustín (gs).

respuesta:

Las inversiones realizadas (material e inmaterial) 
por la autoridad portuaria de alicante desde el año 
2000 hasta 2007, a 30 de septiembre, con la individua-
lización de las más significativas, se indican en el anexo 
que se acompaña.

Las inversiones previstas para ser realizadas por la 
autoridad portuaria de alicante, reflejadas en su plan 
de inversiones 2007-2011, incluido el plan de empresa 
2008 de este Organismo público consensuado conjun-
tamente con puertos del estado, con la individualiza-
ción de las más significativas, también se indican en el 
anexo.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134538

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes pache-
co, ana María; torres Mora, José andrés; 
tomás garcía, Luis Juan y Martel gómez, 
remedios (gs).

respuesta:

el consejo superior de investigaciones científicas 
(csic) ha suscrito quince acuerdos y convenios de 
colaboración entre el csic y otras instituciones, cuyo 
objeto y organizaciones así como el coste de los mis-
mos se recoge en el anexo que se acompaña.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

ANEXO
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184/134547, 184/134564 y 184/134565

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y torres Mora, 
José andrés (gs).

respuesta:

Las tres actuaciones interesadas se han iniciado 
durante la legislatura actual y por tanto la inversión rea-
lizada y/o certificada de cada una de ellas, se ha realiza-
do asimismo en esta legislatura.

 

cifras en miles de euros e iVa no incluido. Datos a 31 de octubre de 2007.
(1) esta actuación esta en fase de liquidación.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134550

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes pache-
co, ana María; torres Mora, José andrés; 
tomás garcía, Luis Juan y Martel gómez, 
remedios (gs).

respuesta:

en relación con la cuestión interesada por sus seño-
rías, se señala lo siguiente:

• año 2007: 336.121 horas, aproximadamente.

• año 2008: 355.480 horas, aproximadamente.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134558

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y torres Mora, 
José andrés (gs).

respuesta:

se adjunta en anexo la información solicitada por 
sus señorías.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.
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184/134562

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y torres Mora, 
José andrés (gs).

respuesta:

en la presente legislatura, desde el 1 de abril de 
2004 al 31 de octubre de 2007, aena ha publicado, en 
relación con el aeropuerto de Málaga, la licitación de 
193 actuaciones inversoras, por un importe de 
1.132.101.388,53 euros, impuestos incluidos.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134563

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y torres Mora, 
José andrés (gs).

respuesta:

en la presente legislatura, entre el 1 de mayo de 
2004 y el 31 de octubre de 2007, aena ha finalizado, 
en el aeropuerto de Málaga, múltiples proyectos y expe-
dientes, por importe de 366.473.514 euros.

además, en enero de 2007 se terminó la estación 
gBas, por un importe de más de 1,4 millones de euros, 
estando también su equipamiento instalado y probado. 
no obstante, la fecha exacta de entrada en servicio 

depende de la certificación del sistema por parte de las 
autoridades internacionales de aviación civil, prevista 
para mediados de 2009.

en relación al «plan de aislamiento acústico del 
aeropuerto de Málaga», se indica que su censo de 
viviendas es de 963, de las cuales 747 han presentado 
solicitud de aislamiento acústico, habiéndose aprobado 
hasta la fecha actuaciones por la comisión del citado 
plan en 611 viviendas. en 453 viviendas ya se han fina-
lizado las actuaciones de aislamiento acústico, y en las 
restantes 158 se está en fase de ejecución.

asimismo, el propio aeropuerto de Málaga, con 
actuaciones menores descentralizadas que realiza 
directamente, ha tenido, desde 2004, múltiples reali-
zaciones, con un importe que supera los 35,2 millones 
de euros.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134576

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

De acuerdo al proyecto de Ley de presupuestos 
generales del estado para el año 2008, el coste estima-
do de la línea de alta velocidad Madrid-Levante es de 
12.365 millones de €, la inversión presupuestada y la 
programación plurianual en la provincia de alicante es 
la que se detalla a continuación:

el gasto en inversión acumulado a 31 de diciembre 

de 2006 de la línea de alta velocidad Madrid-Levante 

en la provincia de alicante asciende a la cantidad de 

172 millones de €.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.—el secretario de 

estado de relaciones con las cortes.

 

184/134580

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  gonzález serna, carlos (gs).

respuesta:

La situación de la LaV Madrid-castilla-La Man-
cha-comunidad Valenciana-región de Murcia entre los 
municipios de elche y Beniel es la siguiente:
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• aprobado definitivamente el estudio informativo 
del tramo elche-Beniel (26/7/2006).

• Finalizados los estudios geotécnicos entre Monfor-
te del cid y elche y en redacción entre elche y Murcia.

• en redacción los proyectos constructivos entre 
Monforte del cid y Murcia.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134581

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  tabuyo romero, Domingo Miguel y couto 
rivas, María esther (gs).

respuesta:

en relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita, 
con número de expediente 184/123506, sobre este 
mismo asunto.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

 

184/134584 a 184/134592 y 184/134597

(184) pregunta escrita congreso

autOr:  navarro casillas, isaura (giu-icV).

respuesta:

el marco normativo de los trabajos temporales de 
colaboración social (o adscripciones de colaboración 
social) se encuentra recogido en los artículos 38 y 39 
del real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, modifica-
do por el real Decreto 1809/1986, de 28 de junio, así 
como en el artículo 213.3 del texto refundido de la 
Ley general de la seguridad social aprobado por real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

La referida normativa condiciona la validez de los 
trabajos temporales de colaboración social a que sean 
de utilidad social y redunden en beneficio de la comu-

nidad, a que tengan carácter temporal y a que la dura-
ción máxima de los mismos sea la que le falte al tra-
bajador por percibir en la prestación o subsidio por 
desempleo que se le hubiere reconocido, así como a 
que coincida con las aptitudes físicas y formativas del 
trabajador desempleado, y no supongan un cambio de 
residencia habitual del trabajador. el desempleado 
mantendrá su condición de tal y continuará cobrando 
su prestación o subsidio que se le hubiese reconocido 
durante el desempeño del trabajo.

partiendo de lo anterior y, respecto a los aspectos 
concretos planteados en las distintas cuestiones intere-
sadas por su señoría, se señala lo siguiente:

1. el objetivo perseguido por la medida de cola-
boración social es facilitar la inserción profesional del 
trabajador, proporcionando, por un lado, una actuali-
zación y mantenimiento de su capacitación y, por otro, 
un mantenimiento del contacto con el mundo laboral 
de ese trabajador. considerar que la medida supone 
una explotación del trabajador significa no tener en 
cuenta el objetivo perseguido por la misma, sin perjui-
cio de que el programa pueda ser objeto de una revi-
sión o mejora en un futuro, si así se considerase, dado 
que confluyen en esta medida de fomento del empleo 
una serie de parámetros, tales como la antigüedad de 
la normativa reguladora, la adecuación de esta figura a 
las necesidades del actual mercado de trabajo, así 
como una serie de distorsiones en la aplicación de la 
misma, que pudieran hacer aconsejable acometer su 
reforma.

2. La utilización de esta medida por parte de las 
administraciones públicas exige que exista una ade-
cuación entre el puesto de trabajo para el que se solicita 
la adscripción y las características de los trabajadores 
seleccionados.

Los trabajadores tienen derecho a percibir, en 
concepto de retribución, la prestación o subsidio que 
tengan reconocidos en cada caso con cargo al servi-
cio público de empleo estatal; además, con cargo a 
la administración pública contratante el trabajador 
percibe un complemento fijado en la diferencia entre 
la citada prestación o subsidio y el importe total de 
la base reguladora correspondiente a la prestación 
contributiva que estuviera percibiendo o que hubiera 
agotado. en todo caso se garantiza el 100% del sala-
rio Mínimo interprofesional vigente en cada momen-
to.

no esta prevista ninguna intervención especial en 
relación con la retribución del trabajador.

3. en cuanto a la situación de incapacidad tem-
poral, estos trabajos no tienen la misma considera-
ción que los realizados por cualquier trabajador en el 
ámbito de una relación laboral convencional con con-
trato de trabajo. por tanto, la situación de incapacidad 
temporal se trata igual que en el supuesto de trabaja-
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dores desempleados perceptores de prestación o sub-
sidio.

Los trabajadores adscritos a colaboración social 
están inscritos como demandantes de empleo, con la 
demanda suspendida pero con intermediación; es decir, 
son seleccionados y enviados a ofertas de empleo, 
debiendo acudir a las solicitudes realizadas, tanto para 
empresas públicas como privadas.

4. Lo fundamental de la actividad es la utilidad 
social de la obra, trabajo o servicio. La temporalidad 
exigida en esta modalidad de trabajo social no guarda 
relación con la temporalidad por obra o servicio deter-
minado, sino que el trabajo del desempleado implica, 
desde el inicio, una obra o un servicio durante un tiem-
po limitado. por tanto es indiferente la característica 
del puesto en cuanto a su condición de fijo o temporal. 
por su parte, los tribunales ya han manifestado que el 
hecho de ocupar puestos habituales en la administra-
ción no significa que no puedan ser desempeñados en 
adscripción social, puesto que estos trabajos de colabo-
ración social quedan justificados con la simple adscrip-
ción del trabajador desempleado a la realización de una 
función pública que, por si misma, es de utilidad 
social.

5. La duración máxima de la colaboración es la 
que le falte al trabajador por percibir la prestación o 
subsidio por desempleo que se le hubiere reconocido, 
por lo que la adscripción tiene que finalizar en el 
momento en que el trabajador deje de percibir la presta-
ción por agotamiento de la misma o por cualquier otra 
causa.

se acompaña un anexo con datos por provincias y 
tramos de duración de adscripciones en colaboración 
social, correspondientes al período enero-octubre 
2007.

se trata, por tanto, de una medida transitoria, que 
permite que el desempleado no pierda el contacto con 
el mundo del trabajo en tanto busca un nuevo empleo, y 
que facilita a las administraciones públicas la realiza-
ción de determinadas tareas en beneficio de la comuni-
dad, que de otra forma le serían difíciles de realizar.

6. La colaboración social como medida de fomen-
to de empleo no tiene prevista ninguna indemnización a 
su finalización.

Los trabajos de colaboración social no conllevan el 
pago de subvenciones o ayudas ni a las administracio-
nes públicas en las que se realicen, ni a los trabajadores 
desempleados que se adscriban.

sólo pueden realizar adscripción social las admi-
nistraciones públicas.

aunque, efectivamente, supone un ahorro directo 
para la administración pública a la que se adscribe el 
perceptor de prestaciones, se recuerda que son también 
fondos públicos, procedentes de la solidaridad social, 
los que, en forma de prestación por desempleo, recibe 
el trabajador mientras realiza el trabajo de colaboración 
social y utilidad pública.

7 y 8. este régimen de trabajo no conforma una 
relación laboral convencional, sino que la adscripción a 
la colaboración social es una obligación que, al igual que 
otras, debe cumplir el perceptor de prestaciones o subsi-
dios por desempleo. se considera infracción grave negar-
se a participar en trabajos de colaboración social, cuya 
consecuencia es la extinción de la prestación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 213.1.b) del texto refun-
dido de la Ley general de la seguridad social.

el objetivo, como ya se ha indicado, es facilitar la 
inserción profesional del desempleado y en tanto que 
persigue el mantenimiento de su capacitación, se consi-
dera hasta el momento una medida de fomento del 
empleo.

estos trabajadores figuran inscritos como desem-
pleados.

el marco normativo de los trabajos temporales de 
colaboración social (o adscripciones de colabora-
ción social) se encuentra recogido en los artículos 38 
y 39 del real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, 
modificado por el real Decreto 1809/1986, de 28 de 
junio, así como en el artículo 213.3 del texto refun-
dido de la Ley general de la seguridad social apro-
bado por real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

9. el seguimiento de las adscripciones a trabajos 
de colaboración, además del que se efectúe en tanto los 
trabajadores participantes son perceptores de prestacio-
nes o subsidios por desempleo, se efectúa a través de la 
aplicación de «comunicación de contratos», recogién-
dose, en las estadísticas de contratos, de forma diferen-
ciada las «adscripciones en colaboración social»; datos 
que pueden ser consultados en la página «web» del 
ineM en el apartado de «estadísticas» y dentro del 
mismo «contratos».

no obstante, en el anexo se recogen datos sobre ads-
cripciones en colaboración social por provincias, sexo 
y ocupaciones.

De acuerdo, nuevamente, con los tribunales, corres-
ponde en todo caso a la administración definir el inte-
rés público y la utilidad social. Y no se requiere que los 
trabajos estén adscritos a una obra concreta y específi-
ca, sino que quedan justificados con la simple adscrip-
ción del trabajador desempleado a la realización de una 
función pública.

10. el mayor o menor número de trabajadores 
adscritos a colaboración social en las provincias se debe 
a que se presenten por parte de las administraciones, 
mayor o menor número de programas de utilidad 
social.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.—el secretario de 
estado de relaciones con las cortes.

nota.  La documentación que se acompaña se encuentra en la 
secretaría general de la cámara.
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184/134593

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

De	acuerdo	con	los	datos	existentes	en	el	Ministerio	
de	Administraciones	Públicas,	obtenidos	de	la	aplica-
ción	informática	de	extranjería,	el	número	de	autoriza-
ciones	iniciales	de	residencia	temporal	por	reagrupación	
familiar	concedidas	a	favor	de	ciudadanos	de	Cabo	
Verde	el	año	2007	(hasta	15	de	noviembre)	es	de	84,	y	el	
de	autorizaciones	iniciales	de	residencia	temporal	por	
reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	de	ciudadanos	
de	Cabo	Verde	desde	el	año	2003	es	el	siguiente:

Año	2003:	 	 8
Año	2004:	 27
Año	2005:	 43
Año	2006:	 68
Año	2007	(hasta	15-11):	84

Asimismo,	según	los	datos	obtenidos	de	la	misma	
aplicación	informática	de	extranjería,	el	número	de	
autorizaciones	iniciales	de	residencia	temporal	por	
reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	de	ciudada-
nos	de	Cabo	Verde,	a	partir	de	las	cuales	se	habría	pro-
cedido	a	la	emisión	de	visado,	entrada	legal	en	España	
y	emisión	de	Tarjeta	de	Identidad	de	Extranjero,	desde	
el	año	2003,	es	el	siguiente:

Año	2003:	 	 8
Año	2004:	 23
Año	2005:	 39
Año	2006:	 50
Año	2007	(hasta	15-11):	23

Por	otra	parte,	y	según	la	fuente	antes	citada	el	
número	de	autorizaciones	iniciales	de	residencia	tem-
poral	por	reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	de	
ciudadanos	de	Cabo	Verde	desde	el	año	2003	y	respecto	
a	los	cuales	no	consta	la	entrada	en	España	del	familiar	
a	reagrupar	en	España	es	el	siguiente:

Año	2404:	 	 4
Año	2005:	 	 4
Año	2006:	 	18
Año	2007	(hasta	15-11):	61

En	relación	con	lo	anterior,	debe	reseñarse	que	de	
acuerdo	con	el	artículo	43	del	Reglamento	de	la	Ley	
Orgánica	4/2000,	de	11	de.	enero,	sobre	derechos	y	
libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	
social,	aprobado	por	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	de	
diciembre,	en	el	plazo	de	dos	meses	desde	la	notifica-
ción	al	reagrupante	de	la	concesión	de	la	autorización,	

el	familiar	a	reagrupar	habrá	de	solicitar	personalmente	
el	visado	en	la	Misión	diplomática	u	Oficina	consular	
en	cuya	demarcación	resida.

Igualmente,	de	acuerdo	con	dicho	precepto,	tramita-
do	y,	en	su	caso,	concedido	el	visado,	se	notificará	dicha	
concesión,	habiendo	de	ser	recogido	el	visado	por	el	
solicitante	en	el	plazo	máximo	de	dos	meses,	enten-
diéndose	que	éste	renuncia	al	visado	en	caso	de	no	
recogida	en	dicho	plazo,	procediéndose	al	archivo	del	
expediente.

Por	otro	lado,	recogido	el	visado,	el	solicitante	habrá	
de	entrar	en	territorio	español	dentro	del	período	de	
vigencia	de	éste,	que	no	excederá	de	tres	meses.

De	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	42	del	
Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	la	solicitud	de	
autorización	inicial	de	residencia	por	reagrupación	
familiar,	que	se	realizará	en	el	modelo	oficial	estableci-
do	al	efecto,	deberá	acompañarse	de	la	siguiente	docu-
mentación:

—	Copia	de	la	documentación	acreditativa	de	los	
vínculos	familiares	y,	en	su	caso,	de	la	edad	y	la	depen-
dencia	legal	y	económica.

—	Copia	del	pasaporte,	documento	de	viaje	o	cédu-
la	de	inscripción	del	solicitante,	en	vigor.

—	Copia	de	la	correspondiente	autorización	de	resi-
dencia	o	de	residencia	y	trabajo	del	reagrupante,	ya	
renovada,	o,	conjuntamente,	de	la	primera	autorización	
y	del	resguardo	de	la	solicitud	de	renovación.

—	Acreditación	de	empleo	y/o	medios	económicos	
suficientes	para	atender	las	necesidades	de	la	familia,	
incluyendo	la	asistencia	sanitaria	en	el	supuesto	de	no	
estar	ésta	cubierta	por	la	Seguridad	Social.

—	Justificación	documental	de	la	disponibilidad	por	
parte	del	reagrupante	de	vivienda	adecuada	para	aten-
der	sus	necesidades	y	las	de	su	familia.

Dicha	justificación	se	realizará	con	la	presentación	
de	informe	por	la	Corporación	Local	acreditativo	de	
disponibilidad	de	vivienda	adecuada	(pudiendo	ser	sus-
tituido	por	acta	notarial	mixta	en	caso	de	haber	transcu-
rrido	15	días	desde	su	solicitud	sin	haber	sido	emitido,	
lo	que	será	acreditado	con	presentación	de	copia	de	la	
solicitud	de	dicho	informe).

—	En	el	caso	de	reagrupación	del	cónyuge,	declara-
ción	jurada	del	reagrupante	de	que	no	reside	con	él	en	
España	otro	cónyuge.

—	Por	otro	lado,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
artículo	39	de	la	norma	citada,	en	caso	de	solicitudes	de	
reagrupación	a	favor	de	hijos	de	uno	solo	de	los	cónyu-
ges,	documentación,	debidamente	traducida	y	legaliza-
da,	acreditativa	de	que	éste	ejerce	en	solitario	la	patria	
potestad,	tiene	otorgada	la	custodia,	o	autorización	
expresa	y	fehaciente	del	otro	progenitor.	Igualmente,	en	
el	caso	de	reagrupación	de	hijos	adoptivos,	deberá	acre-
ditarse	que	la	resolución	por	la	que	se	acordó	la	adop-
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ción	reúne	los	elementos	necesarios	para	producir	efec-
to	en	España.

—	Señala	el	citado	artículo	39	del	Reglamento	de	la	
Ley	Orgánica	472000	que	la	circunstancia,	requerida	
para	la	reagrupación	de	ascendientes,	de	que	el	familiar	
a	reagrupar	está	a	cargo	del	reagrupante,	se	entenderá	
justificada	cuando	se	acredite	que,	al	menos	durante	el	
último	año	de	residencia	del	reagrupante	en	España,	
éste	ha	transferido	fondos	o	soportado	gastos	de	su	
familiar	en	una	proporción	que	permita	 inferir	una	
dependencia	económica	efectiva.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134594

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

El	número	de	autorizaciones	iniciales	de	residencia	
temporal	por	reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	
de	ciudadanos	del	Congo	en	el	año	2007	(hasta	15	de	
noviembre)	es	de	17	y	el	de	las	concedidas	a	favor	de	
ciudadanos	del	Congo	desde	el	 año	2003,	 son	 las	
siguientes:

Año	2003:	 	 8
Año	2004:	 	 6
Año	2005:	 18
Año	2006:	 21
Año	2007	(hasta	15-11):	17

El	número	de	autorizaciones	iniciales	de	residencia	
temporal	por	reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	
de	ciudadanos	del	Congo,	a	partir	de	las	cuales	se	habría	
procedido	a	la	emisión	de	visado,	entrada	legal	en	Espa-
ña	y	emisión	de	Tarjeta	de	Identidad	de	Extranjero,	
desde	el	año	2003,	son	las	siguientes:

Año	2003:	 	 8
Año	2004:	 	 5
Año	2005:	 	 7
Año	2006:	 	 5
Año	2007	(hasta	15-11):	0

El	número	de	autorizaciones	iniciales	de	residencia	
temporal	por	reagrupación	familiar	concedidas	a	favor	
de	ciudadanos	del	Congo	desde	el	año	2003	y	respecto	
a	los	cuales	no	consta	la	entrada	en	España	del	familiar	
a	reagrupar	en	España	son	las	siguientes:

Año	2004:	 	 1
Año	2005:	 11

Año	2006:	 16
Año	2007	(hasta	15-11):	17

En	relación	con	lo	anterior,	debe	reseñarse	que	de	
acuerdo	con	el	artículo	43	del	Reglamento	de	la	Ley	
Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	
libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	
social,	aprobado	por	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	de	
diciembre,	en	el	plazo	de	dos	meses	desde	la	notifica-
ción	al	reagrupante	de	la	concesión	de	la	autorización,	
el	familiar	a	reagrupar	habrá	de	solicitar	personalmente	
el	visado	en	la	Misión	diplomática	u	Oficina	consular	
en	cuya	demarcación	resida.

Igualmente	de	acuerdo	con	dicho	precepto,	tramita-
do	y,	en	su	caso,	concedido	el	visado,	se	notificará	dicha	
concesión,	habiendo	de	ser	recogido	el	visado	por	el	
solicitarte	en	el	plazo	máximo	de	dos	meses,	entendién-
dose	que	éste	renuncia	al	visado	en	caso	de	no	recogida	
en	dicho	plazo	y	procediéndose	al	archivo	del	expe-
diente.

Por	otro	lado,	recogido	el	visado,	el	solicitante	habrá	
de	entrar	en	territorio	español	dentro	del	período	de	
vigencia	de	éste,	que	no	excederá	de	tres	meses.

Conforme	a	lo	previsto	en	el	artículo	42	del	Regla-
mento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	la	solicitud	de	auto-
rización	inicial	de	residencia	por	reagrupación	familiar,	
que	se	realizará	en	el	modelo	oficial	establecido	al	efec-
to,	deberá	acompañarse	de	la	siguiente	documenta-
ción:

—	Copia	de	la	documentación	acreditativa	de	los	
vínculos	familiares	y,	en	su	caso,	de	la	edad	y	la	depen-
dencia	legal	y	económica.

—	Copia	del	pasaporte,	documento	de	viaje	o	cédu-
la	de	inscripción	del	solicitante,	en	vigor.

—	Copia	de	la	correspondiente	autorización	de	resi-
dencia	o	de	residencia	y	trabajo	del	reagrupante,	ya	
renovada;	o,	conjuntamente,	de	la	primera	autorización	
y	del	resguardo	de	la	solicitud	de	renovación.

—	Copia	de	la	correspondiente	autorización	de	resi-
dencia	o	de	residencia	y	trabajo	del	reagrupante,	ya	
renovada,	o,	conjuntamente,	de	la	primera	autorización	
y	del	resguardo	de	la	solicitud	de	renovación.

—	Justificación	documental	de	la	disponibilidad	por	
parte	del	reagrupante	de	vivienda	adecuada	para	aten-
der	sus	necesidades	y	las	de	su	familia.

Dicha	justificación	se	realizará	con	la	presentación	
de	informe	por	la	Corporación	Local,	acreditativo	de	
disponibilidad	de	vivienda	adecuada	(pudiendo	ser	sus-
tituido	por	acta	notarial	mixta	en	caso	de	haber	transcu-
rrido	15	días	desde	su	solicitud	sin	haber	sido	emitido,	
lo	que	será	acreditado	con	presentación	de	copia	de	la	
solicitud	de	dicho	informe).

—	En	el	caso	de	reagrupación	del	cónyuge,	declara-
ción	jurada	del	reagrupante	de	que	no	reside	con	él	en	
España	otro	cónyuge.
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—	Por	otro	lado,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
artículo	39	de	la	norma	citada,	en	caso	de	solicitudes	de	
reagrupación	a	favor	de	hijos	de	uno	solo	de	los	cónyu-
ges,	documentación,	debidamente	traducida	y	legaliza-
da,	acreditativa	de	que	éste	ejerce	en	solitario	la	patria	
potestad,	o	tiene	otorgada	la	custodia,	o	autorización	
expresa	y	fehaciente	del	otro	progenitor.	Igualmente,	en	
el	caso	de	reagrupación	de	hijos	adoptivos,	deberá	acre-
ditarse	que	la	resolución	por	la	que	se	acordó	la	adop-
ción	reúne	los	elementos	necesarios	para	producir	efec-
to	en	España.

—	Señala	el	citado	artículo	39	del	Reglamento	de	la	
Ley	Orgánica	4/2000	que	la	circunstancia,	requerida	
para	la	reagrupación	de	ascendientes,	de	que	el	familiar	
a	reagrupar	está	a	cargo	del	reagrupante,	se	entenderá	
justificada	cuando	se	acredite	que,	al	menos	durante	el	
último	año	de	residencia	del	reagrupante	en	España,	
éste	ha	transferido	fondos	o	soportado	gastos	de	su	
familiar	en	una	proporción	que	permita	 inferir	una	
dependencia	económica	efectiva.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134607

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Castro	Masaveu,	Alicia	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	cuestión	interesada	por	Sus	Seño-
rías,	se	señala	lo	siguiente:

•	 La	Terminal	de	Trenes	Expresos	de	Contenedores	
(TECO)	de	Gijón	no	tenía	prácticamente	ninguna	vin-
culación	con	el	modo	marítimo	de	transporte;	única-
mente	aproximadamente	el	1%	del	total	de	los	contene-
dores	que	se	movían	por	la	misma,	tenían	su	origen	y/o	
destino	en	el	buque,	y	la	mayoría	de	este	porcentaje	
eran	contenedores	vacíos.

•	 El	tráfico	de	contenedores	en	el	puerto	de	Gijón	
está	creciendo	mes	a	mes.	En	el	año	2005,	el	número	de	
TEUs	movidos	se	incrementó	en	un	13,7%	respecto	a	
los	movidos	el	año	anterior;	en	el	año	2006,	el	incre-
mento	fue	del	53,3%	y	en	el	período	de	enero-mayo	de	
2007,	el	incremento	es	del	114%.

•	 Por	tanto,	la	suspensión	del	tren	TECO	multi-
cliente	no	ha	supuesto	varapalo	logístico	alguno	para	el	
puerto	de	Gijón.	No	obstante,	la	Autoridad	Portuaria	de	
Gijón,	a	fin	de	fomentar	la	intermodalidad	del	transpor-
te,	está	trabajando	en	distintas	direcciones	para	que	
algún	operador	pueda	poner	en	marcha	algún	tren	mul-

ticliente	de	contenedores	con	origen	y/o	destino	en	
Asturias.

•	 Asimismo,	se	informa	que	la	actividad	desarrolla-
da	por	RENFE	en	el	puerto	de	El	Musel	no	tiene	rela-
ción	alguna	con	la	implantación	de	autopistas	del	mar,	
pues	éstas	tienen	su	justificación	en	liberar	de	tráfico	de	
camiones	y/o	semiremolques	del	modo	de	transporte	
por	carretera.

•	 Por	otro	lado,	el	tráfico	del	puerto	de	Gijón,	ade-
más	de	graneles	sólidos,	mueve	otros	tipos	de	mercan-
cías	como	puede	observarse	en	las	estadísticas	anuales	
de	tráfico.	Asimismo,	están	previstas	diversas	instala-
ciones	(planta	de	biodiesel,	regasificadora,	etc.)	en	la	
zona	de	servicio	del	puerto	que,	de	concretarse,	move-
rán	nuevos	productos	para	abastecer	dichas	instalacio-
nes.

•	 Desde	el	sistema	portuario	estatal,	la	reducción	de	
actividad	en	el	puerto	de	Gijón,	por	parte	de	RENFE,	se	
entiende	como	una	decisión	estrictamente	empresarial	
dentro	de	la	autonomía	de	funcionamiento	y	gestión	de	
la	misma,	acorde	con	la	liberalización	de	los	servicios	
ferroviarios.

•	 El	Ministerio	de	Fomento,	Departamento	tutelar	
del	sistema	portuario	estatal,	compuesto	por	28	Autori-
dades	Portuarias	y	Puertos	del	Estado,	vela	por	la	leal	y	
libre	competencia	entre	sus	componentes,	los	cuales	
tienen	una	amplia	autonomía	de	gestión	y	funciona-
miento.

En	base	a	 todo	 lo	anterior,	 se	puede	afirmar	 lo	
siguiente:

•	 El	puerto	de	Gijón	tiene	entidad	suficiente	y	puede	
optar,	en	igualdad	de	condiciones	que	el	resto	de	puer-
tos	de	interés	general	españoles	de	la	fachada	atlántica,	
a	formar	parte	de	una	autopista	del	mar.

•	 El	Ministerio	de	Fomento	vela	y	fomenta	la	libre	
competencia	entre	los	distintos	puertos	de	interés	gene-
ral	españoles,	sea	cual	sea	la	región	o	Comunidad	donde	
se	encuentren	ubicados.	Por	tanto,	no	hay	interés	estatal	
alguno	a	favor	de	ninguna	región	o	Comunidad	españo-
la.

•	 La	reducción	de	actividad	en	el	puerto	de	Gijón,	
por	parte	de	RENFE,	es	una	decisión	meramente	empre-
sarial	e	íntegramente	de	su	competencia,	sin	que	en	la	
toma	de	dicha	decisión	haya	habido	presiones	externas	
de	tipo	alguno.	Por	la	misma	razón	no	habrá	presiones	
para	la	toma	de	decisiones	similares	en	relación	con	las	
actividades	desarrolladas	por	RENFE	en	otros	puertos	
de	interés	general.

•	 Como	ya	se	ha	apuntado	anteriormente,	la	activi-
dad	desarrollada	por	RENFE	en	el	puerto	de	El	Musel	
no	tiene	relación	alguna	con	la	implantación	de	auto-
pistas	del	mar,	pues	éstas	tienen	su	justificación	en	libe-
rar	de	tráfico	de	camiones	y/o	semiremolques	del	modo	
de	transporte	por	carretera.	Por	tanto,	la	disminución	de	
actividad	de	RENFE	en	el	puerto	de	Gijón	no	reduce	
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las	posibilidades	del	puerto	de	El	Musel	como	posible	
infraestructura	integrante	de	una	autopista	del	mar.

•	 Por	último,	se	significa	que	los	puertos	de	cabecera	
de	la/s	autopista/s	del	mar	no	son	predeterminados	por	nin-
guna	Administración,	sino	que	su	determinación	le	corres-
ponde	a	la/s	empresa/s	explotadora/s	adjudicataria/s.

El	puerto	de	Gijón	no	tiene	posibilidad	alguna	de	ser	
el	primer	puerto	«sucio»	o	de	«refugio»	de	interés	gene-
ral	de	España	dado	que,	por	un	lado	el	tráfico	de	este	
puerto,	y	como	ya	se	ha	indicado,	además	de	graneles	
sólidos	mueve	otros	tipos	de	mercancías,	como	puede	
observarse	en	las	estadísticas	anuales	de	tráfico;	asi-
mismo,	están	previstas	diversas	instalaciones	(planta	de	
boidiesel,	regasificadora,	etc.)	en	la	zona	de	servicio	
del	puerto	que	de	concretarse,	moverán	nuevos	produc-
tos	para	abastecer	dichas	instalaciones	y,	por	otro,	el	
ritmo	de	inversión	de	la	Autoridad	Portuaria	de	Gijón,	
127	millones	de	euros	en	2006	y	198	millones	de	euros	
de	previsión	de	cierre	en	2007,	mantendrá,	aumentará	y	
diversificará	su	oferta	de	servicios	portuarios	como	
segundo	puerto	de	interés	general	de	la	cornisa	cán-
tabro-atlántica,	en	cuanto	a	volumen	de	mercancías	
movidas	en	sus	instalaciones.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134608

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fernández	Davila,	María	Olaia	(GMx).

Respuesta:

Durante	el	año	2007	se	ha	procedido	al	cierre	de	los	
«stocks»	 de	 alfonsinos	 (ALF/3X14-)	 y	 besugo	
(SBR/678-)	debido	al	agotamiento	de	la	cuota	asignada	
a	España.

Estos	dos	«stocks»	están	incluidos	en	el	grupo	de	
poblaciones	de	especies	profundas	 sujetas	 a	Total	
Admisible	de	Capturas	(TAC)	y	cuotas	por	parte	de	la	
Unión	Europea.	En	concreto,	las	dos	especies	que	han	
sido	objeto	de	cierre	se	encuentran	reguladas	desde	el	
año	2004	(Reglamento	2270/2004)	y,	el	Reglamento	
2015/2006,	actualmente	en	vigor,	recoge	las	posibilida-
des	de	pesca	asignadas	para	estas	poblaciones	para	los	
años	2007	y	2008.

Las	áreas	de	gestión	asignadas	por	parte	de	la	UE	
para	estos	«stocks»	son	generalmente	bastante	amplias,	
e	incluyen	zonas	en	las	cuales	pueden	faenar	distintas	
flotas	(caladero	nacional,	caladero	comunitario	y	aguas	
internacionales).

En	lo	que	respecta	al	«stock»	de	besugo,	este	año	ha	
sido	el	primero	del	cierre	de	la	pesquería.	No	obstante,	

posteriormente	se	adoptaron	medidas	urgentes	para	
reabrirla	y	evitar	el	menor	perjuicio	posible	a	la	flota	
que	faena	dentro	de	las	aguas	del	caladero	nacional,	
mediante	el	traspaso	de	parte	de	la	cuota	asignada	para	
el	año	2008	al	año	2007.

El	cierre	de	la	pesquería	al	final	del	año	se	debe	a	
que	las	cuotas	de	pesca	comunitarias	se	fijan	en	el	Con-
sejo	de	Ministros	de	Agricultura	y	Pesca	del	mes	de	
diciembre,	y	son	de	aplicación	para	el	año	siguiente.

No	obstante,	el	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación	pretende	mejorar	la	gestión	de	las	cuotas,	
respetando	los	dictámenes	científicos	establecidos	para	
evitar	el	colapso	de	los	«stocks,»	y	que	las	cuotas	asigna-
das	sean	utilizadas	de	la	manera	más	eficiente	posible.

Por	ello	se	está	trabajando	en	un	replanteamiento	de	
la	gestión	de	estos	«stocks,»	encaminado	a	garantizar,	
en	la	medida	de	lo	posible,	la	actividad	de	la	flota	pes-
quera	artesanal	del	caladero	nacional	y	evitar	el	perjui-
cio	social	y	económico	que	pudiera	tener	un	cierre	anti-
cipado	de	estas	pesquerías,	por	agotamiento	de	la	cuota	
producida	por	otro	segmento	de	flota	diferente	del	cala-
dero	nacional.

En	este	sentido,	el	pasado	21	de	noviembre	se	con-
vocó	una	reunión	con	todos	los	interesados,	al	objeto	de	
presentar	una	propuesta	consistente	en	la	asignación	de	
un	determinado	porcentaje	de	las	cuotas	iniciales	asig-
nadas	para	España	para	el,	aprovechamiento	exclusivo	
por	parte	de	la	flota	del	caladero	nacional.

Los	«stocks»	que	van	a	ser	regulados	inicialmente	
son:	besugo,	alfonsinos,	brótola,	sable	negro	y	tiburo-
nes	de	profundidad.	El	porcentaje	de	asignación	ha	sido	
calculado	a	partir	de	la	media	de	los	datos	históricos	de	
capturas	y	desembarques	que	figuran	en	los	diarios	de	a	
bordo,	y	en	las	declaraciones	de	desembarque	corres-
pondientes	al	período	2003-2006.

Actualmente	se	está	tramitando	una	Orden	Ministerial	
que	establezca	los	criterios	para	efectuar	esta	asignación.	
En	este	sentido,	el	pasado	día	3	de	diciembre,	tuvo	lugar	
una	reunión	en	la	que	se	debatió	el	primer	borrador.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134626

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel	(GS).

Respuesta:

Las	Plantillas	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	de	la	
provincia	de	Málaga,	a	lo	largo	de	la	presente	Legisla-
tura	y	a	fecha	de	noviembre	de	2007,	se	han	incremen-
tado	en	395	efectivos.
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Se	han	puesto	en	servicio	las	siguientes	Unidades	
policiales:

—	Unidad	de	Coordinación	Operativa	Provincial,	
que	asume	la	dirección	y	coordinación	de	todos	los	ser-
vicios	operativos	de	la	provincia.

—	En	 la	Brigada	Provincial	de	Policía	 Judicial	
entran	en	funcionamiento:

•	 La	Unidad	de	Tratamiento	de	Inteligencia	(UTI),	
que	reorganiza	la	anterior	unidad	GATI,	con	un	incre-
mento	de	5	funcionarios.

•	 La	Sección	de	Patrimonio,	que	integra	los	Grupos	
de	Atracos	y	de	Robos	e	incorpora	un	nuevo	grupo	de	
«Sirlas»,	con	un	incremento	de	5	investigadores.

•	 La	Sección	de	Fraudes,	que	integra	el	Grupo	de	
Estafas	e	incorpora	los	Grupos	de	Fraudes	Inmobilia-
rios	y	de	Propiedad	Industrial,	con	un	aumento	de	8	
investigadores.

—	En	la	Brigada	Provincial	de	Policía	Científica:

•	 Entra	en	funcionamiento	el	Laboratorio	Químico,	
con	incremento	de	4	Especialistas.

—	En	la	Brigada	Provincial	de	Seguridad	Ciudadana:

•	 Se	establecen	los	Grupos	Operativos	de	Respuesta	
(GOR)	para	la	seguridad	y	labores	preventivas	durante	
la	noche,	con	incremento	de	60	funcionarios.

Finalmente,	bajo	la	dependencia	orgánica	y	funcio-
nal	de	la	Comisaría	General	de	Policía	Judicial,	con	
sede	en	Madrid,	en	el	año	2005	también	se	pusieron	en	
marcha	 los	Grupos	de	Respuesta	contra	el	Crimen	
Organizado	(GRECO).

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134633 y 184/134638

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	Seño-
ría,	se	señala	que	se	van	a	ofertar	en	el	próximo	concurso	
de	traslados,	las	siguientes	vacantes	de	concurso:

Las	vacantes	que	no	se	cubran	en	el	concurso,	se	
ofertarán	a	los	funcionarios	en	prácticas	de	la	Oferta	de	
Empleo	Público-2006.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134634

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

En	el	concurso	de	traslados	de	este	año	se	ofertan	
las	siguientes	vacantes	de	concurso;	para	el	Centro	
Penitenciario	de	Picassent	(Valencia).

•	 19	Servicio	Interior.
•	 5	Encargado	Dpto.	Interior.
•	 2	Especialistas	de	oficinas.
•	 1	Gestor	de	Producción.

Las	vacantes	que	no	se	cubran	en	el	concurso	se	ofer-
tarán	a	los	funcionarios	en	prácticas	de	la	OEP-2006.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134636

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

En	la	Comunidad	Valenciana,	la	Guardia	Civil	cuen-
ta	con	tres	Equipos	de	Atención	al	Inmigrante	(EDA-
TIs),	ubicados	respectivamente	en	las	Comandancias	
de	Castellón,	Valencia	y	Alicante.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134637

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	se	está	trabajando	en	un	nuevo	
Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo	que	pretende	adecuar,	
tanto	el	organigrama	estructural	como	su	dotación	de	
recursos	humanos	y	técnicos,	a	las	actuales	especifici-
dades	y	necesidades	de	cada	Plantilla.	Respecto	a	la	
Comunidad	Valenciana,	el	nuevo	Catálogo,	prevé	un	
significativo	incremento	de	sus	efectivos	en	servicio	
activo,	pasando	de	los	4.889	actuales	a	los	5.830.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134645

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

En	el	marco	de	las	Jornadas	que	se	celebraron	el	30	
de	noviembre	en	Celeiro,	sobre	gestión	de	pesquerías,	
el	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	trató	
con	el	sector	el	asunto	de	la	gestión	de	los	«stocks»	del	
Gran	Sol	y	las	medidas	de	regulación	adoptadas.	Asi-
mismo,	se	ha	mantenido	una	reunión	con	la	flota	de	la	
Comisión	de	la	Pesca	del	Atlántico	Nordeste	(NEAFC),	
en	los	últimos	días	de	noviembre,	en	la	que	se	han	tra-
tado	los	asuntos	que	preocupan	a	esta	flota.

En	lo	que	se	refiere	a	las	demandas	del	sector,	con	
respecto	a	la	Orden	Ministerial	APA/3052/2007,	de	11	

de	octubre,	modificada	por	la	Orden	APA/3331/2007,	
de	15	de	noviembre,	se	puntualiza	lo	siguiente:

•	 La	Orden	es	el	resultado	de	las	reuniones	mante-
nidas	con	el	sector	pesquero	del	puerto	de	Celeiro	y,	
por	tanto,	han	estado	al	corriente	en	todo	momento	de	
la	propuesta,	de	los	informes	y	de	las	decisiones	que	se	
han	ido	adoptando,	de	acuerdo	con	el	interés	general	
del	sector	y	plasmadas	en	las	disposiciones	recogidas	
en	las	órdenes.

•	 La	parada	de	la	actividad	pesquera	en	el	Gran	Sol	
está	fundamentada	en	los	estudios	e	informes	que	reco-
miendan	una	reducción	del	esfuerzo	pesquero	en	el	
caladero.	En	este	sentido,	el	«stock»	de	merluza	norte	
se	encuentra	sometido	todavía	a	un	plan	de	recupera-
ción	a	nivel	comunitario.

•	 Las	órdenes	relativas	a	medidas	de	gestión	pes-
quera,	se	tramitan	solicitando	informe	al	Instituto	Espa-
ñol	de	Oceanografía.	La	Orden	mencionada,	así	como	
su	modificación,	cuentan	con	el	informe	favorable	de	
este	Organismo.

En	cuanto	al	informe	del	Consejo	Internacional	para	
la	Exploración	del	Mar	(CIEM),	el	Ministerio	de	Agri-
cultura,	Pesca	y	Alimentación	está	de	acuerdo	con	la	
propuesta	de	aumentar	un	3%	las	cuotas	de	merluza	
para	el	año	2008.

Se	considera	que	este	informe,	que	detalla	la	recupe-
ración	de	este	importante	«stock»	para	la	flota	española,	
demuestra	que	las	medidas	de	gestión	adoptadas	por	el	
Gobierno	español	van	en	el	buen	camino	y	están	dando	
sus	frutos;	por	eso,	para	el	año	2008	y	en	coherencia	con	
esos	informes,	se	pretende	contar	con	un	Total	Admisible	
de	Capturas	(TAC)	mayor	para	ese	«stock».	No	obstante,	
a	día	de	hoy,	en	lo	que	respecta	al	presente	año	2007,	se	
debe	tener	en	consideración	la	legislación	aprobada.

Dado	que	toda	parada	supone	una	pérdida	económica	
para	el	sector	pesquero	afectado,	está	previsto	que	el	
mismo	pueda	acogerse	a	las	ayudas	del	Fondo	Europeo	de	
la	Pesca	(FEP)	establecidas	para	paliar	dichas	pérdidas.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134646

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

El	municipio	de	Cerceda	(6	parroquias,	52	entidades	
de	población	y	5.483	habitantes,	según	datos	del	INE	
del	año	2006)	está	servido	por	cuatro	Enlaces	Rurales:	
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Meirana-Encobras,	Queixas-Cerceda,	Rodis-Cerceda	y	
Cerceda-Circular,	que	presta	servicio	de	atención	al	
público	durante	una	hora	en	la	localidad	de	Cerceda	
(1.196	habitantes),	en	un	local	cedido	por	el	Ayunta-
miento.

La	distribución	de	la	correspondencia	en	el	munici-
pio	se	efectúa	con	regularidad.	La	accesibilidad	a	los	
servicios	postales	y	la	oferta	de	servicios	existente	
cubre	las	necesidades	postales	de	la	zona,	por	lo	que,	en	
este	momento,	no	se	tiene	previsto	la	apertura	de	una	
nueva	oficina	postal	en	el	municipio	de	Cerceda.	No	
obstante,	Correos	está	atento	a	la	evolución	de	los	indi-
cadores	pertinentes	(postales,	demográficos,	socio-eco-
nómicos,	...),	para	adaptar,	en	su	caso,	los	recursos	a	las	
necesidades.	Así,	en	el	próximo	año,	se	analizará	si	el	
horario	de	atención	al	público	de	la	oficina	se	adapta	al	
nivel	de	la	actividad	postal	en	dicha	localidad.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134722 a 184/134974, 184/134976 a 184/134985 
y 184/134988

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ramón-Llín	i	Martínez,	María	Àngels	(GP).

Respuesta:

La	Vicepresidenta	Primera	del	Gobierno	de	Espa-
ña,	del	gobierno	de	todos	los	españoles,	ha	realizado	
numerosas	visitas	a	Comunidades	Autónomas	en	la	
presente	Legislatura.	La	Comunidad	Valenciana	ha	
sido	la	más	visitada	por	la	Vicepresidenta	Primera	
del	Gobierno,	que	en	todo	caso	ha	realizado	estas	
visitas	en	nombre	y	como	muestra	del	compromiso	
que	mantiene	el	Gobierno	con	esta	Comunidad	Autó-
noma.

Así,	la	Comunidad	Valenciana	ha	sido	una	de	las	
Comunidades	prioritarias	para	el	Gobierno	de	Espa-
ña	en	esta	Legislatura	en	materia	de	inversiones.	De	
hecho	en	estos	casi	cuatro	años	de	Legislatura	se	ha	
producido	la	mayor	inversión	de	un	gobierno	central	
en	la	Comunidad	Valenciana.	6	millones	de	euros	al	
día	en	inversiones	para	la	Comunidad,	incrementán-
dose	en	un	137,15%	en	la	actual	Legislatura,	respec-
to	de	la	anterior.Asimismo,	con	la	aprobación	del	
Proyecto	de	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Esta-
do	para	2008,	será	la	Comunidad	Autónoma	que	más	
crezca	en	inversiones.	Con	el	Proyecto	de	Ley	de	
Presupuestos	presentado	por	este	Gobierno,	la	inver-
sión	destinada	a	la	Comunidad	será	de	más	de	2.300	
millones	de	euros,	 lo	que	 supone	cerca	de	1.000	
millones	de	euros	más	respecto	a	los	presupuestos	de	
2004,	y	casi	7	veces	más	que	en	los	Presupuestos	de	
1997.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134987

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	proyecto	de	«Rehabilitación	
del	edificio	industrial	para	museo	y	escuela	náutica»	se	
encuentra	en	fase	de	licitación.

El	presupuesto	de	licitación	es	de:	3.384.342,89	€	y	
el	plazo	de	ejecución	previsto	es	de	18	meses.

En	la	reunión	de	la	Comisión	Mixta,	entre	el	Minis-
terio	de	Cultura	y	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente,	del	
24	de	mayo	del	2007,	se	aprobó	el	carácter	cultural	de	
dicho	proyecto.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/134993

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Dentro	de	su	política	de	seguridad,	es	objetivo	del	
Ministerio	de	Fomento	la	supresión	del	mayor	número	
de	pasos	a	nivel	posible.	Con	este	objetivo	se	ha	elabo-
rado,	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	de	Infraestructu-
ras	y	Transporte	(PEIT),	el	Plan	de	Seguridad	en	pasos	
a	nivel	que	está	específicamente	destinado	a	la	supre-
sión	y	mejora	de	la	seguridad	de	los	pasos	a	nivel	exis-
tentes	en	la	red	ferroviaria	de	interés	general.

Como	desarrollo	de	los	objetivos	marcados	en	el	
Plan,	a	31	de	octubre	de	2007,	se	encuentran	en	marcha	
48	actuaciones	encaminadas	a	la	supresión	de	pasos	a	
nivel	en	la	provincia	de	Pontevedra.
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Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135013, 184/135014, 184/135037 y 184/135038

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

El	12	de	noviembre	de	2007	se	ha	devuelto	a	la	
empresa	SEGIPSA	el	proyecto	redactado	del	Cuartel	
de	Vilagarcía	de	Arousa	(Pontevedra),	al	objeto	de	que	
se	subsanaran	una	serie	de	deficiencias	observadas	por	
técnicos	del	Servicio	de	Acuartelamiento	de	la	Guardia	
Civil.	Hasta	que	el	proyecto	no	haya	sido	supervisado	
por	la	Oficina	de	Proyectos	favorablemente	y	sea	reci-
bido	por	la	Intervención	Delegada	de	Hacienda	del	
Ministerio	del	Interior,	no	se	puede	determinar	la	fecha	
de	inicio	de	las	obras.

En	cuanto	a	la	nueva	Comisaría	de	Policía	en	Vigo,	
a	finales	de	2006,	se	dispone	de	un	proyecto	básico	que	
recoge	todo	lo	establecido	y	en	el	que	ya	se	prevé	que	la	
ejecución	de	las	futuras	obras	para	la	nueva	Comisaría	
deberá	realizarse	en	tres	fases	consecutivas,	dada	la	
complejidad	que	presenta	el	compatibilizar	los	trabajos	
de	construcción	con	el	normal	funcionamiento	de	la	
actual	dependencia	policial.

A	fecha	de	hoy,	se	ha	presentado	el	proyecto	de	eje-
cución	de	las	obras,	el	cual	ha	sido	examinado	por	la	
Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos	del	Ministerio	del	
Interior.	Se	ha	solicitado,	asimismo,	la	correspondiente	
licencia	de	obras	al	Ayuntamiento	de	Vigo.

Se	prevé	que	la	Gerencia	de	Infraestructuras	y	Equi-
pamiento	de	la	Seguridad	del	Estado	subastará	la	obra	
en	el	ejercicio	próximo	y	que	la	misma	quedará	adjudi-
cada,	y	en	posibilidad	de	comenzar	la	ejecución	de	la	
Fase	I,	en	el	segundo	trimestre	de	2008.	La	duración	
estimada	de	la	totalidad	de	las	fases	es	de	36	meses.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135015 a 184/135017

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Desde	el	año	2005	hay	destinado	en	el	Centro	Peni-
tenciario	de	A	Lama	un	módulo	para	la	intervención	
con	internos	drogodependientes	bajo	la	modalidad	de	
«Módulo	Terapéutico».	En	la	actualidad,	el	programa	

acoge	a	43	 internos,	proporcionando	una	atención	
intensiva,	diaria	e	integral,	abarcando	actuaciones	indi-
viduales	y	grupales	desde	las	áreas	psicológica,	sanita-
ria,	social,	formativa	y	laboral.

Respecto	al	nivel	de	seguridad,	es	el	adecuado	en	
función	de	la	estructura	arquitectónica,	características	
de	los	internos	que	alberga	y	medios	humanos	materia-
les	de	que	dispone	para	la	gestion,	control	y	seguimien-
to	de	todas	las	actividades	penitenciarias	propias	que	se	
realizan.	En	este	sentido,	su	índice	de	incidentes	se	
encuentra	por	debajo	de	la	media	si	se	toma	como	refe-
rencia	otros	centros	de	características	similares.	Por	
tanto,	el	Centro	Penitenciario	de	A	Lama	dispone	de	las	
medidas	de	seguridad	y	control	necesarias	para	garanti-
zar	los	objetivos	principales	en	materia	de	seguridad:	la	
retención,	custodia	y	seguridad	personal	de	los	inter-
nos.

Por	último,	en	cuanto	a	su	ocupación,	el	Centro	
Penitenciario	presentaba	el	9	de	noviembre	de	2007	un	
124,74%	de	tasa	de	ocupación.	Es	decir	que	más	del	
75%	de	las	personas	internadas	disponían	de	una	zona	
individual	de	estancia.

La	reciente	entrada	en	funcionamiento	de	un	nuevo	
Centro	y	la	próxima	de	otros	tres	más,	con	una	capaci-
dad	conjunta	de	cerca	de	5.000	plazas	efectivas,	apun-
tarán	una	importante	corrección	de	las	tasas	de	ocupa-
ción	en	el	 sistema	penitenciario	dependiente	de	 la	
Administración	General	del	Estado.	Las	restantes	obras	
de	construcción	de	centros	penitenciarios,	centros	de	
inserción	social	y	unidades	externas	de	madres	en	mar-
cha,	contribuirán	decididamente,	a	medio	plazo	a	la	
corrección	de	la	situación	actual.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135031

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

El	Plan	de	Inversiones	2007-2011	de	la	Autoridad	
Portuaria	de	Vigo,	incluido	en	su	Plan	de	Empresa	para	
2008,	consensuado	entre	Puertos	del	Estado	y	dicha	
Autoridad	Portuaria,	contempla,	con	la	individualiza-
ción	de	las	más	importantes,	las	siguientes	inversiones	
(material	e	inmaterial),	con	objeto	de	mejorar	y	ampliar	
las	infraestructuras	del	Puerto	de	Vigo,	a	fin	de	adecuar	
la	oferta	a	la	demanda	existente	de	las	mismas:
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Asimismo,	en	dicho	Plan	de	Inversiones,	la	anuali-
dad	2008	que	se	refleja	en	el	mismo	corresponde	a	la	
cifra	que,	de	forma	consolidada	con	el	resto	de	Autori-
dades	Portuarias	que	forman	el	sistema	portuario	esta-
tal,	se	ha	incluido	en	el	Proyecto	de	Presupuestos	Gene-
rales	del	Estado	para	2008.

Además,	las	Autoridades	Portuarias	no	reciben,	con	
carácter	general,	ninguna	subvención	de	los	Presupues-

tos	Generales	del	Estado,	cubriendo,	por	tanto,	sus	
inversiones	con	los	propios	recursos	que	generan,	sin	
perjuicio	del	apalancamiento	comunitario	que	tengan	
sus	orígenes	de	fondos,	y	que,	en	aplicación	del	princi-
pio	de	autonomía	de	gestión	y	funcionamiento	le	corres-
ponde	a	sus	órganos	de	gobierno	y	gestión,	el	proyecto	
y	ejecución	de	las	inversiones	necesarias	en	el	marco	de	
los	planes	y	programas	aprobados.
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Por	último,	se	señala	que	las	Autoridades	Portuarias	
son	Organismos	Públicos	con	gran	autonomía	de	ges-
tión	y	funcionamiento	y	que,	de	conformidad	con	la	
legislación	vigente,	el	Presidente	de	la	Autoridad	Por-
tuaria	es	designado	por	la	Comunidad	Autónoma,	que	
dispone	además	de	mayoría	en	el	Consejo	de	Adminis-
tración.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135034 y 184/135035

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	 actuación	 relativa	 a	 la	 construcción	 de	 una	
Biblioteca	Pública	del	Estado	en	Vigo	figura,	por	pri-
mera	vez,	en	el	Anexo	de	Inversiones	del	Proyecto	de	
Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2008,	con	una	
cuantía	de	150.000,00	€	en	esta	anualidad,	y	tendrá	
continuación	en	los	años	siguientes	según	las	caracte-
rísticas	y	magnitud	de	las	obras.	Por	tanto,	resulta	pre-
maturo	establecer	fechas	concretas	de	inicio	y	termina-
ción	de	las	obras,	de	la	misma	manera	que	tampoco	
puede	hablarse	de	retraso	de	las	mismas.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135039

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

La	denominada	«Casa	del	Coronel»	forma	parte	de	
la	propiedad	Cuartel	Sánchez	Aguilera	que	estar	inclui-
da	en	el	Convenio	suscrito,	el	18	de	septiembre	de	2007,	
con	el	Ayuntamiento	de	Ferrol.	En	virtud	de	dicho	Con-
venio	el	Ministerio	de	Defensa	entrega	la	posesión	de	
la	propiedad	a	los	solos	efectos	de	mantenimiento,	con-
servación	y	custodia.

Hasta	el	momento	no	se	ha	recibido	ninguna	solici-
tud	o	propuesta,	por	parte	del	Ayuntamiento,	para	la	
instalación	de	un	museo	en	los	terrenos	del	Acuartela-
miento	Sánchez	Aguilera.	En	caso	de	recibirse	se	valo-
rará	en	consonancia	con	el	contenido	de	las	estipulacio-
nes	del	Convenio.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135071 a 184/135077

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Font	Bonmatí,	María	Ángeles	(GP).

Respuesta:

En	relación	al	asunto	que	interesa	a	Su	Señoría	acer-
ca	de	efectivos	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado	en	Guadalajara,	se	señala	lo	siguiente:

Respecto	al	Cuerpo	Nacional	de	Policía

•	 El	Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	en	la	provincia	de	Guadalajara	en	
el	período	2003-2007	no	ha	sufrido	variación,	estando	
cifrado	en	160	funcionarios	en	activo.

En	el	nuevo	Catálogo	que	está	actualmente	en	fase	
de	elaboración	está	previsto	un	sensible	incremento	de	
efectivos	en	la	provincia.

•	 En	cuanto	a	los	policías	nacionales	incorporados	a	
la	provincia	de	Guadalajara.

•	 Los	policías	nacionales	jubilados	en	la	provincia	
de	Guadalajara,	fueron	dos	en	2004;	diez	en	2005:	cua-
tro	en	2006	y	cinco	en	2007	(a	fecha	5	de	noviembre).

•	 Respecto	a	los	efectivos	actuales,	a	1	de	octubre,	
la	dotación	de	efectivos	en	la	provincia	de	Guadalajara,	
es	la	siguiente:

—	Activos:	148
—	2.ª	Actividad	con	destino:	13
—	Alumnos	en	prácticas:	46	(a	10	de	octubre)
—	Total	efectivos:	207

El	porcentaje	de	ocupación	de	activos	es	del	92,5%.
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•	 En	lo	que	se	refiere	a	las	funciones	que	desempe-
ñan,	la	distribución	de	efectivos	en	las	distintas	Planti-
llas	está	condicionada	por	las	necesidades	que	imponga	
la	evolución	de	la	criminalidad,	por	lo	que	el	número	de	
los	asignados	a	cada	Área	varía	según	las	circunstan-
cias.

En	general,	se	puede	establecer	que	en	torno	al	70%	
de	los	efectivos	están	destinados	a	labores	de	seguridad	
ciudadana,	mientras	que	el	otro	30%	se	ocuparía	de	
atender	el	resto	de	especialidades:	Información,	Policía	
Judicial,	Extranjería	y	Documentación	y	Policía	Cientí-
fica.

Respecto	a	la	Guardia	Civil

•	 El	catálogo	de	puestos	es	el	siguiente:

•	 En	cuanto	a	los	Guardias	Civiles	incorporados	
desde	el	año	2004:

•	 El	número	de	los	jubilados	(retirados	por	edad)	
fue	de	cinco	en	2004;	once	en	2005;	diez	en	2006;	y	
nueve	en	2007	(a	fecha	de	noviembre).	A	éstos	hay	que	

añadirle	—en	total	del	período—	diecisiete	retirados	
por	inutilidad	permanente:

•	 Respecto	a	los	efectivos	actuales,	y	sus	funciones:

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135083

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

Las	medidas	de	seguridad	que	se	aplican	en	el	aero-
puerto	de	Madrid-Barajas,	al	igual	que	en	el	resto	de	
los	aeropuertos	de	la	red	de	Aena,	están	basadas	en	el	
cumplimiento	de	las	normativas	de	seguridad	estableci-
das	por	la	Unión	Europea.	En	el	aeropuerto	de	Madrid-
Barajas	no	existe	ninguna	medida	interna	que	exceda	
de	las	que	son	de	obligado	cumplimento	por	la	regla-
mentación	de	la	Unión	Europea	y	Nacional.

La	operación	desde	el	Terminal	T4S	esta	básica-
mente	orientada	a	vuelos	de	origen	y/o	destino	no	
Unión	Europea,	y	por	lo	tanto	inspeccionados	con	nor-
mativas	diferentes	a	las	aplicables	en	los	aeropuertos	
españoles	y	de	la	Unión	Europea.	No	obstante,	por	
razones	de	gestión	de	flotas	por	parte	de	la	propia	com-
pañía,	algunos	vuelos	son	operados	en	el	edificio	del	
Terminal	T4S,	a	pesar	de	ser	vuelos	con	origen	y/o	des-
tino	en	aeropuertos	de	la	Unión	Europea.

En	la	zona	de	conexión	entre	el	desembarque	de	un	
vuelo	en	T4S	y	el	embarque	en	las	zonas	H,	J	y	K	(Ter-
minal	T4)	se	produce	mezcla	de	pasajeros	provenientes	
de	vuelos	con	origen	Unión	Europea	con	vuelos	de	pro-
cedencia	no	Unión	Europea.	Para	poder	cumplir	con	la	
normativa	de	seguridad	vigente,	es	obligatorio	que	este	
flujo	de	pasajeros,	que	desea	hacer	conexión	con	las	
puertas	H,	J	y	K,	en	el	que	se	han	mezclado	diferentes	
orígenes,	sea	inspeccionado	según	la	normativa	de	la	
Unión	Europea.

Los	pasajeros	que	realizan	conexión	directa	en	el	
T4,	no	necesitan	el	control	mencionado	en	el	párrafo	
anterior,	ya	que	no	se	produce	mezcla	de	flujos,	al	ser	
todos	los	vuelos	desembarcados	en	el	T4	provenientes	
de	orígenes	Unión	Europea.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135084

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Padilla	Carballada,	Julio	(GP).

Respuesta:

Se	acompaña	en	anexo	la	información	solicitada	por	
Su	Señoría,	relativa	a	las	actuaciones	llevadas	a	cabo	
entre	los	años	1982	y	2006	en	el	regadío	del	valle	de	
Lemos.

Por	otro	lado,	en	lo	que	se	refiere	a	los	regadíos	del	
valle	de	Lemos,	cuyas	obras	están	declaradas	de	interés	
general,	el	proyecto	está	redactándose	y	se	ejecutarán	a	
través	de	la	Sociedad	Estatal	de	Infraestructuras	Agra-
rias	del	Norte,	S.A.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.

	

184/135168

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	actualmente,	se	encuentra	cons-
tituido	un	Grupo	de	Trabajo	para	Cooperación	en	Asun-
tos	de	Contraterrorismo,	compuesto	por	miembros	de	
la	Fiscalía	y	 las	Fuerzas	de	Seguridad	españolas	y	
miembros	del	Ministerio	de	Justicia,	donde	está	incar-
dinado	el	Federal	Bureau	of	Investigation	(FBI)	de	la	
Embajada	y	del	Consulado	de	los	Estados	Unidos.	El	
grupo	mantiene	reuniones	periódicas	y	su	objetivo	es	la	
mejora	de	la	cooperación	internacional	en	la	lucha	con-
tra	el	terrorismo	y	la	agilización	de	los	trámites	judicia-
les,	entre	ambos	países,	en	esta	materia.

Con	motivo	de	la	visita	del	Ministro	del	Interior	a	
los	Estados	Unidos,	en	abril	del	año	2005,	también	se	
acordó	con	el	Secretario	de	Seguridad	Nacional	(Home-
land	Security	Department-HSD),	la	constitución	de	un	
grupo	de	trabajo	de	expertos	de	ambos	países,	con	el	
objetivo	de	intercambiar	experiencias	y	tecnología	de	
sistemas	con	capacidad	para	mejorar	la	respuesta	ante	
amenazas	terroristas.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135169

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	legislatura	las	Unidades	de	las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	dedicadas	
específicamente	a	la	lucha	contra	el	terrorismo	se	han	
reforzado	notablemente.
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Esto	ha	supuesto	un	incremento	de	un	33%	de	sus	
recursos	humanos,	superando	los	objetivos	inicialmen-
te	previstos	por	el	Ministerio	del	Interior.

En	el	aspecto	de	investigación	de	las	tramas	y	fuen-
tes	de	financiación	del	terrorismo,	y	muy	particular-
mente,	el	procedente	de	grupos	islamistas	radicales,	el	
esfuerzo	se	ha	dirigido	a	conseguir	una	mejora	en	la	
cualificación	y	especialización	de	 las	Unidades	de	
investigación,	y	al	reforzamiento	y	la	creación	de	nue-
vas	Unidades,	como	es	el	caso	de	la	Unidad	Central	de	
Delincuencia	Económica	y	Fiscal	en	el	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía.

Fruto	de	este	importante	esfuerzo	es	la	realización	
de	operaciones	antiterroristas	dirigidas	específicamente	
contra	grupos	o	redes	de	financiación	del	terrorismo,	
además	de	numerosas	detenciones	de	personas	presun-
tamente	vinculadas	a	grupos	terroristas	de	carácter	isla-
mista	radical,	quienes	han	podido	destinar	fondos	o	
recaudado	dinero	para	sufragar	gastos	relacionados	con	
actividades	terroristas,	sin	que	llegaran	a	constituir	
redes	específicas	de	financiación.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135175

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	finales	del	año	2004	se	ha	puesto	en	funcio-
namiento	en	el	Centro	Nacional	de	Coordinación	Anti-
terrorista	(CNCA)	una	base	de	datos,	conteniendo	la	
información	suministrada	para	la	elaboración	de	sus	
informes,	a	la	que	acceden	los	miembros	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil	integrados	en	
el	Centro,	así	como	los	miembros	del	Centro	Nacional	
de	Inteligencia	que	participan	igualmente	en	el	desarro-
llo	de	las	funciones	del	CNCA.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135176

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	del	Interior	ha	realizado	un	importante	
esfuerzo	presupuestario,	durante	la	presente	Legislatu-
ra,	para	dotar	de	adecuados	recursos	humanos	y	mate-
riales	a	las	Unidades	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Segu-
ridad	del	Estado	dedicadas	específicamente	a	la	lucha	
contra	el	terrorismo.

Este	esfuerzo	ha	supuesto,	además	de	un	importante	
aumento	del	número	de	efectivos	policiales	implicados	
en	la	lucha	antiterrorista,	la	realización	de	actividades	
de	formación,	actualización,	especialización	y	de	coor-
dinación,	mediante	puesta	en	común	de	conocimientos,	
experiencias	y	procedimientos.

Por	parte	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	se	
determinan	las	materias	que	deben	ser	tratadas	en	el	
marco	de	las	actividades	de	formación	conjuntas	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	Guardia	Civil	en	relación	
con	la	lucha	contra	el	terrorismo,	que	se	imparte	a	los	
integrantes	de	los	servicios	de	Información	de	las	Fuer-
zas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135178

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Ley	11/1995,	de	11	de	mayo,	reguladora	de	la	
utilización	y	control	de	los	créditos	destinados	a	gastos	
reservados,	dispone	que	toda	la	información	relativa	a	
los	mismos	tiene	la	calificación	de	secreta,	de	acuerdo	
con	las	leyes	vigentes	en	materia	de	secretos	oficiales.

El	acceso	a	la	información	solicitada	debe	acomo-
darse	a	lo	previsto	por	la	Resolución	de	la	Presidencia	
del	Congreso	de	los	Diputados	sobre	secretos	oficiales.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135179

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

Con	ocasión	de	la	Junta	de	Seguridad	de	Cataluña	
del	14	de	septiembre	de	2006	se	ha	firmado	con	los	
Mossos	d’Esquadra	el	«Protocolo	de	Cooperación	entre	
el	Centro	Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista	y	el	
Cuerpo	de	los	Mossos	d’Esquadra	para	el	intercambio	
de	información	relevante,	análisis	y	evaluación	de	ame-
nazas	terroristas».

Para	dar	cumplimiento	al	contenido	del	citado	Pro-
tocolo	se	han	realizado	los	intercambios	de	información	
relevante	para	la	evaluación	de	la	amenaza	terrorista	e,	
igualmente,	se	han	celebrado	las	reuniones	de	coordi-
nación	y	seguimiento	de	periodicidad	trimestral	previs-
tas	en	el	mismo.

Con	respecto	a	 la	Ertzaintza,	se	ha	arbitrado	un	
mecanismo	de	intercambio	de	información	con	interés	
para	la	valoración	de	la	amenaza	terrorista,	encontrán-
dose	en	fase	de	estudio	la	implementación	del	oportuno	
protocolo	de	cooperación	entre	dicho	cuerpo	policial	y	
el	Centro	Nacional	de	Coordinación	Antiterrorista.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135201

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Sánchez	García,	María	Jesús	Celinda	(GP).

Respuesta:

El	Consejo	Superior	de	Deportes	ha	iniciado	en	este	
año	2007	la	construcción	de	un	Centro	Especializado	
de	Alto	Rendimiento	Deportivo	de	Lanzamientos	y	
Atletismo	en	la	ciudad	de	León,	cuyo	presupuesto	total	
asciende	a	la	cantidad	de	9.235.621,37	euros.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135207

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	 Orden	 General	 de	 la	 Guardia	 Civil	 número	
37/1997,	de	regulación	del	régimen	de	prestación	del	
servicio,	establece	en	su	artículo	5.1	que	«El	número	de	

horas	de	servicio	será	de	treinta	y	siete	y	media	sema-
nales	en	cómputo	mensual.	Cuando	circunstancias	
extraordinarias	obliguen	a	superarlo,	se	gratificará	el	
exceso	dentro	de	los	créditos	presupuestarios	disponi-
bles».

En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	dicha	norma,	
los	excesos	sobre	el	horario	reglamentado	que	pudieran	
existir	son	debidos	a	circunstancias	extraordinarias,	
cuya	casuística	es	tan	variada	que	debe	resumirse	en	la	
atención	a	las	necesidades	de	seguridad	de	los	ciudada-
nos	y	la	puntual	escasez	de	personal	para	atender	dichas	
necesidades.

Actualmente	se	está	 tramitando	un	Proyecto	de	
Orden	Ministerial	sobre	jornadas	y	horario	de	trabajo	
del	personal	en	la	Guardia	Civil,	con	la	que	se	pretende	
adaptar	los	cambios	introducidos	en	la	Administración	
General	del	Estado	en	materia	de	conciliación	de	la	
vida	personal,	familiar	y	laboral	a	las	características	
específicas	de	la	función	policial.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135210

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	el	balance	de	resultados	de	la	pre-
sente	legislatura,	en	materia	de	coordinación	orgánica	y	
operativa,	es	extraordinario,	como	se	desprende	de	las	
siguientes	actuaciones;

•	 La	propia	 creación	del	Comité	Ejecutivo	del	
Mando	Unificado	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguri-
dad	del	Estado,	por	Orden	de	7	de	mayo	de	2004.

•	 La	creación	de	la	nueva	Dirección	General	de	la	
Policía	 y	 de	 la	 Guardia	 Civil,	 por	 Real	 Decreto	
991/2006,	de	8	de	septiembre.

•	 La	creación,	constitución	y	funcionamiento	de	
Centros	Nacionales	especializados	en	ámbitos	delin-
cuenciales	específicos	(Centro	de	Inteligencia	contra	el	
Crimen	Organizado	—CICO—	y	Centro	Nacional	de	
Coordinación	Antiterrorista	—CNCA—),	conformados	
de	manera	conjunta	por	profesionales	de	ambos	Cuer-
pos	de	la	Seguridad	del	Estado.

•	 Creación	de	un	único	punto	de	contacto	central	
para	la	colaboración	policial	de	carácter	internacional,	
que	agrupó	los	de	Europol,	Interpol	y	Sirene.

•	 La	creación	de	bases	de	datos	propias	de	niveles	
de	coordinación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	la	Seguri-
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dad	del	Estado,	capaces	de	configurar	inteligencia	cri-
minal	conjunta,	junto	a	mecanismos	efectivos,	ya	en	
funcionamiento,	para	la	interconexión	de	bases	de	datos	
corporativas	y	que	suponen	un	avance	investigativo	
general.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135212

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	el	balance	positivo	de	los	resul-
tados	obtenidos	por	el	CEMU	(Comité	Ejecutivo	del	
Mando	Unificado),	durante	la	presente	Legislatura	en	
materia	de	seguridad	ciudadana,	se	desprende	de	las	
siguientes	actuaciones:

—	Los	numerosos	grupos	de	trabajo	constituidos	
para	abordar	las	soluciones	unificadoras	y	eficientes	
ante	un	amplio	abanico	de	retos	y	cuestiones	propias	de	
la	seguridad	ciudadana,	en	los	que	desde	su	creación,	
composición,	esquema	de	trabajo	y	la	aprobación	de,	
sus	conclusiones,	han	sido	responsabilidades	asumidas	
siempre	por	el	CEMU.

—	La	evaluación	periódica,	en	las	correspondientes	
reuniones	del	Comité	Ejecutivo	para	el	Mando	Unifica-
do,	de	las	actuaciones	realizadas	en	ejecución	del	Plan	
Estratégico	Institucional	(PEI)	conjunto	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	que	recoge	y	
desarrolla	las	seis	principales	líneas	establecidas	por	el	
Ministerio	del	Interior,	entre	ellas,	la	de	Seguridad	Ciu-
dadana.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135214

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	Legislatura	se	han	acometido	
acciones	tendentes	a	la	reducción	de	los	plazos	de	entre-

ga	de	prendas	de	uniformidad	y	equipos.	Entre	dichas	
acciones,	destaca	la	implantación	del	módulo	de	ves-
tuario	de	la	aplicación	informática	del	denominado	
Proyecto	ALFIL	(Aplicación	Logística	Financiera	Inte-
gral),	por	el	que	gracias	a	la	automatización	de	proce-
sos	del	ciclo	de	aprovisionamiento	se	agilizan	notable-
mente	los	trámites.

Los	plazos	de	entrega	de	prendas	de	vestuario	osci-
lan	entre	tres	días	para	los	casos	de	urgencia	o	necesi-
dad,	utilizando	paquetería	postal	o	medios	de	similar	
celeridad,	y	un	período	variable	que	depende,	funda-
mentalmente,	de	la	planificación	que	realiza	la	corres-
pondiente	Comandancia	de	la	Guardia	Civil	sobre	la	
gestión	de	recogida	de	material,	en	función	de	la	urgen-
cia	y	del	material	a	recoger.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135215

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Orden	General	de	la	Guardia	Civil	número	16,	de	
18	de	octubre	de	2002,	es	la	que	está	vigente	en	rela-
ción	a	lo	que	interesa	a	Su	Señoría.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135217

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Comité	Ejecutivo	para	el	mando	Unificado,	creó	
un	Grupo	de	Trabajo	para	abordar	un	análisis	del	des-
pliegue	de	los	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	con	el	
fin	de	optimizar	el	mismo,	de	modo	que	todos	los	ciu-
dadanos,	cualquiera	que	sea	el	territorio	en	el	que	vivan,	
cuenten	con	unos	servicios	de	seguridad	adecuados,	
permanentes	y	ágiles,	y	eficaces	en	su	respuesta.
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El	Grupo	de	Trabajo	alcanzó	algunos	criterios	para	
la	optimización	y	modernización	del	despliegue,	tales	
como:

a)	 Que	las	actuaciones	sobre	el	despliegue	deben	
garantizar,	de	forma	permanente,	una	cobertura	plena	
de	los	servicios	básicos	—y	generales	de	seguridad	
sobre	todos	y	cada	uno	de	los	territorios.

b)	 En	cada	territorio,	la	asignación	de	los	recursos	
policiales,	ha	de	guardar	una	correspondencia	con	las	
demandas	reales	en	la	lucha	contra	la	criminalidad	y	
con	las	necesidades	para	el	mantenimiento	de	la	seguri-
dad	ciudadana.

c)	 El	despliegue	sobre	el	territorio	debe	tener	en	
cuenta	las	capacidades	requeridas,	para	dar	respuestas	
sobre	el	mismo,	a	amenazas	o	riesgos	especiales:	terro-
rismo,	criminalidad	organizada,	etc.

El	importante	incremento	de	efectivos	netos	logrado	
durante	la	presente	legislatura	en	las	plantillas	del	Cuer-
po	Nacional	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil	se	ha	des-
tinado,	precisamente,	a	modernizar	y	reforzar	el	des-
pliegue	tradicional	de	ambos	Cuerpos,	de	acuerdo	con	
los	criterios	apuntados.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135218

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Con	fecha	17	de	febrero	de	2007,	el	BOE	publicó	la	
Resolución	de	las	Secretarías	de	Estado	de	Seguridad	
(Ministerio	del	Interior)	y	de	Imnigración	y	Emigración	
(Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales),	que	deter-
mina	las	rutas	sobre	las	que	se	establecen	obligaciones	
de	información	por	parte	de	las	compañías,	empresas	
de	transportes	o	transportistas;	Resolución	que	da	un	
plazo	de	30	días	a	las	compañías	de	transporte,	para	
enviar	los	datos	de	pasajeros	que	entren	en	España	de	
fuera	del	Espacio	Schengen.

Desde	el	19	de	marzo	de	2007	en	que	está	vigente	el	
programa	API,	hasta	el	pasado	31	de	octubre,	el	Minis-
terio	del	Interior	ha	recibido	información	de	58.328	
vuelos	 y	 de	 2.377	 transportes	 navales,	 relativa	 a	
16.718.869	pasajeros.	Con	esta	información,	la	Comi-
saría	General	de	Documentación	y	Extranjería	ha	efec-
tuado	actuaciones	policiales,	en	base	a	señalamientos	
vigentes,	sobre	295	pasajeros.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135219

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	especiales	características	de	los	puestos	del	Ser-
vicio	de	Información	de	la	Guardia	Civil	hacen	que	
necesariamente	se	seleccione	en	función	de	requisitos	
especiales	para	garantizar	las	competencias	idóneas	de	
los	mismos.	El	proceso	de	selección,	por	tanto,	debe	
ajustarse	a	dicha	necesidad	lo	que,	en	comparación	con	
otros	procesos	de	selección,	puede	conferirle	cierta	
complejidad.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135220

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	coordinación	entre	la	red	de	centros	penitencia-
rios,	entre	ellos	y	con	la	Unidad	encargada	de	la	seguri-
dad	penitenciaria,	así	como	la	de	ésta	con	las	Fuerzas	y	
Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	ha	permitido	el	desa-
rrollo	de	un	amplio	programa	de	medidas	dirigidas	a	
mejorar	la	rapidez,	seguridad	y	eficacia	para	garantizar	
la	seguridad	interior,	a	través	de	la	mejora	de	la	obser-
vación,	seguimiento	y	control	de	aquellos	internos	con	
perfiles	criminológicos	muy	complicados.

En	concreto,	se	han	implementado	nuevas	herra-
mientas	y	medios	tecnológicos	e	informáticos	y	se	han	
creado,	en	algunos	centros	penitenciarios,	con	carácter	
experimental,	equipos	de	funcionarios	encargados	de	
desarrollar	tareas	de	tratamiento	de	la	información,	
enlace	y	transmisión	de	la	misma	con	la	fluidez	y	garan-
tías	correspondientes.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135223 y 184/135224

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

Respecto	al	sistema	de	reparación	y	mantenimiento	
de	los	vehículos	tipo	Z,	se	comunica	que	se	ha	desarro-
llado	un	sistema	de	cita	previa	en	los	Organismos	Cen-
trales	y	Jefatura	Superior	de	Policía	de	Madrid,	para	las	
reparaciones	a	través	de	la	página	web,	lo	que	ha	agili-
zado	considerablemente	la	gestión	de	dichas	reparacio-
nes,	estando	prevista	su	extensión	al	resto	de	plantillas.

Además,	hay	que	resaltar	que	del	total	de	2.216	vehí-
culos	tipo	Z	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	1.542	vehí-
culos	están	alquilados	por	el	sistema	«Renting»,	lo	que	
supone	un	69,58%	de	dicho	total,	sistema	que	incluye	el	
mantenimiento	y	reparaciones	de	los	mismos.

Por	lo	que	concierne	a	la	reorganización	del	parque	
de	«scooters»	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	se	informa	
de	que	existen	2.056	motocicletas	de	proximidad	tipo	
«scooters»	uniformadas	operativas	en	las	distintas	plan-
tillas;	ya	han	sido	transformadas	en	motocicletas	camu-
fladas	un	total	de	644,	algunas	de	ellas	en	los	Talleres	
Policiales	de	Palencia	y	otras	directamente	en	las	planti-
llas,	prestando	servicio	en	sus	respectivas	unidades.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135225

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	legislatura,	la	Dirección	Gene-
ral	de	Infraestructuras	y	Material	de	Seguridad	está	
desarrollando	diversos	planes	de	actuación.	Concreta-
mente	y	entre	otros:

•	 El	de	infraestructuras	para	ubicación	de	servicios	
operativos	de	utilización	conjunta	por	las	Fuerzas	y	
Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado.

•	 El	de	determinación	de	criterios	técnicos	y	fun-
cionales	a	tener	en	cuenta	en	las	infraestructuras	de	
determinadas	instalaciones	policiales	específicas.

•	 El	de	infraestructuras	policiales	para	la	inmigración.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135227

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	nuevo	Convenio	Marco	de	colaboración,	coope-
ración	y	coordinación	entre	el	Ministerio	del	Interior	y	
la	Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias	en	
materia	de	Seguridad	Ciudadana	y	Seguridad	Vial	fue	
firmado	el	20	de	febrero	de	2007.

Con	este	Convenio,	y	basándose	en	la	dilatada	expe-
riencia	de	colaboración	entre	el	Estado	y	los	Munici-
pios	en	materia	de	seguridad	ciudadana,	se	está	dando	
un	impulso	a	la	mutua	colaboración	y,	en	particular,	a	la	
coordinación	operativa	entre	los	Cuerpos	policiales	de	
ellos	dependientes,	de	los	que	a	continuación	se	sinteti-
zan	sus	aspectos	más	destacados	y	los	resultados	obte-
nidos:

Se	ha	mejorado	la	cooperación	entre	las	diferentes	
Administraciones	Públicas	creándose	 la	Comisión	
Estatal	de	Seguridad	Local,	copresidida	por	el	Presi-
dente	de	la	FEMP	y	el	Secretario	de	Estado	de	Seguri-
dad,	que	está	impulsando	el	desarrollo	de	este	nuevo	
Convenio	Marco	con	el	que	se	refuerza	el	papel	de	las	
Juntas	Locales	de	Seguridad,	introduciendo	la	partici-
pación	de	una	representación	de	las	respectivas	Comu-
nidades	Autónomas	en	dichos	órganos	de	coordinación	
y	propiciando,	al	mismo	tiempo,	la	participación	de	los	
Municipios	en	las	Comisiones	Autonómicas	de	Seguri-
dad	que	se	constituyan	en	aquellas	Comunidades	Autó-
nomas	que	carezcan	de	su	propio	Cuerpo	de	Policía.	De	
esta	forma	se	ha	avanzado	notablemente	en	la	corres-
ponsabilidad	del	conjunto	de	 las	Administraciones	
Públicas	en	materia	de	seguridad.

Además	se	ha	extendido	la	colaboración	entre	el	
Estado	y	los	Municipios	al	ámbito	de	la	seguridad	vial,	
constituyendo	la	Comisión	Mixta	de	Seguridad	Vial	en	
el	seno	de	la	Comisión	Estatal	de	Seguridad	Local,	y	
propiciando	la	creación	de	la	Comisión	de	Coordina-
ción	Policial	en	Seguridad	Vial	en	las	Juntas	Locales	de	
Seguridad.

Al	mismo	tiempo	se	ha	potenciado	la	participación	
ciudadana	en	la	elaboración	y	seguimiento	de	las	políti-
cas	de	seguridad	ciudadana,	promoviendo	la	constitu-
ción	de	Consejos	Locales	de	Seguridad	en	todos	aque-
llos	Municipios	donde	se	haya	constituido	una	Junta	
Local	de	Seguridad.

En	cuanto	a	la	mejora	de	la	coordinación	operativa	
de	las	Policías	Locales	con	los	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado,	se	ha	intensificado	el	intercambio	de	infor-
mación	de	utilidad	para	prevenir	 la	delincuencia	y	
mejorar	la	seguridad	ciudadana,	favoreciendo	el	acceso	
a	la	información	existente	en	los	bancos	de	datos	poli-
ciales	y	adoptando	las	medidas	necesarias	para	que	los	
Cuerpos	de	Policía	Local	se	integren	en	el	Sistema	
Estatal	de	Bases	de	Datos	Policiales.	También	se	ha	
impulsado	la	integración	de	los	Cuerpos	de	Seguridad	
en	los	Sistemas	de	Urgencia	112,	creados	por	las	Comu-
nidades	Autónomas,	y	se	ha	potenciado	la	utilización	
de	documentación	normalizada.
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En	materia	de	Policía	Judicial	se	está	diseñando	un	
marco	que	propicie	e	intensifique	la	colaboración	de	
los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	el	ejercicio	de	las	fun-
ciones	de	Policía	Judicial.	En	este	sentido,	la	Comi-
sión	Estatal	de	Seguridad	Local	acordó	crear	una	
Comisión	Técnica	Mixta	que	elaborase	un	borrador	de	
Acuerdo	específico	en	esta	materia,	encontrándose	
estos	trabajos	en	su	fase	final,	por	lo	que	en	breve	se	
elevará	la	oportuna	propuesta	a	la	citada	Comisión	
Estatal.

En	los	convenios	específicos	bilaterales	se	estable-
cerá	el	nivel	concreto	de	participación	de	la	respectiva	
Policía	Local	en	el	ejercicio	de	estas	funciones	de	lucha	
contra	la	criminalidad	local	o	de	barrio,	para	lo	que	se	
tendrá	en	cuenta	de	manera	especial	su	capacidad	ope-
rativa	para	asumir	mayores	responsabilidades	en	este	
ámbito,	tanto	en	lo	que	se	refiere	a	la	recepción	de	
denuncias	como	a	la	investigación	de	los	hechos,	para	
una	serie	de	infracciones	penales	—faltas	o	delitos	
menos	grave—	siempre	en	el	marco	de	colaboración	
establecido	en	la	Ley	Orgánica	2/1986,	de	Fuerzas	y	
Cuerpos	de	Seguridad,	de	acuerdo	con	los	requisitos	y	
formalidades	previstas	en	el	Convenio	Marco	de	refe-
rencia	y	sin	perjuicio	de	las	competencias	que	corres-
pondan	a	la	Comisión	Provincial	de	Coordinación	de	la	
Policía	Judicial.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135229

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	 la	presente	Legislatura,	por	parte	de	 la	
Comandancia	de	la	Guardia	Civil	de	Valencia	se	han	
venido	desarrollando	las	siguientes	acciones:

—	Se	ha	incrementado	la	presencia	de	las	patrullas	
de	seguridad	ciudadana,	las	cuales	han	contado	con	el	
apoyo	de	la	Agrupación	Rural	de	Seguridad	(ARS)	a	lo	
largo	de	250	días/año.

—	Se	han	creado	dos	Puestos	Principales	y	se	ha	
propuesto	la	creación	de	varios	más	con	el	consiguiente	
incremento	del	Catálogo	de	personal.

—	Se	ha	creado	la	Unidad	de	Seguridad	Ciudadana	
de	Comandancia	(USECIC)	para	prestar	apoyo	a	las	
Unidades	territoriales	con	el	consiguiente	incremento	
de	patrullas.

—	Se	han	abierto	de	forma	permanente	Oficinas	de	
Atención	al	Ciudadano	en	varias	poblaciones	donde	no	

existían	anteriormente,	así	como	algunas	de	forma	tem-
poral	durante	el	período	estival.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135230

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	el	balance,	es	positivo.	En	con-
creto,	en	el	ámbito	nacional	el	SAT	(Sistema	de	Alerta	
Temprana),	entró	en	funcionamiento	en	julio	del	año	
20005	y	a	él	se	incorporaron	los	centros	operativos	y	de	
inteligencia	antiterrorista	de	los	Cuerpos	policiales	
estatales	y	autonómicos:	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	
Guardia	Civil,	Centro	Nacional	de	Coordinación	Anti-
terrorista	(CNCA),	Policía	Autónoma	Vasca	(Ertzant-
za),	Policía	Foral	de	Navarra	y	Policía	Autónoma	de	
Cataluña	(Mossos	d’Esquadra).

Posteriormente,	durante	el	año	2006,	 se	 fueron	
incorporando	países	del	G-6,	de	cooperación	reforzada,	
y	Portugal,	mediante	acuerdo	bilateral.

El	Centro	Permanente	de	Información	y	Coordina-
ción	(CEPIC),	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	
es	el	instrumento	central	de	enlace	para	la	recepción	y	
distribución	de	la	información	a	todos	los	miembros	de	
la	red,	nacionales	e	internacionales.

El	SAT	aporta	un	valor	añadido	a	las	posibilidades	
que	hoy	ofrecen	los	canales	habituales	para	la	transmi-
sión	de	novedades	a	escala	nacional	e	internacional,	
acelerando	la	recepción	de	estas	noticias	por	todos	los	
servicios	policiales	con	competencias	y	permitiendo	
iniciar,	con	mayor	prontitud	su	explotación	operativa.

No	obstante,	 la	experiencia	acumulada	hasta	el	
momento	y	la	necesidad	de	extender	su	implantación	a	
los	27	países	de	la	Unión	Europea,	aconsejan	introducir	
algunas	mejoras	en	el	Sistema,	estableciendo	un	proce-
dimiento	más	detallado	de	los	tipos	de	alertas,	perfec-
cionando	la	arquitectura	del	Sistema	y	modificando	la	
aplicación	informática.

El	futuro	Sistema	de	Alerta	Temprana	de	la	Unión	
Europea,	tomando	como	punto	de	partida	el	actual	SAT	
del	G-6,	incrementará	la	capacidad	española	para	pre-
venir	la	comisión	de	ataques	por	grupos	terroristas.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135231

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	creación	de	equipos	conjuntos	de	investigación	
en	 los	que	 la	 interacción	es	continua,	obedece,	sin	
embargo,	a	circunstancias	policiales	específicas	que	
deben	ser	valoradas	en	cada	momento.

En	reuniones	mantenidas	con	las	autoridades	alema-
nas	se	ha	abordado	la	posibilidad	de	constituir	Grupos	
Conjuntos	de	Investigación	en	la	lucha	contra	el	Terro-
rismo	Internacional	y	 la	Delincuencia	Organizada,	
manifestándose	ambas	partes	interesadas	en	estudiar	la	
viabilidad	de	crear	un	Grupo	Conjunto	de	Investigación	
en	materia	de	terrorismo,	dentro	del	marco	establecido	
por	la	Decisión	Marco	del	Consejo	de	13	de	junio	de	
2402.	Hasta	el	momento	esas	conversaciones	no	se	han	
concretado	en	la	creación	de	equipos	conjuntos	especí-
ficos	en	esta	materia.

En	este	caso	concreto,	la	cooperación	bilateral	con	
Alemania	se	desarrolla	mediante	 las	solicitudes	de	
auxilio	judicial	internacional	y	el	intercambio	de	infor-
mación	por	medio	de	los	Oficiales	de	enlace,	con	pre-
sencia	permanente	en	ambos	países.	Las	directrices	
generales	en	el	seno	de	la	Unión	Europea	en	las	mate-
rias	a	las	que	se	refiere	la	cuestión	interesada	por	S.S.,	
constituyen	el	marco	de	referencia	de	nuestro	país.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135232

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Existe	una	constante	relación	policial	—fluida	y	de	
apoyo	mutuo—	entre	las	distintas	Unidades	de	la	Poli-
cía	de	Investigaciones	de	Chile	y	el	Centro	de	Inteli-
gencia	contra	el	Crimen	Organizado,	así	como	con	los	
Cuerpos	Policiales	Operativos	en	esta	materia	de	nues-
tro	país.

Recientemente	(25-30	octubre)	ha	visitado	Madrid	
el	Subdirector	Operativo	de	la	Policía	chilena	y	de	otros	
de	sus	representantes,	habiéndose	celebrado	reuniones	
tanto	con	responsables	del	Centro	contra	el	Crimen	
Organizado,	como	con	otros	del	Cuerpo	Nacional	de	
Policía	(Comisaría	General	de	Policía	Judicial),	de	

Guardia	Civil	(Unidad	Técnica	de	Policía	Judicial	Uni-
dad	Central	Operativa)	y	de	la	Fiscalía	de	la	Audiencia	
Nacional	respecto	a	este	tipo	de	actividad	delictiva.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135233 y 184/135234

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Ambas	figuras	(agente	encubierto	o	infiltrado,	e	
informador	policial)	están	reguladas	en	la	legislación	
vigente	en	España,	mediante	la	Ley	Orgánica	5/1999,	
que	modificó	 la	Ley	de	Enjuiciamiento	Criminal	e	
incorporó	a	través	del	artículo	282	bis	la	figura	del	
agente	encubierto;	y	con	la	Ley	Orgánica	19/1994,	de	
protección	a	testigos	y	peritos	en	causas	criminales.

La	incorporación	de	estas	normas	ha	permitido	un	
avance	en	el	empleo	de	instrumentos	válidos	para	la	
investigación	de	hechos	delictivos	y	tramas	organiza-
das.	Aun	así,	el	Ministerio	del	Interior,	es	consciente	de	
la	conveniencia	de	incorporar	las	mejoras	que	den	solu-
ción	a	las	cuestiones	que	puedan	surgir	en	su	desarrollo	
o	que	la	experiencia	haya	podido	o	pueda	aconsejar.

A	tal	fin,	se	está	trabajando	para	analizar	y	extraer	
las	mejores	prácticas	y	experiencias	tanto	a	nivel	nacio-
nal	como	en	colaboración	con	representantes	de	otros	
países	que	permitan	regular	del	modo	más	adecuado	
ambas	figuras	como	herramientas	útiles	para	quienes	
deben	perseguir	a	los	delincuentes	e	integrantes	de	gru-
pos	de	delincuencia	organizada.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135236

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	momento	actual	se	está	en	la	fase	de	recopila-
ción	de	información	sobre	el	tipo	de	aviones	referido,	
asistiendo	a	las	demostraciones	que	se	realicen	y	con-
tando	con	la	colaboración	de	todas	aquellas	empresas	
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cuya	aportación	pueda	ser	útil	para	conseguir	los	obje-
tivos	marcados.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135237

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Consejo	Nacional	de	Seguridad	Ciudadana	es	un	
órgano	consultivo	creado	mediante	 Instrucción	n.º	
7/1995,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	del	
Ministerio	del	Interior,	con	la	finalidad	de	dar	cabida	en	
el	diseño	de	la	política	de	seguridad	a	las	Instituciones	
y	los	más	amplios	sectores	de	la	sociedad	civil	compro-
metidos	en	el	desarrollo	de	la	convivencia,	que,	por	
desinterés	del	anterior	Gobierno,	dejó	de	convocarse	en	
las	dos	últimas	legislaturas.

En	cumplimiento	del	compromiso	del	Gobierno	de	
dotarlo	del	máximo	protagonismo,	se	ha	procedido,	
durante	esta	legislatura	y	hasta	ahora,	a	la	convocatoria	
y	celebración	de	dos	reuniones	plenarias	(el	20	de	abril	
de	2006	y	el	28	de	febrero	de	2007)	y	a	la	aprobación	
de	la	Instrucción	7/2006,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	
Seguridad,	que	adapta	su	composición	a	la	realidad	
actual,	dotándole	de	mayor	representatividad,	dinamis-
mo	y	capacidad	de	análisis.

En	el	seno	de	las	referidas	reuniones	plenarias	se	
acordó	la	constitución	de	dos	grupos	de	trabajo,	cuyas	
actividades	siguen	en	proceso,	si	bien	se	pueden	ade-
lantar	ya	la	adopción	de	una	serie	de	iniciativas	y	medi-
das	concretas	que	derivan	directamente	de	los	mismos:

a)	 Juventud	y	Seguridad:

•	 Se	ha	suscrito	un	Acuerdo	Marco	de	Colaboración	
en	Educación	para	la	Mejora	de	la	Seguridad,	entre	los	
Ministerios	de	Educación	y	Ciencia	y	del	Interior.

•	 Se	ha	suscrito	un	Protocolo	de	Colaboración	entre	
la	Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias	y	el	
Ministerio	del	Interior	para	Coordinar	las	Actuaciones	
en	Materia	de	Seguridad	Ciudadana	relacionadas	con	la	
juventud.

•	 Se	ha	aprobado	la	Instrucción	3/2007	de	la	Secre-
taria	de	Estado	de	Seguridad	y	el	Plan	Director	de	la	
Policía	y	la	Guardia	Civil	para	la	mejora	de	la	convi-
vencia	y	la	seguridad	escolar.

•	 En	colaboración	con	el	Ministerio	de	Educación	
y	Ciencia,	se	ha	elaborado	una	«Guía	Metodológica	y	
de	contenidos»,	que	sirve	de	material	pedagógico	y	de	

apoyo	a	 los	 funcionarios	policiales	que	visiten	 la	
escuela.

b)	 Siniestralidad	y	explotación	laboral:

•	 Se	ha	firmado	un	«Protocolo	Marco	de	Colabora-
ción	entre	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial,	el	
Ministerio	del	Interior,	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Asun-
tos	Sociales	y	la	Fiscalía	General	del	Estado	para	la	
investigación	eficaz	y	rápida	de	los	delitos	contra	la	
vida,	la	salud	y	la	integridad	física	de	los	trabajadores	y	
la	ejecución	de	las	sentencias	condenatorias».

Actualmente	los	trabajos	de	ambos	grupos	se	diri-
gen	a	desarrollar	nuevas	iniciativas	para	mejorar	la	con-
vivencia	y	seguridad	de	nuestros	jóvenes	y	a	desarrollar	
estrategias	comunes	para	combatir	la	explotación	labo-
ral.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135239

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	a	finales	del	año	2005,	se	inicia-
ron	las	funciones	encomendadas	al	Centro	de	Adiestra-
miento	y	Reciclaje	del	Servicio	de	Información	de	la	
Guardia	Civil,	cuya	actividad	se	ha	centrado	en	las	
siguientes	actuaciones:

•	 Colaboración	con	los	Tribunales	para	la	selección	
del	personal	que	realizó	los	Cursos	Básicos	de	Especia-
listas	en	Información	y	los	Cursos	Superiores	de	Espe-
cialistas	en	Información.

•	 Colaboración	en	el	proceso	de	selección	del	per-
sonal	en	comisión	de	servicio,	en	el	Servicio	de	Infor-
mación	de	la	Guardia	Civil.

•	 Participación	en	la	selección	del	personal	del	Ser-
vicio	de	Información	de	la	Guardia	Civil	que	realizó	los	
Cursos,	Jornadas	y	Seminarios,	tanto	oficiales	de	la	
Guardia	Civil	como	de	otras	entidades	o	Instituciones	
públicas	y/o	privadas.

•	 Realización	de	diversos	cursos	y	jornadas	necesa-
rios	para	el	perfeccionamiento	y	actualización	del	per-
sonal	del	Servicio	de	Información	de	la	Guardia	Civil,	
sobre	las	siguientes	materias:

•	 Tratamiento	de	fuentes.
•	 Tecnologías	de	la	información	y	la	comunica-

ción.
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•	 Elaboración	de	la	información.
•	 Organización,	coordinación	y	desarrollo	de	semi-

narios	relacionados	con	la	lucha	contra	el	terrorismo	
islamista,	tanto	para	miembros	del	Cuerpo	Nacional	de	
Policía,	como	de	la	Guardia	Civil.

•	 Impartir	conferencias	sobre	el	Servicio	de	Infor-
mación	en	la	Academia	de	Guardias	Civiles	de	Baeza	
(Jaén).

•	 Mantenimiento	de	relaciones	con	el	Centro	de	
Actualización	y	Especialización	de	la	División	de	For-
mación	y	Perfeccionamiento	del	Cuerpo	Nacional	de	
Policía	y	de	los	Centros	de	Formación	y	Especializa-
ción	de	la	Guardia	Civil.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135240

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Los	trabajos	del	grupo	de	trabajo	en	materia	de	
«Formación	en	los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad	del	
Estado»	han	cubierto	los	siguientes	objetivos:

—	Homogeneizar	la	formación	inicial	y	de	perfec-
cionamiento	de	los	miembros	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	
de	Seguridad	del	Estado,	incorporando	a	la	estructura	
formativa	de	ambos	cuerpos	contenidos	específicos	
para	difundir,	sensibilizar	y	formar	adecuadamente	a	
sus	miembros	en	materias	como	la	protección	integral	a	
las	víctimas	de	violencia	de	género,	el	respeto	a	los	
derechos	humanos,	las	políticas	de	igualdad	y	la	cultura	
y	forma	de	vida	islamista.

—	Organizar	actividades	formativas	conjuntas	para	
ambos	Cuerpos,	posibilitando	 la	coordinación	y	el	
intercambio	de	experiencias	y	buenas	prácticas	en	los	
distintos	ámbitos	de	su	trabajo.

—	Impulsar	la	difusión	de	contenidos	mediante	la	
utilización	de	nuevas	tecnologías	(plataformas	de	tele-
formación).

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135241

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Plan	Estratégico	Operativo	de	la	Guardia	Civil	a	
corto	plazo	2005-2006,	ha	sido	desarrollado	en	su	tota-
lidad	con	un	balance	de	resultados	satisfactorio,	pre-
sentado	ante	el	Comité	Ejecutivo	para	el	Mando	Unifi-
cado	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	
(CEMU).

En	la	actualidad,	se	encuentra	en	plena	ejecución	el	
Plan	Estratégico	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado	2007-2008	en	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil	
y	se	espera	que	cumpla	con	los	objetivos	marcados	a	su	
finalización.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135242

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Plan	Estratégico	de	la	Dirección	General	de	la	
Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	ámbito	del	Cuerpo	Nacio-
nal	de	Policía,	incardina	su	actuación	en	el	desarrollo	
de	seis	grandes	Áreas	funcionales:	Terrorismo,	Crimen	
Organizado,	 Inmigración,	 Seguridad	 Ciudadana,	
Modernización	y	Optimización	del	Sistema	de	Seguri-
dad	y	Transparencia	y	Participación	Ciudadana.

Su	actividad	se	traduce	en	Planes	Operativos	y	Pro-
gramas	que	permiten	evaluar	el	grado	de	cumplimiento	
de	los	compromisos	y	retos	adquiridos	en	cumplimien-
to	de	la	política	del	Gobierno	en	materia	de	seguridad.

El	desarrollo	del	Plan	Estratégico	se	traduce,	pues,	
en	acciones	operativas,	ejecutadas	a	nivel	central	y	peri-
férico,	en	base	a	previsiones	efectuadas,	con	un	cumpli-
miento	de	sus	objetivos	de	entre	el	80	y	el	90%,	lo	que	
ha	contribuido	al	incremento	sustancial	de	la	eficacia	
policial.

El	actual	Plan	ha	dado	pasos	importantes	para	la	
articulación	de	las	Juntas	Locales	de	Seguridad	y	la	
actuación	coordinada	entre	el	Ministerio	del	Interior	y	
la	Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias,	así	
como	en	lo	que	se	refiere	al	trabajo	y	esfuerzo	conjunto	
con	las	Administraciones	autonómicas.	Por	otra	parte,	
se	ha	conseguido	impulsar	y	fortalecer	la	participación	
ciudadana,	canalizando	sus	necesidades,	preocupacio-
nes,	propuestas	y	sugerencias	a	través	de	los	Consejos	
de	Seguridad	Ciudadana.

Otro	aspecto	a	destacar	es	el	avance	en	materia	de	
cooperación	y	coordinación	internacional.	El	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	ha	incrementado	su	presencia	en	el	
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exterior	a	través	de	nuestras	Agregadurías	en	diferentes	
Embajadas	españolas,	potenciando	la	participación	de	
expertos	en	los	órganos	encargados	de	la	planificación,	
análisis	y	elaboración	de	misiones	policiales,	partici-
pando	en	múltiples	Grupos	de	trabajo	en	la	Unión	Euro-
pea,	incorporándose	a	Grupos	de	cooperación	policial	e	
integrándose	en	Misiones	de	Paz.

Se	han	mejorado	sustancialmente	los	estándares	de	
calidad	en	la	prestación	de	los	servicios	policiales,	lo	
que	ha	supuesto	una	etapa	de	implementación	de	modi-
ficaciones	sustantivas	en	las	formas	de	actuación,	dise-
ño	y	calidad	de	la	formación,	sistema	de	gestión,	etc.

Se	ha	prestado	especial	atención	a	los	requerimien-
tos	y	expectativas	de	la	sociedad	sobre	protección	de	
los	sectores	más	vulnerables,	dedicando	esfuerzos	y	
recursos	a	mejorar	la	actuación	policial	preventiva	en	
materia	de	violencia	de	género,	a	través	de	Unidades	
especializadas.

Se	han	suscrito,	además,	diferentes	Convenios	con	
Instituciones	y	Universidades	que	complementarán	y	
potenciarán	el	resultado	de	la	actuación	policial.

Se	ha	conseguido	un	avance	importante	en	la	espe-
cialización	de	los	recursos	humanos,	con	la	aplicación	
de	modernas	técnicas	de	gestión,	así	como	en	la	reno-
vación	de	recursos	materiales	y	equipamientos,	imple-
mentación	de	novedosos	medios	de	investigación,	etc.

A	modo	de	conclusión,	se	señala	que	la	gestión	
estratégica	y	los	niveles	de	calidad	de	los	servicios	poli-
ciales	han	logrado,	en	general,	un	nivel	de	satisfacción	
elevado,	adaptándose	a	las	nuevas	demandas	sociales	y	
consiguiendo	garantizar	la	seguridad	pública.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135244

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Es	un	eje	de	esfuerzo	permanente	la	potenciación	de	
las	Unidades	territoriales	de	la	Guardia	Civil	con	un	
mayor	peso	en	la	lucha	contra	la	inseguridad	ciudada-
na,	bien	sea	concentrando	una	mayor	cantidad	de	recur-
sos	humanos,	o	bien	reforzando	adecuadamente	sus	
mecanismos	de	dirección.

En	este	sentido,	las	Unidades	de	Seguridad	Ciuda-
dana	de	Comandancia	(USECICs)	vienen	demostrán-
dose	como	uno	de	los	elementos	más	ágiles	y	versátiles	
puestos	a	disposición	de	los	jefes	de	las	mismas.

A	lo	largo	de	la	presente	legislatura,	además	de	
potenciar	las	USECICs	ya	existentes,	se	han	creado	o	

están	en	fase	de	ser	constituidas	en	breve,	las	corres-
pondientes	a	las	distintas	Comandancias,	hasta	alcanzar	
un	esfuerzo	de	más	del	127%	sobre	las	que	ya	existían	
entonces.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135247

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	2005	fue	convocado	concurso	público	para	la	
adjudicación	del	proyecto	de	Base	de	Datos	de	Inteli-
gencia,	siendo	otorgado	a	una	empresa	informática	que,	
a	principios	de	2006,	comenzó	a	realizar	el	programa,	
que	fue	presentado	a	finales	del	mismo	año.

En	2007,	concretamente	a	finales	del	primer	trimes-
tre,	el	programa	fue	instalado	en	la	Comisaría	General	
de	Policía	Científica,	iniciándose	el	período	de	aprendi-
zaje	y	adaptación	a	su	manejo,	al	tiempo	que	se	firmó	la	
ampliación	del	contrato	con	la	empresa	adjudicataria	
para	el	total	desarrollo	del	programa,	en	su	segunda	
fase.

Actualmente,	se	está	procediendo,	por	parte	de	la	
empresa	y	del	Servicio	de	Informática,	a	la	modifica-
ción	de	alguna	característica	técnica	del	mismo,	a	suge-
rencia	de	la	Comisaría	General	de	Policía	Científica.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135249

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Las	actividades	de	cooperación	en	materia	de	políti-
cas	de	seguridad	entre	España	y	la	República	de	Aus-
tria,	durante	el	período	correspondiente	a	la	presente	
Legislatura,	se	han	incrementado	notablemente,	abar-
cando	diversas	áreas	de	la	actividad	policial.

El	 intercambio	de	 información	ha	sido	fluido	y	
constante,	destacando,	principalmente,	los	referidos	a	
la	política	de	seguridad	en	materia	de	inmigración	y	
fronteras	y,	específicamente,	la	relacionada	con	la	pre-
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sencia	en	ambos	países	de	individuos	de	especial	peli-
grosidad,	de	origen	ruso,	checheno	o	balcánico.

Asimismo,	ha	sido	objeto	de	atención	en	diversas	
reuniones	bilaterales	el	incremento	detectado	en	la	
llegada	de	ciudadanos	iraquíes	y	mongoles,	provis-
tos	de	pasaportes,	cartas	de	invitación	y	contratos	
laborales	falsificados,	habiéndose	formulado	pro-
puesta	para	la	firma	de	un	Protocolo	destinado	a	fijar	
vías	de	colaboración	en	materia	de	repatriaciones	
conjuntas.

Por	último,	se	señala	que	el	pasado	3	de	octubre	se	
reunió	 el	 Grupo	 de	 Expertos	 en	 Grandes	 Eventos	
Deportivos,	a	fin	de	elaborar	el	dispositivo	de	seguridad	
con	motivo	de	la	celebración,	en	junio	de	2008,	de	la	
Eurocopa	de	Fútbol,	de	la	que	Austria	es	país	organiza-
dor,	si	bien	varios	encuentros	se	jugarán	en	territorio	de	
la	Confederación	Helvética.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135250

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Actualmente	se	está	trabajando	en	el	desarrollo	de	
un	Plan	Integral	de	Sistemas	y	Comunicaciones	que	
impulse	a	toda	la	Institución	aprovechando	las	últimas	
tendencias	tecnológicas	desde	una	visión	integradora	y	
de	conjunto.

En	el	ámbito	de	Recursos	Humanos	se	está	implan-
tando	un	Software	de	Gestión	Integral	de	los	Recursos	
Empresariales	(ERP)	y	se	está	llevando	a	cabo	de	acuer-
do	con	un	orden	lógico:

—	El	módulo	de	Organización	se	implantó	en	julio	
de	2004.

—	La	implantación	del	Catálogo	de	Puestos	de	Tra-
bajo	y	migración	de	datos	de	personal	se	produjo	en	
julio	de	2005,	correspondiendo	junto	con	lo	anterior	a	
la	Fase	1.

—	El	módulo	de	retribuciones	se	implantó	en	octu-
bre	del	mismo	año,	dentro	de	la	Fase	2.

—	La	Fase	3	engloba	los	Módulos	de	Selección	y	
Provisión	de	Destinos,	estando	implantado	el	primero	
de	ellos	y	prevista	la	implantación	del	que	gestionará	
los	destinos	para	los	próximos	meses.	Actualmente	se	
están	haciendo	pruebas	en	paralelo	con	el	sistema	
anterior	para	poder	validar	la	fiabilidad	de	nuevo	sis-
tema.

Además,	se	está	elaborando	un	Proyecto	de	Orden	
Ministerial	que	tiene	como	finalidad	desarrollar	el	Real	
Decreto	1250/2001,	de	19	de	noviembre,	que	aprueba	
el	Reglamento	de	provisión	de	destinos	del	personal	de	
la	Guardia	Civil.	Como	aspectos	más	destacable	con-
templa	la	clasificación	de	los	destinos	asignados	por	
concurso	de	méritos	y	la	clasificación	de	las	comisio-
nes	de	servicio.

Finalmente,	se	señala	que	durante	estos	años	se	está	
aportando	más	información	a	los	miembros	de	la	Guar-
dia	Civil	en	materia	de	destinos.	Prueba	de	ello	es	que	
se	encuentra	disponible	en	Intranet	un	calendario	de	la	
previsión	de	anuncio	de	vacantes	por	empleos	y	espe-
cialidades,	 se	anticipan	por	correo	electrónico	 las	
vacantes	que	se	van	a	anunciar	en	cada	unidad,	se	anti-
cipa	la	resolución	de	los	concursos	de	destinos	para	
conocimiento	del	personal,	etc.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135251

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	seno	de	la	Guardia	Civil	se	aplica	el	procedi-
miento	administrativo	vigente	en	todas	las	relaciones	
administrativas	con	los	ciudadanos,	así	como	en	las	
relaciones	internas	con	el	personal	de	las	propias	Uni-
dades	del	Cuerpo.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135252

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	evolución	de	las	actuaciones	llevadas	a	cabo	por	
el	Servicio	de	Acción	Social	durante	la	presente	legisla-
tura,	con	el	propósito	de	mejorar	el	ámbito	de	protec-
ción	social	a	los	miembros	de	la	Guardia	Civil,	es	la	
siguiente:
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Se	deduce	fácilmente	que	se	ha	mejorado	la	protec-
ción	social	en	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135259

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	las	clasificaciones	nosológicas	internacionales	
de	trastornos	mentales	y	del	comportamiento	(DSM-IV	
o	CIE-10)	no	existe	el	«síndrome	del	Norte».	Tampoco	
se	puede	encontrar	el	mismo	en	ningún	tratado	de	Psi-
copatología	de	carácter	científico.	En	consecuencia,	no	
se	pueden	aportar	datos	sobre	un	«trastorno»	que	no	
está	reconocido	por	la	comunidad	científica	internacio-
nal	en	materia	de	salud	mental.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135261

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	García	Díez,	Joaquín	María	(GP).

Respuesta:

El	objetivo	de	la	Orden	APA/3773/2006,	de	7	de	
diciembre,	por	la	que	se	establecen	para	el	año	2007	las	
condiciones	de	distribución	y	gestión	de	las	cuotas	
asignadas	a	España	de	especies	demersales,	en	aguas	
comunitarias	no	españolas,	de	las	subzonas	Vb,	VI,	VII	
y	VIII	a,	b,	d,	e	del	Consejo	Internacional	de	Explora-
ción	del	Mar	(CEM),	es	lograr	una	adecuada	gestión	de	
las	principales	cuotas	de	pesca	a	lo	largo	del	año,	propi-
ciando	una	reducción	efectiva	del	esfuerzo	de	pesca	en	
aguas	comunitarias	de	la	Comisión	de	Pesca	del	Atlán-
tico	Nordeste	(NEAFC).

En	este	sentido,	establece	un	cese	temporal	de	acti-
vidad	para	todos	aquellos	buques	de	bandera	española	
de	la	flota	de	altura,	gran	altura	y	buques	palangreros	
mayores	de	100	toneladas	de	registro	bruto	(TRB)	que	
operan	dentro	de	los	límites	geográficos	de	la	NEAFC,	
así	como	los	buques	palangreros	menores	de	100	tone-
ladas	de	registro	bruto	(TRB),	que	pueden	pescar	en	las	
zonas	CIEM	VIIIa,	b,	d,	de	la	NEAFC.

En	la	elaboración	de	esta	Orden	han	sido	consulta-
dos	el	Instituto	Español	de	Oceanografía,	las	Comuni-
dades	Autónomas	afectadas	y	las	entidades	representa-
tivas	de	los	sectores	afectados.

El	 cese	 temporal	de	actividad	 regulado	en	esta	
Orden,	podrá	ser	objeto	de	financiación	con	cargo	a	
fondos	públicos.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135262

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Soravilla	Fernández,	Roberto	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	español	ha	ofrecido	participar	con	dos	
aviones	para	transporte	intrateatro	en	el	Área	de	Opera-
ciones	de	la	Operación	EUFOR	Chad-RCA,	en	el	Chad	
y	la	República	Centroafricana.

España,	como	miembro	responsable	y	solidario	de	
la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	y	de	la	Unión	
Europea,	está	comprometida	con	la	solución	de	crisis	
humanitarias	como	las	que	se	viven	actualmente	en	el	
Chad	y	la	República	Centroafricana	y	de	las	que	se	ha	
hecho	eco	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	en	reite-
radas	ocasiones,	en	particular	en	su	Resolución	1778	
(2007).

En	estos	momentos	no	está	decidida	la	operación,	
por	lo	que	no	puede	afirmarse	categóricamente	que	esta	
oferta	hecha	por	España	vaya	a	ser	la	aportación	defini-
tiva.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135265

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	proyecto	definitivo	de	regene-
ración	de	la	Bahía	de	Portman,	se	encuentra	redactado,	
junto	con	su	estudio	de	impacto	ambiental,	y	se	va	a	
iniciar	el	proceso	de	información	pública.

Si	finalmente	se	obtiene	una	Declaración	de	Impac-
to	Ambiental	favorable,	se	iniciarán	los	trámites	para	la	
contratación	de	las	obras,	cuya	adjudicación	podría	
producirse	a	finales	de	2008.

Si	las	obras	se	iniciaran	a	finales	de	2008,	la	canti-
dad	contemplada	en	el	Proyecto	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	es	más	que	suficiente	para	cubrir	
los	trabajos	correspondientes	a	esa	anualidad.

Madrid,	17	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135266

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala,	por	lo	que	respecta	a	la	programa-
ción	de	la	construcción	de	la	sede	de	la	Comisaría	de	
Torrevieja,	que	se	dispone	de	un	solar	afectado	al	
Ministerio	del	Interior,	en	la	Avda.	de	las	Habaneras	s/
n,	junto	al	Palacio	de	Justicia,	cedido	gratuitamente	por	
el	Ayuntamiento.	Se	resolvió	la	afectación	el	22	de	
mayo	de	2006,	y	se	firmó	el	acta	de	la	misma	el	18	de	
enero	de	2007.

Igualmente,	existe	un	Convenio	firmado	el	4	de	sep-
tiembre	de	2006	con	dicha	Corporación	Municipal,	en	
el	que	se	contempla	la	redacción	de	Proyecto	Básico,	
Proyecto	de	Ejecución,	Estudio	Geotécnico	y	Estudio	
de	Seguridad	y	Salud	por	parte	de	los	técnicos	munici-
pales,	en	un	plazo	de	seis	meses	a	partir	de	la	firma	del	
Convenio.

Una	vez	finalizado	el	Proyecto	Básico,	el	14	de	sep-
tiembre	de	2007,	se	solicitó	un	avance	de	Proyecto	de	
Ejecución	al	Área	Municipal	y,	al	día	de	la	fecha	no	se	
ha	recibido,	ni	se	tiene	noticia	de	que	el	Proyecto	esté	
concluido.

No	obstante	lo	anterior,	se	ha	previsto	una	anuali-
dad,	para	el	año	2008,	de	300.000	euros.

En	cuanto	a	la	evolución	de	los	indices	de	delin-
cuencia	en	Torrevieja,	el	número	de	infracciones	cono-

cidas	entre	los	años	1997	y	2002,	ambos	inclusive,	
experimentó	un	crecimiento	constante	hasta	la	tasa	de	
247,9	infracciones	×	1.000	pero,	a	partir	del	año	2003,	
y	pese	al	aumento	poblacional,	aquéllas	han	descendi-
do	significativamente	hasta	alcanzar	las	135,02	citadas,	
a	31	de	diciembre	de	2006.

En	cuanto	a	 la	actividad	de	bandas	y	grupos	de	
delincuencia	organizada	en	Torrevieja	y	su	área	de	
influencia,	se	significa	que	la	lucha	contra	la	criminali-
dad	organizada	es	objeto	de	atención	prioritaria	por	el	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	no	sólo	por	la	peligrosidad	
de	sus	integrantes	y	su	capacidad	de	penetración	de	las	
instituciones,	sino	por	la	dificultad	de	su	erradicación,	
una	vez	se	han	asentado	en	determinadas	áreas	geográ-
ficas.	La	actuación	contra	estos	grupos,	se	desarrolla	
proactiva	y	reactivamente.

La	creación	de	Unidades	especializadas	—GRECO—,	
uno	de	cuyos	Grupos	tiene,	precisamente,	su	base	en	la	
provincia	de	Alicante,	en	cuyo	área	de	influencia	se	
encuentra	Torrevieja,	la	actuación	coordinada	con	los	
restantes	Cuerpos	de	Seguridad	a	nivel	estatal	y	la	coope-
ración	a	nivel	internacional,	son	buena	prueba	de	ello.

Por	último,	sobre	si	se	encuentra	activado	en	Torre-
vieja	y	en	la	Comarca	de	la	Vega	Baja	del	Segura,	el	
operativo	contra	el	dinero	negro	y	el	blanqueo	de	capi-
tales,	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	dispone	de	Unida-
des	especializadas,	tanto	a	nivel	de	organización	central	
como	periférica.	Tanto	los	GRECO	(Grupo	de	Respues-
ta	Especial	al	Crimen	Organizado),	como	las	Unidades	
especializadas	en	la	investigación	de	las	actividades	
financieras,	actúan	en	permanente	coordinación,	a	fin	
de	optimizar	sus	recursos	y	alcanzar	los	máximos	nive-
les	de	eficacia	posibles.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135270

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Jané	i	Guasch,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Las	cuestiones	planteadas	por	Su	Señoría	fueron	
contestadas	por	la	Ministra	de	Fomento	ante	el	Pleno	
del	Senado	el	pasado	24	de	octubre	de	2007	(se	adjunta	
en	anexo	Diario	de	Sesiones	de	la	fecha).

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.
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184/135271

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	pasado	28	de	noviembre	se	celebró	la	primera	
convocatoria	del	Foro	Abierto	de	Salud,	cumpliendo	
así	con	lo	establecido	en	la	Ley	16/2003,	de	28	de	
mayo,	de	Cohesión	y	Calidad	del	Sistema	Nacional	de	
Salud.

Este	Foro	está	llamado	a	convertirse	en	la	voz	de	los	
pacientes	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	mediante	su	
participación	en	la	toma	de	decisiones	en	cuestiones	
relativas	a	la	calidad	y	cohesión	del	Sistema	Nacional	
de	Salud.

Está	previsto	que	se	reúna	cada	seis	meses	y	contará	
con	un	grupo	permanente	que	irá	elaborando	los	conte-
nidos	de	sus	reuniones.	Ello	también	permitirá	crear	
grupos	específicos	de	trabajo.

De	este	modo,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
impulsa	la	participación	de	los	pacientes	y	cumple	con	
el	compromiso	personal	del	Ministro	de	situar	a	los	ciu-
dadanos	en	el	centro	de	las	políticas	sanitarias	estatales	
y	acentuar	así	el	camino	emprendido	desde	el	inicio	de	
la	legislatura.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135272

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	28	de	noviembre	se	celebró	la	primera	convoca-
toria	del	Foro	Abierto	de	Salud,	llamado	a	convertirse	
en	la	voz	de	los	pacientes	en	el	Sistema	Nacional	de	
Salud,	mediante	su	participación	en	la	torna	de	decisio-
nes	en	cuestiones	relativas	a	la	calidad	y	cohesión	del	
Sistema	Nacional	de	Salud.

En	esa	misma	reunión,	se	anunció	la	puesta	en	mar-
cha	del	Foro	Virtual,	que	permitirá	la	participación	con-
tinua	del	conjunto	del	movimiento	asociativo	sanitario	
español.

El	Foro	Virtual	funcionará	a	través	de	la	red	infor-
mática	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	y	servirá	
para	abrir	una	vía	de	comunicación	y	debate	con	las	
asociaciones	de	pacientes.

La	herramienta	informática	ya	está	diseñada	y	el	
Ministerio	está	a	la	espera	de	las	mejoras	que	propon-
gan	las	asociaciones	de	pacientes.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135273

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Actualmente,	 se	 está	 desarrollando	 el	 estudio	
ENEAS	II.	La	situación	de	las	actividades	incluidas	en	
el	mismo	es	la	siguiente:

•	 Atención	Primaria.	Estudio	de	la	frecuencia	de	
efectos	adversos	en	Atención	Primaria:

Iban	participado	alrededor	de	50	Equipos	de	Aten-
ción	Primaria	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	y	entre	3	
y	10	profesionales	en	cada	uno	de	ellos	(médicos	de	
familia,	enfermeras	y	pediatras.

Los	resultados	finales	se	han	presentado	en	la	III	
Conferencia	Internacional	organizada	por	el	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo:	«Los	pacientes	por	la	seguri-
dad	del	paciente»,	celebrada	los	días	13	y	14	de	diciem-
bre	en	el	Auditorio	de	la	Facultad	de	Medicina	de	la	
Universidad	Complutense	de	Madrid.

•	 Atención	Hospitalaria.	Determinar	los	GRDs	que	
acumulan	más	efectos	adversos	e	identificar	GRDs	
clave	para	su	monitorización:

Actualmente	se	está	realizando	el	análisis	y	se	espe-
ra	tener	los	resultados	a	finales	de	diciembre	de	2007.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135274

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Biblioteca	de	Guías	de	Práctica	Clínica	(GPC)	es	
un	proyecto	que	renueva	y	amplia	el	proyecto	GuíaSa-
lud	aprobado	en	2003	por	el	Consejo	Interterritorial,	En	
él	participan	las	Comunidades	Autónomas,	Sociedades	
Científicas,	Agencias	y	Unidades	de	Evaluación	de	
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Tecnologías	Sanitarias	(AUni-ETS),	Entidades	intere-
sadas	en	la	medicina	basada	en	la	evidencia	(MBE)	y	
asociaciones	de	pacientes.

El	proyecto	incluye	otros	servicios	y	productos	de	
Medicina	Basada	en	la	Evidencia	además	de	GPC.	Asi-
mismo,	pretende	favorecer	la	implementación	y	la	eva-
luación	del	uso	de	Guías	de	práctica	clínica	en	el	Siste-
ma	Nacional	de	Salud.

Sus	objetivos	son	los	siguientes:

•	 Elaboración,	adaptación	y	actualización	de	Guías	
de	práctica	clínica	y	otros	instrumentos	basados	en	la	
evidencia	científca,	acordes	a	las	necesidades	del	Siste-
ma	Nacional	de	Salud	y	relevantes	para	el	trabajo	de	los	
profesionales	sanitarios.

•	 Facilitar	el	acceso	y	la	utilización	de	un	número	
significativo	de	guías	y	otros	instrumentos	y	recursos	
basados	en	la	evidencia	para	el	apoyo	a	la	toma	de	deci-
siones	de	los	profesionales.

•	 Favorecer	la	implementación	y	utilización	de	las	
GPC.

•	 Evaluar	el	impacto	en	salud	y	la	mejora	continua	
de	la	calidad	en	relación	a	la	aplicación	de	las	GPC	en	
el	Sistema	Nacional	de	Salud.

•	 Promover	la	formación	para	la	elaboración,	imple-
mentación	y	evaluación	del	impacto	de	las	GPC	y	desa-
rrollar	herramientas	de	ayuda	a	los	profesionales	sani-
tarios.

•	 Promover	la	Investigación	sobre	GPC.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	aportará	la	can-
tidad	de	3.008.472	€	(789.668	€,	en	2007	y	2.218.804	€,	
en	2008),	en	el	marco	del	convenio	de	colaboración	para	
el	desarrollo	del	plan	de	calidad	del	Sistema	Nacional	
de	Salud	celebrado	con	el	Instituto	Aragonés	de	Cien-
cias	de	la	Salud	(BOE	de	3	de	agosto	de	2007).

Este	proyecto	ha	sido	presentado	en	las	«Jornadas	
Científicas:	Calidad	y	Evidencia	Científica	en	la	toma	
de	decisiones»,	celebradas	en	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	el	4	de	diciembre	de	2007,	donde	se	abor-
daron	también	los	avances	en	los	métodos	de	la	evalua-
ción	de	tecnologías	sanitarias,	las	necesidades	y	expec-
tativas	de	los	que	toman	las	decisiones	en	el	sector	
sanitario	y	la	relación	entre	cuidadores	y	pacientes	en	la	
elaboración	de	decisiones	compartidas.

Esta	iniciativa	forma	parte	de	las	actuaciones	sobre	
información,	documentación	y	formación	online	pues-
tas	en	marcha	por	el	Plan	de	Calidad	del	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud	para	contribuir	a	la	toma	de	decisiones	
clínicas	eficientes,	adecuadas	y	seguras.	Desde	que	se	
aprobó	el	Plan	de	Calidad	para	el	Sistema	Nacional	de	
Salud,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	destina-
do	270	millones	de	euros	a	su	desarrollo.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135275

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Con	el	objetivo	de	alcanzar	el	máximo	consenso	con	
las	Comunidades	Autónomas	respecto	a	los	calendarios	
de	vacunación,	la	Comisión	de	Salud	Pública	y	el	Con-
sejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud	han	
tratado	el	asunto	de	la	inclusión	de	la	vacuna	del	virus	
del	papiloma	humano	en	el	calendario	de	vacunación	
común	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

El	Consejo	Interterritorial,	por	unanimidad,	ha	dado	
validez	al	acuerdo	de	la	Comisión	de	Salud	Pública	que	
proponía	incluir	la	vacunación	sistemática	de	las	niñas	
en	una	única	cohorte,	entre	los	11	y	14	años	de	edad,	y	
que	se	implantará	antes	de	finales	de	2010,	en	función	
de	las	necesidades,	prioridades	y	logística	de	los	pro-
gramas	de	vacunación	de	cada	Comunidad	Autónoma	y	
de	las	disponibilidades	de	vacunas.

El	Pleno	del	Consejo	Interterritorial	encargó	a	la	
Comisión	de	Salud	Pública	decidir	cuál	seria	la	cohorte	
concreta	para	el	calendario	común.	En	cumplimiento	
de	ello,	se	ha	estudiado	la	cohorte	a	vacunar	dentro	de	
la	horquilla	propuesta	entre	11	y	14	años,	decidiendo	
que	ésta	será	preferentemente	la	de	los	14	años	(15	de	
las	19	Comunidades	Autónomas	y	Ciudades	Autóno-
mas	vacunarán	únicamente	esta	cohorte).

La	Comisión	de	Salud	Publica	ha	instado	nueva-
mente	a	las	dos	Comunidades	Autónomas	que	van	a	
vacunar	más	de	una	cohorte,	a	que	reconsideren	su	
decisión	en	relación	al	consenso	sobre	el	calendario	de	
vacunaciones	en	España	y	la	claridad	de	planteamien-
tos	debida	a	los	ciudadanos.

No	obstante,	y	si	bien	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	ha	trabajado	siempre	en	el	contexto	de	la	
máxima	coincidencia,	hay	que	significar	que	las	Comu-
nidades	Autónomas	disponen	de	competencias	específi-
cas	para	incluir	prestaciones	en	su	cartera	de	servicios.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135277

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Estrategia	para	la	Mejora	de	la	Atención	al	parto	
normal	fue	presentada	y	aprobada	en	el	Pleno	del	Con-
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sejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud	el	10	
de	octubre	de	2007.	(Se	adjunta	el	anexo	el	texto	pre-
sentado	a	dicho	Consejo	Interterritorial).

Con	el	firme	propósito	de	humanizar	la	atención	al	
parto	y	situarla	en	su	justa	dimensión	fisiológica,	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	viene	trabajando	
desde	hace	dos	años	con	las	Comunidades	Autónomas,	
para	incorporar	una	mayor	calidez	a	la	calidad	asisten-
cial	en	el	momento	de	dar	a	luz,	con	la	garantía	de	los	
niveles	de	seguridad	alcanzados.

En	este	proceso	también	han	participado	las	asocia-
ciones	de	mujeres,	las	sociedades	profesionales	y	las	
propias	usuarias.

Fruto	de	esta	reflexión	común	es	este	documento	
estratégico	de	consenso	que	se	estructura	en	cuatro	
grandes	líneas	de	actuación:

—	Prácticas	clínicas	basadas	en	el	mejor	conoci-
miento	disponible.

—	Participación	de	las	mujeres	usuarias	en	la	toma	
de	decisiones.

—	Formación	especializada	y	continuada	de	profe-
sionales	sanitarios.

—	Investigación,	innovación	y	difusión	de	buenas	
prácticas	de	atención	al	parto	fisiológico.

Para	impulsar	esta	Estrategia,	durante	el	presente	
año	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	está	suscri-
biendo	convenios	con	las	Comunidades	Autónomas	y	
tiene	previsto	continuar	haciéndolo	durante	el	2008.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.

	

184/135278

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	nuevo	Reglamento	Sanitario	Internacional	2005	
(RSI-2005),	tras	un	proceso	de	revisión	que	duró	más	
de	10	años,	fue	adoptado	y	posteriormente	notificado	
oficialmente	el	15	de	junio	de	2005,	estableciéndose	un	
plazo	de	24	meses	para	su	entrada	en	vigor,	que	se	cum-
plió	el	pasado	día	15	de	junio	de	2007.

La	finalidad	y	el	alcance	del	nuevo	Reglamento	
Sanitario	Internacional	es	prevenir	la	propagación	inter-
nacional	de	enfermedades,	controlarla	y	darle	una	res-
puesta	de	salud	pública	proporcionada	y	restringida	a	
los	riesgos	para	la	salud	pública,	evitando	interferen-

cias	innecesarias	con	el	tráfico	y	el	comercio	interna-
cionales.	Asimismo,	pretende	adaptar	su	texto	a	las	
nuevas	exigencias	que,	en	materia	de	salud	pública,	
están	surgiendo	en	el	contexto	internacional.

Una	de	las	principales	novedades	del	nuevo	Regla-
mento	es	el	concepto	del	Centro	Nacional	de	Enlace	
para	el	RSI.	Se	trata	de	que	cada	país	disponga	de	un	
punto	concreto	que	sirva	de	enlace	entre	sus	autorida-
des	y	la	Organización	Mundial	de	la	Salud,	de	tal	mane-
ra	que	toda	la	información	generada	en	la	aplicación	
del	mismo,	tanto	en	un	sentido	como	en	otro,	se	canali-
ce	a	través	de	dicho	Centro.

En	este	sentido,	mediante	la	Orden	SCO/3870/2006,	
de	15	de	diciembre	(BOE	de	21	de	diciembre),	se	desig-
nó	a	la	Dirección	General	de	Salud	Pública	del	Ministe-
rio	de	Sanidad	y	Consumo	como	autoridad	sanitaria	
responsable	para	actuar	como	Centro	de	Enlace	con	la	
OMS,	así	como	con	el	Sistema	de	alerta	precoz	y	res-
puesta	para	la	vigilancia	y	control	de	las	enfermedades	
transmisibles	de	la	Comisión	Europea.	Igualmente,	se	
completaron	las	disposiciones	de	la	Red	Nacional	de	
Vigilancia	Epidemiológica	para	la	aplicación	del	Regla-
mento	Sanitario	Internacional,	en	relación	con	la	decla-
ración	obligatoria	y	urgente	de	casos	humanos	de	gripe	
aviaria,	dando	cumplimiento	a	 lo	establecido	en	el	
artículo	4	del	citado	Reglamento.

Asimismo	se	ha	procedido	a	actualizar	y	elaborar	
los	nuevos	modelos	de	certificados,	como	son:	el	«Cer-
tificado	de	Vacunación	Internacional»	disponible	en	
todos	 los	centros	de	vacunación	 internacional	con	
varios	meses	de	adelanto	sobre	la	fecha	límite,	fijada	
para	el	15	de	diciembre,	así	como	el	nuevo	modelo	de	
«Certificado	de	Control	de	Sanidad	a	bordo/Exención	
de	Control	de	Sanidad	a	bordo»	ya	modificado.

El	resto	de	normativa	española	vigente	afectada	es	
extensa	y,	aunque	debe	ser	revisada,	no	contradice	en	
términos	generales	las	disposiciones	del	nuevo	Regla-
mento,	por	lo	que	no	es	imprescindible	modificarla	para	
asumir	la	entrada	en	vigor	del	mismo	(una	situación	
similar	se	produjo	tras	la	aprobación	del	RSI	de	1969,	
permaneciendo	en	vigor	gran	parte	de	la	normativa	pre-
via).

En	cuanto	a	las	capacidades	básicas	necesarias,	
tanto	a	nivel	 local	y	regional	como	nacional,	 tal	y	
como	recoge	el	Anexo	1	del	Nuevo	RSI-2005,	tanto	
para	tareas	de	vigilancia	y	respuesta	en	aeropuertos,	
puertos	y	pasos	fronterizos	terrestres	designados,	se	
estima	que	las	actuales	capacidades	de	España	pueden	
considerarse	suficientes,	aunque	mejorables.	El	plazo	
de	cinco	años	otorgado	por	el	Reglamento	para	ade-
cuarse	a	las	capacidades	recogidas	en	el	mencionado	
Anexo	1	en	relación	con	las	estructuras	y	los	recursos	
nacionales,	parece	suficiente	para	llevar	a	cabo	dichas	
mejoras.

En	este	sentido,	el	Acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	
de	17	de	febrero	de	2006	(BOE	de	17	de	abril),	estable-
ce	toda	una	serie	de	medidas	encaminadas	a	dar	cum-
plimiento	a	lo	establecido	en	el	RSI-2005.
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No	obstante,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
considera	que,	 además	de	 la	 implicación	de	otros	
Departamentos	ministeriales,	será	necesaria	la	colabo-
ración	de	las	Comunidades	Autónomas	(capacidades	
básicas	necesarias	para	las	tareas	de	vigilancia	y	res-
puesta	en	el	nivel	local	e	intermedio	—Anexo	1	A	del	
RSI-2005).

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135279

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Al	igual	que	ha	hecho	en	anteriores	ocasiones,	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	tiene	previsto	convo-
car	al	Comité	ejecutivo	nacional	para	la	prevención,	el	
control	y	el	seguimiento	de	la	evolución	epidemiológi-
ca	del	virus	de	la	gripe,	en	el	próximo	mes	de	enero.

La	Comisión	de	Salud	Pública	del	Consejo	lnterte-
rritorial,	constituida	por	los	Directores	Generales	de	
Salud	Pública	del	Ministerio	y	de	las	Comunidades	
Autónomas,	mantiene	reuniones	con	una	periodicidad	
mensual,	y	en	todas	ellas	se	sigue	estrechamente	la	
situación	mundial	y	los	progresos	en	las	medidas	de	
preparación	ante	una	pandemia	de	gripe.	Desde	ella	se	
han	aprobado	e	impulsado	las	decisiones	propuestas	
por	los	grupos	técnicos,	especialmente	las	referentes	a	
fármacos	antivirales	y	vacunas,	adoptando	siempre	
estas	medidas	de	forma	consensuada.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135284

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Anteproyecto	de	Ley	por	el	que	se	regula	la	pro-
tección	de	los	consumidores	en	los	servicios	de	interme-
diación	y	en	la	contratación	de	créditos	o	préstamos,	ha	
sido	sometido	al	trámite	de	audiencia,	y	en	la	actualidad	
está	pendiente	del	dictamen	de	Consejo	de	Estado.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135288

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	el	marco	del	Programa	de	Actuación	frente	a	la	
cocaína,	desde	enero	de	2007	se	han	ejecutado	o	están	
desarrollándose	82	programas,	en	los	que	se	ha	realiza-
do	una	inversión	de	más	de	6	millones	de	euros.

De	esta	cantidad,	el	37%	corresponde	a	las	actuacio-
nes	directamente	impulsadas	desde	la	Delegación	del	
Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	Drogas,	el	46%	a	
los	programas	desarrollados	por	las	Comunidades	Autó-
nomas,	el	11%	a	las	intervenciones	de	las	ONGs,	y	el	
6%	al	presupuesto	dedicado,	hasta	el	momento,	a	los	
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	cocaína.

Además,	hay	que	añadir	el	éxito	obtenido	por	la	
Conferencia	Internacional;	«Los	problemas	de	la	cocaí-
na	en	la	actualidad»,	celebrada	recientemente	en	Madrid	
dentro	del	marco	de	este	programa	de	actuación.

A	la	vista	de	los	datos	anteriores,	puede	afirmarse	
que	el	grado	de	implementación	del	Programa	de	Actua-
ción	frente	a	la	cocaína	llevado	a	cabo	por	el	momento	
es	muy	satisfactorio,	y,	desde	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	se	están	realizando	las	labores	de	impulso	y	
coordinación	necesarias	para	mantener	la	mayor	inten-
sidad	y	eficacia	posibles	en	esta	línea	de	actuación.

En	cuanto	a	la	valoración	de	los	resultados,	resulta	
complicado	realizar	una	valoración	a	tan	corto	plazo	de	
actuaciones	que,	en	su	mayoría	están	planteadas	con	
plazos	temporales	más	prolongados.	En	este	sentido,	
cabe	señalar	que	no	se	ha	cumplido	ni	tan	siquiera	una	
cuarta	parte	de	la	duración	del	programa.

No	obstante,	como	ya	ha	manifestado	en	varias	oca-
siones	el	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	en	sede	par-
lamentaria,	la	Encuesta	ESTUDES	2006	ha	mostrado	
resultados	positivos,	con	inversión	de	las	tendencias	de	
consumo	de	cocaína	en	los	jóvenes,	aumento	de	la	per-
cepción	del	riesgo	asociado	a	su	consumo	y	una	clara	
disminución	de	 la	percepción	de	disponibilidad	de	
cocaína.	Ello	refleja,	en	parte,	el	esfuerzo	realizado	por	
el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	en	los	diferentes	
ejes	del	Plan	de	Acción,	pero	especialmente	en	el	de	
prevención	y	sensibilización	social.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135292

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).
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Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	pasa-
do	12	de	septiembre	de	2007	su	intención	de	aprovechar	la	
oportunidad	que	brinda	la	asistencia	de	urgencia	a	meno-
res	motivada	por	el	consumo	de	sustancias	psicoactivas,	
para	realizar	intervenciones	de	carácter	preventivo	orien-
tadas	hacia	los	propios	menores	y	hacia	sus	familias.

En	este	sentido,	se	está	trabajando	en	la	elaboración	
de	un	protocolo	de	derivación	de	estos	menores	hacia	
Unidades	de	Referencia	en	Adicciones	para	Jóvenes	
donde	se	pueda	llevar	a	cabo	la	evaluación,	seguimien-
to,	y	tratamiento,	si	procediese,	a	medio	y	largo	plazo,	
por	parte	de	personal	especializado.

Para	ello,	se	cuenta	con	la	colaboración	de	los	Ser-
vicios	de	Salud	de	las	diferentes	Comunidades	Autóno-
mas,	que	deberán	identificar	los	centros	pilotos	donde	
se	desarrollará	el	seguimiento	de	los	menores,	tras	rea-
lizar	una	jornada	de	información	y	sensibilización	pre-
via	al	inicio	de	este	programa.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135294

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	
pasado	día	12	de	septiembre	de	2007	su	intención	de	
liderar	un	esfuerzo	de	cooperación	y	colaboración	con	
las	Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas	y	
de	las	Corporaciones	Locales.

En	la	actualidad,	se	está	estudiando	la	viabilidad	de	
diferentes	iniciativas	que	favorezcan	la	participación	
activa	de	todos	los	Departamentos	de	la	Administración	
General	del	Estado	en	el	desarrollo	de	las	políticas	de	
drogas	y	su	compromiso	de	colaborar	y	cooperar	con	
las	Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas	y	
de	las	Corporaciones	Locales	y	con	las	Organizaciones	
no	Gubernamentales.

Por	otra	parte,	en	el	marco	de	la	actividad	habitual	de	
la	Delegación	del	Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	
Drogas,	se	han	llevado	a	cabo	las	siguientes	actuaciones:

•	 El	pasado	9	de	octubre	 se	celebró	una	nueva	
reunión	de	la	Comisión	Interautonómica.

•	 La	Orden	para	la	concesión	de	ayudas	económi-
cas	para	el	desarrollo	de	programas	de	prevención	de	
las	drogodependencias	por	las	Corporaciones	Locales	
está	a	punto	de	resolverse.

•	 Los	Convenios	con	cargo	al	concepto	458	(Fondo	
de	bienes	decomisados	por	tráfico	de	drogas	y	otros	deli-
tos	relacionados),	por	los	que	se	realizan	subvenciones	

de	carácter	anual	a	las	Comunidades	Autónomas	para	el	
desarrollo	de	programas	en	materia	de	drogodependen-
cias	han	sido	ya	firmados	en	su	inmensa	mayoría.

•	 Se	está	trabajando	en	la	elaboración	de	un	proto-
colo	de	derivación	de	los	menores,	que	hayan	sido	aten-
didos	en	los	diferentes	servicios	de	urgencias,	hacia	
Unidades	de	Referencia	en	Adicciones	para	Jóvenes,	
donde	se	podrá	llevar	a	cabo	la	evaluación,	seguimiento	
y	tratamiento,	a	medio	y	largo	plazo,	por	parte	de	per-
sonal	especializado.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135302

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	tiene	previsto	
el	próximo	desarrollo	del	artículo	87	de	la	Ley	29/2006,	
de	26	de	julio,	de	Garantías	y	Uso	Racional	de	los	Medi-
camentos	y	Productos	Sanitarios,	al	objeto	de	establecer	
un	sistema	de	trazabilidad	en	la	cadena	farmacéutica	
que	permita	lograr	un	adecuado	abastecimiento,	así	
como	la	mejora	en	las	medidas	de	seguridad	en	el	con-
sumo	de	medicamentos	por	parte	de	los	ciudadanos.

El	sistema	de	trazabilidad	de	medicamentos	se	basa-
rá	en	el	registro	de	información	a	tres	niveles:

1.	 Establecimiento	de	un	sistema	de	identificación	
de	cada	unidad	de	presentación	de	medicamento	por	
parte	de	los	laboratorios	titulares	de	la	autorización	de	
comercialización.

2.	 Registro	de	la	información	sobre	suministros,	
ventas	o	dispensaciones	de	unidades	de	medicamentos	
por	parte	de	cada	agente	de	la	cadena	farmacéutica.

3.	 Transmisión	de	la	información	vía	electrónica	y	
con	las	necesarias	medidas	de	seguridad	al	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo.

Así,	el	sistema	de	trazabilidad	de	medicamentos	se	
sustentará	en	el	cumplimiento,	por	parte	de	los	diferen-
tes	agentes	de	la	cadena	farmacéutica,	de	tres	principios	
básicos:	identificación,	registro	y	transmisión	de	la	
información.

Estas	tres	actividades	deberán	ser	complementadas	
mediante	un	proceso	de	depuración,	validación	y	análi-
sis	de	la	información	recibida,	y	de	un	proceso	de	con-
trol	e	inspección	de	buenas	prácticas	en	el	proceso	de	
distribución	de	medicamentos.

Madrid,	13	de	diciembr	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135303

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Dentro	del	sistema	de	trazabilidad	de	medicamentos	
a	que	se	refiere	el	artículo	87	de	la	Ley	29/2006,	de	26	
de	julio,	de	garantías	y	uso	racional	de	los	medicamen-
tos	y	productos	sanitarios,	la	identificación	de	cada	uni-
dad	de	presentación	de	medicamento	es	una	obligación	
propia	y	exclusiva	de	los	laboratorios	titulares	de	la	
autorización	de	comercialización,	mientras	que	el	regis-
tro	y	transmisión	de	información	de	los	movimientos	
de	cada	unidad	a	través	de	la	cadena	farmacéutica	es	
una	obligación	que	afecta	a	laboratorios,	almacenes	
mayoristas	y	oficinas	de	farmacia.

En	la	actualidad,	se	encuentra	en	su	última	fase	de	
tramitación	un	proyecto	de	Real	Decreto	que	desarrolla-
rá	el	citado	precepto,	relativo	a	las	garantías	de	trazabili-
dad,	con	el	objetivo	de	asegurar	el	más	alto	nivel	de	pro-
tección	de	la	salud	pública	y	garantizar	la	seguridad	y	la	
máxima	transparencia	de	toda	la	cadena	farmacéutica.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135306

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Tras	su	aprobación	el	11	de	octubre	en	el	Consejo	
de	Ministros,	el	pasado	7	de	noviembre	se	publicó	en	el	
Boletín	Oficial	del	Estado	el	Real	Decreto	1345/2007,	
de	11	de	octubre,	por	el	que	se	regula	el	procedimiento	
de	autorización,	registro	y	condiciones	de	dispensación	
de	los	medicamentos	de	uso	humano	fabricados	indus-
trialmente.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135310

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Plan	de	Calidad	para	el	Sistema	Nacional	de	
Salud,	en	su	objetivo	9.1,	propone	mejorar	la	atención	
de	los	pacientes	con	enfermedades	prevalentes	de	gran	
carga	social	y	económica.	En	este	contexto,	la	Agencia	
de	Calidad	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	con	
la	experiencia	de	las	estrategias	en	Cáncer,	Diabetes,	
Cardiopatía	Isquémica,	Salud	Mental	y	Cuidados	Palia-
tivos	ya	aprobadas,	está	elaborando	la	«Estrategia	en	
Ictus	para	el	Sistema	Nacional	de	Salud»	y	la	«Estrate-
gia	en	Enfermedad	Pulmonar	Obstructiva	Crónica	para	
el	Sistema	Nacional	de	Salud».

Por	lo	que	se	refiere	a	la	«Estrategia	en	Ictus»,	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	inició	el	pasado	
verano	los	trabajos	para	la	constitución	de	los	comités	
encargados	de	su	elaboración,	estableciendo	contactos	
con	las	asociaciones	de	pacientes	y	sociedades	científi-
cas	relacionadas	con	el	ictus,	así	como	con	las	Comuni-
dades	Autónomas.

En	octubre	de	2007	se	han	constituido	 tanto	el	
Comité	técnico	de	redacción,	como	el	Comité	institu-
cional,	habiéndose	celebrado	la	primera	reunión	de	
ambos	comités	en	la	que	se	presentaron	los	objetivos,	
plan	de	trabajo	y	cronograma	de	elaboración	de	la	estra-
tegia,	iniciándose	el	proceso	de	priorización.

El	presidente	de	la	Sociedad	Española	de	Neurolo-
gía	es	el	coordinador	científico	de	la	estrategia.	El	
Comité	Técnico	de	Redacción	está	integrado	por	exper-
tos	de	reconocido	prestigio	y	representantes	de	las	
siguientes	Sociedades	Científicas	y	Asociaciones	de	
Pacientes:

—	Sociedad	Española	de	Rehabilitación	y	Medicina	
Física	SERMEF.

—	Sociedad	Española	de	Neurorradiología	Inter-
vencionista.

—	Sociedad	E.	de	Salud	Pública	y	Administración	
Sanitaria	(SESPAS).

—	Asociación	Profesional	Española	de	Terapeutas	
Ocupacionales	(APETO).

—	Sociedad	Española	de	Medicina	Intensiva,	Criti-
ca	y	Unidades	coronarias	(SEVIICYUC).

—	Sociedad	Española	de	Neurología	(SEN).
—	Sociedad	Española	de	Neurorrehabilitación.
—	Sociedad	 Española 	 de 	 Neurosonología	

(SONES).
—	Sociedad	Española	de	Medicina	de	Urgencias	y	

Emergencias	(SEMES).
—	Sociedad	Española	de	Enfermería	Geriátrica	y	

Gerontología.
—	Sociedad	Española	de	Fisioterapeutas.
—	Sociedad	Española	de	Médicos	de	Atención	Pri-

maria	(SEMERGEN).
—	Asociación	Española	de	Neurología.
—	Sociedad	Española	de	Medicina	Interna.
—	Asociación	Enfermería	Comunitaria.
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—	Sociedad	E.	de	Enfermería	Neurológica	(SEDE-
NE).

—	Sociedad	 Española	 de	 Medicina	 Familiar	 y	
Comunitaria	(SEMFYC).

—	Sociedad	Española	de	Neurología	Pediátrica.
—	Asociación	Española	de	Logopedia,	Foniatría	y	

Audiología.
—	Sociedad	Española	de	Enfermería	de	Urgencias	y	

Emergencias	(SEEUE).
—	Sociedad	Española	de	Geriatría	y	Gerontología.
—	Sociedad	Española	de	Arterioesclerosis	(SEA).
—	Federación	 de	Asociaciones	 de	 Enfermería	

Comunitaria	y	Atención	Primaria	(FAECAP).
—	Asociación	Española	de	Trabajo	Social	y	Salud.
—	Foro	Español	de	Pacientes.
—	Sociedad	Española	de	Medicina	General.
—	Sociedad	Española	de	Neurocirugía.

El	Comité	Institucional	está	integrado	por	los	repre-
sentantes	designados	por	las	Comunidades	Autónomas,	
que	desempeñarán	un	papel	clave	en	la	elaboración	del	
borrador	final	que	se	presentará	al	Consejo	Interterrito-
rial	del	Sistema	Nacional	de	Salud.	Este	Comité	es	el	
encargado	del	estudio	de	la	viabilidad	de	la	propuesta	
técnica	elaborada	por	el	Comité	de	Redacción.

Actualmente	se	ha	iniciado	la	elaboración	de	este	
documento	y	ya	se	cuenta	con	un	estudio	sobre	la	situa-
ción	del	ictus	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud	y	con	
una	estructura	inicial	de	los	contenidos,	para	su	desa-
rrollo	en	los	próximos	meses.

Se	prevé	que	en	verano	del	2008	se	contará	con	un	
borrador	consensuado,	para	su	presentación	al	Consejo	
Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud	en	el	últi-
mo	semestre	de	2008.

En	cuanto	a	la	«Estrategia	en	la	Enfermedad	Pulmo-
nar	Obstructiva	Crónica»,	ya	se	ha	iniciado	el	proceso	de	
constitución	de	los	comités	que	la	elaborarán	y,	próxima-
mente,	se	procederá	al	nombramiento	del	coordinador	
científico	de	la	estrategia	y	a	la	convocatoria	de	constitu-
ción	de	los	comités.	Durante	2008,	está	prevista	la	elabo-
ración	de	un	borrador	de	la	misma	para	su	posterior	pre-
sentación	y	aprobación	por	el	Consejo	Interterritorial	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	antes	de	que	finalice	el	año.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135311

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	pasado	28	de	noviembre	se	publicó	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	la	Orden	SCO/3422/2007,	de	21	de	

noviembre,	por	la	que	se	desarrolla	el	procedimiento	de	
actualización	de	la	cartera	de	servicios	comunes	del	
Sistema	Nacional	de	Salud.

De	esta	forma,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
y	las	Comunidades	Autónomas	podrán	decidir,	en	el	
seno	del	Consejo	lnterterritorial,	la	incorporación	de	
nuevas	prestaciones	a	la	cartera	de	servicios	del	Siste-
ma	Nacional	de	Salud.

Cualquier	modificación	deberá	estar	sustentada	en	
un	informe	que	evalúe	la	seguridad,	eficacia,	efciencia,	
efectividad,	utilidad	y	coste	de	la	nueva	técnica,	tecno-
logía	o	procedimiento,	así	como	las	repercusiones	éti-
cas,	legales,	sociales,	organizativas	y	económicas	para	
su	implantación.

Se	trata	de	una	herramienta	muy	útil	para	detectar	y	
decidir	qué	nuevas	prestaciones	es	necesario	incorporar	
al	Sistema	Nacional	de	Salud,	manteniendo	así	cubier-
tas	las	necesidades	y	expectativas	de	los	pacientes,	y	
conservando	un	sistema	sanitario	público	moderno,	
completo,	gratuito	y	sostenible.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135312

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	
Salud,	el	18	de	julio	de	2007	aprobó	la	primera	pro-
puesta	de	patologías,	técnicas,	tecnologías	o	procedi-
mientos	diagnósticos	o	terapéuticos.	A	partir	de	ese	
momento,	se	abrió	el	plazo	de	presentación	de	solicitu-
des	de	centros	para	estos	primeros	procesos,	por	parte	
de	las	Comunidades	Autónomas.	El	27	de	septiembre	
de	2007	se	elevaron	las	propuestas	presentadas	por	las	
Comunidades	Autónomas	al	Comité	de	Designación	y,	
tras	estudiarlas,	las	propuestas	admitidas	a	trámite	se	
han	 remitido	a	 la	Agencia	de	Calidad	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	para	el	inicio	del	proceso	de	audito-
ría	y	acreditación.

El	proceso	de	acreditación	por	la	Agencia	de	Cali-
dad	del	Sistema	Nacional	de	Salud	ya	ha	comenzado.

Una	vez	que	los	centros,	servicios	y	unidades	sean	
acreditados	por	la	Agencia	de	Calidad	del	SNS,	se	pre-
sentarán	a	un	próximo	Consejo	Interterritorial	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud,	que	tendrá	que	acordar	su	
designación.

Por	otro	lado,	a	medida	que	se	vayan	acordando	nue-
vas	patologías,	técnicas,	tecnologías	o	procedimientos	
por	parte	del	Comité	de	Designación	de	centros	de	refe-
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rencia	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	del	Consejo	
Interterritorial,	se	podrán	proponer	nuevos	centros	de	
referencia	por	parte	de	las	Comunidades	Autónomas.	
Dichas	solicitudes	tendrán	que	cumplir	los	criterios	de	
designación	acordados	y	someterse,	igualmente,	al	pro-
ceso	de	acreditación.	Según	vayan	finalizando	su	trabajo	
estos	grupos	de	expertos	se	irán	constituyendo	nuevos	
grupos,	hasta	abordar	todas	las	áreas	de	especialización.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135314

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	la	sesión	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	
Nacional	de	Salud,	celebrada	el	pasado	día	10	de	octu-
bre,	se	aprobó	el	modelo	funcional	básico	de	historia	
clínica	digital	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	con	el	fin	
de	que	los	ciudadanos	reciban	la	mejor	atención	sanita-
ria	posible	en	cualquier	centro	o	servicio	del	sistema	
sanitario	público.

La	orientación	estratégica	que	se	propone	para	acce-
der	a	la	información	clínica	de	un	paciente,	desde	cual-
quier	punto	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	consiste	en	
compartir	conjuntos	relevantes	de	datos	clínicos.	Se	trata	
de	seleccionar	aquella	información	considerada	clínica-
mente	importante	y	ponerla	homogéneamente	a	disposi-
ción	del	ciudadano	y	de	los	profesionales	que	deban	aten-
derlos	en	cualquier	punto	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Este	proyecto	se	está	desarrollando	en	el	marco	de	
la	Ley	de	Cohesión	y	Calidad	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y,	para	ello,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
lleva	trabajando	durante	más	de	un	año	con	todas	las	
Comunidades	Autónomas	hasta	 llegar	al	 consenso	
necesario	para	su	puesta	en	marcha.

Los	profesionales	y	los	ciudadanos	han	participado	
en	el	diseño	del	proyecto,	ya	que	los	expertos	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	del	Ministerio	han	trabaja-
do	sobre	las	propuestas	que	17	Sociedades	Científicas	
habían	realizado	previamente	sobre	los	datos	clínicos	
que	consideran	relevantes	para	la	atención	de	una	per-
sona	en	cualquier	punto	del	sistema	sanitario.	Estos	
datos	deberán	ser	proporcionados,	por	lo	tanto,	desde	
todos	los	Servicios	de	Salud.

Asimismo,	en	la	citada	reunión	de	10	de	octubre,	el	
Consejo	Interterritorial	decidió	que	se	realizase,	en	pri-
mer	lugar,	una	experiencia	piloto	entre	varias	Comunida-
des	Autónomas,	que	permitiese	asegurar	la	viabilidad	e	
idoneidad	del	proyecto.	En	el	momento	actual,	el	Minis-
terio	de	Sanidad	y	Consumo	está	definiendo	con	las	

Comunidades	Autónomas	los	escenarios	concretos	del	
piloto	y	los	requisitos	funcionales	y	técnicos	que	será	
necesario	cumplir	para	poder	llevarlo	a	cabo.	Por	ello,	el	
estadio	piloto	se	encuentra	en	fase	de	diseño	donde	
adquieren	una	importancia	especial	las	tareas	para	alcan-
zar	un	acuerdo	acerca	de	los	estándares	a	adoptar.

El	objetivo	fundamental	de	la	realización	de	este	
pilotaje	es	poner	a	prueba	el	diseño	establecido,	que	
ponga	de	relieve	los	posibles	errores	de	diseño	o	imple-
mentación	para	su	corrección	antes	de	su	implantación	
con	carácter	general.	Por	tanto,	las	Comunidades	que	
finalmente	participen	deben	ser	representativas	no	sólo	
de	sí	mismas,	sino	también	de	aquellas	otras	que	no	
participen	en	el	piloto.

En	cuanto	al	proyecto	de	Receta	Electrónica,	antes	de	
abordar	el	diseño	de	un	estudio	piloto	será	necesario	
esperar	a	la	finalización	de	los	trabajos	en	marcha,	pre-
vios	a	la	aprobación	del	Real	Decreto	sobre	receta	médi-
ca	y	orden	hospitalaria	de	dispensación,	que	regulará	la	
receta	tanto	en	el	ámbito	privado	como	público,	en	for-
mato	papel,	informático	y	electrónico,	garantizando	que	
el	tratamiento	prescrito	al	paciente	pueda	ser	dispensado	
en	cualquier	oficina	de	farmacia	del	territorio	español.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135315

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	ampliación	del	Nodo	Central	se	está	llevando	a	
cabo	dentro	del	Plan	Avanza	con	el	Convenio	Marco	
firmado	con	el	Ministerio	de	 Industria,	Turismo	y	
Comercio,	 que	 ha	 sido	 prorrogado	 hasta	 el	 31	 de	
diciembre	del	2008.	Esta.	ampliación	se	realiza	para	
poder	atender	todas	las	transacciones	que	pudieran	
derivarse	de	la	implementación	completa	de	todos	los	
servicios	en	todas	las	Comunidades	Autónomas.

No	obstante,	el	Nodo	actualmente	está	plenamente	
operativo	y	puede	garantizar	la	completa	interoperabili-
dad	de	las	aplicaciones	que	se	vayan	acordando	con	las	
Comunidades	Autónomas,	dentro	de	las	directrices	del	
Consejo	Interterritorial,	y	una	vez	que	las	Comunida-
des	Autónomas	hayan	implementado	las	aplicaciones	y	
los	mecanismos	de	sincronización	con	el	Nodo	Central	
del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135317

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Gobierno	valora	muy	positivamente	el	Programa	
Ingenio	2010.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	través	del	
Instituto	de	Salud	Carlos	III,	ha	creado,	hasta	el	momen-
to,	 9	Centros	de	 Investigación	Biomédica	 en	Red	
(CIBER).

Son	grupos	de	entidades	que	se	consorcian	para	
desarrollar	un	amplio	proyecto	científico	sobre	una	
patología	o	grupo	de	patologías	específicas	o	sobre	un	
área	estratégica	de	investigación,	bajo	el	liderazgo	de	
un	director	científico.

Su	objetivo	es	desarrollar	la	investigación	cooperati-
va	y	aunar	los	esfuerzos	de	todos	y	los	distintos	enfo-
ques	metodológicos	para	lograr	la	rápida	traslación	de	
los	conocimientos	generados	por	la	investigación	bási-
ca	a	la	práctica	clínica.

La	elección	temática	fue	propuesta	por	el	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo	y	aprobada	por	el	Consejo	Inter-
territorial,	basándose	en	los	siguientes	criterios:

a)	 Patologías	prevalentes.
b)	 Otras	patologías	de	 interés	para	el	Sistema	

Nacional	de	Salud.
c)	 Áreas	de	interés	estratégico	para	el	Sistema	

Nacional	de	Salud.

Con	estos	criterios,	se	han	creado	9	CIBER,	7	de	
ellos	fueron	constituidos	en	2006,	y	los	dos	últimos	en	
2007:

•	 Bioingeniería,	biomateriales	y	nanomedicina.
•	 Epidemiología	y	salud	pública.
•	 Fisiopatología	de	la	obesidad	y	la	nutrición.
•	 Enfermedades	respiratorias.
•	 Enfermedades	hepáticas	y	digestivas.
•	 Enfermedades	neurodegenerativas.
•	 Enfermedades	raras.
•	 Salud	Mental.
•	 Diabetes	y	enfermedades	metabólicas	asociadas.

En	el	cuadro	del	anexo	se	detallan	los	datos	finales	
de	los	CIBER	a	31	de	octubre	de	2007.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Nota.	 La	diferencia	entre	el	número	de	grupos/06	y	número	de	grupos/07	es	consecuencia	de	la	resolución	de	la	convocatoria	
de	2007,	para	la	incorporación	de	nuevos	grupos	a	los	CIBER	existentes	(7).
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184/135318

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Xuclá	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Antes	de	que	finalice	el	año	2007	está	prevista	la	
creación	de	dos	nuevos	Centros	de	Investigación	Bio-
médica	en	Red	(CIBER)	dedicados	a	«Diabetes	y	enfer-
medades	metabólicas»	y	a	«Salud	mental»,	y	que	se	
sumarán	a	los	siete	ya	constituidos	en	2006.

El	CIBER	de	diabetes	se	pondrá	en	marcha,	con	un	
total	de	230	investigadores	integrados	en	30	grupos	de	
investigación	y	con	un	presupuesto	de	4,2	millones	de	
euros.

Por	lo	que	respecta	al	CIBER	en	salud	mental,	se	ha	
constituido	formalmente	el	29	de	noviembre	y	contará	
con	211	investigadores	integrados	en	25	grupos	de	
investigación	y	con	un	presupuesto	de	3,5	millones	de	
euros.

En	cuanto	a	la	creación	de	nuevas	Redes	Temáticas	
de	Investigación	Sanitaria,	está	previsto	que	antes	de	
finalizar	este	año	se	apruebe	la	financiación	de	varias	
RETICS	más,	que	vendrán	a	sumarse	a	las	ya	existen-
tes.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135687

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	el	retraso	en	la	emisión	final	del	
Informe	2007-Q1	a	Q18-0001,	se	debió	a	las	dos	cir-
cunstancias	siguientes:

De	un	lado,	a	la	gran	cantidad	de	muestras	(doscien-
tas	sesenta	y	siete)	que	se	recibieron,	todas	ellas	relati-
vas	a	restos	de	la	explosión	ocurrida	en	el	aparcamiento	
del	Aeropuerto	 de	 Madrid-Barajas	 (T4),	 el	 30	 de	
diciembre	de	2006.

De	otro,	a	que	los	dos	peritos	que	llevaban	la	direc-
ción	y	carga	de	trabajo	de	los	análisis	de	los	restos	de	la	
explosión	de	la	T4,	fueron	designados	(uno	de	ellos	
como	director	técnico	y	el	otro	como	perito)	por	la	Sala	
de	lo	Penal	de	la	Audiencia	Nacional	para	la	ejecución,	
con	carácter	prioritario	y	urgente,	de	la	prueba	pericial	

anticipada	sobre	los	explosivos	y	restos	de	explosiones	
del	11-M.

No	obstante	lo	anterior,	con	fecha	7	de	febrero	de	
2007,	se	informó	al	Juzgado	Central	de	Instrucción	
Número	1,	de	los	resultados	preliminares	que	se	habían	
alcanzado	hasta	ese	momento,	sobre	los	restos	de	la	
explosión	T4,	indicándole,	asimismo,	de	la	circunstan-
cia	de	los	análisis	del	11-M	y	del	consiguiente	retraso	
en	la	emisión	del	informe	definitivo.

Paralelamente	a	los	análisis	del	11-M,	se	continuó	
con	los	análisis	de	los	restos	de	la	T4	y,	una	vez	finali-
zados	los	mismos,	se	emitió	el	informe	definitivo,	cuyas	
conclusiones	no	variaban	de	las	ya	conocidas	por	el	
Juzgado	Central	de	Instrucción	número	1.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135705

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez-Salmones	Cabeza,	Beatriz	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	la	finalidad	de	introducir	en	el	
Convenio	de	Colaboración	con	la	Consejería	de	Educa-
ción	y	Ordenación	Universitaria	de	la	Xunta	de	Galicia,	
el	texto	a	que	alude	en	su	pregunta	escrita,	es	la	de	tras-
ladar	lo	recogido	en	la	normativa	vigente,	reguladora	
del	uso	y	de	la	enseñanza	de	la	lengua	gallega	propia	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia,	en	los	centros	
docentes	no	universitarios	en	dicha	Comunidad	Autó-
noma.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135855

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	durante	los	tres	primeros	trimestres	del	año	
2007	en	 la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	 han	
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ascendido,	en	términos	de	obligaciones	reconocidas,	a	
9.595.336,44	euros.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135908, 184/135923, 184/135938 y 184/135953

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	facilitan	a	continuación	los	datos	de	 la	
inversión	con	cargo	a	los	capítulos	6	y	7	en	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	las	Illes	Balears	en	los	años	2004,	
2005,	2006	y	hasta	el	31-10-2007.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135913

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	durante	el	año	2005	en	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Islas	Baleares	ascendieron,	en	términos	de	obli-
gaciones	reconocidas,	a	4.977.182,66	euros.

El	capítulo	6	sólo	se	regionaliza	por	Comunidades	
Autónomas	y	provincias.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135928

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	durante	el	año	2006	en	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Islas	Baleares	ascendieron,	en	términos	de	obli-
gaciones	reconocidas,	a	4.611.984,72	euros.

El	capítulo	6	sólo	se	regionaliza	por	Comunidades	
Autónomas	y	provincias.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135943

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	hasta	el	31	de	octubre	de	2007	en	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	Islas	Baleares	ascienden,	en	términos	
de	obligaciones	reconocidas,	a	1.337.332,17	euros.

El	capítulo	6	sólo	se	regionaliza	por	Comunidades	
Autónomas	y	provincias.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135948

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

De	acuerdo	con	las	bases	informáticas	del	Anexo	de	
Inversiones	de	los	Presupuestos	Generales	del	Estado,	
el	ámbito	territorial	de	clasificación	de	las	actuaciones	
se	realiza	por	Comunidades	Autónomas	y	provincias	
siendo	éste	el	menor	ámbito	territorial	comprendido.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135958

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	 inversiones	 realizadas	por	el	Ministerio	de	
Defensa	durante	el	año	2004	en	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Islas	Baleares	ascendieron,	en	términos	de	obli-
gaciones	reconocidas,	a	5.733.029,64	euros.

El	capítulo	6	sólo	se	regionaliza	por	Comunidades	
Autónomas	y	provincias.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135981, 184/135996 y 184/136011

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	a	las	demandas	de	inversiones	y/o	pro-
puestas	solicitadas	por	los	Ayuntamientos	interesados	
al	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	para	
su	inclusión	en	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	
de	2008,	hay	que	señalar	que	las	peticiones	deben	reali-
zarse	 ante	 los	 respectivos	órganos	gestores	de	 las	
Comunidades	Autónomas.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135983, 184/135998 y 184/136013

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Se	detallan	a	continuación	las	actuaciones	del	Minis-
terio	de	Cultura	en	las	Illes	Balears	que	se	han	recogido	
en	el	Proyecto	de	Presupuestos	para	2008,	actualmente	
en	tramitación	parlamentaria,	siguiendo	en	su	elabora-
ción	la	Orden	del	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	
EHA/1021/2007,	de	13	de	abril,	por	la	que	se	dictan	las	
normas	para	la	elaboración	de	los	Presupuestos	Gene-
rales	del	Estado	para	2008.
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Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135985, 184/136000 y 184/136015

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Se	señala	que	la	documentación	que	incluye	el	Pro-
yecto	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2008,	
presentado	en	las	Cortes	Generales,	detalla	la	distribu-
ción	regionalizada	de	las	inversiones	reales	y	progra-
mación	plurianual	figurando	entre	las	mismas	las	relati-
vas	a	la	Comunidad	Autónoma	de	las	Illes	Balears.	
Dicha	distribución	se	elabora	de	conformidad	con	los	
planes	a	efectuar	por	los	Departamentos	Ministeriales,	
siendo	dichos	Departamentos	quienes	determinan	los	
proyectos	concretos	a	realizar	y	su	ámbito	territorial.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/135992 y 184/136007

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	en	el	ámbito	de	las	Entidades	Ges-
toras	de	la	Seguridad	Social	(Instituto	Nacional	de	la	
Seguridad	Social	e	Instituto	Social	de	la	Marina)	y	de	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	no	se	ha	reci-
bido	petición	alguna	de	inversiones	y/o	proyectos	por	
parte	de	los	Ayuntamientos	de	la	Isla	de	Ibiza,	Sant	Joan	
y	Sant	Antoni	de	Portmany,	para	su	inclusión	en	los	Pre-
supuestos	de	la	Seguridad	Social	para	el	ejercicio	2008.

Tampoco	se	tiene	conocimiento	alguno	de	posibles	
proyectos	y/o	peticiones	de	dichos	Ayuntamientos	para	
su	inclusión	en	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	de	
2008,	en	las	áreas	de	Gestión	de	Empleo,	Servicios	
Sociales,	Familias	y	Discapacidad,	Políticas	de	Igualdad,	
Inmigración	y	Emigración	e	Instituto	de	la	Juventud.

A	este	respecto,	y	en	todo	caso,	ha	de	significarse	
que	los	Presupuestos	Generales	del	Estado,	contienen	
las	partidas	de	gastos	e	inversiones	decididas	a	propues-
ta	de	las	correspondientes	Unidades	de	los	Centros	
Gestores	en	cada	Ministerio.

La	participación	de	las	Entidades	Locales	en	dichas	
partidas	de	gasto	o	inversión,	lo	es,	en	su	caso,	mediante	la	
aplicación	de	las	mismas	en	los	supuestos	de	distribución	
por	las	Comunidades	Autónomas	de	los	créditos	corres-
pondientes	a	proyectos	cofinanciados	con	ellas	por	parte	
del	Ministerio,	así	como	en	aplicación	de	convenios	en	las	
distintas	áreas	con	las	correspondientes	administraciones	
autonómicas,	y	también,	a	través	de	la	concurrencia	de	las	
Corporaciones	Locales	en	determinadas	convocatorias	de	
subvenciones	públicas	convocadas	por	el	Ministerio.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135994, 184/136009 y 184/136024

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	la	competencia	de	la	Administración	
Local	en	cada	caso.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136002 y 184/136017

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	previsiones	inversoras	del	
Ministerio	de	Fomento	en	general	en	las	Illes	Balears	
son	las	que	aparecen	reflejadas	en	los	Anexos	de	Inver-
siones	del	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	
Estado	para	2008.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136005

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Se	señala	a	Su	Señoría	la	competencia	de	la	Admi-
nistración	Local.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136020

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	la	competencia	de	la	referida	Admi-
nistración	local	en	el	asunto	interesado.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136022

(1841	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Se	señala	que	la	Ley	47/2003,	de	27	de	noviembre,	
General	Presupuestaria,	regula,	en	su	artículo	36,	el	
procedimiento	de	elaboración	de	 los	Presupuestos	
Generales	del	Estado,	disponiendo	que	los	«Ministerios	
y	los	demás	órganos	del	Estado	con	dotaciones	diferen-
ciadas	en	los	Presupuestos	Generales	del	Estado,	remi-
tirán	al	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	sus	corres-
pondientes	propuestas	de	presupuesto,	ajustadas	a	los	
límites	que	las	directrices	hayan	establecido».

En	este	sentido,	la	citada	normativa	no	realiza	men-
ción	alguna	en	relación	con	la	participación	de	las	cor-
poraciones	locales,	a	partir	de	proyectos	y	peticiones,	
en	la	elaboración	del	Proyecto	de	Ley	de	Presupuestos	
Generales	del	Estado.

Sin	embargo	se	informa	que	las	distintas	áreas	de	
gestión	del	Ministerio	disponen	de	partidas	presupues-
tarias	para	atender	necesidades	de	las	corporaciones	
locales	a	través	de	las	oportunas	convocatorias	de	sub-
venciones	en	la	aplicación	de	sus	programas,	o	bien	
mediante	la	suscripción	de	convenios	con	las	Comuni-
dades	Autónomas	para	la	cofinanciación	con	las	mis-
mas	de	inversiones	o	gastos	de	mantenimiento	en	dicho	
ámbito	local.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136113

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	 se	 señala	que	 la	Ley	42/2007,	de	13	de	
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diciembre	(BOE	número	249,	de	14	de	diciembre)	
del	Patrimonio	Natural	y	Biodiversidad,	 trata	de	
regular	y	controlar	la	problemática	generada	por	las	
especies	invasoras.	Con	el	objetivo	de	prevenir	los	
daños	causados	por	las	especies	invasoras	y	estable-
cer	las	medidas	de	control	adecuadas,	se	procederá	a	
la	elaboración	del	Catálogo	Español	de	Especies	
Exóticas	Invasoras.	En	este	Catálogo,	se	incluirán	las	
especies	 exóticas	 invasoras	 que	 constituyan	 una	
grave	amenaza	para	las	especies	autóctonas,	hábitats,	
ecosistemas	o	actividad	económica.	El	Catálogo,	
dependerá	del	Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	ten-
drá	ámbito	estatal.

Las	especies	que	se	incluyan	en	el	Catálogo,	entre	
las	que	podrán	figurar	las	especies	de	peces	continenta-
les	que	se	consideren	invasoras,	estarán	sometidas	a	
una	prohibición	genérica	de	su	transporte,	comerciali-
zación,	posesión,	etc.

Con	el	objetivo	de	asegurar	el	control	y,	en	su	caso,	
la	erradicación	de	estas	especies	exóticas	invasoras,	se	

elaborarán	estrategias	que	contendrán	las	directrices	
para	su	gestión.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136114

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

En	el	período	al	que	se	refiere	Su	Señoría,	se	han	apro-
bado	para	España	134	proyectos	LIFE	Naturaleza	que	
suman	una	financiación	comunitaria	de	129.233.969	€.

El	desglose	por	Comunidades	Autónomas	es	el	
siguiente:

Los	8	proyectos	en	los	que	ha	participado	la	Diputa-
ción	General	de	Aragón	son	los	siguientes:

—	Vertebrados	amenazados	en	Pirineos:	Oso	pardo,	
Bucardo	y	Quebrantahuesos»	(1993-1998).	Coste	total	
del	proyecto:	7.933.867	€,	 subvención	UE	(75%).	
Beneficiarios:	Ministerio	de	Medio	Ambiente	Francés,	
Comunidades	Autónomas	de	Aragón,	Cataluña	y	Nava-
rra	y	el	ICONA.	El	coste	del	subproyecto	de	Aragón	
fue	de	2.122.915	€.

—	«13	especies	de	flora	amenazada»	(1996-1999).	
Coste	total:	1.006.886	€,	subvención	UE:	503.443	€	
(50%).

—	«Ecosistemas	de	ribera	en	la	Reserva	de	los	Gala-
chos»	(1996-1999).	Coste	total:	737.200	€	y	subven-
ción	UE:	368.600	€	(50%).

—	«Águila	perdicera	en	la	Sierra	de	Guara»	(1997-
2000).	 Coste	 total:	 326.526	€.	 Subvención	 UE:	
196.042	€	(60%).
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—	«Recuperación	del	Quebrantahuesos»	(1998-
2001).	 Coste	 total:	 541.562	€.	 Subvención	 UE:	
270.781	€	(50%).

—	«Conservación	del	Cernícalo	primilla	(Falco	nau-
manni)»	(2001-2005).	Coste	total:	1.050.055	€.	Sub-
vención	UE:	630.333	€	(60%).

—	«Conservación	de	Margaritifera	auricularia»	
(2004-2008).	Coste	total:	860.016	€.	Subvención	UE	
430.008	€	(50%).

—	«Adecuación	de	tendidos	eléctricos	en	ZEPAS»	
(2004-2008).	Coste	total:	2.355.870	€.	Subvención	
UE:	1.249.754	€	(60%).

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136115

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

La	Directiva	2003/59/CE	ha	sido	incorporada	al	
ordenamiento	jurídico	español	mediante	el	Real	Decre-
to	1032/2007,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	regula	la	
cualificación	inicial	y	la	formación	continua	de	los	con-
ductores	de	determinados	vehículos	destinados	al	trans-
porte	por	carretera	(BOE	de	2	de	agosto.	Por	otra	parte,	
mediante	el	Real	Decreto	640/2007,	de	18	de	mayo,	por	
el	que	se	establecen	excepciones	a	la	obligatoriedad	de	
las	normas	sobre	tiempos	de	conducción	y	descanso	y	
el	uso	del	tacógrafo	en	el	transporte	por	carretera	(BOE	
de	26	de	mayo),	se	han	concretado	algunos	extremos	
respecto	de	los	que	el	Reglamento	561/2006	del	Parla-
mento	Europeo	y	del	Consejo	permitía	dicha	ulterior	
definición	a	los	distintos	Estados	miembros.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136117

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	la	Delegación	del	Gobierno	en	
Aragón,	no	ha	autorizado	ninguna	concentración	o	
manifestación	solicitadas	en	los	días	previos	al	20-N.

Para	evitar	que	estas	concentraciones	y	manifesta-
ciones	se	llevasen	a	efecto,	se	planificó	un	fuerte	dispo-
sitivo	policial,	que	ha	dado	como	resultado	que	no	haya	
habido	incidentes	de	ningún	tipo	en	la	ciudad,	garanti-
zándose,	de	este	modo,	el	derecho	a	la	seguridad	de	la	
totalidad	de	los	ciudadanos.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136122

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

Tanto	la	firma	de	convenios	urbanísticos,	como	la	
formulación	o	redacción	de	instrumentos	de	planifica-
ción	urbanística	como	los	referidos	por	Su	Señoría,	no	
forman	parte	de	las	competencias	de	la	Administración	
General	del	Estado.	La	redacción	de	un	nuevo	PGOU	
en	un	determinado	municipio	y	las	posibilidades	de	
reclasificación	de	suelos	que	éste	contenga,	con	refe-
rencia	a	un	uso	o	usos	concretos	(viviendas	u	otros)	son	
aspectos	ligados	a	la	potestad	de	planificación	urbanís-
tica	que	nuestro	ordenamiento	jurídico	reserva	a	la	
Administración	Local,	en	el	marco	de	la	legislación	
básica	estatal	en	la	materia:	Ley	8/2007,	de	Suelo,	de	
28	de	mayo	y,	por	supuesto,	de	la	legislación	urbanísti-
ca	o	territorial	de	cada	Comunidad	Autónoma.

Finalmente,	compete	a	los	órganos	urbanísticos	auto-
nómicos	la	aprobación	definitiva	de	los	instrumentos	de	
planificación	urbanística	de	carácter	general,	incum-
biendo	a	ellos,	por	tanto,	comprobar	la	adecuación	de	
dichos	documentos	al	ordenamiento	jurídico	vigente.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136131

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

El	26	de	diciembre	de	2006,	la	Dirección	General	de	
Trabajo	dictó	Resolución	autorizando	la	extinción	de	los	
contratos	de	trabajo	de	157	trabajadores	de	la	empresa	Pri-
mayor	Foods	SLU,	pertenecientes	a	los	centros	de	trabajo	
de	Zaragoza	(135),	Calamocha	(8),	Albacete	(5)	y	Molleru-
sa	(9),	al	quedar	acreditada,	en	el	expediente	de	regulación	
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de	empleo	presentado	por	la	empresa,	la	concurrencia	de	
causas	económicas,	organizativas	y	de	producción.	La	
Resolución	de	la	Autoridad	laboral	autorizó	la	solicitud	de	
la	empresa	dado	que,	además	de	la	acreditación	de	la	con-
currencia	de	las	causas	motivadoras	del	expediente,	esti-
mó	una	conexión	de	funcionalidad	y	proporcionalidad	
entre	las	extinciones	de	los	contratos	y	la	superación	de	la	
situación	desfavorable;	es	decir	una	adecuación	o	propor-
cionalidad	entre	las	medidas	extintivas	y	la	contribución	
de	éstas	a	la	superación	de	la	causa	negativa.	Debe	seña-
larse	que	la	decisión	de	la	Autoridad	laboral	no	es	discre-
cional	y,	de	darse	los	supuestos	y	condiciones	previstas	en	
el	artículo	51	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	debe	ser	
estimativa	de	la	solicitud	de	la	empresa.

La	empresa,	en	su	solicitud	final	de	cierre	del	expe-
diente	de	regulación	de	empleo,	pese	a	no	haber	alcan-
zado	un	acuerdo	con	la	representación	de	los	trabajado-
res,	mejoró	el	mínimo	legal	establecido	en	el	Estatuto	de	
los	Trabajadores,	manteniendo,	de	forma	unilateral,	
unas	medidas	consistentes	en	30	días	de	indemnización	
por	año	de	servicio	en	la	empresa,	con	un	tope	de	15	
mensualidades,	y	un	sistema	de	prejubilación	alternati-
vo	para	los	trabajadores	que	tuvieran	55	o	más	años.	La	
Resolución	de	la	Autoridad	laboral	autorizó	la	extinción	
de	los	contratos	de	trabajo	en	las	condiciones	ofrecidas	
como	medidas	de	protección	social	por	la	empresa.

La	reclamación	de	supuestos	incumplimientos	de	la	
empresa	de	las	condiciones	extintivas	de	los	contratos	
de	trabajo	deben	realizarse	por	los	trabajadores	afecta-
dos	ante	la	jurisdicción	social	competente.

Finalmente,	debe	señalarse	que	la	Dirección	Gene-
ral	de	Trabajo	está	contribuyendo	con	las	ayudas	esta-
blecidas	en	la	Orden	de	5	de	abril	de	1995	(ayudas	del	
Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	a	trabajadores	
afectados	por	procesos	de	reconversión	y/o	reestructu-
ración	de	empresas),	apoyando	con	ello	a	los	trabajado-
res	afectados.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136141 a 184/136143 y 184/136147, 184/136149 
y 184/136150

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	remiten	los	datos	disponibles	de	paro	
registrado	conforme	a	las	variables	solicitadas.

Asimismo,	se	indica	que	los	datos	de	años	anterio-
res	le	han	sido	facilitados	a	Su	Señoría	en	respuesta	a	
preguntas	de	idéntico	contenido	que	ha	formulado	ante-
riormente.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/136145

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	correspondiente	anexo	se	especifica	la	evolu-
ción	del	número	de	mujeres	trabajadoras	afiliadas	y	en	
alta	a	la	Seguridad	Social,	en	la	provincia	de	Castellón,	
durante	el	período	octubre/1998	a	octubre/2007.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Evolución	del	número	de	mujeres	trabajadoras	
afiliadas	y	en	alta	a	la	Seguridad	Social	en	Castellón	

(octubre/1998-octubre/2007)

184/136146

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	
de	trabajadores,	menores	de	30	años,	afiliados	y	en	alta	

a	la	Seguridad	Social,	en	la	provincia	de	Castellón,	
durante	el	período	octubre/1998	a	octubre/2007.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Evolución	del	número	de	trabajadores,	
menores	de	30	años,	afiliados	y	en	alta	

a	la	Seguridad	Social	en	Castellón	
(Octubre/1998-octubre/2007)

184/136154

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	correspondiente	anexo	se	especifica	la	evolu-
ción	del	número	de	trabajadores	con	discapacidad,	afi-
liados	y	en	alta	a	la	Seguridad	Social,	que	en	el	Fichero	
General	de	Afiliación	de	la	Seguridad	Social	aparecen	
con	tal	condición,	durante	el	período	octubre/1998	a	
octubre/2007.

Madrid,	17	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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ANEXO

Evolución	del	número	de	trabajadores	con	
discapacidad	afiliados	y	en	alta	a	la	Seguridad	Social	

(octubre/2001-octubre/2007)

184/136158

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	
de	trabajadores	extranjeros	afiliados	y	en	alta	a	la	Segu-
ridad	Social,	durante	el	período	octubre/1998	a	octu-
bre/2007.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Evolución	del	número	de	trabajadores	extranjeros	
afiliados	y	en	alta	a	la	Seguridad	Social	

(Octubre/1998-octubre/2007)

	

184/136159

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	
de	trabajadores,	menores	de	30	años,	afiliados	y	en	alta	
a	la	Seguridad	Social,	durante	el	período	octubre/1998	
a	octubre/2007.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Evolución	del	número	de	trabajadores,	menores	de	30	
años,	afiliados	y	en	alta	a	la	Seguridad	Social	

(Octubre/1998-octubre/2007)
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184/136160

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	el	anexo	se	especifica	la	evolución	del	número	de	
mujeres	trabajadoras	afiliadas	y	en	alta	a	la	Seguridad	
Social,	durante	el	período	octubre/1998	a	octubre/2007.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

Evolución	del	número	de	mujeres	trabajadoras	afiliadas	
y	en	alta	a	la	Seguridad	Social	a	nivel	nacional	

(Octubre/1998-octubre/2007)

	

184/136162

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

La	Comunidad	Autónoma	de	Galicia	tiene	ayudas	
del	Fondo	de	Cohesión	en	Actuaciones	plurirregionales	
que	dependen	de	la	Administración	General	del	Estado	
para	el	período	2007-2013.

Si	bien	aún	no	se	ha	producido	la	Decisión	de	apro-
bación	por	parte	de	la	Comisión	Europea,	el	Programa	
Operativo	FEDER	de	Galicia	2007-2013	tiene	un	volu-
men	de	ayuda	comunitaria	de	2.191,544.341	euros	y	
alcanza	un	total	de	3.172.208.843	euros	de	gasto	públi-
co,	contabilizando	la	aportación	nacional.

La	distribución	de	la	gestión	de	los	citados	fondos	
corresponde	en	un	46,55%	a	la	Comunidad	Autónoma	
en	actuaciones	de	su	competencia,	en	un	47,05%	a	la	
Administración	General	del	Estado,	el	5,87%	a	 la	
Administración	Local	y	por	último,	el	0,53%	restante	
es	competencia	de	otro	tipo	de	organismos.

Respecto	a	las	aportaciones	de	recursos	del	Fondo	
Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural,	FEADER,	
previstos	en	el	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	
Galicia,	para	esa	Comunidad	Autónoma,	en	el	actual	
período	 de	 programación,	 2007-2013,	 son	 de	
856.486.112,11	€.

En	cuanto	al	Plan	Financiero	Orientativo	del	Fondo	
Europeo	de	Pesca	(FEP),	la	previsión,	para	el	mencio-
nado	período,	es	de	428.597.273	€.

En	el	anexo	que	se	acompaña	se	refleja	la	programa-
ción	de	la	dotación	financiera	del	Fondo	Social	Euro-
peo	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia	para	el	
período	2007-2013,	tanto	en	lo	que	respecta	al	Progra-
ma	Operativo	Regional	como	al	reparto	de	los	Progra-
mas	Operativos	Plurirregionales.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136163

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Muñoz	de	Diego,	María	Montserrat	(GIU-
ICV).

Respuesta:

El	artículo	103.5.b)	de	la	Ley	31/1990,	de	27	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	
1991,	en	la	redacción	dada	por	el	artículo	64	de	la	ley	
24/2001,	de	27	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	
Administrativas	y	del	Orden	Social,	indica	que	la	Agen-
cia	Tributaria	se	financia,	entre	otros	recursos,	«con	un	
porcentaje	de	la	recaudación	que	se	derive	de	los	actos	
de	liquidación	y	de	gestión	recaudatoria	o	de	otros	actos	
administrativos	acordados	o	dictados	por	la	Agencia	en	
el	ámbito	de	la	gestión	tributaria	que	tiene	encomendada	
cuya	finalidad	será	la	financiación	de	los	mayores	gastos	
de	funcionamiento	e	inversiones	que	pudieran	producir-
se	como	consecuencia	de	la	actividad	de	la	AEAT».

El	apartado	3.º	de	la	Orden	Ministerial	de	4	de	marzo	
de	1993	que	desarrolla	el	artículo	97	de	la	ley	39/1992,	
de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	1993,	relati-
vo	a	la	provisión	de	recursos	de	la	Agencia	Tributaria,	
permite	iniciar	un	expediente	de	generación	de	crédito	
por	el	 importe	que	resulte	de	aplicar	el	porcentaje	
vigente	(5%),	a	la	liquidación	bruta	del	ejercicio,	deri-
vada	de	los	actos	de	liquidación	y	gestión	recaudatoria.

Para	el	año	2007,	se	fijó	un	máximo	de	126	millones	
de	euros,	que	fue	la	cantidad	en	que	se	cifraron	las	
necesidades	adicionales	de	crédito	de	la	Agencia	Tribu-
taria	para	ese	año.	Con	las	generaciones	realizadas	en	
2007	se	han	ido	cubriendo	insuficiencias	de	financia-
ción	de	gastos	imprescindibles	para	la	consecución	de	
los	objetivos	de	la	Agencia	Tributaria	y	se	han	cubierto	
necesidades	en	las	inversiones.

Para	el	año	2008,	se	han	estimado	esas	necesidades	
adicionales	en	162	millones	de	euros,	en	función	de	la	
previsión	de	una	mayor	actividad	de	la	AEAT,	siguien-
do	la	senda	de	crecimiento	de	años	anteriores.

Como	se	ha	señalado	anteriormente,	dicho	importe	
se	va	a	destinar	a	cubrir	gastos	y	a	las	inversiones	nece-
sarias	para	cumplir	sus	objetivos,	como	indica	la	ley	y	
como	se	ha	venido	realizando	en	los	años	anteriores.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136198

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	el	Consejo	de	Ministros	de	5	de	
octubre,	acordó	la	aplicación	de	las	medidas	contem-
pladas	en	el	Real	Decreto	307/2005,	de	18	de	marzo,	
por	el	que	se	regulan	las	subvenciones	en	atención	a	
determinadas	necesidades	derivadas	de	situaciones	de	
emergencia	o	de	naturaleza	catastrófica,	a	los	damnifi-
cados	por	las	tormentas	que	afectaron	a	la	Comunidad	
Autónoma	de	las	Illes	Balears.

El	Real	Decreto	contempla	un	sistema	de	ayudas	
económicas	destinadas	a	paliar	situaciones	de	emergen-
cia	o	de	naturaleza	catastrófica,	para	las	unidades	fami-
liares	que	hayan	sufrido	daños	personales	o	materiales,	
a	las	Corporaciones	Locales	con	escasez	de	recursos	
para	hacer	frente	a	los	gastos	derivados	de	actuaciones	

ANEXO

	



Congreso	 18	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	666

431

ante	situaciones	de	riesgo,	a	las	personas	que	hayan	lle-
vado	a	cabo	prestación	personal	o	de	bienes,	a	las	per-
sonas	con	establecimientos	mercantiles,	industriales	o	
de	servicios	cuyos	locales	de	negocio	o	bienes	se	hubie-
ran	visto	afectadas,	y	a	las	comunidades	de	propietarios	
en	régimen	de	propiedad	horizontal,	que	hubieran	sufri-
do	daños	en	elementos	comunes.

Respecto	a	los	daños	en	la	agricultura,	el	sistema	de	
seguros	agrarios	ofrece	cobertura	frente	a	los	riesgos	
ocurridos,	por	lo	que,	como	se	refleja	en	el	Plan	Anual	
de	Seguros	Agrarios,	la	Administración	General	del	
Estado	no	concederá	ayudas	extraordinarias	por	daños	
en	producciones	amparadas	por	las	líneas	de	seguros	
agrarios.

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación,	
a	través	de	la	Entidad	Estatal	de	Seguros	Agrarios,	con-
cede	subvenciones	a	la	contratación	de	los	seguros	
agrarios,	que	llegan	hasta	un	50%	del	coste	del	seguro,	
a	lo	que	hay	que	añadir	la	subvención	que	también	otor-
ga	la	Comunidad	Autónoma.

Además,	la	Comunidad	Autónoma	de	Baleares,	en	
el	ámbito	de	sus	competencias,	ha	articulado	ayudas	
por	daños	en	producciones	agrícolas,	con	un	presupues-
to	de	2	millones	de	euros,	destinados	a	paliar	los	daños	
en	las	infraestructuras	agrarias	y	los	costes	de	reposi-
ción	de	los	cultivos	y	pérdidas	de	cosecha,	así	como	de	
los	animales,	dando	especial	prioridad	a	los	agriculto-
res	y	ganaderos	que	tuvieran	contratada	una	póliza	de	
seguro	del	Plan	Anual	de	Seguros	Agrarios.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136200

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

Existe	un	Real	Decreto-Ley,	publicado	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	del	día	23	de	octubre	de	2007,	en	
concreto	el	Real	Decreto-Ley	10/2007,	de	19	de	octu-
bre,	por	el	que	se	adoptan	medidas	urgentes	para	repa-
rar	los	daños	causados	por	las	intensas	tormentas	de	
lluvia	y	viento	e	inundaciones	que	han	afectado	a	la	
Comunidad	Valenciana	durante	los	días	11	a	19	del	mes	
de	octubre	de	2007,	y	que	entró	en	vigor	el	mismo	día	
de	su	publicación	en	el	BOE.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136207 y 184/136208

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

El	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
para	2008	fue	remitido	a	las	Cortes	Generales	en	el	mes	
de	septiembre	y	se	encuentra	en	tramitación	parlamen-
taria.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136209

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
para	2008	se	encuentra	actualmente	en	tramitación	par-
lamentaria.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136245

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	los	guantes,	constituyen	una	
prenda	que	ofrece	resistencia	a	la	abrasión,	al	corte,	al	
desgarro	y	a	la	perforación,	que	pueden	confeccionarse	
con	distintos	niveles	de	protección	en	cada	uno	de	los	
factores	que	aporta.

En	el	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	las	
Unidades	de	Intervención	Policial,	tras	evaluar	todas	
sus	características	y	posibilidades,	han	decidido	la	
adquisición	de	guantes	anticorte	por	un	importe	de	
30.000	euros,	estando	previsto	que,	al	comienzo	del	
próximo	ejercicio,	se	inicie	otro	expediente	de	compra	
de	estas	mismas	prendas	por	idéntica	cuantía,	cuya	dis-
tribución	se	desea	que	quede	ultimada	en	el	primer	tri-
mestre	del	año	2008.
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Durante	el	segundo	trimestre	de	2008,	se	acometerá	
un	nuevo	expediente	de	adquisición	de	este	tipo	de	
material,	cuya	distribución	 tendrá	 lugar	dentro	del	
mismo	período,	dándose	por	concluido	el	proceso	de	
asignación	de	guantes	anticorte	a	todos	los	miembros	
del	Área	de	Seguridad	Ciudadana	del	Cuerpo	Nacional	
de	Policía	y	de	las	Unidades	policiales	que,	por	sus	
específicas	funciones,	se	considera	que	deben	estar	pro-
vistos	de	ellos.

Por	lo	que	hace	referencia	a	la	Guardia	Civil,	duran-
te	el	año	2006,	fueron	distribuidos	una	compra	inicial	
de	1.376	pares	de	guantes.	Asimismo,	durante	el	pre-
sente	año	2007,	se	están	distribuyendo	un	 total	de	
11.811	pares	de	guantes.

Por	otro	lado,	para	el	próximo	ejercicio	económico	
2008,	está	prevista	la	compra	y	reparto	de	otros	18.000	
pares	de	guantes	anticorte,	con	los	que	todos	los	com-
ponentes	de	la	Guardia	Civil,	directamente	relaciona-
dos	con	servicios	de	seguridad	ciudadana,	estarán	dota-
dos	de	este	artículo	protector.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136246 a 184/136248 y 184/136259

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	a	las	cuestiones	que	interesan	a	Su	Seño-
ría	 referidas	a	mejoras	de	 técnicas	para	el	Cuerpo	
Nacional	de	Policía,	se	señala	lo	siguiente:

•	 En	cuanto	a	los	blindajes	de	los	vehículos	se	reali-
zan	teniendo	en	cuenta	las	distintas	conformaciones	
que	tienen,	utilizando	normalmente	planchas	de	acero	
en	las	zonas	más	rectas	(tales	como	puertas,	separación	
de	maletero,	largueros,	etc.),	manta	antigranadas	en	los	
bajos	del	vehículo	y	materiales	de	blindajes	ligeros	en	
el	techo,	salpicadero,	etc.	En	ambos	casos	los	materia-
les	utilizados	son	planchas	de	acero,	fibras	y	materiales	
sintéticos	de	los	más	modernos	existentes	en	el	merca-
do.

•	 Asimismo,	en	los	últimos	cuatro	años	todos	los	
vehículos	que	se	han	incorporado,	tanto	los	adquiridos	
en	propiedad,	como	por	el	sistema	«renting»,	al	parque	
automovilístico	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	llevan	
instalado	aire	acondicionado,	y	en	su	caso,	climatiza-
dor,	si	lo	incorporan	de	serie.

•	 En	cuanto	a	los	gimnasios	en	centros	policiales,	
no	existen	medidas	concretas	en	su	implantación	gene-
ralizada.	No	obstante,	se	establecen	como	objetivo	

deseable,	en	función	a	la	capacidad	y	coste	de	adecua-
ción	de	los	inmuebles,	muchos	de	los	cuales	sí	están	
dotados	de	salas	de	musculación.

•	 Por	último,	desde	la	implantación	del	Sistema	
SIRDEE	en	todo	el	territorio	nacional	se	ha	mejorado	
notablemente	la	dotación	y	las	prestaciones	de	los	equi-
pos	de	transmisión	portátiles	de	los	funcionarios	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	siendo	la	dotación	actual	
aproximadamente	del	45	por	ciento,	es	decir,	casi	un	
equipo	por	cada	dos	funcionarios.	Asimismo,	en	el	
marco	del	SIRDEE,	se	ha	iniciado	la	instalación	y	pues-
ta	en	funcionamiento	de	dispositivos	AVL	GPS	(Locali-
zación	Automática	de	Vehículos	a	través	de	GPS)	en	
vehículos	uniformados	policiales,	para	localización	
instantánea,	como	elemento	de	ayuda	a	la	toma	de	deci-
siones	de	los	responsables	policiales,	estando	previsto	
que	a	finales	de	este	año	se	alcance	aproximadamente	
el	50	por	ciento	del	total	de	equipos	a	instalar	en	dichos	
vehículos.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136249

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	Régimen	Retributivo	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	 regulado	por	 el	Real	
Decreto	950/2005,	de	29	de	julio,	de	Retribuciones	de	
las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	no	exis-
te	ningún	concepto	con	la	denominación	de	«horas	
extraordinarias»,	que	permita	el	abono	de	las	mismas.	
En	los	supuestos	en	los	que	el	personal	policial	ha	de	
prestar	servicio	fuera	de	la	jornada	normal	de	trabajo	o	
en	días	libres,	se	les	propone	para	el	devengo	de	«Ser-
vicios	Extraordinarios»,	que	se	abonan	con	cargo	al	
concepto	presupuestario	«incentivos	al	rendimiento»,	
artículo	150	«Productividad».

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136251

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	facilita	la	información	
solicitada	por	Su	Señoría:

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136252

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	
deben	de	cumplir	su	función,	según	establece	la	Ley	
Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	de	Fuerzas	y	Cuer-
pos	de	Seguridad	del	Estado,	con	arreglo	a	determina-
dos	Principios	Básicos	de	Actuación	que	imponen	la	
congruencia,	oportunidad	y	proporcionalidad	en	la	uti-
lización	de	los	medios	a	su	alcance,	limitando	el	uso	
de	las	armas	de	fuego	a	las	circunstancias	en	las	que	
exista	un	riesgo	racionalmente	grave	para	la	vida,	inte-
gridad	física	de	las	personas	o	para	la	seguridad	ciuda-
dana.

Con	el	fin	de	proporcionar	al	policía	un	equipo	ade-
cuado	que	evite,	en	lo	posible,	riesgos	en	las	interven-
ciones	policiales,	tanto	para	el	agente	como	a	las	perso-
nas	sobre	las	que	se	actúa,	el	Servicio	de	Armamento	y	
Equipamiento	Policial,	dentro	de	los	medios	policiales	
con	que	dota	a	los	funcionarios,	se	planteó	la	necesidad	
de	dotar	a	determinadas	unidades	que	lo	pudieran	pre-
cisar,	de	alguno	de	los	medios	de	letalidad	reducida	
existentes,	entre	ellos,	los	sprays	de	defensa	personal.

La	tenencia	y	uso	de	sprays	o	aerosoles	de	defensa	
personal	viene	regulado	en	el	artículo	5.1.b)	del	Regla-
mento	 de	Armas,	 aprobado	 por	 el	 Real	 Decreto	
137/1993,	de	29	de	enero;	en	la	Orden	de	3	de	octubre	
de	1994,	que	precisa	el	régimen	aplicable	a	los	sprays	
de	defensa	personal	de	venta	permitida	en	armerías;	en	
el	Real	Decreto	255/2003,	de	28	de	febrero,	por	el	que	
se	aprueba	el	Reglamento	sobre	clasificación,	envasado	
y	etiquetado	de	productos	peligrosos	y	en	el	Real	
Decreto	2549/1994,	de	29	de	diciembre,	por	el	que	se	
modifica	 la	 instrucción	 técnica	 complementaria	
MIEAP3,	del	Reglamento	de	aparatos	a	presión,	refe-
rente	a	generadores	de	aerosoles.

Los	sprays	que	en	ocasiones	se	han	distribuido	a	
unidades	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	están	homo-
logados	en	virtud	de	la	correspondiente	aprobación	del	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	(Dirección	General	
de	Salud	Pública)	artículo	5	del	Real	Decreto	1893/1996,	
de	2	de	agosto,	previo	informe	de	la	Comisión	Intermi-
nisterial	Permanente	de	Armas	y	Explosivos	(CIPAE).	
Ello	implica	conocer	su	composición,	efectos,	etc.

En	el	vigente	Reglamento	de	Armas,	se	hace	mención	
a	los	sprays	de	defensa	personal	que,	en	virtud	de	la	corres-
pondiente	aprobación	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consu-
mo,	previo	informe	de	la	CIPAE,	se	consideren	permiti-
dos;	autorizándose	su	venta	en	armerías	a	personas	que	
acrediten	su	mayoría	de	edad	mediante	su	DNI,	pasaporte,	
autorización	o	tarjeta	de	residencia,	siendo	éste	el	único	
requisito	que	se	exige	al	posible	comprador	del	mismo.

De	lo	anterior	se	desprende	que,	el	uso	de	un	spray	
de	defensa	personal,	no	implica	una	especialización,	
tan	sólo	las	precauciones	e	instrucciones	de	uso	que	
figuran	escritas	en	el	envase	del	mismo,	por	lo	que,	en	
este	caso,	no	se	ha	considerado	necesario	la	adopción	
de	medidas	previas	a	su	distribución,	exceptuando	las	
lógicas,	al	tratarse	de	este	tipo	de	productos,	es	decir	
comprobación	de	que	el	producto	de	que	se	trata	cum-
ple	en	todas	sus	facetas	con	la	legalidad	vigente	en	
cuanto	a	homologación,	autorización,	 fabricación,	
envasado,	comercialización	uso,	etc.	Medidas	previas	o	
instrucciones	que,	contrariamente,	sí	se	adoptan	ante	
otro	tipo	de	medios	considerados	más	lesivos,	en	los	
que	es	necesario	y	se	requiere	la	formación	previa	del	
funcionario	para	su	correcto	uso	y	utilización.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136256

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

A	nivel	central	existe	un	Grupo	de	Investigación	de	
Delincuencia	Urbanística	de	ámbito	nacional,	encua-
drado	en	la	Unidad	Central	Operativa	de	la	Guardia	
Civil.

Asimismo,	con	ámbito	provincial,	en	cada	una	de	
las	54	Comandancias	de	la	Guardia	Civil,	se	dispone	de	
un	Equipo	de	Delincuencia	Urbanística	(EDU).

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136257

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	evolución	de	efectivos	en	el	Sector	Móvil	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	dependiente	de	la	Jefatura	
Superior	de	Policía	de	Madrid,	durante	 la	presente	
legislatura,	es	como	sigue:

Enero	de	2004:	108
Diciembre	de	2004:	111

Enero	de	2005:	111
Diciembre	de	2005:	118

Enero	de	2006:	107
Diciembre	de	2006:	111

Enero	de	2007:	111
Octubre	de	2007:	122

Los	datos	corresponden	al	último	día	de	los	meses	
que	se	indican.

En	relación	con	la	seguridad	en	los	medios	de	trans-
porte	colectivo	de	Madrid,	así	como	la	adecuación	de	
los	efectivos	policiales	dedicados	a	tal	fin,	hay	que	des-
tacar	que	la	Empresa	Pública	Metro	de	Madrid,	Socie-
dad	Anónima,	está	adscrita	a	la	Consejería	de	Transpor-
tes	e	 Infraestructuras	de	 la	Comunidad	de	Madrid	
(Decreto	116/2004,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	esta-
blece	la	estructura	orgánica	de	dicha	Consejería).

En	consecuencia,	en	este	medio	de	transporte,	obje-
tivo	principal	en	consideración	al	volumen	de	pasajeros	

que	lo	utiliza,	con	independencia	del	servicio	policial	
que	se	lleva	a	cabo	no	sólo	por	el	Sector	Móvil,	sino	
también	por	funcionarios	de	otras	Unidades	operativas,	
y,	en	los	supuestos	de	Renfe-Cercanías,	de	las	Comisa-
rías	locales	afectadas,	participan	también	la	Policía	
Local	y	servicios	de	Seguridad	Privada	en	el	manteni-
miento	de	la	seguridad	ciudadana.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136260

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Se	señalan	a	Su	Señoría	las	respuestas	formuladas	a	
sus	 preguntas	 escritas	 números	 de	 expediente	
184/115950,	184/115952	y	184/115954,	sobre	el	asun-
to	de	su	interés.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136265

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	la	capacidad	de	comunicación	de	
datos	y	acceso	a	 la	base	de	datos	desde	terminales	
radiotelefónicos,	en	la	red	SIRDEE	(Sistema	de	Radio-
comunicaciones	 de	 Emergencias	 del	 Estado),	 se	
encuentra	implementada	al	100%.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136266

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	S.S.,	se	
señala	que	se	continúa	trabajando	en	la	elaboración	de	un	
borrador	de	Convenio	de	Colaboración	que	puedan	sus-
cribir	los	Ministerios	de	Defensa	e	Interior,	para	regular	
el	uso	de	las	residencias	militares	de	Acción	Social	y	los	
clubs	sociales	militares	del	Ejército	de	Tierra	dependien-
tes	de	la	Dirección	de	Asistencia	al	Personal	(DIAPER).

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136267

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Gobierno	ha	llevado	a	efecto	actuaciones	especí-
ficas	para	desarrollar	el	proyecto	de	creación	de	la	
Agrupación	de	Proyección	Exterior	de	la	Guardia	Civil.	
En	concreto,	se	han	realizado	las	siguientes:

•	 En	los	meses	de	marzo	y	abril	de	2007,	se	impar-
tió	el	tercer	curso	de	Operaciones	Internacionales,	rela-
cionado	con	los	contenidos	del	proyecto,	obteniendo	la	
titulación	un	total	de	136	Guardias	Civiles.

•	 El	31	de	mayo	de	2007,	el	Director	General	de	la	
Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	firmó	el	anexo	de	la	Reso-
lución	de	13	de	junio	de	2007,	dictada	por	el	Director	
General	de	Infraestructuras	del	Ministerio	de	Defensa,	
sobre	«Condiciones	que	rigen	la	autorización	dema-
nial»	del	edificio	294	de	la	Base	Aérea	de	Zaragoza.	
Este	edificio	se	ha	utilizado	como	sede	de	dos	ejerci-
cios	de	Cuadro	de	Mandos	y	dos	ejercicios	de	Temas	de	
Unidad,	durante	el	año	2007.

•	 El	26	de	octubre	de	2007,	el	General	Jefe	de	la	
Base	Aérea	de	Zaragoza	y	el	General	Jefe	de	la	zona	de	
la	Guardia	Civil	de	Aragón,	firmaron	el	acta	de	entrega	
y	puesta	a	disposición	de	la	Guardia	Civil,	por	parte	del	
Ejército	del	Aire,	del	citado	edificio	294	de	la	Base	
Aérea	de	Zaragoza,	para	ubicar	en	él	un	Grupo	de	Pro-
yección	Exterior.

•	 Actualmente,	se	trabaja	en	la	elaboración	del	pro-
yecto	de	acuerdo	de	creación	de	dicha	Unidad.

Por	lo	expuesto	cabe	decir	que,	el	proyecto	de	crea-
ción	y	financiación	de	la	Agrupación	de	Proyección	
Exterior,	se	encuentra	actualmente	en	tramitación.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136269

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Con	el	fin	de	dar	respuesta	a	la	problemática	que	
presenta	la	Violencia	de	género/doméstica,	así	como	las	
actuaciones	relacionadas	con	menores,	en	 la	doble	
perspectiva	de	víctima	y/o	autor	de	alguna	infracción	
(protección	y	reforma),	la	Comisaría	General	de	Policía	
Judicial	ha	destinado	una	Sección	a	la	Atención	a	la	
Familia	(SAF	Central),	la	cual	se	encuadra	en	la	Secre-
taría	General	con	las	siguientes	funciones:

—	Asesoramiento,	Apoyo,	Coordinación	y	Centrali-
zación	de	los	SAF’s	provinciales	y	locales,	así	como	
todos	aquellos	Grupos	de	Policía	Judicial	con	funcio-
nes	en	estas	materias.

El	Cuerpo	Nacional	de	Policía	dispone	en	la	actuali-
dad	de	65	grupos	especializados	de	Servicio	de	Aten-
ción	a	la	Familia	(SAF.)	en	todo	el	territorio	nacional,	
dentro	de	los	cuales	se	incardinan	los	Servicios	de	
Atención	a	la	Mujer	(SAM)	y	los	Grupos	de	Menores	
(GRUMES).	En	cada	servicio,	SAM/GRUME,	sus	
componentes	se	encuentran	especializados	en	sus	res-
pectivas	materias,	al	objeto	de	proporcionar	un	trata-
miento	adecuado	a	los	ciudadanos	afectados	por	este	
tipo	de	problemática.

—	Elaboración	de	estadísticas	relacionadas	con	Vio-
lencia	Familiar	y	Menores	(Infractores/víctimas).

En	cuanto	a	menores,	centralizando	la	actuación	que	
los	miembros	del	CNP	llevan	a	cabo	con	éstos	en	las	
diferentes	provincias	de	España:	menores	infractores,	
en	desamparo,	otro	tipo	de	medidas.

En	cuanto	a	la	Violencia	contra	la	Mujer:

—	Registro	de	estadísticas	sobre	órdenes	de	Protec-
ción	(mensuales/provinciales),	número	de	solicitudes	
tramitadas,	adoptadas,	concedidas	y	denegadas	por	la	
Autoridad	 Judicial	 así	 como	aquellos	datos	 sobre	
incumplimientos.

—	Registro	sobre	datos	de	mujeres	fallecidas	por	
Violencia	de	Género,	contabilidad	anual	de	las	mismas,	
denuncias,	etc.

—	Control	y	Seguimiento	de	los	casos	de	Violencia	
Familiar	y	Menores.

—	Valoración	de	la	necesidad	de	creación	de	nuevos	
SAF,	en	determinadas	plantillas	y	propuestas	para	su	
creación.

El	Servicio	Central	de	Atención	a	la	Familia,	realiza	
mensualmente	un	control	de	los	funcionarios	adscritos	
a	los	SAF’s,	estando	en	contacto	continuo	con	las	plan-
tillas,	atendiendo	sus	demandas,	sugerencias	y	trabajo	
que	realizan.	En	atención	a	todo	esto	se	valora	y,	en	su	
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caso,	se	propone	la	creación	de	nuevos	servicios,	al	
objeto	de	mejorar	la	atención	a	estos	sectores	de	pobla-
ción.

—	Formación/conferencias	en	el	ámbito	del	CNP	y	
otros	organismos	o	instituciones	a	nivel	Nacional	e	
Internacional.

La	especialización	policial	 tanto	en	materia	de	
menores	como	de	Violencia	contra	la	Mujer	para	el	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	se	canalizará	a	través	de	
los	SAM	y	GRUMES,	apoyados	por	el	Servicio	Central	
de	Atención	a	la	Familia	(SAF	Central)	de	la	Comisaría	
General	de	Policía	Judicial.

—	Respuestas	a	Instituciones	u	organismos	no	poli-
ciales.

Tratando	de	dar	respuesta	a	aquellas	solicitudes	de	
información	 que	 realizan	 grupos	 parlamentarios,	
ONG’s,	etc.

—	Participación	en	Grupos	de	Trabajo.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136272

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	facilita	la	información	
solicitada:

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136273

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP)..

Respuesta:

Las	Secciones	de	Investigación	de	las	Unidades	
Orgánicas	de	Policía	Judicial	(UOPJ,s),	de	la	Guardia	
Civil,	durante	la	presente	legislatura	se	han	visto	incre-
mentadas	con	387	efectivos	catalogados,	pasando	de	
2.091	en	el	año	2004	a	2.478	efectivos	catalogados	en	
el	año	2007.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136275

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	la	Federación	Española	de	Muni-
cipios	y	Provincias	(FEMP)	y	el	Ministerio	del	Interior,	
firmaron	un	Acuerdo	Marco	de	Colaboración	en	mate-
ria	de	Seguridad	Ciudadana	y	Seguridad	Vial,	el	20	de	
febrero	de	2007.

Como	consecuencia	del	mismo,	el	Pleno	de	la	Comi-
sión	Estatal	de	Seguridad	Local,	acordó	la	constitución	
de	un	Grupo	de	Trabajo	FEMP-Ministerio	del	Interior,	
con	los	siguientes	objetivos:

1.	 Redactar	un	Acuerdo	Específico	Bilateral,	para	
el	desarrollo	por	la	Policía	Local	de	funciones	de	cola-
boración	en	policía	judicial.

2.	 Redactar	el	Reglamento	de	Juntas	Locales	de	
Seguridad.
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3.	 Incorporar	a	las	Policías	Locales	al	Sistema	
Estatal	de	Bases	de	Datos	Policiales.

4.	 Colaboración	en	materia	de	Seguridad	Vial.

A	fecha	de	hoy,	se	encuentran	muy	avanzados	los	
trabajos	para	ultimar	la	redacción	definitiva	del	Acuer-
do	y	el	Reglamento,	a	partir	de	los	cuales	se	deberán	
iniciar	los	trabajos	técnicos	para	la	conexión	a	las	dis-
tintas	bases	de	datos.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136278

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	acuerdo	de	cooperación	policial	entre	
España	y	Croacia	se	encuentra	actualmente	en	proceso	
de	negociación	del	texto.	En	abril	de	este	año	se	recibió	
una	propuesta	croata	que,	tras	su	estudio,	fue	contesta-
da	el	pasado	mes	de	octubre.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136280

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	proceso	de	negociación	del	convenio	sobre	coope-
ración	en	materia	de	lucha	contra	la	delincuencia	con	la	
entonces	Unión	de	las	Repúblicas	Serbia	y	Montenegro	

se	vio	interrumpido	por	su	separación	en	dos	Estados	
independientes.	Actualmente	se	tiene	constancia	del	inte-
rés	de	las	autoridades	serbias	por	retomar	esta	cuestión.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136282

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Consejo	de	Ministros	del	9	de	febrero	de	este	año	
autorizó	la	firma	del	convenio	entre	España	y	Eslovenia	
sobre	cooperación	en	materia	de	lucha	contra	la	delin-
cuencia,	cuyo	texto	había	sido	acordado	por	las	partes	
en	2006.	Actualmente	se	encuentra	pendiente	de	que	la	
firma	tenga	lugar.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136283

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	División	de	Personal,	conforme	a	la	planificación	
de	los	diferentes	concursos	para	dar	cumplimiento	a	las	
necesidades	operativas	y	de	gestión	de	las	Unidades	
policiales	y	para	cumplir	las	previsiones	reglamenta-
rias,	ha	resuelto	numerosos	concursos	de	adjudicación	
de	plazas	vacantes	en	las	diferentes	plantillas	del	Cuer-
po	Nacional	de	Policía,	con	los	resultados	que	se	expo-
nen	en	la	tabla	siguiente:
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Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136284

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	del	Interior	a	fin	de	potenciar	la	inteli-
gencia	en	la	lucha	contra	crimen	organizado	ha	adopta-
do	diversas	medidas	en	el	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	
de	Policía	(Unidades	Territoriales	de	Inteligencia)	y	de	
la	Guardia	Civil	y	ha	creado	en	su	estructura	orgánica	
el	Centro	de	Inteligencia	contra	el	Crimen	Organizado	
(CICO),	mediante	Real	Decreto	991/2006,	de	8	de	sep-
tiembre,	asignándosele,	entre	otras	funciones,	la	elabo-
ración	de	la	inteligencia	estratégica	en	la	lucha	contra	
todo	tipo	de	delincuencia	organizada.

En	relación	con	esta	función,	se	han	acometido,	desde	
finales	de	2006	hasta	ahora,	las	siguientes	medidas:

•	 Establecer	una	metodología	propia	para	elaborar	
Inteligencia	Estratégica	y	Prospectiva	a	partir	de	la	cual	

se	han	confeccionado	informes	de	especialidad	y	de	
Aportación	Española	al	OCTA	2008	(Evaluación	Euro-
pea	de	la	Amenaza	del	Crimen	Organizado).

•	 Adaptar	el	Sistema	de	Análisis,	Evaluación	y	
Explotación	de	Datos	(SENDA),	el	Sistema	de	Registro	
de	Investigaciones	(SRI)	y	el	Observatorio	de	Segui-
miento	del	Uso	de	Nuevas	Tecnologías	(OSUNT)	a	las	
necesidades	de	inteligencia	en	crimen	organizado.

•	 Desarrollar	un	programa	de	especialización	en	
inteligencia	aplicada	a	la	investigación	del	crimen	orga-
nizado	para	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	
Estado,	en	este	marco	se	han:	I	Curso	de	Inteligencia	
Aplicada	a	la	Lucha	contra	el	Crimen	Organizado,	así	
como	Foros	sobre	especialización	en	investigación	
patrimonial	y	blanqueo	de	capitales.

•	 Diseñar	un	plan	de	conocimiento	de	situación	del	
crimen	organizado	en	España	que	se	está	desarrollando	
en	la	actualidad	y	que	se	culminará	con	la	elaboración	
del	Informe	Anual	de	Situación	del	Crimen	Organizado	
(2007).

•	 Establecer	un	programa	de	contactos	y	conoci-
miento	con	Centros	u	Organismos	homólogos	de	inteli-
gencia	en	crimen	organizado	de	otros	países.

•	 Participar	en	foros	multilaterales	sobre	crimen	
organizado	e	inteligencia	prospectiva,	en	este	ámbito	se	
han	organizado	los	siguientes	cursos;	Seminario	Regio-
nal	sobre	Inteligencia	Aplicada	a	la	Lucha	contra	el	
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Crimen	Organizado	en	Lima	(Perú)	y	Conferencia	Ibe-
roamericana	sobre	Inteligencia	Estratégica	y	Operativa	
en	la	Lucha	contra	el	Crimen	Organizado	en	Cartagena	
de	Indias	(Colombia).

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136285

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Está	propuesta	la	creación	de	varias	UCRIFs.
En	cuanto	al	resto	de	la	cuestión	interesada	por	Su	

Señoría,	se	señala	la	respuesta	a	sus	preguntas	escritas,	
con	números	de	expediente	184/116678	a	116688,	del	
17	de	mayo	pasado.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136286

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	colaboración	entre	la	Inspección	de	Trabajo	y	
Seguridad	Social	y	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado,	actualmente	se	desarrolla	conforme	a	lo	
dispuesto	en	la	Instrucción	Conjunta	de	las	Subsecreta-
rías	del	Ministerio	del	Interior	y	del	Ministerio	de	Tra-
bajo	y	Asuntos	Sociales	sobre	colaboración	entre	la	
Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	y	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	de	abril	de	1994.

La	referida	Instrucción	establece	las	acciones	de	
apoyo	directo	a	la	labor	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	
Seguridad	Social	y	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado,	comunicaciones	e	intercambio	de	informa-
ción,	actuaciones	contra	el	empleo	irregular,	composi-
ciones	de	los	grupos	de	trabajo	y	el	papel	del	Delegado	
o	Subdelegado	del	Gobierno	en	la	coordinación	de	los	
grupos	que	se	creen	para	luchar	contra	el	empleo	irre-
gular	o	fraudulento	de	trabajadores	extranjeros.

El	Gobierno	de	España	es	consciente	de	la	impor-
tancia	que	tiene	articular	mecanismos	eficientes	de	
coordinación	dirigidos	a	prevenir	y	combatir	la	existen-

cia	de	ofertas	de	empleo	en	el	marco	de	la	economía	
sumergida,	dado	su	influencia	en	el	fenómeno	de	la	
inmigración	irregular,	con	efectos	negativos	tanto	para	
el	inmigrante,	por	la	situación	de	indefensión	que	su	
situación	de	irregularidad	supone	ante	posibles	abusos,	
como	para	el	trabajador	español,	dada	la	reducción	en	
los	salarios	que	el	empleo	de	trabajadores	irregulares	
representa,	así	como	para	el	empresario	que	contrata	
legalmente,	por	lo	que	supone	de	competencia	desleal,	
sin	perjuicio	de	las	infracciones	administrativas	o	pena-
les	en	que	puede	incurrir	el	empresario	que	contrata	ile-
galmente.

La	existencia	de	ofertas	de	empleo	en	la	econo-
mía	sumergida	afecta	a	la	sociedad	española	en	su	
totalidad,	dado	que	estas	relaciones	laborales	clan-
destinas	no	suponen	contribución	alguna	a	la	Econo-
mía,	a	la	Hacienda	Pública,	ni	al	sistema	de	Seguri-
dad	Social.

En	este	sentido,	y	teniendo	en	cuenta	que	uno	de	los	
objetivos	principales	de	la	Administración	General	del	
Estado	es	prevenir	y	combatir	toda	actividad	que	supon-
ga	incumplimientos	de	las	obligaciones	establecidas	en	
la	normativa	española	vigente,	una	de	las	prioridades	
de	las	Autoridades	competentes	está	siendo	proceder	a	
un	refuerzo	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	
Social,	para	garantizar	el	eficiente	cumplimiento	de	sus	
funciones,	atribuidas	legalmente.

Dicho	refuerzo	está	planteándose	a	través	del	incre-
mento	de	los	medios	que	aquélla	dispone	y	la	adapta-
ción	de	los	mecanismos	de	colaboración	existentes	al	
sistema	normativo	vigente	en	la	actualidad.

Sobre	la	base	de	las	anteriores	consideraciones,	se	
señala	que	a	lo	largo	de	la	presente	VIII	Legislatura	se	
ha	realizado	una	importante	labor	en	el	ámbito	de	la	
lucha	contra	 la	contratación	 ilegal	de	 trabajadores	
extranjeros.	Uno	de	los	exponentes	a	señalar	al	respecto	
es	el	actual	borrador	de	Instrucciones	conjuntas,	de	las	
Subsecretarías	de	los	Ministerios	del	Interior	y	de	Tra-
bajo	de	Asuntos	Sociales,	sobre	colaboración	en	mate-
ria	de	vigilancia	laboral,	con	especial	atención	al	ámbi-
to	de	la	inmigración,	entre	la	Inspección	de	Trabajo	y	
Seguridad	Social	y	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	
del	Estado.

En	la	actualidad,	el	referido	borrador	de	Instruccio-
nes	conjuntas	se	encuentra	en	su	última	fase	de	elabora-
ción	previa	a	su	dictado.	En	el	mismo	se	proponen,	
entre	otras,	las	siguientes	líneas	de	actuación:

La	formación	de	grupos	provinciales	de	coordina-
ción	entre	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
y	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	a	los	
que	se	encomendaría	la	organización,	desarrollo	y	eje-
cución	de	acciones	de	apoyo	directo	a	la	labor	enco-
mendada	a	la	Inspección	de	Trabajo	y	la	Seguridad	
Social,	así	como	actuaciones	relacionadas	con	la	comu-
nicación	e	intercambio	de	información.

La	formación	de	grupos	operativos	integrados	por	
miembros	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	
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Social	y	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	
Estado,	a	los	que	se	encomendarían	aquellas	actuacio-
nes	en	las	que	concurran	indicios	racionales	de	infrac-
ciones	administrativas	graves	o	muy	graves	en	el	orden	
social	con	presuntos	delitos	contra	los	derechos	de	los	
trabajadores	en	general,	o	de	los	trabajadores	extranje-
ros	en	particular.

El	establecimiento	de	un	catálogo	de	actuaciones	
contra	el	empleo	ilegal	de	trabajadores	extranjeros,	en	
el	que	se	incluya	el	diseño	del	procedimiento	a	seguir	
en	supuestos	de	detención	de	extranjeros	por	comisión	
de	hechos	delictivos,	o	la	mejora	de	la	comunicación	
interadministrativa.

Por	otra	parte,	se	recuerda	que	la	Dirección	General	
de	Inmigración	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Inmigra-
ción	y	Emigración,	en	el	ejercicio	de	la	competencia	
que	le	es	propia,	en	virtud	del	artículo	6	del	Real	Decre-
to	1600/2004,	de	2	de	julio,	por	el	que	se	desarrolla	la	
estructura	básica	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales,	y	habiéndose	consultado	previamente	a	la	
Dirección	General	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	Segu-
ridad	Social	al	respecto,	dictó	la	Instrucción,	de	4	de	
julio	de	2006,	relativa	a	la	autorización	de	residencia	
temporal	por	circunstancias	excepcionales,	por	colabo-
ración	 con	 la	 Inspección	 de	Trabajo	 y	 Seguridad	
Social.

En	tal	sentido,	la	autoridad	administrativa	no	poli-
cial	a	la	que	se	refiere	la	colaboración	es	la	Inspección	
de	Trabajo	y	Seguridad	Social,	aludida	por	S.S.

La	citada	Instrucción,	de	4	de	julio	de	2006,	desa-
rrolla	así	ese	aspecto	del	artículo	45.5	del	vigente	
Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	definiendo	los	
supuestos	y	actos	de	colaboración	con	la	Inspección	de	
Trabajo	y	Seguridad	Social,	los	sujetos	susceptibles	de	
prestar	dicha	colaboración,	y	el	procedimiento	de	soli-
citud	de	estas	autorizaciones	de	residencia,	todo	ello	a	
fin	de	incentivar	esta	colaboración	de	los	trabajadores	
extranjeros	víctimas	o	testigos	de	hechos	que	presunta-
mente	constituyan	infracciones	administrativas	de	las	
previstas	en	la	Ley	Orgánica	4/2000	o	en	el	Texto	refun-
dido	de	la	Ley	sobre	infracciones	y	sanciones	en	el	
Orden	social,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
5/2000.

En	definitiva,	tanto	el	borrador	de	Instrucciones	
conjuntas	aludido,	como	la	vigente	Instrucción,	de	4	de	
julio	de	2006,	de	la	Dirección	General	de	Inmigración,	
sobre	autorización	de	residencia	temporal	por	circuns-
tancias	excepcionales,	por	colaboración	con	la	Inspec-
ción	de	Trabajo	y	Seguridad	Social,	articulan	mecanis-
mos	adecuados	para	intensificar	las	actuaciones	en	la	
lucha	contra	la	contratación	fraudulenta	e	ilegal	de	tra-
bajadores	extranjeros.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136290

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	marco	del	dispositivo	contra	la	inmigración	
por	vía	marítima	en	aguas	del	Atlántico,	la	Jefatura	Fis-
cal	y	de	Fronteras	de	la	Guardia	Civil	desarrolló	el	
«Proyecto	Cabo	Blanco»,	que	consistió	en	el	desplie-
gue	de	la	Patrullera	Río	Duero,	del	Servicio	Marítimo	
de	la	Guardia	Civil,	en	Noadhibou	(Mauritania),	desde	
el	18	de	agosto	al	30	de	diciembre	de	2006.

Este	Proyecto	supuso	la	continuación	del	denomina-
do	«Atlantis»,	con	el	que	se	inició	el	pasado	15	de	mayo	
de	2006	el	despliegue	del	la	Guardia	Civil	en	Maurita-
nia.

En	el	período	citado,	fueron	interceptadas	30	embar-
caciones	y	1.582	inmigrantes	irregulares.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136294

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	marco	de	las	actuaciones	llevadas	a	cabo	por	
los	poderes	públicos	en	materia	de	igualdad	de	trato	y	
oportunidades	de	mujeres	y	hombres,	entre	las	que	des-
tacan	los	Acuerdos	de	Consejos	de	Ministros	de	3	de	
marzo	de	2006	y	2	de	marzo	de	2007,	referidos	a	la	
implementación	de	las	medidas	para	favorecer	la	igual-
dad	entre	hombres	y	mujeres	aprobadas	por	el	Consejo	
de	Ministros	de	2	de	marzo	de	2005,	la	Dirección	Gene-
ral	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	por	Resolución	de	
25	de	abril	de	2007,	establece	las	normas	de	funciona-
miento	y	la	composición	del	Observatorio	de	la	Mujer	
en	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado.

Dicho	órgano,	creado	con	la	finalidad	de	disponer	
de	un	conocimiento	actualizado	de	la	situación	de	la	
mujer	en	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	en	la	Guardia	
Civil	y	de	formular	recomendaciones	en	materia	de	
igualdad	de	género,	se	constituyó	formalmente	el	18	de	
julio	de	2007,	en	un	acto	presidido	por	el	Director	
General	de	la	Policía	y	la	Guardia	Civil.

El	Observatorio	está	presidido	por	el	titular	del	Cen-
tro	Directivo	o	la	persona	que	designe,	lo	componen	
representantes	de	ambos	Cuerpos	policiales,	reunién-
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dose	previa	convocatoria	de	su	Presidente	y,	al	menos,	
dos	veces	al	año.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136295

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Cuerpo	Nacional	de	Policía	tiene	estructurado	un	
programa	de	actividades	dirigidas	a	aportar	informa-
ción	y	recomendaciones	a	las	personas	mayores.	Las	
diferentes	líneas	de	actuación	que	contempla	el	progra-
ma	son	activadas	en	las	dependencias	policiales	con	
ocasión	de	solicitud	trasladada	por	las	instituciones	
especializadas	o	como	consecuencia	de	la	comisión	de	
hechos	delictivos	contra	dicho	colectivo.

Recientemente	se	han	diseñado	e	impreso	10.000	
ejemplares	de	un	folleto	dirigido	a	facilitar	a	los	mayo-
res	determinadas	pautas	de	conducta	en	prevención	de	
los	principales	riesgos	de	seguridad	en	que	pueden	
verse	afectados.	Los	impresos	se	reparten	a	los	Delega-
dos	de	Participación	Ciudadana	para	que	los	entreguen	
en	las	reuniones	que	mantienen	con	los	colectivos	ciu-
dadanos.

En	la	actualidad,	se	trabaja	en	la	estructuración	de	
un	Programa	Policía-Mayor	más	ambicioso	a	implantar	
en	las	diferentes	Comisarías,	coordinado	por	la	Unidad	
Central	de	Participación	Ciudadana	y	Programas	de	
esta	Comisaría	General,	cuyo	control	y	evaluación	se	
llevará	a	cabo	a	través	de	la	aplicación	informática	dise-
ñada	para	el	Programa	de	Participación	Ciudadana.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136296

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	los	meses	de	agosto	y	septiembre	y	con	una	
duración	de	una	semana,	en	las	distintas	Comandancias	
de	la	Guardia	Civil	se	ha	llevado	a	cabo	una	Campaña	

de	Vigilancia	intensiva	de	la	red	secundaria	para	redu-
cir	la	accidentalidad.

En	la	medida	que	les	permite	su	atención	preferente	
a	la	prestación	de	servicios	relacionados	con	la	seguri-
dad	ciudadana,	las	Unidades	Territoriales	de	la	Guardia	
Civil	colaboran	con	la	Agrupación	de	Tráfico	de	la	
Guardia	Civil,	en	las	acciones	básicas	siguientes:

—	Control	de	la	alcoholemia,	realizando	pruebas	de	
alcoholemia	a	los	conductores	mediante	etilómetros	de	
aproximación	de	dotación	en	las	Unidades.

—	Control	de	la	velocidad,	que	si	bien	es	realizada	
normalmente	por	los	equipos	de	radar	de	la	Agrupa-
ción,	sí	detectan	vehículos	con	alarmantes	excesos	de	
velocidad,	claramente	superiores	a	las	máximas	permi-
tidas	y	con	evidente	riesgo	para	peatones	u	otros	usua-
rios	de	la	vía.

—	Control	de	la	utilización	del	cinturón	de	seguri-
dad	y	sistemas	de	retención	infantil	(SRI).

—	Control	de	la	utilización	del	casco	de	protección	
en	motocicletas	y	ciclomotores.

—	Control	de	la	utilización	del	teléfono	móvil	y	
otros	dispositivos	durante	la	conducción.

Estas	acciones	se	complementan	con	la	vigilancia	
de	las	prioridades	de	paso	en	intersecciones,	los	adelan-
tamientos	incorrectos,	las	distancias	de	seguridad	y	la	
circulación	correcta	de	los	cuadriciclos	(quads)	y	trac-
tores	por	vías	secundarias	dada	la	implicación	directa	
de	estos	últimos	en	accidentes	con	resultado	mortal.

Consecuencia	de	lo	anterior,	son	los	resultados	obte-
nidos	de	la	última	Campaña	de	Vigilancia	Intensiva	de	
la	Red	Secundaria	para	Reducir	 la	Accidentalidad	
durante	una	semana	en	agosto	y	dos	semanas	en	sep-
tiembre	que	—como	ejemplo—	se	ha	traducido	en:

•	 47.394	pruebas	de	alcoholemia	realizadas.
•	 5.606	vehículos	detectados	a	velocidad	excesiva.
•	 2.632	casos	de	no	utilización	de	dispositivos	de	

seguridad.
•	 802	casos	de	uso	irregular	del	teléfono.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136297

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Una	de	las	actuaciones	objeto	de	atención	prefe-
rente	en	el	Área	de	Seguridad	Ciudadana,	ha	sido	
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tratar	de	adecuar	la	respuesta	policial	a	las	deman-
das	ciudadanas,	configurándose	en	el	Plan	Estraté-
gico	Institucional	(ámbito	del	Cuerpo	Nacional	de	
Policía)	como	una	de	las	prioridades;	y	ello,	tanto	en	
lo	que	se	 refiere	a	 la	atención	en	 las	Oficinas	de	
Denuncia	como	en	los	desplazamientos	de	radiopa-
trullas	Z.

En	el	primer	caso,	los	tiempos	establecidos	son:

•	 Por	debajo	de	los	6,5	min.	en	Comisarías	de	urbes	
con	más	de	500.000	habitantes.

•	 Inferior	 a	 los	 5	 min.	 en	 Comisarías	 de	 entre	
500.000	y	100.000	habitantes.

•	 Por	debajo	de	los	3	min.	en	Comisarías	con	pobla-
ción	inferior	a	los	100.000	habitantes.

A	la	disminución	en	estos	tiempos	de	respuesta	se	
espera	que	contribuya	eficazmente	la	aplicación	de	
modernas	técnicas	en	la	gestión	de	denuncias	(vía	tele-

fónica	e	Internet),	así	como	la	renovación	de	recursos	
materiales	y	equipamientos.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136299

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	interesada	por	Su	
Señoría,	se	recogen	en	el	cuadro	siguiente	las	nuevas	
comisarías	e	inmuebles	2004-2007:

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136300 y 184/136301

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	el	año	2004	viene	potenciándose	la	forma-
ción	en	su	modalidad	on-line	en	el	seno	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado.

En	el	ámbito	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	en	
concreto:

—	Se	han	ampliado	la	oferta	formativa	a	desarrollar	
mediante	teleformación:	El	número	de	acciones	forma-
tivas	realizadas	durante	2004,	fue	de	22	con	un	total	de	
3.291	alumnos.	En	la	actualidad	(a	fecha	de	noviembre)	
el	número	de	acciones	formativas	realizadas	con	estos	
cursos,	mediante	teleformación	en	2007	ha	sido	de	42,	
con	un	total	de	9.363	alumnos.

—	Se	ha	ampliado	el	uso	de	la	plataforma	de	telefor-
mación	en	los	Centros	de	Formación	y	Promoción:

•	 En	el	año	2004,	se	desarrollaron	en	el	Centro	de	
Formación	(Ávila)	y	en	el	Centro	de	Promoción,	las	
materias	de	ofimática,	sobre	una	plataforma	de	telefor-
mación	en	pruebas,	con	un	total	de	659	alumnos	(inclui-
dos	en	el	dato	anterior,	como	alumnos	de	acciones	for-
mativas	de	ofimática).

•	 En	el	año	2007,	en	el	Centro	de	Formación	(Ávila)	
se	encuentra	implementado,	en	esta	modalidad,	el	pri-
mer	curso	completo	(incluyendo	toda	la	ofimática)	de	la	
Escala	Ejecutiva,	del	nuevo	Plan	de	Estudios	(adaptado	
a	los	Acuerdos	de	Bolonia),	siendo	utilizado	para	la	for-
mación	a	distancia	de	los	alumnos	de	promoción	inter-
na.	El	número	de	alumnos	en	2007	ha	sido	de	147.

•	 En	el	Centro	de	Promoción	se	utiliza	la	platafor-
ma	de	teleformación	para	la	tutorización,	de	las	fases	a	
distancia	de	los	alumnos	de	los	cursos	de	promoción	a	
Oficial	de	Policía,	Subinspector	e	Inspector	Jefe,	así	
como	para	la	impartición	de	las	materias	de	ofimática.	
El	número	de	alumnos	en	2007	ha	sido	de	1.727.

—	También	durante	los	años	2006	y	2007	se	han	
realizado	5	cursos	de	diseño	de	contenidos	para	telefor-
mación,	a	los	que	han	asistido	100	profesores	de	los	
centros	docentes	de	la	División	de	Formación.

—	En	el	año	2006	se	habilitó	la	posibilidad	de	acce-
der	a	la	realización	de	los	cursos	desde	Internet.	Esto	
permite	a	los	alumnos,	la	posibilidad	de	seguir	los	cur-
sos	desde	su	propio	domicilio.	En	este	momento,	utili-
zan	internet	un	27	por	ciento	de	los	alumnos	que	reali-
zan	cursos	mediante	teleformación,	lo	que	da	idea	de	la	
importancia	de	esta	posibilidad.

En	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil,	desde	la	puesta	en	
explotación	del	Sistema	de	Teleformación	en	septiem-

bre	de	2004,	se	han	impartido	un	total	de	55	cursos	en	
la	modalidad	de	Enseñanza	Reglada,	que	han	sido	rea-
lizados	por	un	total	de	34.3	84	alumnos	y	se	ha	puesto	a	
disposición	de	los	alumnos	un	total	de	16	cursos	en	la	
modalidad	de	Autoformación,	que	ha	sido	seguidos	por	
40.362	alumnos.

En	dicho	sistema	se	ha	abarcado	contenido	diverso:	
desde	desarrollo	de	habilidades	relacionadas	con	la	ofi-
mática,	pasando	por	 idiomas,	hasta	conocimientos	
especializados	(como	manejo	de	terminales	SIRDEE)	y	
desarrollo	de	competencias	relacionadas	con	los	distin-
tos	ámbitos	de	intervención	profesional	de	la	Guardia	
Civil.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136303

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	el	grado	de	operatividad	en	que	se	
encuentra	la	implantación	del	Servicio	de	Localización	
Automática	de	Vehículos	(AVL),	basado	en	GPS,	se	
participa	que	el	porcentaje	de	vehículos	en	los	que	se	
encuentra	instalado	es	del	73%	del	parque	de	vehículos	
uniformados	de	servicio,	afectando	la	instalación	al	
98%	de	las	Unidades	territoriales,	estando	previsto	
alcanzar	el	100%	de	las	Unidades	territoriales	al	finali-
zar	este	año	2007.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136304

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	de	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	nuevas	tecnologías	incorporadas	en	la	red	SIR-
DEE	han	sido	las	siguientes:

—	Servicio	de	localización	automática	GPS.



Congreso	 18	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	666

444

—	Comunicación	y	acceso	a	base	de	datos.
—	Localización	automática	de	matrículas.
—	Control	del	Servicio	Marítimo	de	 la	Guardia	

Civil.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136305

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Todas	las	Unidades	de	Investigación	de	la	Guardia	
Civil:	Servicio	de	Información,	Policía	Judicial,	Inves-
tigación	y	Atestados	de	Tráfico,	Protección	de	la	Natu-
raleza,	así	como	Seguridad	Ciudadana,	en	los	casos	
requeridos,	realizan	un	pleno	uso	del	sistema	SITEL,	
cuyo	despliegue	de	infraestructura	y	equipos	(puestos	
de	operación)	se	ha	extendido	a	todas	las	Comandan-
cias	del	país,	así	como	a	los	Puestos	más	importantes.

Asimismo	todas	las	Unidades	de	Investigación	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía:	Comisaría	General	de	
Información,	Policía	Judicial,	Extranjería	y	Documen-
tación,	realizan	un	pleno	uso	del	sistema	SITEL,	cuyo	
despliegue	de	infraestructura	y	equipos	(puestos	de	
operación)	se	ha	extendido	a	todas	las	Jefaturas	Supe-
riores	y	Comisarías	Provinciales,	así	como	a	veintisiete	
Comisarías	Locales.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136307

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	informa	lo	siguiente:

Se	 da	 cumplimiento	 a	 lo	 establecido	 en	 el	
artículo	12.2	del	RD	951/2005,	sobre	grado	de	cumpli-
miento	de	los	compromisos	establecidos	en	la	Carta	de	
Servicios	de	la	Guardia	Civil,	que	fue	aprobada	el	año	
2002.

Respecto	a	las	quejas	y	sugerencias	formuladas	por	
los	ciudadanos,	se	está	aplicando	lo	dispuesto	en	la	Ins-
trucción	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	núme-
ro	7/2007,	sobre	su	procedimiento	de	tramitación.

Se	ha	procedido	a	la	implantación	de	la	evaluación	
de	la	calidad	de	los	centros	de	enseñanza,	habiéndose	
realizado	la	autoevaluación	de	todos	ellos.	Asimismo,	
se	ha	realizado	una	evaluación	externa	de	la	Academia	
de	Guardias	y	de	Suboficiales	de	la	Guardia	Civil	de	
Baeza	(Jaén).

El	pasado	año	se	participó	en	los	premios	a	las	Bue-
nas	Prácticas	de	Gestión	Interna,	convocados	por	la	
orden	APU/486/2006,	de	14	de	febrero,	con	la	práctica	
«Plan	de	acogida	e	integración	del	personal	civil	de	
nuevo	ingreso»,	que	fue	premiada.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136308

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Recientemente	se	ha	llevado	a	cabo	la	adjudicación	
del	proyecto,	por	lo	que,	en	breve,	se	procederá	a	la	
firma	del	contrato.	La	empresa	adjudicataria	deberá	
entregar	el	«software»	y	«hardware»	correspondientes	
antes	del	31	de	diciembre	del	presente	año.

Durante	el	primer	trimestre	del	próximo	año	debe-
rán	realizarse	la	migración	o	conversión	de	las	actuales	
bases	de	datos	y	los	cursos	de	formación	correspon-
dientes,	así	como	el	despliegue	a	todas	las	comisarías	
de	España.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136309

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	2005,	fue	convocado	concurso	público	para	
la	adjudicación	del	proyecto	de	Base	de	Datos	de	Inte-
ligencia,	siendo	otorgado	a	una	empresa	informática	
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que	a	principios	de	2006	comenzó	a	realizar	el	progra-
ma,	el	cual	fue	presentado	a	finales	del	mismo	año.

En	2007,	concretamente	a	finales	del	primer	trimes-
tre,	el	programa	fue	instalado	en	la	Comisaría	General	
de	Policía	Científica	iniciándose	el	período	de	aprendi-
zaje	y	adaptación	a	su	manejo,	al	tiempo	que	se	firmó	la	
ampliación	del	contrato	con	la	empresa	adjudicataria	
para	el	total	desarrollo	del	programa,	en	su	segunda	
fase.

Actualmente,	se	está	procediendo,	por	parte	de	la	
empresa	y	del	Servicio	de	Informática,	a	la	modificación	
de	alguna	característica	técnica	del	mismo,	a	sugerencia	
de	dicha	Comisaría	General	de	Policía	Científica.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136318

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Unidad	técnica	señalada	por	S.S.	no	es	una	«uni-
dad	prevista»,	sino	una	realidad.	En	concreto,	por	Reso-
lución	de	la	Comisión	Ejecutiva	de	la	Comisión	Inter-
ministerial	de	Retribuciones	(CECIR)	de	5	de	abril	de	
2006,	fue	aprobada	la	creación	de	la	Unidad	Técnica	
NRBQ,	con	el	catálogo	de	puestos	de	trabajo	que	se	
refleja	en	el	Plan	de	desarrollo	del	Sistema	de	Defensa,	
integrada	por	6	Oficiales	y	6	Suboficiales	con	título	de	
«Especialistas	NRBQ	nivel	3»,	además	de	1	Cabo	y	2	
Guardias	Civiles	con	título	de	«Especialista	NRBQ	
nivel	1».	En	estos	momentos,	el	personal	destinado	en	
la	referida	Unidad	representa	el	87%	de	la	totalidad	de	
su	plantilla.

En	la	actualidad	están	constituidas	tres	Unidades	de	
Primera	 Intervención	NRBQ	(UPI)	en	 los	GRSs	1	
(Madrid),	2	(Sevilla)	y	5	(Zaragoza)	según	lo	previsto	
en	el	Plan	de	Desarrollo	del	Sistema	de	Defensa	NRBQ	
y	cuatro	Unidades	de	apoyo	NRBQ	en	los	GRSs	que	no	
tienen	encomendadas	la	constitución	de	UPI,	como	
GRS-3	(Valencia),	4	(Barcelona),	6	(León)	y	7	(Ponte-
vedra),	que	cubren	la	totalidad	del	territorio.

Asimismo,	se	han	constituido	Unidades	NRBQ	en	
Unidades	de	Comandancia	y	se	ha	formado	personal	
perteneciente	a	diversas	especialidades	como	Tráfico,	
Servicio	de	Protección	de	la	Naturaleza,	Unidad	Espe-
cial	de	Intervención,	Servicio	Fiscal,	etc.

A	partir	del	presente	año	2007,	la	Unidad	Técnica	
NRBQ	dirige	el	Programa	Anual	de	Ejercicios	y	Simu-
lacros	NRBQ	para	mantener	la	operatividad	del	Siste-
ma	de	Defensa	NRBQ.

Está	previsto	para	el	próximo	año	2008	la	adquisi-
ción	de	un	vehículo	de	Intervención	Rápida	en	Emer-
gencias	NRBQ	(VIRE).

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136337

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Llamazares	Trigo,	Gaspar	(GIU-ICV).

Respuesta:

El	relevo	de	la	Unidad	de	la	Guardia	Civil	en	Koso-
vo	se	produjo	al	detectar	que	su	funcionamiento	estaba	
siendo	afectado	negativamente	por	problemas	persona-
les	ajenos	al	servicio.

Durante	el	período	transcurrido	entre	el	repliegue	de	la	
citada	Unidad	y	la	llegada	del	relevo,	el	Jefe	de	la	Fuerza	
española	en	Kosovo	(KSPFOR)	tomó	las	medidas	oportu-
nas	para	garantizar	las	funciones	de	policía	militar.

El	servicio	de	aprovisionamiento	y	control	de	sumi-
nistros	a	Base	España	se	está	realizando	con	normali-
dad	y	cumpliendo	con	todas	las	formalidades	sanitarias	
y	aduaneras	en	vigor.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136342

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Sainz	García,	María	Jesús	(GO).

Respuesta:

En	la	segunda	fase	de	implantación,	iniciada	en	el	
año	2007,	se	procedió	a	la	convocatoria	de	un	nuevo	
concurso	público	para	la	adquisición	del	equipamiento	
necesario	para	la	continuación	del	proceso.	En	el	citado	
concurso	fueron	establecidas	las	correspondientes	pres-
cripciones	técnicas,	las	mismas	que	en	el	anterior,	con-
forme	a	la	normativa	aplicable	en	esta	materia	en	la	
Comunidad	Europea.	El	pasado	mes	de	julio,	una	vez	
analizadas	las	ofertas	presentadas,	se	procedió	a	su	
adjudicación	a	aquella	empresa	que,	cumpliendo	con	la	
normativa	europea,	ofrecía	las	mejores	ventajas,	tanto	
desde	el	punto	de	vista	técnico	como	económico.	En	
este	segundo	concurso	fueron	adquiridas	las	impresoras	
láser	de	la	marca	Datastheet	DCL	60.
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Tanto	una	como	otra	impresoras,	conforme	a	los	cer-
tificados	presentados	por	las	correspondientes	empresas,	
disponen	de	las	certificaciones	que	acreditan	el	cumpli-
mento	de	toda	la	normativa	legal	aplicable	en	esta	mate-
ria	en	la	Comunidad	Europea,	y	que	les	eran	exigidas	en	
los	correspondientes	pliegos	de	condiciones.	Entre	estas	
normas,	se	destacan:	CEI	EN61000-3-2,	CEI	EN61000-
3-3,	CEI	EN55024,	CEI	EN60950-1	y	CEI	EN60825-1.

Ambas	impresoras	disponen	de	un	sistema	de	aspi-
ración	de	aire	con	filtro	de	carbono	activo	que	impide	la	
emisión	de	partículas	y	gases.	El	mantenimiento	reco-
mendado	para	este	tipo	de	filtros	es	su	sustitución	en	un	
período	de	tiempo	entre	cuatro	y	seis	meses,	depen-
diendo	de	la	concentración	de	polvo	en	las	oficinas	
donde	operan	las	máquinas.	No	obstante	lo	anterior,	las	
impresoras	se	inspeccionan,	como	mínimo,	una	vez	al	
mes,	dentro	de	las	revisiones	periódicas	de	manteni-
miento	preventivo,	procediendo	a	la	sustitución	de	los	
repetidos	filtros	en	el	supuesto	de	que	presentaran	algún	
tipo	de	degradación.

Por	parte	del	Área	de	Informática	de	la	Dirección	
General	de	la	Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	ámbito	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	se	realiza	un	seguimiento	
del	mantenimiento	preventivo	realizado	por	las	empre-
sas	adjudicatarias	de	los	concursos.

En	la	actualidad,	el	despliegue	del	nuevo	DNI-e	se	
ha	efectuado	en	el	75%	del	 territorio	nacional	 (17	
Comunidades	Autónomas	y	2	Ciudades	Autónomas;	45	
capitales	de	provincia	y	90	ciudades	de	más	de	70.000	
habitantes.	Durante	el	primer	trimestre	del	año	2008	
está	previsto	el	total	despliegue	de	la	nueva	aplicación.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136385

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Las	obligaciones	 reconocidas	por	 la	Dirección	
General	de	Calidad	y	Evaluación	Ambiental	del	Minis-
terio	de	Medio	Ambiente	hasta	el	30	de	septiembre	de	
2007,	en	el	proyecto	de	inversión:	«Gestión	de	residuos	
urbanos»,	ascendían	a	30.334,42	€,	derivadas	del	pro-
yecto	de	construcción	de	dos	puntos	limpios	en	la	base	
militar	«General	Ricardos».

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136393

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU)

Respuesta:

Por	Ley,	la	Administración	General	del	Estado	sus-
cribirá	el	Convenio	de	Colaboración	para	financiar	el	
nivel	acordado.

La	cuantía	que	le	corresponde	a	cada	Comunidad	
Autónoma	en	la	distribución	del	crédito	del	nivel	acor-
dado,	está	recogida	en	la	Resolución	de	23	de	mayo	
de	2007,	del	Instituto	de	Mayores	y	Servicios	Socia-
les,	por	la	que	se	publica	el	Acuerdo	de	Consejo	de	
Ministros,	por	el	que	se	aprueba	el	marco	de	coopera-
ción	interadministrativa	y	criterios	de	reparto	de	cré-
ditos	de	la	Administración	General	del	Estado	para	la	
financiación	del	nivel	acordado,	previsto	en	la	Ley	
39/2006.

De	igual	manera,	y	también	de	acuerdo	con	las	deci-
siones	del	Consejo	Territorial,	en	cumplimiento	de	lo	
previsto	 en	 el	 artículo	10.3	de	 la	Ley	39/2006,	 el	
Gobierno	ha	aprobado	el	Real	Decreto	727/2007,	de	8	
de	junio,	sobre	criterios	para	determinar	las	intensida-
des	de	protección	de	los	servicios	y	la	cuantía	de	las	
prestaciones	económicas	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	
diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	
Atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia.

En	consecuencia,	cumplidos	los	mandatos	de	la	Ley	
39/2006,	procede	la	suscripción	de	los	convenios	bila-
terales,	previstos	en	el	artículo	lo,	a	fin	de	acordar	los	
objetivos,	medios	y	recursos	para	la	aplicación	de	los	
servicios	y	prestaciones	recogidos	en	la	ley,	incremen-
tando	el	nivel	mínimo	de	protección	fijado	por	el	Esta-
do	de	acuerdo	con	el	artículo	9.

A	tales	efectos,	la	Administración	General	del	Esta-
do,	remitió	a	las	Comunidades	Autónomas,	los	corres-
pondientes	Convenios	de	Colaboración.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136394 y 184/136399 a 184/136401

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

En	relación	a	la	información	interesada,	se	señala	
que	el	Sistema	de	Información	del	Sistema	para	 la	
Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	(SISAAD)	no	
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recoge	la	misma	de	forma	completa	por	Comunidades	
Autónomas.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136395 a 184/136398

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Sistema	de	Información	del	Sistema	para	la	Auto-
nomía	y	Atención	a	la	Dependencia	(SISAAD),	no	
recoge	de	forma	completa	el	detalle	solicitado.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136414

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	totales	debidas	a	las	actuaciones	
realizadas	por	la	Sociedad	Mercantil	Estatal	SEIASA	
del	Nordeste,	en	la	provincia	de	Zaragoza,	durante	el	
año	2007	hasta	el	30	de	septiembre	han	sido,	en	miles	
de	euros,	las	siguientes:

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136418

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

En	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	(PGE)	
aprobados	para	2007	figura	en	la	Distribución	Regiona-

lizada	de	Inversiones	la	previsión	de	inversión	de	la	
Sociedad	Estatal	para	Exposiciones	Internacionales,	S.
A.	(SEEI)	en	Zaragoza	por	7.000	miles	de	euros	corres-
pondientes	a	la	construcción	del	Pabellón	de	España	en	
Expo	Zaragoza	2008.

En	la	elaboración	de	los	PGE	2007,	SEEI	previó	una	
inversión	por	la	construcción	del	edificio	del	«Pabellón	
de	España	en	Expo	Zaragoza	2008»	de	14.000	miles	de	
euros	y	estimó	que	se	invertirían	de	la	siguiente	forma:	
4.200	miles	de	euros	en	el	ejercicio	2006,	7.000	miles	
de	euros	en	el	ejercicio	2007	y	2.800	miles	de	euros	en	
el	ejercicio	2008.

A	30	de	septiembre	de	2007	la	inversión	realizada	
asciende	a	8.291	miles	de	euros	de	los	que	1.185	miles	
de	euros	se	invirtieron	en	el	ejercicio	2006	y	7.106	
miles	de	euros	de	enero	a	septiembre	de	2007.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136420

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	adjudicadas	en	la	provincia	de	Zara-
goza	por	la	Sociedad	Estatal	Correos	y	Telégrafos,	a	30	
de	septiembre	de	2007,	se	situaban	en	2.002.698	euros,	
significándose	asimismo	que,	a	esa	fecha,	el	importe	de	
las	inversiones	ejecutadas	ascendían	a	1.289.784	euros,	
de	los	cuales	902.882	se	destinaron	a	la	mejora	de	las	
infraestructuras;	166.705	a	mobiliario,	148.702	a	meca-
nización,	65.068	euros	a	informática	y	telecomunica-
ción,	y	el	resto,	6.427	euros,	a	seguridad	y	otros.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136427

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	 Souvirón	 García,	 Federico	 Javier	 y	
Moreno	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

El	Proyecto	de	Regeneración	de	las	Playas	de	Benal-
mádena	estará	terminado	a	finales	de	diciembre	de	
2007.
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Esto	supone	que	la	tramitación	ambiental	del	mismo	
se	realizará	durante	2008	con	lo	que	de	no	existir	obje-
ciones	importantes	al	diseño	realizado,	la	tramitación	
para	la	licitación	de	las	obras	podría	realizarse	a	princi-
pios	de	2009.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136429

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	 Souvirón	 García,	 Federico	 Javier	 y	
Moreno	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

Para	el	presente	ejercicio	económico	2007,	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Andalucía	recibirá,	para	programas	
de	Atención	a	la	Primera	Infancia,	una	aportación	esta-
blecida	en	el	Acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	por	el	
que	se	formalizan	los	criterios	de	distribución	de	los	
compromisos	financieros	para	la	cofinanciación	de	pla-
nes	o	programas	sociales	(BOE	de	24	de	marzo	2007).

La	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	es	la	com-
petente	para	realizar	la	distribución	de	los	fondos	entre	
los	proyectos	que	presente	cada	municipio.	Se	está	ela-
borando	el	convenio	de	colaboración,	en	cuyo	anexo,	

para	la	provincia	de	Málaga,	figurarán	los	proyectos	
seleccionados.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136430

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	 Souvirón	 García,	 Federico	 Javier	 y	
Moreno	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	primer	lugar	con	respecto	al	Programa	de	Vaca-
ciones	para	Mayores,	hay	que	matizar	que	este	Progra-
ma	se	desarrolla	por	temporadas	que	afectan	a	dos	años	
naturales	y,	por	tanto,	la	información	que	se	facilita	
tiene	este	carácter	temporal.

Por	otra	parte,	ha	de	tenerse	en	cuenta	que	la	provin-
cia	de	Málaga	ha	de	analizarse	bajo	dos	aspectos	dife-
rentes:	 como	provincia	 emisora	y	como	provincia	
receptora.

Los	datos	correspondientes	al	respecto	se	reflejan	
en	anexo.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

	

184/136431

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	 Souvirón	 García,	 Federico	 Javier	 y	
Moreno	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	efectúa,	
cada	temporada,	el	reparto	de	las	plazas	del	Programa	
de	Termalismo	de	forma	directamente	proporcional	al	
número	potencial	de	los	usuarios	del	Programa,	en	cada	
una	de	las	provincias	españolas.
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La	distribución	de	las	plazas	del	Programa	de	Ter-
malismo	figura	en	el	anexo	V,	de	la	convocatoria	de	
plazas	que	se	publica	en	el	BOE.

Para	la	ejecución	de	dicho	Programa,	se	procede	a	la	
contratación	de	la	reserva	y	ocupación	de	plazas	en	los	
balnearios	interesados	en	participar	en	el	mismo,	indi-
cando	que	por	lo	que	se	refiere	a	la	provincia	de	Mála-
ga,	no	ha	habido	en	ninguno	de	los	años	a	los	que	se	
refiere	la	presente	iniciativa	oferta	alguna.

Los	usuarios	del	Programa	de	Termalismo	Social	
residentes	en	la	provincia	de	Málaga	durante	los	años	
2005,	2006	y	2007	han	sido	los	siguientes:

•	 Año	2005:	3.225	usuarios.
•	 Año	2006:	4.095	usuarios.
•	 Año	2007:	5.093	usuarios.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136432

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	 Souvirón	 García,	 Federico	 Javier	 y	
Moreno	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	lo	que	respecta	al	paro	registrado,	que	son	los	
datos	a	los	que	se	refieren	Sus	Señorías,	se	señala	que	
históricamente	su	comportamiento	a	lo	largo	del	perío-
do	anual,	además	de	depender	de	las	nuevas	incorpora-
ciones	de	trabajadores	que	se	produzcan	en	el	mercado	
de	trabajo,	se	encuentra	muy	ligado	a	actividades	esta-
cionales	de	la	economía.

Ello	hace	que,	tradicionalmente,	el	primer	semestre	
del	año	sea	un	período	de	bajadas	mensuales	consecuti-
vas,	mientras	que	en	el	segundo	semestre	se	suelen	pro-
ducir	subidas	de	esta	variable.	Así	suele	ocurrir,	y	ha	
ocurrido	también	este	año,	tanto	en	el	ámbito	nacional	
como	en	la	provincia	de	Málaga.

Sin	embargo,	para	tener	una	mejor	visión	sobre	el	
comportamiento	del	mercado	laboral	y	el	dinamismo	
del	empleo	en	la	provincia	de	Málaga,	conviene	tener	
en	cuenta	también	otros	indicadores,	como	los	de	la	
Encuesta	de	Población	Activa	o	los	de	Afiliación	a	la	
Seguridad	Social.

Según	la	Encuesta	de	Población	Activa	del	tercer	tri-
mestre	de	este	año,	el	número	de	personas	ocupadas	en	
la	provincia	de	Málaga	ascendía	a	644.700,	 lo	que	
supone	un	aumento	de	41.300	en	relación	con	las	que	
había	en	el	mismo	trimestre	del	año	2006.	Y	la	tasa	de	
empleo	ha	crecido	en	el	último	año	desde	el	49,8%	en	

el	tercer	trimestre	de	2006	hasta	el	51,5%	en	el	mismo	
trimestre	de	2007.

Por	lo	que	respecta	a	la	tasa	de	paro	(porcentaje	de	
activos	que	se	encuentran	parados),	se	ha	reducido	en	
medio	punto	en	el	último	año,	pasando	del	11%	al	
10,5%.	Y	si	no	se	ha	reducido	más	ha	sido	debido	a	que	
el	número	de	nuevos	activos	ha	sido	prácticamente	
igual	al	de	nuevos	empleos	creados.

Por	lo	que	respecta	a	la	afiliación	a	la	Seguridad	
Social,	el	número	de	afiliados	en	alta	laboral	en	la	pro-
vincia	de	Málaga,	en	el	mes	de	octubre	de	2007,	era	de	
593.000,	es	decir	4.800	más	que	en	el	mismo	mes	del	
año	2006.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136434

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	el	proyecto	del	Presupuesto	2008	del	Ministerio	
de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	figura	consignada	una	
dotación	de	10	millones	de	euros,	destinada	al	Fondo	
de	Garantía	de	Alimentos.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136439, 184/136463 y 184/136474

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Para	el	ejercicio	2008	el	gasto	total	previsto	para	
luchar	 contra	 la	 violencia	 de	 género	 asciende	 a	
140.514.3	06,27	€,	un	15	por	ciento	más	que	en	2007,	
con	18,3	5	mill	€	de	incremento	neto.

Comparado	con	el	presupuesto	correspondiente	al	
año	2004,	con	una	dotación	de	77,54	mill	€,	el	aumen-
to	ha	sido	del	81%.

De	esta	cantidad	total,	121.000,00	€	están	destina-
dos	a	la	formación	de	los	Cuerpos	de	Seguridad	del	
Estado	y	5.613.370,00	€	a	la	intervención	sobre	los	
maltratadores.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136444 y 184/136462

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2008,	
Sección	13	«Ministerio	de	Justicia»,	el	crédito	destina-
do	a	la	lucha	contra	la	Violencia	de	género	alcanza	los	
41.250.967,06	euros.

Se	recoge	también,	una	dotación	presupuestaria	de	
150	nuevas	unidades	judiciales	en	todo	el	territorio	
nacional,	sin	que	se	pueda	concretar	en	estos	momentos	
el	incremento	de	nuevos	juzgados	de	violencia	sobre	la	
mujer	ni,	por	tanto,	el	presupuesto	destinado	a	los	mis-
mos	con	todo	lo	que	ello	conlleva	(personal	funciona-
rio,	medios	materiales,	etc.).

Además	y	conforme	al	Estatuto	del	Centro	de	Estu-
dios	Jurídicos	(CEJ),	este	organismo	autónomo	tiene	
competencias	en	materia	de	formación	respecto	de	los	
de	la	Carrera	Fiscal,	el	Cuerpo	Superior	Jurídico	de	
Secretarios	Judiciales	y	los	demás	Cuerpos	y	personal	
al	servicio	de	la	Administración	de	Justicia.	Además,	
extiende	su	competencia	a	los	funcionarios	del	Cuerpo	
de	Abogados	del	Estado	así	como	al	de	los	Cuerpos	y	
Fuerzas	de	Seguridad	del	Estado	en	lo	que	refiere	a	su	
función	de	policía	judicial,	todos	ellos	desempeñando	
en	todo	o	en	parte	funciones	al	servicio	de	la	Adminis-
tración	de	Justicia	o	de	cooperación	con	la	misma,	de	
acuerdo	con	la	LO	del	Poder	Judicial.

Créditos	para	la	formación	en	violencia	de	género

El	Presupuesto	2008	del	CEJ	a	la	fecha	en	trámite	
ante	las	Cortes	Generales,	no	contempla	en	las	aplica-
ciones	correspondientes	al	Servicio	101	y	Programa	
111	Q	consignación	de	crédito	alguno	cuya	rúbrica	
especifique	su	destino	a	la	formación	contra	la	violen-
cia	en	la	mujer	en	el	ámbito	judicial,	por	cuanto	esta	
rúbrica	no	figura	en	la	«Clasificación	Económica	del	
Presupuesto	de	Gastos»,	ni	en	la	descripción	de	sus	res-
pectivos	códigos	previstos	por	la	«Resolución	de	18	de	
julio	de	2001,	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos,	
por	la	que	se	establecen	los	códigos	que	definen	la	
estructura	económica	establecida	por	 la	Orden	del	
Ministerio	de	Hacienda	de	27	de	abril	de	2001»	(BOE	
n.º	178,	del	26).

Ello	no	significa	que	no	vaya	a	destinarse	crédito	
alguno	a	esta	finalidad.	Bien	al	contrario,	como	es	sabi-
do,	el	CEJ	por	imperativo	legal	—LO	3/2007,	de	22	de	
marzo,	artículo	16—	viene	dedicando	a	este	menester	
una	significativa	parte	de	sus	recursos	económicos,	
materiales	y	humanos	desde	1997	y	muy	especialmente	
desde	el	año	2004,	tal	como	se	ha	puesto	de	manifiesto	
en	la	relación	de	actividades	ejecutadas	al	respecto	
durante	este	período.

Los	créditos	previstos	para	esta	finalidad	se	englo-
ban,	pues,	en	las	aplicaciones	correspondientes,	norma-
tivamente	establecidas.	Fundamentalmente,	en	los	con-
ceptos	226	y	233	a	los	que	se	imputan	los	gastos,	entre	
otros,	correspondientes	a	cursos	y	asistencias	—pago	
profesores—	por	colaboraciones	de	formación	y	per-
feccionamiento.

Además,	 la	 impartición	de	la	formación	origina	
otros	gastos	—dietas,	locomoción,	etc.—	como	costes	
directos	de	la	misma;	y,	otros	como	costes	indirectos	
—las	retribuciones	de	los	alumnos	en	prácticas,	consig-
nadas	en	el	capítulo	I	del	presupuesto	y,	en	general,	
todos	los	derivados,	para	cada	actividad,	de	la	imputa-
ción	proporcional	de	los	gastos	de	personal,	funciona-
miento	e	inversiones	del	organismo.

Previsión	del	gasto	en	formación	
contra	la	violencia	de	género

Aprobados	por	las	Cámaras	los	Presupuestos,	la	pla-
nificación	económica	del	CEJ	se	eleva	a	definitiva.	La	
correspondiente	planificación	académica,	tras	ser	infor-
mada	por	el	Consejo	del	CEJ	en	su	calidad	de	máximo	
órgano	rector	del	mismo,	igualmente	queda	establecida	
en	función	de	aquélla,	tanto	en	lo	que	refiere	a	la	for-
mación	inicial	como	a	la	formación	continua	y	demás	
actividades	formativas	propias	del	centro.

De	acuerdo	con	lo	anterior,	a	la	fecha,	la	previsión	
económica	para	el	ejercicio	2008	destinada	directamen-
te	a	esta	finalidad	asciende	a	127.720	€.

Si	se	tienen	en	cuenta	los	costes	indirectos,	la	ante-
rior	cifra	asciende	a	168.590	€.

Finalmente	debe	tenerse	en	cuenta	que,	en	términos	
de	gasto	ejecutado,	la	cifra	puede	ser	inferior	o	superior	
en	función	del	número	de	alumnos	que	en	2008	deban	
seguir	los	cursos	de	acuerdo	con	los	resultados	de	los	
distintos	procesos	selectivos,	y,	asimismo,	como	conse-
cuencia	del	mayor	o	menor	número	de	los	funcionarios	
que	soliciten	participar	en	los	correspondientes	cursos	
de	formación	continuada	en	el	citado	ejercicio.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136453

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	el	Proyecto	de	Presupuestos	Generales	del	Esta-
do	para	2008,	Sección	13	«Ministerio	de	Justicia»,	el	
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crédito	destinado	a	políticas	de	Igualdad	de	Oportuni-
dades	alcanza	los	40.722.757,06	euros.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136456 y 184/136523

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	año	2007,	el	Gobierno	ha	
aprobado	el	«Plan	para	la	Igualdad	entre	Mujeres	y	
Hombres	del	Medio	Rural»,	cuyo	objetivo	es	el	fomen-
to	de	la	incorporación	de	la	mujer	a	todas	las	institucio-
nes	del	medio	rural	y	su	acceso	a	la	toma	de	decisio-
nes.

Este	Plan	integra	una	serie	de	medidas	de	repercu-
sión	económica,	algunas	de	ellas	ya	en	funcionamiento,	
como,	entre	otras,	las	ayudas	para	formación,	reconoci-
miento	de	la	titularidad	compartida,	innovación	tecno-
lógica	en	el	medio	rural,	etc.

Además,	se	tiene	previsto	el	desarrollo	de	actuacio-
nes,	en	aplicación	de	la	Ley	de	Desarrollo	Sostenible	
del	Medio	Rural	y	la	realización	de	otras	medidas	a	tra-
vés	de	la	Red	Rural	Nacional.	La	estimación	presu-
puestaria	de	todas	estas	actuaciones,	para	el	año	2008,	
asciende	a	23	millones	de	euros.

En	el	Proyecto	de	Ley	de	Presupuestos	Generales	
del	Estado	para	el	año	2008,	se	ha	previsto	una	dota-
ción	de	5.000.000	de	euros	para	actuaciones	de	promo-
ción	de	la	mujer	rural.	No	obstante,	en	las	diferentes	
líneas	de	apoyo	al	sector	agrario,	se	contemplan	accio-
nes	favorables	para	la	mujer	rural.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136464

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Se	significa	que	en	el	proyecto	de	ley	de	los	Presu-
puestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008,	se	reco-
ge	una	dotación	presupuestaria	de	150	nuevas	unidades	
judiciales	en	todo	el	territorio	nacional,	sin	que	se	pueda	
concretar,	en	estos	momentos,	el	número	de	nuevos	

juzgados	de	violencia	sobre	la	mujer,	pues	deben	tener-
se	en	cuenta	las	necesidades	concretas	en	cada	territo-
rio	para	hacer	frente	a	las	cargas	de	trabajo	de	confor-
midad	con	los	informes	que	emita	el	Consejo	General	
del	Poder	Judicial	y	a	las	solicitudes	que	formulen,	en	
su	caso,	las	Comunidades	Autónomas	que	tengan	trans-
feridas	las	competencias.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136465

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	el	Proyecto	de	Presupuestos	para	2008,	el	crédito	
19.04.231F.456	corresponde	al	Plan	de	Acción	de	Per-
sonas	con	Discapacidad.	Este	Plan	prevé	entre	los	crite-
rios	de	selección	de	proyectos,	los	dirigidos	a	mujeres	
con	discapacidad,	aunque	el	importe	que	finalmente	se	
destine	está	condicionado	a	los	proyectos	que	para	este	
fin	presenten	las	Comunidades	Autónomas.

En	2007,	el	crédito	destinado	al	Plan	de	Acción	de	
Personas	con	Discapacidad,	precisamente	por	la	apro-
bación	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Pro-
moción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Per-
sonas	en	Situación	de	Dependencia,	así	como	del	Plan	
de	Acción	para	Mujeres	con	Discapacidad,	tuvo	un	
incremento	de	un	millón	de	euros,	que	está	previsto	se	
consolide	en	el	Presupuesto	de	2008.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136466

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

El	crédito	asignado	a	la	rúbrica	del	Subsidio	de	
Paternidad	en	el	Proyecto	de	Presupuesto	de	la	Seguri-
dad	Social	para	el	ejercicio	2008	es	de	240.085	miles	
de	euros.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136467

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Como	ya	se	señaló	a	S.S.	en	la	respuesta	dada	a	su	
pregunta	escrita	con	n.º	de	exp.	184/133928,	la	disposi-
ción	transitoria	novena	de	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	
22	de	marzo,	para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	
hombres	establece	lo	siguiente:

«El	Gobierno	ampliará	de	forma	progresiva	y	gra-
dual,	la	duración	de	la	suspensión	del	contrato	de	traba-
jo	por	paternidad	regulado	en	la	disposición	adicional	
décimo	primera,	apartado	Once,	y	en	la	disposición	
adicional	decimonovena,	apartado	Seis,	de	la	presente	
Ley,	hasta	alcanzar	el	objetivo	de	4	semanas	de	este	
permiso	de	paternidad	a	los	6	años	de	la	entrada	en	
vigor	de	la	presente	Ley».

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136468

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Para	el	ejercicio	económico	2008,	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía	recibirá,	para	programas	de	
Atención	a	la	Primera	Infancia,	la	aportación	que	se	
establecerá	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	por	el	
que	se	formalicen	los	criterios	de	distribución	de	los	
compromisos	financieros	para	la	cofinanciación	de	pla-
nes	o	programas	sociales	que	será	publicada	en	el	
BOE.

Posteriormente,	la	Comunidad	Autónoma	de	Anda-
lucía	será	la	competente	para	realizar	la	distribución	de	
los	fondos	entre	los	proyectos	que	presente	cada	muni-
cipio.

Por	el	momento	el	Gobierno;	ha	presentado	su	pro-
puesta	presupuestaria	en	materia	social	para	el	ejercicio	
2008,	que	se	hará	definitiva	con	la	aprobación	de	la	Ley	
de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136475 y 184/136476

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

El	IV	Plan	para	la	Igúaldad	de	Oportunidades	entre	
Mujeres	y	Hombres,	se	aprobó	para	cuatro	años	de	
vigencia	(2003-2006),	y	está	basado	en	las	directrices	
marcadas	por	la	Estrategia	Marco	Comunitaria	sobre	
la	Igualdad	entre	Hombres	y	Mujeres	(2001-2005),	
que	 tiene	como	objetivo	fundamental	 introducir	 la	
igualdad	de	oportunidades	en	 todas	 las	políticas	y	
acciones	realizadas	en	el	ámbito	comunitario	y	en	los	
Estados	Miembros.

En	consecuencia,	el	IV	Plan	para	la	Igualdad	de	
Oportunidades	ha	impulsado	el	«mainstreaming»	de	
género,	manteniendo	políticas	específicas	de	igualdad	
de	oportunidades,	o	acciones	positivas.

Dicho	Plan	comprende	167	actuaciones,	incluidas	
en	8	áreas	prioritarias:

1.	 Introducción	de	la	perspectiva	de	género	en	las	
políticas	públicas.

2.	 Igualdad	entre	mujeres	y	hombres	en	la	vida	
económica.

3.	 Participación	en	la	toma	de	decisiones.
4.	 Promoción	de	la	calidad	de	vida	de	las	mujeres.
5.	 Fomento	de	la	igualdad	en	la	vida	civil.
6.	 Transmisión	de	valores	y	actitudes	igualitarias,	

en	el	convencimiento	de	que,	para	lograr	un	cambio	
perdurable,	es	necesario	incidir	en	aquellos	instrumen-
tos	de	que	se	sirve	el	tradicional	sistema	patriarcal	para	
continuar	ejerciendo	su	influencia	sobre	las	estructuras	
sociales.

7.	 Conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral.
8.	 Cooperación.

Con	el	fin	de	desarrollar	las	medidas	propuestas	en	
las	áreas	prioritarias	anteriormente	enumeradas,	las	
actuaciones	específicas	que	se	han	llevado	a	cabo	desde	
el	Instituto	de	la	Mujer,	en	el	período	2004-2006,	han	
sido	las	siguientes:

1.1.	 Área	de	Empleo

a)	 Integrar	el	principio	de	igualdad	de	oportunida-
des	entre	mujeres	y	hombres	en	todas	las	medidas	rela-
cionadas	con	el	ámbito	laboral	público	y	privado:

—	Se	ha	colaborado	con	el	Instituto	Nacional	de	
Administración	Pública	(INAP)	para	incorporar	la	pers-
pectiva	de	género	en	las	actividades	formativas.

—	Se	ha	cooperado	en	el	diseño	de	cursos	sobre	
políticas	de	igualdad	realizados	en	régimen	descentrali-
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zado	por	 las	Delegaciones	y	Subdelegaciones	del	
Gobierno.

—	Se	ha	participado	en	la	formación	continua	del	
Ministerio	del	Interior	impartiendo	un	Curso	de	forma-
ción	en	igualdad	de	Oportunidades	al	funcionariado	de	
dicho	Ministerio.

b)	 Mejorar	la	empleabilidad	de	las	mujeres:

—	Formación	innovadora	para	mujeres	desemplea-
das.	Programas	INNOVA.

Las	nuevas	tecnologías	y	condiciones	actuales	del	
mercado	de	trabajo	están	produciendo	cambios	estruc-
turales	que	afectan	tanto	a	la	formación	laboral	como	a	
los	sectores	de	producción.	Esta	reestructuración	está	
generando	nuevos	productos,	servicios,	sectores	y	nue-
vos	modelos	de	trabajo.	El	futuro	mercado	laboral	exige	
una	formación	y	una	adaptación	profesional	constante	
a	los	cambios	que	experimenta	el	mercado	laboral,	por	
lo	que	resulta	necesario	promover	y	fomentar	la	forma-
ción,	tanto	la	inicial	como	la	continua	para	facilitar	el	
acceso	y	el	mantenimiento	en	el	mercado	de	trabajo.En	
este	contexto,	el	Instituto	de	la	Mujer	lleva	a	cabo,	
anualmente,	una	oferta	formativa	en	colaboración	con	
los	Organismos	de	Igualdad	de	las	Comunidades	Autó-
nomas,	con	el	fin	de	potenciar	una	acción	coordinada	
que	complemente	sus	acciones	formativas	y	adaptarla	a	
las	necesidades	del	mercado	de	trabajo.

—	Cursos	de	formación	ocupacional.	Se	realizan	en	
colaboración	con	Ayuntamientos	y	Mancomunidades	
con	el	fin	de	contribuir,	dentro	de	las	estrategias	de	
desarrollo	local,	a	que	las	mujeres	tengan	mayores	posi-
bilidades	de	inserción	laboral,	para	lo	cual	los	cursos	se	
programaron	en	materias	específicas,	vinculadas	a	las	
demandas	laborales	 locales	y	con	una	previsión	de	
inserción	no	inferior	al	40%.

—	Programa	de	nuevas	tecnologías:	Proyecto	C-
TEST.	Este	proyecto	está	dirigido	a	desempleadas	con	
necesidades	formativas	en	materias	informáticas,	muje-
res	en	activo	con	necesidades	de	adaptación	y	mejora	
de	sus	conocimientos	informáticos	y	aquellas	otras	
cuya	cualificación	profesional	sea	susceptible	de	des-
empeñarse	a	través	de	la	utilización	de	las	TICS.

Este	proyecto	cuenta	con	un	servidor	propio,	ubica-
do	en	la	sede	central	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asun-
tos	Sociales,	y	se	estructura	en	dos	ejes:

Centro	Virtual	de	Teleservicios,	a	través	del	cual	se	
gestionan	las	ofertas	y	demandas	laborales	de	empresas	
y	teletrabajadoras.

Plataforma	formativa.	Se	llevaron	a	cabo	cursos,	de	
una	duración	de	85	horas	cada	uno,	en	las	siguientes	
especialidades:	Contaplus,	Facturaplus,	Window	e	
Internet,	Microsoft	Office,	Diseño	de	páginas	Web,	
Diseño	gráfico,	Diseño	publicitario,	Programación	en	

Java,	Programación	en	Visual	Basic.net,	Oracle,	Inglés	
inicial	e	Inglés	intermedio.

—	Programas	dirigidos	a	 la	 integración	social	y	
laboral	de	grupos	de	mujeres	en	riesgos	de	exclusión:

Programa	CLARA.	Su	objetivo	es	incrementar	la	
empleabilidad	de	las	mujeres.	en	situación	de	riesgo	o	
de	exclusión,	que	tienen	especiales	dificultades	para	la	
inserción	laboral,	a	través	de	una	mejor	cualificación	
para	el	empleo.

El	programa	consiste	en	la	realización	de	un	itinera-
rio	integrado	y	personalizado	de	inserción	social	y	
laboral	que	tiene	en	cuenta,	tanto	las	necesidades	espe-
cíficas	de	cada	mujer,	como	su	punto	de	partida.	Se	
lleva	a	cabo	mediante	una	metodología	interactiva	enfo-
cada	desde	la	perspectiva	de	género,	en	la	que	se	traba-
jan	aspectos	personales/profesionales	de	las	mujeres	
participantes	a	partir	de	diferentes	actuaciones	dirigi-
das	a	incrementar	la	autoestima	de	las	mujeres,	la	for-
mación	ocupacional,	 la	 intermediación	laboral	y	la	
inserción	en	el	mercado	de	trabajo.

Convenio	de	colaboración	con	la	Fundación	Secre-
tariado	General	Gitano.	El	Instituto	de	la	Mujer,	desde	
1998,	mantiene	una	colaboración	con	la	Fundación	
Secretariado	Gitano,	para	desarrollar	actividades	que	
promuevan	la	participación	social	y	la	integración	labo-
ral	de	las	mujeres	gitanas.

c)	 Fomentar	 la	actividad	emprendedora	de	 las	
mujeres.

Programa	SARA.	Se	desarrolla	a	través	de	itinera-
rios	integrados	de	inserción	laboral	e	integración	social	
realizados	mediante	una	metodología	participativa	con	
un	enfoque	integrado	intercultural	y	de	género.	Se	rea-
liza	a	través	de	un	convenio	de	colaboración	suscrito	
por	el	Instituto	de	 la	Mujer,	Cruz	Roja	Española	y	
CEPAIM	(Consorcio	de	Entidades	para	la	Acción	Inte-
gral	con	Migrantes).

Programa	 «Apoyo	 Empresarial	 a	 las	 Mujeres»	
(PAEM).	Se	desarrolla	en	colaboración	con	el	Consejo	
Superior	de	Cámaras	de	-	Comercio,	Industria	y	Navega-
ción	de	España	y	las	Cámaras	de	Comercio	de	distintas	
localidades.	Su	objetivo	es	sensibilizar	a	las	mujeres	y	a	
su	entorno	hacia	el	autoempleo	y	la	actividad	empresa-
rial,	y	pretende	ser	un	instrumento	eficaz	para	la	creación	
y	consolidación	de	empresas	lideradas	por	mujeres.

Programa	de	Formación	y	Consolidación	Empresa-
rial.	Se	lleva	a	cabo	a	través	de	un	Convenio	firmado	
con	la	Fundación	Instituto	Cameral	para	la	Creación	y	
Desarrollo	de	Empresas	(INCYDE),	y	se	encuentra	
dirigido	a	empresarias	que	quieran	consolidar	su	nego-
cio,	mejorar	la	rentabilidad	de	su	empresa	o	evaluar	
otras	alternativas	de	expansión.

Complejo	virtual	para	empresarias.	Presentado	en	
julio	de	2005,	representa	un	paso	más	en	la,	respuesta	
institucional	para	la	promoción	y	consolidación	del	uso	
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de	las	nuevas	tecnologías	de	la	información	y	la	comuni-
cación,	entre	las	emprendedoras	y	empresarias,	que	tie-
nen	aquí	una	herramienta	fundamental,	no	sólo	para	el	
desarrollo	de	su	actividad	económica	y	comercial,	sino	
que	permite	que	compartan	sus	experiencias	y	aportar	o	
recibir	enseñanzas	de	vida,	creando	referentes	entre	sí.

Además	de	un	centro	de	negocio,	es	un	punto	de	
encuentro	e	intercambio	entre	las	propias	mujeres	y	con	
las	Instituciones	y	Organizaciones	Empresariales	que	
las	representan	o	en	las	que	participan,	necesaria	inte-
rrelación	para	el	éxito	de	este	tipo	de	iniciativas.

Programa	de	tutorización	de	empresas.	A	través	de	
este	programa	se	prestan	acciones	de	asesoramiento	téc-
nico	individualizado	en	áreas	formativas	y	de	gestión	de	
la	empresa,	con	el	objetivo	de	fomentar	la	consolidación	
y	competitividad	empresarial,	eliminando	los	riesgos	de	
mortandad,	especialmente	en	los	inicios	de	la	actividad.	
Este	asesoramiento	se	acompaña	con	acciones	de	segui-
miento	y	«coaching»	con	el	fin	de	dotar	a	las	empresa-
rias	de	habilidades	que	faciliten	la	toma	de	decisiones	
que	como	empresarias	tienen	que	asumir.

Divulgación	y	sensibilización:	participación	en	foros	
(a	través	de	stands	en	ferias	y	congresos,	asistencia	a	jor-
nadas	y	participación	a	través	de	ponencias	en	congresos	
y	seminarios),	materiales	divulgativos	e	instrumentos	de	
apoyo,	respuestas	a	preguntas	parlamentarias,	etc.

1.2.	 Área	de	Educación	y	Cultura

a)	 Promover	y	difundir	proyectos	y	experiencias	
educativas	y	culturales	innovadoras	que	respondan	a	
los	deseos,	 intereses	y	necesidades	de	las	mujeres,	
como	protagonistas	de	las	mismas,	y	que	contribuyan	a	
eliminar	la	violencia	contra	las	mujeres.

Proyecto	RELACIONA.	Se	realiza	en	colaboración	
con	los	Organismos	de	Igualdad	de	las	Comunidades	
Autónomas	y	otras	entidades.	Su	objetivo	es	promover	
la	reflexión	del	profesorado	sobre	la	violencia	en	los	
centros	educativos	y	apoyar	acciones	dirigidas	a	elimi-
narla,	prestando	especial	atención	a	la	que	se	ejerce	
contra	las	mujeres.

Proyecto	NOMBRA.	El	Instituto	de	la	Mujer	pro-
mueve	el	debate	sobre	los	hábitos	culturales	que	tradi-
cionalmente	han	discriminado	negativamente	a	 las	
mujeres.	Entre	ellos	se,	encuentran	los	usos	sexistas	del	
lenguaje	que	han	contribuido	a	ocultar	su	presencia	y	
protagonismo	en	todos	los	ámbitos:	educativo,	político,	
económico,	cultural,	científico,	etc.,	o	que	han	tratado	
de	desvalorizar	a	las	mujeres.

Proyecto	INTERCAMBIA.	Este	proyecto	se	inició	
en	el	año	2005	con	el	objetivo	de	poner	en	común	las	
acciones	destacadas	desarrolladas	en	los	Organismos	
de	Igualdad	y	 las	Consejerías	de	Educación	de	 las	
Comunidades	Autónomas	en	materia	de	educación	en	
Igualdad	de	oportunidades.

Proyecto	MUJERES	SABIAS.	El	proyecto	consiste	
en	la	realización	de	ciclos	anuales	de	conferencias	y	fue	

iniciado	en	el	año	2005.	Incluye	cuatro	conferencias	
anuales	de	mujeres	destacadas	en	distintos	ámbitos.

b)	 Participar	en	la	elaboración	de	proyectos	nor-
mativos,	de	investigación,	de	formación,	de	difusión	y	
de	debate,	dirigidos	a	promover	la	igualdad	de	oportu-
nidades	entre	ambos	sexos	y	el	reconocimiento	y	valo-
ración	de	las	aportaciones	de	las	mujeres	en	la	educa-
ción,	con	diversas	entidades.

Proyecto	SINDICADAS.	Colaboración	con	el	área	
de	la	mujer	y	de	educación	de	sindicatos	que	promue-
ven	la	Igualdad	de	Oportunidades	en	la	educación.	Se	
trata	de	apoyar	desde	el	Instituto	de	la	Mujer	acciones	
conjuntas	para	promover	cambios	en	la	educación	que	
favorezcan	a	las	mujeres,	eliminando	la	discriminación	
y	proponiendo	nuevos	modelos	educativos.

Colaboración	con	el	Sindicato	de	Trabajadores	de	la	
Enseñanza	(STES).	El	objetivo	es	establecer	líneas	de	
actuación	conjunta	y	realizar	encuentros	y	jornadas	con	
mujeres	sindicalistas	que	promuevan	la	participación	
de	las-profesoras	en	cargos	de	representación.

c)	 Promover	la	formación	y	participación	en	los	
centros	educativos	y	fomentar	una	educación	no	sexista.

Se	colabora	con	CEAPA	(Confederación	de	Asocia-
ciones	de	Madres	y	Padres	de	Alumnos	y	Alumnas),	
para	la	realización	de	actividades	que	promuevan	la	
participación	de	madres	y	padres	en	iniciativas	dirigi-
das	a	conseguir	la	igualdad	de	oportunidades	de	alum-
nas	y	alumnos	en	la	educación.

d)	 Fomentar	la	educación	física	y	el	deporte	para	
promover	la	participación	de	las	mujeres	en	la	toma	de	
decisiones,	el	ejercicio	físico,	 la	práctica	deportiva	
femenina,	y	los	juegos	y	deportes	en	un	marco	libre	de	
violencia	y	discriminaciones	sexistas.

Colaboración	con	el	Comité	Olímpico	Español,	para	
la	realización	de	actividades	en	el	marco	de	la	Comi-
sión	«Mujer	y	Deporte»	para	estimular	la	promoción	
deportiva	de	las	mujeres	a	todos	los	niveles	y	en	todas	
las	estructuras	y,	especialmente,	en	los	órganos	directi-
vos	de	las	organizaciones	deportivas.

Colaboración	con	el	Consejo	Superior	de	Deportes,	
para	promover	el	ejercicio	físico	y	la	práctica	deportiva	
escolar	y	universitaria,	con	la	participación	de	las	muje-
res	en	todos	los	ámbitos	deportivos,	especialmente	en	
el	escolar,	en	las	federaciones	y	en	los	clubes,	así	como	
en	la	gestión	del	deporte.

1.3.	 Área	de	Salud	y	Servicios	Sociales

a)	 Impulsar	la	implementación	del	«mainstrea-
ming»	de	género	en	políticas	de	salud	en	coordinación	
con	los	ámbitos	central	y	autonómico.

—	Encuentro	de	Salud	y	Género	en	la	Escuela	de	
Verano	de	Mahón.
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—	Jornadas	«Mujer	y	Drogas».
—	Seminarios	y	cursos	de	formación	de	la	Red	de	

Médicas	y	Profesionales	de	la	Salud.
—	Jornadas	Estatales	sobre	Violencia	de	Género	y	

VIII.

b)	 Promover	la	sensibilización	y	formación	de	
profesionales	y	personal	 técnico	de	salud	sobre	 la	
importancia	de	incorporar	un	enfoque	biopsicosocial	y	
de	género	a	su	actividad	profesional.

—	Diploma	de	Especialización	en	Salud	y	Género.
—	Inclusión	de	Módulos	sobre	Género	y	Salud	en	el	

Máster	de	Salud	Pública	y	en	la	Diplomatura	de	Pro-
moción	de	la	Salud.

—	Programa	de	prevención	de	embarazados,	ETS,	y	
VIH/Sida	en	adolescentes	y	jóvenes	desde	un	enfoque	
de	género.

—	Formación	de	profesionales	sociosanitarios/as	en	
violencia	contra	las	mujeres.

c)	 Promover	el	desarrollo	de	modelos	de	atención	
biopsicosocial	y	de	género

—	Programa	de	prevención	de	la	transmisión	hete-
rosexual.	del	VIH/Sida	en	mujeres,	Implantación	del	
protocolo	en	atención	primaria.

—	Programa	de	atención	biopsicosocial	al	malestar	
de	las	mujeres	en	atención	primaria.

—	Fomentar	intervenciones	en	procesos	de	salud/
enfermedad	prevalentes	en	las	mujeres	y	sensibles	al	
impacto	de	género.

—	Programa	de	intervención	psicosocial	para	mejo-
rar	la	calidad	de	vida	en	mujeres	con	cáncer	de	mama.

—	Fomentar	programas	de	salud	con	colectivos	de	
mujeres	en	situación	o	riesgo	de	exclusión.

—	Programa	de	 intervención	en	salud	desde	un	
enfoque	de	género	con	mujeres	privadas	de	libertad.

—	Talleres	jurídicos	en	Centros	Penitenciarios.
—	Talleres	con	mujeres	internas	madres	con	meno-

res	a	su	cargo.

1.4.	 Incorporación	de	mujeres	a	las	empresas

a)	 Programa	OPTIMA

El	Programa	Optima,	promovido	por	el	Instituto	y	
cofinanciado	por	el	FSE,	se	viene	desarrollando	desde	
1995	y	actualmente	está	incorporado	al	Plan	Nacional	
de	Empleo.	Su	finalidad	es	la	de	que	el	mercado	laboral	
tenga	en	cuenta	las	necesidades	de	las	mujeres,	fomen-
tando	así	su	incorporación	y	promoción.

Sus	objetivos	son:

Implantar	acciones	positivas	en	las	empresas	que	
faciliten	la	incorporación,	permanencia	y	promoción	de	
mujeres	en	el	mercado	laboral.

Difundir	un	nuevo	modelo	de	gestión	estratégica,	
realizado	desde	una	óptica	de	igualdad	de	oportunida-
des	entre	mujeres	y	hombres.

Va	dirigido	a	grandes	empresas	de	ámbito	nacional,	
que	garanticen	la	puesta	en	marcha	de	Planes	de	Acción	
Positiva,	con	el	objeto	de	fomentar	la	igualdad	de	opor-
tunidades	entre	hombres	y	mujeres,	como	parte	de	la	
cultura	de	la	compañía.

b)	 Formación	de	mujeres	directivas

El	Instituto	de	la	Mujer	lleva	a	cabo	un	Programa	de	
Formación,	para	mujeres	predirectivas	de	las	empresas	
que	participan	en	el	programa	OPTIMA,	que	consiste	
en	la	financiación	del	coste	del	75%	de	un	Máster	en	
Gestión	y	Dirección	de	Empresas	de	la	UAM,	al	que	se	
incorpora	un	seminario	sobre	igualdad	de	oportunida-
des	y	responsabilidad	social	de	las	empresas,	obligato-
rio	para	el	alumnado,	con	el	fin	de	incorporar	la	igual-
dad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	en	la	
función	directiva.

c)	 Divulgación	y	formación	en	igualdad	de	opor-
tunidades	entre	mujeres	y	hombres	en	las	escuelas	de	
negocios

Para	incorporar	la	igualdad	de	oportunidades	entre	
mujeres	y	hombres	a	la	cultura	corporativa	se	han	reali-
zado	acciones	de	difusión	y	formación	en	diversos	mas-
ter	(MBA)	de	desarrollo	directivo	gerenciales.

1.5.	 	Programas	de	financiación	a	mujeres	
emprendedoras

a)	 Programa	de	microcréditos

A	través	de	este	Programa,	y	mediante	la	colabora-
ción	de	todas	las	entidades	suscriptoras,	se	asesora	y	
facilita	el	acceso	a	una	financiación	de	carácter	específi-
co	para	la	puesta	en	marcha,	promoción	y	apoyo	finan-
ciero	a	proyectos	empresariales	de	mujeres,	a	través	de	
concesión	de	microcréditos	sin	necesidad	de	aval.

El	programa	está	dirigido	a	emprendedoras	o	empre-
sarias	que	inicien	su	actividad	o	la	hayan	iniciado	en	un	
período	inferior	a	un	año,	o	excepcionalmente	a	dos,	
siempre	que	no	se	trate	de	una	refinanciación,	y	que	pre-
senten	un	plan	de	empresa	según	el	modelo	establecido,	
y	un	certificado	de	validación	emitido	por	alguna	de	las	
organizaciones	de	mujeres	participantes	en	el	programa.

b)	 Subvenciones	al	autoempleo,	«Emprender	en	
Femenino».

Se	conceden	con	el	fin	de	fomentar	la	inserción	
laboral	por	cuenta	propia	de	las	mujeres	y	apoyar	la	
puesta	en	marcha	así	como	la	consolidación	de	iniciati-
vas	empresariales.

Asimismo,	y	con	el	fin	de	favorecer	la	inserción	
laboral	de	las	mujeres	en	riesgo	de	exclusión,	se	priori-
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zan	los	siguientes	colectivos:	mujeres	con	discapaci-
dad,	desempleadas	mayores	de	45	años	y	paradas	de	
larga	duración,	inmigrantes,	responsables	de	familias	
monoparentales	y	víctimas	de	violencia.

1.6.	 	Intervenciones	de	Fondos	Estructurales	
Europeos

El	Instituto	de	la	Mujer	es	organismo	gestor	de	accio-
nes	cofinanciadas	por	el	Fondo	Social	Europeo	(FSE)	en	
el	ámbito	de	los	Programas	Operativos	«Lucha	contra	la	
discriminación	para	los	objetivos	1	y	3»,	en	un	75%	y	en	
un	50%	de	su	coste	total,	respectivamente.	Como	tal.	
gestor,	el	Instituto	de	la	Mujer	ha	ejecutado	una	serie	de	
actividades	relativas	a	mejorar	la	empleabilidad	de	las	
mujeres	mediante	la	formación	y	refuerzo	de	su	activi-
dad	empresarial	así	como	actividades	dirigidas	a	luchar	
contra	la	discriminación	y	la	segregación	a	f	n	de	facilitar	
la	conciliación	entre	la	vida	familiar	y	laboral.

Asimismo,	los	recursos	destinados	en	el	período	
2044-2006,	con	el	fin	de	realizar	las	actuaciones	ante-
riormente	descritas,	son	los	que	a	continuación	se	deta-
llan,	desagregados	por	anualidades.

Año	2004:

Capítulo	2	 5.511.336,36	€
Total	Presupuesto	ejecutado	 5.511.336,36	€

Año	2005:

Capítulo	2	 4.076.129,93	€
Capítulo	4	 3.179.492,28	€
Total	Presupuesto	ejecutado	 7.255.622,21	€

Año	2006:

Capítulo	2	 5.548.196,95	€
Capítulo	4	 2.829.742,59	€
Total	presupuesto	ejecutado	 8.377.939,74	€

El	grado	de	cumplimiento	de	las	actuaciones	que	
comprende	el	IV	Plan	de	Igualdad	de	Oportunidades,	
una	vez	terminado	su	período	de	vigencia,	ha	sido	casi	
del	100%,	un	94,61%,	habiéndose	finalizado	el	total	de	
las	actuaciones	en	prácticamente	5	áreas	del	mismo:	
introducción	de	la	perspectiva	de	género	en	las	políti-
cas	públicas	(93,75%),	igualdad	entre	mujeres	y	hom-
bres	en	la	vida	económica	(96,87%),	participación	en	la	
toma	de	decisiones,	promoción	de	la	calidad	de	vida	de	
las	mujeres	y	cooperación	(100%).

Se	adjunta	anexo	con	los	datos	del	grado	de	cumpli-
miento	del	IV	Plan,	por	áreas	de	actuación.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

	

184/136481

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

La	Ley	30/2003,	de	13	de	octubre,	sobre	medidas	
para	incorporar	la	valoración	de	impacto	de	género	en	
las	disposiciones	normativas	que	elabore	el	Gobierno,	
ha	sido	tenida	en	cuenta	en	los	Anteproyectos	de	Ley	y	
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disposiciones	reglamentarias,	al	ser	de	obligado	cum-
plimiento	en	ambos	supuestos.	Además,	tal	exigencia	
ha	sido	reiterada	y	ampliada	en	el	artículo	19	de	la	Ley	
Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	igualdad	
efectiva	de	mujeres	y	hombres.

Asimismo,	el	Real	Decreto	previsto	en	la	disposi-
ción	 transitoria	décima,	de	 la	citada	Ley	Orgánica	
3/2007,	que	desarrollará	reglamentariamente	la	Ley	de	
impacto	de	género,	«con	precisión	de	los	indicadores	
que	deben	tenerse	en	cuenta	para	la	elaboración	de	
dicho	informe»,	actualmente	se	encuentra	en	fase	de	
trámite	de	consultas	e	informes.

No	obstante,	y	hasta	tanto	se	produzca	su	aproba-
ción	definitiva,	el	Instituto	de	la	Mujer	ha	redactado	en	
el	año	2005,	una	«Guía	de	aplicación	práctica,	para	la	
elaboración	de	informes	de	impacto	de	género	de	las	
disposiciones	normativas	que	elabore	el	Gobierno»,	
que,	con	un	marcado	carácter	didáctico,	ha	 tenido	
amplia	difusión	entre	las	personas	y	departamentos	
encargados,	en	cada	Ministerio,	de	realizar	este	tipo	de	
informes.

La	Guía	no	tiene	carácter	preceptivo,	pero	sí	orien-
ta	claramente	sobre	 todos	 los	aspectos	necesarios	
para	hacer	una	correcta	valoración	del	impacto	de	
género,	empezando	por	el	propio	contenido	del	infor-
me	que,	según	el	texto,	ha	de	estructurarse	en	cuatro	
bloques:

a)	 Situación	de	partida:	diagnóstico	sobre	la	situa-
ción	de	partida	de	mujeres	y	hombres,	en	el	ámbito	tra-
tado	por	la	norma,	y	relación	con	las	políticas	de	igual-
dad	de	oportunidades.

b)	 Previsión	de	resultados:	prospección	de	cómo	
incidirá	la	aplicación	de	la	norma	sobre	la	situación	de	
partida	identificada.

c)	 Valoración	del	impacto	de	género:	calificación	
de	los	efectos	de	la	norma,	respecto	del	avance	de	la	
igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres.

d)	 Formulación	de	propuestas	de	mejora:	sugeren-
cias	de	modificación	del	texto	o	recomendaciones	de	
aplicación,	para	garantizar	o	mejorar	los	resultados	de	
la	norma,	en	relación	con	su	impacto	de	género.

Todos	estos	aspectos,	así	como	las	competencias	y	
procedimientos,	van	a	ser	determinados	en	la	referida	
norma	reglamentaria.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136482

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

A	día	de	hoy,	tras	la	aprobación	de	la	Ley	de	Igual-
dad,	y	con	el	objeto	de	apoyar	y	estimular	a	las	empre-
sas	en	la	implantación	de	la	igualdad	de	oportunidades	
entre	mujeres	y	hombres,	se	ha	previsto	la	realización	
de	medidas	de	fomento	y	cooperación	técnica	para	
impulsar	la	adopción	voluntaria	de	Planes	de	Igualdad,	
preferentemente	en	medianas	y	pequeñas	empresas.

A	su	vez,	existen	una	serie	de	herramientas	como	
guías,	formación	en	igualdad	de	oportunidades,	inter-
cambio	de	buenas	prácticas,	etc.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136483 a 184/136488

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	remiten	los	datos	sobre	contratos	inde-
finidos	bonificados	a	mujeres	en	los	años	2004-2007	
(ene.-oct.).

En	cuanto	al	Presupuesto	destinado	a	dichas	contra-
taciones,	se	informa	de	que	la	dotación	presupuestaria	
para	financiar	las	bonificaciones	en	la	cotización	a	la	
Seguridad	Social	por	la	contratación	laboral	no	des-
agrega	partidas	por	colectivos	específicos,	sino	que	
tiene	por	objeto	la	financiación	de	todas	las	bonifica-
ciones	reguladas	en	la	normativa	vigente	a	nivel	nacio-
nal,	teniendo	dicho	crédito	la	condición	de	ampliable,	
por	lo	que	cualquier	beneficiario	que	dé	lugar	al	dere-
cho	puede	hacerlo	efectivo.

No	obstante,	en	base	a	los	datos	de	los	boletines	de	
cotización	(TC2)	que	remite	al	Servicio	Público	de	
Empleo	Estatal	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	órgano	encargado	de	la	recaudación	de	las	coti-
zaciones	y	en	consecuencia	de	la	aplicación	de	las	boni-
ficaciones,	el	gasto	en	el	año	2006,	para	el	colectivo	
específico	de	mujeres,	ha	sido	de	274,5	millones	de	
euros.

Los	datos	correspondientes	a	otros	colectivos	como	
mayores	de	45	años,	personas	con	discapacidad,	etc.,	
no	se	facilitan	desagregados	por	sexo.

La	información	disponible	del	gasto	por	colectivos	
es	a	partir	del	año	2006,	y	los	datos	correspondientes	a	
2007	se	facilitarán	al	SPEE	una	vez	finalizado	el	ejerci-
cio.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136505

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

El	crédito	destinado	durante	la	legislatura,	por	el	
Ministerio	de	Justicia,	para	la	lucha	contra	la	Violencia	
de	Género,	es	el	siguiente,	para	cada	una	de	las	anuali-
dades:

Por	razón	de	su	competencia	el	CEJ	ha	ejecutado	en	
los	ejercicios	que	se	señalan	los	créditos	dedicados	a	la	
formación	continua	en	materia	de	violencia	de	género	
que,	a	continuación,	se	relacionan:

Año	2004:	 109.495,94	€
Año	2005:	 104.533,93	€
Año	2006:	 149.864,89	€

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136516

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

El	presupuesto	ejecutado	durante	la	legislatura,	por	
el	Ministerio	de	Justicia,	destinado	a	la	política	de	
igualdad	de	oportunidades,	es	el	siguiente:

Por	otra	parte,	se	señala	que,	vistas	las	aplicaciones	
de	los	presupuestos	de	gastos	correspondientes,	las	
políticas	de	igualdad	de	oportunidades	se	han	instru-
mentado	en	el	C.E.J	(Centro	de	Estudios	Jurídicos)	a	
través	de	las	transferencias	corrientes	con	cargo	a	los	
créditos	previstos	en	el	concepto	481,	las	«Becas	para	

la	preparación	de	oposiciones	de	las	carreras	fiscal	y	
judicial»,	cuya	ejecución	ha	sido	como	sigue:

2004:	crédito	inicial;	0	obligaciones	reconocidas:	0
2005:	crédito	inicial:	0	obligaciones	reconocidas:	0
2006:	crédito	inicial;	270.000	€	obligaciones	reco-

nocidas:	269.955,97	€
2007:	crédito	inicial;	540.000	€	obligaciones	reco-

nocidas:	465.000,00	€

Para	2007,	la	cifra	corresponde	al	día	10/12/2007.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136525

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Las	actividades	del	Ministerio	de	Medio	Ambiente	
en	materia	de	igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	
y	hombres,	no	tienen	una	partida	específica	a	la	que	
pueda	imputarse	el	gasto	económico	derivado	de	las	
políticas	activas	emprendidas.

Se	acompaña	en	anexo	el	último	informe	sobre	las	
actuaciones	encaminadas	a	favorecer	la	igualdad	de	
género	en	el	Ministerio.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.

	

184/136526

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	y	Benzal	Román,	
Raimundo	(GS).

Respuesta:

Se	muestra	a	continuación	la	evolución	de	distintos	
indicadores	de	objetivos	de	la	Agencia	Tributaria	repre-
sentativos	de	la	asistencia	al	contribuyente	durante	el	
período	solicitado	en	 la	Delegación	Especial	de	 la	
Agencia	Tributaria	de	Murcia.
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Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136527

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

El	número	de	trabajadores	afiliados	y	en	alta	al	
Régimen	Especial	de	Trabajadores	Autónomos,	en	el	
municipio	de	Lliria,	que	a	20	de	noviembre	de	2007,	se	
verían	afectados	por	el	Estatuto	del	Trabajo	Autónomo,	
ascendía	a	1.410	(965	hombres	y	445	mujeres).

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136528

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	hay	que	indicar	en	primer	lugar	que	la	deter-
minación	 del	 umbral	 de	 pobreza	 se	 obtiene	 de	 la	

Encuesta	de	Condiciones	de	Vida	que	publica	el	INE,	
correspondiendo	los	últimos	datos	disponibles	al	año	
2005.

Para	hacer	una	estimación	del	nivel	en	que	se	situa-
rían	estas	cifras	en	2008,	puesto	que	no	existen	previsio-
nes	al	respecto,	se	han	considerado	las	cifras	de	2005	y	
su	evolución	en	el	tiempo	en	relación	con	otras	variables	
económicas,	obteniendo	que	previsiblemente	el	umbral	
de	la	pobreza	en	2008	se	situará	en	6.755,10	euros/año,	
una	persona,	y	10,132,66	euros/año,	dos	personas.

Estas	cifras	han	de	compararse	con	el	cuadro	de	las	
cuantías	de	las	pensiones	mínimas	para	2008.	Dichas	
cuantías	mínimas	son	 las	que	se	especifican	en	el	
anexo	I.

Las	cuantías	de	pensión	mínima	reflejan,	para	cada	
caso	particular	de	clase	de	pensión,	edad	del	titular	y	
situación	familiar,	los	importes	que	deben	compararse	
con	las	cifras	estimadas	de	umbral	de	pobreza.

El	número	de	personas	con	cuantías	mínimas	en	la	
Comunidad	Valenciana	a	1	de	septiembre	de	2007,	dis-
tribuidas	por	clases	de	pensión,	se	especifica	en	el	
anexo	II.

En	relación	con	la	hipótesis	de	crecimiento	por	enci-
ma	del	umbral	de	la	pobreza,	el	número	de	pensionistas	
que	estarían	por	encima	del	mismo	son	los	que	se	dedu-
cen	de	los	anexos.

En	efecto,	los	aumentos	experimentados	en	las	pen-
siones	mínimas	en	el	período	2004-2008,	que	son	del	
28,36%	en	el	caso	de	las	pensiones	mínimas	sin	cónyu-
ge	a	cargo	y	del	35,86%	para	las	de	con	cónyuge	a	
cargo,	han	facilitado	que	dichos	importes	mínimos	
superen	en	la	mayoría	de	los	casos	el	límite	del	umbral	
de	la	pobreza.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136529

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

Durante	la	presente	legislatura	se	han	creado	cuatro	
centros	de	reparto	de	Correos	en	la	provincia	de	Caste-
llón,	situados	en	Alquería	del	Niño	Perdido,	Moncófar,	
Castellón	y	Borriol.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136530 y 184/136531

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal,	elaborado	
por	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	ha	

supuesto	una	revisión	integral	de	los	objetivos	perse-
guidos	en	la	gestión	del	sistema	tributario	estatal,	con	
determinación,	por	un	lado,	de	las	debilidades	de	éste	
con	relación	a	la	detección,	regularización	y	persecu-
ción	de	los	incumplimientos	tributarios	más	graves	y	
establecimiento,	por	otro,	de	un	conjunto	de	medidas	
coordinadas	sobre	la	base	de	la	experiencia	práctica	
que	persiguen	mejorar	la	respuesta	frente	al	fenómeno	
del	fraude	tributario.	Las	medidas	de	dicho	Plan	son	de	
carácter	esencialmente	operativo	y	procedimental,	así	
cono	normativo,	organizativo	y	de	coordinación.

El	referido	plan	define	en	materia	de	control	tributario	
y	aduanero	las	líneas	prioritarias	de	actuación	y	los	crite-
rios	básicos	a	los	que	se	tiene	que	ajustar	la	planificación	
de	actuaciones,	es	decir,	las	áreas	y	ámbitos	en	los	que	se	
debe	actuar	prioritariamente.	Entre	estos	sobresale	el	
refuerzo	de	la	investigación	en	el	sector	inmobiliario.

Con	el	fin	de	reforzar	la	prevención	y	lucha	contra	el	
fraude	en	este	sector	prioritario,	se	han	reasignado	los	
recursos	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tri-
butaria	y,	en	particular,	de	la	Delegación	Especial	de	la	
AEAT	de	Valencia,	habiéndose	alcanzado	durante	2005	
y	2006	en	este	ámbito	resultados	satisfactorios.

En	este	sentido,	el	siguiente	cuadro	recoge	el	núme-
ro	de	actuaciones	inspectoras	nominales	y	homogéneas	
sobre	el	sector	inmobiliario	realizadas	en	los	años	2005	
y	2006,	en	el	ámbito	nacional	y	en	la	Delegación	Espe-
cial	de	la	AEAT	de	Valencia.

No	obstante	lo	anterior,	la	aplicación	del	Plan	de	Pre-
vención	del	Fraude	no	implica	la	necesidad	de	reasignar	
los	efectivos	disponibles,	sino	dirigir	los	mismos	a	nuevos	
objetivos,	planes	y	actuaciones.	Durante	estos	años	los	
planes	de	trabajo	han	sido	nuevos	y	acomodados	al	citado	
Plan,	conformando,	de	esta	forma,	el	quehacer	diario.

Por	último,	se	muestra	a	continuación	un	cuadro	con	

los	datos	de	las	regularizaciones	realizadas	por	medio	

de	autoliquidaciones	extemporáneas,	tanto	en	número	

como	en	importe,	en	el	ámbito	de	la	Delegación	Espe-

cial	de	la	AEAT	de	Valencia.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136532

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

La	Campaña	de	la	Renta	concluida	el	pasado	2	de	
julio	en	la	Comunidad	Valenciana,	se	ha	desarrollado	
con	normalidad.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136533

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	Seño-
ría,	en	el	cuadra	que	se	acompaña	se	detalla	el	número	y	el	
importe	de	los	aplazamientos/fraccionamientos	solicita-
dos	y	resueltos	durante	el	período	2000-2005	en	el	
ámbito	de	la	Delegación	Especial	de	la	Agencia	Estatal	

de	Administración	Tributaria	de	Valencia	y,	de	forma	
separada,	los	datos	referidos	al	año	2006.

La	presentación	separada	de	los	datos	obedece	al	
cambio	en	la	metodología	del	seguimiento	estadístico	
de	los	aplazamientos/fraccionamientos	gestionadas	por	
la	Agencia	Tributaria,	producido	en	el	año	2006,	ya	que	
dichas	modificaciones	impiden	comparaciones	homo-
géneas.

Las	principales	modificaciones	introducidas	en	el	
seguimiento	estadístico	de	estos	indicadores,	que	derivan	
de	las	nuevas	aplicaciones	informáticas	de	gestión	de	
aplazamientos	y	fraccionamientos,	son	las	siguientes:

Hasta	el	año	2006,	los	datos	sobre	los	aplazamientos	
solicitados	en	un	determinado	año,	incluían	los	aplaza-
mientos	solicitados	en	períodos	anteriores	que	aún	no	
se	habían	resuelto.	A	partir	del	año	2006,	sólo	se	impu-
tan	los	solicitados	realmente	en	el	ejercicio	estadístico.

Desde	el	año	2006,	se	computan	de	forma	separada	
los	aplazamientos	y	fraccionamientos	solicitados	por	
contribuyentes	adscritos	a	la	Delegación	Central	de	
Grandes	Contribuyentes,	 independientemente	de	la	
provincia	en	la	que	se	encuentren	domiciliados	fiscal-
mente.	Antes	de	esa	fecha,	la	imputación	a	un	determi-
nado	territorio,	se	hacía	en	función	del	domicilia	fiscal	
del	solicitante	del	aplazamiento	o	fraccionamiento.

Por	último,	a	partir	del	año	2006,	no	se	dispone	de	
datos	sobre	el	importe	de	los	aplazamientos	o	fraccio-
namientos	resueltos.	En	su	lugar	se	ha	optado	por	el	
seguimiento	del	importe	pendiente	de	los	aplazamien-
tos	resueltos	en	un	determinado	ejercicio.

(*)	 Solicitudes	del	período	más	aplazamientos	pendientes	de	resolver	procedentes	del	período	anterior.

Importes	en	millones	de	euros.



Congreso	 18	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	666

464

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136534

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

La	evolución	del	número	total	de	accesos	durante	el	
período	solicitado	por	Su	Señoría,	según	datos	facilita-
dos	por	la	Oficina	de	Justificación	de	la	Difusión	(OJD)	
es	la	siguiente:

(**)	 Importe	pendiente	a	fecha	5-12-2007.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136535

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	Resolución	de	21	de	marzo	de	2006,	de	la	Presi-
dencia	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tribu-
taria,	se	estableció	el	ámbito	territorial	de	las	Adminis-
traciones	de	 la	Agencia	Estatal	de	Administración	
Tributaria.

En	la	referida	Resolución	se	marcaban	una	serie	de	
plazos	para	llevar	a	cabo	la	misma	en	función	del	grado	
de	dificultad	que	entrañase	el	proceso.	Así,	en	su	dispo-
sición	final	se	dice	lo	siguiente:

«2.	 La	presente	Resolución	entrará	en	vigor	el	1	
de	noviembre	de	2006,	salvo	lo	dispuesto	en	los	párra-
fos	siguientes:

2.1.	 La	Administración	 de	 Mana	 de	 Molina	
(Madrid)	se	constituirá	de	forma	efectiva	el	día	4	de	

abril	de	2006	y	desde	esta	fecha	se	aplicará	a	los	proce-
dimientos	afectados	la	disposición	transitoria	de	la	pre-
sente	Resolución.	A	partir	de	la	citada	fecha	y	hasta	la	
entrada	en	vigor	de	la	presente	Resolución,	el	ámbito	
territorial	de	las	actuales	Administraciones	de	Chamar-
tín	y	de	Salamanca	(Madrid)	estará	asumido	por	la	
Administración	de	María	de	Molina.

2.2.	 La	Administración	de	Montalbán	(Madrid)	se	
constituirá	de	forma	efectiva	el	día	1	de	marzo	de	20007	
por	la	fusión	de	las	Administraciones	de	Arganzuela,	de	
Centro	y	de	Retiro.	A	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	la	
presente	Resolución	y	hasta	la	constitución	efectiva	de	
la	Administración	de	Montalbán,	el	ámbito	territorial	
de	la	Administración	de	Arganzuela	estará	constituido	
por	los	códigos	postales	de	Madrid	28005	y	28045;	el	
de	la	Administración	de	Centro	por	los	códigos	postales	
de	Madrid	28004,	28012,	28013	y	28014;	y	el	de	la	
Administración	de	Retiro	por	los	códigos	postales	de	
Madrid	28007	y	28009,	siendo	de	aplicación	a	los	pro-
cedimientos	afectados	la	disposición	transitoria	de	esta	
Resolución.

2.3.	 Las	Administraciones	de	Alicante,	Murcia	y	
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	se	constituirán	de	forma	
efectiva	el	día	1	de	marzo	de	2007.	Hasta	esta	fecha	
continuarán	desempeñando	las	funciones	que	corres-
ponderían	a	estas	Administraciones	las	unidades	que	
las	desempeñan	actualmente.

2.4.	 El	ámbito	territorial	de	la	Administración	de	
Palma	de	Mallorca	que	figura	en	el	anexo	1	entrará	en	
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vigor	el	día	1	de	marzo	de	2007.	Hasta	esta	fecha	conti-
nuarán	desempeñando	sus	funciones	en	los	ámbitos	
territoriales	que	tienen	adscritos	actualmente	la	Delega-
ción	de	Illes	Balears	y	la	Administración	de	Palma-Lle-
vant.

2.5.	 Las	Administraciones	de	Tomás	de	Ibarra	y	
Córdoba-Oeste	que	por	integrarse	en	las	respectivas	
Delegaciones	de	Sevilla	y	Córdoba	no	figuran	en	el	
anexo	I	de	esta	Resolución,	continuarán	desempeñando	
sus	funciones	hasta	el	día	1	de	marzo	de	2007.

2.6.	 Por	razones	de	carácter	técnico,	la	constitu-
ción	efectiva	de	las	Administraciones	de	Tárrega	y	La	
Seu	d’Urgell,	pertenecientes	a	 la	Delegación	de	 la	
Agencia	de	Lleida,	se	determinará	por	Resolución	de	la	
Presidencia	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	
Tributaria	que	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado».

En	cuanto	a	los	plazos	establecidos	en	esta	disposi-
ción	final,	se	señala	que	todos	ellos	se	han	cumplido	en	
las	fechas	reseñadas	en	los	distintos	puntos.

Por	otra	parte,	con	esta	reorganización	también	se	
pretende	la	reordenación	de	las	tareas	y	funciones	que	
deben	desarrollarse	en	cada	oficina,	fundamentalmente	
en	el	ámbito	del	control	tributario,	para	alcanzar	una	
mayor	especialización,	es	decir	se	plantea	una	distribu-
ción	del	trabajo	de	las	oficinas	más	adecuada	a	las	cir-
cunstancias	económicas,	geográficas,	demográficas...	
etc.	de	cada	territorio,	y	a	las	características	y	dotación	
de	cada	oficina,	que	facilite	a	la	Agencia	un	mejor	cum-
plimiento	de	sus	funciones.

Esta	reordenación	del	trabajo	afecta	fundamental-
mente	a	las	tareas	de	control	de	las	actividades	econó-
micas,	manteniéndose	en	todas	las	Administraciones	
los	servicios	de	información	y	asistencia	al	contribu-
yente,	es	decir,	la	recepción	de	documentos,	declaracio-
nes,	escritos,	o	la	asistencia	en	campaña	de	renta.

Dicha	reordenación	se	está	implantando	de	forma	
gradual,	durante	un	período	dilatado	de	 tiempo	de	
forma	que	se	garantice	la	eficacia	y	eficiencia	de	las	
actuaciones,	se	minimicen	los	costes	para	el	contribu-
yente	y	se	ajuste,	sin	traumas,	la	dotación	de	las	ofici-
nas.

La	modificación	de	las	dotaciones	de	personal	de	
cada	una	de	las	Administraciones	no	está	suponiendo	ni	
supondrá,	en	ningún	caso,	traslados	forzosos	de	perso-
nal.	Todos	los	traslados	son	voluntarios	y	se	están	res-
petando	las	condiciones	laborales	de	los	empleados	
públicos	para,	de	esta	forma	evitar	problemas	de	conci-
liación	de	la	vida	laboral	y	familiar.

En	este	aspecto	hay	que	 tener	en	cuenta	que	en	
numerosos	casos	los	funcionarios	ya	han	manifestado	
su	interés	en	cambiar	de	destino	voluntariamente,	y	no	
debe	olvidarse	la	dificultad	que	desde	hace	varios	años	
existe	para	la	cobertura	de	determinadas	plazas.

En	tanto	no	hayan	culminado	los	ajustes,	las	Admi-
nistraciones	realizarán	las	funciones	adecuadas	a	los	

medios	disponibles,	de	forma	que	se	evitarán,	en	todo	
caso,	situaciones	de	subactividad.

Por	tanto,	aunque	todavía	no	se	ha	culminado	total-
mente	el	tránsito	hacia	el	nuevo	sistema	de	organiza-
ción	de	las	Administraciones	de	la	Agencia	Tributaria,	
dicho	proceso	se	encuentra	en	un	estado	muy	avanzado	
de	culminación.

Madrid,	3	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136536

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	González	Serna,	Carlos	(GS).

Respuesta:

El	Convenio	por	el	que	se	interesa	Su	Señoría	se	
enmarca	dentro	de	las	directrices	de	la	Directiva	Marco	
del	Agua,	que	pretende	fomentar	el	uso	correcto	del	
agua,	promoviendo	el	conocimiento	de	este	bien	tan	
escaso,	optimizando	su	utilización	e	impulsando	medi-
das	de	ahorro.

La	FAPA-Alicante	es	una	organización	sin	ánimo	de	
lucro	que	desarrolla	campañas	informativas	y	formativas	
en	todo	lo	concerniente	a	la	educación	que	dan	los	padres	
a	sus	hijos.	En	su	faceta	medioambiental	y	con	el	objeto	
de	fomentar	medidas	que	permitan	la	consecución	de	un	
desarrollo	sostenible,	promueve	una	campaña	denomina-
da	«La	Gota	Solidaria».	La	finalidad	de	la	misma	es	la	
concienciación	e	información	de	los	padres	y	madres	de	
alumnos	de	al	provincia	de	Alicante	sobre	la	escasez	de	
los	recursos	hídricos,	y	resaltar,	a	través	de	acciones	edu-
cativas	y	formativas,	la	importancia	que	tiene	implantar	
técnicas	de	ahorro	en	los	hogares	alicantinos.

El	objetivo	del	Convenio	suscrito	entre	la	Confede-
ración	Hidrográfica	del	Segura	del	Ministerio	de	Medio	
Ambiente	y	la	FAPA-Alicante	es	fomentar	entre	las	
familias	alicantinas	la	concienciación	sobre	la	necesi-
dad	de	una	nueva	cultura	de	agua,	basada	en	su	trata-
miento	como	recurso	natural	escaso,	que	propicie	el	
ahorro	del	agua	y	que	permita	conocer	la	importancia	
de	este	bien	en	una	cuenca	tan	deficitaria	en	materia	
hídrica	como	es	la	del	Segura.

Entre	los	actos	más	relevantes	que	propicia	este	
Convenio	resalta	la	concentración	realizada	el	pasado	
día	9	de	noviembre	en	el	embalse	de	La	Pedrera,	de	
varios	centenares	de	alumnos	procedentes	de	141	Cen-
tros	Escolares	Públicos	de	la	provincia	de	Alicante.

Madrid,	30	de	noviembre	de	2007.—El	Secretario	
de	Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136537

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

En	la	Dirección	General	del	Patrimonio	del	Estado	
no	se	ha	recibido	ninguna	solicitud,	de	la	Generalitat	
Valenciana	o	del	Ayuntamiento	de	Alicante,	sobre	el	
asunto	interesado.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136539

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel;	Fuentes	Pache-
co,	Ana	María;	Torres	Mora,	José	Andrés;	
Tomás	García,	Luis	Juan	y	Martel	Gómez,	
Remedios	(GS).

Respuesta:

En	el	cuadro	del	anexo	que	se	acompaña	se	remiten	
los	datos	sobre	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	
participantes	en	 los	programas	de	Renta	Activa	de	
Inserción,	en	la	provincia	de	Málaga.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

(*)	 Real	Decreto	3/2004,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	prorroga	para	el	año	2004	el	programa	de	renta	activa	
de	inserción	para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	y	dificultad	para	encontrar	empleo,	regu-
lado	en	el	Real	Decreto	945/2003,	de	18	de	julio.

Real	Decreto	205/2005,	de	25	de	febrero,	por	el	que	se	regula	para	el	año	2005	el	programa	de	renta	activa	de	
inserción	para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	y	dificultad	para	encontrar	empleo.

Real	Decreto	303/2006,	de	31	de	marzo,	por	el	que	se	prorroga	para	el	año	2006	el	programa	de	renta	activa	de	
inserción	para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	y	dificultad	para	encontrar	empleo.

Real	Decreto	1369/2006,	de	24	de	noviembre,	por	el	que	se	regula	el	programa	de	renta	activa	de	inserción	
para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	y	dificultad	para	encontrar	empleo.

	

184/136737

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Arribas	Aragonés,	Elías	y	Posada	Moreno,	

Jesús	María	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	el	Ministerio	de	Agricultura,	
Pesca	y	Alimentación	no	ha	firmado	ningún	Conve-
nio	para	compensar	la	diferencia	del	cambio	moneta-
rio	del	cierre	PRODER	1	correspondiente	a	los	Gru-
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pos	de	Acción	Local	de	las	diferentes	Comunidades	
Autónomas.

La	ejecución	del	Subprograma	414.B.5,	referente	a	la	
contribución	del	Ministerio	en	la	Comunidad	Autónoma	
de	Castilla	y	León,	en	el	período	20002006,	para	la	ini-
ciativa	Comunitaria	LEADER+,	cuyo	Plan	financiero	es	
de	11.884.520,00	de	euros,	el	Ministerio	han	transferido	
a	dicha	Comunidad	Autónoma	11.884.519,76	euros.

En	cuanto	a	la	medida	de	diversificación	PRODER	
II,	el	importe	total	transferido	a	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Castilla	y	León,	en	el	mismo	período,	ha	sido	de	
18.878.790	euros.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136747

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ramón-Llin	i	Martínez,	María	Àngels	(GP).

Respuesta:

La	finalidad	de	la	Estrategia	para	la	Sostenibilidad	
de	la	Costa	es	disponer	de	un	documento	de	planifica-
ción	estratégica,	integrada	y	concertada,	en	el	que	desde	
los	criterios	de	sostenibilidad	medioambiental,	se	esta-
blezcan	los	objetivos	generales	que	van	a	presidir	la	
política	de	Costas	y	los	objetivos	específicos	para	cada	
unidad	de	gestión	costera	y	se	determinen	los	ejes	prio-
ritarios	de	actuación	para	su	consecución.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136748

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ramón-Llin	i	Martínez,	María	Àngels	(GP).

Respuesta:

El	documento	preliminar	de	la	Estrategia	para	la	
Sostenibilidad	de	la	Costa	ha	sido	elaborado	bajo	la	
dirección	técnica	del	personal	de	la	Dirección	General	
de	Costas	del	Ministerio	de	Medio	Ambiente,	siguien-
do	 las	directrices	emitidas	por	 la	propia	Dirección	
General	y	las	principales	líneas	de	reorientación	de	la	
política	de	costas	recogida	en	el	documento	del	Minis-
terio	de	Medio	Ambiente	del	15	de	julio	de	2004.

En	cuanto	a	la	recopilación	de	los	datos	e	informa-
ción	de	base,	así	como	su	tratamiento	técnico,	la	costa	
se	ha	dividido	en	tramos	coincidentes	con	las	Demarca-
ciones	Hidrográficas	y	cada	tramo	(en	el	caso	del	Gua-
diana,	Guadalquivir	y	zonas	próximas	se	han	unido	las	
Demarcaciones	en	un	solo	contrato)	ha	sido	realizado	
por	distintas	empresas	de	consultoría	especializadas,	
para	lo	cual	se	han	firmado	nueve	contratos	de	asisten-
cia	técnica.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136749

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ramón-Llin	i	Martínez,	María	Àngels	(GP).

Respuesta:

Con	los	datos	de	que	dispone	en	este	momento	el	
Ministerio	de	Medio	Ambiente,	la	Demarcación	Hidro-
gráfica	con	mayor	porcentaje	de	costa	urbanizada	es	la	
del	Júcar,	casi	coincidente	con	la	Comunidad	Valencia-
na,	con	un	60%	de	costa	urbana	y	un	17%	de	costa	
urbanizable.

Si	sólo	consideramos	las	playas,	la	Demarcación	
Hidrográfica	con	mayor	longitud	urbanizada	es	la	del	
Segura,	que	básicamente	coincide	con	la	Región	de	
Murcia,	con	un	73%	de	sus	playas	urbanizadas.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136892

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

Todas	las	ayudas	para	la	producción	de	películas	
que	concede	y	gestiona	el	Instituto	de	Cinematografía	y	
Artes	Audiovisuales,	del	Ministerio	de	Cultura,	están	
reguladas	por	el	Real	Decreto	562/202,	de	14	de	junio.	
Se	trata	de	ayudas	que	concede	directamente	el	orga-
nismo	a	la	empresa	productora	titular	de	la	película,	
con	independencia	de	otras	ayudas	que	pueda	recibir	
procedentes	de	una	Comunidad	Autónoma.	Es	decir,	no	
tienen	carácter	de	«cofinanciación»,	ya	que	son	inde-
pendientes	unas	y	otras.
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Igualmente,	la	«Ciudad	de	la	Luz»,	contrata	directa-
mente	con	la	productora	unas	condiciones	específicas	
relativas	a	tiempo	de	rodaje,	aportación	económica,	
obligaciones	mutuas,	etc.	La	aportación	económica	de	
la	«Ciudad	de	la	Luz»	es	descontada	de	la	inversión	del	
productor,	de	acuerdo	con	la	normativa	reguladora	de	
las	ayudas	(Real	Decreto	526/2002,	de	14	de	junio,	y	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre).

Es	decir,	se	trata	de	ayudas	públicas	independientes	
que	pueden	compatibilizarse	pero	su	acumulación	está	
sometida	a	límites.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136907

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	programa	231F	en	la	provin-
cia	de	Valencia,	 con	cargo	a	 los	Presupuestos	de	
2006,	destinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	
Estado»,	vienen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	
de	mayo	de	2006,	donde	se	recoge	la	distribución	
resultante	de	los	compromisos	financieros	aprobados	
por	la	Conferencia	Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	
su	reunión	de	30	de	marzo	de	2006,	para	la	cofinan-
ciación	de	los	programas	sociales	con	Comunidades	
Autónomas.

Por	lo	que	se	refere	a	la	convocatoria	destinada	a	
entidades	que	realicen	actividades	en	defensa	de	las	
víctimas	del	terrorismo,	así	como	a	la	del	Régimen	
General	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2006,	en	el	BOE	de	
25	de	enero	de	2007	se	publicó	la	Resolución	de	21	de	
diciembre	de	2006,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servi-
cios	Sociales,	Familias	y	Discapacidad,	por	la	que	se	
dispone	la	publicación	de	las	ayudas	y	subvenciones	
concedidas	al	amparo	de	 lo	dispuesto	en	 la	Orden	
TAS/892/2006,	de	23	de	marzo.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136908

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231G	en	la	provincia	
de	Valencia,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2006,	des-
tinados	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vienen	
publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	mayo	de	2006,	
donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	com-
promisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales,	en	su	reunión	de	30	de	
marzo	de	2006.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136909, 184/136940 y 184/136971

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Durante	los	ejercicios	presupuestarios	2005,	2006	y	
2007,	en	la	clasificación	programática	del	Presupuesto	
de	Gastos	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Socia-
les,	no	se	reflejaba	el	Programa	presupuestario	231H,	
«Integración	de	los	Inmigrantes»,	no	siendo,	por	tanto,	
factible	el	desglose	solicitado	por	Sus	Señorías	por	
capítulo,	artículo,	concepto	y	subconcepto.	El	mencio-
nado	Programa	presupuestario	se	contempla	por	prime-
ra	vez	con	tal	epígrafe	en	el	Proyecto	de	Presupuestos	
del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	para	el	
próximo	ejercicio	2008.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136938

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	programa	231F	en	la	provincia	
de	Valencia,	con	cargo	a	los	Presupuestos.de	2005,	des-
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tinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	Estado»,	vienen	
publicados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	marzo	de	2005,	
donde	se	recoge	la	distribución	resultante	de	los	com-
promisos	financieros	aprobados	por	la	Conferencia	
Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	27	de	
enero	de	2005,	para	la	cofinanciación	de	los	programas	
sociales	con	Comunidades	Autónomas.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	convocatoria	destinada	a	
entidades	que	realicen	actividades	en	defensa	de	las	
víctimas	del	terrorismo,	así	como	a	la	del	Régimen	
General	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2005,	en	el	BOE	de	
19	de	enero	de	2006	se	publicó	la	Resolución	de	21	de	
diciembre	de	2005,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servi-
cios	Sociales,	Familias	y	Discapacidad,	por	la	que	se	
dispone	la	publicación	de	las	ayudas	y	subvenciones	
concedidas	al	amparo	de	 lo	dispuesto	en	 la	Orden	
TAS/347/2005,	de	17	de	febrero.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136939

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231	G	en	la	provincia	de	
Valencia,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	2005,	destina-
dos	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vienen	publi-
cados	en	el	BOE	de	fecha	23	de	marzo	de	2005,	donde	se	
recoge	la	distribución	resultante	de	los	compromisos	
financieros	aprobados	por	la	Conferencia	Sectorial	de	
Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	27	de	enero	de	2005.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136956

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	los	anexos	adjuntos	se	detalla	la	información	
solicitada	por	Sus	Señorías.	El	listado	de	Ejecución	del	
Presupuesto	de	Gastos	muestra	la	información	por	apli-
cación	presupuestaria	y	el	listado	de	Inversiones	del	
Ejercicio	muestra	la	correspondiente	al	capítulo	6	por	
proyecto.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.

	

184/136969

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	programa	231F	en	la	provin-
cia	de	Valencia,	 con	cargo	a	 los	Presupuestos	de	
2007,	destinados	a	«Otros	Servicios	Sociales	del	
Estado»,	vienen	publicados	en	el	BOE	de	fecha	24	
de	marzo	de	2007,	donde	se	recoge	la	distribución	
resultante	de	los	compromisos	financieros	aprobados	
por	la	Conferencia	Sectorial	de	Asuntos	Sociales	en	
su	reunión	de	12	de	febrero	de	2007,	para	la	cofinan-
ciación	de	los	programas	sociales	con	Comunidades	
Autónomas.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	convocatoria	destinada	a	
entidades	que	realicen	actividades	en	defensa	de	las	
víctimas	del	terrorismo,	así	como	a	la	del	Régimen	
General	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Socia-
les,	Familias	y	Discapacidad	en	el	área	de	Servicios	
Sociales,	las	actuaciones	que	son	objeto	de	financiación	
tienen	carácter	estatal,	lo	que	impide	su	territorializa-
ción	por	provincias.

Por	lo	que	respecta	a	la	convocatoria	de	subvencio-
nes	con	cargo	al	IRPF,	anualidad	de	2007,	se	señala	que	
la	Orden	TAS/2596/2007,	de	4	de	septiembre	(BOE	
216	de	8/9/2007)	amplía	el	plazo	de	resolución	de	la	
convocatoria	de	subvenciones	para	la	realización	de	
programas	de	cooperación	y	voluntariado	sociales	con	
cargo	a	la	asignación	tributaria	del	Impuesto	sobre	la	
Renta	de	las	Personas	Físicas,	efectuada	por	orden	
TAS/1051/2007,	de	18	de	abril.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136970

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	créditos	para	el	Programa	231G	en	la	provincia	de	
Valencia,	con	cargo	a	los	Presupuestos	de	2007,	destina-
dos	a	la	atención	a	la	infancia	y	las	familias,	vienen	publi-
cados	en	el	BOE	de	fecha	24	de	marzo	de	2007,	donde	se	
recoge	la	distribución	resultante	de	los	compromisos	
financieros	aprobados	por	la	Conferencia	Sectorial	de	
Asuntos	Sociales	en	su	reunión	de	12	de	febrero	de	2007.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/136991

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Oltra	Torres,	María	Asunción	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	los	anexos	adjuntos	se	detalla	la	información	
solicitada	por	Sus	Señorías	para	el	Subsector	Estado.	El	
listado	de	Ejecución	del	Presupuesto	de	Gastos	muestra	
la	información	por	aplicación	presupuestaria	y	el	lista-
do	de	Inversiones	del	Ejercicio	muestra	la	correspon-
diente	al	capítulo	6	por	proyecto.

Madrid,	13	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO I

	

ANEXO II
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184/137025 y 184/137026

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU)

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	la	competencia	en	la	materia	de	las	
Comunidades	Autónomas.

Madrid,	7	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137027

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Real	Decreto	870/2007,	de	2	de	julio,	por	el	que	
se	regula	el	programa	de	empleo	con	apoyo	como	medi-
da	de	fomento	de	empleo	de	personas	con	dïscapacidad	
en	el	mercado	ordinario	de	trabajo,	establece	en	su	
artículo	9	el	procedimiento	de	concesión	de	las	subven-
ciones	reguladas	en	el	mismo	que	se	transitarán	en	régi-
men	de	concurrencia	competitiva,	de	acuerdo	con	las	
normas	de	procedimiento	y	bases	reguladoras	que	dic-
ten	las	Administraciones	competentes.

El	corto	período	de	tiempo	transcurrido	desde	la	
entrada	en	vigor	de	la	norma,	el	15	de	julio	de	2007,	la	
necesidad	de	dictar	las	bases	reguladoras	y	la	publica-
ción	de	las	correspondientes	convocatorias,	impiden	
llevar	a	cabo	una	valoración	del	impacto	de	este	progra-
ma,	 dado	 que	 las	Administraciones	 competentes,	
Comunidades	Autónomas	y	Servicio	Público	de	Empleo	
Estatal,	en	la	mayoría	de	los	casos,	todavía	no	han	lle-
vado	a	cabo	estos	procedimientos.	Se	precisa,	por	tanto,	
de	un	ámbito	temporal	de	implantación	más	dilatado	
para	poder	valorar	los	efectos	de	la	norma	en	cuanto	al	
incremento	de	la	inserción	laboral	de	las	personas	con	
discapacidad	en	el	mercado	ordinario	de	trabajo.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137028

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

En	la	que	se	refiere	a	las	prestaciones	por	desempleo	
de	nivel	contributivo,	las	cuantías	máximas	y	mínimas	
de	la	prestación	varían	en	función	de	que	existan	o	no	
hijos	a	cargo	y	según	el	número	de	éstos,	siempre	que	
sean	menores	de	26	años	y	carezcan	de	rentas	iguales	o	
superiores	al	salario	mínimo	interprofesional,	excluida	
la	parte	proporcional	de	las	pagas	extras,	de	forma	que	
los	importes	de	esas	cuantías	son	superiores	para	los	que	
tienen	cargas	familiares	frente	a	los	que	no	las	tienen.

Respecto	al	nivel	asistencial,	el	subsidio	por	desem-
pleo	se	reconoce	a	los	desempleados	que	cumplen	los	
requisitos	exigidos	previstos,	can	la	casuística	siguiente;

•	 Para	los	que	agotan	la	prestación	contributiva	y	
tienen	responsabilidades	familiares,	la	duración	del	
subsidio	es	de	seis	meses,	prorrogables	hasta	18,	24	ó	
30	meses,	frente	a	los	que	agotan	la	prestación	contri-
butiva	sin	responsabilidades	familiares,	cuya	duración	
es	de	seis	meses	improrrogables.

•	 Para	los	que	no	tienen	derecho	a	la	prestación	con-
tributiva	por	no	tener	cubierto	el	período	mínimo	de	
cotización,	si	tienen	responsabilidades	familiares	se	les	
reconoce	el	derecho	al	subsidio	siempre	que	hayan	coti-
zado	al	menos	tres	meses;	en	caso	de	que	no	tengan	res-
ponsabilidades	familiares,	para	el	derecho	al	subsidio	se	
les	exige	que	hayan	cotizado	al	menos	seis	meses.

Asimismo,	en	cuanto	a	la	duración	del	subsidio	tam-
bién	existen	diferencias,	ya	que	para	aquéllos	que	han	
cotizado	al	menos	seis	meses,	si	tienen	responsabilida-
des	familiares,	esa	duración	es	de	seis	meses,	prorroga-
bles	hasta	21	meses,	pero	si	no	tienen	responsabilidades	
familiares,	esa	duración	es	de	6	meses	improrrogables.

Por	tanto,	el	sistema	de	protección	por	desempleo,	
tanto	en	el	nivel	contributivo	como	asistencial,	tiene	en	
cuenta	la	situación	de	los	desempleados	considerando	
sus	caigas	familiares,	de	forma	que	se	garantiza	una	
mejor	acción	protectora	para	quienes	las	tienen	frente	a	
los	que	no	las	tienen.

Madrid	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137029

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

El	total	de	autorizaciones	concedidas	desde	la	entrada	
en	vigor	de	las	Instrucciones	el	16	de	abril	de	2007	hasta	
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el	25	de	noviembre	de	2007,	es	de	950.	Dado	que	una	
autorización	de	residencia	y	trabajo	puede	concederse	
para	realizar	una	actividad	laboral	en	más	de	una	provin-
cia	o	incluso	en	ámbito	nacional,	el	número	de	autoriza-
ciones	concedidas,	distribuidas	por	ámbito	geográfico,	es	
superior	al	número	total	de	autorizaciones	concedidas.

En	la	tabla	que	consta	en	anexo,	quedan	reflejadas	
todas	las	provincias	para	las	que	se	ha	concedido	una	
autorización	de	residencia	y	trabajo,	así	como	el	número	
correspondiente	a	las	concedidas	con	ámbito	nacional.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

	

184/137030

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

La	asociación	que	lidera,	apoya	e	impulsa	la	huelga	
de	los	Centros	de	Atención	e	Información	de	la	Seguri-

dad	Social	(CAISS),	ATCAISS,	lo	hace	al	margen	de	
las	organizaciones	sindicales	que,	gozando	de	la	corres-
pondiente	representatividad,	están	participando	en	las	
correspondientes	mesas	de	negociación,	junto	con	la	
Administración.

En	este	contexto,	aquellas	reivindicaciones	sus-
ceptibles	de	negociación,	a	tenor	de	lo	establecido	en	
el	artículo	37	de	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	
aprueba	el	Estatuto	Básica	del	Empleado	Público,	
están	siendo	tratadas,	bajo	la	coordinación	del	Minis-
terio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales,	en	el	ámbito	de	
la	Mesa	descentralizada	de	la	Administración	de	la	
Seguridad	Social,	foro	en	el	que	debe	abordarse	cual-
quier	medida	respecto	a	la	determinación	de	las	con-
diciones	de	trabajo	de	los	funcionarios	que	prestan	
sus	servicios	para	la	Administración	de	la	Seguridad	
Social.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137043

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	campañas	publicitarias	y	de	promoción	que	rea-
liza	el	Organismo	Autónomo,	Fondo	de	Regulación	y	
Organización	del	Mercado	de	los	Productos	de	la	Pesca	
y	Cultivos	Marinos	(FROM),	se	realizan	en	el	marco	de	
la	normativa	comunitaria.	A	partir	del	año	2007	y	hasta	
el	 año	2013,	 se	 rigen	por	 el	Reglamento	 (CE)	n.º	
1198/2006	del	Consejo,	de	27	de	julio	de	2006,	relativo	
al	Fondo	Europeo	de	Pesca.

El	artículo	40.2	de	dicha	disposición,	que	se	refiere	
al	desarrollo	de	nuevos	mercados	y	campañas	de	pro-
moción	determina:	«Las	acciones	no	podrán	dirigirse	a	
marcas	comerciales	ni	hacer	referencia	a	países	o	zonas	
geográficas	específicas,	excepto	en	el	caso	de	produc-
tos	reconocidos	de	conformidad	con	el	Reglamento	
(CE)	n.º	510/2006	del	Consejo,	de	20	de	marzo	de	
2006,	sobre	la	protección	de	las	indicaciones	geográfi-
cas	y	de	las	denominaciones	de	origen	de	los	productos	
agrícolas	y	alimenticios.»

Este	mismo	condicionante	se	establecía	ya	en	la	
reglamentación	comunitaria	anterior:	artículo	14	del	
Reglamento	(CE)	n.º	2792/1999	del	Congreso,	de	17	de	
diciembre	de	1999,	por	el	que	se	definen	las	modalida-
des	y	condiciones	de	las	intervenciones	con	finalidad	
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estructural	en	el	sector	pesquero,	programa	IFOP,	para	
el	período	2000-2006.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137060

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Herrera	Torres,	Joan	(GIU-ICV).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	actualmente,	y	con	datos	de	la	
campaña	2007/2008,	se	pueden	cuantificar	 los	 tres	
grandes	grupos	reglamentarios	de	aprovechamiento	del	
suelo	agrícola	mediante	la	utilización	del	barbecho	
blanco,	principalmente,	de	la	siguiente	forma:

—	Retirada	obligatoria	de	cultivo,	correspondiente	a	
los	actuales	derechos	asignados	de	retirada,	que	ascien-
de	a	700.000	hectáreas	y	que	suponen	la	realización	del	
barbecho	blanco	o	semillado	con	especies	vegetales	
anuales	o	plurianuales.

—	Retirada	voluntaria	de	cultivo,	que	tiene	la	consi-
deración	de	cultivo	y	cobra	como	tal	los	derechos	de	
cultivo	y	el	25%	de	la	ayuda	acoplada,	aunque	se	mane-
ja	también	como	barbecho	blanco	tradicional	y	sola-
mente	con	carácter	excepcional	y	marginal,	con	cubier-
tas	vegetales	anuales	o	plurianuales.	La	superficie	
acogida	a	esta	modalidad,	es	de	alrededor	de	un	millón	
de	hectáreas.

—	Barbecho	tradicional,	que	son	las	tierras	que	se	
mantienen	en	barbecho	blanco	como	consecuencia	de	
las	condiciones	agronómicas	y	del	uso	tradicional	de	
las	tierras	cerealistas	estrictas	cada	año,	que	asciende	a	
900.000	hectáreas.

Estos	aprovechamientos	totalizan	unos	2.600.000	
hectáreas,	de	las	que	seguirán	siendo	utilizadas	como	
barbechos	1.400.000	hectáreas,	como	mínimo,	ya	que	
se	espera	que	pueden	ser	sembradas	como	consecuen-
cia	de	las	medidas	reglamentarias	adoptadas	y	de	la	
evolución	del	precio	de	 los	cereales	en	el	 futuro	y	
1.200.000	hectáreas,	equivalentes	a	la	suma	de	la	super-
ficie	de	retirada	obligatoria	actual,	más	la	mitad	de	la	
superficie	destinada	a	retirada	voluntaria.

El	objetivo	de	esta	actuación	es	que	el	agricultor	
siembre	la	mayor	superficie	compatible	de	cereales	con	
el	mantenimiento	de	las	buenas	condiciones	agronómi-
cas	de	las	tierras	y	las	restantes	exigencias	de	la	ecocon-
dicionalidad,	con	lo	que	se	mantendrán	en	barbecho,	al	
menos,	el	número	de	hectáreas	de	superficie	de	barbe-

cho	tradicional	(actualmente	900.000	ha),	incrementado	
con	parte	de	las	incluidas	en	la	retirada	voluntaria.

En	cuanto	al	impacto	territorial,	se	significa	que	
afectará	principalmente	a	los	secanos	de	Castilla-La	
Mancha,	Extremadura	y	Aragón	y,	en	menor	medida,	a	
los	de	Andalucía	y	Castilla	y	León,	en	aquellas	comar-
cas	de	mayor	capacidad	productiva	relativa.

Por	tanto,	a	largo	plazo,	los	hábitats	afectados	no	
sufrirán	una	transformación	significativa	respecto	a	las	
propiedades	que	actualmente	les	caracterizan	en	rela-
ción	con	su	flora	y	su	fauna	y,	por	ello,	la	previsión	de	
la	«revisión	médica	de	la	PAC»	de	eliminar	la	retirada	
obligatoria	de	cultivo,	no	tendrá	efecto	negativo	alguno	
sobre	las	superficies	cultivadas	en	secano.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137061

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Fernández	Davila,	María	Olaia	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	el	viaje	realizado	los	días	9	y	10	de	
noviembre	de	2007	por	el	Ministro	de	Trabajo	y	Asun-
tos	Sociales	a	Senegal,	acompañado	por	representantes	
empresariales	del	sector	pesquero	y	del	sector	agrario	
de	la	provincia	de	Huelva,	se	señala	que	este	viaje	no	
constituye	una	actuación	aislada	sino	que	se	enmarca	
en	una	estrategia	global	de	colaboración	entre	España	y	
Senegal	en	el	ámbito	de	la	gestión	de	flujos	migrato-
rios,	que	deriva	del	Memorando	de	Entendimiento	entre	
ambos	Gobiernos	firmado	por	los	respectivos	Ministros	
de	Asuntos	Exteriores	el	5	de	diciembre	de	2004,	con	
ocasión	de	la	visita	del	Presidente	del	Gobierno	de	
España	a	Senegal.

Con	la	misma	fecha,	el	Ministro	de	Trabajo	y	Asun-
tos	Sociales	de	España	y	el	Ministro	de	Juventud	y	
Empleo	de	Senegal	firman	una	Declaración	Conjunta	
de	los	Gobiernos	de	España	y	de	la	República	del	Sene-
gal	sobre	la	Gestión	de	Flujos	Migratorios	Legales.

Por	otra	parte,	el	Gobierno,	mediante	Real	Decreto	
1542/2006,	de	15	de	diciembre	de	2006,	creó	la	Conse-
jería	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	de	la	Misión	Diplo-
mática	Permanente	de	España	en	la	República	de	Sene-
gal,	con	el	objetivo	de	impulsar	las	relaciones	bilaterales	
hispanasenegalesas	 en	 el	 ámbito	 laboral	 y	 social,	
haciendo	especial	hincapié	en	el	establecimiento	de	los	
flujos	migratorios	y	la	contratación	en	origen	de	traba-
jadores	procedentes	de	Senegal.

A	partir	de	ese	momento,	y	en	plena	coordinación	
con	las	autoridades	de	Senegal,	comienzan	a	gestionar-
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se	en	Senegal	ofertas	de	empleo	de	empresas	españolas	
para	la	selección	y	contratación	en	origen	de	trabajado-
res	senegaleses.

La	gestión	de	dichas	ofertas	se	lleva	a	cabo	de	acuer-
do	con	los	procedimientos	previstos	en	el	Acuerdo	del	
Consejo	de	Ministros	de	22	de	diciembre	de	2006,	por	
el	que	se	regula	el	contingente	de	trabajadores	extranje-
ros	de	régimen	no	comunitario	en	España	para	el	año	
2007.

El	apartado	Segunda	B)	3.1	del	Acuerdo	citado	esta-
blece:	«Presentadas	las	ofertas,	el	órgano	de	tramita-
ción	verificará	si	las	condiciones	fijadas	en	las	mismas	
son	las	establecidas	por	la	normativa	vigente	para	la	
misma	actividad,	categoría	y	ámbito	territorial...».

Por	su	parte,	el	apartado	Segundo	A)	4,	del	Acuerdo	
dispone:	«El	incumplimiento	por	parte	del	empresario	
de	las	cláusulas	contenidas	en	los	contratos	de	trabajo	
suscritos	con	las	trabajadores	coma	consecuencia	de	las	
autorizaciones	de	residencia	y	trabajo	emitidas,	o	la	
comprobación	de	que	no	se	han	respectado	las	condi-
ciones	reflejadas	en	las	ofertas	de	empleo	de	las	que	
tales	autorizaciones	traen	causa,	podrá	ser	causa	de	
denegación	de	ulteriores	solicitudes	de	gestión	de	ofer-
tas	de	empleo...».

Por	tanto,	se	indica	que	los	trabajadores	senegaleses	
que	se	incorporan	al	mercada	de	trabajo	español,	bien	a	
través	de	este	procedimiento	específico,	bien	a	través	
del	régimen	general	de	extranjería,	lo	hacen	en	las	mis-
mas	condiciones	que	para	los	trabajadores	nacionales	

establece	la	normativa	vigente	para	la	misma	actividad,	
categoría	profesional	y	localidad.

Una	vez	incorporado	al	mercado	de	trabajo	español,	
el	trabajador	inmigrante	tiene	a	su	disposición	los	mis-
mos	instrumentos	que	los	trabajadores	nacionales	para	
la	garantía	y	defensa	de	sus	derechos	laborales.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137080 y 184/137081

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men	y	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

1.	 En	el	cuadro	siguiente	se	relaciona	el	estado	de	
ejecución	durante	el	ejercicio	de	2007,	hasta	el	30	de	
septiembre,	en	términos	de	obligaciones	reconocidas	
de	las	inversiones	reales:
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2.	 A	continuación	se	recoge	el	cuadro	que	refleja	las	relaciones	entre	los	créditos	iniciales,	las	obligaciones	
reconocidas	y	los	pagos	realizados.

La	columna	«Créditos	definitivos»	incluye	las	modi-
ficaciones

presupuestarias	realizadas.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137149

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GCC).

Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	muestra	la	información	
solicitada.
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Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137151

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

De	acuerdo	con	la	información	sobre	la	gestión	de	
las	pensiones	no	contributivas	del	conjunto	del	territo-
rio	español	de	que	dispone	el	 IMSERSO,	sobre	el	
número	de	resoluciones	emitidas	desde	julio	de	2005	
en	las	que	se	declaró	la	compatibilidad	en	el	percibo	de	
la	pensión	de	invalidez	no	contributiva	con	los	ingresos	
derivados	de	una	actividad	laboral	conforme	a	lo	esta-
blecido	en	la	Ley	8/2005,	de	6	de	junio,	para	compati-
bilizar	la	pensión	no	contributiva	con	el	trabajo	remu-
nerado,	los	datos	son	los	siguientes:

—	En	el	año	2005,	desde	el	mes	de	julio,	se	emitie-
ron	468	resoluciones	de	compatibilidad.	Es	necesario	

señalar	que	en	este	ejercicio	no	se	dispone	de	informa-
ción	respecto	al	número	de	declaraciones	de	compatibi-
lidad	que	hayan	emitido	las	Comunidades	Autónomas	
de	Canarias,	Cantabria,	Castilla-La	Mancha	y	Catalu-
ña.

—	En	el	año	2006	se	emitieron	1.713	resoluciones.	
Es	necesario	señalar	que	en	este	ejercicio	no	se	dispone	
de	información	respecto	al	número	de	declaraciones	de	
compatibilidad	que	hayan	emitido	las	Comunidades	
Autónomas	de	Canarias,	Cantabria	y	Cataluña.

—	Finalmente,	en	el	año	2007,	hasta	el	mes	de	octu-
bre,	que	es	el	último	dato	disponible,	se	han	emitido	
1.931	resoluciones.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137152

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).
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Respuesta:

El	número	de	pensiones	de	vejez	o	invalidez	del	
SOVI,	en	concurrencia	con	una	pensión	de	viudedad,	al	
amparo	de	lo	establecido	en	la	Ley	9/2005,	de	6	de	
junio,	ascendía	a	noviembre	de	2007,	a	124.292.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137155 a 184/137206

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	vasco	publicó	en	el	Boletín	Oficial	del	
País	Vasco,	del	martes	13	de	noviembre	de	2007,	el	
Decreto	175/2007,	de	16	de	octubre,	por	el	que	se	esta-
blece	el	currículo	de	la	Educación	Básica	y	se	implanta	
en	la	Comunidad	Autónoma	del	País	Vasco.

Al	igual	que	se	ha	hecho	con	todas	las	Comunidades	
Autónomas,	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	está	
procediendo	a	su	estudio	para	comprobar	la	inclusión	
de	los	aspectos	básicos	del	currículo	en	la	norma	de	
desarrollo	de	las	enseñanzas	mínimas.	La	norma	inclu-
ye	un	volumen	elevado	de	anexos	que	requiere	un	aná-
lisis	detallado.

El	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	dispone	de	
dos	meses	desde	la	publicación	de	la	norma	para	inter-
poner	un	requerimiento	y,	por	tanto,	se	considera	pre-
maturo	adelantar	en	este	momento	cuál	será	la	decisión	
que	se	adopte	tras	el	referido	análisis.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137210, 184/137957 a 184/137976

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	al	asunto	de	referencia,	se	muestra	a	
continuación	un	cuadro	con	lo	resultados	del	indicador	
de	seguimiento	de	objetivos	de	la	Agencia	Tributaria	
denominad	«control	integral	de	los	contribuyentes	en	
módulos»,	en	los	ejercicios	2005	y	2006,	desglosado	
para	las	distintas	Administraciones	de	la	Agencia	Tri-

butaria	existentes	en	el	ámbito	de	la	Delegación	Espe-
cial	de	la	Agencia	Tributaria	de	Valencia.

Los	resultados	vienen	expresados	en	términos	de	
actuaciones	homogéneas	realizadas.

Madrid,	14	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137212

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Salazar	Bello,	María	Isabel	(GS).

Respuesta:

El	 instituto	 Nacional	 de	 Estadística	 elabora	 la	
Encuesta	sobre	equipamiento	y	uso	de	tecnologías	de	
información	y	comunicación	en	los	hogares	(TIC-H).	
El	tamaño	muestral	de	la	encuesta	no	permite	obtener	
datos	 representativas	por	provincias,	sino	sólo	por	
Comunidades	Autónomas,

No	obstante,	en	la	tabla	siguiente	se	facilitan	las	
estimaciones	obtenidas	sobre	el	porcentaje	de	vivien-
das	(con	al	menos	un	miembro	de	16	a	74	años)	que	
disponen	de	los	tipas	de	equipamiento	TIC	más	repre-
sentativos,	referidos	a	 la	Comunidad	Autónoma	de	
Galicia	y	al	total	nacional,	ofreciendo	los	últimos	datos	
disponibles	(2007).
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Datos	de	Viviendas	según	tipo	de	equipamiento.	
TIC-H’07.

Unidades:	N.º	de	viviendas	(con	al	menos	un	miem-
bro	de	16	a	74	años)	y	%	horizontales.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137239 a 184/137246, 184/137248 a 184/137265, 
184/137268 a 184/137301, 184/137352 a 184/137403 
y 184/137535 a 184/137621

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Vázquez	Blanco,	Ana	Belén;	Pan	Vázquez,	
María	Dolores;	Matador	de	Matos,	Carmen;	
Lope	Fontagne,	Verónica;	Velasco	Morillo,	
Elvira;	Arrúe	Bergareche,	Marisa	y	Oltra	
Torres,	María	Asunción	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	remite	la	información	solicitada	por	
Sus	Señorías.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—	La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	la	
Secretaría	General	de	la	Cámara.

	

184/137940

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes	
y	Santana	Martell,	Gustavo	Adolfo	(GS).

Respuesta:

La	Ley	39/2005,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	personas	en	

situación	de	dependencia,	ha	entrado	en	vigor	el	día	1	
de	enero	del	año	2007,	tal	como	se	prevé	en	su	disposi-
ción	final	novena,	y	viene	aplicándose	desde	tal	fecha.

Según	dicho	texto	legal,	el	desarrollo	normativo	del	
mismo	corresponde	a	la	Administración	General	del	
Estado	y	a	las	diferentes	Comunidades	Autónomas,	
dentro	de	su	propio	marco	competencial.

La	Administración	General	del	Estado,	con	la	cola-
boración	de	las	Comunidades	Autónomas	a	través	del	
Consejo	Territorial,	ha	dado	cumplimiento	a	los	desa-
rrollos	normativos	necesarios	para	la	aplicación	de	la	
Ley,	aprobando	los	siguientes	Reales	Decretos;

•	 Real	Decreto	504/2007,	de	20	de	abril,	por	el	que	
se	aprueba	el	baremo	de	valoración.

•	 Real	Decreto	614/2407,	de	11	de	mayo,	sobre	
nivel	mínimo	de	protección	del	Sistema	para	la	Auto-
nomía	y	Atención	a	la	Dependencia.

•	 Decreto	615/2007,	de	11	de	mayo,	por	el	que	se	
regula	la	Seguridad	Social	de	los	cuidadores	de	las	per-
sonas	en	situación	de	dependencia.

•	 Real	Decreto	727/2007,	de	8	de	junio,	sobre	cri-
terios	para	determinar	las	intensidades	de	protección	
de	los	servicios	y	la	cuantía	de	las	prestaciones	econó-
micas.

Por	su	parte	las	Comunidades	Autónomas	han	debi-
do	establecer	normas	para	hacer	efectivas	las	prestacio-
nes	del	sistema	en	su	ámbito	territorial.

Una	vez	se	haya	realizado	la	oportuna	valoración	de	
los	posibles	beneficiarios,	 debe	confeccionarse	 el	
correspondiente	Programa	individual	de	Atención,	en	
el	que	se	determinan	las	modalidades	de	intervención	
más	adecuadas	a	las	necesidades	de	la	persona	en	cues-
tión,	de	entre	los	servicios	y	prestaciones	económicas	
previstos	para	su	grado	y	nivel,	con	la	participación	
previa	consulta,	y	en	su	caso,	elección	entre	las	alterna-
tivas	propuestas	del	beneficiario,	su	familia	o	entidad	
tutelar	que	le	represente.

Por	otra	parte	son	las	Administraciones	de	las	Comu-
nidades	Autónomas	a	quienes	les	corresponden,	tanto	
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la	gestión,	dentro	de	su	ámbito	territorial,	de	los	servi-
cios	y	recursos	necesarios	para	la	valoración	y	atención	
a	la	dependencia,	como	la	elaboración	de	los	corres-
pondientes	Programas	Individuales	de	Atención.

En	la	actualidad,	la	mayoría	de	las	Comunidades	
Autónomas	ya	han	elaborado	su	correspondiente	legis-
lación	de	desarrollo	en	tales	aspectos,	y	se	encuentran	
en	pleno	proceso	de	valoración	de	las	situaciones	de	
dependencia,	otorgando	a	los	beneficiarios	su	corres-
pondiente	Grado	y	Nivel,	y	concediendo	los	servicios	y	
prestaciones	económicas	que	resulten	más	adecuados	
para	cada	uno	de	los	casos.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/137977

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Sáez	Jubero,	Álex	(GS).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO 
Preguntas parlamentarias. Congreso de los Diputados 

Preguntas n.º 210237 
Inversiones y transferencias de capital 

Provincia: Girona

	

184/137983

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes	
y	Santana	Martell,	Gustavo	Adolfo	(GS).

Respuesta:

A	1	de	noviembre	de	2007,	el	número	de	pensiones	
en	vigor	complementadas	a	mínimos,	en	la	Comunidad	

Autónoma	de	Canarias,	ascendía	a	79.811	(38.214	en	la	
provincia	de	Las	Palmas	y	41.597	en	la	provincia	de	
Santa	Cruz	de	Tenerife).

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/138080

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

La	Ley	43/2006,	de	29	de	diciembre,	para	la	mejora	
del	crecimiento	y	del	empleo,	en	su	disposición	adicio-
nal	duodécima	establece	la	aprobación	por	el	Gobierno	
de	una	Estrategia	Global	de	Acción	para	el	Empleo	de	
Personas	con	discapacidad	2007-2008.	La	citada	dispo-
sición	adicional	recoge	que	el	Gobierno	llevará	a	cabo	
consultas	con	los	interlocutores	sociales	y	las	organiza-
ciones	representativas	de	personas	con	discapacidad	
con	carácter	previo	a	la	aprobación	de	la	mencionada	
estrategia.

Posteriormente,	en	el	Debate	sobre	el	Estado	de	la	
Nación	2007	se	ha	querido	ratificar	la	importancia	de	
elaborar	con	celeridad	la	iniciativa,	al	aprobarse	entre	
otras,	la	Resolución	núm.	22	que	recoge,	en	su	apartado	
núm.	5,	lo	siguiente:	«intensificar	los	trabajos	para	la	ela-
boración	de	 la	Estrategia	Global	de	Acción	para	el	
empleo	de	las	personas	con	discapacidad,	para	promover	
el	acceso	de	las	personas	con	discapacidad	al	mercado	de	
trabajo,	mejorando	su	empleabilidad	y	su	integración	
laboral,	y	favorecer	la	calidad	de	empleo,	combatiendo	
activamente	cualquier	forma	de	discriminación».

Varios	son	los	objetivos	que	se	desean	alcanzar	con	
la	aprobación	de	la	Estrategia,	entre	otros:

Remover	las	barreras	legales,	físicas	y	sociocultu-
rales	que	dificultan	el	acceso	al	empleo	de	las	perso-
nas	con	discapacidad,	con	especial	atención	a	las	per-
sonas	 con	 discapacidades	 severas	 y	 mujeres	 con	
discapacidad.

Diseño	de	nuevas	políticas	activas	de	empleo	mejor	
adaptadas	a	las	personas	(teniendo	en	cuenta	sus	capa-
cidades	y	recursos)	y	realidad	socioeconómica.

Creación	de	instrumentos	de	coordinación	para	la	
Intermediación	laboral	de	las	personas	con	discapacidad.

El	desarrollo	del	proceso	hasta	el	momento	ha	sido	
el	siguiente:

•	 Se	ha	elaborado	un	estudio	para	analizar	el	colecti-
vo	y	evaluar	las	medidas	de	apoyo	actualmente	en	vigor.
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•	 En	el	período	transcurrido	desde	el	pasado	raes	de	
junio	se	han	mantenido	diversas	reuniones	con	los	inter-
locutores	sociales	y	con	el	CERMI,	en	cuanto	entidad	
representativa	de	las	organizaciones	de	la	discapacidad.

•	 Actualmente	se	están	elaborando	y	desarrollando	
las	objetivos	de	la	Estrategia.

•	 La	previsión	es	que	la	Estrategia	Global	de	Empleo	
para	personas	con	discapacidad	esté	concluida	antes	de	
finalizar	el	año.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

	

184/138081 y 184/138082

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	 	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

En	anexo	se	reflejan	los	contratos	de	trabajo,	que	
en	los	años	2006	y	2007	se	han	realizado	con	disca-
pacitados.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

	

PREGUNTAS	PARA	RESPUESTA	ESCRITA

La	Mesa	de	la	Cámara	ha	acordado	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	las	Cortes	Generales	las	con-
testaciones	remitidas	por	el	Gobierno	a	las	preguntas	de	
los	señores	Diputados	para	las	que	se	solicita	respuesta	
por	escrito,	que	figuran	a	continuación.

En	ejecución	de	dicho	acuerdo,	se	ordena	su	publi-
cación,	de	conformidad	con	el	artículo	97	del	Regla-
mento	de	la	Cámara.

Palacio	del	Congreso	de	los	Diputados,	10	de	enero	
de	2008.—El	Secretario	General	del	Congreso	de	los	
Diputados,	Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

179/000023

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	 	Navarro	Casillas,	Isaura	(IU-ICV).

Respuesta:

¿Por	qué	motivo	se	ha	cambiado	la	emisión	diaria	
del	programa	cultural	«Miradas	2»	de	TVE	por	una	
emisión	semanal?

¿Es	esta	nueva	orientación	que	pretendemos	darle	a	
La	2	de	TVE?

CONTROL PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE 
Y SUS SOCIEDADES
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Miradas	2	se	emite	semanalmente,	los	viernes,	con	
una	duración	de	30	minutos.

Por	cuestiones	de	programación	y	con	el	cambio	de	
franja	de	emisión	de	La	2	Noticias	a	la	tarde	y	poste-
riormente	a	la	medianoche,	se	consideró	que	este	for-
mato	y	día	de	emisión	era	el	más	adecuado	en	una	
cadena	como	La	2,	que	es	la	cadena	generalista	que	
más	tiempo	dedica	a	la	cultura.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

	

179/000072

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	 	Fernández	Díaz,	Jorge	(GP).

Respuesta:

Los	próximos	días	12	y	14	de	julio	se	celebrará	en	
Sant	Celoni	(provincia	de	Barcelona)	una	acampada	de	
jóvenes	y	diversos	conciertos	en	los	que	colabora	Radio	
4	(RNE).	¿En	qué	consiste	la	colaboración	de	Radio	
Nacional	de	España	4	en	los	conciertos	y	en	las	activi-
dades	referidas,	detallando	en	su	caso	cantidades	eco-
nómicas	y	otras	aportaciones	o	colaboraciones?

No	hubo	ninguna	colaboración	de	Radio	4	en	la	
organización	de	su	Acampada	Joven.	Tan	sólo	Radio	4	
solicitó	autorización	para	la	grabación	y	posterior	emi-
sión	del	concierto	de	uno	de	los	grupos	musicales	que	
iban	a	actuar	en	aquel	acto.

Radio4	se	limitó	a	transmitir	lo	que	había	solicitado:	
un	concierto	musical	de	interés	para	el	público	joven.	
De	las	intervenciones	políticas	se	ocuparon	los	servi-
cios	informativos,	con	los	criterios	propios	de	rigor,	
veracidad	e	independencia.

No	hubo	por	tanto	patrocinio	alguno.	De	hecho,	no	
existe	partida	ni	utilizada	ni	prevista	para	ese	evento.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

	

179/000132

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	 	Montesinos	de	Miguel,	Macarena	(GP).

Respuesta:

¿Cuál	es	el	número	y	objetivo	de	las	reclamaciones	
que	se	han	producido	hasta	la	fecha	en	torno	a	la	convo-
catoria	general	1/2007	para	la	provisión	de	plazas	de	

puestos	fijos	en	las	plantillas	de	la	Corporación	RTVE	
y	sus	sociedades?

El	número	de	alegaciones	recibidas	hasta	el	21	de	
noviembre,	cuando	todavía	no	han	concluido	los	proce-
sos	en	dos	casos	y	ya	han	finalizado	las	pruebas	en	otras	
17	categorías	convocadas.

—	N.º	total	de	solicitudes	de	participación	recibidas:	
más	de	31.000.

—	Aspirantes	presentados	a	 las	pruebas:	más	de	
15.000.

—	Alegaciones	a	las	primas	publicadas	para	el	per-
sonal	contratado:	300	aproximadamente.	La	mayoría	
de	estas	alegaciones	se	corrigieron	al	presentar	los	aspi-
rantes	la	documentación	requerida.

—	Alegaciones	a	las	preguntas	o	puntuaciones	publi-
cadas	del	examen	teórico:	140	aproximadamente.	Las	
alegaciones	correspondientes	a	preguntas	fueron	anali-
zadas	por	los	tribunales,	mientras	que	las	que	hacían	
referencia	a	puntuaciones	se	comprueban	con	la	lectura	
contenida	en	el	sistema	informático.	En	ningún	caso	se	
detecto	error	en	la	puntuación.

—	Alegaciones	en	la	fase	de	las	pruebas	prácticas:	
250	aproximadamente.	Todas	las	alegaciones	han	sido	
analizadas	y	resueltas	por	los	distintos	tribunales	o	por	
la	Comisión	de	Seguimiento	de	la	Convocatoria.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

	

179/000163

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	 	Navarro	Casillas,	Isaura	(IU-ICV).

Respuesta:

¿Qué	medidas	tiene	previsto	poner	en	marcha	el	
Presidente	de	la	Corporación	RTVE	para	evitar	y	poner	
remedio	a	la	posible	explotación	de	trabajadores	en	la	
Corporación,	constatadas	incluso	mediante	sentencia	
firme,	y	qué	responsabilidades	va	a	exigir	a	quienes	
permiten	que	se	vulneren	las	leyes	para	que	siga	exis-
tiendo	cesión	ilegal	de	trabajadores	en	la	Corpora-
ción?

La	Corporación	RTVE	no	puede	aceptar	que	exista	
la	más	mínima	explotación	de	sus	trabajadores	y	lo	
rechaza	tajantemente.

Las	sentencias	a	las	que	alude	en	su	pregunta	se	
deben	referir	a	la	externalización	de	actividades	recogi-
da	en	el	«Acuerdo	para	la	Constitución	de	la	Corpora-
ción	RTVE»	de	12	de	julio	de	2006	y	a	algunos	inci-
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dentes	ante	 los	que	 la	Corporación	ya	ha	aplicado	
mecanismos	de	corrección.

El	«Acuerdo	para	la	Constitución	de	la	Corporación	
RTVE»,	y	en	concreto	su	punto	5,	establece	determina-
das	medidas	sobre	la	externalización	de	actividades.	
Como	principio	en	esta	materia	establece	que	la	Corpo-
ración	velará	por	la	correcta	y	adecuada	capacitación	y	
solvencia	de	las	empresas	suministradoras	de	los	servi-
cios.

En	consecuencia	el	Grupo	RTVE	como	garante	del	
control	de	las	actividades	objeto	del	externalización,	
procede	y	procederá	a	poner	en	marcha	cuantas	medi-
das	sean	necesarias	a	fin	de	cumplir	fielmente	este	
mandato.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.

	

179/000167

(179)	Pregunta	escrita	a	la	Corporación	RTVE

AUTOR:	 	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

¿Por	qué	se	ha	reducido	el	tiempo	de	las	desconexio-
nes	de	TVE	en	Galicia.	¿A	qué	se	debe	que	el	espacio	

informativo	de	20	minutos	haya	sido	recortado	a	18	
minutos?

¿En	qué	se	basa	esta	decisión?	¿Se	ha	consultado	
previamente	con	la	delegación	de	TVE	en	Galicia?	¿se	
ha	dado	la	pertinente	información	a	los	consejeros	de	
TVE	en	el	territorio	gallego?

En	líneas	generales,	¿cuáles	son	las	previsiones	de	
RTVE	para	las	emisiones	de	la	televisión	pública	en	
Galicia	y	en	lengua	gallega?	¿Se	trata	de	allanar	el	
camino	para	proceder	a	la	total	desmantelación	del	
único	espacio	informativo	que	la	televisión	estatal	dedi-
ca	a	Galicia	en	gallego?

Si	no	es	así,	¿por	qué	no	se	aumenta	el	tiempo	de	las	
desconexiones	para	Galicia	en	vez	de	asistir	a	una	pau-
latina	reducción?	¿No	cree	que	el	compromiso	con	la	
difusión	de	las	lenguas	cooficiales,	en	este	caso	el	galle-
go,	que	da	en	entredicho	con	este	tipo	de	actuaciones?

La	duración	de	los	informativos	en	todos	los	centros	
territoriales	de	TVE	es	de	20	minutos	aproximadamen-
te	y	actualmente	no	existe	una	voluntad	o	decisión	
encaminada	a	reducir	su	duración.	De	hecho,	durante	el	
pasado	mes	de	octubre,	fue	excepcional	una	duración	
menor	de	20	minutos.	La	mayoría	de	los	días	tuvo	esa	
duración,	incluso	en	algunos	momentos,	algo	superior.	
Tanto	en	estos	casos	como	cuando	se	reduce	el	tiempo	
es	debido	a	los	ajustes	de	la	programación.

El	Presidente	de	la	Corporación	RTVE,	Luis	Fer-
nández	Fernández.
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